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CAPÍTULO I . 
I SUCESÍÓN DEL R E Y D. GARCÍA SÁNCHEZ, IV DEL NOMBRE. PBIN-

OPIOS DE SU REINADO. DONACIOXES Á SAN M l L L Á N . II ME

MORIAS DE ARAGÓN, 

íguese el largo reinado de D. García. IV Añ0926 
'entre los de este nombre y notado con 
'el sobrenombre patronímico de Sánchez 
é hijo de Doña Toda en innumerables 
escrituras y memorias de su tiempo, que 
parece adivinaban y quisieron atajar lá 
equivocación con que los escritores de 
tiempo posterior le confundieron con su 

nieto D. García V, Sánchez también por su padre D. Sancho Abar
ca, y conocido por el sobrenombré de Tembloso ó Temblador; de la 
misma suerte que confundieron á su padre D. Sancho, cuyos hechos 
acabamos de escribir, con su nieto D. Sancho Abarca, equivocados 
con el patronímico semejante de García ó Garcés que le vino de su 
padre D . García, en cuyo reinado entramos. 

2 Comenzóle D. García ya con autoridad llena de Rey después 
de la muerte de su padre, con donación insigne á S. Millán, de quien 
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fué devotísimo; y es nuevo fundamento sobre los dichos del año 926 
de ia muerte de su padre y entrada suya. Dona por ella el Rey a 
S S á n y á su abad Gomesano dos villas, Logroño y Asa con to-
dôâ sus habitadores, tierras, montes y todos los derechos reales en 

: todos sus términos; y hace la donación en compañía de la rema Dona 
Teresa sü mujer. Y confírmanla después de los reyes, los obispos 
Tudomiro. Bivas y Oriolo; los condes D. Gonzalo U. Ramiro, 
D Diego-el duque D. Fortuño, D. Fortuno Garcés y D. Lope (jarees 
su hermano, D. Jimeno Vigilánez paje de lanza del Rey, 1). Fortuno 
Jimenez maestresala, D. Gomesano Oriólez mayordomo, D- García 
Oriólez, caballerizo mayor. Es de este mismo año 926, significado 
por la era 9 6 Í Y remata diciendo: Reinando nuestro Sr. Jesucristo, 
y debajo de su imperio. Yo elsobredicho rey D. Garcia Sánchez, 
juntamento con mi mujer la reina Doña Teresa, imperando en el 
reino de Pamplona. 

3 Y este estilo nuevo y no usado en alguna de las cartas anterio
res del Rey, de imperar en el reino de Pamplona^ significando cier
to más absoluto y soberano señorío, del cual tampoco usó jamás des
pués, sino sencillamente de que reinaba en Pamplona; arguye que 
aquel año reinaba ya, no á merced y por honor comunicado de su 
padre como antes, sino con autoridad cumplida y derecho por su 
muerte. Lo cual avisado una vez, no fué menester avisarlo después. 
Y es nueva confirmación del año de la muerte de su padre. Como 
también el no verse confirmando este privilegio la reina Doña Toda 
su madre, que luego el año siguiente y los demás se ve confirman
do sus cartas reales, y el siguiente tres á solo S. Millán perpetua-
mente'su .corte. Con el duelo reciente de la muerte del rey D. San
cho su marido, estaría en el retiro, que dentro del año de la viudez 
observan mucho en Navarra. , 

4 Esta es la vez primera que suena la reina Doña Teresa, mujer 
del rey D. García; y por los veintiún años siguientes hasta la era 
985, muy frecuentemente se llama con ese nombre en las escrituras 
de aquel Monasterio la reina mujer de D. García. Y en la de aque
lla era â D. Sancho Abarca,que leconfirma, hijo nuestro le llaman 
los reyes D. García y Doña Teresa. Pero porque en los instrumentos 
deLeyrese.llania Doña Endregoto la Reina, madre de D. Sancho 
Abarca, y en los de S. Juan de la Peña se ve también hubo una reina 
Doña Endregoto por aquellos tiempos, y en la memoria de donación 
del monte Abetito, que es de la era 997, se llama Doña Oneca ó Iñi-
ga, la mujer del rey D. García, y se podría pensar eran diversas mu
jeres, dando ocasión para muchos matrimonios el largo reinado de 

' S f t P 'García; ya en nuestras Investigaciones quedó advertido y compro-
cap, m bado era una misma mujer con diferentes nombres, Iñig-a el propio 

leresa de sobrenombre, Endregoto de patronímico po? ser hija de' 
Endregoto Galindez, hyo del conde D. Galindo Aznar, y asi biznie-
L 1 n r I " " ^ 11 íe A ^ Ó n - Y s iguientemente sobrina 
r li v García su mando, meto del mismo D. Aznar por Doña 
iode Aznar su madre. Lo cual se comprueba también de k donación 
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de D. Endregoto Galindez á S. Pedro de Cirefa en la era 1009, en la 
cual llama al rey D. Sancho Abarca Prole suya. Y no cabiendo el ser 
padre, se ve era su abuelo materno é hijo de esta señora llamada en .'. 
las escrituras de Navarra y Aragón, donde se conocía más su nom
bre propio y linaje, Iñiga y Endregoto, nombres más usados acá y en " 
las escrituras de la Rioja recien ganada, con el sobrenombre de Te
resa más usado en ella. Y se advirtió también no había que tropezar 
en la diversidad de los nombres, para negar la identidad, con los 
ejemplares de su hijo D. Sancho Garcés Abarca, de su nuera Doña 
Ürraea Clara Fortúñez, de su cufiada Doña Teresa Sánchez Floren
tina mujer de D. Ramiro I I de León, y otros muchos. 

5 Logroño que se donó á S. Millán, era pueblo menor entonces. 
La guerra, que en.nuestros tiempos disminuye las plazas de armas y 
pueblos de frontera, entonces bien administrada los aumentaba y 
engrandecía con eí consumo de los frutos y oficios que se introdu
cían. Y en la segunda enajenación de la Rioja, por muerte de 
D.. Alonso el batallador y entrada de su entenado el emperador 
D. Alonso V i l que la ocupó, quedando Logroño por frontera contra 
Navarra algún tiempo que la tuvo el emperador, comenzó á aumen
tarse. Y en su archivo se ve carta suya con muchas exenciones, lla
mando nuevos pobladores. El rey D. García Ramírez, que la reco
bró, y su hijo D. Sancho el Sábio el tiempo que la poseyó, la hicieron 
con la guerra y presidios de frontera el mismo beneficio de aumen
tarla. Y la amenidad del país á la orilla del Ebro y fertilidad de terru
ño por beneficio del Iregua, que, parte por venas ocultas parte por 
cauces abiertos, le enternece, y la planta hermosa de la población 
la engi Endecieron en ciudad bien cumplida y de agradable habita
ción. La guerra misma que la aumentó la debió enajenar de S. Mi 
llán, como suele suceder. De Asa, el otro pueblo donado, se ven allí 
cerca Ebro arriba las ruinas, que retienen el nombre. Logroño au
mentada se le debió de sorber, como es ordinario. Y la guerra misma 
aconsejaría á sus moradores retirarse á la población vecina, que con-
la fortificación aseguraba de hostilidades. 

6 Del año siguiente 927 de Jesucristo y segundo del rey D. Gar-Añosa?, 
cía, hay cuatro donaciones suyas y todas á S. Millán, que descubren . . 
la insigne devoción que le tenía. Por la primera dona al Santo y :á su 
abad Gomesano el monasterio de Santa Águeda en Nájera, que dice, 
estaba debajo de la peña, entre el río Najerilla y el arroyo de Moli-
nares, que corría á los palacios del Rey, con todo lo que le pertenecía.-
Y es en compañía de la reina Dona Teresa su mujer. Por la se- -
gunda, que fuera del año dicho, expresó el mes y día y es el delas' 
nonas de Septiembre y en que se ve ya seguía su corte su madre la 
reina Doña Toda, que debía de haber cumplido ya las funciones lú
gubres del duelo, y en que ya no interviene la reina Doña, Teresa su- . 
mujer, sin que sepamos á qué atribuirlo, si no es que por la ausencia 
del Rey en las fronteras hubiese enviado á la Reina á asistir al go
bierno á Pamplona; dona al santo confesor de Jesucristo y al misinoL 
abad ¡a iglesia de S.Julián en Agreda, que dice estaba junto á la ciu-
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dad y que estaban en ella los sepulcros de los difuntos, y dona tam
bién en Tarazona la iglesia de Santa Cruz en el barrio de Rebate 
con todas sus viñas y tierras. Por la tercera dona en compañía tam
bién de ia reina madre, y es el mismo día, en el término de (iarray, 
que es junto A donde se ven las ruinas de la antigua Numancia á una 
legua de la ciudad de Soria, la iglesia de Santa María de Tera con 
todas sus tierras, huertos, molinos; prados, pastos, montes y cuanto 
le pertenecía con toda ingenuidad y exención de cualquiera derecho 
real; y ordena que cuanto se diere "de limosna á dicha iglesia por vi
vos ó muertos, sea de S. Miilán. Vcse que las donaciones de este día 
las hizo todas el Bey asistiendo en eí monasterio de S. Millán. Porque 
en este, dice, hace la entrega en su Basílica. 

7 lista donación confirmó ciento sesenta y nueve años después su 
cuarto nieto D. Alonso V i el que ganó á Toledo, cuando ocupó la 
Rioja con la turbación grande de Navarra, por la muerte violenta del 
rey D. Sancho de Peualén, primo hermano de D. Alonso, diciendo 
confirmaba á S. Millán y á su abad D. Blas la iglesia de Santa María 
de Tera en el término de Garray. La cual había donado al santo el 
Rey D. García, que tenía el cetro de Pamplona: que así habla. Y 
fué él acto de la restitución estando presentes D. Pedro obispo de 
Calahorra con todo su clero y todo el consejo de Garray, el conde 
D. García que dominaba en Najera y Calahorra, el señor D. Iñigo Ji
ménez que dominaba á Meltria y D. Alvaro Díaz que dominaba á 
Oca y los abades Juan de Oña, Ñuño de Silos, Iñigo de Valvanera, 
en la era 1144 reinando p . Alonso desde Calahorra á Cuenca, que 
así se nota el acto. Y por otro instrumento de S. Millán se ve fué res
titución, y que el Monasterio estuvo privado de aquella gruesa pose
sión con la-turbación de aquella invasión de la Rioja. El conde 
D. García 3ra dicho tuvo aquel mismo año orden del Rey de repoblar 
á Garray. Y día de S. Miguel bautizó un hijo suyo en la iglesia de 
S. Millán. Y con esta ocasión el abad D. Blas pidió á Tera enajenada, 
y solicitándolo el conde, el Rey lo tuvo por bien. 

8 También es del mes de Septiembre del mismo año, aunque no 
expresa día la cuarta donación, por la cual en compañía de su madre 
la reina Doña Toda dona á S. Millán y su abad Gomesano un Mo--
nasterio dedicado á las reliquias de la Santa Cruz en Ciórriz, cerca 
de Pamplona con todas sus tierras y viñas. En la segunda y cuarta de 
estas donaciones suscriben como testigos uniformemente el obispo 
Tcodoiniro, Bivas, Criólo; los abades Gomesano y Maure!lo, los con
desan. Diego, D. Gonzalo y D. Ramiro, el duque D. Fortuño y 
D. Fortuño < iarcés, D. Jimeno Vigilániz ó Vclaz, que en esto diferen
cian y todo debe de ser una misma cosa del padre, que se llamaría 
Vigila y dedujeron el patronímico con alguna variedad, Ü. Lope 
Garcés, O. bortuño Jiménez, D. Gomesano mayordomo mavor v 
D. García caballerizo mayor. Y serán estos dos últimos los que el año 
anterior en la donación de Logroño y Asa se expresan con los mismos 
nombres y oficios de palacio y ambos con el patronímico de Oriólez 
En las otras dos faltan algunos de estos coníirmadores. Yen la del 
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Monasterio de Santa Águeda en ftájera solos son obispos D. Oriolo 
y O. Benedicto, y -sin expresar sedes, ni ellos ní D. Xeodomiro ni 
i ) . Eivas. Y el Rey solo expresa en todas el título de Pamplona. El 
conde 1). Die^o da que pensar. Porque en todas estas don ación es y las 
siguientes siempre precede á los otros dos condes U. Gonzalo y. 
D. Ramiro, cuando concurren que es casi siempre; siendo así que en 
la donación de Santa María de Cañas, que es la primera vez que 
suena este conde, le precedieron en las suscripciones los otros dos 
con el orden dicho. Por estas donaciones se ve cuan enteramente se 
habían recobrado ya las tierras de Tarazona, Agreda, Garray y Tera 
v hacia las fuentes de Duero, perdidas en la jornada grande de Ab-
derramán. 

el ano siguiente 928 son dos memorias. La una se halla Ato 2 
Jen el archivo de S. Juan de la Peña y se nota con el 
nombre de Noticia ó Explanación de los términos de 

S.Juan; y es la ya otras veces alegada para algunas averiguaciones. 
En la cual después de haberle hecho mención de la contienda sobre 
términos, que se había levantado en las villas de Benasa y Catamcsa . 
en el reinado de D. Fortuno Garcés el monje y como Rey por su per
sona había acotado el término y sosegado la contienda, como se dijo 
en su tiempo, añade: que viviendo el mismo Rey D. Fortuño todavía, 
levantó Dios al Rey D. Sancho Garces por señor y gobernador de la 
patria y defensor del pueblo y que reinó en Pamplona y Deyo veinte 
años. Y que después de su muerte vino el obispo D.Galindo, y para 
dar nueva firmeza á aquella concordia y ajustamiento, juntó otros 
varones noticiosos del término. Y los abades y presbíteros dieron 
vuelta al término pasándole por donde habían visto pasarle al Rey, 
cuando le acotó por aquella línea del arroyo, que baja de S. Vicente 
derechamente á la viña de Iñigo Aznarez y corre hasta Maltraje por 
la parte de oriente. Y de la de occidente desde la barca de Benasa 
como tuerce el agua. Y que escribieron carta para quitar controver
sias entre unos y otros. Y que además de esto se tomó juramento á 
Fr. Aznar que había sido caballerizo del Rey D. Fortuño Garcés, á 
Sancho Centúllez é Iñiigo Sánchez. J.os cuales juraron en S. Juan (es 
la iglesia de S. Juan de Maítra}?, lindero de los términos contenciosos •. 
de Benasa y Catamesas,) lo que habían oido y visto por sus ojos en 
el tiempo anterior al Rey I). Jimeno García y su alumno el señor 
D. García, hijo del rey D. Sancho Garcés, (y es D. jimeno el infante, 
tío paterno de D. García que ahora reina, y hemos visto, firmar como 
hermano del rey D. Sancho las donaciones . de éste á Füenffida y . : ~ 
Alvelda y tuvo título honorario de Rey y fué ayo de su sobrino 
D. Garcés, y tuvo el gobierno de Aragón.por el Rey D. Sancho, su' 
hermano; y por haberse ignorado estas cosas, se ve perturbada en 
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algunos escritores la sucesión legítima de algunos reyes.) Prosigue la 
memoria diciendo que el obispo O. Galindo puso por testigos de este 
acto al abad D. Virila, á D. Galindo de Lisabe, á D. Galindo' Galin
dez de S. Pedro, á O. jimeno abad de S. Martín de Elesu y otros. Y 
remata diciendo: fué fecha la carta en la era 966 reinando D. Jimeno 
García en Pamplona y Deyo, y que era obispo el mismo O. Galindo 
en Pamplona y Deyo y castillo de S. Hsteban. 

10 La otra memoria perteneciente á este mismo año es la ya tam
bién alegada de Santa María de Yrache, á cuyo abad D. Teudano 
una señora por nombre Doña Elo dona una viña que tenía en Ullato, 
en la era ya dicha 966. reinando el Rey D. García y la reina Doña To
da y siendo obispo D.' Valentino. Y ya queda aclarado lo que puede 
ocurrir de tropiezo acerca de este obispo. Del año siguiente 929 es otra 
donación del Rey D. García á S. Millán, por la cual dona al Santo y 
á su abad Gomesano, que los ganados del Monasterio puedan pacer 
libremente en Pitiellas y Pinieílas y otros lugares. Asistieron en la do
nación con el Rey y la Reina madre Doña Toda, D. Bivas obispo, 
los condes D. Diego, D. Gonzalo, el duque D. Fortuño, D. Fortuno 
Garcés, D. Jimeno Vigilániz y D. Lope García. 

ABO 930 11 Del siguiente 930 no hallamos memoria alguna del Rey, aun
que la disposición de los tiempos da que pensar nose pasaría con 
todo sosiego con la mala vecindad del Rey de Zaragoza, que tenía 
aquel reino por Abderramán de Córdoba y á marced suya. A l cual 
Sampiroen los ejemplares impresos de Sandoval llama Aborahía, en 
los manuscritos antiguos Aboyahía. Y Ambrosio de Morales llamó 
Abenaya. Y la turbación de las cosas de León, dividida entonces en 
facciones civiles entre los dos hermanos I) . Alonso el Monje arre
pentido de haber cedido el reino y D. Ramiro no arrepentido de ha
berle aceptado, daría ocasión para hostilidades de aquel Rey feuda
tario en gracia de Abderramán. Y es nuevo indicio de esto la fábrica 
del castillo de Atarés á una legua de la ciudad de Jaca. 111 cual .edifi
có en cumbre muy enriscada un caballero por nombre D. García 

Año 931. Fortúñez, en la era de 969, reinando el rey D. García Sánchez, como 
se decía en la inscripción de una ara antigua de la Iglesia de aquel 
castillo, que alega Zurita; y ya no se vé allí por habérsela llevado 
pocos años ha los cronistas del reino de Aragón. 

12 Y estrañamos mucho, que hallando Zurita un tan claro de
sengaño, como este, de que muy anteriormente al reinado de 
D. García Sanchez, llamado el Temblador, había reinado otro Rey 
del mismo nombre de D. García Sánchez; pues es manifiesto que la 
era (le esta piedra, aun cuando quisiera confundirla con año de Je-
sucisto, no alcanzaba, no solo á D. García el nieto, pero ni al hijo 
D. Sancho Abarca, según el mismo Zurita halló notado el año pri
mero de entrada de D. Sancho Abarca en las memorias de Alvelda 
y S. Millán por escritores del mismo tiempo; prosiguiese sin embargo 
en el yerro de que no hubo más que un solo rey 1). García Sánchez 
y ese el Temblador, constando que su padre de éste, D. Sancho 
Abarca, entró á reinar en la era 108 y que corría el año sesto de <u 
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reinado en la era 1014 en que se escribían aquellas memorias y se^ 
notaban con toda exacción estas circunstancias que no disimula él 
mismo. 

13 La villa de Atarés había fundado el conde D. Galindo Aznar, -i 
reinando D. Fortuno el Monje, como se dijo ya. Ahora con la mala 
vecindad del Rey de Zaragoza feudatario de Abderramán y quizá 
con las memorias recientes de los castillos que se perdieron cuando 
éste pasó con el ejército vencedor á Francia, aunque los recobró 
apriesa el rey D. Sancho, se debió de desear mayor segundad en 
aquella frontera y daría el rey D. García cargo á este caballero 
D. García Fortúñez, para fabricar el castillo y lograr con el la aspe
reza natural de aquel sitio este año de Jesucristo 931 que correspon
de á la era señalada por la piedra que se hecha menos en su lugar na- . 
tural, y quizá descubriera algunas otras circunstancias útiles en la 
gran falta de memorias públicas. 

14 Del año 933, que del antecedente ninguna se halla, es otra me
moria del Archivo de S. Millán. Por la cual se ve, que Blasio Braca, 
por la salud de su alma, tomó el hábito en S. Millán de mano del 
abad Gomesano y donó á aquel Monasterio su iglesia de S. Pelayo 
y una heredad en la villa de Solio. Parece se halló presente el réy 
D. García. Y para maj'Or firmeza de la donación, á ruegos del abad 
Gomesano y del obispo Benedicto, la confirma asistiendo los. condes 
D. Diego y D. Ramiro. 

15 La fortaleza heróica del santo niño Pelayo en tanta terneza de • 
años había derramado ya la fama de su ilustre martirio y veneración -
de sus reliquias, sin.las cuales no se daba entonces el título de advo-. 
cación á los templos. Y ya á los ocho años de su martirio tenía- acá . 
templo consagrado á su nombre. Y en cuanto podemos entender, la' 
devoción al Mártir dió por aquellos tiempos, ó muy cercanos, el nom-. .. 
brede S. Pelayo á la noble villa así llamada en Navarra la Baja, con 
ocasión de alguna restauración ó aumento. La memoria del Mártir 
sería por nuestras tierras singularmente acepta además de lo que por 
sí misma merece, también por haberse ocasionado su muerte de .la 
batalla de Valdejunqucra y prisión en ella de su tio el obispo Her-
moigio. Ni es de admirar tomase vuelo tan apriesa por acá suiamá.y -
devoción, si ponetró tan apriesa lo más interior de Alemá'nia que. 
Rosvita, monja de alto linaje y vivo ingenio en Sájonia,. celebró con . 
versos heroicos de grande elegancia su corona reciente. . y 

16 Este mismo año es, el en que Sampiro significa desembaraza- ! 
do ya de la guerra doméstica al rey D. Ramiro de León y cori pacífi
ca posesión de su reino. Y aunque la paz conseguida y -seguridad-
tomada de su hermano y primos fué con el triste ejemplo de prisión . 
perpétua y privación de la luz del cielo cegándolos á todos, pudo 
disculparse ó perdonarse la acerbidad dela medicina por la salud que 
resultó a l cue rpode ía República, revolviendoátoda^riesay-conmu
cha gloria del nombre cristiano las armas desembarazadas contra los 
moros. Pensamiento que ya antes había comenzado, á poner en eje
cución, luego que su hermano le renunció el reino y que se de hizo : 
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suspender su arrepentimiento. El Rey le tuvo ¡también de su hecho; 
y en el buen tratamiento á los presos mostró había buscado sola la 
seguridad, no ensangrentado el encono. Hizo luego este mismo año, 
que así lo pide el contexto de Sampiro y la consecución misma de las 
cosas, jornada contra los moros. Y atravesando los puertos se arrojó 
sobre Madrid; y aportillándola los muros la entró por fuerza de ar
mas é hizo en ella grandes • estragos. Y con muchos despojos y re
putación dió la vuelta á León. Esta súbita entrada rompió la guerra y 
fué eco de clarín que despertó á Abderramán, si no dormido, ador
mecido por lo menos desde la jornada de Valdejunquera y ruines 
resultas de aquella guerra. 

CAPÍTULO I I . 

I . ¡SÍATHIMONIO DEL REY D. KAMIRO DE LE6N COS LA INFANTA DOÑA TERESA FLORENTINA. 
IE. BENOVADA LA LIGA CON E L BEY D. GAUOÍA DE NAVARRA, X LA GUERRA CONTIÍA ABDERRAMAN. 

I I I . l íATAIiLA DE SIMANCAS. 

a guerra rompida estrechó con nueva unión los ánimos de 
los reyes y príncipes cristianos de España; sino se buscó 

la unión primero para romperse la guerra. El rey 
D. Ramiro de León, siguiendo los designios del rey D. Ordoño su 
padre, cuyas armas tan continuadamente corrieron coligadas con las 
de Navarra, sobre el parentesco antiguo por su abuela la reina Do
ña Jimena mujer de D. Alonso el Magno, quiso estrechar más el la
zo y pidió por mujer al rey D. García de Pamplona á su hermana la 
infanta Doña Teresa, que por causa que no se avisa, llamaban de 
sobrenombre Florentina. Y como en el padre D. Ordoño fueron los 
desposorios con Doña Sancha fruto de la guerra acabáda, aquí en el 
hijo D. Ramiro parece fueron disposición para renovarla. , 
" 2 Que este matrimonio fuese á poca distancia al tiempo de rom

perse la guerra muchas son las cosas que lo arguyen; aunque tam
bién algunas lo embarazan. Las que lo embarazan y pasan á la sorda 
los escritores, son el saberse de cierto que el rey D. Ramiro tuvo 
otro matrimonio muy anterior, del cual tuvo á D. Ordoño I I I , que le 
sucedió inmediatamente en el Reino; y el verse que la reina Doña 
Urraca, que se supone madre suya, interviene en algunos privilegios 
del rey Ü. Ramiro en años posteriores al rompimiento de esta guerra 
y confirmando la donación del Rey su marido ála Iglesia de Santia
go de la villa de Paratella á 3 de Junio del año de Jesucristo 930 ex
presando el nombre de reina Doña Urraca. Con el matrimonio con 
Doña Teresa Florentina, parece precisamente posterior al tiempo de 
este privilegio; sino es que esta Doña Urraca Reina sea la misma mu
jer que Doña Teresa. Y esta podría ser la soltura de este ñudo, que 
Doña Teresa Florentina hubiese tenido ambos nombres de Urraca, y 
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Teresa: cosa no sin ejemplares y de que poco ha se vio uno y en otra 
Doña Turesa también, y al mismo tiempo ]a reina Doña -Teresa su. 
cuñada, mujer del rey l3. García de Pamplona, que aunque con di
versos nombres, se comprueba ser una misma mujer. .-. 

3 Y que se haya de tomar este expediente ú otro semejante que 
no dañe á la anterioridad de este matrimonio que se busca, no sólo 
lo persuade sino que necesita, el ver cuatro ó cinco años después de 
este privilegio, en que interviene Doña Urraca con mucha más edad, 
que la de tan pocos años, á D. Sancho llamado el Gordo y la infan
ta Doña Elvira monja, hijos indubitados del rey D. Ramiro y Doña 
Teresa Florentina por testimonio no sólo del obispo D. Pelayo de 
Oviedo y del arzobispo D. Rodrigo y D. Lucas deTuy; sino con toda 
expresión del obispo Sampiro escritor de aquel tiempo y que casi 
estaba viendo las cosas que escribía y que fuera de llamar á ambos 
hijos de este matrimonio, revuelve después dos veces llamando al rey 
D. García de Pamplona tio materno de D. Sancho el Gordo. Porque 
en una donación grande que el rey D.Ramiro hace á la Iglesia de 
Astorga y su obispo Novidio, que Ambrosio de Morales sacó, de 17 
de Enero del año de Jesucristo 944, interviene confirmándola infan
ta Doña Elvira, llamándose Dedicada ó consagrada á Dios. Y del 
año siguiente 945 son dos instrumentos de S. Pedro de Gardeña, de 
los cuales en el uno, que es donación de Ariulfo presbítero de Rube-
na á aquel Monasterio, se dice reinaba á la sazón D. Ramiro en 
León y D. Sancho su hijo en Burgos. Y en el otro, que así mismo -
es donación de Munio presbítero y su padre á Esteban abad de-Car?- : 
deña, se contiene Reinaba al tiempo D. Sancho en Burgos. Y es el 
año mismo de Jesucristo 945 y expresando el día 10 de Julio. Nada • 
de lo cual cabe en la credulidad, si Doña Urraca es otra mujer y v i - ' 
vía y confirmaba privilegios por Junio de 936, como dice Morales que 
le confirma. En lo cual hay patente contradición: concurrir confir-. 
mando un privilegio mismo, mujer de primer matrimonio del Rey-é ^ 
hija suya procreada de segundo matrimonio legítimo, cual no, se <ui> 
da fué este. • • •-

4 Y viénese luego á los ojos otro absurdo grande; pues por mu--
cho que se apresure la muerte de Doña Urraca y el nuevo matrimo-M 
nio con Doña Teresa, apenas pudo nacer alguno de estos instantes -
en todo el año de 94. Y excede toda fe, que á cuatro años después •> 
de nacida se diese á Doña Elvira el honor y ejercicio de confirmar ?: 
privilegios y el título de consagrada á Dios ó destinada para serio, 
que es lo más que puede dar de si el privilegio y la calidad de po- • 
nerse este título en las escrituras públicas que siempre.hablan de las ^ 
cosas ya sucedidas; y no por anticipacióri, como suelen á veces los" 
escritores, que mirándolas algún tiempo después, pueden; significar-1 ;• 
las con algunas notas ó circunstancias posteriores al tiempo, de que 
vannarando, como llaman Magno á Pompeyo y Augusto á Gésar 
entre los sucesos anteriores al tiempo en qué comenzaron, á tener . 
esos renombres, La misma desproporción de. cortar y poner el velo ;l 
á Doña Elvira tan apriesa, es la de poner la 'cprojia á D, Sancho 
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cuatro ó cinco años después, viviendo todavía su padre D. Ramiro; 
en especial teniendo hermano, D. Ordoño de edad robusta á quien 

• sobre el encono de Ja exclusión, ya significada, se le añadía la atroz 
causa de indignación, apresurando tanto en odio suyo los honores de 
Rey al infante, poniéndole en la mano el cetro casi en la cuna y sin 
necesidad y con riesgo. De más edad parecen sin duda al tiempo 
Doña Elvira y D. Sancho. 

5 En la Iglesia de Oviedo en la capilla del Rey Casto destinada 
• para entierros de las personas reales, se ve entre los demás sepulcros 

quebrada la inscripción de uno, de la cual sólo se lee: Murió, el día 
antes de ias calendas de Abril, de la era 9Ó7, que es año de Jesu
cristo 92^. Y no se descubriendo Rey alguno que muriese por este 
-tiempo, parece epitafio de alguna Reina que muriese entonces, como 
conjeturó Morales; y á ninguna cuadra mejor la conjetura que á la 
primera mujer del rey D.Ramiro. Y pudiera así haber llenado su 
conjetura Morales; pues la comenzó, entendiendo por Doña Urraca 
ya difunta esta inscripción y año de su muerte. Y pues reconoció 
que la escritura de Astorga que vió, no era la original sino sacada 
al Tumbo y receló 'también que estaba errada en diez años la data, 
reparar en la contradicción más patente de concurrir confirmando 
un mismo privilegio Doña Urraca, mujer de primer matrimonio y 
Dona Elvira procreada legítimamente de matrimonio segundo. 

6 Y pues esta repugnancia le seguía siempre, hora subiese hora 
bajase la data, conjeturar como nosotros hacemos, de escritura tal 
que el copiador del Tumbo con la escabrosidad de la letra antigua 
gótica y el presupuesto 3' este verdadero, de que D. Ramiro tuvo mu
jer por nombre Urraca y no quizá tanta noticia del segundo matri
monio, copió Urraca donde había de decir Teresa: que es mas terso 
modo de soltar el ñudo y á que inclinamos más que al de arriba, de 
haber tenido Doña Teresa también el nombre de Urraca, pues en nin
guna parte se le hallamos. Y sucediendo no mucho después de la 

-muerte de Doña Urraca, señalada en el año 929 á que aquella ins
cripción funeral y de Reina nos guía, la guerra de D. Ramiro "con su 
hermano D. Alonso y viviendo más seguro de los primos y deseando 
desembarazarse de aquellos lazos para ejecutar su primer designio 
de romper la guerra contra los moros, parece naturalísimo que vién
dose viudo volviese los ojos á estrechar con los reyes de Navarra por 
medio de aquel matrimonio con la infanta Doña Teresa. 

§. I I -

eomo quiera que sea acerca del año en que se celebró, 
1 señalarle con toda determinación y más que en la 
latitud de la poca distancia dicha no es posible; Ab-

derramán Rey de Córdoba con el estrago de Madrid herido en el 
pundonor de que su quietud pasada se hubiese interpretado á miedo, 
juntó grueso ejército y le envió para que rompiese por tierras de 
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cristianos, atravesando el Duero hacia la parte de Osma. Tenía- estas • . 
tierras y otras de Castilla, más cotno dueño que como gobernador por 
los reyes de León, el conde Fernán González, que logrando con gran 
sagacidad Las revueltas pasadas de los reyes de León, extinguida en. 
breve la forma de gobierno tomada en Castilla con .los jueces, había 
ido poco á poco y á la sorda atrayendo casi toda la fuerza de la go
bernación, con gusto y agrado del pueblo y sin repugnarlo otros 
condes poderosos que había en Castilla, en quienes prevalecía á las 
coinpetencias particulares de autoridad y mano en el gobierno, el de
seo común de establecer en Castilla exención de los reyes de León. 
A la cual disposición de ánimos añadía el Conde el tratamiento blan
do y halagüeño, con que á todos atraía. Pero viendo venir el conde 
aquel nublado sobre las tierras de su gobierno, y sintiéndose sin 
fuerzas competentes para resistir á tan gran poder, hubo en fin de re
conocer al rey D. Ramiro y arrebatadamente le envió mensajeros con 
aviso de la gran morisma que cargaba en la frontera de Osma. 

8 D. Ramiro que sobre el riesgo del nombre cristiano, vió la oca
sión de consolidar con una misma jornada la sujeción de Castilla 
quebradiza y defender su señorío de los paganos que le acometían, y 
que la autoridad de las armas presentes y beneficio del socorro en el 
riesgo le granjearían respeto y amor con los castellanos y terror 
para con los moros, marchó luego con ejército la vuelta de Osma. 
Sampiro con la suma brevedad, con que corre por las cosas aun de 
sus mismos reyes y sin tocar casi nunca aun los incidentes dé lo s 
otros, ninguna mención hizo de que el conde en este aprieto pidiese ' • 
socorros al rey D. García de Pamplona. Pero la cercanía de las 
tierras de Osma con las de Teray nacimiento del Duero, que poco 
antes había recobrado D. García y el aprieto grande de la necesidad, 
que forzó al conde á llamar con ejército al que más le dolía ver ar
mado en su país, argu3'en no se dejarían de pedir al rey D. García. su .- . 
cuñado, ni que éste dejaría de darlos, ni de concurrir á atajar llama 
tan cercana. . • 

.9 Dióse la batalla á los moros con grande estrago de ellos. Y"• •- - • 
volvió D. Ramiro con grande crédito y muchos millares de prisione
ros, según se ve en Sampiro, que tampoco habla cosa de lo que obró 
el conde. Pero déjase entender. Y en cuanto al rey D. -García, es creí
ble sea ésta una de las ocasiones, en que el escritor del Tomo Alvel- : 
dense de los concilios de España, que le acabó de escribir al sexto año • 
de la muerte del Key dice de él: Ejecutó muchos estragos en los • 
sarracenos; pues tuvo ahora la ocasión tan cerca de casay en ayuda 
de dos cuñados, el rey D. Ramiro y el condeFernán González. El año 
de esta victoria señaló Morales 61925 de Jesucristo. Y-la consecución . 
delas cosas y punto fijo de la batalla de Simancas) aiguye no puede 
ser más que de un año la diferencias! la hay. 

10 La nueva unión de todoslos príncipes cristiafios de España y 
el terror de esta rota dada á los moros espantó de suerte á Abenaya , 
Rey de Zaragoza, que tenía aquel reino . por Abderramán; que sin Afíol,3V 
reparar en la infamia de la pérfida, pareciéndóle más seguro por en-
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tonces reinai- por mano de los príncipes cristianos, desamparó al Rey 
de Córdoba su señor é hizo reconocimiento y prometió obediencia á 
ü . Ramiro y se puso en su protección. No fué esto con tanta unifor
midad de sus vasallos, que muchos pueblos tomadas las armas no se 
tuviesen por Abderramán. Con que la guerra generalmente empren
dida contra moros se trocó en guerra de favorecer á unos moros con
tra otros. Pero no era pequeño fruto de la guerra dividir á los enemi
gos y revolverlos entre sí, armando al menor contra el mayor y que 
más se temía, Abderramán de Córdoba. Para lo cual juntando sus 
fuerzas los Reyes y el Conde marcharon unidos á Zaragoza. Y comba
tiendo por armas á los pueblos de aquel reino, rebelados á Abenaya, 
los redujeron á su obediencia, poniéndole en pacífica posesión de 
ellos. Tampoco Sampiro hace mención más que del rey IX Ramiro en 
esta jornada de Zaragoza^ Pero Luis del Mármol, tomándolo de las 
historias de los árabes, dice se hizo por todos los príncipes cristianos 
de España coligados y que por todos ellos se aceptó el vasallaje de 
Abenaya. Pues tan grande espanto, que le obligase á romper el vasa
llaje á Señor tan poderoso como Abderramán y estrechar liga y ad
mitir señorío de cristianos á un moro en sangre y secta, no parece 
creíble se concibiese menos que en fuerza de armas coligadas de to
dos ellos. Esto parece sucedió el año de Jesucristo 936. 

iso037. 1 1 Pero como quiera que lo que se obra por miedo fácilmente se 
retrata por sei* afecto violento á la naturaleza, del cual siempre desea 
verse libre el ánimo; la fe de Abenaya salió tan salida, como ordina-

• riamente en los de aquella nación. Lo que admira es la presteza del 
arrepentimiento sin tiempo casi alguno en medio, entre la fe dada y 

~ quebrada. Porque luego el año siguiente Q37 viendo reparado de fuer
zas á Abderramán que con el dolor de la rota, espanto de liga de los 
cristranos y temor de que cundiese en otros el ejemplo de Ja perfidia de 
Abenaya, habiendo hecho pasar de Africa gruesas levas de soldados, 
había puesto en campo un poderoso ejército, con igual perfidia se 
pasó á él, disculpando la pasada con la necesidad y presteza del ar
repentimiento. Y renovándole el vasallaje movedizo á'los aires que-
corrían y uniendo con él sus fuerzas, dieron juntos de rebato sobre 
Sotocuevas, y entrándola por combate descargaron la ira de los su
cesos pasados arrasándola. Los Anales de Alcalá narran la conquista 
de Sotocuevas; pero yerran mucho el año. Pero Sampiro se colige fué 
este año. No se averigua que plaza fuese Sotocuevas. Parece sería de 
las recien ganadas por los cristianos y que se halló con menos pre
vención por correr quizá ésta más por cuenta del infiel bárbaro coli
gado, qne de los cristianos. 

12 Cebó la felicidad de este suceso en tanto grado el ánimo y es-
Ano m-peranza de Abderramán, que resolvió echar el año siguiente 938 todo 

el resto de su poder contra los cristianos. Y valiéndose de los pre
textos antiguos y hermosos de piedad y defensa de su ley y hecho 
publicar la que ellos llaman Gatia y suena entre los moros Jornada 
deguerra por causa de religión, al modo de la que, por tomarse Ja 
divisa sagrada de la Cruz, los cristianos llamamos Cruzada, apres-
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taba un poderoso ejército con que invadir: cuya fama-tenía conmó^ : 
Vida y embarazada en aprestos de guerra á toda España. Vese estaba 
muy empeñado en ella contra los barbaros el reyD. García por una-
insigne promesa, que Iiizo á,S. Salvador de Leyre. yá las Santas Vír
genes de aquel Monasterio, yendo á recibir en él la hermandad de 
los monjes, al modo que su padre y reyes antecesores. El tiempo de. 
este acto al fin del invierno y al asomar la primavera á 14 de Febrero 
de este año. y el contenimiento de la promesa descúbrese hizo entre 
los aprestos de la g-ucrra, que se miraba cercana con la vecindad de 
la primavera, y queriendo obligar á los Santos sus valedores para el 
buen suceso de ella. Su tenor es este. 

13 sEn el nombre de la Santa é Individua Trinidad, Yo D. Car
ecía Rey,hijo de los reyes Sancho y Doña Toda, vengo al Monasterio 
»de Leyre conD. Galindo obispo, señor y maestro mío, á encomendar-
»me á Dios y Salvador del mundo y álos ruegos de las Santas Mártires 
sy en las oraciones de los hermanos que sirven en este lugar en la con-
»fesión del Nombre de Jesucristo; y árecibirlahermandady participa-
ación en las vigilias, ayunos, limosnas y buenas obras, que con el favor, 
»de Dios en él se hacen, como mis padres y antecesores lo hicieron. Y 
sconíirmo la Carta de donación, que el señor D. Galindo obispo hace 
»conmigopor el bien de su alma; y dona á S- Salvador y á las santas, 
¡•mártires Nunilona y Alodia la parte que le toca de décimas de todos : 
j.los frutos, que percibe en estas villas señaladas, conviene á saber: 
»Sause, Uncastillo, Lucia, Biel, Lucientes, Sistrico; Ürrio, Elisu, Tolo-
»sana, Castellón, Manco, Agüero, Murillo, Sierrcastillo con su señorío, 
^Longares, Lobera, Castellón, Miaña, Sibrana, Pitilla, Prolonagén, 
»Espanes y Asin. Y añadimos á esta donación todos los lugares, cua- . 
desquiera que sean, que de aquí adelante con el ayuda de Dios pu-
sdiéramos ganar de las gentes de los bárbaros. Yo el rey D. García 
»y D. Galindo obispo escribimos y confirmamos esta carta á 16 de las, 
scalendas de Marzo en la era 976; y la entregamos al abad D. Ro-
»drigo y á sus monjes. Y si alguno intentare quebrantar esta dona- : 
sción, sienta airado contra sí á S. Salvador y á sus Santas Mártires, 
apara condenación de'su alma en vida y muerte y tenga su morada con : 
sel demonio y sus secuaces sin finen el infierno. Hízose esta, carta 
»en presencia de los señores D. Aznar Fortúñez y su hermano 
»D. Ossanariz, D, Fortuno Jiménez, Blasco Jiménez y de otros mu-
schos varones nobles. 

14 Hemos exhibido esta memoria como perteneciente al año pre
sente 938, aunque Garibay la sacó seis años posterior, conviene á . 
saber, con la era'gSa y el día 12 de las calendas de Marzo. Porque sí . 
bien en Leyre se muestra un pergamino con esta era, el pergamino; 
no parece tan antiguo; y en el libro redondo de la catedral de 
Santa María de Pamplona, que es de mucha autoridad y no po-' 
ca antigüedad, se pone esta memoria con la eray día que la hemos 
señalado y al día inclina más la misma escritura de Leyre,'aun-: 
que está algo confusa. Y el obispo Sandoval en el Catálogo sa
có la misma era y día que nosotros, cuando exhibió esta memo' 

Toaio II 2 
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ria enteramente; aunque después, ó por olvido ó equivocado por Ga-
ribay, incidentemente sacó la misma que éste. Pero vese es legítima 
la que exhibimos, fuera de lo dicho. Porque el contenimiento mismo 
representa al Rey müy empeñado en la guerra con los bárbaros y 
y ofreciendo entregar á Dios las tierras que de ellos conquistase. Y es
te es el año, en que más vivamente ardía la guerra renovada de los 
moros y en que estos entraron en las tierras de los cristianos con 
mayor pujanza y recibieron la gran rota de Simancas. Y el 3110944 
á que corresponde la era que sacó Garibay, en cuanto se puede en
tender, corrían las treguas que pidió Abderramán, quebrantado con 
aquella rota. 

8. I I I . 

H
,n abriendo la primavera de este año, Abderramán 

habiendo hecho llamamiento general de las fuerzas de 
Itodos los reinos y provincias, que en España poseía 

y taíñbién de las de Africa, parte llamadas por órdenes, como en tie
rras que señoreaba, parte conducidas á sueldo por almanzor Alha-
Bibj un esforzado caudillo, que halla tenía y por no ser sazón de de
jar á" Africa, remitidas á cargo de Abul Abed; y habiendo incorpo
rado en la masa del ejército las tropas, que en persona condujo el fal
so Abenaya de Zaragoza, que con la presencia y compañía en - el 
riesgo quiso purgar la perfidia, juntó un poderosísimo campo. Los 
mismos escritores árabes confiesan, se contaban en él cincuenta mil 
caballos y ciento y cincuenta mil infantes: si ya no encarecen el nú
mero por jactancia de su poder; aunque no parece creíble jactancia 
que tan claramente redundaba en mayor menguasu3>-a. Rompió Abde
rramán por la parte de Portugal, por las tierras de entre Salamanca y 
Zamora, llevando en las marchas á mano izquierda al Duero, y fué 
penetrando con grandes estragos hasta Simancas, frontera y llave 
entonces del reino de León. Salió al encuentro 0. Ramiro á los bárba
ros con su ejército, habiendo llamado en tan grande aprieto á todos 
los príncipes sus coligados, llamándolos igualmente el riesgo común 
á todos. 

16 Pero atraviésase aquí un gran tropiezo. El conde Fernán Gon
zález en un privilegio, que se representa suyo, de los votos de S. Mi
llan, expedido por este suceso, dice de sí: que no se halló en estaba-
talla, sino que - habiendo una tropa de moros destrozados en ella 
entrado en la fuga por tierras de su señorío, dió sobre ellos y los des
barató. Cosa que no puede dejar de causar admiración y sospecha, 
que caudillo de tan gran valor y al tiempo súbdito del rey y en ries
go común y tan grande, y caj'éndole tan cerca de las tierras de su 
gobierno, faltasen al Rey en ocasión tal. Aumenta la incredibilidad 
el ver que en el privilegio, que se halla en la villa de Cuellar, autori
zado con algunas confirmaciones de teyes, aunque muy posteriores 
acerca de estos mismos votos y batalla, como dado por el mismo 
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conde Fernán González y con el año mismo, dice de si el Gonde;ha
berse hallado en esta batalla; y que el ejército cristiano se compuso 
y ordenó en tres hazes, llevando la avang-uardia el rey D, Ramiro.con 
varones de León; la segunda haz ó cuerpo de batalla, el rey.-.D. Gar
cía Sánchez con barones de Pamplona y Alava; y la tercera haz ó 
retaguardia el conde Fernán González, con varones de Castilla. Ver
dad es, que en este privilegió se refieren no pocas cosas, no solo di
versas sino repugnantes al acontecimiento del otro así como esta. 

17 Ambrosio de Morales pronunció resueltamente, que el Conde 
no se halló en esta batalla ni ayudó al rey D. Ramiro, por haberse 
salido de'su obediencia. Pero la señal, por donde lo pudo colegir^ 
que fué la asistencia que dice dió el conde á Aceifa, caudillo moro 
enviado por Abderramán á poblar á Salamanca y sus comarcas y 
guarnecerlas de presidios, fué suceso posterior y que expresamente 
dice Sampiro fué dos meses después que el rey vencedor había vuelto 
á León. Y antes de haberse quebrantado Abderramán con la rota 
grande, el riesgo era común á todos los príncipes cristianos y tan 
grande, que hace menos creíble se dividiesen entre sí. El miedo gran
de suele aunar los ánimos y la seguridad introducirla discordia. Y 
el no hablar Sampiro cosa alguna acerca de haber intervenido el con
de en esta batalla por sí solo no es bastante argumento, para que se 
niegue; porque este linaje de omisiones de las acciones, que no son 
de sus reyes, es muy frecuente en su grande brevedad. 

18 De cualquiera manera, que acerca de esto haya sido, de la 
asistencia del rey D. García de Pamplona en esta jornada ninguna 
razón hallamos de dudar. Pues sobre el riesgo común, ningunas cau* 
sas tenía de desabrimiento con el rey D. Ramiro, sino nuevas y re
cientes para la coligación con el matrimonio de su hermana Doña 
Teresa Florentina y la donación hecha á Leyre muestra que al abrir 
la primavera de aquel año estaba muy de empeño en la jornada contra 
los bárbaros. Y no se sabe, que en.aquel año hubiese otra que. lace*' 
lebrada de Simancas; en especial habiendo llevado Abenaya de-Za
ragoza las fuerzas de Aragón, que podían hacer diversión en Navarra*. 
Con que le fué más libre al rey D. García cargar con las de Navarra 
en socorro del rey D.Ramiro, pagando al hijo los buenos, oficios, -
que de su Padre D. Ordoño había recibido pocos años antes en las 
dos jornadas de Valdejunquera y cercos de Nájera y Vig^era. 

19 Diéronse vista los campos cerca de Simancas con igual alien
to de romper; dándosele á los moros la multitud inmensa, á.Jos cris* 
tianos la causa y la esperiencia de muchos venturosos sucesos recién-1. 
tes, en que habían sentido inferior el número al valor. Y aunque la 
campaña es por allí comúnmente muy abierta y llana, todavía ai en- -
cuentro de los rios Pisuegray Duero quiebra.algún tanto la;?tierra y 
forma algunos barrancos; por lo cual los escritores árabes llaman esta 
batalla la del Barranco. Este sitio escogieron con gran prudencia los 
reyes cristianos, por estorbar al enemigo que pudiese jugar muy 
abierta y despejadamente la caballería, en que excedía con tan gran 
ventaja, y podía fácilmente ceñir los eseuadrones.y turbarlos con la 
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voz súbita de cortados, fatalísima siempre en los ejércitos. Y dada la 
señal de arremeter, se envistieron con grandísimo coraje. Y aunque 
la multitud inmensa de los bárbaros y presencia de Abderramán difi
cultaron mucho 1.a. victoria, la consiguió en fin el tesón de los cristia
nos, favorecidos de Dios y, según se refiere en aquellos privilegios 
de los votos, de los gloriosos Santiago Apóstol y San Milláii, que en 
el ardor de la batalla, dicen, fueron vistos en el aire en caballos blan
cos y con espadas atropellando los escuadrones de los bárbaros. 

20 El suceso mismo muestra se obró con favor muy singular del 
cielo; pues fueron con grandísimo exceso más los muertos, que los 
matadores, quedando no solo por testimonio de nuestros escritores, 
sino'también por confesión de los enemigos, ochenta mil bárbaros 
muertos en la campaña; de que se ven indicios en los muchos huesos 
humanos que se topan al labrarse aquellos campos. Aumentó el gozo 

. de la victoria la prisión de Abenaya rey de Zaragoza, que cayó en 
poder de los vencedores, para pagarla justa pena de su perfidia, y 
fué llevado en hierros áLeón. Y Abderramán, habiendo sustentado 
cuanto pudo la batalla, sin, poder detener ya el curso arrebatado de 
la victoria, escapó á uña de caballo la vuelta del río Tormes, y por su 
orillarío abajo se encerró en Albóndiga, que parece tenía fortificada. 
Fué grande la riqueza de los despojos. Pero mayor la magnanimidad 
del rey D. Ramiro, que despreciándolos por dar último complemento 
á la victoria, corrió con el ejército vencedor, siguiendo las huellas de 
la fuga de Abderramán, y se echó sobre Albóndiga cerrándole. Mas 
él anteviendo el riego antes que se estrechase el cerco, escapó mal 
herido con pocos, que le hicieron lado, dejando á los demás turbados 
con la rota y desamparo en poder del vencedor, que los pasó á cu
chillo. Con que cargado de despojos y prisioneros dió vuelta :á León. 

21 De haberse dejado ver armados el sagrado Apóstol Santiago 
y S. Millán ninguna mención hizo Sampiro, que pudo alcanzar algu
nos, que se hallaron en la batalla; ni el arzobispo D. Rodrigo, ni el 
obispo D. Lucas de Tuy circunstancia, no para omitirse ni envolver
se. Si es que la quiso envolver Sampiro en la seca y abstracta gene
ralidad de que Dios dió al Rey la victoria, siendo todas de Dios y 
usando de este estilo el mismo en otras, ganadas sin esa demonstra-
ción visible de favor tan soberano; y bastando para significar pro
tección muy singular del cielo la grandeza de la victoria. Cosaque 
admira, viendo que en aquellos privilegios se refiere tan asegurada
mente esta circunstancia; y en la Casa de S. Millán tan constante
mente el haberse por este socorro del cielo y de sus santos concedí-
do el privilegio délos votos y cobrándose muchos años en Castilla y en 
las tierras del rey D. García, más cercanas al Monasterio, en la Rioja 
y Navarra. Las batallas grandes, cual fué sin duda esta, levantan mu
cha polvoreda, en que no es fácil discernir algunas circunstancias. 

22 No es menor la variedad acerca del tiempo, aunque más fácil 
deajustarle. En aquellos dos privilegios se señala la era 972, que es 
año de Jesucristo 934. Pero que éste sea yerro y que la batalla haya 
sido algunos años después, parece se prueba con toda certeza, mi-
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raudo á la entrada ya pacífica de D. Ramiro en el Reino después de 
haberse asegurado de su hermano D. Alonso y la sucesión de sus 
hechos. Sampiro señala su entrada en el Reino acabada ía guerra con 
suhermano en la era 971, que es año de Jesucristo 933. Y en pocos, 
meses pueden discrepar los Anales íriensesó de Santiago, que seña
lan la renunciación de D. Alonso en la era 968. Y con los dos años y 
pocos meses de la guerra de los hermanos, toca ya el desembarazar
se de ella D. Ramiro en la misma era, que señaló Sampiro. Y consue
nan las escrituras de S. Pedro de Ordeña; en las cuales se ve que el 
año de Jesucristo 931 por fines de Junio, D. Alonso el Monje se inti
tula Rey, en donación al Abad D. Lázaro ó poco antes de la renun
ciación, ó poco después del arrepentimiento; y el siguiente 932 ya la 
voz de reinado era en Castilla por D. Ramiro, que debía de tener ya 
apretado á su hermano; y el s;guiente 933, sería el enseñorearse en
teramente de éi. Y señalado ese año por el de la conclusión de esta 
guerra doméstica y la de los primos en Asturias, y desembarazo 
cumplicb de D. Ramiro para volverlas armas contra los moros, es 
cosa absurdísima señalar luego el año inmediato 934, por el de la 
jornada y batalla de Simancas, habiéndose interpuesto tantas otras 
jornadas 3' sucesos intermedios, con que se fué eslabonando esta 
guerra y cebándola los reyes, hasta echar el último resto en Simancas, 
la jornada y conquista de Madrid, la jornada y batalla de Osma, la 
jornada á Zaragoza y conquista de plazas rebeladas á Abenaya, per
fidia de éste, sumisión renovada áios de Córdoba y jornada de éstos 
y estragos de Sotocuevas. De los cuales sucesos cada uno parece pi
de año por lo menos; mayormente si se atiende que Sampiro, que lo. 
miraba no muy de lejos, con toda expresión notó, que después de ca
da una de estas jornadas de D. Ramiro, el Rey dió vuelta á León( co-* 
mo feneciendo la campaña de aquel año y no iba mal logrado.. 

23 Esta averiguación, con que se repele el año falsamente seña
lado, nos guía también al año verdadero de este suceso,, que se ve se* 
ñalaclo en íos Anales Complutenses. En los cuales se refiere, que-el 
rey Abderramán de Córdoba hizo jornada contra Simancas, en-la era. 
976, que es el año de Jesucristo 93S, que es naturalísimo para la se
rie de los sucesos referidos. Y aunque Sampiro no señaló el -añOj. se
ñaló el día, de donde se colige. Por que dice fué aquella gran victo-/' 
ría un dia lunes, en que se celebraba la fiesta de los Santos Justo y. 
Pastor, que es á 6 de Agosto. La cual nota del día lunes de la semana 
compete ajustadamente al dia 6 de Agosto de este año- 938^-por 
ningún caso al año ya excluido. Aunque por no disimular recelo: al
guno nuestro, Sandoval en el texto de Sampiro, que con las historias 
de otros obispos antiguos dió á la estampa, no leyó día de S. Justo y 
Pastor,smo al parecer, la víspera, diciendo fué-¡.la batalla:' Én diet 
cria segunda estando inminente la fiesta, de los Santosjusto y Fãs* 
tor. Pero además de la variedad; con que habló en egte punto; pues 
en la casa deS. Millán leyó sería téríta y en la vida de D, Ramiro U 
corrió, con que la batalla fué el día mismo de los Santos ya dichos. 
Con que no podemos asegurarnos de sú lección^ ' 
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•¿4 El Arzobispo D. Rodrigo y el obispo D. Lucas, que refieren el 
suceso casi con las mismas palabras de Sampiro y en cuyo tiempo 
estarían los ejemplares de este menos viciados, no leyeron tal palabra 
de feria segunda instando la fiesta dicha; sino tersamente el día mis
mo de ella feria segunda. Y Morales que leyó antes que Sandoval 
los ejemplares de Sampiro, tampoco halló tal palabra, ni nosotros en 
algunos ejemplares antio-uns la hallamos. Y viendo s;obre todas estas 
razones la buena consonancia de hallar al rey D. García al abrir la 
primavera de este mismo año 93^, apretándose de jornada contra los 
bárbaros, tenemos por más verisímil fué en el esta memorable batalla 
el día lunes 6 de Agosto, consagrado á los Santos Mártires. Y á ser 
en su víspera y día lunes correspondería por el cielo solar el año si
guiente 939. 

CAPÍTULO I I I . 

P L a guerra couti-a los moros INTOTTUMPICLA. I I D o n a c i ó n del rey D. Garc ía á San MÍUHU, y do su 
madre l a REINA Doña Toda d San Julián da la Labasa l . I I I Aumento insigne de San Juan do l a 

Peña. D. Fortuno Obispo de Pamplona. I V E l Infanto D. Sancho puesto en ol gobierno de 
• Aragón á la educación de BU tío y ayo, el Conde D. Fortuno Jiménez . V (Muerte del Key 

D. Ramiro,) 

§• L 

eorno el riesgo grande del poder, con que cargó Abderra-
e Córdova, unió los ánimos de los príncipes cristianos, así 
la seguridad conseguida con la gran rota, que se le dio 

en Simancas, parece los desunió; no de otra suerte, que el aire blando 
dela primavera desata las aguas, que estrechó en hielo el rigor del in
vierno. El fagaz Abderramán, á quien dolía más la pérdida de tierras, 
que de batallas y gente, que se reparaba apriesa con la propagación 
inmoderada de los moros, viendo que con su rota y alcance seguido 
porD. Ramiro, habían quedado despobladas y en mala defensa de las 
tierras de entre el duero y Tormes, trató luego de abrigarlas; y con 
nueva Sagacidad aguardó á que D. Ramiro hubiese vuelto á León y 
licenciado las tropas de su ejército. Y dos meses después á mediado 
otoño, tiempo oportuno para que pudiesen obrar sus tropas, y mien
tras íe llegaba él aviso y juntase las suyas D. Ramiro, se atravesase 
el invierno, que le estorbase la jornada; envió áfAceia moro, caudi
llo de su estimación, con ejército competente para que poblase y pu
siese en buena defensa á Salamanca, Ledesma, Ribas, Baños, Peña, 
Ausende y Albóndiga. 

2 Parece que según Sampiro fué por el mismo tiempo y con la 
misma ocasión el poblar ó según parece aumentar de nuevos pobla
dores y fortificar más el conde D. Rodrigo á Amaya y las Asturias 
deSantillana, el conde D. Diego á Burgos, ambos por orden del Rey; 
y con ella ó sin ella, que esto no expresa Sampiro, el conde D, Muño 
Múnez á Roa, D. Gonzalo Tellez á Osma, D. Gonzalo Fernández á 
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Azca, Coruña del Conde y San Esteban de Gormaz, y el conde Fer
nán González á Sepúlveda. Ambrosio de Morales dice, que êsta po
blación de Sepúlveda por el conde fué el año de Jesucristo 949, y cita- ^ ' 
para esto los-Anales de Alcalá. Pero en estos mismos Anales, en ma-_ -
nuscrito muy antiguo, hallamos señalada lã era 978, que es año de 
Jesucristo 940. Con que si no.es yerro de impresión parece atrasó 
Morales nueve años este suceso. Y. de cualquiera manera, de Sampi-
ro se ve es yerro; pues señala estas poblaciones por el mismo tiempo, 
que Aceifa hizo las otras por las riberas de Tormes. Y habiendo si
do luego inmediatamente y con esta ocasión, el levantarse el conde 
contra el rey i) . Ramiro, la guerra y prisión larga del Conde, su 
ajustamiento y libertad y casamiento de su hija Doña Urraca con el 
infante D. Ordo ño, tantas obras y fábricas pías del Rey en paz y al 
fin del reinado la jornada contra Talavera; sería cosa muy absurda y 
de gran desbarato señalar aquel suceso, habiendo tantas cosas inter
medias y dependientes después, el año último de la vida del Rey, y 
habiendo tocado tan poco del siguiente, que solos fueron cinco días. 
Con que aquellas poblaciones parecen comenzadas poco después de 
la batalla de Simancas, y acabadas el año de Jesucristo 940 como las 
hallamos señaladas en los Anales de Alcalá. 

? Había ya el rey D. García vuelto, según parece, á su reino de ¿ ñ o 911 
Navarra conseguido el efecto, que le había llevado á socorrer al rey 
D. Ramiro. Y en aquellas poblaciones de tierras parece se armó la v 
discordia, l ' l obispo D. Lucas de Tuy y el arzobispo D. Rodrigo di
cen que aquellas poblaciones á orillas del Tormes las hizo Aceifa con 
ayuda y favor del conde Fernán González y otro caballero por nom
bre D. Diego Muñoz: (D. Diego Muñoz hallamos nombrado en ma- • •- -
nuscrito antiguo de Sampiro y vendría quizá mejor el ya nombrado - , 
poblador de Roa y señor de tanta cuenta.) Y añaden, que de conocido .. • .•• 
se aprestaron de guerra contra el rey D. Ramiro, tiranizándole la- -. - • 
tierra. Aunque el arzobispo D. Rodrigo quiso decir, no fué el conde . 
Fernán González, sino otro del mismo nombre. Pero como dijo Mo*---
rales, vese claramente es en vano; y todo el contexto de Sampiro y = 
trabazón délos sucesos descubre manifiestamente fué el Conde. Y en 
Castilla entonces, no interviniendo él, ¿qué otro caballero podía tener : .. ~ 
poder y osadía para levantarse con la tierra? ' , -

4 lista confederación con el moro Aceifa, mirado con fuerzas; • 
competentes para coligado y no tan grandes, que.se. hrciese sosper. '; -x 
choso y pusiese en miedo, fué un embarazo á malísimo tiempo; tiem- * -
po atravesado, que reprimió el curso de la victoria, que se . debiera • - -
seguir contra Abderramán quebrantado. Y quien admirare la tar
danza grande en la recuperación de España, viendo recobrarse y 
persistir los moros después de otras grandísimas rotas semejanteSj-efi ..-
que parece quedaba debelado del todo su poder, si se insistiera en la: 
victoria, en pasiones semejantes de los príncipes cristianos de ella 
hallará la causa sin necesidad de recurrir á los aprietos del erario-
público ni sospechar del genio español menos consistencia en -los 
hechos emprendidos. Porque cuanto al erario, el mismo país enemi-
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go, siendo en especial el más fértil de España, hubiera en mucha 
parte sustentado la guerra introducida en él después de las rotas 

'. grandes ya dichas; y en cuanto al genio español tiene dadas muchas 
. muestras, de que inclina más que á la flexibilidad, á la duración y te
nacidad de lo que emprende. 

5 : Herido D, Ramiro de ver que el fruto de la victoria y riesgo 
común de la cristiandad, atajado con sus armas, paraba en nuevas 
coligaciones de sus vasallos y dependientes con los infieles vencidos, 
resolvió tomar cumplida satisfacción de unos y otros. Y apres
tando ejército competente bajó desde León; y encontrándose con 
el ejército de los coligados, le derrotó con tan grande felicidad, 
qué hizo prisioneros al Conde y á D. Diego Muñoz; 3' llevándo
los en hierros, los tuvo presos con mucho aprieto, al uno en León 
y alotro en el castillo de Gordón. Duró mucho tiempo - la prisión, 
como dice Sampiro. Yen todo él nada se escribe, de qué oficios 
hiciese el rey D. García de Pamplona. Pero viendo que el ca;3o 
era entre el Rey y el Conde, igualmente cuñados sivyos, lo natural 
parece serían los oficios de buen medianero para algún ajustamiento 
provechoso á todos. El efecto confirma la sospecha, de que intervino 

. para el caso algún poderoso valedor y muy de adentro, cual venía á 
ser D. García, que tenía á su hermana la reina Doña Teresa Floren
tina al lado del Rey y muy dentro de su cariño. Pues siendo el enojo 
dé D. Ramiro tan merecido, en fin admitió consejos de paz y tan fa
vorables al Conde, que renovando el juramento de fidelidad y hacien-

.do entregallana de:sus cosas en manos del Rey como también su 
coligado, el Rey dió á entrambos libertad, y al Conde estrechó con 
nuevo y muy estimable lazo consigo casando á su hijo el infante 
D. Ordoño con Doña Urraca hija del Conde y quedando entrambos 
además de concuñados, consuegros también. 

6 Qué año sucediese esta prisión y ajustamiento feliz, no se es-
. cribe. Pero la misma trabazón de las cosas arguye, se cobraron por 
fines del año de Jesucristo 940 y principios del siguiente. Y a3̂ uda á 
creerlo así, el no hallarse de ese tiempo señalado, ni escritura alguna 
propia del Conde ni ajena, que note su gobernó corriendo después de 
él por todos los años siguientes escrituras suyas á S. Millán, Arlanza 
y Cardeña y "varias memorias que mencionan el reinado de D. Ra
miro en León, y que el Conde era cónsul suyo (así hablan) en Castilla. 
Lo cual y el ver el año 944 una donación hecha á D. Cipriano Abad de 
Cardeña por el rey D. Ramiro, asistiendo en Burgos y aprobándola 
á los dé Burgos (que así habla) sin intervención del conde Fernán 
González y firmando en ella D. Asur Fernández conde de Monzón; 
y que el siguiente 945 en otras dos donaciones yamencionadas á Car
deña "se nota que D. Ramiro reinaba en León y su hijo D. Sancho en 
Burgos, da que sospechar, que aunque al Conde en aquel ajustamien
to se le restituyó el señorío y gobierno de Castilla, fué con limitación, 
y que el Rey receloso de su espíritu altivo y mal domable por los su
cesos adversos de fortuna, le estrechaba el poder, ya con su presen
cia en Burgos y ya dejando en ella con nombre y autoridad real á su 
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liijo D. San oh o, á quien presente reconociese y > obligando á los de y 
Burgos con los nuevos honores de corte de su hijo Rey. . \ . 

§. i i . • 

asta el año 943 no se descubre otra escritura alguna del -
rey D. García. Y es la primera que descubre la suce- Afi0 Ma 

.sión real una donación que en uno con la reina Doña 
Teresa su mujer hace á S. Millán de una villa en los confines de Ná-
jera, que dice se llamaba en lo antiguo Villar, de la Torre, en la cual . 
firma D. Sancho llamándose hijo del Rey; y de obispos sólo Arderic.o ; 
en la era 981. Es el infante D. Sancho que le sucedió y tuvo después 
el sobrenombre de Abarca. Y por esta memoria se ye tenía ya edad, 
para intervenir en las confirmaciones de los privilegios reales. Y así 
se ve proseguir en actos semejantes en los años siguientes. Porque 
e n e l d e 9 4 ó (délos dos intermedios. ninguna memoria se halla) enAño9í6. 
otra escritura, por la cual el rey D. García con la reina Doña Teresa 
su mujer dona á S. Millán y al abad Gomesano (es el segundo) la 
villa de Gordovín cerca de Nájera y otras dos villas, por nombre Bar-
barana y Barbaranilla, cerca del rio de Cantabria (así habla y es el 
Ebro) á 23 de Mayo del dicho año, después de los reyes firma D. San
cho hijo del mismo Rey. Esta donación confirmó después de la 
muerte de su padre el mismo D. Sancho ya Rey, çomo- se verá á su 
tiempo. Y en otra, en que los mismos Reyes donan á honra de San 
Martín las primicias de Legarda y Villamezquina año de Jesucristo . 
947 después de los Reyes firma D. Sancho nuestro hijo, y de los obis- Añom. 
pos Benedicto. No suscribe en estas donaciones reales la reina madre 
Doña Toda, no porque hubiese muerto ya, como algunos han escrito • 
sino porque por la mucha ancianidad parece noseguía la corte, sino 
que se había retirado á las tierras del condado de Aragón, de donde 
era. Porque de este mismo año hay donación - su}^ y otra memoria 
también que la representa reinando con' su hijo D. García y aun los : 
años siguientes se verán otras. 

8 La donación suya es de mucha estimación por las cosas que 
descubre, por lo cual pareció conveniente ingerir un trozo . de ella. ' '-: 
Así pues, dice, doy y ofrezco á Dios y al Monasterio de S, Julián de •-•->' 
Labasal, yo Doña Toda Reina, madre del rey D. García Sánchez, 
aquellos cíiezmos y primicias de aquellas labranzas que trabajan 
los hombres de Ardenes etc. Féchala oblación en el Monasterio de -•- •--
Labasal en el día de la consagración del mismo altar. Y yo, Don • 
Fortuno obispo de Aragón, que consagré esta iglesia, alabo y con
firmo etc. Y yo el conde D, Fortuno Jiménez de Aragón que asistí á v -
la consagración, alabo y confirmo esta oblación. Fecha la carta en 
la era 985 y reinando el rey D. Garda Sánchez y siendo- obispo 
D. Valentín en Pamplona-, y el conde D. Fortuno y el obispo D. For
tuno en Aragón y abad D. Lope en ei, Monasterio dé los Santos 
fulián y Basilisa de Labasal. Vése por .'esta memoria que ya había 
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muerto el obispo de Pamplona D. Galindo en el tiempo intermedio 
de los nueve años que corren desde el 938 en que confirmó y aumen
tó la donación á Leyre del rey D. García cuando fué a recibir la her
mandad y que le había sucedido D. Valentino, si inmediatamente ó 
mediando algún otro obisp.o por breve tiempo, se ignora. Y lo mismo 
se dice de la sucesión del obispo D. Fortuno de Aragón respecto del 
obispo D. Iñigo, que dedicó la Iglesia de S. Juan de la Pena el año 
922, como se dijo. Descubre también el tiempo ajustado en que go
bernaba á Aragón el conde O. Fortuno Jiménez, el cual^andaba 111113' 
perturbado. 

9 Y fuera de otras memorias que se verán de los años siguientes, 
se comprueba también de otra de este mismo año y perteneciente al 
mismo Monasterio deLabasal. En la cual el rey D. García, intitulán-

.. dose reinar en Pamplona, Alava y Najera, dice que sabiendo la gran
de devoción, "que el rey D. Fortuno García, á quien llama abuelo su
yo, esto es, ascendiente en grado muy remoto, había tenido al Mo
nasterio de Labasal y como había ido á fenecer sus controversias y 

. pleitos con las villas vecinas, catorce años después que el rey Carlos 
había venido á España por la salud de su alma, y queriendo seguirlas 

• pasadas de sus progenitores, que así habla, dona al dicho Monasterio 
seis mezquinos que tenía en el lugar de Biniés con todas sus fuerzas, 
.viñas y huertas y la mitad del señorío de dicho lugar; quedando "la 

: otra mitad á D .-.Galindo para el servicio de las obras del Re}'. Men
ciona después desús títulos reales, que D. Fortuño era Conde en 

. Aragón y que hacía esta donación aprobándola él. 
10 Y al año 793 se puso la escritura de aquel acto de haber aco

tado los términos de Labasal el rey D. Fortuño I á que se refiere el 
• - rey D. García, con la misma nota de que había sido aquel acto ca

torce añosidespués de la venida á España del rey Carlos, que no pu
do ser sino el Magno y corresponde maravillosamente al año muy sa
bido y cierto de aquella su memorable jornada el 778. Y en nuestras 

• invest. Investigaciones quedó allanada la dificultad, que acerca de esto po-
r̂ 'cffl0 día haber. Y de nuevo confirmado el reinado de Fortuño I diferente 
etc. 3. ^§1 Monje, por esta donación del rey D. García, así por la uniformi

dad de la nota de los catorce años después de aquella jornada, como 
- porque es del todo increíble, que llamase el rey D. García abuelo su

yo y progenitor SU3'0 al rey D. Fortuno el Monje, hermano de su 
padre D. Sancho; y sabiéndose con igual certeza, que su madre la 
reina Doña Toda Aznárez nqfué hija de D. Fortuno el Monje, sino 
del conde D. Aznar, y habiendo el rey D. García en edad ya crecida 

• conocido y tratado á su tío el rey D. Fortuño el Monje; como de todo 
lo dicho en los reinados pasados manifiestamente se ve. Con que es 

' fuerza que esta descendencia, por la cual 1). García llama abuelo y 
progenitor suyo al rey D. Fortuño, se haya de buscar y verificaren 
alguna hija ó nieta de 1). Fortuño I que casase con alguno de los re
yes posteriores sus parientes, y por quien se propagase la línea; . 
aunque para señalar con quien determinadamente no hallamos lux 
bastante. 
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i r A este mismo año pertenece una memoria de Alvelda; por la 
cual García Ciclevo dona á San Martín y á Dulquito Abad de aquel-
Monasterio, quince eras de salinas, que tenía en el lugar de Geníz, . 
que es la villa deLeniz en Guipúzcoa; de las cuales dice tenía las- • • 
ocho compradas de Blasco Sancho de Zuazu por. un caballo, y las 
otras de otros vendedores; y dice hace la entrega debajo del imperio 
del rey ü . García y su madre la reina Doña Toda y con voluntad de 
ambos. Y aunque el instrumento no expresa año, parece pertenecer 
á este por una venta, que al pie de él se pone de Blasco Garcés hecha ; 
al mismo abad Dulquito, de una casa en el mismo lugar y en que 
es testigo el mismo donador García Ciclevo y-parece se juntaron en 
un instrumento, como pertenecientes al mismo año: la carta de ven
ta expresa el de 947. 

12 Y porque nada quede de memorias de este año, que de algu-
na manera pertenezcan á Navarra, de este mismo año son y hechas 
,en el mes de Agosto, dos donaciones del conde Fernán González á 
San Millán: una en que le dona el Monasterio de San Juan Bautista 
del lugar de Zifiuri á la ribera del río Tirón, y la otra en que le dona 
el Monasterio de Santa María de Salcedo. Ambas, dice, las hace en . 
compañía de su mujer la Condesa y ella las confirma, expresando el 
patronímico de Doña Sancha Sánchez con sus tres hijos, D. Gonzalo 
Fernández, D. Sancho Fernández y D. García Fernández. De donde 
se ve confirmada de nuevo la filiación de la Condesa, hija del rey 
D. Sancho de Pamplona y hermana del rey D. García y de la Reina . 
de León Doña Teresa; y la familia los nombres de los hijos la decían, 
Sancho y García, tan usados en la casa de Navarra é ignorados hasta 
ahora en la de los condes de Castilla. Y así mismo se vela enorme 
desproporción de los que señalan á la Condesa las bodas con el Con- . 
de, trece años después de cuando ella ya con tantos hijos firma las • r ' , 
donaciones de su marido y firmándolas también ellos. Esta es la vez 
primera, que se halla en actos semejantes D. García, el último de 
los tres y que sucedió en el condado por muerte anticipada de'los 
otros, según parece. 

§• l n - ' 

'1 año siguiente 948 pertenece un msiemeaumentó del Mo-Añosis. 
nasterio de San Juan de la Peña. Porque habiéndose de-f.;. -
.rramado ya la fama de aquel Santuario más extendida- - . 

mente, y oyéndola celebrar.mucho'el conde D.. Fortuno Jiníénez, 
que, como está visto, gobernaba al tiempo aquella provincia de Ara
gón, y queriendo ver lo que tanto se celebraba, subió, la aspereza.de:" 
aquella montaña acompañado de guardia de soldados.. : Y habiendo - :, 
hecho oración, fué recibido con mucho agasajo, del abad Jiméno y '; -. 
todo el colegio de sus clérigos. Reconoció las oficinas y departimien- " 
tos del Monasterio, y subió á una gran llanura que siòbre el mismo 
Monasterio se levanta y allana. Agradóse mucho -del sitio y de la 
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santa vida y conversación de los monjes. Y ellos echándose á sus 
pies, le rogaron les diese el término de aquel monte para cultivarle y 
poner ganado.- Hízolo el Conde con mucha benignidad, dándoles la 
que de muy antiguo llamaban la cueva de Dalión á vista de la mon
taña de Uruel, que cae al mediodía de la ciudad de Jaca; y fué de
marcándoles el término con bien anchurosa latitud. Y habiendo dado 
gracias á Dios de haber visto aquel Santuario en tan retirado y mara
villoso sitio, encomendándose muy instantemente á las oraciones de 
los monjes, se despidió de ellos. Y partiéndose para.la corte, refirió 
al Rey todo lo que había visto, ponderandD el retiro grande del sitio, 
y cuán á propósito era para habitación de niDiijes y vacar á Dios y 
dióle cuenta también de la donación que les había hecho de él. 

14 Hizo la relación el Conde con tanto agrado y cariño del sitio 
y veneración del Santuario, que puso en deseo al Rey de irle á visi
tar. Y así poco después hizo jornada á S. Juan y debió de ser pon mu
cha ostentación; porque dice la memoria de aquel Archivo, que fué 
con acompañamiento de todos los oficios de su palacio y del Obispo, 
que al tiempo era D. Fortuño. Admiró mucho el Rey la braveza y 
fragosidad del sitio, inaccesible para subirse, sino es cruzando con 
muchas revueltas del camino, el horror sombrío de tanto boscaje, que 
hacía mas venerable la santidad de los monjes, enajenados por el sitio 
mismo del comercio del mundo; ycon la habitación casi sepultada en 
la profunda concavidad de una peña, suspendida como de milagro, 
arqueando hacia abajo y no de peñasco sólido y .continuado, que le 
sostenga en los estribos, sino apiñada de terrones como de argamasa 
y amenazando siempre con la forma inclinada y materia , al parecer 
fácil de desmoronarse á los ojos, que desde abajo la miran. Aumen
taba la admiración la igualísima y dilatada llanura, que se abre su
biendo lo alto de la peña, que sirve de techo natural al Monasterio, 
con el recreo de la caza muy frecuente de venados y las vistas dilata
das que registran los dos ríos, Aragón al septentrión, Gállego al me
diodía, siendo por todas partes la orla de llanura tan igual, pendiente 
de gran profundidad y muy despeñada. Habiendo el Liey venerado 
aquel Santuario y recreádose con el sitio, quedó tan aficionado á la 
santa vida'de los monjes, que no sólo confirmó luego con decreto 
real la donación del conde D. Fortuño; sinó que añadió á ella el go
zo del monte que llaman Abetito para pastos de sus ganados y uso 
de la madera. Y quitó al conde de Atarés el poderlos prender y lle
var derechos de las que llaman Catonias. Y dando al Monasterio qui
nientas monedas de plata de limosna y encargando con aprieto á los 
monjes encomendasen á Dios en sus oraciones su persona y el estado 
feliz de su reino, se despidió de ellos con gran cariño. De que es buen 
indicio, además de lo dicho, el haberlos vuelto á visitar y á buscar 
en aquella aspereza al cabo de algunos años, como se verá á su 
tiempo. 

15 Este suceso hemos puesto como perteneciente á este año. 
Porque si bien no le expresa con toda precisión la memoria que per
tenece á la donación de Abetito, se colige de ella y cae muy natural-



R E Y D. GARCÍA SÁNCHEZ. " 9̂ 

mente. Pues dice, sucedió casi á los treinta años después del .princi
pio de la guerra de Abderramán, que como queda advertido, señala 
este escritor el año de Jesucristo 920. Y este presente que .corremos,-
viene á ser desde aquel suceso el veinte y ocho, que cuadra bien al -
cerca de treinta que contó el escritor., Y las dos memorias ya exhibía 
das del Monasterio de Labasal y la que luego exhibimos pertenecien-, 
te á este mismo año, ciñen de suerte el tiempo, que constriñen á se
ñalar por año de este insigne aumento de S. Juan de la Peña*éste .de 
948. Pues por las de Labasal se ve, que el infante heredero O. San
cho, llamado después Abarca, aun no había entrado en la goberna
ción de la provincia de Aragón el año anterior 947, pues á estar ya 
en ella y con título honorario de Rey, parece increíble faltara áacto 
tan célebre, como la consagración de aquella Iglesia, dispuesta por la-. 
reina Doña Toda su abuela y que interviene en ella. Ni dejara de loar 
y confirmar su donación á aquel Monasterio; pues interviene y con
firma como presente y gobernador en aquel territorio entrambos ac
tos del Rey y Reina madre el conde D. Fortuño Jiménez, el cual se le 
dió á aquel infante primogénito por ayo para aquella gobernación; 
en la cual se ve ciertamente en alguna parte del año 948, como lue
go se dirá. Y no pareciendo en la jornada á S.Juan y donación que 
le hizo de tan gran término el conde D. Fortuño Jiménez, lo cual pa
rece increíble hiciera el Conde sin intervención del infante primo
génito y heredero y gobernador más principalmente, y que este fal
tase en una diversión pía y de tanto recreo, en especial para la menor 
edad, si estaba ya en aquel cargo y tan cerca de S. Juan; venimos á 
entender que el infante 1). Sancho no había entrado en aquel gobier
no el año anterior, ni á los principios de este de 948 y que entró pos
teriormente en alguna parte de él. Parece cosa muy natural, que la 
jornada del Rey su padre á Aragón y á visitar aquel Santuario, fué la. . 
última disposición, para enviar poco después al infante su hijo á aquel 
gobierno, habiendo reconocido recientemente las conveniencias y dis-. -
posiciones de esto. 

16 Descúbrese también por esta memoria del Archivo de S. Juan -• 
que los catálogos de los obispos de Pamplona, que tejieron Garibay 
y Sandoval, están defectuosos en este obispo de Pamplona 1). For- ~ 
tuño, que acompañó al Rey á S. Juan; y que se debe añadir después " 
de D. Valentín, nombrado el año anterior en la donación de la reina ' 
Doña Toda al Monasterio de Labasal. Si murió D. Valentín en este .,-
tiempo intermedio y fué ahora la sucesión de D. Fortuño, no se puede 
afirmar con toda certeza. Porque esta memoria de Abetito, aunque -; 
de alguna manera parece lo insinúa, no lo expresa; pues sólo . dice 
que el rey D. García vino á S. Juan con todos los oficios de su pala-: 
cío, y con el Obispo, qit? al tiempo era D. Fortuño. Pero la sede.de -•. 
Pamplona, que no expresó por ahora en esta pxumera visita, que hizo ,' 
el rey en S. J uan, expresó á lo último de su relación el escritor la. se
gunda vez que visitó el Rey aquel Santuario, que fué once.años.ade-
Jante, como se verá á su tiempo. Porque en un trozo de la donación 
que ingirió, se expresa D. Fortuño obispo de Pamplona y D. Fortuno 
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Jiménez Conde de Aragón. Si esté obispo D. Fortuño'es el mismo, 
que en la donación de Labasal firma con la sede de Aragón y de ella 
pasó á la de Pamplona ú otro del mismo nombre, tampoco se apura. 

a escritura prometida declara todo lo dicho. Y si las me-
17 I morías pasadas descubren al infante primogénito D. San-

icbo con edad bastante para intervenir y confir
mar las donaciones reales de sus padres, ésta del año mismo.948 le 
descubre de edad ya capaz para entrar á alguna parte del gobierno. 
Elrey D. García su padre se había criado algún tiempo, como vimos 
en-el gobierno de Aragón, siendo ayosuyo elinfante D. jimerio su 
tío, hermano de su padre el rey D. Sancho, que vimos confirmar como 
tal la acotación délos términos de Santa María deFuenfriday la 
fundación de Alvelda. Este infante tuvo por hijo, según parece, á 
D. Fortuno Jiménez; y lo arguye el patronímico, la contigüidad del 
tiempo, la sucesión en el gobierno de Aragón é inclusión grande en 
la]casa real. Por lo cual se le dió también como al padre la educación 
del infante primogénito y heredero que también venía á ser sobrino, 
hijo del primo hermano. 

.18 . Los padres naturalmente observan en sus hijos las pisadas de 
su educación. Y aquí fué con mucho acierto; apremiar algún tanto á 
la edad menor con alguna parte del gobierno y hacerla al trabajo 
desde los tiernos años. Dela terneza de ellos es más propia la docili
dad y. el admitir blandamente las impresiones de la educación loa
ble, que después peligra en la dureza del ánimo enseñoreado dela 
costumbre. Y los príncipes que mozos vivieron del todo enajenados 
de los cuidados públicos, van poco á poco 3' á la sorda persuadiéndose 
con pernicioso error que solo nacieron para sí mismos. Y cuando con 
la sucesión carga de golpe todo el peso del gobierno en sus hombros, 
rehuyen naturalmente la carga á que no están hechos, y confesándo
se inferiores y llamando hacia sí el ocio dulce y el hechizo de las de
licias, vienen en fin á aborrecer como servidumbre muy pesada la 
mejor y más precisa parte del reinar; y por no ser esclavos del oficio, 
se hacen esclavos del que encareciendo sobre la verdad el peso de la 
carga para atemorizar al Príncipe dudoso y vendiéndole por mérito su 
ambición, ocupó su ladoy gracia, pactando á la sorda con él sola la 
precedencia en el nombre real y explendor vacío de las ceremonias 
obsequiosas con gravísimo desconsuelo de la República, que se mira 
mandada en vez del dueño legítimo, de un intruso de la fortuna, que 
ni nació dueño para mandar ni ella eligió para eso. Por evitar pues, 
estos daños y guardar el tenor mismo de educación, que con él se 
había observado, el rey D. García encomendó á su primo hermano 
D. Fortuno Jiménez la educación de su hijo el infante D. Sancho, in
troduciéndole en los actos del gobierno de Aragón, en que le tenía 
ocupado, criándole en el manejo y despacho de los negocios; y para 
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f que fuese con más esplendor, dando al infante el título honorario .de; .̂.v: 
Key, como le había tenido el padre en Aragón, y después en edad ya ~ - v 
robusto sin ayo y con poder más cumplido y casi soberano en la Rio* • •' 

f¿ ja. Y porias memorias de S.Juan parece queD. Fortuno era en - pro-
fíi: piedad conde de Atarés como luego se verá. * - • 
%' ig ^"ése esto y descúbrese algún tanto el modo de gobierno que ~ 
i : . por entonces tenía la provincia de Aragón, por una donación de una. 
F- pardina sobre Javierre, que hicieron al Monasterio de S. Juan los 
1 condes de Gustícolo y D. Galindo. Sobre la cual dice hubo pleito: . 
i - Y que en él acudieron al juicio del rey D. García Sánchez y de la 
i reina Doña Today de sus barones D, Galindo Aznárez y D.Jime--
â no Galindez, que juzgaban entonces á Aragón. Prosigue la memo-
f: ria diciendo que el rey D. García mandó á D. jimeno Galindez y sus 
I barones, que hiciesen por sus personas apéo de la pardina. Y.habién-' 
| . dole hechoj pronunciaron sentencia, mandando partir el campo con-. 
1/ tenciosoy que la mitad fuese de S. Juan y la mitad del Rey. Remata 
-f- la memoria diciendo: Yo D. Fortuno Jiménez y mi alumno (Creato ., 
|- le llamó) el rey D. Sancho ejecutamos el mandamiento del Rey. Fe-
Í| cha la carta en la era 986 reinando nuestro Señor Jesucristo. Y 
I ' reinando en Pamplona y Aragón el rey D. García Sánchez. D . For

tuno Jiménez y su alumno el rey D. Sancho poseyendo á Aragón. 
Reinando el rey D. Ramiro en Oviedo y Galicia. Vése el poder 
grande con que tenían aquel gobierno el Infante y el Conde; pues 
usan del estilo de poseer á Aragón. Y vése también, que para el buen 
gobierno y administración de la justicia había jueces señalados. Y que 
el Gobernador fuera del poder militar y gobierno de las armas, admi-

\ | nistración de lo político y de las gracias, era también como presidente 
cuya autoridad intervenía en la ejecución y cumplimiento de los ac
tos de justicia. 

I §• v . . . - , 

E- . 1 reinado que menciona la memoria de D. RamirQ, • 
consuena bien con el tiempo, pues era aquel año 948 de . 
^aájesueristo significado por la'era 9S6 el penúltimo'de \ ... 

su reinado y vida, lin el cual y oíros anteriores, parece que el Rey : 
se dio mucho á obras de piedad y fábricas de monasterios; uno en la. . 
ciudad de León, dando su palacio real para labrar el de S. Salvador; 
en que su hija la infanta Doña Elvira continuó la.profesión religiosa," 
otro de la Virgen María en Aniago, orilla del Duero, en memoria- de -
la victoria de Simancas; otro de S. Andrés en la ribera del rio Cea y i 
tiro en el valle de ürnia en una heredad suya propia, por nombré 
Destriaiw^ que debía de ser de su infantazgo anteis de reinar, con la 
advocación de S. Miguel Arcángel. Y el año siguiente,949 .después- . -V 
de tan insignes obras de religión y piedad, renovando - la llama anti- ¿ño gg, 
gua de su valor y empresas contra los infieles y dando como última 
llamarada por la"muerte que se acercaba, marchó Con ejército contra 
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Tala verá. Donde, ó ganada por combate ó en batalla con el ejército 
que venía en su socorro, mató doce mil moros; y con siete mil cauti
vos, mucha ropa y despojos dio vuelta á León. Y pasando á Oviedo, 
le salteó la.enfermedad de que murió. Parece predijo su muerte y los 
daños que había de ocasionar en las provincias de todos los prínci
pes cristianos de España, un suceso lamentable. Porque según se 
halla en los Anales Compostelanos y otras memorias antiguas, el sá
bado primero de julio de este ano, que vino á ser el día séptimo de 
aquel mes, reventando del Occéanoun gran volcán abrasó muchos 
villajes de la marina y saltando la llama la tierra adentro, quemó un 
barrio en Zamora, otro en Carrión, otro en. Castro-Jeriz, en Burgos 
cien casas; y haciendo semejantes estragos en Briviesca y Pancorvoy 
habiendo corrido por tierras de León y Castilla, por Buradón tocó 
también en tierras del rey O. García de Pamplona; ora en hecho de 
verdad reventase la llama del Oceano como se escribe, ora lo creyese 

• así el vulgo, atribuyendo á esa causa los efectos de alguna constela
ción maligna de incendios frecuentes aquel año. De cualquiera ma
nera los sucesos tristes que luego se siguieron y con el curso, que 
llevó la llama, tocando todos los señoríos, pudieron avisarse; y pare
ce se avisaron. 

CAPÍTULO IV. 

1. GUERRA C E L BEY T>. GARCÍA, P E PAMPLONA Y CONDE FERNÁN GONÜÁLEZ CONTRA D. OR-
DOSO IN DE LEÓN, II- (MEMORIAS Y RUCÉEOS DEL REINADO DE D. GARCIA.) IN. SUCESIÓN DE D. SAN
CHO EL.GORDO EN F.TJ REINO DE LEÓN, SU DESPOJO Y FUGA Á PAMPLONA. VI. (MEMORIA DE S. JUAN 
D7, R,A PEÑA.) V. GUERRA CONTRA LHÓN Y CASTILLA. RESTITUCIÓN DE D. SANCHO EN LKON. (PRI
SIÓN DEL CONDE FBETKÁM GOSZÁTEZ.) VT OTRAS MKMOKTAS DKT, MISMO TIEMPO. V I I , (IIUERTU DEL 
R E Y SANCHO ENVBNSSADO. TURBACIOES DED REINO DE LEÓN.) Y til, LA SUCESIÓN DEL REY D. GAR

CÍA Y su MUERTE. 

Ia muerte del rey D. Ramiro que sucedió á 5 de Enero del 
año 950 en la ciudad de León, á donde enfermo se le hizo 

^ l levar desde Oviedo y falleció con no menos mues
tras depiedad y religión, que había dado de valor en vida; no sólo 
turbó las cosas de León, sino que puso en armas todas las provincias 
cristianas de España. Porque ocupando luego el reino D. Ordoño II I 
con el título de primogénito de D. Ramiro y habido en matrimonio 
.anterior con Doña Urraca, D. Sancho hijo del posterior matrimonio 
con la Reina Doña Teresa Florentina, hermana del rey D. García 
de Pamplona, con mas osadía que la que podían dar los años y debían 
de imprimir los que le tenían á su cargo; aspiró á suceder en la co
rona y excluir á su hermano. Tuvo en su pretensión dos grandes va
ledores, al rey D. García y al conde Fernán González. Del Rey nose 
est rana; pues era tio, hermano de su madre. Del Conde sí, que inten
tase quitar la corona á D. Ordoño, pues despojaba de la dignidad y 
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honores de Reina á su hija Doña Urraca, casada con D. Ordoño 
desde el ajustamiento con el rey D. Ramiro. Pero conveniencias de 
estado vencen los cariños de la sangre. Y el Conde, que aspiraba 
ardientemente á la libertad y señorío absoluto de Castilla, las. hallaba 
mucho mayores en que reinase D. Sancho, joven de pocos años é-
incsperto, que no en eí reinado de D. Ordoño, robusto en edad, muy. 
ejercitado en las armas y mal sufridor de demasías. Y al rey D. Gar
cía sobre el parentesco dicho é instancias que se atravesarían de su 
hermana la reina madre Doña Teresa, la conveniencia de tener las 
cosas de León más á disposición suya, reinando el sobrino y de po
cos años, no podía dejar de serle grata. 

2 La guerra parecía fundada sobre intereses de estado, más que 
justificada. SÍ ya para justificarla, no se valieron del pretexto hermo
so de haber el rey D. Ramiro dado cinco años antes título de Rey de 
Burgos á su hijo D. Sancho, como vimos en las memorias de Carde-
ña; interpretando el caso á haber sido aquella una tácita insinuación 
dela voluntad del padre, que le designaba para la sucesión, exclu
yendo á D. Ordoño, como habido antes de reinar y de madre no de 
estirpe real, como la de l) . Sancho. Pero aun así pertenecían estas 
razones, más que á justificación á disculpa. Aunque bastaron para 
hacer el Rey y el Conde coligación muy estrecha, para echar de la 
silla á D. Ordoño y establecer en ella á D. Sancho. En orden á lo 
cual comunicados los designios, luego á grande priesa levantaron 
ejércitos. Y marchando D. García con eí suyo y unido con el que 
halló ya aprestado en Castilla por el Conde, juntos los valedores y 
ambos campos y llevando consigo á D. Sancho, cuya presencia era 
el nervio de guerra forastera y armas estrañas, siempre odiosas 
mientras no se mira entre ellas alguna prenda propia, entraron p.o-, 
derosamente por tierra de León y asentaron los reales sobre aquella 
ciudad, apretándola con fuertes combates. 

3 D. Ordoño sobre el valor y mucha prudencia. militar adquiri-: 
da en las guerras de su padre, tuvo de su parte una felicidad gran^ 
de que fué la acepción universal de los leoneses, atentos, al der 
recho más natural de la sucesión del primogénito y estimable por ias, 
prendas dichas y sin dividirse en facciones y del todo ajenos de la 
discordia, sin la cual jamás se perdió reino. A la buena disposición 
de los vasallos, ayudó mucho el maduro. consejo de administrar la 
guerra el Rey. £1 cual no queriendo exponer la corona al trance de 
una batalla, presidió con gruesos presidios las plazas .dé la tierra Ha--. 
na de León, teniendo seguras las espaldas con las montañas y sabien-
do que al estraño siempre fué dañosa la tardanza y favorable al natu
ral, alargó la guerra por no aventurarla; , . - •.-

4 Quéjase Morales, de que la suma brevedad del obispo Sampiro 
que estaba viendo los sucesos, no se sepan tantos trancés memora
bles de armas, que no pudo dejar de . haber en guerra emprendida 
con tanto ardimiento y por tales caudillos. Pero este- dolor es aún 
más natural y más justo en la suma sequedad de narración de' suce
sos semejantes en las guerras cpntra los infieles, y con .̂crédito de las 

TOMO U 3 
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armas cristianas. El siglo era tal, que aun eso poco se le puede y debe 
agradecer. Colígese de él que la guerra corrió mucha tierra, y que el 
Rey y el Conde tentaron con el terror de las armas varias ciudades. 
Pero hallándose con buenas guarniciones y lo que más importa bien 
unidas y concordes, se pudieron mantener por D. Ordono que con 
mucha providencia y valor las socorría en los aprietos. 

5 Y tuvo fuera de eso D, Ordoño muchas cosas que le ayudaron 
para el buen suceso el tiempo, poca conformidad de designios, que se 
descubrió entre el Rey y el Conde y las armas mismas de los infieles 
que tocaron á recoger y abrigar lo propio, á los que invadían lo aje
no. El tiempo porque aunque aquella guerra concitó á los gallegos 
mal avenidos con U. Ordoño y tanto que hicieron levantamiento; su 
movimiento, que apresurado pudiera haber puesto en mucho mayor 
aprieto á D. Ordoño con el ejemplo y carga de nuevas armas enemi
gas, fué ya tarde y á tiempo que la guerra principal se amortiguaba 
por los recelos en que en que entró el rey D. García de que el intento 
del conde Fernán González no era establecer con firmeza á D. San
cho en el reino, sino introducirle no más, para remover al rey D. Or
doño y después más fácilmente á D. Sancho, como á joven de pocos 
años é introducir al otro D. Ordoño, hijo de D. Alonso el Monje, que 
por sus costumbres llamaron el Malo. Algunos escritores y el obispo 
Sandoval entre ellos, no dejan el caso en solas sospechas que del in
tento se tuviesen; sino que pasan á decir, que el Conde descubierta
mente se declaró por D. Ordoño el Malo y apartó su campo del ejér
cito del rey D. García cuando ambos tenían en León muy apretado 
al rey D. Ordoño. Pero cuando el hecho no fuese descubierto, que la 
sospecha fué cierta, el tiempo lo descubrió y el Conde la calificó de tal 
en breve, cuando muerto el rey D. Ordoño y sucediendo su hermano 
D. Sancho, movió contra él las armas que ahora movía en su favor, é 
introdujo por algún tiempo en el reino de León á D. Ordoño el Malo 
primo de entrambos. 

ó Si el Conde en estos movimientos contrarios hacia fuera, pre
tendió resucitar la estirpe de D. Alonso el Monje alegando que la ce
sión del reino en D. Ramiro su hermano sólo había sido para su vida 
y no con exclusión de sus hijos, ó si le desplacieron al Conde ambos 
hijos de 1). Ramiro, D. Ordoño por muy guerrero y mal sufrido y 
D. Sancho por muy poderoso con el parentesco y lado del rey 
D. García de Pamplona, con que no esperó de sus reinados lo que 
podía para el señorío más libre de Castilla, de D. Ordoño el Malo, 
obligado con el mérito de haber resucitado aquél su derecho extin
guido y dádole corona como de su mano únicamente y con beneficio 
no esperado del cual es más duradera y firme la gracia, quede á jui
cio del lector. La debilidad de aquel derecho y poca acepción en el 
pueblo del sujeto elegido, inclinan mucho á pensar esto último y que 
se buscó Rey, que estuviese de necesidad dependiente de su mano. 

7 Divididos los designios se dividieron las fuerzas, y sin fruto al
guno de la coligación animada de tan opuestos pensamientos, que el 
uno buscaba el reinado de D. Sancho como fin y el otro sólo como 
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medio, apartaron sus campos el Rey y el Conde y se retiraron á sus 
tierras, quedando ya con los desabrimientos, que verificadas ya. las 
mismas causas, reventaron después en guerra mu}' dañosa al Conde.-
Kl cual de presente sacó también un mal efecto de esta guerra. Por
que el rey D. Ordoño, herido vivamente de la hostilidad y malos ofi
cios de su suegro el Conde, repudió á su hija Doña Urraca, parecién-
dole venganza de buen aire hacer él con el repudio, lo que su mismo 
padre había intentado con las armas, que fué despojarla de los ho
nores de Reina y volvérsela á su casa. Si parara en divorcio pudiera 
disculpar el caso el riesgo de tener á su lado prenda tan sospechosa. 
Pero pasó D. Ordoño á tomar luego por mujer á una señora por 
nombre Doña Elvira, de quien tuvo á D. Bermudo que llamaron el 
Gotoso y vino en fin á reinar en el reino de León. 

§. I I . . 

presúró la vuelta del rey D. García con su ejército á Nava
rra, sobre las causas dichas, un nuevo y grande movimiento 

.de los moros, que viendo abrasarse en guerra á los cris
tianos, quisieron lograr la ocasión y sacar ganancia de la discordia 
ajena. Y con gran sagacidad hicieron el movimiento; no porque las 
regiones cercanas á donde campeaban las armas cristianas, que con 
el riesgo común á muchos y cercano podían reducirse á unión, ter
minando como suele, las discordias de adentro el miedo de fuera; 
sino por lo más distante y así más difícil de socorrerse con las fuerzas 
llevadas lejos. Conque cargaron en las fronteras de Navarra y la 
Rioja. Vese ser esto así por aquella memoria de la entrega, que hi
cieron el Abad y Monasterio de S.Prudencio al Abad y Monasterio 
de San Martín de Alvelda, de que hablamos en la muerte del rey 
D. Sancho al año 926. Y aunque anticipamos allí la mención de ella, 
sin duda pertenece la escritura á este año de Jesucristo 950, pues es-
de la era 988. Y ya también allí se avisó. 

9 Contiénese en ella, que Abdica Abad del Monasterio de San Vi-, 
cente y San Prudencio sito á la falda del monte Laturce, en uno con 
sus monjes Cristóforo, Fortuno, Sarracino, Dato, Estéfano, Rapínato, ~ 
hacían entrega de sus personas y todos los bienes de aquel Monaste--
rio de S. Prudencio, adonde dice descansaba su venerable cuerpo, á 
Dulquito abad de San Martín de Alvelda y monjes de su Monasterio, 
uniéndose á perpetuo con ellos, para hacer un cuerpo y vivir á su; 
obediencia, á la cual se sujetan perpetuamente. Y para mayor firme
za ponen de pena á cualquiera que intentare invalidar aquel acto y 
alegar ficción en él, que haya de pagar el peso de tres libras de oro 
y que su intento sea nulo en todo tiempo. Dice, que esta entrega que 
se hizo en la era 988, se había de confirmar con la autoridad del glo
rioso príncipe D. García y su madre la reina Doña Toda y que se en
tregó á muchos testigos fidedignos, que se hallaron presentes á la 
orilla del Ebro en Santa Eulalia y volvían de celebrar el aniversarÍQ 
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del rey D. Sancho y dice eran Teodomiro obispo de Nájera, Dul-
quito abad de Alvelda, Diego abad de Sojo, Munio abad de Santa 
Coloma, Estéfano abad de S. Millán de Berceo. Belasco abad de Ci-
rueña y todos los vecinos del concejo de Leza, y reconocen y acep
tan la entrega los monjes de Alvelda y signa por ellos el monje Vi
gila, que parece es el insigne escritor del Tomo de los Concilios, que 

! por el lugar se llamó Alvcldense, y por el escritor del Vigilanp, que 
se acabó de escribir veinte y seis años después. 

10 En un traslado auténtico de esta escritura sacado á 20 de Ju
nio de 1527 por Pedro de Villanueva clérigo y notario apostólico, 
hallamos puestas junto al signo estas palabras:-Esta oblación se hizo 
por temor de los sarracenos. Las cuales no hallamos en otro perga
mino mucho más antiguo de letra gótica. El notario las debió de co
piar del original, que no pudimos encontrar en el Archivo dela Cole-

. gial de Logroño y también las topó Morales ó en el original ó en 
la copia auténtica. Aunque pospuso el suceso algunos años, equivo
cado sin duda de la rúbrica por fuera, en que se notó inadvertida-

- mente la era 994, siendo de cierto la de 988. Y el ser Dulquito el Abad, 
á quien se hace la entrega, lo confirma de nuevo; pues le dejamos 

: tres años antes Abad de Alvelda por otros instrumentos y se verá lo 
fué el siguiente á este. Y seis años después del que hemos señalado 
parece cierto que lo era ya Salvio. El mismo tropiezo de la mala rú
brica tuvo Yepes; aunque le corrigió en la centuria quinta. 

11 Consuena mucho en el instrumento, el echarse menos para la 
confirmación la presencia del Rey D. García ausente al tiempo por 
la guerra de León; y descúbrese también vivía todavía la reina ma
dre Doña Toda, á quien algunos escritores han apresurado con de
masía la muerte. Y el tiempo y disposición ya dicha de las cosas oca
sionó muy naturalmente esta invasión de los moros, de que se hace 
mención; y el unirse por miedo de ellos los monjes de San Prudencio 

• con los de Alvelda, que era lugar más seguro con castillo fuerte y 
: de gran pendiente sobre el río Yregua y desde el cerco de viguera 
allí cerca se debió de fortificar más. Tos trances ya dichos dela gue
rra de León fueron sin duda en el año de Jesucristo 950 y luego que 
entró á reinar D. Ordofío; pues tuvieron los coligados casi todo el in
vierno para aprestar, la primavera y estió para campear. Que obrase 

• D. García de vuelta con el ejército, que parece sería para principio 
del otoño, nada se dice en nuestras memorias, que dán pocas luces y 
esas como de relámpago, que descubren las cosas muy abulto. En 
aquel Tomo de los Concilios de Avelda se dice: Que muchas veces 
ejecutó estragos sobre los sarracenos. Si esta ocasión tan natural de 

: invadirle ellos las tierras y revolver con el ejército fué una de ellas, 
habrá de quedar como otras á la sospecha. 

Año « s 12 ^ añ0 s'g'uiente 951 y muy á los principios de él pertenece una 
'memoria, que con otras antigüedades envió de París Nicolao Fabro 
al cardenal Baronio y él en sus Anales la exhibió á este año mismo. 
Es una epístola dedicatoria del Libro de San Ildefonso arzobispo de 
Toledo, de la perpetua virginidad de la Virgen María nuestra Señora, 
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el cual trasladó Gomesano presbítero y monje del Monasterio de ; 
San Martin de Alvelda y se le dedica á Gotiscaíc.o 'obispo en Aqui-
tania. Y cuenta en la epístola la ocasión de dedicársele. Y fué," que 
pasando por Navarra con grande acompañamiento el Obispo- én pe--
regrinación á adorar al Apóstol Santiago (tan antiguo es el uso y de 
personas tan ilustres) el monje Gomesano le dió cuenta de este Libro 
de San IldefonsOj ignorado en Francia; y delas Epístolas del Con
cilio Francfordiense se ve cuan ignoradas estaban por allá las obras 
y el autor. Agradóse mucho el Obispo del libro, y le rogó con-gran
de aprieto se le trasladase para la vuelta de su peregrinación. Hízolo 
así Gomesano y comienza la dedicatoria, diciendo: Yo Gomesanô  
aunque indigno Presbítero en los fines de Pamplona, en el Monas
terio de Alvelda, que en su sagrado atrio tiene reliquias del bie
naventurado Sun Martín obispo, viviendo regularmente debajo 
del gobierno del santo padre Dutqaito Abad, entre los escuadro
nes de casi doscientos monjes siervos de Jesucristo, compelido ãô. 
Gotiscalco obispo, que saliendo de Aquitania pasaba^ etc. Refiere 
lo ya dicho, alaba mucho, la Obra de San Ildefonso con esdlo harto 
elegante, para lo que llevaba el siglo. Remata diciendo: que el Obis
po con el Libro que le entregaba, partía á Aquitania por el invierno 
en el mes de Enero, corriendo la era 989 que es este año 951 de Je
sucristo. Echará menos alguno el nombre de la sede de este Obispo. 
Anicio parece la llama Gomesano y que estaba dedicado á la Vir
gen María, Quizá el nombre está inmutado y sería Auscio ó Agino, 
que ambas sedes son en la Aquitania. El ser el abad Dulquito con
suena con la escritura de unión de San Prudencio del año anterior. 
Y es maravilloso el aumento del Monasterio de Alvelda, en qúe se 
contaban ya casi doscientos monjes, siendo este el año veinte y siete, 
desde que le' fundó el rey D. Sancho y adelante se verá nueva con
firmación de tan prodigioso número. 

13 Los tres años siguientes prosiguió el rey D. García dentro de > 
su reino con la misma quietud y apartado del todo de los moviniien-B 
tos de guerra de León y Castilla; por no mezclar sus armas ni en ayu
da de U. Ordoño, por el empeño hecho en favor de D. Sancho su so
brino, ni en ayuda del conde Fernán González, por los desabrimien
tos dichos. Y O. Ordoño dichoso con la discordia de sus. émulos y 
asegurado de que llevaban muy hondas las raíces aquellos sentimien
tos y desconfianzas, logró bien la oportunidad del tiempo. Porque le
vantando grueso ejército, marchó luego contra los gallegos y los 
allanó ásu obediencia. Y porque no le faltase á la jornada la gloria 
de haber sido con estrago de los infieles y daño del enemigo común, 
hizo una lucida entrada por ías tierras de Portugal, que poseían los 
moros, corriendo hasta Lisboa. Y metiéndola á saco, volvió á León 
con muchos despojos y cautivos, y no menos gloria de haber hecho 
como apéndice de una jornada, otra que por sí sola merecía contár
sele por muy lucida. Vuelto á León revolvió luego contra el ..conde 
Fernán González, y le puso tal espanto con el terror de las armas y 
reputación de los hechos, que aunque lo repugno'el Conde, lo rindió 
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en fín y le obligó á volver á su servicio, como dice Sampiro. Allana
do ya todo su reino, se pudieron esperar de-el grandes progresos, á 
no le haber cortado los designios la muerte, que le sobrevino en Za
mora, apretando jornada más de propósito contro los moros, el año 
de Jesucristo 955; habiendo reinado solos cinco años y siete meses, 

§. ni. 

u muerte metió en nuevos cuidados al rey D. García 
.por la asistencia forzosa á su sobrino D. Sancho, her-
'mano dei difunto, para introducirle en la silla de León, 

que aunque le pertenecía por muerte de su hermano, en la ocasión de 
l a competencia con él se habían descubierto designios, que lo podían 
-embarazar. Pero en fin con las asistencias del rey D. García y su 
hermana la reina Doña Teresa madre de D. Sancho se vencieron; y 
con efecto D. Sancho fué pacíficamente admitido por Rey de León. 
Pero échase de ver, que aquellos designios contrarios se disimularon 
más que se depusieron; reservando la ejecución á mejor sazón, en 
cuanto se puede entender por haber sucedido muy improvisamente 
la muerte de D. Ordono y no haber habido tiempo, para comunicar 
los consejos ocultos y madurarlos. 

15 'Un año entero reinó D. Sancho, sin recelo alguno de la con
juración, que se le disponía, por lo que le aseguraba el derecho la 
entrada pacífica y la menor edad, poco recelosa por la falta de expe
riencia. Todo ese tiempo le da Sampiro y una memoria del Monaste
rio de S. Isidro de Dueñas, en que diez y seis diviseros hacen al San
to una donación de ciertas heredades en la Pesquera de Polloc. La 

Añoase. cual se nota ser hecha en la era 994 á 7 de Agosto, reinando D . San
cho en la silla de su padre, y siendo conde D. Fernando Assúrez en 
su tierra, que así habla y sin mención alguna del conde Fernán Gon
zález, que debía de andar ya enajenado del Rey. Maduraron en fin 
los designios con la comunicación secreta y llevóse á última perfec
ción la mina. Y poco después de la memoria dicha, levantó la llama, 

- habiendo arrojado la centella para que prendiese, la gente de guerra 
mas pronta á descubrir la cara en casos semejantes. Por conjuración 
del ejército, dice Sampiro, sucedió, y disponiéndose con cierta arte 
que no explica; sería alguna voz echadiza, que hiciese odioso al Rey 
ó industria de los ministros del sueldo corrompidos, que á veces car
gan al Príncipe el odio de los sueldos retrasados, que tiene ya entre
gados él y ellos retienen para beneficiar la tardanza. 

JÓ Vióseque de más adentro nacía la llama. Porque los grandes 
todos del reino de León, no tan fáciles de moverse, como quienes 
arriesgan más, juntándose con el conde Fernán González, pronto al 
caso eligieron por rey á D. Ordoño, llamado el Malo, hijo de D. Alon
so el Monje, el que murió ciego y preso. Que les moviese á excluir y 
con la violencia de derribar á D . Sancho, á quien sobre la posesión 
favorecía el mejor derecho y orden natural de suceder á hermano y 
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padre, que con tanta gloria del nombre Leonés habían reinado, y ele
gir por príncipe á un hombre, á quien las costumbres dieron el nom* 
bre de Malo, si no es que sea esto mismo, no lo hallamos. Y á-.la ver
dad, de un príncipe bueno y bien recibido esperan menos y depen
den más los señores poderosos; porque tiene de su parte la multitud-
De Príncipe mal visto casi son dueños, pues estriba en ellos todo su 
poder. 

17 Viéndose el rey D. Sancho en tan apretado y no previsto caso, 
consultó con la reina su madre y algunos amigos fieles, no tocados de 
la conjuración, el remedio de tan gran mal. Y viendo lo que había 
cundido el veneno de la conjuración, no se halló otro, que el escapar 
átoda priesa á Pamplona, á guarecerse de su tio el rey I). García, 
pues en la detención se arriesgaba también la vida, sin la cual nin
gún intruso se tuvo por seguro y la seguridad de ella fundaba espe
ranza de restitución en 3a mudanza de los tiempos. Así lo ejecutó 
D. Sancho, y caminando largas jornadas, entró en Pamplona. Reci
bióle el rey su tío con todo elexplendor, que se debía á su persona 
y el cariño que á sobrino que con la vista acordaba á su padre y 
abuelo, en cuya compañía con armas coligadas tantas veces había 
campeado contra los inñeles; y con no menor dolor de su fortuna 
presente, 3' de que se hubiesen verificado sus- antiguos recelos. 

18 Mientras delibera á cerca del remedio de ella, el conde Fer
nán González, no perdiendo tiempo alguno de promover y establecer 
con firmeza su autoridad y poder, estrechó consigo al nuevo rey y 
sobre el mérito de haberle dado la Corona, añadió nuevo lazo de ma
trimonio, casando á su hija Doña Urraca, la repudiada por el rey-
D. Ordoño 111, con el Ordoño nuevamente introducido, que vino con 
gusto en las bodas por estribar su conservación en mucha parte en la 
facción y poder del Conde. El cual con la hija Reina y el Rey hier-
no dependiente y gobernando casi á merced, comenzó á tener no so
lo en Castilla, sino también en Peón toda aquella autoridad y poder, 
por que tanto había anhelado, y apresuró tanto las cosas en orden a 
este fin, que á un mismo tiempo se celebraron en León la coronación 
y las bodas. 

19 Consultábase en el entretanto en Pamplona por el rey Di Gar
cía los de su consejo y los que habían seguido la persona y fortuna de 
D. Sancho, sobre los medios de restitución. Discurríase era preciso 
dar tiempo y aguardar á que desbravase la tormenta. Que las armas 
ostentadas luego habían de tener mas unidos con el riesgo los ánimos 
de los conjtu'citios; que dejados, era creíble riñesen presto sóbre los -
despojos y premios de la conjuración, pesando cada cual su - mérito 
por el peso de su estimación propria y hallando por experiencia no 
igualaba á la esperanza concebida. Que de lo que se arrebata- con tú.-
multo y fuerza no suele ser tan igual y justa la partición. Y si se quirr. 
siese hacer igual por no dejar descontentos á algunos, era forzoso 
fuese con nuevas cargas al pueblo, que se enajenaba y comenzaba á, 
echar menos al despojado. Que las costumbres mismas de D. Ordo-
ño, dejado algún tiempo á su "fortuna, le habían de hacer aborrecible 



40 LIBRO IX DÉ LOS ANALES DE NAVARRA, CAP. IV. 

y granjear valedores á D. Sancho. Que en cuanto se podía entender 
aquella conjuración había tocado poco at común del pueblo; y-con
venía cebarle con secretas inteligencias por medio de los confiden
tes, que habían quedado en León. Y por cuanto el rey D. Sancho era 
inmoderadamente grueso de carnes, en tanto grado,que le embaraza
ba los ejercicios de agilidad y manejo suelto de las armas, teniendo 
mas necesidad de jugarlas con mucha ligereza, para restaurar su for
tuna; y que aquella pesadumbre le podía hacer menos acepto en el 
pueblo, que se gana por los ojos y defiere mucho á la presencia agra
dable, se juzgó conveniente que el Rey se pusiese en cura. Así se 
fué poniendo luego en ejecución. Y parece que el Rev D. Sancho se 
estuvo en Pamplona lo restante de este año 956 y los dos siguientes, 
agasajado del rey su tío, aguardando las disposiciones de su restitu
ción, que el tiempo diese y facilitándose para ellas. 

Año 057 2 0 A este tiempo de su detención pertenece, según le refieren el 
y 958•. arzobispo D. Rodrigo y el Obispo de Tuy D. Lucas, un accidente, 

semilla de muchas guerras y estragos después y que es necesario He-' 
varíe delante de los ojos. El conde Fernán González, logrando el gran 
poder, que se había fabricado, quiso introducir á la sorda y como 
materia supuesta en los-demás condes y señores poderosos de Casti
lla más llena sujeción y más cumplido reconocimiento, que el que 

. antes le-hacían. No se acomodaba á sus designios el conde D. Vela, 
Señor poderoso en Alava y Bureba; (el nombre, señorío y tierra de 
él arguyen era descendiente del Conde D. Vela Jiménez, que vimos 
defendió, reinando D. Alonso el Magno, dos veces y con gran valor • 
á Cillorigo contra los moros) y descubiertamente llegó á hacer frente 
a su intento, fiado quizá en mayor séquito. Y estrañamos no le hicie
se compañía el conde D. Fernando Asúrez, que por la donación po
co ha, referida de los diviseros de Dueñas á S. Isidro, se barrunta no 
miraba con tan buenos ojos la exaltación del Conde Fernán Gonzá
lez. Y lo descubrió con manifiesto indicio, el que 1). Sancho, luego 
que recibió su reino, tomó por mujer á Doña Teresa Asurez su her
mana; de que se ve le tuvo en su fortuna adversa por confidente 
oculto y lejos de haberse mezclado en la conjuración común de los 
señores. Aun más que esto estrañamos que de Navarra, que caía cer
ca, nose cebase y diese calor á este movimiento del conde D. Vela, 
que podía ser principio para efectos importantes á la restitución de 
D. Sancho. Kl Conde Fernán González le debió de prever y atajar 
con la destreza de las armas. Y el conde D. Vela, que ambos prela
dos dicen era muy mozo y se ve de lo que vivió después, debió de 
obrar como tal, arrojándose con el calor de la edad y contra capitán 
muy ejercitado y curtido en la guerra, para perderse antes, que pu
diese ser socorrido. El efecto fué, que el conde Fernán González dió 
sobre él con mano armada y desbaratado lo persiguió y obligó á de
samparar la tierra y pasarse con su parentela á los moros. Donde 
abrigado dispuso más lentamente atroz venganza á la casa del Conde, 
en que se envolvió mina grande de toda la crUtiandas de Fspaíía, de
jando á sus descendientes el odio tan vinculado ála sangre, que no 
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pararon hasta extinguir por sus manos la línea varonil del conde en • 
su bisnizto el infante D. García y dar con su casa en . estraños. Tan ' 
hondas raices echa el odio, sino se arranca presto y llega á here
darse. 

21 La curación del rey D. Sancho corría por este tiempo en Pam-A 
piona con poca felicidad; y deseándose con ansia se discurrió se cu
rase por manos de médicos árabes, que celebraba mucho la fama, en 
especial en Córdoba. O á la sazón corrían treguas con Abderramán 
ó se dispusieron para el caso. Y después de varias legacías y haberse 
tomado las seguridades que pedía tantagran de confianza, partió D. San
cho á Córdoba. Recibióle Abderramán con mucho agrado, interpre
tando como Rey que era de altos sentimientos á grandeza y autoridad 
de su corte, que viniese á buscar en ella la salud príncipes tan grandes. 
Parece fué esto á principios del año 959 ó fines del anterior. Y luego 
los médicos árabes, dados muy singularmente al conocimiento delas 
yerbas con el cuidado que pedía el orden de su Rey, y la honra que 
hacía á su ciencia el príncipe enfermo, que de tan lejos la buscaba, 
le aplicaron una yerba que no se nombra, con tan feliz suceso, que se 
comenzó á sentir la mejoría y á continuarse aunque con la lentitud 
propia de la enfermedad. Iba dando avisos de su salud D. Sancho á 
su tío ei Rey D. García. A quien llegaban también otros secretos de 
León del desorden grande, con que D. Ordoño el intruso, mal ad
vertido de las vueltas de la fortuna y como si el reinar sólo tuviera 
arriesgada la entrada y el peligro solo en el umbral del Palacio, ño 
en la sala interior del Solio, dando rienda más suelta á sus pasiones, 
iba enajenando las voluntades-Con que entró en más vivas esperan
zas dela restitución del sobrino. 

22 La fortuna de este príncipe enlazó un lance, que acabó de ase
gurar las disposiciones de ella. Y fué, que habiendo adelgazado ya 
cumplidamente el cuerpo de aquella inmoderada corpulencia y res.-
tituídose á muy sana y suelta agilidad, el rey Abderramán, ó agrada
do de sus buenas prendas con cariño envuelto en respeto, que le cau
saría el mirarle hermano, hijo y nieto de tres reyes, con quienes tan- • 
tas veces había lidiado en campaña y medido .las armas con tanto . 
riesgo y con tan duros escarmientos; hora interpretase á grandeza su
ya que en el reino, que no había podido destruir con tan grandes'és,-
fuerzos, por lo menos había tenido mano y poder para quitar y poner 
reyes; hora fuese más honda razón de Estado y que viéndose ya • an
ciano y cansado de guerrear con más dano que provecho,, siendo ya 
esteei año cuarenta y seis del largo reinado de cincuenta años que 
gozó, quisiese la vejez en paz, ganando por amigos á los reyes de." 
León y Pamplona, y dejándolos benévolos y obligados á su hijo Alia.-. 
tán, en quien no descubría igual ardimiento de espíritu al suyo, sien- . 
do el mayor beneficio que le podía hacer, aplacarle los enemigos, á 
quienes temía no podría igualar; hora fuesen todas estas razones 
juntas, pues ninguna embaraza ála otra, resolvió en fin Abderramán 
arrimar su poder para la restitución de D. Sancho y comenzó á mo
verle tratados de ella y á ofrecerle sus fuerzas. Agradecióle D. San-
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cho con todas las' demostraciones de estimación el haber hallado en 
su corte y favor, no menos que su salud remedios, su fortuna adversa 
abrigo y disposición de recobrarla corona perdida. Y dió luego avi
sos de los tratados movidos á su tio el rey D. García que los abrazó 
con todo gusto y con legacías y mensajes comenzó á cebarlos. 

este mismo año pertenece una memoria de S. Juan de la 
Peña, que refiere haber vuelto á visitar en él aquel San-
.tuario el rey T). García, no sabemos si antes de comen

zarse á mover estos tratados de Córdoba, ó si corriendo ya ellos y 
para encomendar á Dios el buen suceso de la empresa que se trataba. 
La memoria sólo individúa la era gg/ que es este presente año 959 de 
Jesucristo, y el día domingo en que con nuevo decreto confirmó y 
aumentó las donaciones de once años antes; pero no el mes que hi
ciera al caso en esta incertidumbre. Había quedado el Rey tan agra
dado de la santidad de los monjes y aficionado á la casa, que los vol
vió á visitar este año. Y hallando que el abad y monjes como desar
mados, no gozaban ios términos donados con aquella amplitud que 
el Rey había deseado, por molestias según parece de otros interesa
dos que querían igual gozo en ellos y que no estaban excluidos ellos 
por las donaciones pasadas, el Rey queriéndolos favorecer despachó 
nuevo decreto veal, poniendo forma y mandando que si no era de 
tránsito de im día ó una noche, ó con beneplácito del Abad y monjes 
ninguno fuese osado de pretender gozo en el término donado ni asen
tar en él majada de pastores. • Y que lo contrario haciendo tuviesen 
facultad los monjes y habitadores del término de matar cualesquiera 
reses y ganados mayores sin embarazo alguno de parte del Rey. Re
mata la memoria diciendo, se hacía la donación en la era arriba men
cionada] es á saber, la era 997 día domingo en el mismo lugar. Rei
nando nuestro Señor Jesucristo, y yo su siervo D. García Sánchez 
con mi mujer Doña Oneca en Pamplona y Aragón: Debajo de su 
mando D. Forluño obispo en Pamplona, D. Fortuno Jiménez Conde 
en Aragón. Habiendo cumplido con esta devoción el Rey y enco-

suena, ya queda avisado y allanado, que es la misma que en las me
morias de S. Millán siempre se llama Doña Teresa. 
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• §. v . . " 

I ero volviendo á continuar los tratados de la restitución Año"wo. 

24 J—^de 1). Sancho, que interrumpió esta memoria, no para 
.olvidada, se concluyó en ellos, lo que la ocasión misma y 

buen orden de gobernar la guerra dictaba. Que se hiciese á un mis
mo tiempo y por diferentes partes, para dividirlas fuerzas del intruso 
D. Ordoño. Y que para eso marchase, al tiempo queseseñaló D. Saft-
cho con el ejército que le daba Abderramán, derechamente al reino 
de León, encaminándose á la corte. Y al mismo tiempo el rey D. Gar
cía rompiese con el suyo por Castilla, para llamar á sí las fuerzas del 
conde Fernán González, que era el principal apoyo en que estribaba 
el poder de 13. Ordoño. Y hechos en Córdoba y Pamplona los apres
tos de la guerra, se movió con toda la celeridad posible. No se apura 
con toda certeza, si se rompió dentro del mismo año 959. Porque en 
el Becerro del Monasterio de Sahagún se representa reinando toda-
bía D. Ordoño á ro de Diciembre de este año. Y en otra carta del 
Monasterio de Oña, que es donación de la condesa Fronilda á las 
Monjas del Monasterio de Sigüenza en la Bureba, se dice reinaba al 
mismo tiempo D. Ordoño en León y que era Conde en Castilla Fer
nán González. Y diez y ocho días después á 28 del mismo mes de Di
ciembre, en otra donación del Becerro de Sahagún se nota, reinaba ya 
D. Sancho en León. Es creíble, que estando tan mal visto D. Ordoño, 
luego que comenzó á acercarse el ejército ála frontera, algunos pue
blos comenzaron á tomar la voz de D. Sancho. Y de cualquier mane-
ra que sea, la diferencia es de poquísimos días; y siendo los últimos 
del año, esta guerra se debe contar al de 960. 

25 Entrando pues, D. Sancho con el ejército de los moros por las • 
fronteras del reino de León, halló tal disposición en los pueblos,, que 
se conoció, que D. Ordoño solo á sí mismo había sabido hacérsela 
guerra; no prevenirla contra el que debía recelarse. Enajenados los 
ánimos con los desbaratos del gobierno pasado, todos aplaudíanla 
llegada del nuevo Príncipe, aumentando el cariño la comiseracióri de : 
la fortuna pasada y la esperanza de enmienda en el gobierno, la ad
versidad tolerada, maestra de muchos pensamientos saludables al -
bien público. No hallando embarazo, corrió derechamente á León 
que halló desamparada D. Ordoño, que turbado con la primera fama,, 
como hombre desprevenido yfalto de consejo y sin saber estimar la 
importancia grande del nombre de la corte conservada ó perdida, ni, 
prevenido fuerzas siquiera para eso, se huyó á Asturias, interponlen-
dolos montes por defensa, dela. inga. 

26 Ningunos socorros pudo recibir el conde Fernán González,; 
que sintiendo al mismo tiempo el ejército del rey D. García, que desu
de la Rioja invadía á Castilla, tuvo por primer cuidado y el preciso , 
defender sus tierras y salió con ejército á la frontera, llevando en él 
á us hijos, haciendo el esfuerzo último con toda su sangre y arro-
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jando al riesgo todas sus prendas, para mover á teda Castilla con el 
empeño y ejemplo. Encontráronse los ejércitos cerca del r:o Oja, 
junto al lugar de Cirueña hacia el occidente, de donde se fundó Santo 
Domingo de la Calzada; y con los enconos pasados represados y re
cogidos tanto tiempo bñbía, rompieron c!c batalla con grandísimo 
coraje. Vese que el Conde con sus hijos pelearon á todo trance y sin 
perdonar á riesgo alguno de sus personas; porque rotos en tin '̂des
baratados padre é hijos quedaron prisioneros del rey D. García, que 
con buena custodia los envió luego presos á Pamplona}' pasó ade
lante para acabar de deshacer la facción del Conde y allanar á Casti
lla para su sobrino D. Sancho. 

27 Mientras estas cosas pasaban, viendo los asturianos que 
D. Ordoño con su fúgales metia en casa una guerra peligrosa, siendo 
aun en la paz aborrecida su persona, por no envolverse en su ruina, 
á toda priesa lo arrojaron de su tierra. Y D . Ordoño ignorante délo 
que pasaba, atravesando las montarías de las Asturias de Santi llana, 
corrió á Burgos para valerse de las fuerzas de su suegro el Conde 
Fernán González. Pero ¡os del gobierno de Burgos, que como más 
cercanos sabían la rota desgraciada y prisión del Conde,'no querien
do apestarse con el contagio de un hombre tantas veces dañoso á 
Castilla, ni irritar más las armas de los vencedores, quitándole la mu
jer, hija del Conde, la infeliz Doña Urraca, dos veces reina y ambas 
despojada del reino y de maridos Ordoños y dos pequeños hijos, que 
de ella teníi, lo expelieron á tierra de moros; pues su fortuna no daba 
lugar á que viviese en alguna de cristianos en Rspaña. Aun entre 
moros no fué fácil hallar acogida, siendo Abderramán tan declarado 
enemigo suyo. Y asi sospecha Morales, se huyó no álos de Córdoba 
sino álos de Aragón; aunque no sabemos sí los de acá por este tiem
po vivían fuera de la obediencia de los de Córdoba, á quienes hasta 
la declinación del imperio cordobés en el nieto de Abderramán. co
múnmente siempre reconocían. Pero pudo más fácilmente ocultarse 
entre ellos, pasando la vida en continuo llanto, como dice Sampiro. 
El arzobispo D. Rodrigo dice fué después muerto cerca de Córdoba. 
Pero Sampiro que estaba viendo las cosas, aun llegando con la na
rración hasta su muerte, no dice más. 

28 Ninguna memoria habla de si el rey D. García pasó hasta León 
después de la victoria. Pero parece lo natura^para acabar de estable
cer en el reino ásu sobrino; como llegó allá, para introducirle contra 
su hermano l). Ordoño til. Y viéndole rodeado de ejército de moros, 
sospechosos aún en la amistad y beneficio, parece fué más preciso, 
por asegurar las cosas de alguna grande novedad. Sucedió esta gue
rra muy á los principios del año de Jesucristo 95o. Porque en Abril 
del siguiente ya notaba el Key D. Sancho sus cartas reales con la no
ta, de que corría el año segundo de su venida en Córdoba. Y de é.sta 
y las otras escrituras ya referidas se demuestra, que la guerra se tomó 
con tanto ardimiento, que no se reparó en la incomodidad del in
vierno, sino que en a justándose los designios y ofrecídose la ocusión, 
se rompió la guerra sin reparo del tiempo. Si ya no se buscó sagaz-
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mente el del invierno para cojer más de improviso en tiempo no" es-, 
perado. Vese también la comunicación de los designios de romper á, 
un mismo tiempo; pues fué la rota y prisión del Conde tan al mismo 
tiempo de la fuga de D. Ordoño que la ignoró, hasta llegar á Burgos 
á donde iba á abrigarse de las fuerzas de su suegro. 

29 Y en cuanto al año consuenan también los Anales Composte-
telanos, que dicen: Que en la era 998 (que es este mismo año de Je
sucristo) &l conde Fernán González fué preso con sus hijos en Cirue-
ña por el rey D. Gar cia y que los envió á Pamplona. Y por el mismo 
Sampiro estaba ya preso el Conde y sus hijos, cuando llegó D. Or
doño á Burgos. Pues dice, que los de ella le quitaron la mujer y los 
hijos y echaron á tierra de moros. Acto que de ningún modo se hiciera 
por ellos, sino por el Conde si estuviera en su libertad y libre dispo
sición de sus cosas al tiempo. Interpretóse .su voluntad hacia la parte 
más favorable á la tierra, falta de dueño, por no irritar más al vence
dor. T)e todo lo cual se ve la buena cuenta que llevó Morales acerca 
de esta guerra, sin embargo que varíen algo acerca del año de. esta 
prisión del Conde algunas memorias de que no hay que hacer caso. 
Y mucho menos de una gran lluvia de cuentos fabulosos, en que la 
crónica general compuesta de varios romanceros, envolvió esta gue
rra 3' prisión del conde Fernán González; sin que haya tiempo, lugar, 
personas, causas, sustancia ni circunstancia de los sucesos, que no se 
yerre y desbarate enormemente, con desprecio y reprobación de los 
escritores castellanos de mejor nota y más exactas noticias, que han 
corregido la Historia de aquel reino y establecido sólidamente sus 
antigüedades. De todo lo cual queda dada cumplida satisfacción en invesi 
nuestras investigaciones. 2< 

30 Conseguida la restitución de D. Sancho y allanado á su obe
diencia todo el reino de León, deliberaron los rejes tío y sobrino,, 
acerca del conde Fernán González y sus hijos presos en Pamplona. 
Renovábanse para el enojo todas las cosas pasadas; el levantamiento 
contra el rey D. Ramiro padre de D. Sancho; la prisión y poco es
carmiento de ella, el perdón y estado entonces restituido, mal agrade
cidos en el hijo; la coligación con ambos reyes para excluir á D. Or-. 
dono 111, desvanecida con el designio mal ocultado entonces de intro
ducir á D. Ordoño el Malo y descubierto después con pública profe
sión de armas conjuradas y despojo de la corona arrebatada con : 
fuerza para pasarla á sus sienes; las alianzas estrechísimas con el 
tirano, apretadas con el nuevo lazo de matrimonio con Doña Urraca, 
para hacer perpetuo el despojo de D. Sancho 3'' cortar toda esperan^ 
za á la restitución; que no era consejo sano ni según prudencia, es
perar quietud del natural del Conde á quien ni la adversidad domaba, 
ni obligaba el beneficio, ni Castilla sosegaría en la obediencia de los 
reyes de León, mientras tuviese en sus entrañas aquella hacháj que-
la encendía, y con el nombre hermoso de libertad metía en su casa 
el señorío absoluto. Abogaban por el Conde muchos buenos servicios 
y jornadas útiles á la corona de León; su valor y experiencia grande 
militar, para oponerle á invasiones de infieles en aquella frontera. El 
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lazo edn ambos reyes, cuñado de D. García y los hijos sobrinos suyos 
y primos hermanos de D. Sancho. Que si en el padre fué culpa el 
caso, en los hijos fué linaje de necesidad seguir los designios y em
presa del padre, no siendo fácil discernir entre lo justo é injusto, ins
tando el precepto paterno: que se podían tomar seguridades bastantes 
de su quietud sin ensangrentar más la victoria. 
• 3[ Como quiera que el vencedor siempre depone más fácilmente 
el enojo, los reyes inclinaron á.este consejo, llevados en mucha parte 
de su natural benignidad, conocida en D. Sancho y notada en D. Gar
cía por el tomo de los Concilios de Alvelda que la celebra. Y con una 
perpetua é irregular felicidad del Conde, dichoso siempre en la mis
ma adversidad, tomadas seguridades bastantes y ajustada la obedien
cia á los reyes de León 3' en cuanto podemos entender, también al
gunas conveniencias con los reyes de Pamplona en cuyas fronteras 
de la Rioja vemos al Conde en los años anteriores haberse entrado 
demasiado ó con la posesión ó pretensión, intitulándose en alguna 
carta señorear en Grañón y aun en alguna en Nájera, cuando ya el 
rey D. García tenía en ella muy frecuentemente su asiento y repetía 
en todos sus contornos sus donaciones á S. Millán; siendo este tiempo 
mejor de este ajuste y no hallando al Conde ni á sus sucesores des
pués con pretensión semejante, fué el Conde con sus hijos restituido 
á su libertad y estado. Y consiguió vencido y esforzando la resisten
cia, lo que no esperó Ordoño huyendo sin hacer la desigualdad me
recida; pues abandonó Ordoño la corona con vil y cobarde fuga, y 
el Conde, aunque erró la empresa, se perdió manteniéndola como 
caballero. El valor aúnalos enemigos pareció bien, y la cobardía 
siempre dió en rostro aun á los interesados en ella. 

32 Cuando se diese la libertad al Conde y cuanto tiempo se de
tuvo en la prisión, no es fácil de asegurar, por falta de escrituras de 
aquellos tiempos en los archivos, que hablen del Conde. Sólo se pue
de decir, que ni en una restitución de bienes al Monasterio de Saha-
gún, que hizo el rey D. Sancho este mismo año de la recuperación 
del reino 960, estando en el mismo Monasterio, ni en la gran dona-

. ción que hizo á sus santos Facundo y Primitivo del lugar de Villa-
rrubiapor Abril del año siguieate 961 que nota ser el segundo de su 
venida de España, porque entiende Córdoba, conforme á lo ya va
rias veces advertido, siendo ambos actos memorables, yen que inter
vienen los prelados condes y ricos-hombres, no interviene el conde 
Fernán González; y se puede interpretar á no estar todavía ajustada 
su soltura y restitución. En el Becerro de Sahagún en una escritura 
de I4de Febrero del año siguiente 962 se advierte, que el infante 
D. Ramiro de Pamplona, hijo segundo del rey D. García, á quien 
llama D. Ramiro hijo de D. Garcia de Pamplona, se hallaba á la 

'sazón en León con el rey U. Sancho. Y mirado el tiempo y disposi
ción delas cosas, parece creíble, que esta jornada del infante fuese 
de orden del rey D. García su padre, acompañando al Conde y sus 
hijos, de quienes era primo hermano, para introducirlos en la gracia 
del rey D. Sancho que tenía el mismo parentesco con ellos y con 
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cl infante. Y que habiendo sido esto por fines del año anterior, se 
detuviese el infante por principios del año siguiente 962 agasajado, 
del Rey su primo en la corte. 

33 De la restitución al estado y gracia coasta por certeza con 
oirás cartas posteriores, ca que mencionándose el reinado de D. San
cho en León, se añade: Que el conde Fernán González era Cónsul 
suyj en Castilla: que así hablan, en especial una del Monasterio de 
Arlanza perteneciente á unas monjas que había en aquella montaña. 
Lo que añade la general, que en este mismo reinado de D. Sancho 
consig'aió el Conde la exención de Castilla. Quien mirare la disposi
ción de las cosas y lo que llevaba el tiempo, lo dará por increíble, Y 
la causa que day otros incautamente han admitido, de haber sido en 
paga de precio de un caballo y un azor con que se fué á las Cortes de 
Leonel Conde}' de que se agradó el Rey, concertándose el precio con 
calidad, que no se pagando para el día señalado, se doblase cada día 
el precio, de que resultó una suma inmensa; es liviandad indigna de 
admitirse y ajeno de toda credibilidad y decencia, que faltase á un 
Rej'de León con que pagaran cabalio y un azor ó al Conde gene
rosidad para donarlos á su Rey y Rey á quien tanto debía: y en ca
so de donarlos el Conde, facilidad al Rey para admitir tan corto don, 
de quien tan obligado tenía; ó en caso de venderse, urbanidad respe
tosa al Conde, para no estrechar al Rey con cuenta, aun entre hom
bres de comprar y vender, tan irregularmente apretada y mezquina. 
En el reinado, que luego sucedió, del niño ü. Ramiro, hijo de D. San
cho, en que se turbaron tanto las cosas de León y flaqueó su poder, 
hubo mejor ocasión para esto, tolerándose lo que no se pudo reme
diar. 

34 Ni Sampiro, que estaba viendo las cosas y el arzobispo D. Ro
drigo ni O. Lir.as de Tuy, ni memoria antigua sólida señalan año de 
esta enajenación ni hablan en ella con expresión. Señal cierta, que., 
no se hizo con un acto de rompimiento, que fuera muy ruidoso, sino 
á la sorda con muchos y poco á poco. Y de cualquiera manera, co
sas tan grandes no se hacen por causas tan ligeras. Pero el vulgo re
cibe con orejas gratas fábulas semejantes; y los que escriben para él 
con malicioso silencio, no se dando por entendidos de las impugna
ciones de los doctos que no pueden contrastar, prosiguen cebándo
las con el presupuesto igualmente seguro, de que ni sus escritos po
drían conseguir la acepción de los doctos, ni les podrá faltar la dela 
multitud, paladeada con el cebo de novelas hermosas, compensando. 
con el número la falta de calidad de sus aplaudidores. 

e este mismo año es la santa muerte y memoria ilustre 
35 1 B-le Salvio Abad de S. Martín de Alvelda, que sacó de 

unas memorias antiguas el Arzobispo de Toledo Loaisa 
en el Tomo de los Concilios de España. Habíalo sido algunos año§ 
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después de Dulquito y murió en este, con mucha fama de santidad y 
letras. La memoria traducida de como la halló el Arzobispo, será su 
mejor alabanza. »Salvio (dice) Abad del Monasterio de Alvelda, pu
jido en el lenguaje, erudito en la ciencia, elegante en las sentencias 
»y adornado en las palabras, escribió un Libro de Regla á las Vírge-

•»nes Sagradas, hermoso en ei estilo y de mucha claridad en la verdad 
'.»de la materia. Su lenguaje en los himnos, oraciones, versos, misas, 

j-que con lucido estilo compuso, causa grande compunción de cora-
szón y mucha suavidad á los que le leen y oyen. Fué pequeño de 
»cuerpo y débil de fuerzas, pero muy ardiente con el fervor del espi-
»r¡tu. O qué palabras manaban de su boca, más dulces que la miel y 
»que regalaban el corazón mas que los vinos suaves. Murió en los 
»tiempos del cristianisimo rey D. García y siendo obispo D. Teodo-
»miro, á diez de Febrero en. la Jira de mil, ventajoso á todos en la 
«doctrina sana y mas copioso en las obras de caridad. Sepultado en 

. sel dicho Monasterio junto á la Basílica de S. Martín obispo y confe
ssor de Jesucristo, le cupo la suerte del sepulcro. Y á sus pies su dis-
>cípulo Belasco obispo descansa en paz.» Tan apriesa comenzó á dar 
.frutos de gran sazón aquel Monasterio. El obispo Teodomiro, que 
nombra, lo era de Najera, en cuya diócesis caía Alvelda. 

.36 En este mismo año 962 en que se hallaba en León el infante 
. X). Ramiro de Navarra, le nació al rey I). Sancho un hijo, que se llamó del 
mismo nombre D. Ramiro por el abuelo ó por el infante su tío, que 
acertó á hallarse en su nacimiento ó por ambas atenciones. Húbole 
el Rey de la reina Doña Teresa Asúrez hermana de D. Fernando y 
los demás hermanos llamados Condes de Monzón. Con la cual había 
casado el Rey luego después de su restitución, premiando con el ho
nor del matrimonio y mucha mano en palacio la consídencia secreta, 
con que esta familia corrió conD. Sancho en su fortuna adversa. De 
muy pocos años después, en el reinado siguiente de O. Ramiro, es . 
una ilustre memoria del Becerro de Sahagún, queá un caballero del 
mismo apellido de Asúrez, llama el Primero entre los grandes de 
Palacio y celebra mucho su santidad. 

37 Con este asiento de cosas así tomado, sosegaron algunos años 
los reinos de España. Porque Abderramán por las razones dichas y 
agrado natural, que causa al mínimo bienhechor el beneficio reciente, 
corría serenamente con la paz. Y los reyes de León y Navarra obliga
dos de él correspondían con todas demostraciones de estimarla. En 
especial J). Sancho fió tanto de la amistad contraída en Córdoba, que 
habiendo visto en ella lo que se celebraba el santo mártir Pelayo, co
municado su consejo con la reina Doña Teresa y su hermana la in
fanta Doña Elvira la monja y encendido más de ella con la piedad 
propia del sexo, tuvo confianza de pedir á Abderramán su sagrado 
Cuerpo, para venerar como Santo, al que al mismo había quitado la 
vida por causa ele la religión, enviando para eso embajadores, y & 
O. Velasco obispo de León. Y aunque parece se dificultó algo el caso 
en su consejo, y se entretuvo la legacía y no se ejecutó hasta des
pués de su muerte, por su hijo Aliatán, que quiso continuar la paz, 
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en fin no se atrevió á negar su clon el pagano. Y ála verdad, en la ; 
misma Córdoba, á los ojos de sus reyes mahometanos y de su con
sejo, se veneraban por los cristianos los que ellos mismos habían he
cho pedazos por la fé; y disimulaban sin embargo los moros. Argu- - " 
mento no dudoso de fuerza divina oculta, que permitiendo sus' estra
gos para prueba de la fortaleza cristiana, les embarazaba el efecto 
más natural de su ira, cual era vedar la veneración y culto de los q.ue 
ajusticiaban, siéndoles tan fácil. Y no menos cierto del gran concep
to que tenían de la religión cristiana, por lo menos las cabezas del 
gobierno y los mas entendidos, dado que por razones de estado y la 
licencia de los vicios se acomoden á su falsa creencia. 

38 Siguióse la muerte de Abderramán, que aunque Morales la ARO 903 
señaló al año 965 de Jesucristo, parece forzoso fu ése por fines del de y ^ 
963. Porque constando que entró á reinar el año de Jesucristó'912, 
como á é! se víó, ó principios del siguiente, por cuentas legítimamen
te deducidas de S. Eulogio mártir y el Cronicón de S. Míllán y otros, 
y dándole cincuenta años de reinado, como uniformemente se los dan 
Rasis, Georgio Elmacino, el arzobispo D. Rodrigo y generalmente 
los escritores en todo el año de Jesucristo 90?, parece quedan bien 
Henos los cincuenta años de reinado. Y si le cuentan arábicos, como 
es muy verisímil, los años de reinado á Abderramán, muy al principio 
de este año y aun del anterior hubo de ser su muerte. Tan largo fué 
el reinado de aquel príncipe pagano, que le gastó casi todo en traba
jar con las armas y á grandísimo riesgo siempre á todos los prínci
pes cristianos de España, que con singular valor le redujeron, aun
que tarde, á estimarla paz. Continuóla su hijo Aliatán, no sólo en vi
da del rey D.Sancho sino también en todo lo que alcanzó de los 
quince años siguientes del reinado de su hijo D. Ramiro; y en fin 
cuanto le duró la vida á Aliatán. Y esto no sólo con los reyes de León 
y Pamplona; sino también con los condes de Castilla, como se verá 
á su tiempo. 

I V i l 

Iparece que cansados todos de guerrear, se concertaron 
-'en el sosiego. Y en él pasaron hasta el verano de 966 
en que D. Sancho tuvo una desgraciada jornada, origen 

de muchas calamidades en León. Tenía por el rey D. Sancho la "tie
rra que cae entre Duero y Miño y se contaba en Galicia un Conde 
por nombre D. Gonzalo. Y con las turbaciones pasadas había ido 
enseñoreándose de ella más como dueño que como gobernador que 
la tenía en honor y obediencia ajena. Había retenido las rentas reales 
y tributos que se pagaban al Rey; y en fin, se trataba en todo comp "-
Señor absoluto y sin dependencia. £1 Rey hecho á romper mayores 
embarazos para reinar, tuvo por caso indigno, quê reinando, se le 
atreviese un Conde, vasallo suyo. Y marchando con ejército contra 
él, se entró poderosamente por las tierras que ciñen aquellos dos 

TOJio II 4 
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rios y los allanó á su obediencia. Teníase el Conde de la otra parte 
del Duero, ó ̂ esperando ver el semblante del ejército ó aguardando 
algunos accidentes que suele traer la guerra y la desbaratan. Pero 
viendo el poder grande del Rey y que todo lo allanaba, aunque no le 
faltaba ejército de facciosos que ie seguía, teniendo por mal segura ¡a 
prueba de las fuerzas, discurrió una diabólica traza. Fingió rendi
miento, en vio mensajeros de sumisión, ofreció pagar los tributos re
trasados y teniendo descuidado al Rey, tuvo traza de darle veneno 
en una-manzana que apenas probó el Rey cuando sintió en la inmu
tación del corazón la actividad rápida del veneno. Y conociéndose 
mortal y que le importaba más que detenerse, volver á prisaá León 
á disponer sus cosas y seguridad de su pequeño hijo O. Ramiro, se 
puso luego en camino. Pero á la tercera jornada murió del veneno, y 
el que despojado y huido halló buena acogida en todas partes, y en 
la casa más enemiga á la suya asistencias de ejércitos parala recu
peración de la corona, halló la muerte entre los obsequios y rendi
mientos de un malvado vasallo. 

4o Sampiro señala su muerte en la era 1005, que es año de Jesu
cristo 967. Y también la relación de los obispos irienses ó de Santia
go. Pero el obispo Sandoval estrecha las cosas de fuerte con una es
critura de 5 de Noviembre del año 96Ó, que representa reinando á 
D. Sancho y otra de 19 de Diciembre del mismo año en que se dice: 
Que comenzaba entonces el año primero de- D, Ramiro hijo de 
D. Sandio: que parece forzoso entender, que D. Sancho murió el 
año 966 en alguno délos días intermedios entre 5 de Noviembre y 
19 de Diciembre. Pero faltando tan pocos días de este año, muy natu
ral es comenzase Sampiro acontar la entrada de D. Ramiro desde 
el siguiente, 3' más si atendió á las ceremonias de la jura y corona
ción después de las exequias. 

Año m 41 Turbó grandemente las cosas de León la muerte inopinada y 
y 90s. lamentable del Rey. Y sobre el dolor de su pérdida metió en nuevos 

.cuidados al rey D. García de Pamplona, la asistencia precisa y peli
grosa al niño rey D. Ramiro en edad tan tierna, que aun no llenaba 
cinco años. Calamidad grande de los reinos, por la flaqueza de auto
ridad en la tutela de madre y muchas asechanzas de los competido
res de la gracia á la edad que sin discreción de méritos se va tras el 
halago. Todavía con el buen consejo de la reina Doña Teresa y la in
fanta Doña Elvira su cuñada, asistencias del rey D. García y paz 
que se renovó luego con Aliatán de Córdova, que entre las prendas 
de ella remitió el cuerpo del santo mártir Pelayo, se pudieron detener 
las cosas para que no corriesen luego al despeño. Pero lentamente 
fueron tomando avilantez los señores. Y este es el tiempo, en que á 
nuestro parecer poco á poco se fué entablando la exención de Casti
lla y sembrándose entre leoneses y castellanos una discordia dañosa 
á todos; no queriendo los leoneses acudir á los castellanos, que mira
ban enagenados sin poderlo remediar con los socorros en los aprie
tos que les sobrevinieron de los moros,doliéndoles poco, como sucede, 
cjuese perdiese lo ajeno. De donde resultó, que jos moros, sintiera 
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do la discordia, revolvieron Ias armas contra León también. Y aun
que estos son efectos algo posteriores, se advierten ahora, cuando se " 
van disponiendo las causas. Es argumento de la autoridad enflaque
cida con la m^nor edad del Rey, el no hacerse mención alguna de 
castigo ejecutado en aquel Conde, autor de tan atroz y execrable ale
vosía, que djseándoss tanto y tan naturalmente se hubiera escrito á 
haber habido modo de dársele. 

42 Otra sena! más cierta se descubrió el año segundo del reina
do de I). Ramiro, 968. Los normandos, corsarios grandes de aquel 
tiempo, habían corrido Jos años anteriores las mariilras de Galicia! 
infestándolas con robos; pero sin atreverse hacer pie en la tierra. 
Ahora sintiendo la flaqueza del reino, aprestando armada de cien 
bajeles y conduciéndola su misma Rey, por nombre Gunderedo, 
arribaron á aquella costa y saltando en tierra la entraron, robando en 
torno de Ja Iglesia del Apóstol Santiago y matando á su obispo Sis-
nando, la ocuparoñ toda hasta el monte Cebrero, que la divide de las 
berras del Vierzo; quedándose en ella tan de asiento que la tuvieron 
ocupada tres años, sin que en un reino de tan gran vigor poco antes 
hubiese modo de aprestar fuerzas en tanto tiempo para expeler á unos 
corsarios, hasta que tocando á recoger para volverse á sus tierras, el 
conde D. Gonzalo Sánchez á honor del Santo Apóstol Patrón de las 
Espanas, cuyas tierras habían devastado, se arrojó á cómbate con ellos 
con tan feliz asistencia del Patrón á cuyo honor daba la batalla, que 
los rompió y desbarató con grande estrago y muerte de su rey Gun
deredo, 3'quemando los bajeles, rescató la tierra de la servidumbre 
délos corsarios. 

§• v m . 

eon esta disposición de cosas y lentísimos aprestos dé 
,s contra la nueva guerra de los normandos en Gali- y 970. 
cia y quejas de los celosos que se quemaban de ver 

la súbita mudanza y mengua de un reino poco antes respetado y te* -
mido, se pasó el año 969, Aunque el siguiente 970 desahogó los áni
mos con la rota memorable délos corsarios, que anticipamos por no 
dividir la narración. Pero este mismo año fué triste para Navarra y 
Castilla por la muerte del rey D. García de Pamplona y del conde 
Fernán González su cuñado, que ambos se bailan haber muerto en 
este año; el conde en el mes de Junio, según refieren los Anales de 
Alcalá, aunque el año no se discierne ya en ellos. Pero se colige de 
una donación de Arlanza, en que á 12 de Julio de este año 970, se ve 
que su hijo el conde Ciarei Fernandez estaba en aquel Monasterio con 
la condesa su mujer á celebrar una memoria funeral por sus padres, 
3'- donan al Monasterio el lugar de Osmilla y Monasterio de S. Román 
sobre el río Tirón en el territorio Gerasiense, que es la villa de Ce
rezo. 

44 Los que escribieron que el Conde murió lleno de calamida-
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des J' miserias por la g-uerra de los moros ' que se le entraron por la 
tierra, desamparándole los de León por las causas ya dichas, parece 
cierto se engañaron, por haber anticipado sin fundamento aquella 
guerra que no se movió hasta la muerte de Aliatán de Córdoba y so
brevivió más de ocho años. En cuanto podemos entender, murió en 
buena paz y dejando muy sublimada su casa por su grande esfuerzo 
y no menos sagaz prudencia. Quien le observare los movimientos de 
sus empresas, hallará siguió una singular razón de estado de favore
cer siempre al bando desvalido para obligar y conseguir más, juz
gando que el mas poderoso se obliga menos de las asistencias. Y ha
ciéndole la animosidad despreciar los riesgos de contrastar contra 
mayor poder como juzgador mas animoso que cauto, miró siempre á 
la mayor ganancia. Fué mas feliz con los moros que con los Princi
pes cristianos. Sino es que se cuente por nueva y mayor felicidad, 
que habiendo caido en manos de su indignación varias veces, halló 
siempre en ellos el tratamiento que pudiera en amigos. Sucedióle su 
hijo García Fernández, el menor de los hijos varones; D. Gonzalo y 
D. Sancho, notoriamente mayores, se cree murieron antes. De su 
mujer la infanta üofíi Sancha de Navarra, se introdujeron en su casa 
los nombre de Sanchos y Garcías, y se continuarán alternando en 
sus sucesores. 

45 El año de la muerte del rey D. García se asegura con toda cer
teza. Porque el tomo de los concilios de Alvelda que se escribió lue
go, con palabras expresas dice que murió en la era ioo8, que es año 
.de Jesucristo 970. Y también dice lo mismo el tomo de S. Millán que 
se escribió muy poco después. Y el de Alvelda, dando razón de cuan
do se acabó aquella insigne obra, dice es á 25 de Mayo en la era 1014, 
y que corria entonces el año sexto de la muerte del rey D. García y 
reinado de su hijo el católico rey D. Sancho, hermano de D. Rami
ro. Y también el de S. Millán, llevando la cuenta de los anos por él 
el de Jesucristo, dice al principio dela obra que desde la Natividad 
de Jesucristo hasta el sexto año del rey D. Sancho habían corrido 
976. Y por lo que el de Alvelda individúa del mes de Mayo y cotejo 
de la escritura de fundación del Monasterio deS. Andrés de Cirue-
ña por el rey D. Sancho su hijo, que es de 13 de Noviembre de la 
era 1010, ó año de Jesucristo 972, en el cual tiempo nota el mismo 
Rey corria el año tercero de su reinado, se deduce con certeza que el 
rey D. García murió el año dicho y en el tiempo intermedio entre 
25 de Mayo y 13 de Noviembre. Lo cual se ha apurado así por ha
berse errado mucho el año de su muerte, no solo por los que le con
fundieron con su nieto D. García el Tembloso, en los cuales vá muy 
feamente desbaratada la razón de el tiempo como es forzoso cami
nando con tan falso presupuesto; sino también por algunos de los 
que los distinguieron y no tuvieron noticia de estas memorias. 

46 Dos hijos varones se le conocen á D. García: D. Sancho, que 
le sucedió, bien conocido por los hechos 3̂  renombre de Abarca, y el 
infante D. Ramiro, á quien creemos se dió este nombre, no usado 
Jiasta entonces en la, casa real de Navarra y muy usado después en 
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gracia del rey D. Ramiro íí de León, cuñado de su padre el rey 
D. García y con quien corrió tan constantemente coligado. Amó 
mucho al infante D. Ramiro, el rey O. García su padre, y dejóle hon-f 
rado con el título de rey de-Viguera, conquista suya, y otras tierras 
en contorno, aunque á obediencia de D. Sancho su hermano. En cuan
to ahijas, ya vimos á Doña Sancha casada con el rey D, ürdoño Ií 
de heón, después de las conquistas de Nájera y Viguera; aunque 
después de la breve muerte de I). Ordofío ninguna cosa se habla mas 
de esta infanta. El obispo de Oviedo, D. Pelayo, hablando de los 
cuerpos de los Reyes de León, que temiéndose el cerco de esta ciu
dad en la guerra de Almanzor se pasaron á la de Oviedo éntrelos 
derm's, cuenta trasladados el de D. Ordoño II y los de sus mujeres 
Doña Munia y Doña Sancha. Y si asj fué, parece no volvió á Navarra 
Leía Sancha, sino que vivió allá con los Reyes siguientes sus ente-
nades. 'Lmibién fue hija suya constantemente Doña Urraca, que co
mo hermana de I). Sancho Abarca firma frecuentemente sus Cartas 
Reales. Fué mujer de Wilielmo Sánchez, duque de Gascuña y conde 
de Buideos, nieto de García Sánchez el Corvo, como se deduce de 
escrituras de los Monasterios de S. Severo en Gascuña y S. Juan de 
Sourdis. 

47 Otras dos hijas le señaló Garibay; Doña Ermesilda.y Doña Ji-
mena. Siguióle Blancas creyendo lo tendría bien explorado por un 
instrumento de S. Millán que cita; y á entrambos, como en cosa ya 
asegurada, Arnaldo Üihenarto. Pero á Garibay, por inadvertencia "se 
le pasó sin sentir un número centenario. Porque la donación que cita, 
no es de la era iceg sino 11C9. Y no es del rey D. Sancho Abarca sino 
del rey D. Sancho de Peñalen su tercero nieto, cuyas hermanas indu
bitadas fueron Doña Ermesilda y Doña Jimena por innumerables es
crituras en que se expresa y firman como tales; sin que otras algu
nas de ese nombre firmen escritura alguna de D. Sancho Abarca. • 
En el Abad de S. Millán á quien se hizo la donación, lo podía echar 
de ver, pues es Blasio á quien son muchas las que hizo aquellos años 
D. Sancho de Peñalen. Y en la era de 1009, á Lupercio Abad.de San 
Millán, hace D. Sancho Abarca la donación de Villa Gonzalo y Cor--
dovin, y lo era entonces, y el año siguiente le reconoce como tal, Gar 
ribay. En los obispos confirmadores de la donación q̂ue alega, era 
aun más claro el desengaño; pues son Munio, Blasio y Fortuño, indu
bitados concurrentes y confirmadores de las donaciones de todos . 
^aquellos años anteriores y posteriores del reinado del de Peñalen,," 
Y los de la donación de la era JCO9, son Blasio, Benedicto y Oriolo; 
igualmente indubitados confirmadores en el reinado del Abarca. Asi 
que estas Infantas se han introducido aquí por yerro de cuenta coir o 
hijas del rey D. García, siendo sus cuartas nietas. • . . 

48 Ciertas memorias que, sin individuar cita Zurita en los Indices-: 
al año de Jesuc] isto 970, por las cuales dice consta que Ifsrno conde 
de Pallas y Ribagorza se crió con el rey D. Sancho su tio materno, y 
que de su palacio fué llamado para la sucesión de aquel Estado, mi
rando al tiempo y no pudiendo pertenecer al rey D. Sancho el Mayor, 
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hacía quien las ladea Zurita, y coincidiendo con el de su abuelo 
0 . Sancho Abarca, arg-uyen que este tuvo alguna hermana casada en 
aquel estado con Ifarno el mayor conde de él, de quienes se procreó 
este otro. Pero exhibiendo Zurita envueltas estas memorias, no pode
mos reconocerlas ni asegurarlas. 

-49 El entierro se le ha errado también al rey D. García, compi
tiéndole los monges de S. Juan de la Peña y los de S. Salvador de 
Leyre. Pero el Rey eligió el mismo que su padre D. Sancho en la 
pequeña iglesia del castillo de S. Esteban que llamamos Monjardin. 
Tanto se estimó aquella conquista. Y á la verdad fué el principio del 
ensanche con que padre é hijo dejaron á Navarra. El tomo de los 
concilios de Alvelda que se acabó de escribir á cinco años y medio 
después de su muerte y el de S. Millán que se acabó tan poco des
pués, dicen con palabras expresas: Que el rey D, García fué ente
rrado en el Castillo de 8. Esteban: como lo habían dicho también de 
su Padre. Y siendo tan reciente no pudieron ignorar aquellos Monas
terios el entierro que quizá esperaron en sus casas, y pudieron de pa
trón y bienhechor tan insigne y al cual parece cierto acudirían sus 
Abades, pues á la memoria funeral del Padre vimos que acudieron 

• veinte y cuatro años después de su muerte Dulquito y Estéfano, sus 
Abades, con los demás Prelados de la Rioja. Kl escritor del cronicón 
del tiempo del rey D. Teobaldo le señala también el entierro mismo, 
y también tuvo noticia de él y se le señala en su relación, D. Juan de 
Jaso, Señor de Idocin. Vénse hoy día los sitios de ambos sepulcros 
dentro del Castillo en la pequeña y muy antigua iglesia de S. Estevan 
que dió el nombre al valle, el uno á mano izquierda entrando por la 
puerta en un arco formado en el hueco de la pared, y el otro junto al 
altar que está enfrente de la puerta. Reconociendo estos sepulcros 
con autoridad pública, no hallamos mas que una costilla de cuerpo 
humano en el uno y inedia en el otro, y la lápida de mármol en que se 
puso inscripción funeral al padre, yá muy gastada y algo quebrada, 
que sirve de ara al altar de que hablamos en la muerte del Padre. 
Creemos que el rey D. Sancho el sabio en la enagenación dela Rio
ja que.no dista mucho, y quizá con dolor de los cuerpos reales que 
quedaron en Nájera, los trasladó mas adentro del reino. Y si él fué, 
creemos los pasó á Santa María de Pamplona, qué llama sepultura de 
su padre y madre y de todo su linage, y quiso ennoblecerla.. 

50 Reinó D. García después de-la muerte de su padre cuarenta y 
tres anos llenos y algunos meses, sino llenólos cuarenta y cuatro años 
Envida de su padre con autoridad casi absoluta, en especial en la 
Riojá y tierras de nuevo ganadas, y en el manejo de las armas, seis 
por lo menos. Con que tocó en los cincuenta años como Abderra-
m.án. Y los mismos, poco más ó menos, resultan los del gobierno del 
conde Fernán González. Y parece fué singular providencia de Dios. 
Porque á haber sido también en Navarra y Castilla tantas las mudan
zas del gobierno como en León en aquel tiempo, siendo tan ocasiona
das á daños y habiendo sido tan largo el reinado de aquel bravo y 
guerrero pagano Abderramán, pudiera haber peligrado mucho la 
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República cristiana en España. Porque dentro del reinado de D. Gar
cía contó León ocho reyes con el intruso D. Ürdoño, y sin contar 
otros Infantes que tuvieron voz de tales algún tiempo, y vio D. Gar
cía cuatro años reinando á su sobrino D. Ramiro el niño, habiendo 
con su segundo abuelo D. Ordoño peleado la de Junquera y cercos 
de Nájera y Vigaiera. " 

51 De las cosas de su largo reinado se ignoran muchas. Todas las 
envolvieron los escritores de los tomos de Alvelday S. Millán en de
cir: Que fué muy benigno y que ejecutó muchos estragos y matan' 
zas sobre los Sarracenos. Los hechos que se saben, descubren su 
gran valor y esfuerzo. Las muchas é insignes donaciones á monas
terios, gran piedad. Los designios de sus empresas, que fué buen pa
riente desús parientes. Alabanza que se dió al emperador Teodósio 
el Mayor, y con razón, porque es rara en los Principes, que recon
centrándose con la Soberanía y fortuna, naturalmente se abstraen y 
esquivan mas de la sangre y naturaleza. Fué dichoso en haber tenido 
la escuela de su padre á tiempo yá que pudo aprender mucho en ella. 
Y no menos feliz en haber comenzado á reinar entre riesgos de la 
guerra y aprietos de la adversidad que enseña mucho á los Prínci
pes mozos y los compone desde el principio, siendo dificilísimo desa
prender después el paso primero en que los puso la prosperidad. So
lo fué desgraciado en las plumas de no pocos escritores que le con
fundieron con su nieto y de algunos que envolvieron sus cosas en 
muchas narraciones fabulosas en que mezclaron también álos demás 
Príncipes de aquel tiempo. 
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bre, Garcés de patronímico que siempre usó en sus cartas y por 
sobrenombre A barca, de! cual usa en algunas, .sucedió al rey D. Gar
cía su padre en edad ya varonil y teniendo ya hijo de edad capaz 
para intervenir y confirmar las donaciones Reales, como se vé lue
go en las primeras de su reinado, siendo una de las felicidades del 
largo reinado del abuelo alcanzar y ver al nieto en tal edad. Aun
que no debe contarse esta tanto por dicha doméstica, cuanto pública 
3' común también á Castilla por haber entrado en el gobierno de 
ella el conde García Fernández, coa ser el hijo menor de los varones 
de edad semejante y ya casado el año de la muerte de su padre, co
mo se vio: y aún cuatro antes le representa casado una donación su
ya á Cárdena. Porque si bien Aliatán rey de Córdoba, hijo de Abde-
rramán, conservó la paz con más constancia que la que se podía es
perar de aquella Nación, es muy de temer hubiera roto á haber visto 
también en Navarra y Castilla la calamidad de la menor edad que 
en León. Y fué poderoso freno para contenerle, ver que sucedían.dos 
Príncipes robustos de edad, criados en las guerras de sus padres, 
primos hermanos entre sí y. tíos igualmente del niño rey i) . Ra
miro. 

§•' n. 

Año 37i abiendo gastado el rey D. Sancho lo que restó del año 970 
en el entierro de su padre, duelo de su muerte y forma 

.del gobierno, pasó el año siguiente á Aragón, estado 
en cuyo gobierno se había criado, cuando mozo. Vivía todavía su abue 
lo materno D. Endrcgoto, hijo del conde D- Galindo Aznar. Y como 
el conde D. Galindo fué tan devoto de S. Pedro de Ciresa por las in
signes-reliquias que allí había y se conservan y parece se retiraron 
con ocasión de la pérdida de España á aquella retirada aspereza del 
Pirineo y valle de Echo, como se vió en la donación grande del conde 
D. Galindo, que donó el lugar de Javierre Gayo y tierras hasta el río 
Aragón, encargando con tanto aprieto al rey D.Sancho su yerno y 
abuelo del que ahora entra á reinar, mantuviese firme la donación y 
fuese singular defensor de S. Pedro'de Cii'efa: así ahora D. Endrego-
to su hijo y el rey D. Sancho su biznieto, mostraron no menos que lo 
eran, y juntándose en Ciresa en compañía de la reina Doña Urraca, 
mujer del rey D. Sancho, donaron en honor del glorioso Apóstol 
S. Pedro y los demás Santos, cuyas Reliquias, en aquel Santuario se 
veneraban, otro pueblo, del mismo nombre de Javierre también, y es 
el que á distinción llaman Javierre Martes, con todos, sus términos del 
rio Aragón arriba, hasta el arroyo de Bissun, y como tuerce hasta la 
sierra de S. Adrian, y .así otras demarcaciones que ván señalando, 
donando para después de sus días todas las casas, huertas, piezas, vi
ñas, molinos, prados y cuanto les pertenecía dentro de aquellos tér
minos. Y confirman todas las donaciones hechas pôr sus padres y 
otros pios hombres á aquel Santuario. Us fecha la Carta el' mismo dia 
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del Bienaventurado Apóstol S. Pedro, en cuyo honor se hacía, y .e.u-
ya fiesta parece se juntaron á celebrar allí; porque habla, de Ciresa 
como de lugar presente á donde se hallaban y convida la mucha' 
amenidad y frescura de arboleda y arroyos paca tiempo de estío. Re
mata la donación diciendo: Expidióse ¿a Carta á 29 de junio en la 
era 1009. Reynando D. Sancho Gctrcés y la Reyna Doña Urraca en 
Aragón y Pamplona: siendo obispo D. Diego en Aragón, D. Blasio 
obispo en Pamplona, D, Benedicto en Najera. Yo D. Sancho Gar
ces que mandé escribir esta carta, la roboré y de itti mano la signé 
f Yo D. Endrefjoto Galindez de mi mano la roboré, f Yo Doña Urra
ca Fernandez la roboró de mi mano H. 

3 Ya advertimos al año 925, al principio del reinado del rey 
I), García, que su mujer la reina Doña Teresa era hija de D. Endre-
goto Galindez el de esta donación. Y que por esta razón como abue
lo materno, llama D. Endregoto prole suya al rey D. Sancho. Y que 
por esta razón, también los privilegios de S. Salvador de Ley re lia--
man clona Endregoto á la reina doña Teresa, usando de solo el nom
bre patronímico, Y también en el archivo de San Juan de la Penase 
llama reina Doña Endregoto en una donación de una Señora de
sangre real, que^pertenece al año de Jesucristo 1055. No intervino en 
esta donación ¡a reina Dona Teresa. Y en este año, siendo el. del 
retiro del duelo, es fácil de hallar la causa. Pero porque en ..los si
guientes tampoco interviene confirmando las cartas reales, parece 
fué la causa la que insinúan las memorias de Le3rre en una carta que 
habla á cerca de la tierra de Lisabe, en el valle de Salazar, en la cual 
aunque sin era ni año se remata diciendo: Ser hecha reinando el 
rey D. Sancho Garcés en Pamplona y la reina Doña Endregolo 
su 7nadre, en Lumbier. Y que por la edad, pues son ya cuarenta y 
cuatro los años que la hemos ido viendo confirmar como mujer.del 
rey D- García sus cartas reales, no gustó de seguir la Corte, y se Je -
dió para mantener su Estado aquella villa amena y de buen temple y 
otras tierras circunvecinas. ^ ¿i " 

4 Mas dificultad tiene el averiguar porque razón la reina Dona 
Urraca se llamó Fernandez de patronímico. Y si se quisiese, decir 
con Arnaldo Oihenarto que le compete ese patronímico porque, fué. 
hija del conde Fernán González "y aquella infeliz Urraca, mujer dê  
los Ordoños de León, repudiada deí tercero y quitada al Malo en.sn 
fuga; ya en nuestras investigaciones con firmísimos argumentos-se 
replicó este pensamiento, por ser ageno de toda, credibilidad -i;ue 
el rey D. García quisiese casar á su hijo primogénito y heredero con 
aquella infeliz Señora, prenda de la odiosísima-coligación-con .1). @r-
doño el Malo, y tropiezo tantas veces en la casa de León. Fuera de la 
desproporción que.resulta de casará su hijo heredero .con mujer: 
que yá había diez y nueve ó veinte años que estaba casada de primer, 
matrimonio, y que tenía dos hijos del segyndo, y que detuviese al-
hijo .sin casarse otros tantos años después que tenía, edad ¡para 
intervenir y confirmar las donaciones reales y catorce después que 
gobernaba á.Aragón con título de Rey; todo lo cual resulta de las. 
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memorias exhibidas. Y de las que se irán exhibiendo resulta otra 
más enorme desproporción, y es que dentro del espacio de treinta y 
nueve años se hallaron propagados hijo, nieto y biznieto, y éste 
último con edad ya muy cumplida, interviniendo como eonlirmador 
de los privilegios reales, á lo cual repugna la naturaleza y los intér-
valos de la propagación humana. Y como quiera que hemos de ver á 
la reina Doña Urraca confirmando donaciones desu nieto I), Sancho 
el Mayor, año de Jesucristo 1005, resultaría también que los coníir-
jjiaba y seguía la Corte á los sesenta y cuatro años después que casó 
con Ü'. Ordono ííl. de León, si es aquella ésta misma que confirma 
ahora en Círesa mujer de D. Sancho Abarca. Así que esto, bien 
mirado, vá léjos de toda verisimilitud. 

5 Nuestra conjetura es que el patronímico de la reina Doña 
Urraca no fué Fernández, sino Fortúñez, y que fué hija del conde 
D, Fortuño Jiménez de.Aragón. 1:1 instrumento original de esta do--
nación que podía aclarar ei caso, no parece; aunque hemos visto 
uno en el libro de la cadena de la ciudad de Jaca y dos en Snn Pedro, 
de Ctresa, que todos parecen copias; aunque la una con la fé de tres 
«notarios y la otra de no despreciable antigüedad. Es creíble que en 
el original estuviese el nombre de Fortúuez por abreviación y cifra y 
con la equivocación de la letra inicial se interpretó y copió Fernán-
âéz: Como por la misma causa de equivocación se sacó por Obispo 
de Kájera Bernardo, siendo cierto que lo era Benedicto, como hemos 
enmendado. Y muévenos á creer fué hija de D. Fortuño porque era 
de sangre real y tio del rey D. Sancho, y que le crió como ayo en el 
gobierno de Aragón como está visto. Y muerto D. Sancho, veremos 
.á la reina Doña Urraca en muchos privilegios con su hijo menor el 
infante D. Gonzalo en el gobierno de Aragón muy de asiento: que 
parece se le dió en la viudez como honor que había tenido su Padre, 
y.apropósito para aquel Gobierno por haberse criado allí. También 
es muy de estimar esta memoria de Ciresa por el O.bispo que des
cubre de Pamplona D. Blasio á la sazón; y es- el mas cercano que se 
descubre á D. Fortuño. Garibay contendió sobre lo que había sido 
D. Blasio á este tiempo. Sandoval se lo puso en duda; porque aunque 
se vé su nombre en las memorias públicas de estos tiempos, es sin 
especitícar la Sede. Ya aquí se especifica. Con que Garibay acertó á 
tienta Y Sandoval no dejó de merecer alabanza por haber mirado 
con tiento la materia. Y también se debe estimar la memoria por el 
Obispo de Aragón D. Diego, que descubre á este tiempo. 

6̂ . Como el rey D. García fué tan devoto del glorioso protomártir 
S. Esteban, que quiso enterrarse en su pequeña Iglesia del Castillo 
de Monjardin, prefiriéndola átantos templos de patronatos reales; les 
reyes D. Sancho y Doña Urraca sus hijoSj labraron luego una insigne 
memoria igualmente de piedad paterna y del culto del Santo. Y fué la 
grande y muy rica Cruz de oro de Santa María de Nájera, adornada 
de muchas piedras preciosas y. en el Imeco de ella colocados los dien
tes del sagrado Protomártir. Con ser mucha la riqueza de oro y pie
dras, es lo menos estimable la materia y lo mas el primor del arte que 
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admira se labrase en España en aquel siglo. Y sobre todo la virtud 
divina que honra aquellas sagradas reliquias. El obispo Sandoval tes
tifica como testigo ocular haber visto, pasándola por los ojos, haber 
hecho Dios milagros dando vista á ciegos. Y para otras enfermeda
des se busca con feliz suceso. La inscripción labrada en torno de hilo 
de oro dice: En el nombre de Jesucristo esta Cruz Sagrada fué la
brada en honra de S. Esteban Levita, primer mártir, y es memoria 
del principe D. García. YoyD, Sancho rey, su hijo, en uno con mi 
mujer la reina Doña Urraca, la mandamos labrar. Rogamos á to
dos vosotros,, los que esto leyeredes, no seáis perezosos en rogar por 
sn alma y por nosotros, para que ayudados de vuestros sufragios 
tengamos con vosotros parte en los reinos celestiales. Amen. . . 

7 La era ni el nombre del artifice Almanio, que Sandoval añade, 
no pudimos descubrir. Habráse desprendido ya y faltado la parte del 
hilo de oro en que esto se decia con la frecuencia de aplicarla áenfer
mos. En cuanto al artífice Almanio, parece cierto se equivocó Sando
val aplicando esta obra, ahora labrada, al aitífice Almanio, cuyo 
nombre se vé en un rico frontal de planchas de oro que el rey D. Gar
cía biznieto de estos reyes, hizo labrar, y donó á Santa María de Naje-» 
ra como ochenta años después, como veremos al año 1052. Y hallán
dose ambas piezas en Santa María de Nájera, fué fácil la perturba
ción de la memoria. Y en cuanto á la era M. VL que sacó Sandoval, 
quizá por causa semejante faltaban ya en su tiempo dos unidades ó 
no se observaron con las muchas y torcidas vueltas queda el hilo; 
pues faltan notoriamente como está visto, para poder hablar del rey 
D. García como muerto y pedir oraciones por su alma. 

8 Fáltale el pie en que dicen había piedras de grandísimo valor, 
si ya no es dolor que reputa siempre por mejor lo que falta. Dicen lo 
llevaron los castellanos cuando ocuparon la Rioja por muerte de 
D. Sancho de Pcfíalen. Pero D. Alonso VI, entró entonces profesando 
todo buen agrado, y queriendo obligar aquellos nuevos vasallos. - Lg. 
entrada de D. Pedro el Cruel, después de haber vencido en los cam
pos de Nájera á su hermano D. Enrique, fué de príncipe vencedor, 
iracundo de natural en ciudad que había seguido la voz de su com
petidor y alcanzado de sueldos para pagar al ejército de ingleses de 
su conducta. Y á esta ocasión sepuede atribuir mejor la falta de aque
lla pieza. Y en el Monasterio hay esa memoria. Fué esa cruz del' ora
torio del rey D. Sancho, y después de su hijo D. García el Tembloso, 
de su nieto D. Sancho el Mayor y de su biznieto D. García que Ha- " 
marón de Nájera. El que á nada perdonó para ennoblecer aquel Mo
nasterio que labraba, se la donó entre las demás cosas y en él se con 
serva. Y por haberse labrado citando rédentela muerte del rey" D. 
García y en memoria suya y pedir no.pocos meses, su labor, la adj.u- . 
dicamos á este año. 

9 De él es también otra memoria,de S. Millán. Parece qu&los re/- -
yes andaban reconociendo todas las provincias de su reino y ponien? 
do buena forma en todo en su entrada en. el. Lo cual difícilmente se 
.consigue sino con la presencia; y asentadas las cosas bien al principio 
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corren después corns por madre hecha al modo de los rios. Volvien
do los reyes de Ara gón á Navarra para el invierno, pasaron á la Rio
ja. A lo de Diciembre en Santa Eulalia de Arrcso, se haítaban de 
paso para allá el rey D. Sancho con su mujer la reina Doña Urraca y 
su hermano D. Ramiro rey de Viguera, su hermana la infanta Doña 
Urraca y su hijo heredero el infante D. García. Y el Rey siguiendo 
las pisadas de su p;):lre, donó allí al glorioso confesor de Jesucristo 
S. Millán, y al Abad del Monasterio hnpercio, dos pueblos; villa Gon
zalo, que habiéndose juntado con otros barrios llaman ahora Belda
ran y dice está sito cerca de Najera, junto al rio Cardines, que es 
Cárdenas, y á Cordovin. 

ro Es muy digno de la piedad cristiana el exordio de la dona
ción: Ko, dice, el humilde y último entre todos los siervos de Dios, 
y sin embargo por su gracia rey D. Sancho, y juntamente mi her
mano D. Ramiro y la reina Doña Urraca, etc. Remata-. VoD, San 
cho rey) que esta Carta mandé escribir, puse mi signo -j- y la con
firmé. D. Ramiro hermano del sobredicho Rey estuve presente, y 
confirmé. Doña Urraca reina conñrma, Doña Urraca hermana del 

wey confirma. D. Garda hijo del rey confirma. Después de las per
sonas reales confirman los obispos Belasio, Benedicto y Oriolo: los 
abades Maurello, íonti, Bivas, Basal presbítero: el duque D. Fortuno 
Galinde2, y con título de Seniores, I), jimeno Sanchez, D. Fortuño 
Garcés y D. Belasco, Juez de Nájcra. Y se citan por testigos en ge
neral, otros muchos que asistieron en Santa Eulalia de Arrcso. Vése 
por este instrumento, que ya tenían íos Reyes hijos de edad compe
tente para confirmar las donaciones reales. Y nueva confirmación de 
que esta reina Doña Urraca, madre de D. García el Tembloso, no 
pudo ser la hija del conde Fernán Gonzalez. Pues desde que se ajus
tó lalibertad del Conde después de la guerra con 1). Ordoño el Ma
lo, que es el tiempo en que se podía imaginar ese matrimonio, no 
resulta la edad competente del hijo. 

§. I I I . 

AñoOza. ¥ \ e l año siguiente, 972, hay otras dos memorias del rey 
11 § gD. Sancho, ambas de gran piedad y ambas en la Rio-

J L x ja. A 14 de Julio de él, donó con la misma devoción á 
San Millán, la villa de Huercanos junto áNájera, asistiendo la Reina 
y Doña Urraca su hermana y D. (Sarcia hijo del Rey. Y suscriben 
los mismos Prelados y Caballeros que en la del año anterior. Por 
Noviembre se hallaba el Rey hacia las tierras que baña el rio Oja, 
donde se fundó después Santo Domingo de la Calzada, y parece no 
estaban bien repobladas después de la guerra de Abderramán allí, y 
el Rey iba poniendo buena forma en todo. Allí cerca, en lugar que 
llaman Cirueña, habían comenzado unos monjes teniendo por abad 
á ü. Sancho, á fabricar un Monasterio, en honra de la Virgen María, 
San Miguel Arcángel y del Bienaventurado Apóstol San Andrés. La 
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tierra estaba inculta y desierta. Y el Rey, hallándose en-el Monaste
rio con su muger, hijo y hermanos, donó al abad D. Sancho y sus 
monges todos los términos del lugar, á perpetuo. Lo cual, dice, hace, 
por el alma de su padre e! rey D. García 3'salud de la suya, y. para 
alcanzar la intercesión de los Santos Patronos del Monasterio ydel 
Supremo Arcángel. Y para que pudiese tener cumplido efecto la do
nación, llamó pobladores á Cirueña que dice estaba destruida por 
los malditos enemigos de ia Fé, y les dió Fuero, del cual se vé la 
carta en el archivo.de Santa Maria de Nájera, en quien recayó Cirue
ña por anexión del rey D. García, cuando le fundó. 

12 El exordio de la donación es con la misma piedad y estilo ya 
dicho: Yo, el humilde siervo y último de los siervos de Dios, y sin 
embargo por su gracia rey D. Sancho, y el rey D. Ramiro y la rei
na Doña Urraca Clara; á vosotros los monges de Cirueña y á 
Sancho Abad, etc. El remate es muy de estimar por las muchas cosas 
de que da luz acerca del tiempo y concurrencias de reinados y go
biernos. Fecha, dice, la caria en el dia de los idus de Noviembre y en 
la era 1010 y tercero de nuestro reinado. Reinando nuestro Señor 
Jesucristo en el cielo, el príncipe niño D. Ramiro en León, D. San
cho rey en Nájera y Pamplona y debajo de su mando D. Ramiro 
rey en Viguera y el conde D. García Fernandez en Castilla. El Sere
nísimo rey D. Sandio, hijo de D. García, ata donación con su pro
pia mano la confirma. D. Ramiro, hermano del mismo Rey, con-
firma. Dona Urraca, Clara reina, confirma. Síguense suscribiendo 
los obispos Belasio, Benedicto y Oriolo. Y como testigos, los abades 
Bivasy Munio. Y de los señores, D. Fortuno Galindez, D. Fortuño 
Garces, D. Jimeno Sánchez, 1). Lope Sarracínez, D. Tello Barracániz, 
D. Rarselio, J). jimeno Fortúñez, O. Galindo Iñiguez, D. Iñigo For
tunes, D. Fortuño Garcés, U. Jimeno Galindez, O. Vela. De presbí
teros, D. Iñigo, D. García, D. Guleman, D. Fortuño, D. Datto, don 
Girra, y D. Lope, y después de ellos D. Vicente y D. Goniz. Y junto 
al signo del nombre del Rey, Buenana, testigo. 

13 Vésepor este instrumento que ya se habían llenado los "dos 
años después de la muerte del re}' D. García, y que corría ya el ter
cero. Ll modo de título Real del infante D. Ramiro en Viguera que 
era á obediencia de su hermano D. Sancho, la concurrencia del rei
nado de D. Ramiro en León, á quien llama puérulo, y bien, pues 
como está dicho solos tenía diez años de edad y cinco de reinado; el 
señorío del conde Garcí Fernández en Castilla, del cual ya corría 
también el año tercero como de su reinado lo expresa el rey. Este 
es el primer instrumento en que suena la reina Doña Urraca con el 
sobrenombre de Clara, y después es muy frecuente. Y el mencionar 
el reinado de D. Ramiro y señorío de Garci Fernandez arguye eo- . 
rría serenamente y con todo amor, la paz, como entre Príncipes tan 
parientes, primos hermanos el rey D. Sancho y el Conde y de ambos 
en igual grado sobrino, D. Ramiro, hijo de primo hermano de en
trambos. Y con Aliatán de Córdoba parece corría también, concer
tándose todos en descansar de la prolija guerra de su padre. Parece 



^4 LIBRO X DE T-OS ANALES DE NAVARRA, CAP. I . 

se detuvo el Rey allí hasta fin de Noviembre. Porque el fuero es 
dado eí dia del apóstJlSan Andrés cuyo nombre prevaleció en aquel 
Monasterio, y sería la detención á celebrar su fiesta en templo y 
casa propia. Y - véso duraba la costumbre de andar por su pié los 
Reyes los términos que acotaban, y así sabían lo que daban sin los 
riesgos de la relación, porque en la donación advierte anduvo por su 
pié los términos de Cirueña, que donaba. 

§. iv. 

j l año 976, que ios tres intermedios vacan por falta de 
no ,C " I memorias públicas, se señaló con una obra insigne que 

«*^se acabó en este año, que es el sexto del rey D. 'San
cho Abarca, y sin duda fué obra de algunos años. Es el tomo nunca 
bastantemente alabado que llaman de Alvelda ó vigilano, del nombre 
del insigne monge Vigila del Monasterio de San Martín de Alvelda, 
que acompañándole Sarracino y García su discípulo, recogió en 
cuatrocientos veinte y un fólios grandes de pergamino y de letra 
gótica y muy hermosas y frecuentes iluminaciones y adornos de 
imaginaria, sesenta y un Concilios y ciento una Epístolas decretales, 
desde S. Dámaso papa, hasta San Gregorio -Magno, que viene á ser 
casi tocio el Derecho Pontiiicio de aquellos tiempos, y algunos otros 
opúsculos dignos de estimación, y entre ellos la obra histórica de los 
reyes godos y demás reyes de España después de su pérdida, que se 
acabó de escribir por Noviembre del año de Jesucristo 883. Y por 
ignorar al principio se hallase en otra parte que en el archivo de San 
Millán, liemos corrido citándole con el nombre del Códice Emilia-
nense; aunque parece lo hubo primero en Alvelda. 

15 Juntó también el monge Vigila algunas pocas memorias de 
nuestros JR.eyes, y aseguradas con mucha distinción las entradas de 
reinado de tres, que advertidas, pudieran haber desvanecido la 
niebla que derramaron en la historia los escritores que confundieron 
los dos Sanchos y dos Garcías. Y estrañamos mucho que Zurita que 
vio estas memorias y las alega, no reconociese la distinción. Repite 
algunas veces acabó esta obra corriendo lacra M. XIJÍÍ, que es este 
presente año de Jesucristo 97Ó, expresando hasta el dia 25 de Mayo, 
y que corría, entonces el año sexto de Ja muerte del rey 1). García. Y 
consueña con lo que dejaba dicho, que murió en la era M. VUÍ. Y 
que reinaba á la sazón el católico rey D. Sancho, hermano de don 
Ramiro, con la excelente reina Doña Urraca cuyas imágenes pone 
todas con título real, dándosele también á D. Ramiro por serlo de 
Viguera y Alvelda en su comarca. Y en versos asclepiadeos pide 
favor á Dios para ellos, para los que trabajaron aquella obra y para 
los monges de S. Martín de Alvelda que dice eran doscientos. Y al 
año 951 vimos llegaban casi á ese número en la memoria dei presbí
tero y monge de él, Gomesano. 

IÓ Parece echaba Dios la bçndición á los monges de aquella casa 
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de San Martín en tan crecido aumento, y que ellos se disponían paí^i 
ella, empleando el tiempo que vacaban de las alabanzas divinas ,en 
trabajo tan santo y tan necesario en siglos faltos de la-imprenta, como 
el que en tan pocos años de fundación se descubre en esta insigne 
obra, y en las que dijimosdei abad Salvio y del monje--Gomesano* 
Vése en los rastros que retiene, la colegial de Logroño del •mo; 
nasterio de Alveída que, por ser tan crecido el número de - monjes,, 
como estas memorias refieren, cavaban pequeñas celdillas á manera 
de bóvedas en una peña de yeso que allí hay, y abriendo, en vez de 
ventanas pequeños, agujeros en el pediente sobre el rio Iregua que, 
pasa debajo. Colmena parece la peña en la espesura y estrechura de 
las celdillas. Y en ella labraba la oficiosidad santa de los monjes, 
como abejas, panales de tanta dulzura y luz para la Iglesia. Entre los 
insignes manuscritos que recogió el rey D. Felipe 11 y IV de Navarra 
en la gran librería de San Lorenzo del Escorial, este tomo es uno que 
llevó de su orden Ambrosio de Morales. 

CAPÍTULO 11. 
I . LA GUEKBA ROTA POH /.OS MOHOS. I I . JORNADA DEL R E Y D. SASCIIO E S SOCOUIÍO D E L CoN'DE 
GARCI FURN'ÁNDEZ DE CASTILLA. BATALLA na GOBMAZ, H I . TÜRBACÍÓN DE LAS COSAS DE LEÓN, 

I V . JORNADAS DE ALMASZOB, Y ISSTUAGOS EN LAS TIERRAS DE LOS CRISTIANOS, 

. i I-

"apaz y quietud de los años anteriores, que vimos lograren 
sus postreros años al rey-D. García, y en los primeros de su 

[reinado á su hijo D. Sancho, visitando sarituaribs^ 
y eñ tantas obras y'donaciones pias, turbó súbitamente como huracán, 
repentino en medio de la bonanza que no dió lugar á prevenirse, 
una guerra la más sangrienta y atroz que ha padecido España, ^ i la-
llamaremos más cruel y seguida con más coraje que la dela pérdida: 
general de España, cuando la entraron la primera vez Jas armas ma
hometanas, nadie justamente nos podrá condenar. Porque en aquella 
antigua, con la turbación- del inopinado suceso y descuido de-las de
fensas, la misma falta de resistencia templó la fuerza enemiga del 
vencedor, que no la hubo menester para postrar á lo que con eí es* 
panto solo por sí mismo se caía, y tomándose las ciudades á Enerced^ 
ó á pacto, ó cuando más á saqueo, y con muerte de la -edad y. -sexo -
sospechosos, y admitiéndose al yugo, y. conservándose para los • 
tributos con presidios y número de nuevos pobladores que las r ase
gurasen, pareció se hacía la guerra contra la libertad, bienes, y cuan
do más contra la sangre y vidas de los hombres.v Pero M guerra en 
que entramos fué con tan horrendo estrago. y asolámiento. de las 
ciudades y pueblos que se ganaban, que pareció se hacía la guerra 
no solo á hombres sino también á las piedras, y que el vencedor no 

ToAio 11 : $ 
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buscaba otros despojos y frutos de la victoria que la total ruina y 
acabamiento de su enemigo. 

.- . a Muchas causas concurrieron á este incendio. Como causa que 
- remueve impedimentos, la muerte de Aliatán, rey de Córdoba: como 
causa que dispone ja materia, la enagenación reciente de Castilla, 
que miraban con malos ojos los leoneses, y con semblante de no ha
berse de doler de las pérdidas de los que se habían estrañado: como 
centella que levantó la llama, aquel conde- D. Vela, que como queda 
avisado, mal sufrido de la exattacióadel conde Fernán González en 

. el reinado del intruso D. Ordoño el Malo, le negó el reconocimiento, 
y el Conde con mano armada lo despojó de su estado y obligó con 
su parentela á salirse de Castilla y vivir desterrado entre los moros. 

. Tanto tiempo pudo durar viva entre las cenizas aquella pavesa para 
levantar ahora el incendio. No parece tardara tanto á haber hallado 
disposición; Pero Abderramán en sus últimos años, por lascausas ya 
dichas^y Aüatán su hijo» por instrucciones de su padre, según dá á 
entender el efecto, conservaron constantemente la paz con los prín
cipes cristianos de España, sin que Aliatán diese oídos á las suges
tiones de aquel Conde, que continuó en Córdoba con sus aliados y 

- compañeros de su fortuna, no cesaba de solicitar la venganza, y re
presentando la buena oportunidad de Castilla, enagenada y desabri
gada de León, y León en poder de un niño y con gobierno mugeril, 
rodeaba el rompimiento, dando vueltas en torno con la llama de con
sejos atroces á tronco verde que no la admitía. 

"A6o 07? ;3 Con la muerte de Aliatán, álos diez y seis años y dos meses de 
remado, que con mucha precisión le señala el arzobispo D. Rodrigo 

. en la historia de los árabes, y parece coincide con el año de. Jesu
cristo 977, y entendiéndoselos años arábigos^ quizááíines del ante
rior, cebó la llama y prendió en fin la que ondeaba antes vagamente 
buscando materia. Quedó por sucesor del reino de Córdoba y mu
chas tierras de Afiica, que adquirió Abderramán y conservó Aliatán, 
su hijo tíiscén, nó igual, ni al abuelo en la guerra, ni al padre en la 
paz. Ni esto, ni el haber entrado á reinar de solos diez años y ocho 
"meses, edad, más para perder que para acrecentar los estados, fueron 
parte para que el reino de Córdoba no se sublimase mucho en poder 
y reputación, con irregular aumento el tiempo de su menor edad. 
Pêro tuvo la dicha de caer su tutela y el gobierno de aquel imperio 
en hombros de un excelente caudillo de gran prudencia y sumo va
lor, y á no haberle afeado la sevicia propia de la Nación, revuelta con 
el odio de celo pagano, digno de compararse con los capitanes mas 
ilustres de la antigüedad. 

- 4 Este fue Mahomad, hijo de Abenami^que este fué su nombre 
propio. Creáronle tutor del rey Hiscén y gobernador del Reino con 
tan absoluto poder, que luego fué llamado Alhagib, que en arábigo 
vale tanto como virey ó lugarteniente del Rey. Por ninguno de los 
dos nombres es bien conocido, sino por el de Almanzór, que le die
ron por la felicidad de las victorias, y suena defensor, habiendo sido 
su hostilidad toda de ofensa, Pero la invasión siempre afecta el nom-
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bremas honroso de defensa. Cincuenta y dos veces, cuentan los 
árabes, y de ellos el Arzobispo, metió ejércitos en' tierras de cristia
nos, y casi siempre con felicidad grande. Argumento no dudoso de 
gran prudencia; pues, no yendo regida de ella, no suele la.fortuna-fa
vorable guardar tan constante tenor. Ni puede disminuir la animosi
dad de buscar tan continuadamente á sus enemigos y arrojar el dado 
á tantos trances el ser ajenas las fuerzas con que peleaba y el ser 
en los jugadores natural cosa arrojarse mas animosamente con el res
to ajeno que con el propio. Porque pudo contar el imperio de Cór
doba mas propiamente por suyo quede Hiscén niño pupilo, y de tan 
enerve natural, que ni en la edad nuvyor supo soltarse de las pihuelas 
con que le cx-ió en la menor, tan á obediencia y merced suya siempre, 
que le tuvo continuamente cerrado en el palacio y jardines de Cór
doba, sin que tuviese mano alguna, no solo en el gobierno militar, 
pero ni en el político, y en las mismas ausencias, que hizo por causa 
de las guerras, le tuvo tan sitiado con guardas á las puertas, que nin
gún hombre 1c pudo hablar, que no fuese de toda satisfación y gusto 
de Almanzor. Solas las delicias, ceremonias de soberanía, la efigie y 
nombre en la moneda, y el sonar en su nombre los órdenes le conser
vó de Rey. Y ese mismo nombre, que solo restaba, letuvo tan en su 
mano admanzor, que le convidó con él 3̂  con instancias la república, 
obligada de sus hazañas y gobierno, cuanto desagradada de la torpe 
mortandad de Hiscén. Aunque él, siempre inflexible, repelió el título 
real y se profesó vasallo y subdito del mismo á quien mandaba. 

5 A la fidelidad de que le celebran mucho por este caso, podía 
dañar mas io ya dicho; pués solo guardó para su Príncipe el nombre-
vacío de tal; sino se hubiera observado que .ese mismo nombre vacío. :, 
trastornó la fidelidad de muchos que con fortuna semejante tenían -
ocupado lo demás. Y por mucho que mandase en vida, abstenerse de 
perpetuar esa fortuna en su casa y en cabeza de un hijo de grant-ya '̂ 
lor y muchas esperanzas, gobernador al tiempo de las tierras de \a. 
Mauritania, que pertenecían al reino de Córdoba, por nombre Abdeí- . 
melic, en parte de alabanza se le debe contar. Coronaban las preña 
das de Almanzor, la justicia en los sueldos yen la distribución-íe los 
premios, y un agrado y afabilidad tan grande que se robaba, las- vo- ;';. 
luntadesde todos los que le trataban; sin que hiciese en el tratatnien-. • 
to distinción alguna con los cristianos que quisiesen seguir, su con- ; 
ducta; aunque aborrecía sumamente su Religión. Con-que llenó in-^ 
mensamente sus banderas de mal contentos de todas partes, y solo 
contentos sirviendo debajo de su mano; y con tal amor, que bastó sola 
su presencia y el recelo de desagradarle.:para reparar batallas perdí- ; * 
das y para ganarlas. En suma, él fué el Aníbal qqe ejercitó con último 
riesgo el valor de los españoles como el .otro eí de los romatiGS; y 
porque en nada falte la proporción, con guerra de igual duración de 
diez y ocho años ó muy poca diferencia," ' - • • \ 

6 En Almanzor, pues, como en pedernal masfogoso-y pronto,' 
sacó fuego con ligero golpe la venganza del conde D. Vela, que tan
tos había dado antes en vano. Y pareciéndole á Almanzor grande la 
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oportunidad de la división de (Rastilla y León, y la de un enemigo 
doméstico que servía á sus banderas con el ardor de su venganza, 
decretó el año 978 el. rompimiento de esta guerra que, como ruina 
grande, levantó tanto polvo, que debió de ofuscar á los que, la pade
cieron; pues tan parcamente nos la cantaron. Los años de las pérdidas 
de plazas y ciudades grandes se notaron, y aún eso por solo el autor 
de los anales de'Alcalá. En los árabes, que tuvieron el aire favorable 
de la fortuna de espaldas y no debió de cegar tanto el polvo, halló 
algo más Luis del Mármol, explorando sus escritores, y algo también 
el arzobispo U. Rodrigo y el obispo D. Lucas. Pero todo es muy po-
eo para la grandeza del caso y lo que descubren los efectos. Y Sam-
piro que ál tiempo vivía, parece arrojó la pluma por no ensangrentar
la con tantos estragos de su Patria, y ni con su sequísima brevedad 
íios socorre. 
• 7 . Haciendo pues Almanzor grande llamamiento de fuerzas, en
comendó la jornada á Orduán, un caudillo moro de mucha experien-
eia y valor, quedándose él en Córdoba por afirmarse bien, según 
parece, en el Gobierno en que acababa de entrar y ajustar bien la 
rienda antes de empeñarse en la carrera. Orduán con el ejército en
comendado, el conde D. Vela y sus aliados, tomando al paso de To-' 
ledo lás fuerzas ya prevenidas de aquel reino, marchó contra la 
frontera de Castillai que entonces era el Duero, por las comarcas de 
hacia .Osma y San Esteban deGormaz, de donde le vino á aquella 
region por aquellos tiempos el nombre de Extremadura^ como si di
jeran extrema Durü, ó tierras estremas del Duero, que después se 
tómó por nombre de frontera. Y por serlo después en la larga gue
rra éóñtra los moros de la Andahicia, las tierras que baña Guadiana 
por las comarcas de Mériday Badajoz, hari quedado en tanta distan-

íGÍã de el Duero con nombre de Extremadura. Rompió el ejército por 
áqiiéUas tierras de Castilla con grandísimos robos y estragos á que 

Jeñcéndía á los moros su codicia y al . Conde su venganza. Siendo 
mucho mas dañosa ésta; pues no halla cumplida satísfación solo con 
lo que '.en'.el robo aprovecha, sino daña también con lo que estragay 
arruina sin provecho. Con que á nada se perdonaba; y siendo la gu e 
'rfaímôvidáde nuevo, todo era terror y espanto. Esta fué la primera 

• hóstilidàd de la guerra, derrota con ocasión del nuevo reinado de His-
céh; -aunque Ambrosio de Morales atribuyó el rompimiento de 
esta guerra á. AUatán.. Pero como atrasó la muerte de Abderramán 
más de lo. justo, según se vió, consiguientemente pensó que este su-
céso había alcanzado el reinado de Alíatán, y obrádose en él. Pero 
maá"ajustadamente le, descubrió .Mármol en los escritores árabes en 
el tiempo de Hiscén. • 
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§. II. : r: 

jintióel conde Garcí Fernández de Castilla en esta oca
sión las pensiones de la independencia, y que cuanto es 

'dulce , para el mandar, es trabajosa para mantener el ' 
mando sin la sujeción y arrimo á otro mayor poder. Y mirando á los 
leoneses con semblante de no dolerse, sino antes alegrarse de sus 
p..érdidas, y. hallándose con -fuerzas competentes para hacer fren
te al gran poder con que habían cargado los moros en Castilla, vol
vió los ojos al rey D. Sancho de Pamplona, su primo hermano. Dióle 
aviso apresuradamente del rompimiento de la guerra, y solicitó sus 
prontas asistencias, representándole los.vínculos de la sangre, los da
ños de la religión, las consecuencias de la guerra que se comenzaba-
en Castilla y se acabaría donde quisiese el vencedor bárbaro sin fé, 
orgulloso con los sucesos y enemigo común de todos los cristianos, y. 
que llevaba siempre en el corazón y en la creencia la causa de gue-

' rrearlos; y solo aguardaba la ocasión, y ninguna podía tener mejor que 
el estrago y ruina de Castilla, para invadir á Navarra, destituida en- , 
tonces de los socorros de un Príncipe amigo, confinante, pariente,. 
Que en su pronta asistencia consistia el escarmiento de los bárbaros 
y hacerse de .ellos respetar ambos, viéndolos con nueva esperiencî '. 
tan unidos en los ánimos como en la sangre. 

9 No ignoraba el rey D, Sancho que aquella guerra, animada to-. 
day asestada poria venganza del conde D. Vela, miraba únicamen
te como á blanco de los tiros á Castilla, y que en su sangre solo 
hallaría bastante satisfacción su mortal sed. Y ponían en considera-: 
ción: que socorrer al conde de Castilla era buscar una guerraque n.Q; 
le buscaba á' él y envolverse en ella con Almañzor; siendo muy arries-'" 
gado después el desenvolverse bien de los lazos èn que entonces vo
luntariamente se metía. Pero la sangre y la religión, que de contacfÓ 
padecían, siendo de corazón muy brioso y ardiente, prevalecieron en . 
su ánimo. Y avisando al Conde de la resolución tomada de socorrèríé\ 
con sus fuerzas y persona, y juntando arrebatadamente las ftierzás;-
del reino, marchó á Castilla. Juntáronse los campos del Rey y del 
Conde con grande gozo de los castellanos, que veían aquella vez las . 
primeras armas forasteras en su tierra, auxiliares á sus fortunas y bièy 
nes, y no perjudiciarles á su libertad como las de León, que llevaban 
siempre por premio dela defensa, dada la sujeción de nuevo arraiga
da. Y conferidos los designios marcharon, unidos los dos campos en 
busca del enemigo, resueltos á presentarle la batalla. No la rehusaron' 
Orduán y el conde D. Vela, fiados en el número y poder grande desu .' 
ejército, y] orgullosos con los primeros sucesos, juzgaron que el dolor 
de los robos y estragos dela tierra y la desesperación de poderla 
defender, más que la confianza de sus fuerzas,.habían incitado á los • 
cristianos á venir á batalla. Pero, dada la señaf de ella, los cristianos': 
alentados con la presencia y voces de sus príncipes y con el ardor 
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de la emulación nacional, arremetieron con tan gran coraje y man
tuvieron con tal tesón el ímpetu primero, que, prevaleciendo el valor 
al número, los moros quedaron deshechos con gran derrota. Y Orduán 
yel condeD. Vela, sin ser parte para detener el ímpetu de los vencedo
res ni sustentar mas tiempo la batalla, desampararon el campo y es
caparon, llevando de breve alegria, duro y muy duradero remate. Y el 

• Conde, nuevos estímulos de su pertinaz odio. 
lo Después de esta derrota, parece que el rey O. Sancho se detuvo 

lo restante del verano y alguna parte del invierno e n Castilla, dispo
niendo con el Conde las defensas de aquella guerra movida por los 
moros, y que con la derrota se había de encender m á s . Y allí le halló un 
acto-memorable que hubo aquel año en Castilla, y fué: que el conde 
Garci Fernández consagró á Dios su hija Doña Urraca, fundando 
p a r a eso con muy gruesa dotación el Monasterio de monjas de San 
Cosme y Sv Damián de Covarrubias. Es la carta dela dotación y 
entrega del dia 24 deNoviembre de la era 1016, como consta del ins
trumento original que con grande exacción averiguó Yepes; aunque 
Morales y Garibay, engañados de un trozo de este instrumento, que 
traducido en romance halló y exhibió Fr. Alonso Venero, sacaron 
la era siguiente 1017, añadiéndose á este yerro otro mas dañoso; de 
haberse inmutado también el nombre de la condesa de Castilla que 
en compañía de su marido hizo esta fundación. Pues, siendo en el 
Original Aba y como también lo es en otras muchas memorias de Car-
deña y Arlanza, se sacó Oña: con que tomó cuerpo la fábula de la 
fundación de Oña, del nombre de la madre muerta por el hijo por 
causas igualm ente falsas que feas. E n este acto asistió presente y subs
cribe el rey D. Sancho 3̂  también la reina Doña Urraca su mujer, que, 
ó con la alegría de la victoria, ó llamada para este acto de consagrar
se á Dios sobrina del rey, partió á Castilla. Y también se ven por 
confirmadores caballeros navarros mezclados entre los castellanos. 
Y se i echa de verla mucha unión y amor con que corrían. La era que 
corresponde á este ano Q78, es nuevo argumento del buen orden de 
tiempo señalado al rompimiento de esta guerra, y á la victoria obte
nida. Y ayuda á eso mismo el ver que entre los demás dones al mo- . 
nasterio son cincuenta esclavos moros que parecen habidos en victo
ria reciente. 

§• n i . 

f ~"^ste fué el principio de aquella guerra en que se p u - . 
dieron esperar muchos y crecidos progresos de los prín-
^^cipes cristianos de-España, á haber arrimado sus 

fuerzas León, siquiera después de esta victoria, insistiendo en ella 
antes que el enemigo se reparase del quebranto. Pero su fatal desgra
cíala llevaba no solo á no unir sus fuerzas 'para provecho común 
con los príncipes confederados y parientes, si no á rasgarlas entre s í 
mismas con mortales odios y facciones - civiles sangrientísimas. D e ' 
todo tuvo la culpa la mala crianza del rey D. Ramiro, en cuya niñez' 
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habiéndose insinuado con demasía malos criados que la quèrían do-; 
minar, el primer ardid de que se valieron fué enajenarle de su madre 
la reina Doña Teresa y de su tia la infanta Doña Elvira la monja* Con 
cu3'os consejos y prudencia, aunque mujeril, se -había mantenido -el 
Reino, sino con suma autoridad, sin turbación por lo menos grande, 
siendo en. la menor edad de los Príncipes bastante alabanza el'con
servar y no perder. Es en los que salen ya de la puericia, pasión muy 
natural el querer parecer hombres. 

1 2 Y ganando este aire de la pasión se le inspiran los de su lado, 
con soplos blandos de la lisonja, con que le aseguraban era ya.la 
edad competente y el vigor del ingenio anticipado para moverse por 
sí y no en brazos siempre de mujeres. Creyólo el incauto jóven y ca
yó en el yerro de que pueda gobernar con acierto la edad sin expe
riencia y sin arrimo. Y con nuevo. 3?'erro que, siendo forzoso el arri
mo en la falta de experiencia, haya otro tan seguro como el de hijo 
ã madre, en quien fuera de las ventajas del amor se atraviesa la con
veniencia propia, no pudiendo subsistir la fortuna de una madre rei
na sino en el hijo rey respetado y obedecido. La mala crianza de la 
lisonja continua, hallándole enagenado de la corrección de madre, 
estragó el ingenio de D. Ramiro desvaneciéndole. De desvanecido, 
falso en el hablar y de poco saber le nota Sampiro. Y es forzoso que 
los que envanecen muy temprano queden condenados áno saber ja
más, siendo el principio de aprender la necesidad reconocida de sa
ber, la cual el vano nunca reconoce. 

13 Este engreimiento no corregido de la experiencia de los casos 
humanos y dependencia que los mismos reyes tienen de sus vasallos, 
en especial los que sobresalen en dignidad y poder, le hizo despreciar 
y amargar con hechos y palabras ã los Condes que tenían por él Ja 
tierra en Galicia. Aún á los de León y Castilla extiende el caso Sam
piro. Pero los de Galicia parece fueron los mas heridos con el trata
miento malo. Y si tocó, como parece, en nacionalidad el caso, no pudo 
ser el yerro mas pernicioso en el Príncipe, padre común de sus nacio
nes, que templa las emulaciones de ellas con la gracia y cariño, de tal 
suerte escondido, y con tales visos hacia todas partes insinuado, que 
cada una le interprete hacia sí; y que, sintiéndose notoriamente par
cial, muda el caso en otra especie; y las emulaciones'y rencillas que 
se toleraban y pasaban en fin como de hermanos, á odios mortales, 
turbación y división de la familia, como sucedió aquí. 

14 Desde muy pocos años después que se comenzó la restaura
ción de España, se reconoció en los gallegos una ansia grande de 
tener rey propio y hacer reino de por sí, mirando su provincia bien 
dilatada de términos, muy fértil para montaña, rica por la comodi
dad y frecuencia de puertos marítimos y otras buenas comodidades, 
que extraga la inicua y desigualísima distribución de k:hacienda-,, 
introducida según parece, del tiempo que.la dominaron los suevos,., 
y de'que alcanza poquísimo á la plebe ínfima. De ;'donde -nace el 
criarse los de ella igualmente sufridores del trabajó, pero con el des
aliento que infunde la pobreza extrema; no siendo comunmente más 
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los hombres de aquello en que se crían. Echase de ver esta ansia 
hasta en los movimientos que hicieron en los reinados de T). Fruela 
I , de D. Sílón, de los Ordeños II y II I y en el de D. Sancho. Y ha
llándolos con esta disposición antigua la nueva aspereza del trata
miento de .ü. Ramiro, encendiendo los Condes y Señores los ánimos 
de la plebe, más fácilmente movediza de ellos por la grande depen
dência, lograron la ocasión. 
. 15 Criábase en Galicia D. Bermudo, hijo de D. Ordofío I I I y 
habido en la reina Doña Elvira en el tiempo del repudio de Doña 
Urraca, la hija del conde Fernán González. Y hallándole • de sangre 
teal.y, aunque de madre no legítima, tratada, en fin, con los honores 

• de reina y de la edad robusta, que resulta como de treinta años, jun
tándose .con universal conspiración á 15 de Octubre del año 980, le 
sublimaron por Rey con todas las ceremonias reales en el templo 
mismo del apóstol Santiago, porque nada faltase á la autoridad del 
.acto. Herido D. Ramiro con la novedad del efecto que se debía haber 
•previsto en las causas, convocando todas las fuerzas de León y Astu
rias, marchó apresuradamente á desbaratar el levantamiento y hacer' 
suyos los vasallos que lo eran y él había enagenado. Pero los conju
rados con no menor corage, llevando consigo á su nuevo Rey para 

. tener ásus ojos el empeño hecho que les incitase al tesón de mante
nerle, le-salieron al. encuentro. Y encontrándose los ejércitos en la 
qiie llaman Portilla de Arenas, se trabó una muy sangrienta y por
fiada batalla; en que no se declararon ventaja por alguna de las 
partes, hubo de dirimir el combate el cansancio de matar y la deses
peración de vencer: quedándose D. Bermudo con el reino que le 
habian dado, y D. Ramiro multado en la pérdida del reino que no 
supo estimar y comenzó á estimar para el dolor en la pérdida. Y 
durando la guerra entre leoneses y gallegos cerca de tres años que 
sobrevivió D. Ramiro, se levantó á mayores esperanzas la morisma 
con la famã de tan grande rompimiento y división entre los cristianos. 

§. IY. , . 

y o necesitaba Almanzór de ocasión tan grande que le 
ló \ llamase contra la tierra de los cristianos. Porque irri-

A. m. tado con la derrota que el rey D. Sancho y el conde 
Garci Fernández dieron á Orduán y conde O. Vela; y juzgando que 
el mal suceso de aquella jornada había consistido en la falta de su 
presencia; y qu e los sucesos de la guerra penden mucho de la opinión 
común que atrae ó retrae amigos, y la opinión de la fama de los 
principios, el año 979, anterior al último rompimiento y división de 
León y Galicia, que por no desunir lo que estaba tan unido hemos 
referido; determinó hacer por su persona jornada contra las tierras 
de los cristianos, cargando con todo el poder del' imperio de Córdo
ba y fuerzas de sus aliados. Y envió orden á su hijo Abdelmelic, que 
gobernaba en Africa las tierras de la Mauritania y traía .guerra con 
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el rey del Caruán, que, componiendo aquella g-uérra con treguas^y 
dejando presidios en las fronteras, le viniese luego á asistir, con el 
mayor número de fuerzas que pudiese juntar. Y-tomóse en Africa 
con tanto calor esta jornada, que se publicó la Gacia, ó convocación 
generaZ contra cristianos,'3' guerra por causa de religión. Y Abdel-
melic pasó el estrecho con grandísimo poder de fuerzas. Y. agre
gándolas Almanzor á las que tenía convocadas en Córdoba y las que 
al paso incorporó en/l'oledo, y dando orden al caudillo que gobernaba 
el reino de Zaragoza que acometiese de guerra al rey O. Sancho de 
Pamplona 3' ]e embarazase acompañado del conde D. Vela 3' no po
cos cristianos que su facción había traído y el buen tratamiento de 
Almanzór solicitado, con un inmenso campo marchó la vuelta de 
Castilla á donde el dolor reciente de la derrota y la venganza antigua 
del conde D. Vela le encaminaban. 

17 Rompió el ejército pagano por la parte de Gormáz junto al 
Duero 3' derramóse por la tierra como avenida deshecha asolándolo 
todo, cón robos, incendios y ruinas y fuga de los moradores de los 
lugares abiertos á las plazas presidiadas ó asperezas de los montes, 
por la fama lamentable de que todo se llevaba á filo de espada, sin 
que contratan gran poder pudiese remediarlo el conde Garci Fernán-, 
dez, ni socorrerle el reyD. Sancho, envuelto en la guerra con los moros 
de Aragón quehabían cargado en su frontera. Habiendo cebado Al-
manzórsuinmensoejército con las presas que dilatadamente se hicie*' 
ron, revolviósóbrela villa de Gormáz que, como de frontera y amena
zada) estaba bien pertrechada. Pero aunque detuvo no poca parte del 
verano elímpetude los enemigos, en fin, apretando los combates la en
traron los bárbaros pasando á cuchillo todos á los cristianos. Y, querien
do Almanzor hacer allí plaza dearmas para las entradas que pensaba -
continuar, la pobló de moros. Y porque se arrimaba el invierno, dev 
jándola bien pertrechada y con gruesos presidios que le asegurasen : 
y corriesen la frontera, dió la vuelta á Córdoba, ufano del suceso y = 
muy rico de despojos. Con cu3'a vista encendió mas los ánimos de 
todos para continuar la guerra. 

18 Algunos escritores dijeron que la plaza que este año. se ganó 
por Almanzór, fué San Esteban de Gormaz. Pero no fué sino. la villa-
de Gormaz. Porque los anales de Alcalá que hablan con toda dis-. 
tinción, notan la pérdida de Gormaz este año 979, de Jesucristo, aun
que usando de la palabra de era por inadvertencia ó equivocación," 
como advirtió con buena discreción Morales, y la- de San Esteban 
de Gormaz la señalan algunos años después. Y el buen orden, de.la-
guerra pedíase acometiese primero Gormaz más sobresalienteen.-U,̂  
frontera y á la orilla meridional del Duero que confinaba con: lag ., 
tierras de los moros, aunque en sola una legua de distancia de .San-, 
Esteban. Y fué mucho mantenerse tanto tiempo en tanta cercanías 
Pero el mismo riesgo debía de llamar mas el cuidado de la defensar, 
y prevención y disminuir, al enemigo la esperanza de ganaría. - -.: .- . 

19 Apenas abrió la primavera del año siguiente 980,, cuando re
volvió Almanzor con el ejército sobre Castilla;, y entrando con. la 

Afio aso. 
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misma hostilidad y estragos, dejando cl Duero á mano izquierda y 
arrimándose á Moncayo por abrir paso hacia todas partes, se echó 
con el campo sobre Atienza, villa fuerte, por un enriscado castillo de 
gran fragosidad que la defiende. Pero ni la aspereza natural del sue
lo, ni los esfuerzos de la industria valieron para qué no la ganase con 
la fuei'za de los combates. Llevándose á Córdoba por remate de la 
campaña las nuevas alegres dé la división y rompimiento de leone
ses y gallegos, que como vimos, sucedió entonces y logró presto; 
aunque dejando sagazmente á los dos Reyes competidores que se 
cebasen en la guerra y se gastasen. Al año siguiente ^8r, refiere Ga-
ribay la muerte del infante O. Ramiro. Pero no fué sino diez años 
después, como en su lugar se verá. Y no fué la culpa suya sino del 
becerro de Ley re, en que por inadvertencia se omitió un número de
cenario X, de que se dará razón al año dicho. 

CAPÍTULO III . 

[. Continuada ia guerra con los moros. Varios sucesos del rey D. Sancho 011 ella: (Memo
rias y donaciones suyas en este tiempo.) 11. Otra clonaciún suya ú S. Juan de la Peña; y el aííG en 
qu ! se hizo. I I I . E l so l írenombre <i« Ab&l-ca, IV. Otras donaciones suyas y inamorias de su reina, 
do. Suces ión de los obispos doPamplona. V. Muerte d é l o s infautes D. Ramiro, el hermano y e' 
hijo, V I . Fundación dol Monasterio de Santa Mirfa en Santa Cruz. V i l . Entrada do Almanaór por . 
Castilla y Leáo . Memorias del Monasterio de S, Milhín. y l l l . Muerte del rey D.Sancho-

A ñ o 981, 
unque el año siguiente 982 de Jesucristo no se note en 

^aquellos anales de Alcalá con alguna pérdida notable de 
.Castilla, no creemos se dejó decontinuar la guerra. Pues 

en el orgullo y pujanza del enemigo no cabe la interrumpiese. Derra
mábala hacia todas las provincias del nombre cristiano, como vere
mos, y este año parece fué cargando mas sobre Navarra, de cuyos 

. sucesos no cuidó el escrftor de aquellos anales, y los de casa descui
daron como suelen. Pero reconocerse por las resultas: como también 
de que cargaron los moros por este tiempo en las tierras del conda-

Añooss. do de Barcelona. Por la primavera siguiente de 983, pareciéndole á 
"Almanzor que ya se había establecido y arraigado bien la división 
entre leoneses y gallegos, que con malicioso sosiego se habían deja
do combatir dos años y enconarse y gastarse de fuerzas, rompió la 
guerra contra León: y marchó con todo su campo la vuelta de Siman
cas, llave entonces de aquel reino: y tanto con mayores ansias, cuan
to estaban recientes las memorias de la gran derrota que allí se dió á 
Abderramán. Rodeó en torno el pueblo repartiendo- entre los cabos 
principales ias estancias y estrechando cada día mas el cerco. 

2 Ambrosio de Morales dijo: que el rey D. Ramiro de León bajó 
: en persona con ejército á socorrer á Simancas y dió batalla á Alman

zor y la perdió escapando con muerte de muchos. Pero Lácesenos 
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dificultoso que, teniendo el reino dividido y tan gastado, púdrese 
juntar ejército competente para fiarle el riesgo de su persona en quc 
se aventuraba todo. Y en un privilegio de donación del rey D. •• B.er-
mudo el Gotoso al monasterio de Samos, que trae el mismo Morales,: 
se habla de que al rey 1). Ramiro le llegó ía noticia de este trance 
infeliz de armas, no de que interviniese en él. I'M que de él parece es: 
que cierto conde, por nombre Nepocíano, que había cometido algunos 
insultos y fué indultado para que sirviese en esta guerra en algún 
encuentro con las tropas de Alnianzor ó surtida encubierta que inten
tase para introducir socorro en Simancas, fué desbaratado y muerto 
con otros muchos. 

3 Y por otra donación del mismo D. Bermudo á la iglesia del 
Apóstol Santiago consta: que los moros, aportillando las murallas de 
Simancas y barriendo de las almenas y torres los defensores con la 
copia grande de saeteros y rompiendo las puertas, entraron por asalto 
en el pueblo con grande ímpetu y con bárbara crueldad: sm perdo
nar á edad ni séxo pasaron á cuchillo á todos los cristianos, menos 
algunos pocos que llevaron cautivos á Córdoba, ó para ostentación 
de triunfo, ó por esperanza de rescate grueso; y a quienes dos años y 
medio después degollaron en aquella ciudad. Entre los cuales- fué 
uno Dominico lafiez Sarracino, de cuyas heredades y haciendas en 
Zamora, por haber muerto sin heredero forzoso ni disposición de tes- • 
tamento, el rey D. Bermudo hizo á la iglesia de Santiago ía donación 
donde esto se refiere: aunque ensangrentándose en ella en la honra 
del difunto rey D. Ramiro, á quien ya había sucedido enteramente en 
León y Galicia, llamándole cruelísimo y diciendo había tomado fea
mente para sí esta hacienda. Más cruel parece el que cortaba en 
cuerpo ya difunto y con espada de venganza injusta; porque de D. Ra
miro ía flojedad y arrogancia so notaron, crueldad nó. Pudo discul
parse la invasión deU. Bermudo. Pero condenarse, y de cruelj íague--
rra de D. Ramiro por recobrar un reino que heredó legítimamente, 
de su padre y abuelos, y estaba poseyendo, no hay por donde. Pero-
el ódio y la guerra pervierten las censuras y mudan los nombres de.--
las cosas. Lo que por la donación de Samos consta también es que:̂  
Almanzor echó por tierra y asoló á Simancas, ó para poner terror :y 
hacer caer mas apriesa con el escarmiento á las demás plazas, ó por . 
parecería tenía ya bastantemente abierta la puerta para las invasiones 
de León con las plazas ganadas y presidiadas en Castilla; no habien
do montaña alguna áspera de por medio y por no derramar las fuer
zas en presidios no nesarios. 

4 Siguióse, no mucho después de esta pérdiday en el mismo-año,-
como se nota en la donación de Samos, la muerte del rey .D. Ramiro . 
de León, que importó al bien público. Pues no, habiendo .podido: ,pre-:. 
valecer Jas armas civiles de aquellos dos reinos, de suerte que los'-r.eu-. 
niegen por la fuerza, muerto un competidor, se admitió..por-todos 
el otro por pariente mas cercano aunque ilegítimo.. Y se enseñoreó 
de ambos reinos D. Bermudo. Los anales compostelanos le imputan 
que oida la muerte de D. Ramiro, se fué á Almanzor y le ofreció re-
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conocimiento y servicio como le ayudase á ocupar á León: y que le 
ocupó con ejército grande de moros que le dio. Pero en ninguno otro 

•-•- de nuestros escritores ni memoria antigua hay mención alguna de 
caso tan feo y que tanto ruido había de hacer. Y Almanzor continuó 

" \ .- tanto y con tanto estrago las.invasiones de León, que desvanece toda 
, V - sospecha deque aquel reino estuviese á su protección y reconoci

miento. Y el rey D. Bermudo en las escrituras próximas á su entrada 
en León habla de ella, haciendo público blasón del agrado y univer-
sal consentimiento con que fué recibido; y atribuyendo á la miseri-

. . cordía de Dios el haber sido sublimado al trono de sus abuelos. Y no 
• ._ cabe en el empachóse llamase así en los instrumentos públicos la 

violencia llamada del hierro pagano. Así que aquesta nota parece 
puesta por yerro ó emulación. La muerte de i.). Ramiro este año mis
mo de la asolación de Simancas, según se nota en la escritura dicha, 
consuena con otras muchas memorias. Porque la pérdida de Siman-

• cas la señalan los anales de Alcalá este año 983. Y á este mismo co-
. rresponden los quince años de reinado que le señalan Sampiro y los 
anales compostelanos y también el obispo D. Lucas de Tuid, con 

- V . . sola.la diferencia de añadir siete meses más; que todo cabe en este 
mismo año, perdiéndose Simancas en toda la primavera y muriendo 

; •, el Rey al fin del año, siendo su entrada en el reino mu}' notoria. 
: 5 De este mismo año es una memoria del rey D. Sancho. Por la 
• cual se vé que por mediado Septiembre se hallaba en Albelda con la 

.̂ reina Doña Urraca y los infantes su hermano y sus hijos. Hízose en 
esta ocasión un acto de composición 3' concordia entre el obispo 
D: Benedicto, que lo era de Nájera, y el monasterio de Albelda y su 

. abad Vigila, que parece el escritor insigne del tomo' de los concilios. 
Parece habían tenido alguna diferencia sobre el percibir las décimas 
del lugar de Desojo. Y se componen en partir con igualdad todas las' 
décimas'de frutos secos y líquidos, excluyendo áperpétuo toda'con-
tienda y pleito. Y para mayor firmeza del acto quisieron le confir
mase el rey y las personas reales y pusieron de pena al que quebran
tase aquella concordia, que pagase al fisco cinco libras de oro. Re
mata la carta-diciendo se hizo en la Era 1021, ¿1 los 15 dias antes de 
las Kalendas de Octubre^ que es á 17 de Septiembre, reinando el 
Príncipe D. Sanch-)en Pamplona y Cantabria^ y que la entregan á 
los testigos para roborarla. D. Sancho Rey confirma. Doña Urra
ca reina confirma. Confirman también con título de Régulos, y por 

• , este orden, los infantes D. García, D. Ramiro y l"). Gonzalo,}7 como 
téstigos Benedicto, Juliano obispos, los abades Vigila3' Maurello, los 
presbíteros Belasco, Sansón, García, y con nombre general todos los 
monges de Albelda. 

Año.ssi. 6 Pero volviendo á la guerra de los moros, parece que Alman-
. zor cargaba alternativamente con la fuerza ma}'or de ella,-3'a en Cas

tilla, ya en León; por no coger prevenidos y cuidadosos con el golpe 
reciente á los que acababan de recibirle. Y así la primavera del año 
984 se arrojó contra Castilla, 3r poniendo sitio á Sepúlveda, la ganó 
en fin. Y. la braveza de su sitio enriscado y el haberla poblado y per-
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rec'ialo poco antes y muy de propósito el conde Fernán Gonzáí'e-Zj-
tmas que aviso alguno de escritor antiguo, nos dán á entendeF-que &&: 
ganó por hambre ó grandes combates-de cerco porfiado: teniendo al . 
mismo tiempo embarazadas las fuerzas de Navarra y dé los condes - = 
de Barcelona: cebando con gruesos socorros la guerra, que por una 
y otra parte hacían con las fuerzas de Aragón y Valencia los régulos 
ó caudillos moros de Zaragoza y Tortosa, que tenían aquellas pro
vincias por Almanzor. Aunque este año y el siguiente por'el valor 
del rey D. Sancho y del conde de Barcelona y Ürgel Borello, los 
moros en una y otra parte quedaron muy quebrantados y con nece
sidad de nuevas asistencias de AJmanzór. 

7 Pero no embarazaban al rey D. Sancho los actos de guerra los 
de la religión y piedad. Celebróse este -año en el monasterio de 
S. Millán la fiesta de la dedicación de la iglesia de arriba que llaman 
Suso. Y concurriendo á ella con la reina Doña Urraca y los obispos, 
Oriolo, Benedicto y Juliano, en honra del día y del Santo, confirmó 
todas las donaciones de sus padres hechas al monasterio, y haciendo . 
especial mención porque debía de haber necesidad por algún emba
razo de los lugares de villa Gonzalo, Cordovíny Yúníz. Y en otra es
critura del mismo día, revalidando la misma confirmación con toda -
amplitud; añade, es con condición que tres veces cada año se hagan . 
en el monasterio sacrificios y clamores públicos por la salud de las -
almas de los reyes, además de las oraciones frecuentes que hacían por • 
ellos. Y porque estuviese siempre bien poblada la jurisdicción de _: 
S. Millán, manda que cualquiera vecino de los pueblos de ella que sâ  
Here á vivir á otra parte, pierda la casa y heredades. Es con asistencia ' 
dela reina Doña Urraca y los mismos tres obispos, y de. ambas:.car- -
tas es notario el abad de S. Millán Sisebuto, que verémos pre-sto 
obispo de Pamplona. Tal era la sinceridad del siglo: queservia .de no
tario el mismo á quien se hacía la donación.- En ambas se expresad-
ser hechas en la era 1022, y en el día de la festividad de- la- Dedica- V" 
ción de 3a iglesia de S. Millán. Y como si previera el- yerro con que-
se ha. creído que su biznieto el rey D. García, que llamaron de N,ájc- - -
ra, había sido el primero que levantó la iglesia de abajo, se: expresó 
en la última carta se hacía el día de la dediaiciôn de la iglesia su
perior ó de suso de S. Millán. Con que se.ve la. habíaya también -
abajo: pues solo por relación à ella se pudo llamar la que se dedica-... > 
ba ahora superior ó de arriba. Amplificóla y adornóla D-. García por -

-ocasión del milagro del cuerpo del Santo, deque se hablaráásü.tiem- v.-;-
po. En esta de arriba que ahorase dedica y su rpequeño . monasterio f 
anejo vivió el Santo, y se conservan hoy muchas memorias y-inota-^ 
dos los sitios de sus milagrosos hechos que escribió San-Braulio. • 

8 Del año siguiente 985 ninguna pérdida ni suceso- memorable Se AÈOS 

nota de León ni Castilla; aunque no. creemos que-los dejase de. haber.-.: ; 
Por las fronteras de Navarra y Cataluña continuaron- la guerra los 
caudillos de Zaragoza y Tortosa, Pero tuvieron grandes^ pérdidas y 
descalabros. Y el rey D. Sancho discurrió con el ejército vencedor 
por las fronteras de Aragón,, cómo se vé en los- escritores árabès,. de • 
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. quienes sacó su relación Luis de Mármol. Y parece lo natural perte-
- nezca á este'año y vA siguiente lo que refiere el arzobispo D. Rodrigo, 
. que el re}' D. Sancho Abarca ganó dé los moros algunos pueblos en 

la Celtiberia y Carpetania, que aún en su tiempo, por razón de la 
conquista, les duraba el nombre de tierras del rey D. Sancho Abarca; 

. pues- es el tiempo en que los mismos árabes representan al rey 
O. Sancho corriendo vencedor las tierras del caudillo de Zaragoza: 
cuyo Gobierno comprendía mucho de la antigua Celtiberia y debía 
de tocar algo de la Carpetania: aunque lo más, y casi toda, al Go-

.-- bxerno de Toledo pertenecía sin duda. Y ni á lo interior de ella pare-
. ce creíble pudiese penetrar el rey D. Sancho corriendo con' tanta pu
janza Almanzor. 

9 Por la Celtiberia, confinante con Navarra y los antiguos vasco-
nes, penetrando por la falta septentrional del monte Cauno, que llama
mos Moncayo, fueron mas fáciles las conquistas y les debió de que
dar el nombre del reŷ  como le tiene hoy día del mismo el castillo que 
llamamos de Sancho Abarca, que parece sin duda fundado por el 
rey por ocasión de esta misma guerra, para fortificar aquella fronte
ra meridional de Navarra en la Bardena, como á doce leguas de Za
ragoza y tres de Tudela. Y en orden al mismo intento de asegurar la 
frontera contra los moros de Aragón, parece el ensanche de términos 
que dió álos de la villa de Uncastillo de que tienen privilegio del 
rey que quiso hacer población.numerosa y fuerte, y de que se habla
rá después. 

AüooaG.- ^0 Sien fué menester toda esta prevención para lo que se encru-
•deció luego la guerra. Porque el ano 986 fué funesto para León y 
mucho más para Cataluña, y de grandísimo riesgo para Navarra. 
Irritado Almanzor con las quiebras dichas é instancias por socorros 
muy reforzados de los caudillos de Zaragoza y Tortosa, y no querien
do dejar de asistir en persona á la guerra por las regiones que tenia 

- tan exploradas y en que tan prósperamente habia llevado las armas, 
levantó dos poderosos ejércitos: y encaminado el uno á principio de 
la. primavera á Zaragoza para refuerzo de los caudillos, y avisándolos 
hiciesen la guerra á viva fuerza y toda hostilidad, con el otro marchó 
la vuelta del reino de León, y atravesando el Duero se echó con su 
campo sobre la ciudad de Zamora, principalísima en aquel reino y 
muy fuerte por el sitio eminente y muy despeñado sobre el Duero, 
que con muy ancha y caudalosa madre la -sirve de solo por mediodía 
y occidente. Pero con el tesón de los esfuerzos, hechos por la parte 
contraria y combates repetidos, la entró en fin por fuerza de armas; 
y con la misma fiereza y motivos de ella que á Simancas, la'arruinó 
toda y echó por tierra; quedando asolada con miserable estrago 
aquella ciudad, que ordinariamente había servido á los reyes anteriores 
de León de plaza de armas, para donde hacían los llamamientos de 
guerra y masa de los ejércitos, y desde donde salieron para tan luci
das jornadas contra el reino de Toledo y tierras de la Andalucía; sin 
que después de tantas glorias y haber sido seminario y oficina, desde 
aonde se arrojaba la guerra lejos, hubiese ahora modo de apartarla 
de sus murallas, ó detenerla siquiera con ellas, 
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11 Y aumenta la admiración, que, habiendo ya unido en su per
sona el rey D. Eci mudo les dos remos de Leen y Galicia: y. 'Vifendo 
así él como el conde Garci»Fernandez de Castilla, las ruinas-de cada., 
año en sus tierras, no suene alguna conspiración común y esfuerzo-
unánime para la resistencia: y que por no juntar reparos y defensas 
contra aquel rio tan soberbiamente hinchado, se le dejasen inundar . 
tan perniciosamente sus tierras. Más que á la potencia del bárbaro y 
terror que con ella podía causar, lo atribuimos, á lo que los escrito
res mas cercanos al tiempo, el ódio, que se tenían los leoneses y 
castellanos': no queriendo los leoneses las asistencias de sus armas sin 
la sujeción renovada: y queriendo mas los castellanos el riesgo últi
mo de su república que la pérdida cierta de su exención y libertad 
recientemente ganada. Tan olvidadizo es el ódio de la salud propia, 
si ha de participar de ella el que se aborrece. 

12 Mientras Almanzór con tan grande estrago llevaba las armas 
por León, habiendo llegado á Zaragoza el otro ejército, destinado 
para reparo de la guerra, y partídole los dos caudillos y arrimado 
cada cual todas las fuerzas de sus provincias, que el dolor de las 
pérdidas pasadas les había hecho convocar, á un mismo tiempo 
rompieron' poderosamente por Navarra y Cataluña. El caudillo de 
Tortosa estragando la tierra de paso con robos é incendios, penetró 
hasta el Vallés, á donde le salió al encuentro el conde de Barcèlona 
Borello con el ejército aprestado. Diéronse vista en el campo que 
llaman Matabous, cerca de la villa de Moneada con igual confianza1' 
de vencer, aunque muy desigualmente fundada. Porque el Conde Im
ponía en los sucesos pasados, el moro en las fuerzas presentes. Y 
estimándolas el Conde en menos de lo que debía, vino á batalla- que 
salió infeliz y sobremanera sangrienta, á que debió de ayudar la 
gran llanura de aquel campo:- siendo los alcances los que más en
sangrientan las batallas y éstos más fáciles é instantes en las -llami-. 
ras. Quedó el campo cristiano roto y deshecho con muerte,de tantos,, 
que aseguran murieron quinientos de los nobles: y el Conde? desba*v 
ratado, corrió á Barcelona y se cerró en ella. Pero desconfiado .de 
poderla defender, escapó á la montaña de Manresa. 

13 Sucedió esta infeliz batalla á fines de junio'. Y los moros, ©rv--
gullôsos con la victoria, corrieron á Barcelona y se, echaron-sobre-. 
ella á'primero de julio. Y hallándola exhausta con la guerra pasada,., 
y turbada con laderrrota reciente 3'salida del Çonde, que aumentó el 
desmayo, á 6 del mismo entraron por fuerza de armas, pasando á 
cuchillo todos los cristianos, menos algunos.que para ostentación dê  
la victoria se enviaron cautivos á Córdoba; .y -de allí se derramaron 
en varios reinos de la morisma. Y aquella ciudad, que pOFícer'ca de 
doscientos años, desde que se ganó la última -vez de los moros, se 
había ido aumentando y ennobleciendo, quedó yerma y exhausta-Üe., 
sus ciudadanos, y en poder de los moros con toda su comaréa^-Es , 
grande consonancia para la certeza del tiempo.- de esta desgracia, -
que Luis del Mármol sacó de los escritores árabes este mismo afíjo 
de ella, y espresando el día ó de Julio de la-pérdida de Barcelona: y 
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Jerónimo Zurita en c.icritura orio-inal de aquel tiempo, y también 
en un anal antiguo do ias cosas de Cataluña, halló anotado el mismo 
año y día de la pérdida de aquella ciudaxl, como también el en que 
se puso el cerco. 

14 La misma desgracia se pudo temer en Navarra á no haberse 
gobernado con más ttento la guerra. Porque el Caudillo de Zaragoza 
entró, con gran poder, y haciendo toda hostilidad, asi para satisfacer 
á su dolor por las cpsas pasadas, como por irritar con los estragos al 
rey D. Sancho para que viniese á batalla. Pero el Rey prudente, no 
menos que esforzado, pesándola ventaja grande de las fuerzas ene
migas y la calidad diversa del que acomete ó es acometido, pues el 
que invade pierde reputación sino vence, el invadido vence no ven
cido, y consigue la gloria del vencimiento con sola la defensa, resol
vió como ganancioso en el juego, mantener la ganancia sin arries
garla, sirviendo al dolor y cólera del perdidoso. Y confirmado de 
nuevo en los consejos cautos más que arriesgados con las tristes nue
vas que llegaban de Cataluña, tuvo por mejor presidiar firmemente 
las plazas y lugares fuertes, alzar-los panes, incomodar las marchas 
del enemigo, reprimir las correrías, fatigar su sueño con armas vivas 
y frecuentes, y, marchando á la vista con el ejército por lugares ven
tajosos y seguros, acechar sus descuidos, y lograrlos con súbitos y 

. no prevenidos acometimientos. 
:I5 Este consejo saludable fué causa de que el año no fuese en 

todas partes fatal al nombre cristiano, sino dichoso en alguna. Porque 
aunque los moros discurrieron bien dilatadamente por la tierra es

tragando los villages y lugares indefensos, y tentando varias plazas, 
hallándolas firmemente guarnecidas, y sobre los presidios ordinarios 
la tierra toda en armas, y encerrada en ellas, y el Rey á la vista, alen
tando su esperanza, infestando la campaña, sin cuyo uso no es posible 
persistir en los cercos, ninguna plaza ni lugar fuerte pudieron hacer 
caer. Y mostrándoseles el Rey súbitamente y con frecuencia en las 
marchas, ya de este costado, ya del otro, y haciendo en ellos fuertes 
surtidas y-breves retiradas por no eciiar todo el resto, los redujo al 
tedio de campaña tan desaprovechada: polilla que estraga el aliento y 
alegría, sin la cual nada se obra bien. Y atajándolos en los pasos 
fragosos con la ventaja de noticias de país propio y agilidad nativa 
á los navarros, y arreciando en ellos con mas fuerzas y mas san
grientamente los combates extenuó de suerte el ejército y desmayó 

. tanto sus ánimos, que el caudillo de Zaragoza, quebrantado en tantos 

. descalabros y temiendo ya última núna, hubo de dejar la empresa en 
que nada le sucedía sino con mengua, y retirarse apresuradamente 
ásü frontera: quemándole no ménos que el dolor de nuevas pérdi
das, cuando entraba con presupuesto firme de desquitóla envidia 
del .caudillo de Xortosa, que con no mayores fuerzas había obrado tan 
ventajosamente y celebraba ruidosamente vencedor de batallas y 
conquistado de casas grandes la fama. Los mismos escritores árabes 
confiesan volvió de la jornada con grande pérdida de gente y repu
tación, 
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iõ Por qué regiones discurrieron los moros en ella, ya que lo 
calló la omisión y descuido de nuestros mayoreŝ  seános lícito el ba> 
rruntarlo. Habiéndose hecho la masa del ejercito pacano en Zarago
za, la invasión mas natural parece por la que llaman Canal del Ebro 
el rio arriba: y torciendo después á mano izquierda, como abren los 
montes derramándose por la Rioja, y subiendo hacia montes de Oca; 
pues, sobre no tener embarazo de montes, esta marcha la tenían tan 
sendereada desde los tiempos de Mahomad y Abderramán llí. Y ayu
da á esto que luego al año siguiente hallaremos al rey D. Sancho, 
intitulándose reinar en Navarra, en Aragón^ en Nájera hasta mon
tes de Oca, V este título hasta montes de Oca, nunca otra vez de él 
ni algún otro rey usado, parece blasón y gozo reciente de quien aca
baba de despejar con las armas aquellas regiones de los enemigos 
que las habían invadido. 

17 Si se pudiese hallar la carta real de una insigne donación, por 
la cual el rey Y). Sancho donó á Santa María de Pamplona todos los 
derechos reales de la misma ciudad y el castillo y honor de S. Esté-
ban, tan estimado entonces, con todas sus iglesias y cuanto le perte
necía, añadiendo también á esto ciertos caices de sal de renta de las 
décimas de las salinas del lugar de FJquea y en la villa de Huarte ca
be Pamplona dos días de molienda al mes en el molino del Rey, que 
llaman Athea, y suena en vascuence Anade, y es el de arriba y á 
quien sirve de presa natural la peña por donde se despeña el rio Ar-
ga, es muy creíble se descubriese que los bárbaros penetraron tam
bién con lasarmas hasta las comarcas de Pamplona. Porque donación 
tan magnífica é irregular en los reyes, como de todos los derechos 
reales de su misma corte y asiento real, no parece se pudo motivar, 
sino de algún riesgo grande de la misma ciudad y suceso venturoso 
Con quese salió de él, airibuido al patrocinio de su milagrosa imagen,., 
del Sagrario, hecha con admiración de cada año muchas veces á des
hacer nublados con la presencia y con observación de que ni una vez : 
sola haya dejado de sentirse este milagroso favor después de sacada-
en público y careada con las nubes preñadas del granizo: en tanto -
grado y con tal segundad de los ciudadanos, que se tendría ya como , 
por milagro que alguna vez sucediese lo contrario. Y en esta ocasión Í 
de que hablamos debió de deshacer aquel nublado de las armas pâ  í 
ganas y trocarle en serenidad como suele. Pero la carta ya no .pàre-,r 
ce. Y solo hallamos la donación en la carta real de los términos de la 
iglesia de Pamplona 3' restitución de sus bienes que hizo .su nietos el 
rey D. Sancho el Mayor, mencionando esta tan insigne como -hecha • 
por su abuelo el rey D. Sancho Abarca. Y no mencionándose .el. 
año por la razón dicha, nos pareció referirla á éste. 

18 La ruina de Zamora contó Morales en el año anterior gSji.Y esv 
creíble fuese inadvertencia de una de las unidadeŝ  eon que loa anales , 
de Alcaláqueva siguiendo le significaron. Porquénosotros con:todac 
certeza le hallamos notado en ellos y en manuscrito muy anti^uo'en', 
la era MXX1V, que corresponde al año de Jesucristo que. hemos se- ^ 
ñalado 986, y en su doctrina es preciso el caso. Porque-señala la aso-5 

TOMO II . - K 
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lación de Simancas por autoridad de los mismos anales el año de Je
sucristo .983. Y después exhibe el privilegio por el cual el rey D. Ber-

. raudo dona á lã iglesia- del apóstol Santiago los bienes del venerable 
mártir Dominico íañez Sarracino, sitos en la ciudad de Zamora, del 
cual, dice'allí el rey, fué uno de los cautivos cogidos en Simancas, y 
que llevados á Córdoba, después de dos años y medio de cadenas y 
mazmorras con que se dispusieron para el martirio, fueron degolla
dos poco antes que llegasen á. aquella ciudad los embajadores que el 
rey enviaba para su rescate. 

19 En este privilegio que sacó Morales por expedido á 4 de Fe
brero del año de Jesucristo 986, el rey D. Bermudo se lamenta mucho 

"~ de la ruina de Simancas, habiendo sucedido casi tres años antes. Y 
nombrando varias veces á Zamora, donde estaban sitos los bienes, m 
un ligero dolor le debió su ruina, ni aún el mencionarla, siendo en 
esta cuenta del verano anterior. Y dona las alhajas y bienes muebles 
y las casas.como si no estuviera arruinado todo y el suelo más en po
der de los bárbaros que del Rey. No parece creible le doliese tanto la 

" asolación de Simancas, y nada la de Zamora, pueblo igualmente de su 
reino y ciudad mayor y de las calidades dichas y en ruina mucho 
mas reciente: siendo de las llagas grandes mayor el dolor y de las 
frescas mas vivo. Así que por Febrero de 986, por ser invierno aún, no 
había llegado el campo de los bárbaros, y hasta algunos meses des-
pués_no pudo ser la ruina de Zamora. 

§. n. 

ABO 98?. . "W "^U año987, mas que se avisa, se presume continuada la 
20 S-^guerracon los moros. Porque de Navarra, León ni Casti-

J L ^ l l a ningunas memorias antiguas notan suceso alguno 
. memorable, próspero ni adverso. Y solo avisan de Cataluña que el 

. , Caudillo de Tortosa, orgulloso, con el suceso pasado, revolvió, con el 
ejército vencedor y corrió las comarcas de Barcelona, ganando todas 
las plazas circunvecinas, menos los castillos de Moneada y Cervellón, 
que por su gran fortaleza se pudieron mantener: quedando aquella 
provincia por ahora en miserable estado,aunque presto,se recobró 
de fuerzas y restauró ló perdido el conde Borello con gran valor. 
Del rey D. Sancho se halla un privilegio de donación pia este año. 
Y es de creer la motivó la guerra y el riesgo orande de ella; porque 
dice la hace no solo por la salud de sU alma y de la reina Doña Urra
ca su mujer, sino también por la. salud de todos los cristianos. Es 
hecha al monasterio de S. Juan de la Peña, al cual desde el tiempo 
que en vida de su padre gobernó á Aragón debajo de • la educación 
de su tio el conde D. Fortuno Jiménez, que fué el que dio noticia á 
los reyes del retiro y estraño sitio de S. Juan, le había cobrado gran 
devotíión é hizo grandes donaciones con que le acrecentó con insig
ne aumento. 

21 En esta, después de m devoto exordio acerca de la venera-
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ción y reverencia, que como ámadre se debe á Ia Santa Iglesia, dice: 
Por tanto, Fo, D. Sancho, rey por ia gracia de Dios, por sobrenom
bre Abarca, y Doña Urraca, reina) queremos sea notorio á todos 
nuestros fieles y à todos los hombres católicos presentes y venide
ros, que por la salud y remedio de nuestras almas y porla salud de 
t̂ dos /o; cristianos, donamos al monasterio del santísimo má t i r 
de Jesucristo^ ]aan^ y á todos los que en él sirven á Dios, la villa de 
Alastue con las lezlas, colonias, vertientes de las aguas y todos los 
derechos que pertenecen y deben pertenecer al rey. Dona también los 
términos que vá demarcando, y remata: Yo, D. Sancho rey, que esta 
carta de donación y confirmación mandé hacer, con mi mano la ro
boré, y asimismo la luce confiirmar á mi hijo D. García. Yo, 
D. Garda, hijo del rey D. Sancho, la alabo y confirmo, y con mi 
propia mano hice este signo. (Es una Cruz como también el del 
padre, aunque con diversa forma.) Fecha la carta en la era MXXV, 
reinando YoD. Sancho, rey en Navarra, en Aragón, en Nájera y 
hasta montes de Oca. Y son testigos D. Basilio, obispo de Pamplo
na; D. O riólo,'obispo de Aragón y el abad Transimiro. Y con título de 
señores, D. Sancho, conde en Atarés, D. Fortuño Sanchez, D. Jimé-
no Iñíguez, D.Iñigo González, D. Lope Jiménez y el notario Umberto. 

22 Es muy de notar en esta carta el título de Navarra, omitiendo 
el ufanísimo de Pamplona. Pero ya há ciento y cuarenta y siete años 
que vimos le usó también otra vez el rey D. Iñigo Jiménez. Y usán
dole después los reyes con más y más irecuencia, se estableció fir
memente, lil nombre del obispo de Pamplona, que aqui suena Basilio, 
creemos es Belasio, el mismo que en las cartas reales de este reina
do firma con la misma dignidad. Y después del obispo D. Basilio . 
concurrente en el reinado de D. Sancho abuelo del que-ahora reinaj 
y á quien vimos subscribir en la acotación de los términos- de Santa'-
María de Fuenfrida el añog2 i en la.iglesia de Pamplonaj no se des
cubre otro obispo Basilio. Y siendo tanta la afinidad de la voz, y tan 
fácil la inmutación de Belasio ó Blasio en Basilio, parece lo natural 
creer que es Belasio. y que yá prosiguiendo en su dignidad de Pañf-
plona. Fí conde de Atarés D. Sancho, que interviene entre los confir.-
madores, parece hijo del conde D. Fortuño Jiménez; pues se vé:§u-v 
cesor su3'0 en aquel Señorío y prefiriendo á los.demás Señores. Y el 
no ponérsele patronímico como á los demás, quizá fué por ser Señor 
tan conocido, hermano de la reina Doña Urraca y. primo segundo, 
del Rey. Quien en alguna memoria del tiempo descubriere; su patro
nímico y éste Fortuñez, habrá apurado del todo la averiguación, muy 
deseada para la sucesión de aquellos condes. 

23 Acerca de la era de esta donación movió pleito Blancas, .que-
riendo sea, no MXXV sino 925, por decir se sacó con el Tau, TXXy": 
Y quiere que esta cifra del Tau, ó T no siempre vale mil, sino í más 
frecuentemente vale novecientos, y que así se ha de descifrar aquí, 
Pero, temiendo la censura agria que. se había de levantar contra este 
su nuevo pensamiento, inventó ciertos puntos-Sobrepuestos á la T, 
que no se hallan en los archivos^lós cuales dice que-inimitan el valor 
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de la T. Pero anduvo tan vario en esto mismo, que inventó para eva
sión y algún linaje de satisfacción, que de esta misma figura así in
ventada no señaló valor fijo, sino que una vez dijo: que significaba 
novecientos las mas ifecesy y otra vez pronunció que esto no era sino 

. alguna tí otra vez. En lo cual,' si bien se apura, hallará el lector, no 
solo variedad en el objeto, sino también contradicción en el dicho. 
Con esta licencia infirió que esta donación no es de D. Sancho el nie-

' to, .en cuyo reinado andamos, sinOíde D. Sancho su abuelo. Y consi
guientemente que el sobrenombre de Abarca, con que el mismo Rey 

• se nombra en esta donación, se debe atribuir en propiedad y como 
de primer origen, no á D. Sancho el nieto, sino á D. Sancho el abue
lo. Aunque por renombre como hereditario después, al modo que el 
de César en los Emperadores, á todos los reyes posteriores descen
dientes los vá calzando Abarcas y franqueándoles el renombre. Y por-

• que ni aún con ese estrago y diminución de la cifra de mil, no alcan
zaba la era 925, al reinado de D. Sancho el abuelo, pues resultaba el 
año de Jesucristo 887, que apenas había comenzado á reinar su her
mano y antecesor D. Fortuño el monje, quiere que por era se haya de 
entender año de Jesucristo. Los yerros se llaman unos á otros, y pa
rece cada yerro imán de otro. Porque de este presupuesto falso, de ser 
esta carta del rey D. Sancho el abuelo y pertenecerle por ella el re
nombre de Abarca, pasó Blancas á querer apoyar e! error vulgar del 
nacimiento postumo del abuelo, abriendo á su madre muerta en el 
encuentro de ios moros para sacar al infante que sacó por una de las 
heridas el brazo: su crianza en estado y trage humilde de abarcas, 
hasta que con ellas fué presentado y reconocido en unas cortes. 

24 Pero toda esta fábrica se viene a tierra, demoliendo e) cimien
to de los presupuestos falsos de >;ue la era se expresase con la cifra 
de la T, y cuándo se expresara con ella del valor de novecientos que 
la quiere atribuir. Porque en el instrumento mas antiguo de S. Juan, 
en que se pone esta donación, se sacó no con la T, sino con la cifra 
mas ordinaria de mil, MXXV. Y eí extracto la sacó asimismo. Y si 
en alguna otra copia la vio Blancas con la cifra de la T, la sacó así el 
copiador, porque las juzgó ambas por equivalentes 3'de un mismo 
valor de mil. Y con mucha razón; porque hasta Blancas ninguno se 
halla que haya dado valor de novecientos à esa cifra. Y ni una sola 
escritura que indubitadamente pertenezc.i á la era ó año de nove-

. cientos se podrá producir notada con esa cifra. Y una sola de que 
se • quiso, valer Blancas, y dice es, (y se lo admitimos), donación de 
estos mismos reyes D. Sancho y Doña Urraca á S. Juan, en la cual 
por palabra expresa se nota la era novecientos, añadiendo por cifra 
XXI, según él pensó, le condena de manifiesto. Porque en el mismo 
instrumento original que hemos reconocido se halla ser la era nove
cientas ochenta y una, significada diciendo: Era nongentésima xxi 
Y Blancas, ignorando el valor de las dos X, cada una con su rayuelo, 

mviat.por el cual cada una vale cuarenta, como queda coi irrefragables 
ea'': r.: documentos comprobado en las investigaciones, y dé nuevo en esta 

^ 1. ' obraj sacó veinte y uno donde había de sacar ochenta y unov Y to-
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mándelo por año de Jesucristo, como-él hace, y en esta escriturares-, 
preciso, ajustadísimamente cuadra al rey D. Sancho el nieto, y-coin* 
cide el año de Jesucristo 981 con el undécimo de su reinado.-Y con 
el deD. Sancho abuelo no puede; pues, aunque se tome por era de 
César, hacia ya diez y siete años que era muerto: y sí año de Jesu
cristo cincuenta y cinco, como dejamos demostrado con innúmeras 
bles instrumentos y memorias de estos tres reinados, sin que se' 
pueda dudar. 

25 Y en contrapeso de un instrumento no solo débil, sino del todo 
contrarío á su intento é igualmente favoroble al nuestro, le podrán 
exhibir una cópia casi innumerable de escrituras y donaciones pre
cisamente pertenecientes á-la era de mil, y año de Jesucristo notado 
con el mismo número délos tres reinados de D. Sancho el Mayor, 
Ramiro I . de Aragón su hijo D. Sancho Ramirez su nieto, en las 
cuales promiscuamente y casi con igual frecuencia está expresado 
el número de mil con la cifra de la T, que con la antigua romana M; 
sin que pueda haber tergiversación ni lugar alguno á la interpreta
ción de novecientos; pues es notorio que todos aquellos reinados pa--
saron de la era de César y año de Jesucristo de mil. Y se puede 
hacer esta demostración no solo en los archivos de Aragón, sino 
también en los de Navarra. Y aunque no con igual frecuencia, no 
pocas veces, en los de I-eón en los reinados de los reyes concurren
tes á la erade mil y adelante; desde D. Ramiro 111. como lo notó. 
Morales repitiendo algunas veces el aviso. 

26 Y ya se vé cuan enorme trasieço de cosas y perturbación de-
las memorias públicas se seguía, si por esta novedad sin fundamento, 
alguno se hubiesen de pasar al siglo de novecientos todos los ins
trumentos de dichos reinados, cuyas eras ó años están señalados 
con la cifra de la T. Con ser tan grave este daño, casi reputamos por 
mayor el de la incertidumbre y perplejidad en que deja al mundo, 
esta nueva doctrina. Porque si es una misma indivisible cifra la que. 
vagamente signiñea 3-a novecientos, ya mil, como afirma, los que coii 
ansia y fatiga grande para instruir sus ánimos con las noticias dé los 
sucesos públicos, batallas, confederaciones, designios de enseñanza-
insigne, matrimonios de reyes, fundaciones de reinos, pueblos, mo- . 
nasterios, los hallaren con esa cifra ambigua de la T: ¿á cuál de los • 
dos siglos las han de referir, ó á quéadivino consultar? ¿Tan bárbaros.: 
imagina á los notarios todos de los reyes, que ignoraban como se 
esplicaba con un número recibido cierto y estable el año en que 
vivian? O por tan ridículos á los reyes, infantes, prelados, señores; 
que suscribían semejantes instrumentos, en que los mismos no podían 
adivinar en cuál de los dos siglos se notaban hechos? Esto, no es de- • 
rramar sobre los sucesos públicos mas espesas tinieblas que.'las.'d& 
Egipto ó las de la laguna Cimería? Y arrojar la historia, como nave 
sin gobernarle, sin aguja náutica, sin astro fijo,-á-fluctúar sm-rumbo .̂ 
sin tino vagamente entre las ondas? 

27 Y porque se vea por este ejemplar los muchos y enormes 
desbaratos que de estas novedades, se.siguen, el año 925. de J.es.u-. 
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cristo, áque quiere reducir Blancas esta donación de Alastué, ni es 
. reinamujer del reyD. Sancho, como en ella se refiere, Doña Urraca, 
• sino la conocidísima Doña Toda Aznarez, como está visto en tanta 
• copia de instrumentos exhibidos de varios archivos del reinado de su 
marido y del de su hijo; ni obispo de Pamplona D. Basilio, sino 
D. Galindo; ni obispo de Aragón D. Oriolo, sino D. Iñigo, el que con
sagró la iglesia de San Juan; ni conde de Atarés D. Sancho, sino el 
infante D. jinieno García, padre del conde D. Fortuno Jiménez: ni 

. abad de San juanTransimiro, sino Transirico, el que después de la 
batalla de Vaidejunquera y segunda retirada de los cristianos de la 
comarca al -Pano, eligieron por abad. Ni hay que recurrir con el 
aprieto de la reconvención á .la afinidad de la voz Transimiro y I ran-
sirico p.ara confundirlos y hacerlos uno mismo, siendo notoria la dis-

• tinción y distancia grande de tiempo. 
.28 Én la otra donación de que se quiere valer Blancas, y la redu

ce al año de Jesucristo 921, se cometen todos los yerros menos Basi
lio, obispo de Pamplona, que de verdad coincide ese año, como se vió 
en la acotación de los términos de Santa María de Fuenfrida. Y en 
lugar de este yerro, que solo y á tiento se evitó, se cometen otros dos 
gravísimos. El uno,-quê interviene por testigo de esta donación el 
çonde D. Fortuno Jiménez, de quien se puede dudar si era nacido al 
tiempo. Las primeras memorias quede él suenan son la consagra
ción de la iglesia de Labasal, y donación que la hizo la reina Doña 
Toda Aznárez el año de Jesucristo 947; y la donación que, el mismo 
año hizo á l a misma iglesia su hijo el rey D. García Sánchez, como 
está dicho que son veinte y seis años después: y de allí adelante co
rren por tan largo tiempo las memorias de su Gobierno, que inducen 
esta sospecha. Pero fuera de ella y con toda certeza se vé la falsedad 
de introducir el año de Jesucristo 921, por testigo de esta donación 

. al conde D. Fortuno Jiménez, de la relación tan autorizada y tantas 
veces alegada del privilegio del monte Abetito. En la cual se contie
ne que cerca de treinta años después de este, en que Blancas le trae 
por testigo de la donación hecha á San Juan, el Gonde, movido de la 
fama que corría de este monasterio, subió á él con sus guardias de 
soldados, y habiendo admirado la extrañeza y retiro del sitio y santi
dad de los habitadores, partió á dar cuenta de él al rey D. García 
Sánchez, hijo de la reina Doña Toda; y le movió á irle á ver, como 
cosa que se ignoraba: y todo ío demás que estáreferido. Pues ¿cómo 
ignoraba el Conde un monasterio, á cuya donación, y según parece • 
'hecha en el mismo, asistía como testigo presente treinta años antes? 

29 Lo mismo es del rey D. García Sánchez, que como infante 
primogénito entonces firma por mandado del rey D. Sancho su pa
dre estas donaciones, sobre que es la contraversia. Si estas pertene
cen á D. Sancho el abuelo y no al nieto, como quiere Blancas, ¿cómo 
el rey D. Gacía hace jornada para visitar á S.Juan, como cosa igno
rada y poco sabida; si treinta años antes él mismo siendo, infante, 
asistió presente á las donaciones que le hacía el rey D. Sancho su 
padre; las cuales solas bastaban para darle no poca celebridad, en 
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especial cuando en cuanto se puede colegir las donaciones ^"¿hióier " 
ron en el mismo monasterio? Pof- la misma relación del privilegio del 
monte Abetito se ve queel reyD. García donó á los monges, y al 
abad D, Jimeno aquel monte, que era el suelo que habitaban; y vedó 
al conde de Atares que pudiese prenderlos en todo aquel término. 
Pues si fué el padre el que treinta años antes les donaba tantos pue
blos y heredamientos lejos; ¿Cómo tanto tiempo después les donaba 
el hijo el suelo mismo que pisaban? No era primero que ellos solicita
sen y los reyes les donasen el suelo de la habitación, que no señoríos 
lejos de él? 

30 Mirando las concurrencias de este ano supuesto se seconoce 
el segundo yerro. Porque este año 921 de Jesucristo, á que Blancas, 
por ignorar la cifra de los rasgos y rayuelos, quiere reducir la dona
ción, es el mismo de la jornada grande-de Abderramán I I I contra 
Navarra y batalla memorable de Valdej un quera, como queda averi-

. guado con certeza. Y en ese año vimos al rey D. García que go,-
bérnaba las armas por su padre, embarazadísimo en la guerra y de
fensa de la frontera de la Rioja y tierras de Duero, en la batalla de 
Junquera y recuperación de las tierras perdidas en aquellas regiones: 
en tanto grado que, por no divertirle de asistencia tan precisa, mar
chó el padre siguiendo las pisadas de Abderramán que pasaba á To- . 
losa para recobrar lo que en el tránsito se había perdido en Aragón. • 
Y acotando con efa ocasión los términos de Fuenfrida, y firmando el . 
acto sus hermanos íosinfantes D. Iñigo-y D. jimeno, y el obispo. 
D. Basilio de Pamplona: y en general, poniéndose por testigos todos- • 
los que asistían en el ejército del Rey, solo falta el hijo D. García, 
ausente por la cau?a dicha. Y esta donación de Blancas, que si fué 
D. Sancho el abuelo; se haría sin duda en la misma ocasión, repre^ 
senta juntos al padre donando y al hijo suscribiendo y excluye á los. • 
infantes hermanos que andaban en el ejército del rey su hermano^ -
Y en ocasión que no era para llevar á las reinas en los ejércitos, y 
que por esa razón no interviene en la acotación; de Fuenfrida ni la 
Urraca supuesta, ni la Toda verdadera, introduce Blancas al rey 
ü. Sancho con la Urraca manifiestamente supuesta. Dejó el ponerse • 
también por testigo de esta donación áD. Lope González que gober-r . 
naba á Nájera, habiéndose perdido Nájera tan al principio.de aquella, 1 
primavera: y no recobrádose basta dos años después'al fin del-año, y 
ía sospecha que esto causa. • 

31 Ha obligado á seguir estas cosas con fuerza y apurarlas .con ," 
exacta averiguación, revolviendo sobre las memorias pasadas,, aun- , 
que se interrumpiese algún tanto la narración de las siguientes;:la. 
descomposición grande que se seguía del cuerpo de la historia, colo- ~ 
cando miembros tan principales de él como reyes, reinas, obispos, 
condes, gobernadores con violentos y monstruosos encajes- en las • 
partes que no les competían. Y porque de admitir la interpretación ^ 
nueva y sin fundamento alguno de aquella cifra de la T. no solo se 
desencuadernaba feamente la historia de este tiempo, sino también la 
del siglo siguiente: y esto, no soló en Jos sucesos de nuestros reyes, 
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sino en los de todas las gentes que hubieren usado de esa cifra per
diendo el hilo del tiempo, sin el cual 'es laberinto confuso la historia. 
De todo lo cual se vé, que la donación de Aiastue es del año de Jesu
cristo que la hemos señalado 987. Y la otra de Miramont, Míanos y 
los demás pueblos del año de Jesucristo 981, y solos seis años anterior 
y ambas pertenecientes á los reyes D. Sancho y Doña Urraca, en cu
yo reinado andamos, y no al rey D. Sancho el abuelo. Y consiguien
temente que el nieto es el verdadero Abarca como el mismo se llama 
en estas donaciones; y como le llama también el rey O. Sancho el 
mayor su nieto, que le conoció y conversó con el; como .se vió en la 
gran donación de los derechos reales de Pamplona, y las demás de 
que hablamos al año anterior: Las cuales (palabras son del rey San
cho el mayor, confirmando la donación) el Señor rey D. Sancho mi 
abuelo, por sobrenombre Abarca, y asimismo el castillo de S. Es-
têban^ con sus villas y sus iglesias y sus términos, y cuanto lesper-
lenecía, donó á Dios y á Santa María, etc. Solo este desengaño, des
tituido de todo lo demás alegado, bastaba para desvanecer el intento 
contrario, aun en caso que tuviera algún fundamento no desprecia
ble. El tiempo y curso mismo de la historia irá produciendo otros. 

Si 
§• Hi

lólo resta de advertir que este sobrenombre de Abarca 
32 "^^propio únicamente de este rey O. Sancho, no es tomado 

^del fabuloso nacimiento postumo y crianza en laniñez 
suya ó de su abuelo, á quien le quisieron transferir, y queda desvaneci
do con toda certeza en su lugar propio, sino adquirido del rey 1). San
cho en esta guerra de Almanzoren que corre la narración. Vese ser 
legítima la conjetura. Porque en los privilegios anteriores á esta guerra, 
con ser tantos los que expidió, (3 en la menor edad cuando gobernó á 
Aragón, á la educación de su tio D. Fortuño Jiménez, ó desde que en
tró á reinar en las donaciones á S. Andrés de Cirueña 5' S. Millán, que 
son tantas, ni en la inscripción de larica cruz de oro de Xajera, que fué 
hecha aí principio de su reinado, ni aún en las dos memorias pues
tas de S. Salvador de Leyre y de S. Martín de Alvelda, aunque ya son 
del principio de esta guerra, no se halla que el Rey haya usado de ese 
renombre ni que se 1c hayan dado; lo cual parece increíble, si le tuvo 
desde la menor edad. Y por el contrario, desde la prosecución de esta 
guerra se ve le usó el Rey con frecuencia. Y esto índica fué renom
bre ganado en esta guerra. Y que la causa fué la que el escritor del 
tiempo de D, Tcobaldo, el tesorero Garci López de Roncesvallcs y 
otros dieron: que por ser de grande esfuerzo y muy sufridor de! tra-
1,;ij0> v que por animar á los suyos con el ejemplo, dejando el caba
llo marchaba á pié y conduciendo el ejeretto muchas veces por luga
res fragosos, de que tuvo necesidad por las fuerzas grandes de los 
moros en su tiempo, usó del calzado de las abarcas, más suelto y de
sembarazado, y de mayor firmeza en el pisar, sucediéndole próspe-
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ramente la guerra, le comenzaron á dar este renombre. Y el rey le- .•• 
aceptó como Blasón, que acordaba la humanidad y familiaridad con "." • ••• 
que se trataba con sus súbditos, y el sufrimiento del trabajo de. la" . 
guerra. Al modo que á Ca}'© César emperador dieron los soldados de 
las legiones de Alemania el renombre de Caiíguia\ por haber usado 
en su menor edad, andando con su. padre germánico en las guerras 
de Alemania, el calzado militar que llamaban Caliga. 

I i v . 

Í
^ero volviendo á continuar la narración que nos obligó Añotea 
•^á interrumpir la necesidad de establecer con sólida fir
meza los tiempos de los reinados y .memorias públicas, 

sin la cual toda ia fábrica va sobre falso, el año98S de Jesucristo pare
ce que parala continuación de esta guerra con Almanzór, tuvo Cortes el 
reyD. Sancho. Vése esto por instrumento suyo: por el cual confirma 
al bienaventurado S. Millán la donación, que los reyes sus padres 
D. García y Doña Teresa le habían hecho el año de Jesucristo 946 á 
23 de Mayo, de las villas de Cordovin, Barbarana y Barbaranilla. Y al 
pié de ia donación misma dice: Vo D . tiancho, rey por U\ gracia de 
Dios, juntamente con mi hermano D . Ramiro y ¡a reina Doña 
Urraca, damos con muy pronta voluntad al atrio del bienaventu
rado S. Aiillátt hs sabredichus villas^ y de ?iiievo las confirmamos 
después de la muerte de nuestro padre en el concilio de Santa Eula* 
lia de Areso.D. Sandio rey con su propia mano confirma. D. Ra- . 
miro, hermano del mismo rey confirma. Doña Urraca reina c&nfir-
ma. D. García, hijo del mismo rey conñnna. Subscriben también Be-
lasioy Benedicto obispos; D. Fortuno Galindez, D. Jimeno Sánchez* 
D. Basal, D. Vigila de Atayo, 1>. Gisela presbítero. Y remata: Y todos 
los que estaban presentes en el Concilio de Santa Eulalia confirma
dores. En la era }o2õ. Vése claramente poreste instrumento, que el in-• • 
fante D. Ramiro, que Gaúbay imaginó enterrado en Lej're el año 981,' 
no pudo ser el hermano del Rey, que todavía vive. El obispo Belasio. • 
parece eí de Pamplona, y que va continuando como dijimos. En íá 
posesión de aquellas villas debía ele haber quienes molestasen al 
monasterio. Y se debió de aguardar á la buena ocasión de pedir, al r-
Rey la confirmación, llevando e] privilegio á aquel Concilio, ó Cortes .; • : 
para dar nueva autoridad á la donación con la presencia de ellas y-
confirmación del Rey en acto tan público. Ya es esta la vez segunda." 
que suena en este reinado, Concilio, Junta general ó Corles en Santa V 
Eulalia de Areso. Pues el año 971, luego después de la entrada del_ 
Rey vimos en otra donación suya á S. Millán subscribir todas . las ; . ' 
personas reales, los obispos, prelados. Señores, y citarse,por testigos' *•' 
en general: Oíros muchos que asistieron presentes en Santa Eu
lalia de Areso. Parece que por la .comodidad de ser aquelpuè/ . 
bio el último de Navarra, y tocando- de cerca á la Rioja con solo . 
el Ebro en medio, y paso muy ordinario para, ella por la puente 
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que tenía, de que duran hoy las ruinas, llamaba el Rey para él á 
Cortes álos de la Rioja. Y que en la primera fué para asentar y po
ner forma en el gobierno en su nueva entrada; y en este año, para los 
aprestos de la guerra, de que sin duda tocó á aquellas comarcas no 
pocá parte el año anterior. Y era muy de temer que Ahnanzor; irrita
do con las pérdidas grandes de su caudillo de Zaragoza, revolviese 
con todas las fuerzas. 

AüoDeo. 35 Pero podia mucho con Almanzor el obstinado conde O. Vela 
que le incitaba contra Castilla; y eran muy estimable nervio de sus 
fuerzas los malos cristianos que, ó temiendo castigo de sus délitos, 
ó mal hallados con su fortuna, y queriéndola hacer debajo de las 
banderas de Almanzor, que cebando su esperanza se la prometía 
muy cumplida de las tierras y bienes de los vencidos, y olvidados de 
sus obligaciones seguían la conducta dei Conde. Y acariciábalos 
tanto Almanzor, que en los pleitos y diferencias inclinaba más el 
favor de la sentencia hácia el cristiano que hacia el moro. Por insti
gación suya cargó Almanzor con su ejército sobre Castilla, y pasando 
el Duero cercó á Osma el año 989. Habíala poblado y fortalecido 
como frontera el conde D. Gonzalo Tellez en tiempo del rey O. Ra
miro I I . de León, al mismo tiempo que el conde Fernán González á 
Sepúlveda. Y también Osma pasó la misma fortuna. Porque por 
Agostóla ganaron los moros con otra plaza más,que los anales de 
Alcalá llaman Alcoba, y debía de ser por aquellas comarcas. Alcobeía 
la llama el Arzobispo. Y también añade la destrucción de Valerani-
Berlanga; aunque no lleva la cuenta de anos que aquellos anales. 
. 30 Hace gran falta el estar tan gastado del tiempo, y mal conser
vada un instrumento de Juan de la Peña, como dice su abad D. Juan 
Briz. Porque pertenece á este año, por ser de la era 1027. Y solo se 
reconoce en él, que es memoria de unas conveniencias que hicieron 
eí rey D. Sancho y el rey D. Bermudo, y que se habla en él algunas 
ves del conde Garci Fernández y tierras suyas, nombrándose Osma, 
Gormaz, Aranda de Duero; y haciendo mención que había hecho 
entrada por el moro Abolnomadar Abecín, que parece se sacó mal 
por lo gastado de la letra, y en el original estaría Almanzor Abena-
mir, ó quizá Alhagib, que vale tanto como virrey ó lugar teniente 
general del rey que fué el título primero que le dieron. Debió de he
rir muy hondamente á los reyes el vsr abrir tan anchamente los bár
baros todas las fronteras de León y Castilla y en el Duero y Plazas 
sobre él ir ganando el foso y murallas de ambas provincias y que
rrían aplicar algún fuerte cauterio que restañase el flujo continuo de 
tantas pérdidas. Pero Almanzor tenía fuerzas para tener á todos 
embarazados en la defensa de sus casas, y no le era fácil alrey D.San
cho, guerreado de los de Zaragoza y Huesca, y con las asistencias 
poderosas de Almanzor, abandonar su reino para socorrer los age-
nos. Todavía veremos presto un buen efecto que se puede atribuirá 
'los tratados de oste año, cuyo instrumento gastado y de poco uso dá 
gran valor, porque había de dar mucha luz para los sucesos de esta 
guerra. Pero sirve siquiera para la buena consonancia de los años que 
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van señalando aquellos anales; pues en este fué muy natural que-en-
los meses siguientes, después de la pérdida de Osma por Ag-ostO, 
los reyes, movidos de la pérdida reciente, tratasen deíremedíoy. con
veniencias públicas. - . 

37 De este mismo "año es una gran donación del rey D. Sancho 
á S. Juan de la Peña, que en parte es confirmación de otras que ya 
íe había hecho, y aquilas incluyó. El instrumento no se halla. Consta 
de otro privilegio de confirmación, en que el rey- D. Sancho Rami-
rezsu tercer nieto recapituló las donaciones hechas por los Reyes 
precedentes y añade otras suyas. En este urstrumanto, pues, habiendo 
dicho jjrimero que el rey D. Sancho el mayor su abuelo, estando en 
el monasterio de S. Salvador de Leyre á 21 de Abril de la era 1063, 
en presencia-de todos sus hijos y i). Sancho Guillelmo, conde de 
Gascuña,.y de D. Berenguel el Corvo, conde de Barcelona, había por 
su.privilegio real confirmado al monasterio de S. Juan de la Péna las 
donaciones hechas por los re3"es precedentes: Comneue á saber 
(palabras suyas son) del rey D. Sancho su abuelo (del Mayor) y de 
la reina Doña Urraca, y así mismo las de su padre el rey D. Gar
cía y su madre ¡a reina Doña Jhnen 1. Y que el mismo rey D. Sancho 
el Mayor le había hecho otras muchas donaciones. Y después de él 
otras muchas su hijo el rey D. Ramiro, padre de I). Sancho Rami
rez, autor de este privilegio, recapitulando las clonaciones de todos 
añade: Y por esta razón, recapitulando aquí, pongo los nombres, 
conviene á saber:- el monasterio de Santa Cecilia, y el de San Tor-
cnato, y el de S. Sebastian, y el de S. Pedro de Fovaŝ  y el de Zira-
ptiz. Y asi mismo tas villas Lecuita, Gisto, Alastué, Martes, Enai 
Segara^ Ventayolo y Legriso, S. Pedro de Ostias, S: Pedro de Me-
dianetoy Acenarbo y Bortata. Todas estas cotas dió el Rey D. San
cho por sobrenombre Abarca, mi tercer abuelo (con la palabra de 
Tritavo lo significó) con todos sus términos etc. Esto se hizo en la 
era MXXV11presidiendo en San Juan el abad Trnsimiro y siendo 
obispo de Aragón D. On'olo. Confirmó también á Esu, Catamesas1 
Genepreta y el monasterio de Caprnnas, las cuales domiron el rey 
D. García mi ser/nndo abuelo (con Ip. palabra Abavo lo dijo) -y ta 
reina Dona Jimena en ¡a. er«MXXXÍU. 

38 Todas estas donaciones hicieron los reyes D. Sancho y Doña . 
Urraca en esta era de 1027 á S.Juan. Y aunque algunas de ellas, yá/. 
las habían hecho antes, como se ve en la de la villa de Alastue, las-
recogieron y comprendieron todas en esta con las que añadieron^de. 
nuevo. Y se ha dado cuenta tan exactamente del privilegio de su ter-, 
cer nieto el rey D. Sancho Ramirez, en que vá distinguiendo las 
donaciones de los reyes precedentes,, y atribuyendo á cada, uno la,s 
que le pertenecen asi, porque conste la piedad del rey D, Sancho. 
Abarca, y lo que procuraba obligar á Dios con tan magníficos dones 
en los aprietos de esta guerra, y cuáninsigne bienhechorfué del mo
nasterio de S. Juan; como también porque la série de .los reyes dona* . 
dores 3- tiempos que en ella; se les señalan, despejan con una nueva.y 
cUrísima luz las nieblas que derramó en los reinados.la cuenta erra-
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da.de Blancas. Pues se ve por este instrumento, que el donador de 
las cosas dichas fué D. Sancho Abarca con su mujer la reina Doña 
Urraca, y que este mismo D. Sancho Abarca fué abuelo de D, Sancho 
el Mayor. Y que hizo esta donación en la era 1027, que es esteaño de 
Jesucristo 989 en que corremos. 

39 Y si quisiere Blancas decir, como en el otro privilegio, que esta 
era es la de 927, porque en el libro gótico de San Juan sacó con la 
cifra de la T era T X X V I I se le dirá: que en este mismo privilegio del 
libro gótico se sacó la era de la donación del rey D. García, qué ma
nifiestamente es el Tembloso, con la misma cibra TXXXflf , y la de 
D. Sancho el Mayor, su hijo, TLX 11 /, y la del rey D. Sancho Ramírez 
recopilador y confirmador de todos estos privilegios, con la misma 
cifra.em T.C.XXVllí. Y que, siendo forzoso que la T, valga mil en 
las tres siguientes Kalendaciones, de D. García el Tembloso, D. San
cho, el ̂ íayor, y D. Sancho Ramirez, no es posible admitir un mons
truo tan enorme como que en una misma indivisible escritura la cifra 
de la 7*, una vez valga novecientos 3̂  tres veces .valga mil, como es 
forzoso por los reinados. Y en el de D. Sancho Ramirez se expresó 
con,Qtras muchas individuaciones; pues remata, diciendo: Fecha la 
carta en la era T.CXXVllI, en los Idus de Mayo, en S. Juan^ en el 
año tercero del Pontificado del Sr. Urbano //, papa en el año de la 
Encarnación del Sr. mil y noventa^ en la Indicción décima tercia, 

40 En caso pensado y consejo tomado para desengañar del ye
rro de dar valor de novecientos á esa cifra de la T-, - no se pudieron 
juntar mas documentos de demostración que los que se ven en este 
mismo instrumento en que fué el tropiezo. Pues se ve en él que á la 
era señalada con esa cifra T.C.XXV117, le corresponde}' no con cifra 
alguna sino por palabras expresas, el año de Jesucristo mil y noven
ta que es el que le compete, quitando los treinta y ocho años en que 
excede la era de César al año del nacimiento de Jesucristo: y la indic
ción trece, que sin duda le pertenece; y el concurrir á quince de Ma
yo el tercero de Urbano lí, pues corría ya el tercero desde doce de 
Marzo, en el cual dia el año de Jesucristo mil 3' ochenta y ocho fué 
creado papa en Terracina como es notorio. Y sobre tantas demostra
ciones, se responde además: que en el instrumento original de este 
privilegio de confirmación y nuevas donaciones del rey D. Sancho 
Ramirez, que es la ligarza 3, número 4, se expresó la donación del 
rey D.Sancho Abarca, no con la cifra dela 7", sino con la antigua 
romana de la ¿1/, era MXX.̂  séptima, Y asimismo en el libro antiguo 
de S: Voto fol. 6. Y asimismola sacó el extracto. 

41 Y porque se vea en cuán herizada espesura de espinas y cam
brones que por todas partes punzan se mete Blancas con esta su 
nueva cuenta en esta donación de D. Sandio Abarca, que él inter
preta de la era novicientas y veinte y siete, ó quiere que se entienda 
era de César ó año de Jesucristo. SÍ era de César resulta el año de 
Jesucristo ochocientos ochenta 3'' nueve. Y en este año ni los catorce 
siguientes, no había comenzado á reinar D. Sancho el abuelo, y rei
nó en ellos su hermano mayor y antecesor D. Fortuno el monje. Y si 
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por declinar este'barranco, quiere que por era se haya da interpretar 
ano de Jesucristo, en el de novecientos y veinte y siete, yá en el an
terior era muerto el rey D. Sancho; como queda uno y otro con toda 
seguridad comprobado á esos mismos años. Y contra tantas y tan cla
ras demostraciones es débilísimo conato el decir que D. Sancho Râ  
mirez llamó en este privilegio á D. Sancho Abarca TritavQ suyo, 
que en rigor de la palabra latina vale quinto abuelo. En palabras muy 
familiares no topaba aquel siglo con la propiedad latina: ¿y en la de 
un abolorio tan remoto se lepide? De la misma palabra usaron varia
mente los escritores para significar diversos grados de ascendencia. 
Y aquí fue muy ocasionado por ¡a asonancia que hacían con el ro
mance Triíavo con tercer abuelo. De igual impropiedad usó,llaman-
do al rey D. García hijo de D. Sancho Abarca y padre de D. Sancho 

• el Mayor Ahavo suyo, que en rigor y propiedad latina vale tercer 
abuelo, y no era sino segundo. Y el mismo Blancas reconoce que el 
tercer abuelo deD. Sancho Ramirez, no fue García sino Sancho. Sí 
en el abolorio mas cercano no topó con la propiedad de la voz ¿por 
qué se la pide en el más remoto? Finalmente; si D. Sancho Ramirez, 
usando para significar abuelo de la palabra Amis tan frecuente y co
nocida, y en que no se puede presumir yerro, llamó con ella misma 
abuelo suyo á D. Sancho el Mayor, y abuelo de D. Sancho el Mayor 
á D. Sancho Abarca, tersa y claramente llamó á D. Sancho Abarca 
tercer abuelo suyo. Porque el abuelo de su abuelo por tercer abue
lo suyo cuenta cada uno, no por quinto. Y si D. Sancho el Mayor en 
el instrumento ya alegado de la restitución de los bienes de la iglesia 
de Pamplona llama abuelo suyo á D. Sancho Abarca; y D. Sancho 
Ramirez en este privilegio le dá el mismo grado de ascendencia, y con 
la misma palabra; ¿á quién hemos de creer, á entrambos reyes que ha
blaban de sus ascendientes, y de tan cerca, ó á Blancas, que seiscien
tos años después íes quiere alterar la genealogía? Y sin :memorja al
guna antigua, ni escritura, sino estas que prueban.todo lo contrario,. 
estira la piel y la rompe para que alcance la abarca también al abue
lo, siendo de solo el nieto? •- = :'-•.. 

42 De donde se vé cuán vano y sin la solidez que se requiere 
para asentar los primeros cimientos de los reinos es el pensamien- • 
to de querer dar principio de los reyes de Aragón en D. Sancho 
Abarca: y para dar mayor antigüedad á ellos, transferir el -renombre 
de Abarca: al abuelo, motivándolo de que D. Sancho el de ese re
nombre con alguna mayor frecuencia que los-otros reyes, comenzó á 
poner entre sus títulos reales el de Aragón, llamándose i-ey .de Ara- . 
gón y de los aragoneses. Lo cual en cuanto se puede, saber, solo tuvo 
de fundamento el cariño nacido.de haber tenido algún tiempo en su -
menor edad aquel gobierno por su padre, y á .cargo y educación del 
conde D. Portuño Jiménez. Hn esta pretensión el intento va del todo : 
errado: y la prueba que se toma es contraria á él .-manifiestamentè. :• 
Errado el intento. Porque ó se pretende qúe desde D.-Sancho el Abue
lo y hermano de D. Fortuno el monje comenzó á haber personas 
j-eales que en hecho de verdad reinaron y dominaron con. soberano 
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.- - - . señorío en la provir cia de Aragón. Y si esto solo s'e pretende, es fal
so que entonces-comenzase en Aragón la dignidad real; y es quitarle 

. mucha antigüedad-. Pues los reyes anteriores dominaron igualmente 
como está visto en tantas donaciones reales, fundaciones de monas-

- .terios, acotaciones de términos y condes que ponían por gobet nado-
• . res de Aragón- Pero en este sentido también los reyes de Pamplona 

dominaron en Alava, y los-Reyes de León dominaron anteriormente 
en Castilla. Y el abad D. Juan Briz pretende que Aragón es reino 
mas antiguo que Castilla, tomando el principio desde D. Sancho, con
currente de D. Ordoño lí, que prendió y mató á los condes de Cas
tilla, puestos por él, por su padre y por su abuelo, y mucho más 

- arriba. 
43 O se pretende que en D. Sancho, hermano de D. Fortuño el 

t monje, se instituyó reino de Aragón de por sí, con soberanía y sin-
. dependencia de los reyes de Pamplona: y esto hasta que D. Sancho 
el Mayor hizo la división de los reinos en sus hijos, es notorio al mun
do que es falso y que hasta él corrió Aragón como porción del reino 
de Pamplona y provincia de su corona: con aquel mismo modo de 

, . unión que tuvieron los pueblos jacetanos de las montañas de Jaca, y 
tierras del canal del rio Aragón, que son la primitiva provincia del 
condado de Aragón, con los demás vasconescomo porción de ellos, 

•. sin otra diferencia mas de que por ser frontera contra los moros de 
Huesca, los reyes de Pamplona ponían condes para el gobierno de 
aquella región, y algunas veces á los infantes para que se hiciesen al 
gobierno, como' también los reyes de León ásus hijos en el gobier
no de Galicia. Que la prueba sea contraria al intento para que se trae, 
vése con certeza. Porque aún en caso que pudiera subsistir el haber 
habido reyes que comenzasen serie nueva antes de la división de los 
reinos que hizo D. Sancho el Mayor, si el principio se toma desde 
D. Sancho Abarca y el fundamento de estos privilegios examinados, 
como quiera que por ellos mismos consta que son de Ü. Sancho el 
nieto y no el abuelo, y que el nieto es ciertamente el del renombre 
de Abarca, desde él había de comenzarse la cuenta, y no, como quie
ren del abuelo, y su misma prueba lo convence. Y en esa nueva sé
rie consiguientemente O. García el Temploso había de ser el segun
do y D. Sancho Mayor el tercero, y no quinto como pretenden. 

44 Y si el rey Ü. Jaime el Conquistador tomó la cuenta, como quie
ren, desde D. Sancho Abarca en aquel razonamiento á los ciudadanos 
de Huesca, en que les dijo: Que con él había habido' caiort-e reyes 
en Aragón; la cuenta salía errada y sin disculpa, pues solo habían 
sido doce; y tomándose el principio, no desde los Reyes primitivos y 
por slí mucha antigüedad ignorados, sino desde los yámas cercanos. 

invos- Pero yá en nuestras investigaciones quedó advertido, que el rey 
infa Ja'me hizo aquella cuenta siguiendo al arzobispo D. Rodrigo; cu-
cftp!sí yos escritos acababan de salir y publicarse con aplauso como los 

mas cumplidos Y que eí Arzobispo, aunque barruntó confusamente 
dignidad real en Navarra desde eí principio de la pérdida de España, 
ignoró nombradamente sus reyes primeros, y comenzó la serie desde 
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D. Iñigo Jiménez, y con otros cuatro que ignoró intermedios entre V 
él y D.Sancho el Mayor, llevó la cuenta de suerte que D. Jaime el" 
Conquistador sale por ella el XIV Re}' délos que hubo en Aragón-.; 
Que á no ser esta la causa, ya se ve que cuando quería él rey conci- . 
liar á sí la veneración y amor con el respeto de la sangre real de mu- . 
chos siglos continuada en su casa, no desdeñaría algunos de los re
yes anteriores al Abarca, que ni pudo ignorar habían sido reyes en 
Aragón, ni que eran verdaderos progenitores suyos, en especial 
L). Iñigo Arista, tan celebrado y que nadie ignoró en su siglo. 

§• I -

Í
^cro saliendo de entre estos escollos, por cuyos moles- Año9g 
-*ios encuentros obliga á veces a navegar la porfía de 
los vientos, y omitiendo el año siguiente 990, de que no se 

hallan memorias algunas, aunque no pudieron faltar muchos trances 
de armas, pues se seguía la guerra con tan gran poder y ardimiento, 
de que solo se sabe por mayor, que el conde Borello -se reparó de 
fuerzas, y recobró ¿Barcelona: los dos siguientes, noventa y uno y 
noventa y dos, fueron de mucho dolor para el re}' D. Sancho por la 
pérdida de los dos infantes Ramiros, el hermano y el hijo. Precedió 
la muerte del hermano, que como se ha visto se llamó rey de V i -
guera. Y el Rey su hermano le enterró en S. Salvador de Leyre, ha
ciendo gran sentimiento de su pérdida. Vése esto por dos instrumen-

4 tos de aquel monasterio, y ambos de la misma era de César MXXIX, 
I aunque en el becerro se sacó el uno con omisión de un número' de-
¡ cenário, y ocasionó á Garibay el'yerro de anticipar diez años la • 
; muerte de este infante. El llamarle hijo del rey D, Sancho solo pudo 
l ' tener disculpa en él, y en el obispo Sandoval la equivocación de un , -
% mismo nombre de D. Ramiro el Hijo; pues ambos instrumentos le 
1 * llaman hermano del rey D. Sancho. Y á haber advertido eso,-' y que-.--
\ al enterrado en S. Millán el año siguiente la llama hijo el instrument V 
I " to de aquella casa, hubiera salido dela duda de si fueron dos Rami? 
k ros é hijos dol rey D. Sancho, ó uno solo depositado en un monas-
I íerio y enterrado en el otro. 
.1 4r3 Dos fueron hermano é hijo, como hablan los mismos instru- . ; 
I mentos y otras memorias también. El hermano fué este año Y acu-
I dió á su entierro á Leyre el rey D. Sancho su hermano con la reina'".' 

Doña Urraca, el infante primogénito D. Garcia, su mujer Doña Ji- . 
mena, el infante D. Gonzalo, los obispos D. Sisèbuto, D. Atóh, D. Vi- .;' 
cencío y otros caballeros: y donó el rey por el alma de su hermano ;V. 
en él un privilegio, que es de 15 de Febrero, todo lo qué: él infante -;; 
tenía en la villa de Navardún: y por el otro, que es de i5.de Agosto, 
vuelve á donar al abad, que era D. Jimeno y á sus monjes,- la villa 
de Apardós, como se la había dado al infante en su -vida con los. 
palacios, huertos, viñas y señorío entero de aquel pueblo y todos los 
derechos Reales: Por el amor (dice) de nuestro hermano ?l rey 
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D. Ramiro, que después del combate de esta vida pasó de este siglo, 
y con la ayuda de Dios se ka sepultado en este monasterio: paru que 
¿o tengáis en vuestra memo y ¿a en las sagradas oblaciones que conti
nua mente ofrecéis en los altares y cu los salmos y cánticos en que 
os ocupais: para que por intercesión de las santas vírgenes, cuyos 
cuerpos en esta iglesia descansan^ merezca alcanzar la gracia de 
nuestro Señor jes u cris lo ? y poseer el Reino de los santos elegidos. 
Prosigue encargando mucho á los monjes presentes y venideros, no 
cesen de encomendar á Jesucristo en sus sacrificios y oraciones á los 
reyes donadores. 

47 Esta donación del señorío de Apardós confirmaron después 
los mismos reyes D. Sancho y Doña Urraca, señalando á los vecinos 
que nombran en la escritura, los derechos que pagaban al Rey y 
después al infante, y con que debían acudir al monasterio. Recayó 
este señorío en el monasterio de religiosas de S. Benito que con la 
advocación de S. Cristóbal floreció mucho tiempo á pocos pasos de 
distancia de ei de Lcyre, que parece cierto fué de los que llamaban 
Dúplices: y que, sucediendo en Lcyre los monjes blancos de la obser
vancia del cister se dió á las monjas por dotación éste y otros señoríos 
de Leyrc, que hoy desde entonces retienen aunque mudaron de sitio, 
y con nueva advocación de la Magdalena, primero á Lisabe, junto á 
Lumbier, y después con la misma advocación dentro de aquella villa, 
liste pueblo Apardós, que después llamaren Apardues con ligera 
inmutación del tiempo, se vé arruinado ya en las guerras civiles á 
legua y media de Lumbier hacia el occidente estivo. Y mucha parte 

• de sus ruinas hemos visto en nuestros días llevadas para Ja nueva 
fábrica de las monjas y entre ellas, una hermosa y grande torre que 
parece era de los palacios deí infante, de que habla el Rey. Y lo mis
mo ha sucedido del monasterio antiguo de S. Cristóbal con la nueva 
fábrica de Leyre: y en tanto grado, que ya el nombre mismo le con
serva más la memoria, que las ruinas. Asi se van vistiendo los vivos 
de los despojos de los muertos. De Apardués retienen las monjas el 

'señorío de todos los términos. Con que parece dura todavia la dona
ción del rey D. Sancho; pues se conserva en hijas que fueron de 
aquella real casa, á la cual se hizo por esta ocasión. 

48 Que elinfante ü. Ramiro enterrado ahora en Leyre fueseel her
mano del Rey y no el hijo, vése claro, además de llamarle hermano 
ambos privilegios, de que en el uno de ellos, que es el de la donación 
de Apardós, interviene como confirmador D. Ramiro el hijo, y con 
anterioridad á I). Gonzalo. Y después de los reyes donadores 
D. Sancho y Doña Urraca y del primogénito D. García, que con su 
mujer Doña Jimena firman con título yáde Reyes prosigue: D. Ra-
miroi hijo del rey, confirma: D. Gonzalo, hijo del rey, confirma, 
Y que la era fué mil y veinte y. nueve, aunque en el becerro se sacó 
la donación de Apardós con la era mil y diez y nueve, omitiendo por 
inadvertencia una X, se vé con certeza. Porque de siete años des
pués, conviene á saber, la era mil y veinte y seis es la confirmación 
del fey D, Sancho, hecha en el concilio de Areso áS. Millán, en que 
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vimos intervenir á D. Ramiro, llamándose repetidamente hermano : -. 
del Rey. ^ • • • - _ 

49 Y porque este desengano no sea ocasión á alguno de recaer ' 
en la equivocación de Garibayj y de pensar que el enterrado en. 
Leire fué el hijo, y ése en la era mil \' diez y nueve, Jerónimo., ' " 
Zurita alega instrumento de una donación hecha al monasterio de,. -. 
S. Pedro de Taberna de la era mil y veinte y cinco, en la cual se hace 
mención de los reyes D. Sancho y Doña Urraca, y de tres hijos suyos, 
D. García, D. Ramiro y D. Gonzalo, que son los que ahora firman 
la donación hecha por la muerte de su tio. Así que entrambos Rami
ros vivían algunos años después de esta era, que se sacó diminuta y 
errada, y se debe corregir por la otra de la donación de Nabardún, 
que sacó legítimamente la era mil y veinte y nueve. Y se echa de 
ver; pues ambas donaciones se hicieron con el dolor de la muerte 
reciente. Y los obispos que suscriben, es nuevo y claro argumento; 
pues en ambos privilegios son Sisebuto, Atón y Vicencio. Pues nin
guno de los últimos suena en los privilegios del tiempo medio des
de aquella era, errada hasta este año de Jesucristo 991. Y de Sise
buto, con especialidad, hemos visto que tres años después todavía era 
abad de S. Millán, y que aún no había sido promovido á obispo de 
Pamplona. Dejó el infante D. Ramiro dos hijos, D. Sancho y D. Gar
cía, que veremos luego firmar entre las personas reales, aunque no . . 
se les continuó el título de reyes de Viguera. Conque se echa dever 
que en el padre solo fué en honor y por su vida. 

50 Renovó el llanto y lutos de la casa real, como si fuera cabo 
de año ó memoria funeral, aniversario de la muerte del tio, la del só- Ar.o¡)M. 
brino, la muerte del infante D. Ramiro, hijo de los reyes, el año y'---
siguiente 992. Vcse por la donación que, por causa de su muerte hizo, 
fué grande el sentimiento del Rey, y que le amaba con gran ternura, :; 
pues le llama su hijo dulcísimo, Y parece que con el dolor de estas 
pérdidas domésticas tan apresuradas corregía Dios y templaba los '.. 
excesos naturales de la felicidad de la guerra en el ánimo piadoso . - . 
del Rey. Llevóle á enterrar á S. Millán con toda la casa real la reina-
Doña Urraca, á quien llama de clarísima estirpe, y si, como pernos 
dicho, era hija del conde D. Fortuno, su primo hermano,y niet£ .de la 
casa real, púdolo decir con verdad: con sus hijos D. García y\Doña 
Jimena, su muger, y D. Gonzalo. Y donó al monasterio y á su abad y-
Estéfano, sucesor de Sisebuto, en la villa de Cárdenas: Por el alma 
(dice)£¿t? nuestyo hijo dulcísimo D. Ramiro rey en elatriode S. Mi-:..:- ' . 
llán, pavaquepor vuestra intercesión y de todos los Santoŝ  l i m ^ . -ri
pio del contagio de los pecados y purificado dr, las manchas de las 
culpas^ merezca entrar gozoso entre los escuadrones de los justos. :• 
Fecha la carta en la era mil y treinta* Dice reinaba en Pamplona, ; 
y que da la Villa como se la había dado en vida á'D. Ramiro - el di--
funto. Y después del rey confirman, y por este orden, Doña Urracáy. 
reina; D. García, hijo de los Reyes; D. Gonzalo, su Hermano; Doña 
Jimena, reina; D. Sancho, hijo del rey D. Ramiro; D. García, su her
mano. D, Sancho, hijo del conde D, Güíermo (Congelino leyó el 

Tmm 11. 7 
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becerro de S. FMiIIán, errando la voz forastera y es Guillenno Sán
chez, conde de Gascuña, y éste su hijo D.Sancho es sobrino del 
Rey, hijo de su hermana Doña Urraca, que casó con el Conde) 
D. Sisebuto, obispo; D. Atón, obispo; D. Vincencio, obispo; que fué 
Notario, y confirma, D. García, abad de Alvelda; O. Vincencio, abad 
y Juez (no dicede dónde); Rapinato,- abad pampanense, Fortuno, 
abad cobense (quizá codense, y el santuario de Godés tiene mas an
tigüedad de la que se piensa.) Juan, abad de Santa María: (debe de 
ser de Irache) Dominico, abad de Santa Coloma; Vigila, abad de 
Cirueña; Belasio, abad de San Esteban; (no sabemos si de Devo, 3R si 
se formó allí algún monasterio por los dos Reyes enterrados) Jimeno, 
abad de S. George; (sin duda del lugar de Azueio en la Berrueza, 
que anejó después eí rey D. García á Santa María de Nájera.) De 
los caballeros, D. Fortuno Jiménez y otro D. Fortuño Jiménez, 
D. Fortuño Jimenez, caballerizo mayor; D. Fortuño Garcés) D. Jime
no, D, Sancho Belascóniz, D. Lope Garcés y O. Gómez, Mayordomo. 

§• " I -

Otro acto de insigne piedad del Rey pertenece á este 
mismo año. Y es la fundación y doración magnífica del 
ilustre monasterio de monjas, con la advocación de 

Santa María enel lugar Santa Cruz, al pié dela alta montaña de S. Juan 
dela Peña. Y por la cercanía y por fundarlas con la misma regla de S. Be
nito que observaban los monjes, y ásu educación las llamasorores ó her
manas de S. Juan. Inmutando el tiempo algún tanto el nombre, se llamó 
después el monasterio de las Seros, 3' por el sitiodel pueblo el monaste
rio de Santa Cruz. Algunos pensaron que el nombre de Seros le vino 
de las dos hermanas Doña Urraca y Doña Sancha, hijas del rey D. Ra
ro I , de Aragón, que se consagraron á Dios en él. De lo cual hay pri
vilegios que ío aseguran: uno del rey D. Ramiro, enfermo al tiempo 
en S.Juan, del año de Jesucristo joót, en que encomienda á su hija 
Doña Urraca, abadesa y demás religiosas del monasterio de Santa Ma
ría en Santa Cruz para que con la regi a de S. Benito}', á obediencia del 
abad de S. Juan, vivan siempre con toda observancia. Otro de 
DoñaSanclia, condesa viuda del comiede Tolosa, en que, llamándose 
hija del rey D. Ramiro y de la reina DoñaKrmiscnda, 3' donando á las 
sorores de Santa Cruz las casas y viñas que tenía en Jaca y en otros 
lugares varias haciendas que le había dado el rey D. Sancho Ramí
rez su hermano, que aprueba el acto con su signo, dice entrega su 
cuerpo y alma al monasterio de Santa Cruz el año 1076. Pero yá 
mucho antes de esto la palabra latina sorores, que vale hermanas y 
con la misma proporción que en los varones religiosos la de Fratres : \ 
porhermanos, se llama así como se ve en el privilegio mismo de lado- ;-] 
nación de los reyes D. Sancho y Doña Urraca terceros abuelos de las 
infantas religiosas: en el cual les dona tantas rentas y señoríos que 
admira mucho la magnificencia del Rey: en especial ardiendo una 
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tan sangrienta gucn-a y con paganos, en que otros Príncipes tuvièráií 
por lícito y conveniente engrosar sus erarios á costa de la iglesia., 
Pero el religioso Rey juzgó sembraba lo que derramaba en el seño, 
de Dios y sustento de esposas suyas. Con haber perdido con el 
transcurso del tiempo lo más de lo que les donó, es lo que permanece 
su principal renta. íia sido monasterio de grande observancia y es
plendor, por el concurso de la nobleza de aquella provincia á ejemplo 
de las Infantas, trasladóse á la ciudad de jaca, reinando D. Felipe 11. 
Y ¡as ruinas de Santa Cruz dicen no pequeña magnificencia. Fué el 
acto de esta insigne dotación en este año, significado en el instrumento 
con la era 1030, en la feria sexta, el dia séptimo antes de las Kalendas 
de Abril, que es á 26 de Marzo. Pero el notario no debió de advertir 
el dia intercalar añadido de aquel año, que era bisiesto; porque á 
veinte y seis de Marzo no era viernes sino sábado: ó llamó al sábado 
feria sexta, comenzando á contar el lunes feria primera, ejemplar 
que veremos alguna ú otra, aunque rara vez. 

52 Del mismo año y dia, y con la misma nota, es otra donación 
del Rey y reina Doña Urraca, que, no contentos con el favor hecho á 
S. Juan en la sujeción á él de este insigne monasterio de religiosas, 
le favorecieron también, donándole el lugar de Zarapuz en Navarraj 
cerca de Estella, el cual lugar, dicen, había comprado Ozava García 
por su mandado. Y también dona alli cerca el palacio del Rey en el 
término de Arginzana con su pertenecido. Esta donación veremos 
confirmada y restituida después de enagenación, por el rey D. San. 
cho de Peñalén, tercer nieto de estos Reyes. 

§• VIL 

Aeste año también señalan las historias de los árabes 
la entrada de Almanzor por la tierra llana, del reino 
de León, que en lo antiguo llamaron campos dé los 

godos y ahora llaman tierra de Campos; y el cerco de Valencia *dev 
D.Juan, que entonces llamaban Coyanca, pueblo en loantiguo grande 
y que lo demuestran las ruinas, el ámbito de los muros é iglesias que 
permanecen. Y es muy çreible fuese este año¿. aunque lo pasan en 
silencio los anales de Alcalá, que parece se. escribieron por autor 
que notaba mas las pérdidas-de Castilla que las de León. Apretóla de 
fuerte con los combates, que se le entregó á partido. Pero aprove
chóle poco. Porque con la perfidia ordinaria.la asoláronlos bárbaros; 
ó los cristianos con el aprieto solo aseguraron con el pacto las vidas/ 
De su ruina consta. Donde es de advertir, que todas las. plazas que se 
ganaban de León se asolaban: las de Castilla se; presidiaban y re
tenían. Manifiesto indicio de que el conde D. Veíaaspiraba á entrar 
en el señorío de Castilla, expeliendo á sus Condes* ,y que Almanzor 
interesado de sus asistencias, y en que los cristianos tránsfugas • tu
viesen bandera y conducta de hombre cristiano en el nombre, aunque 
en los hochos enemigo cruel del nombre cristiano, tuvo por designio 
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ponerle en áqueí'señorío á obediencia suya, y para valerse'de él, 
aumentado en fuerzas. Con queen León obraba el furor pagano los 
estragos á lo natural, y sin el freno de la atención de Estado que en 
Castilla. . 

. 54 En virtud de aquellos tratados del año 989, entre el rey D. San* 
çhoyD. Bermudo de León, cuya individual noticia siempre echa
mos menos con dolor, por los efectos se ve, se obraron dos cosas. 
-Una fué el matrimonio del rey D. Bermudo con la nieta del rey 
•D.- Sancho, Doña Geloira ó Klvira, hija de D. García el Tembloso su 
Primogénito. Y parece se efectuó el matrimonio, si antes nó, por lo 

. menos el año de 993: el matrimonio parece .cierto. Porque tres años 
después-el de 996 á 14 de Marzo, en una gran donación que el rey 
D. Bermudo, retirado á Oviedo por las invasiones de Almanzor, que 
corría la tierra llana de León, hace al monasterio de monjas de 
S. Juan Bautista y S. Pelayo, de cuyo cuerpo, trasladado 3'á allí des
de León por la causa dicha, le quedó, el nombre; y á su abadesa la 
reina Doña Teresa, que parece la viuda del rey D. Sancho el Gordo, 
confirma la reina-Doña Elvira, llamándose hija del rey D, Garda. 
Y como notó Morales, no hay concurrente, ni próximo otro rey 
D. García que el de Pamplona, que aquel año yá había dos que ha
bía sucedido al rey D. Sancho su padre, como veremos: y le hemos 
visto, veinte y dos anos há, firmando en los actos reales de su padre, 
y algunos há̂  casado con Doñajimcna, y confirmando con ella como 
infante primogénito, y á veces con título de reyes entrambos. Y 
D. Sancho el Mayor, hermano de esta Infanta, se verá, tenía á este 
tiempo bien cumplidos los años de la pubertad. Y que este matrimo
nio se haya efectuado este año 993, si antes no, vése con claridad. 
Porque D. Bermudo murió el año 999, como consta con certeza, así 
delepitafio de su sepulcro, como portestimonio del obispo D. Lucas 
de Tu)'; y loque importa aun más, por la cercanía grande del tiempo de 
D. Pelayo, obispo de Oviedo y por autoridad de ambos, y también 
del. arzobispo D. Rodrigo, que D. Alonso V. de León y Doña Teresa 

- fueron hijos de este matrimonio con la reina Doña Elvira, y que 
D. Alonso sucedió á su padre, siendo de cinco años. Con que es for
zoso, que en este de 993 se efectuase su matrimonio, si no fué algu
nos antes. 
-..•5.5 . El segundo efecto que parece resultó de aquellos tratados, y 
que de suyo le traía la nueva unión por el matrimonio, fueron las asis
tencias de la guerra y socorros, que D. Bermudo solicitó contra Al 
manzor, temiendo, como sucedió y las disposiciones lo decían, que 
ganada ya toda la tierra llana de aquel reino, y campeando como 
dueño y sin resistencia desde el Duero hasta el rio Ezla que baña á 
León, se arrojaría luego sobre aquella ciudad, corte y asiento de los 
reyes. Pero, era cosa aventuradísima y llena, de riesgos, que el re}' 
D. Sancho arrojase fuera las fuerzas de su reino al mismo tiempo que 
de orden de Almanzor, con poderosas asistencias suyas, le hacían 
tan cruda guerra los Régulos moros, que en Zaragoza y Huesca, y 
de allí arriba al Pirineo por Sobrarbe gobernaban las tierras por Al -
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nianzor; que todas ellas estaban á obediencia de Almanzor, como 
consta por los instrumentos de S. Juan, y se verá después. Este con-
ilicto de dos necesidades, y el deseo de ocurrir á entrambas produjo 
un buen arbitrio. V fué: el de solicitar para D. Bermudo socorros de 
Gascuña y Francia, sin desarmar á Navarra en tan gran riesgo. Y 
esto le era mas fácil al re}' D. Sancho, por tener ásu hermana Doña 
Urraca casada con Guillermo Sánchez, conde de Gascuña; cuyo hijo 
D. Sancho seguía al tiempo la corte del rey D. Sancho su tío, como 
se vio en el entierro del infante D. Ramiro en S. Millán, y se verá 
en los años siguientes, y puede ser que su venida y asistencia en la 
Co: te del Rey, su tio, tuviese entre otras causas esta. Con que se da 
luz, á lo que refieren las historias de los árabes, que el rey D. Bermu
do el ano siguiente 994 tenía su ejército muy reforzado de milicias 
de gascones, proenzaíes y franceses. Las cuales sin duda se dispusie
ron este año anterior y se encaminaron por Navarra á León. 

56 Bien fué menester toda esta providencia, y aún no bastó. Por- A I I O M Í . 

que Almanzor, en abriendo la primavera del año 994, habiendo jun
tado un poderoso campo y cebado la guerra de Navarra, porque no 
pudiesen unirse las fuerzas, rompió por Castilla. Y por acabar de 
despejar toda la ribera del Duero se echó sobre S. Esteban de Gor-
mazen la orilla septentrional del Duero hacia lo interior de Castilla; 
teniendo tantos años había ganado el pueblo de Gormaz á la orilla 
contraria,y á sola una legua. Esta cercanía tan grande debía de ha
berla tenido en más defensa, Pero no bastó este año y ganó también 
esta plaza. Y á dos leguas más adentro cargó con el campo «sobre 
Covuña del Conde», llamada así del nombre algo inmutado de la an
tigua Clunia de los celtiberos, una de las Cancillerías en tiempo de 
los romanos: memorable por la junta General que en ella hizo Galba 
de las ciudades de España para el levantamiento contra Nerón, y que 
conserva hoy día en piedras, inscripciones, arcos y otras fábricas des
trozadas, muchos rastros de la fortuna pasada. Habíala también for- . 
falecido, como á Üsma y S. Esteban, el conde D. Gonzalo. Tellez. 
Pero todo parece se fortificó para que con mayor gloria lo ganase 
Almanzor. Porque con la fatal desgracia de esta guerra de no echar
se cerco á plaza que no cayese, la entró también el bárbaro. 

57 De alli, habiendo fortificado aquellas plazas, marchó la vuelta 
de León 'sin hallar resistencia alguna y como por tierra suya; y llegó 
á poner los reales sobre el rio Ezla, cerca de la ciudad. Aguardábale 
D. Bermudo con las fuerzas todas de su reino, aprestadas y reforzadas 
con las tropas de gascones y proenzaíes que se habían remitido. 
Y aunque no podía recelar que cayese León aquel año, pues .3'á se " 
acercaba el invierno, en especial conservando el ejército al abrigo 
de las murallas, que el suceso mismo arguye fué fácil-y conocida da 
ventaja de cargar al enemigo en las retiradas, teniendo, la,elección . . 
délos puestos de acometer, prevaleciendo en él la . indignación de 
las pérdidas pasadas y el pundonor, de que el llamamiento y gastos 
de tantas fuerzas de dentro y fuera de casa, no pareciese que solo 
había sido para estarse mirando desdp las torres de León á los bár-
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baros, sacó el ejército á campo y fué en busca del Almanzor, que 
ufano con las victorias pasadas y, juzgando era aquel el atajo para 
concluirla guerra, le salió al encuentro. Pero embistió D. Bermudo 
con tan gran corage é hizo su gente tan fuerte impresión en los ene
migos, que manifiestamente los descompuso en tanto grado, que con 
fuga abierta se seguía el alcance hasta cerca de los reales. 
. 58 Ya se cantábala victoria por los cristianos, cuando la autori-
dad de Almanzor, mostrando lo que puede la de un general amad o y 
respetado de su ejército, trocó la suerte en un momento. P orque con
curriendo al tropel de los que huían, y arrojándose á vista de ellos en 
el suelo, y quitándose de la cabeza el tocado bordado de oro, cere
monia usada aun hoy día de los moros para significar último dolor en 
infamia grande, trocó de suerte los ánimos de todos, que los detuvo 
en el ímpetu de la fuga, y, encendiéndolos en corage, les hizo volver 
á renovar la batalla. Y con tal ardimiento, que, hallando á los cristia
nos derramados y descompuestos, como suele suceder en el alcance, 
y de conocidos trocados de la alegría y seguridad de la victoria, al 
susto no'prevenido de la contingencia y riesgo renovado, que en los 
casos súbitos siempre busca á la novedad causa grande, y la mas 
'atroz (encuentro de afectos muy para observarse y lograrse en las 
batallas) en fin los cristianos impelidos de los bárbaros, hubieron de 
ceder el campo que habían ganado, y entrarse descompuesta y atro
pelladamente por las puertas de León. Corrió riesgo, que mezclados 
con los vencidos los vencedores no se entrasen por ellas y ganasen la 
ciudad, á no haber favorecido el cielo con un turbión deshecho de 
aguas, que reprimió á los bárbaros y apagó el fuego de la batalla. 

59 Las lluvias del otoño que se conlinuaron, y cercanía del in
vierno, retrajeron á Almanzor de poner el cerco á la ciudad, pare
ciendo obra muy larga el haberla de rendir, y que era consumir el 
"ejército tenerle en las incomodidades de asedio largo álas inclemên
cias del invierno, cerca de montañas yen terreno húmedo y panta
noso, cual es el de aquella-ciudad, sita en llanura bañada de dos rios. 
Con que dió vuelta á Córdoba. Aunque algunos dijeron invernó aquel 
año en Castilla por comenzar más á tiempo la guerra, luego en 
abriendo la primavera. Diligencia con que hubiera en los años ante
riores adelantado mucho, y quizá concluido la guerra. Pero tirábanle 
á Almanzor muchas cosas á Córdoba: el aplauso de los triunfos, en
trando cada año en la corte con nuevos despojos, nuevos cautivos y 
celebridad de nuevas conquistas; y el recelo de que Iliscén no sele 
soltase de las prisiones de oro en que le tenía; y algún émulo de su 
fortuna, en ausencia larga suya, no le acordase había nacido Rey, y 
que eran ya muchos los años para pupilo. Y siendo aquel estado tan 
violento, tenía necesidad de reconocer frecuentemente por sus ojos 
lo mas interior del palacio, y asegurarse de si alguna emulación se
creta desmoronaba lentamente y sin ruido los cimientos de su po
tencia. 

60 Hemos referido á este año 994 ambos sucesos de Castilla y 
de León. Porque la pérdida de aquellas plazas la señalan expresa-
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mente en él los anales de Alcalá. Y en el mismo, según parece, las 
historias de los árabes la batalla infeliz cerca délas puertas de León,. 
Y el obispo D. Lucas de Tuy, en lo que se colige de su cuenta, al 
año undécimo después de la entrada de D. Bermudo, que coincide 
con éste. Y no habiendo alguna otra memoria que tan precisamente 
señale el año de esta batalla, parece se debe estar á las que le indican 
Y la edad del año lo acredita. Pues, siendo yá por otoño cuando Al-
manzor se arrimó á León, es cierto que había empleado el verano en 
alguna otra empresa. Y ninguna suena próxima al suceso de aquella 
batalla como la conquista de aquellas plazas, en civyos cercos y re
paro para ponerse en defensa debió de gastar lo mas del verano A l 
iñan 2 or. 

61 En este mismo año 994 se acabó ]a obra del insigne tomo de 
los concilios del monasterio de S. Millán, como en el mismo se vé 
notando con la era TXXXI1, que aunque las dos unidades no se di
visaban cuando le vimos, las vió y sacó Morales, antes que se corta
sen las hojas, para igualarse y dorarse. Y por haberse puesto á la mar
gen esta nota del tiempo y caerlos números al remate de la hoja, se 
llevó el instrumento los dos números, y aun tocó algo de la X última. 
Es obra semejante á la del monasterio de Alvelda, y en la uniformi
dad parece traslado de ella. Y de la misma manera que aquella da 
también cuenta de los reinados de O. García y Y). Sancho, padre y 
abuelo del que ahora reina con el mismo elogio desús hechos, años 
de sus muertes y lugar de su entierro. Pone también las efigies con 
iluminaciones de los reyes D. Sancho,Doña Urraca}1 D. Ramiro su 
hermano, diciendo se hizo aquel libro en su reinado. Y vése claro 
que, arinqúese trabajó la mayor parte de la obra en vida suya, al aca
barse era ya muerto el infante. Porque, corriendo con el elogio del 
rev D. García su padre, y diciendo después de su muerte las mismas 
palabras que el de Alvelda: Permanecen en si/ patria sus hijos 
D. Sancho y D. Ramiro. Después de nombrado 0. Sancho, se abs
tuvo de nombrar á D. Ramiro, y le omitió como á muerto. Pero el po
ner su efigie, y decir por mayor que en tiempo de los tres se trabajó' 
aquel libro: así como argi^e que mucha parte de él se dispuso en vi
da su}^, arguye también que el infante no murió en la era mil y diez 
y nueve, sino en la mil y veinte y nueve, como corregimos por el 
otro privilegio de Leire. Pues parece increíble que, estando trabaja
da mucha parte del libro en vida suya, lo cual pide la inducción he
cha, se tardase en acabar lo restante trece años; pues tantos van des
de aquella era errada hasta esta en que se acabó. Y es nueva segu
ridad de aquella comprobación. 

62 Con la batalla infeliz de León y la indicación de haber puesto 
los reales tan cerca de ella, y peleado á sus puertas, y suspendido la 
última hostilidad por el tiempo, quedó aquella Corte como blanco ya 
señalado para los golpes venideros, y como nave que se siente ya 
hacer agua, de la cual comienzan luego á sacarse las haciendas. Y así 
perdida la esperanza de poderla socorrer, se sacaron arrebatadamen
te de ella y también de la ciudad de Astorga, los cuerpos reales, y el 
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del bienaventurado mártir S. Pelayo, que había traído á León el rey 
D: Sancho, tio, hermano de padre, del D. Bermudo: y con todas las 
demás cosas sagradas se retiraron á Oviedo: buscándoles la seguri
dad que faltaba de las fuerzas en la esperanza interpuesta de los mon
tes de Asturias. Y en esta ocasión, como se ve en el obispo D. Pela
yo, algunos ciudadanos de León, tomando el cuerpo de S. Froilano 
obispo, le retiraron á Navarra, y, por asegurarle mas, atravesaron el 
Pirineo, y le depositaron en el valle que llama de César, que parece 
Valcarlos, y le pusieron sobre el altar de S. Juan evangelista: ora te
miesen lo que sucedió con el cuerpo de S. Pelayo, que llevado á Ovie
do con la mucha autoridad de la reina Doña Teresa, abadesa allí, no 
lè pudiesen restituir á León después de pasada aquella tempestad: 
ora recelasen que la guerra venciese la diíicultad de los montes, y les 
pareciese que en Navarra no estaban las cosas en tan peligroso es
tado. 

§• v m . 

E~*^n este tiempo de tan grande turbación, y en que to
dos los príncipes cristianos de España no bastaban á de-
.^tener el ímpetu de la guerra, murió el rey D. Sancho 

Abarca, que con tan gran valor 3̂  prudencia le había rebatido de su 
casa, y ayudado á los demás en cuanto pudo. Y fué grande gloria su
ya haber mantenido entera y sin lesión la nave de su república en 
borrasca tan pertinaz y tan "deshecha, y en que se oían los lamentos 
de tantos naufragios en todas partes. Este efecto arguye la grandeza 
de sus hechos, que en mucha parte se ignoran. Que vivió parte de 
este ano, la memoria próximamente dicha de S. Millán lo descubre; 
pues menciona en él su reinado presente. Aunque, por no señalar el 
mes en que se acabó la obra, no nos asegura hasta qué parte de él vi
vía. Que había muerto en el siguiente, nos asegura también el privile
gio del hijo y sucesor. Con que parece resulta su muerte, ó á fines de 
este año ó principios del siguiente: y su reinado, de veinte y cuatro 
años con poca distancia de más ó menos, y la edad de sesenta años, 
sino más; pues há cincuenta años que le vimos confirmando las dona
ciones del rey D. García su padre. Dejó dos hijos, D. García, quien 
le sucedió en el reino, y D. Gonzalo, á quien parece le destinó en vi
da el honor y gobierno de Arag-ón en compañía de su madre Doña 
Urraca, y que le sustituyó en este honor á 1). Ramiro el otro hijo, en
terrado en S. Millán, y mayor en edad, como está dicho: á quien pa
rece se le había destinado primero, y por esa causa le llama Rey en la 
donación de Cárdenas por causa de su muerte. Acerca de su entie
rro no tenemos cosa del todo segura que decir. Preténdcnle los mon
jes de S. Juan de la Peña. Y la devoción á aquel Santuario y las mag
níficas donaciones que le hizo lo pudieran persuadir, á no haber sido 
tan insigne la piedad y liberalidad de este Príncipe á Santa María de 
Pamplona, S. Millán, donde enterró el hijo, y S. Salvador de Leire, 
donde enterró al hermano que también le pretende. 
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"a muerte del rey D. Sancho Abarca en Afloíl95_ 
tiempo tal tuvo de consuçlo la suce-

jsión desu hijo D. García Sán
chez V, éntrelos Garcías, llamado por. . 
sobrenombre el Tembloso ó Tembla
dor, por haber entrado en el gpbiéçno : " 
de edad robusta, y ejercitado en el tía- . 
bajo y artes de la guerra en la buena 

escuela de su padre. Lo cual se debe atribuir á singular beneficio . > 
del cielo. Porque á haber recaído el reino en la desgracia de alguna 
menor edad, y el gobernarle en brazos menos robustos, cometido^ V 
tan brava la tormenta, era muy de temerse diera al traste la - nave, ;, 
ó por lo menos que se viera en el trabajo y afán que la de León, nun
ca perfectamente reparada desde que tocó en escollo semejante en ' 
IX Ramiro 111 y que la vemos desarbolada, y con tanta pérdida, de -
jarcias luchar en última agonía con las hondas. 
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2 La primera memoria que hallamos de su reinado, breve y todo 
militar, y envuelto en guerra, nos descubre el gran cuidado en que 
élla le tenía, y con el bastón ya apenas empuñado el cetro. Es una 
donación que en compañía de su mujer la reina Doña jimena hace á 
S. Juan de la Peña, dando para el sustento y vestido de los monjes 
los lug-ares de Esu, Catamesas, Caprunas y Genepreta. Y mostrando 
gran confianza en la intercesión del bienaventurado precursor de 

. Jesucristo, S. luán, dan á entender era voto por algún cuidado gran
de, que el tiempo mismo dice era eí de la guerra. Añade el rey D. 
García, que confirmaba de nuevo las demás donaciones, que sus pa
dres habían hecho al mismo monasterio. Kn lo cual muestra que el 
rey D. Sancho su padre era yá muerto. Pues no_ cabe en la modes
tia y reverencia de hijo, aún'no heredado, semejante estiben instru
mento y acto diferente del de su padre, en que son testigos y confir
man los hijos por honor. Ni tan gran donación, viviendo el padre, 
sin mencionar su reinado y beneplácito suyo. Y solo en su abuelo 
D. García, cuando su padre por la grande ancianidadle dio el gobier
no de las armas, y un absoluto señorío en las tierras de la Riojay fron
teras reoientemente ganadas, se verá estilo semejante. Y. aún entón-. 
ees nunca, haciendo memoria de su padre vivo, sin reconocer y hon
rar su reinado. Y, siendoesta donación de la era 1033, como en ella 
misma se expresa, y su biznieto el rey D. Sancho Ramírez, de nuevo 
la aseg-ura'en su confirmación, como ya se vió, se reconoce va con 
toda seguridad señalado el principio de su reinado en la poca distan
cia, ya dicha de algunos meses. 

3 No era sin mu}' grave causa el cuidado del Re3r) que le movía á 
solicitar el patrocinio de los santos con votos y donaciones pías. Por
que Almanzor, como quien preveía, queelcampo señaíadodela guerra 
aquel año eran las murallas de León, y que como en tal prevención 
sería sin duda grande y largo forzosamente el cerco, porque ningu
nas otras fuerzas de fuera pudieran coligarse y turbarle en aquella 
empresa, en abriendo la primavera de este año 995 puso en armas 
desde Zaragoza á Huesca, y desde allí arriba hasta el Pirineo y tie
rras de Sobrarve, todas las fronteras de Aragón, que por allí caían 
muy cercanas á las tierras que baña el rio Gálleg-o; en las cuñales se 
ve había dominado el rey D. Sancho: y en la carta de dotación de 
las monjas de Santa Cruz algunos de los pueblos donados son en 
una y otra ribera del Gallego. Y que Almanzor dominaba en lo muy 
interior del P irineo, de Huesca arriba en las tierras se arrima
ban mucho al (iállego, y hacían por allí frontera contra los cristia-
nosdel condado de Aragón, vése de una donación á San Juan, de 
décimas de sus tierras en el pueblo de Boíl, de un caballero, por 
nombre D. García Aznar de Boíl, que ganó el pueblo de mano de los 
moros en tiempo del rey D. Sancho eí Mayor, y parece le quedó el 
apellido de él. El cual refiere en la donación, era notorio á todos que 
éí, su padre y abuelo con toda su hacienda siempre habían sido li
bres y exentos, y no solo en el tiempo del rey D. Ramiro y de su pa
dre el rey i). Sancho, en el cual él ganó aquel castillo de los moros 
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y le puso en poder de los cristianos, sino también cuando iodavía 
los dominaban los pagano^ y Almanzov rey antiguo de- Córdoba. 
Así habla; porque en el hecho Almanzor era el r e / é Hisçén solo una 
sombra. * . 

4 Esta necesidad de la guerra en sus fronteras embarazó al rey 
D. García el poder socorrer á su yerno el rey D. Bermudo. El "cual 
desesperado de poder juntar ejército competente con que Campear y 
abrigar á León, sin que se llegase á las contingencias de un cerco,-
condenándola á éi, trató de presidiarla y abastecería para mucho 
tiempo. Y dejando en su defensa ú un valeroso Conde de Galicia, 
por nombre D. Guillen González; y agravado también de la gota, de 
que fué lisiado, se retiró á las Asturias de Oviedo, asegurando con 
guardias los pa?-os estrechos de aquellas ásperas y fragosas monta
ñas. Y Almanzor, asegurado^ de los demás cuidados, y sin recelo de 
que le molestasen las estancias ni privasen las comodidades de la 
campaña, se echó con su ejército ?obre León, y Ja comenzó á estre- . 
char y combatir por todas partes. Un año entero, dice el obispo T). Lú
eas, duró el cerco; cerca de un año el arzobispo D. Rodrigo y los es
critores árabes convienen en la larga resistencia de todo el verano é 
invierno; sin que se cuenten tantos hechos, dig nos de memoria, como 
fué fuerza interviniesen' El fin fué que los moros con la instancia y 
repetición de las haterías aportillaron el muro por cerca de la puerta 
que mira al Occidente, y se arrojaban impetuosamente al asalto para 
entraren la ciudad. 

5 Estaba á la sazón gravemente enfermo el conde D. Guillén, y 
como caballero esforzado, ó esperando podría remediar el daño la 
autoridad de su presencia, ó no queriendo dejar á las interpretacio
nes de la opinión su valor, si !e hallaba la muerte, cuidando más de 
su salud en casa, que de la pública en el riesgo de los muros, yá ro
tos y desmantelados, arrebatadamente se hizo armar de todas armas 
y llevar en hombros en su lecho al portillo abierto. Y allí, infundien
do brío en todos con la presencia, con la voz, con el ejemplo, pelean
do por su mano, cuanto las ñacas fuerzas del cuerpo podían .següir 
el aliento del espíritu, por tres dias rebatió los asaltos y detuvo el 
ímpetu con grandísima matanza délos bárbaros que, sucediéndose : 
de refresco por momentos, renovaban el combate. Parecía el cuerpo 
del Conde nuevo muro levantado súbitamente allí, que soldaba la. 
brecha abierta y hacía la ciudad impenetrable por allí. Y parece lo . 
entendieron asi los bárbaros que, en el ínterin de estos combates, jx>n 
gran celeridad por la parte contraria de junto á la puerta que mira ill 
Oriente, abrieron con las máquinas otra gran brecha. Y hallando mé-
nos resistencia por aquella parte, por haber llamado el- riesgo las 
fuerzas principales á la opuesta,-al cuarto dia entraron impetupsameh- ? 
te como creciente que rompió el embarazo de la-.presa: y -dèrramán- > 
dose por la ciudad; y, llevándola á filo de espada, corrieron hasta las 
ruinas de junto á la puerta de Occidente; donde cogido el animoso 
Conde por frente y por espaldas, cayó oprimido; de tantas; armas. A 
haber cuidado Almanzor de conservarle vivo ó de honrarle muerto, . 
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. pudiera haber coronado la victoria. Pero los árabes mismos, que no le 
negarán esta gloria, se la pasan en silencio. Pero sobre el ojio dò la 
religión, los ingenios africanos siempre adolecieron de la sevicia, 
agena de la ingenuidad noble que hónra las virtudes aún en el ene
migo: y en el muerto siquiera era el honrarlas sin riesgo y con glo
ria. Arrasó luego la ciudad Almanzor con grande gozo y triunfo de 
ver asolada y por tierra por sus manos la corte de aquellos reyes que 
'tanto trabajaron el imperio de Córdoba. Solo á una torre, junto á la 
puerta septentrional, perdonó la ira del vencedor para testimonio y 
blasón de cuán fuerte ciudad había conquistado, y mayor dolor de 
los cristianos que llorasen sus ruinas. 

AñoOOG. 6 Habiendo durado tanto el cerco, parece invernó Almanzor en 
los reales y que sucedió esta ruina cíe León ya algo entrada la pri
mavera de 996. Y en este tiempo parece que los reyes D. Bermudo de 
León y D. García de Pamplona con nuevos dones aplacaban á Dios y 

- solicitaban el patrocinio de sus santos. D. Bermudo en Oviedo con 
donación grande al monasterio de San Juan Bautista y S. Pela3'o; cu
yo cuerpo había llevado allá, y con su mucha autoridad le retuvo la 
reina Doña Teresa, que era abadesa en él, para mucho bien de aque
lla región, que frecuentísimamente experimenta su patrocinio parala 
lluvia y para la serenidad. Firma el privilegio la reina Doña Elvira, 
llamándose, como dijimos, hija del rey D. García. Y es dado á los 14 
de Marzo de este año, tiempo en que parece estaba en último riesgo 
la ciudad. Y al pie del instrumento se vén las firmas del rey D. Ber
mudo ÍIÍ su nieto, y de la reina Doña jimena su mujer, confirmándo
le años después, lil del rey D. García solo expresó este mismo año; 
no individúa mes. Dona por él al bienaventurado S. Millán y ásu 
abad y padre suyo espiritual, que así habla, Ferrucio, que prosigue 
muchos años, siéndo abad, una villa llamada Terrero, que dice esta
ba entre las villas de Juntiz 3'Dolquit, con todas sus casas, morado
res, tierras y todos sus términos que va demarcando. 

7 Remata diciendo ser hecha la carta de aquella donación en la 
era 1034. Reinando Yo D, García rey debajo del imperio de Dios en 
Pamplona, en uno con mi mujer la reina Doña Jiniena^ y reinando 
mi madre la reina Doña Urraca, y mi hermano D. Gonzalo en 
Aragón. Yo D. García rey, que esta cédula mandé hacer, puse con
firmadores y testigos para que la roborasen, é hice este f signo. 
Doña Jimena reina, mi mujer confirma. Doña Urraca reina, mi 
madre confirma. D. Gonzalo mi hermano confirma. D. Sancho mi 
.hijo (es el mayor) confirma. D. Sandio hijo dd rey D. Ramiro con
firma. D. García su hermano confirma. D. Sancho hijo del conde 

_ D. Guillelmo confirma. Son testigos los obispos D. Sisebuto, D. Be? 
lasco, D. García, Gómez, abad de Cirueña, Vincencio abad y Juez, 
Blasio abad de Alvelda. Fralo cuatro años há, como se vió, García, y 
ahora parece es el que firma entre los obispos y que le había sucedi
do Blasio. Fortuno abad Cobense. Yá dijimos por conjetura era Co-
dense, ó de Codés: Sandoval interpretó de Covarrubias. Pero no sa
bemos que hacía acá abad de monasterio tan adentro de Castilla, si-
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guienclo tantos años la corte de los re3̂ es de Pamplona: en especial' 
sucediéndose; porque en la memoria de cuatro años antes, Fortuno 
era, y no Blasio, el abad Cobense. Otro Blasio, abad de Santa Colo- ": 
ma. Sancho, abad Soggiense (parece sojucla) jimeno, abad de S. Jor-
ge de Azuelo. Y con el honor de Señores, D.. Fortuno Jiménez, otóo. 
D. Fortuno Jiménes, D. Fortuno Garcés, D. Jimeno Sánchezj D. San- -
cho BlásiZj.D. Sancho Fortúñez, D. García Sánchez, mayordomo 
mayor, D. Blasio, Fortúñez, maestresala, D. Lope Iñiguez, caballeri- . . 
zo mayor. Toda la corte del palacio del rey D. García, confirmadores 
y testigos. Sisebuto presbítero, por mandado del rey D. García la es
cribió. 

8 En la historia de Navarra, que tan diminuta ha andado, es aún- -
más preciso el exhibir con alguna mayor frecuencia los nombres de • 
los prelados y caballeros, que en los reinados intervienen, confir
mando las cartas reales con los honores de gobiernos y oficios de la 
casa real, que vemos continuados en los privilegios desde el . rey - . 
D. García IV abuelo del presente: y Morales echó menos no se men
cionen en los de los reyes de León. Porque, aunque no es de nuestra • • 
inclinación el empleo dudoso y aventurado de las deduciones genea- . ,~ 
lógicas, en especial en siglos que usaban los patronímicos sin apelli
do constante de familias, de los nombres de los que intervienen en los . .. • 
gobiernos y oficios de palacio, resulta no pocas veces luz muy nece- . - .:: 
saria á la historia. Y yaque en nuestro siglo ha cargado el estudio . ,. 
en la genealogía, servirémosle con lo cierto, dejando á su buen tiem- • -
to lo dudoso. 

9 Lo restante de este verano gastó Almanzor en correr con el 
ejército vencedor, como dueño de la campaña, el reino de León. Per-
donó á Astorga, que parece halló yerma, desmochando las torres, •.̂ .— •v 
Arrasó el monasterio de Sahagún. Robó los templos y monasterios. 
Y menos Luna, Gordón y Arbolio, que se le resistieron, desde el _ 
Duero á los montes de Asturias no quedó pueblo que no dejase ó 
arruinado ó en miserable servidumbre. Y cargado de despojos dió 
vuelta á Córdoba. Y en cuanto toca al reino de León, que en tan 
gran pujanza vimos poco há, y en mucha parte de Castilla, parecía 
que las cosas quedaban reducidas á los tiempos del rey D. Pelayo. , \ 

10 Aquel ejemplar de restaurar lo perdido debió de mover á Al-Ano997, 
manzor á mudar de jornada, ya que no de empresa. Y habiendo abar
cado con el ánimo y ensanchado con la felicidad de las vietoriasvconti^ 
nuadas el señorío de toda Espana; y pareciéndole más. conveniente r 
llevar su conquista de. mar á mar, caminando - desde Occidente á ^ 
Oriente hasta el Pirineo, sin dejar de costado, izquierdo el lado septena 
trienal, montuoso y áspero, desde donde los cristianos- comenzaron Ja - ŵ,,-
restauración en la pérdida generally en que contra los romanos y gcef ; t 
dos siempre hicieron mas fuerte resistencia; y que par^ penetrar á , , 
Asturias y Galicia, eran muy ásperas y fragosas las montañas y puer
tos que se encuentran, subiendo , desde la tierra llana de León: y rio 
tanto por aquella parte de Portugal, que.ciñen los^ rios Duero y Mi
ño, resolvió el año 997, meter la guerra por allí, arrimado, al Oceéano 
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occidental, y penetrando á Galicia buscar ai rey D. Bermudo, retira
do á aque las asperezas, y acabarle del toda ó estrecharle por lo me-

. nos por entonces á las As'vuvias. 
' i r - En orden á este designio, habiendo de ser aquel año la jorna -

da en la mayor distancia de cuanto se alarga España del Océano oc
cidental al Pirineo, proveyó de fuerzas competentes que mantuviesen 
las-tierras ganadas de Castilla y fatigasen las fronteras de Navarra; 
porque en su ausencia no pudiesen coligarse, y uniendo fuerzas, ha
cer algún esfuerzo grande con que se malograse lo ganado. Y sa
cando su campo por ía primavera, y atravesando con las marchas eí 
Guadiana y el Tajo, se metió en Portugal. Y ganando de carrera con 
el terror de su, nombre y espanto del inmenso ejército á Coimbra y 
Viseo, y luego' atravesando el Duero, a la ciudad del puerto, Lamego, 
y Braga, pasó el Miño, y se echó sobre Tuy y ganándola la arrasó. 
Y penetrando por Galicia llegó á la ciudad de Compostela, que del 
nombre del sagrado Apóstol, y por ser depósito de su cuerpo, llama
mos Santiago. Ganóla también por fuerza de armas. Y aunquela igle
sia, para custodia y seguridad del sagrado cuerpo, desde el tiempo 
de las correrías marítimas de los normandos, estaba bien murada y 
torreada, y hoy dia se-reconocen las torres y almenado de la fortifi
cación antigua, en fin la ganó por combate y la profanó, y arrancan
do las puertas y descolgando de las torres las campanas para ostenta
ción de la victoria, las hizo llevar á la gran mezquita de Córdoba, á 
donde estuvieron .sirviendo de lámparas, hasta que las restituyó el 
rey D, Fernando el Santo, cuando conquistó aquella ciudad. Las 
puertas, por inútiles ya se dejaron en Córdoba, y se ven en las vigas 
de la catedral. 

12 A más pasaba ya su furor sacrilego: quebrantar y profanar el 
sepulcro del Apóstol, y violar sus cenizas sagradas. Pero cierta ful
guración ó resplandor vehemente, como de relámpago, que salió de 
ellas, y avisó escondían fuego que disimulaba la actividad hasta su 
tiempo aterró súbitamente al bárbaro hiriéndole en los ojos, y le 
obligó á desistir del intento. Muy aprisa se sintió la venganza del 
cielo. Porque deteniéndose aUí,.dió grande mortandad en el ejército, 
de disentería y llagas en lo? intestinos. Con que hubo de retirar con 
' oda presteza el campo. Y D. Bermudo, animado con el manifiesto 
indicio"del favor del cielo, arrojó tropas de peones ligeros, por los 
montes de Galicia que, alcanzando por atajos mejor sabidos al ejér
cito enfermo y débil, degollaron muchas tropas como reses. 

13 liste fin tuvo aquella jornada, que tuvo llena de congoja á 
España con la fama de tantas conquistas, y muy fatigadas á Navarra 
y Castilla con la guerra que para diversión las hicieron los régulos ' 
y caudillos de la obediencia de Ahnanzor. Pero no estorbó este em- -
barazô  antes debió de ayudar en la piedad del Rey, que tengamos 
nueva donación de D. García de este mismo año al bienaventurado 
S. Millón. Dona por 'ella al Santo, y al abad de su monasterio Fe-
rrucio el agua que baja por el valle de Alesón, para regar las viñas y 
heredades que el monasterio tenía en Nájera, con derecho de que 
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puedan regar los martes toda la noche y los miércoles todo el -dfaf-
Ks de la era 1035. Reinando, dice, debajo del imperio de Diós. Tó 
D. García rey en Pamplona, con mimuger la reina. Doña Jimem, 
Y reinando mi madre ¡a reina Doña Urraca^ y mi hermano don 
Gonzalo en Aragón. Firman como presentes, despuésdel rey, todas 
las personas reales, la reina Doña Jimena, la reina madre Doña Urraca, 
su hermano D. Gonzalo, D. Sancho el infante Heredero, los dos hijos 
del rey D. Ramiro, D. Sancho y D. García. Falta D. Sancho hijo del 
conde D. Guillermo de Gascuña, primo hermano delRey. Los mismos 
obispos Sisebuto, Belasco, y García. Y los mismos abades, menos 
los de Sojuelay de S. Jorge, que no intervienen. Y de los Señores, 
con mudanza en los oficios de Palacio; porque en esta carta son 
Sancho Blásiz, mayordomo mayor, D.Sancho Fortuñez, maestresala, 
y caballerizo mayor D. García Sánchez, que el año anterior era 
mayordomo. Parece que estos dos años se hizo la resistencia eñ. 
Navarra y Castilla con buen efecto; porque ninguna pérdida suena , 
enéllas. Y si alguna hubo, debió de ser muy pequeña. Y como las 
de León fueron tan grandes, se debieron de llevar toda la atención. 

CAPÍTULO II . 

I . COLIGACIÓN DE LOS IÍEYES D. GAUCÍA, t). BERMUDO T E L CONDE GAÍICI PER SAN DE 2. 
lí . BATALLA DE CALATAÑAZOR T MUEHTE L E ALMANZOR. 

comenzando á dar vuelta la fortuna, pocas veces 
¡dejó de ser sin proporción en el derribar á lo que levantó,-

(siendo sin mediocridad alguna, sino todo extremos el 
ímpetu de su rueda, no menos arrebatado que en el sublimar, eñ él, 
deprimirlo que encumbró. Dése esto al modo de concebir hmiíanoy.'. 
estilo de hombres, que por guardar algún linage de reverencia 3' de-, 
coro al gobierno de Dios en sus quejas, fingieron fortuna, que no., 
hay en quien desahogasen la cólera de sus malos sucesos: con igual, 
riesgo de sacrilegio si se llegase á creer lo que suenan las palabra^: 
del enojo; pues fingen el gobierno ageno por no murmurar el suyo 
de malo;y por no negarle el acierto de la Providencia le despoja^ 
del señorío y potestad. Pero á falta de enemigo verdadero, la juven
tud ardiente arma un enemigo inanimado en que quebrar sus^golpéf,. 
en las plazas, en los montes descarga su fogosidad en las fieras. Rn 
los sucesos del año 998 resplandece el gobierno.de Dios, y/sUijuS^-: 
sima provi dcncia en la depresión y sublimación :de los,.reinos-;iG.q§^ 
tan claros documentos, que corrigen el error de la fortuna y,•açiusaEj 
de impía la ficción, que por no creída de algún modo se podía-: d i ^ ' 
culpar. -': v _ '.: ; 

2 Prosperóse Almanzor en victorias .y conquistas, "hasta que prq^; 
fanó con sacrilego injuria lo sagrado con la ejecución en el templó 
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del Apóstol, que dio por Patrón á España, y con el intento en sus ce
nizas sagradas. Desde aquel dia citó vuelta para reprimirle la rueda 
de la Providencia divina, que le había sublimado para castigo de los 
pecados de España, 3' muy singularmente de las discordias de sus 
Príncipes. Desde aquel dia se huyó de sus reales la victoria que vola
ba en torno, de sus banderas. Bien pudiera haberlo recelado de caso 
semejante en la conquista de León el año anterior. En que, querien
do entrar á caballo en el monasterio de S. Claudio para profanar su 
cuerpo, y los de sus hermanos Lupercio y Victorico que aíli descan
san en eí umbral mismo, dicen, le reventó el caballo. Y sobre la voz 
común acredita el caso pintura may antigua en el retablo, y un trozo 
del caparazón del caballo, que para memoria se conserva, de brocado 
azul raso. Allí fué el aviso en menos. En el apóstol, que dado por 
patrón, se mandó mas estrechamente el respeto y reverencia, fué la 
injuria mas atroz y de precisa venganza. Desde aquel relámpago 
milagroso del sepulcro quedó Almanzor como hombre tocado de 
rayo, habiéndole dado ese renombre Jesucristo que le llamó hijo del 
tr.ueno. Comenzó allí luego la venganza en la mortandad del ejercito 
pagano, para que advirtiésemos en la celeridad y contigüidad de la 

:• injuíia y castigo comenzado, que aquella llama era del cielo, y que se 
fraguaba en él rayo de último estrago, que suspendió la ejecución á 
este ano, para que resplandeciese el patrocinio con mayor gloria de 
la nación española encomendada, tomándola por instrumento de su 
venganza y desagravio: y á sus Príncipes, ya concordes, por nubes 

. condensadas en la liga, de que reveníase con estallido sonoro por 
las naciones el rayo de su ruina. 

3 Así se vió luego en efecto. Y el primero de aquel relámpago 
fué alumbrar á los Principes mal conformes del precipicio cercano 
de su discordia. Es mucho 3o que en ella cargan, afeándola el arzo
bispo D. Rodrigo y el obispo de Tuy; los escritores árabes no la 
callan y los efectos la publican; aunque ningunos individúan las 
causas desús pasiones encontradas. Entre leoneses y castellanos era 
mas natural la ocasión, por 3a exención reciente, mirada de aquellos 
con ojos aparejados áno dolerse de ver que se perdiese lo enagenado: 
y mantenida de éstos con receio de vecino poderoso que la quisiese 
recobrar, y en cuyo poder disminuido libraban su seguridad. Entre 
leoneses y navarros, ó no hubo discordia, según de todas las dispo
siciones anteriores parece, y los elementos no confinantes no suelen 
batallar; ó si alguna hubo, parece cesó con los tratados que dijimos 
del año 989 y matrimonio de la infanta Doña Elvira con D. Bermudo. 
Entre D. Sancho Abarca y el conde Garci Fernández comenzó la 
guerra de Almanzor con liga y de feliz efecto: y no sabemos que se 
rompiese, ni en su reinado, ni en el de D. García el Tembloso. Y si 
alguna ocasión de discordia hubo, serían pretcnsiones encontradas 
de algunos pueblos de la líureba, confinantes con la Rioja, ó hacia el 
nacimiento del Duero. De cuyas tierras veremos en el reinado si
guiente se hizo la repartición y se pusieron linderos por ambos se
ñoríos por alguna causa semejante. Pero de todos los Príncipes es la 
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I censura en común y queja de los escritores, envolviendo también en 
j ella á los navarros. - • 

4 Cualesquiera que hubiesen sido los sentimientos y pretensiones 
encontradas, en este año se depusieron y se condonaron- todas á los 

I intereses de la religión y bien público que peligraban en la discor-
•J dia. Y atravesándose prelados, hombres religiosos, ministros armados 
\ de entereza, verdaderos servidores de sus príncipes, y venciendo .su 
} celo y lealtad maciza los riesgos de menoscabar la gracia, moviendo 
i pláticas, desapacibles al gusto, aunque provechosas á la salud, que 
í los lisonjeros y esclavos de su fortuna privada suelen desautorizar 

con nombres odiosos, no queriéndose cuente por servicio fino el del 
i gusto y halago á la pasión, comenzaron á ponderar los gravísimos 

daños, recibidos yá de la desunión, y el riesgo próximo de la total 
ruina y asolación que amenazaba de ella. Que mirasen á los ejemplos 
pasados de los reyes cristianos, que en riesgo semejante siempre 
habían unido sus fuerzas en Simancas, en Valdejunquera, Nájera y 
Viguera, y arrimado juntos los hombros para detener la furia de los 
paganos. Que la naturaleza misma imprimió en los cuerpos animados 
la simpatía de concurrir los miembros con la copia mayor de los 
espíritus á la parte más lisiada y que más peligra: en los brutos el 
instinto de unirse y coligarse para pasar corriente rápida de rio: 
y aún en los cuerpos inanimados cierta semejanza de razón de estado, 
de llamarse cuando vaguean disipados, y unirse reconcentrándose 
para conservarse y resistir al ambiente contrario que sienten destem
plado, y les combate. Que en vano solicitaban y esperaban favor del 
cíelo por estar unidos en una misma fé y creencia verdadera, sino 
llegaban á unir los corazones y las fuerzas con lazo de amor sincero, 
verdadera amistad y caridad perfecta, iin último de los preceptos de 
la religión cristiana. Que con tantas quiebras y último riesgo de ella 
era intolerable crimen la discordia, que no podían purgar las pre
tensiones suspechosas, en que cada cual era juez de su derecho: y 
que habría otro tiempo en que disputarle con la razón y justicia; ó • 
cuando estas no bastasen, con la espada. Que el distraer las defensas 
y resistencias cada cual en su señorío, era consejo desacertado y 
servir al designio del enemigo en la diversión, notoriamente preten
dida, y con grave yerro no obviada. Que las fuerzas cristianas de 
España todas juntas llamarían forzosamente todas las mahometanas, 
y absolverían de la contingencia y recelo de pérdida las fronteras, no 
tan pertrechadas; y que finalmente, habiendo con la división y des
unión de fuerzas salido con pérdidas en tgdos los lances, la pruden
cia dictaba mudar de juego y de instrumentos: y con todo el resto de-
las fuerzas y corage de la emulación nacional que había servido 
dañosamente á la pasión, y ahora podría con provecho á la religión, 
á la honra, y al estado cargar al enemigo principal, y con el golpe de la 
cabeza enflaquecer los brazos que pendían de- sus influjos. 

5 La verdad, que solo necesitó para vencer de las primeras 
voces de los valedores, que se declaran por ella, por ser muchos los 
que la aman, pero tibiamente, y excluyendo el riesgo de ser prime-
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ros autores de su apellido, con la común y fatal escusa de cada uno 
de que áél no le toca, y ofreciendo la asistencia al número, cuando 
prevalece, recibida con aplauso de la multitud é introducida á los 
principes, autorizada ya con el sentimiento común, y reconociendo 
miraba á su conveniencia verdadera con la evidencia del riesgo gran
de y próximo, venció en fin la pertinacia de las pasiones particulares. 
Y, abrazando la concordia, todo aquel invierno so gastó en legacías, 
solicitándose á la causa común y ofreciendo para ella cada uno todo 
el caudal de sus fuerzas. Y luego con grande ardimiento se comen
zaron á hacer los aprestos de ellas, no oyéndose por todas las provin
cias y pueblos otra cosa que llamamientos generales y asonadas de 
guerra, armas, caballos, vituallas. El ardor y alegría grande, con 
que se tomaba y aprestaba la empresa, parecía un feliz pronóstico 
del buen suceso de ella. 

6 No-pasaba con menos cuidado y solicitud Almanzor. Que oída 
por la fama pública y espías secretas la coligación de los príncipes 
cristianos, suspenso entre la esperanza de concluir la guerra por 
atajo, rebelando de una vez todas las fuerzas enemigas juntas, y el 
recelo de. perder todo lo ganado en tan prolijos trances de armas, ha
ciendo nuevos llamamientos de gente de Africa y España, y engro
sando inmensamente su campo, en que los escritores árabes cuentan 
cien mil infantes y seserita mil caballos, y declinando las úiontañas, 
así por las memorias de la mortandad y mal remate de la jornada pa
sada, como por no parecer rehuía el encuentro de los coligados y lu
gar á donde la buena razón de la guerra dictaba le buscarían, salió 
de Córdoba, acompañado de su hijo Abdelmelic y de los Condes des
terrados, hijos de 1). Vela, herederos de su ódio y obstinación, que el 
padre ya parece era muerto, y de muchos régulos moros y capitanes 
afamados, llamados de la calidad de la empresa y de sus órdenes: y 
tomando la jornada por las comarcas de Toledo, Alcalá y Sigüenza, 
camino bien cursado de él, y el más acomodado para los moros por 
no encontrarse puerto alguno ni aspereza de las que por larg-o trecho 
van continuando los montes Carpetanos que dividen ambas Castillas, 
y por mucha parte también el reino de León, se enderezó al Duero 
y fronteras de Castilla, aumentando en los tránsitos las fuerzas, como 
rio que en el curso recibe nuevas aguas y aumenta su caudal. 

7 Para esta misma región se habían concertado los revés D. Ber-
mudo, D. García y el conde Garci Fernandez, de concurrir con to
das sus fuerzas, por haber sido por allí casi todas las entradas de Al
manzor, y salídole siempre felices. Y, así en abriéndola primavera, á 
lugar y tiempo señalado fueron llegando todos con todo el nervio y 
lucimiento desús señoríos. Y fué muy digno de celebrarse el esfuerzo 
y celo de D. Bermudo, que, estando notablemente impedido de la 
gota, se hizo llevar en hombros de hombres más de sesenta leguas, 
que se cuentan desde Oviedo á Osma, por no faltar con su presencia 
á jornada que se emprendía por causa dela Fé con tanto ardimiento 
por todos. Lo cual nos hace mas increíble lo que dijo del rey D. Gar
cía de Pamplona el arzobispo D, Rodrigo, y del conde Garci Fçr-
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nández algunos oíros escritores, que enviaron sus ejércitos y no ift- . 
tervinieron en la liatalla. Los escritores árabes á ambos cuentan en 1 
ella, aunque en el rey D. García, equivocándole con su padre D. San
cho Abarca, que como murió tan poco tiempo antes y era tan célebre . ' 
su nombre, pensaron reinaba todavía y le contaron por el hijo en la 
batalla. Y hecho el gasto de los ejércitos, ¿para qué era el substraer 
sus personas de una empresa, de la cual ni los enfermos se escusa-
ban, en especial habiéndose hecho la liça con tan grande amor-y con 
tanta celebridad de "toda España, y proseguido después en ella y en 
siglos, en que era infalible ser los reyes y príncipes en España 
guiadores y caudillos de sus ejércitos? Y en ambos príncipes se des
cubren razones particulares, que hacen increíble esta ausencia. En el 
rey D. García de Pamplona, las alianzas hechas pocos años antes en
tre su padre y el rey D. Bermudo en orden á esta misma guerra y el 
nuevo lazo de unión, habiendo casado D. Bermudo con la hija del 
rey D. García. Y en el conde de Castilla, haberse destinado esta jor
nada para las tierras de su señorío, y ser el que mas próximamente -
y de contado percibía las utilidades de ella y primicias de la victoria. 
Así que parece del todo increíble. 

8 También es digno de corregirse el yerro de algunos que dije
ron q u 3 Almanzor bajó de Galicia, atravesando el Cebrero y por el 
Vierzo, tierras de León y Castilla, para socorrer á Calatañazor^ á 
que habían puesto cerco los Príncipes coligados, sabiéndose que Al
manzor nunca penetró el Vierzo, ni Calatañazor era empleo digno . 
del primer ardimiento de las armas coligadas, ni plaza cuj'O riesgo 
había de llamar á Almanzor, dejando tantas conquistas tan lejos y . 
con marcha tan desesperada. Y de aquella jornada quedó tan que
brantado con la mortandad del ejército, que le fué forzoso retirarse á 
Córdoba á rehacerse. Y también se debe corregir el haber señalado -
algunos dos jornadas de moros en esta guerra, ganando la ciudad de 
Santiago, y profanando su iglesia con el mismo castigo del cielo: una' 
ejecutada al principio por un rey moro llamado Alcorregi, y otra la-
que hemos referido de Almanzor. Esta sola es la verdadera. Y la otra 
equivocación notoria. Y en cuanto podemos barruntar, ocasionada 
de Sampiro que tocando solamente los principios del remado de. -
D. Bermudo, y terminando en ellos su historia, por cosa muy memíx-. 
rabie y milagrosa contó por anticipación ia jornada verdadera de 
Almanzor, profanación del templo y castigo milagroso de la mortan-, 
dad. Sacóse en sus obras el nombre del caudillo, de .esta facción.^/-
coryegi, inmutándole aly;o del nombre de Albagib, que es el que die-, 
ron á Almanzor en la tutela de Hiscéñ, y como está dicho,, vale- en- :. 
arábigo virrey ó lugarteniente general de rey: óra: fuese.este ligero 
yerro del mismo Sampiro, ora, y lo que más creemos, de los copiadp-
res. Con que de un caudillo y una jornada hicieron dos. Pero la uni- . 
formidad del caso con'tantas, y las mismas circunstancias- descubre; 
el yerro. En las cosas de España sin semejantes advertencias, aunque 
quiebren algún tanto el hilo de la narración,..no es posible dar pasó 
con segundad. 
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O Í 

abida la entrada de Almanzof por las comarcas de Os-
.ma por relación de los corredores de campaña y de la 
'fama que le publicaba sonoramente por todas partes, 

los Reyes 3' el Conde salieron á encontrarle, y llegaron cerca de Ca-
latañazor, pueblo á la orilla septentrional del Duero, entre Osma y 
Soria; y dicho aside nombre arábico, que vale tanto como peña del 
buitre. Y allí, como si el nombre mismo fuera agüero de la granmor-

. tantad y estrago de cadáveres, se reconocieran ambos campos. El de 
Almanzor de muy lejos por las nubes de polvo que levantaba la 
marcha de tan inmensa multitud, que oprimía los cerros y los valles; 

. pero sin espanto alguno de los cristianos que traían el ánimo hecho 
á toda la grandeza del riesgo y exceso indecible del número de fuer-

- zas. 
10 No fué necesaria consulta acercado darse la batalla; porque 

r delambas partes venía con toda resolución determinada. Solo pudo 
• caer debajo de la deliberación la forma de darse y distribución de 
' los puestos. Y hecha ésta entre los Reyes y el Conde: y de parte, de 

Almanzor éntrelos régulos moros de Africa y España, y los condes 
desterrados y cabos de mayor nombre: y habiendo de una y otra 
parte corrido los generales por las batallas puestas en ordenanzas, 
animando sus gentes con el aliento del semblante y esfuerzo de la 
voz, que de ambas partes avisaba igualmente la grandeza de la em
presa y señorío universal de España, que había comprometido en la 
fortuna de aquel día, y para eso había concurrido, toda, como á sa
ber á quién había de-reconocer, y dejando pleito tan antiguo y tan 
costosamente reñido, pasar por la sentencia que diese el hierro: y de 
parte de Almanzor con ufana y orgullosa conmemoración de . diez 
y ocho anos de carrera felicisíma de vencimientos, triunfos y des
precios de enemigos, tantas veces vencidos, tantas, retirados como 
fieras al boscage y grutas de los montes, y en quienes aquel conato 
era,- más que valor, rabia ciega del agudo dolor de tantos golpes y an
sias de cuerpo moribundo que lucha con las, agonías de la muerte; y 
desprecios asimismo dela poquedad y mengua de su ejército contra
puesto y afrontado por benefipío del cielo, y de su gran Profeta, con 
la ñor y. nervio de la guerra de España y Africa, y con sus invictas 
banderas. 

11 Y de parte de los príncipes cristianos, acordando la gloria an
tigua de la nación española, "que ninguna honra sufría se manchase 
de presente al cabo casi de trescientos años de mantenerse constan
temente con el sudor y sangre de sus ascendientes. Que se fuesen 
los bárbaros á poner espanto con el número á otras gentes, no á es
pañoles, que por tres siglos tenían contra ellos mismos ejecutoriado, 
que la victoria era pieza adjudicada al valor, no á la muchedumbre, 
Que yá á Almanzor le habían faltado las fuerzas, en que imicameníe) 
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y más que en su ejército, fiaba que era la discordia de los príncipes 
cristianos; que allí estaban todos á su vista, dejadas todas las contro
versias, hermanados como en la fé, también en las voluntades con lazo 
de amistad estrecha, con la ñor de los fuertes guerreros de sus rei^ 
nos y provincias. Que yá se había calado el fondo de las artes africa
nas en desunir amigos que se temen y acariciar á tránsfugas, sin cu
yas asistencias se reconocen por muy inferiores. Que yá se habían 
cortado con la espada del celo cristiano todos los lazos que embara
zaban la victoria. Que diesen á entender á Almanzor lo que en todos 
siglos se tuvo entendido de España, que unida siempre fué invenci
ble: y con nuevo documento de su siglo, y sangrientísima experien-
c;o suya, que no tardó mas tiempo la victoria que la concordia. Que 
temasen cumplidísima satisfacción de los daños recibidos, el tiempo 
que ella tardó, y revolviesen en la memoria la bárbara y sacrilega 
hostilidad de aquella nación cobarde, que en vano pretendía fingir 
valor con la fiereza, y sin poder llegar jamás al blasón de la magna
nimidad que perdona á lo caído é indefenso, como indigno de su gol
pe, con los mismos estragos confesaba lo desttozaba todo, porque 
todo lo temía. Que no buscasen más clara señal de la cobardía que la-
fiereza; y armados de celo cristiano, y vengadores de tan horribles 
ultrages y sacrilegas injurias á tantos templos, imágenes y cuerpos 
sagrados, se acordasen que la menor causa del emplo de su valor era 
la libertad y señorío de España, siendo tan grande: y la principal, 
la honra de Dios, ultrajada, de sus santos, y muy singularmente la de 
su gran patrón y caudillo Santiago, que provocado de la injuria de su 
sagrado templo, profanado y despojado, y del sacrilego pensasamien--
to de violar sus cenizas, con señal sensible del milagroso relámpa
go había dado claras muestras que arrancaba la espada de su ven
ganza y protección de España, hiriendo los ojos del bárbaro pagano, 
con el resplandor de ella, entonces para ejecutar el golpe del último 
estrago en el campo de Calatañazor, llamándolos á ellos como á sol
dados suyos á la parte de su gloria. Que siguiesen la guia y agüero 
dichoso de la llama celestial, y considerándose ministros de la ira de.-
Dios, y de su Apóstol, irritado con tantos sacrilegics, llenos de un 
furor sagrado, vengador de tes injurias del cielo, de la honra y re
putación de sus altos progenitores, siempre vencedores de aquella 
chusma agregadiza y de la emulación honrosa de naciones tan gue
rreras, llamadas todas desdeel Pirineo al Océano occidental, á un 
teatro común, para que en él cada cual probase á exámen de los ojos, 
de las otras, y dejase entablado el grado de estimación en que debía 
ser tenida siempre, cerrasen con aquella vil y sacrilega canalla, y : 
con última ruina de ella diesen á Dios y á sus santos el desagravio 
debido, lavando con la sangre de ella el suelo español, contaminado 
con sus sacrilegios; á las naciones forasteras el desengaño de que no 
había desfallecido la fortaleza de España, ni había porqué equivocase-
su envidíala desunión con la mengua de valor; y á España con la 
libertad cumplida, un dia felicísimo, que con eterna recordación ce
lebrase en su anales. . • . 
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. 12 . La verdad,.de nadie ignorada, de las razones que se arrojaban 
" para irritar los ánimos, los encendió de suerte que se esperaba impa
cientemente y se pedía á voces la señal de arremeter. Y dada de una 
y otra parte; de la de los moros, con el bárbaro estruendo de adufes 
descomunales, de que se conservan hoy algunos de forma ochavada, 
acompañada á su usanza de horrendos alaridos; y de los cristianos, 
con el eco de las trompetas y clarines, saludados con el clamor más 
constante de voces menos hazañeras, y que remitían la fuerza á los 
golpes delas espadas, se embistieron los ejércitos con tan gran co-
rage, que parecía se habían de estrellar con el impulso de la arreme
tida. Y habiéndose arrojado una espesa nube de piedras, saetas, 
dardos, lanzas y todo género de armas arrojadizas, precursoras del 
combate mas crudo, arrancándolas espadas los infantes, y calando 
las lanzas los de á caballo, por frente y por cuernos arremetieron para 
impeler ó abrir los escuadrones opuestos. Y encendiéndose más la 
ira con el enemigo más cercano, comenzaron á herirse con grandísi
ma fuerza ̂ y golpes ya más ciertos é inevitables por la apretura con 
que se habían revuelto. Veíanse fluctuar los escuadrones, ya avan
zando sobre los que sentían desfallecer, ya cediendo álos que, repa
rados con nuevos y ventajosos refuerzos, forcejaban por recobrar 
lo perdido, ocasionándolo también, además de la fuerza, la costumbre 
de pelear de los moros, no tan estable y firme como la de los espa
ñoles y, hechos á las retiradas prontas y no ménos prontas revueltas^ 
cargando deírente y de costados á los que ménos cautos en los avan
ces sobresalían, descomponiéndose del abrigo de los demás escua
drones, y procurando derramar mucho la batalla para lograr mejor 
el exceso de la multitud. Caían muchos de una y otra parte; pero 
indeciblemente más de parte de los moros por el corage grande con 
que peleaban los cristianos, resueltos á morir ó vencer, abrasados de 
la memoria de las pérdidas pasadas, y forcejando por recobrar en 
una batalla todo el crédito perdido, y probar á sus principes que no 
mengua de valor suyo, sino la desunión de ellos había ocasionado 
los daños. 

13 Resonaba la campaña toda con la colisión de varias armas, 
crugidos de las espadas, golpes roncos de las mazas herradas, silvos 
de las saetas, chasquidos de las hondas, y tropel de la vocería con
fusa y disforme de los que animaban, de los que detenían, de los que 
apretados clamaban por socorro, de los que le traían y alentaban para 
el avance de los que caían, y oprimidos igualmente con el aprieto 
de amigos que de enemigos, agotada la esperanza dela compasión, 
rendían las vidas entre gemidos tristes y lamentables. Ya apenas se 
pisaba sino en sangre; y el suelo mismo que se pisaba era en partes 
instable por los vuelcos de los cuerpos moribundos, que con las 
ansias de la muerte se revolcaban, y a veces postraban á los sanos 
que los oprimían. Había ya muchas horas que se peleaba, y aunque 
la matanza de parte de'los moros era horrible, de ninguna parte se 
descubría la victoria, manteniendo el campo; los moros por no perder 
la reputación antes ganada, los cristianos por recobrar la perdida. 
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Los moros, reparando la batalla con nuevos escuadrones que inetíffi 
descansados, logrando la ventaja grande del número: los cristianos, 
con el tesón en el afán y arrojando por brevísimos intervalos.peque
ñas tropas sobresalientes que entretuviesen la batalla, que voivian á 
tomar con los escuadrones, algún tanto recobrados del aliento y fuer
zas. Los moros, arrojando por los cuernos y costados gruesas bandas 
de caballos, que ciñesen y rompiesen por allí el nudo indisoluble por 
la frente; los cristianos, supliendo la desigualdad de caballos, espar
ciendo pequeñas tropas de ellos que estorbasen el ser ceñidos, y 
mezclando entre ellas peones sueltos, tiradores diestros, que apreta
dos, después de dada la carga y retirados hasta el centro de los 
escuadrones, revolvían por momentos, disparando espesas nubadas 
de todas armas arrojadizas, obligando á los moros á Aojar el combate 
de sus costados. 

14 Declinaba ya mucho cl dia, y ni los moros, aunque era inmen
sa la matanza que en ellos se había hecho, desistían del combate por 
la autoridad de Almanzor, de cuya boca pendían y reconociéndose 
vencidos por el horrible estrago que miraban de los suyos, aun no 
se atrevían á darse por vencídoSj aguardando su sentencia, como de 
arbitro de los sucesos de la guerra. Y los cristianos, aunque era ya. 
insomportable el afán de todo el día, y se miraban con los cuerpos 
quebrantados, alcanzada la respiración, y los caballos trasijados y la
cios con el trabajo de tantas horas sin intermisión, mantenían pertína-
císimamente el campo, por no perder en un momento lo que, con 
tanto estrago del enemigo, habían mantenido todo cl dia. Y viendo. . 
todavía la inmensa caballería que le restaba al enemigo, de la- cual 
en la fuga ó retirada habían de ser sin duda atropellados y rotos, la 
necesidad de vencer los hacía invencibles y los persuadía á durar pa
ra cerrar siquiera el paso á la victoria con el embarazo délos cueipos 
reventados del trabajo. Y de una y otra parte, corriendo por las ba- . 
tallas los cabos de primera autoridad, acordando el descanso ya cer- -• 
cano con la vecindad de la noche,en especial Almanzor que, sintién
dose vencido, se empachaba de dar á la luz del dia la confesión-de 
scrío, y veía su última ruina si daba muestras de flaqueza y. no se 
aprovechaba del beneficio de la noche para la fuga sin que la sintie-. 
sen los cristianos, pudieron hacer durasela batalla lo. que la luz-- del 
dia. L̂ e aquesta suerte, los halló la nociré. Y aunque se disputó algún- • 
tanto en ella cuál de los campos se había de retirar postrero, como 
de una y otra parte eran tan fuertes las causas de la retirada, -dis-perrr. 
sando la obscuridad de la noche en el pundonor que reconviene más 
vivamente con la luz y nota de los ojos, poco á poco unos á ..otros/se- -
absolvieron del empacho, y comenzaron á desprenderse,- amenazán-. 
dose en la despedida el últim© estrago para la aurora siguiente. .v_ 

15 De aquesta suerte se retiraron á los reales cafnpos. Los-mo-
ros, tristes y con los ánimos desmayados de la gran pérdida. Los cris- : 
tianos, con el quebrantólo en los.áiimos; pero grandísimo- "en l< s 
cuerpo--, desfallecidos del peso e'e, t in recia yprolija batalla, teñidas 
de sangre las armas y los semblantes desfigurados con el sudor cuâ  
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jado con el polvo, pero con los ánimos alegres por el estrago grande 
que no dudaban del enemigo, y confiados que la luz siguiente con
sumaría la victoria de que les avivaron la esperanza las voces agra
decidas de los reyes, y el Conde entre alabanzas del tesón constante 
que habían tenido, enviándolos á descansar}'previniéndolos volvie-

' sen con los cuerpos y caballos reparados al rayar el alba, más que á 
vencer á gozar de los despojos. 

16 Pero Almanzor, que no ignoraba su gran mengua, aunque 
con la serenidad del semblante había ahogado el dolor en el corazón, 
y como hoihbre salido de caudal escondido, la quiebra de los acree
dores á la victoria y última ruina suya, sustentándose con el crédito 
pasado y las apariencias, reconociendo de nuevo en los reales la gran
dísima mortandad de su gente, la falta de tantos cabos, y los de ma
yor valor, y que su ejército, aunque hacia todavía cuerpo bastante
mente grueso, estaba como cortados los nervios, y sin fortaleza ni vi
gor para sufrir otra prueba, confirmado de nuevo en la necesidad de 
la fuga, habiendo dado breve tiempo de descanso para repararse el 

. ejército, y dejando en los reales algunas tropas de las más descansa
das, que con los fuegos frecuentes, estruendo de adufes y tambores, 
tumulto y vocería, sustentasen toda la noche apariencia de reales no 
dejados, y desmintiesen la huida, por la parte mas distantede los rea
les cristianos sacó el ejército destrozado, aligerado de bagages, y con 
grandísimo silencio, ayudado del tumulto de los que dejaba, envuel
to en las sombras de la noche, y dando á sola ella la confesión de ser 
vencido, escapó la vuelta de Berlanga, y paró en Valdecorreja, cua
tro leguas de ella. 

17 . Los cristianos, ignorantes de su victoria cumplida por el buen 
orden de Almanzor en la retirada de su ejército á los reales, y de la 
fuga, ignorada por la astucia de los que habían sustentado la aparien
cia de mantenérselos reales, y al cuarto último de la noche en caba
llos ligeros habían escapado, siguiendo las pisadas de su ejército, al 
primer albor del cielo, solicitando la celeridad los reyes y el Conde, 
por no parecer prevenidos, sacaron sus huestes á campo, y habiéndo
les avisado la esperieneia del dia anterior, la forma mas conveniente, 
las pusieron en ordenanzas para renovar la batalla, resueltos á hacer 
el último esfuerzo á todo trance y costa. Pero, viendo que á luz ya muy 
clara no se respondía de los reales enemigos, ni se hacía movimien
to alguno, admirando la quietud y silencio, y recelando celada, echa
ron corredores de campaña que explorasen los reales; y asegurados 
de la fuga del enemigo, acabaron de conocer su victoria, y trocaron 
la ira solícita de batalla en alegría derramada de recoger despojos en 
los reales, que hallaron muy ricos de las presas de tantas provincias 
robadas, y por la campaña en losrimertDS de cadáveres acinadoŝ  en
tre los cuales se topaban á veces cuerpos moribundos, revolcándose 
todavía en la sangre cuajada, y gimiendo'con el nuevo dolor de las 
heridas, encrudecidas con el aire fresco de la noche. Y el conde Gar-
ci Fernández, siguiendo con algunos batallones los rastros de la fu
ga, encontrando algunas tropas que-con el cansancio de la batalla no 
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habían poJido atener al paso acelerado dela marcha, hirió en ellas 
y aumentó el estrago. 

18 No fué menester seguir á Almanzor para acabarle: él tomó 
por su cuenta ese cuidado. Porque, derribado de la loca fantasía en 
que le había puesto la felicidad de tantas victorias, teniéndose por 
invencible, le ocupó todo una tan profunda melancolía, y le tras
tornó tanto el cerebro, que sin poderle poner en razón los amigos, 
ni querer admitir consejo de otro que de su pasión desbaratada, 
pareciéndole le sobraba la vida á quien le faltaba la-honra, se entregó 
en manos de la desesperación; y sin admitir alimento alguno por tres 
dias, entre rabiosas ansias y despechos, espiró el tercero en Valdeco-
rreja, y su cuerpo fué llevado á sepultarse á Medinaceli, plaza en
tonces muy fuerte de los moros, y como plaza de armas, común por 
el sitio para las jornadas contra Castilla, Navarra y Aragón. Y siendo 
lo natural llevar á Córdoba el cuerpo del capitán, el más afamado de 
la morisma, venimos á barruntar fué destino y elección propia de su 
entierro, y que, durando mas allá de ia muerte su soberbia y . altivez, 
ni vivo ni muerto quiso parecer en Córdoba, vencido. Tanto puede 
en algunos ánimos de ambición desmedida la felicidad irregular
mente continuada, que llega á enagenarlos de la naturaleza y de la 
memoria de ser hombres que nacieron expuestos á varios casos. 

19 Y tanto pudo profundizar la honra mal entendida y el pundo
nor perdido, el tino que no le permitió considerar en su favof y con
suelo^ haber llenado cuanto el valor y prudencia pueden pedir á un 
hombre mortal, mandando ála victoria, ya ganada, detuviese el paso 
cuanto él quiso; y que vencido podía parecer á los cuerdos mayor 
que vencedor. Que era fácil reparar la guerra, como se vió en su 
hijo Abdelmelic de muy inferior autoridad y prendas. Que la obliga- ' 
ción del cargo y confianza admitida de la salud pública, no le deja-" 
ban con albedrío de vivir ó morir á su antojo y vanidad, sino con la-
deuda de morir ó vivir como lo llevase la ocasión á la conveniencia, 
de su república. Que su desesperación era juicio de estar ya perdido 
todo, 3'metía á su pátria en mayor confusión y espanto que la misma-
derrota. Atención por la cual sabiamente el senado romano, en medio 
del llanto de la gran derrota de Canas, dió gracias al mismo^que la 
ocasionó, de no haber desconfiado de la República, y prefirió .su 
retirada al pundonor altivo pero dañoso del otro cónsul, quepudiendo," 
no quiso sobrevivir al estrago, aunque había insistido en estorbarle. 
Que sus enemigos, muchas veces vencidos, se habían sobrepuesto,., 
forcejando con tesón y constancia contra la fortuna. Ni siquiera én 
consecuencia de su ódio, que con su muerte daba el mas gozoso día". 
á los que con mortal ojeriza aborrecía. Si esto, sin embargo, padeciere. 
á alguno morir con honra, y de ella, con esta honra-mueran;¡;y.-estas;,-. 
honras se hagan á todos los enemigos del nombre cristiano. 

20 Esta fué la memorable batalla de Calatañazor, una. de las -
más célebres de España contra los moros, y en que sin-duda los 
cristianos la arrojaron toda por resto de aquella suerte.:-La grandeza 
de ella declara el testimonio de los mismos escritores cárabes, que 
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confiesan perdió Álmanzor setenta mil infantes y cuarenta mil caba
llos en el combate. Y haberse podido hacer tan horrendo estrago en 
batalla sin descomposición de fuga, ni seguimiento de alcance, en 
que suele ser más la sangre que se derrama que en las batallas, 
como arguye la inmensa multitud del ejército de los moros y la au
toridad y prudenciada sü caudillo, arguye también el tesón cons
tantísimo é intolerable atan con que mantuvieron los cristianos tan 
prolija y arriesgada batalla. Lamentan los árabes entre los muertos en 
ella un celebradísímo caudillo moro, por nombre Cacem el Megeri, 
que otros nombran Latah Buhelul, sino son dos, natural de las sierras 
de la Gomera, que había venido con socorros de Africa, y de quien 
cuentan grandes hazañas y aventuras estrañas de armas, y anda en 
sus historias y versos con la celebridad que Roldan en las francesas 
y eiCid en las españolas. Ayudó también á la celebridad un caso 
prodigioso. Y fué: que el mismo día que se dió esta batalla en Calata-
ñazor, se vió á la orilla de Guadalquivir en Córdoba, que dista más 
de noventa leguas, un hombre que en traje pastoril con voz lamenta
ble en lengua arábiga clamaba: En Calatañazor perdió Almanzor 
sti.tatnbor,y buscado, se desaparecía. Tan apriesa le publicaron ven
cido en la corte, cuya censura ni muerto pudo sufrir. Túi^ose por 
demonio que lamentaba la ruina de su bando. Dióse esta memorable 
batalla el año de Cristo 998, según resulta de (as memorias del obispo 
de Ovièdo, Pelayo, y lo que se sabe de la asolación de la ciudad de 
León y conexión de los sucesos siguientes. El día se ignora. 

CAPÍTULO I I I . 

I . C O N T I N U A I U L A GUKRTIA CON LOS MOHOS. II. DONACIONES Y SrElTOltlAS DHL ItttY D. GARC'fA-
III. UlUEltTlOS Dlí LOU H E I K S D. IJ l iUMUIXl Y 1). H A I l U i i SU ItKX'OMBIU: P l i TliSIULOSÜ. IV. L l N A G B 

D E LA. Kí í lNA Df.ÑA JlMUNA. 

5- i -
|on la muerte de Almanzor, aún más que con su derro

ta, respiró España, oprimida tantos años del peso de sus ar-
'mas. Pero ¿quién creyera qne, muerto él y quebrantada 

su gente con tan gran derrota, había de haber avilantez en los moros 
para reparar la guerra, no solo con la defensa sino con la ofensa é 
invasión también? Pues húbola en Abdelmelic su hijo, que introduci
do álos honores del padre, y al cargo de lugarteniente de Hiscén, 
que se acomodó á ser pupilo toda la vida, y ni muerto Almanzor se 
atrevió á ser rey de veras, ni mas que en el nombre, trató luego de 
continuar la guerra, porque los cristianos no sintiesen flaqueza en el 
imperio de Córdoba. Pero los reyes D. Bermudo y D. García, y el 
conde D, García la previnieron y enflaquecieron con no menor pru
dencia, que la habían quebrantado en el padre con ía fuerza. Porque 
considerando el gravísimo daño detener aquellos Condes, hijos de 
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D. Vela, coligados siempre con los moros que habían.de'fomentar: 
continuamente los desabrimientos de cualesquiera mal contentos- de:, 
reinos y provincias, y hacer en el cuerpo, de la república el mal-.oHcío> 
que los humores residuos, que, estragando los otros y trocándolos en 
su maligna calidad hacen aparato de enfermedad nueva, trataron de 
reducirlos, abriendo la puerta ala esperanza de restitución de su es
tado y honores. No fué para despreciada de vencidos la. convenien-
niencia que pudieran desear vencedores. Y, considerando concurrían 
en ella la honra y seguridad de ofrecerla los que habían vencido, co-. 
mo quiera que los partidos con que convida el miedo, cesando éste, 
mas fácilmente se retratan: y que, convida el miedo, cesando éste, 
tanto la morisma, flaqueában mucho sus esperanzas, admitieron con 
mucho gusto el tratado. H insistiendo los reyes D. Bermudo y 1). Gar
cía, en fin se concluyó la restitución, y volvieron aquellos Condes á 
Castilla á su antiguo estado y honores. 

2 Es creíble concurriese también para este hecho# el desabri
miento y aun rompimiento, que por aquel tiempo hubo entre el con
de de Castilla D. García y su hijo heredero D. Sancho. El arzobispo 
D. Rodrigo y D. Lucas, obispo de Tuy, hablan en él sin señalar año. 
Los anales de Alcalá por el dia que expresan, lunes á 7 de Junio, di
ciendo que en él se rebeló 1). Sancho García contra su padre el con
de Garci Fernández, parece individuaron el año 997, á quien compe- • 
te la nota del dia, y no al de 991, que con poca advertencia señalaron, 
si yá no es la culpa de los copiadores. No se dice la causa de movi
miento tan notable y tan dañoso en el tiempo. Sino es que lo fuese 
entre tantas desgracias, el parecerle al hijo no se gobernaba la guerra 
bien, y lo atribuyese á la edad del padre, que habiendo heredado ya 
muy entrado en ella, á Castilla, había cerca de treinta años que la 
señoreaba y retenía: dejándose pasar al hijo la edad varonil sin el 
empleo, que le parecía más propio de ella. Como quiera que sea, la 
restitución de aquellos Condes, hijos de D. Vela, olvidando, y en la. 
victoria, tantas calamidades causadas de ellos y su padre, parece for- -
zoso tuviese alguna causa muy honda y muy especial sobre las co
munes ya dichas. Y esta del rompimiento y turbación de la casa de 
Castilla entre padre é hijo, siendo por aquel mismo tiempo, fué muy 
natural, temiendo cuerdamente los Reyes y el Conde, queeíhijo con . 
el empeño hecho no llegase á valerse de aquellos condes desterrados 
y faltando en ellos como en yesca preparada la centella de aquella -
discordia, no resucitarse el incendio pasado. Con que pareció . mejor 
prevenirlos y obligarlos. 

3 Con estas prevenciones, prudentemente anticipadas, se enfla
queció y desvaneció la guerra de Abdelmelie. Porque si bien luego, 
al año siguiente á la derrota de Calatañazor 999, juntó ejército gran
de en número, aunque muy desigual en calidad á los del padre por la 
falta de muchos cabos y las tropas más floridas, y corrió á León para 
acabar de arruinar ío poco que había dejado su padre, y quitar á los 
cristianos la esperanza de repararla, acudiendo el conde Ciarei Fer
nández con sus gentes, y enviando las suyas el rey D. Bermudo fué 
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echado de la tierra y p.uesto en fuga con gran mengua. Y trató en 
adelante en los cinco años y medio que le duró el gobierno, más de la 
defensa que de ofender. 

§. IT. 

"emos remitido á este ano último del reinado de D. Gar-
|cía dos memorias suyas. Una, por ser antes que hereda, 
.se el reino: y la otra, porque aunque .es de su reinado, 

se ignora el año que ya no se descubre en el instrumento. Por la pri
mera en vida y presencia de su padre el rey ü. Sancho Abarca que 

- la confirma en uno con su mujer Doña.jimena, áquien llama reina, y 
. él usa también del nombre de rey, dona á S. Salvador de Leire y á 
su abad D. Jimeno un monasterio por nombre Ysusa, en el valle de 
Sarasaz, que hoy llamamos Salazar, con otras varias cosas. Confir
man-la donación de' sus hijos los reyes sus padres, D. Sancho y Doña 
Urraca, y después de ellos D. Ramiro Régulo, D. Gonzalo Régulo 
aunaron D. Sancho Régulo (parece es D. Sancho el Mayor.) Los 
obispos. Benedicto y Sisebuto, y después de ellos, Oriolo, abad del mo-

: nasterio de Igál; Fortuno-, abad del de Urdaspal; (todavia duraban es
tos,monasterios como distintos del de Leire, como saludó á sus aba
des S. Eulogio, y durará hasta el reinado de D. Sancho Ramírez que 

•los anejó.) Aznar, abad del monasterio de Roncal; Bancio, abad de 
Puenfrida; Maneio, abad arrosense. D. Aznar Sánchez, Juez, D. Jime
no Sánchez de LJscarrés. Y todos ¿os hijos de buenos padres de! va
lle de Sarasaz testigo*. Así habla. Es fecha á 30 de Diciembre de la 
era 10255,1116 es a™3 de Jesucristo 9S7. 

5 Esta QZ la vez primera que suena obispo D. Sisebuto. Y, siendo 
del mismo año la donación de Alastue á S. Juan de la Pena por los 
reyes D. Sancho y Doña Urraca, en la cual subscribe Belasio, expre
sando la sede de Pamplona, venimos á entender que para fines de es
te año, del cual tiempo es esta donación, yá había muerto Belasio y 
sucedídole Sisebuto. Y confirma de nuevo esto mismo el ver que no 
interviene en este acto Belasio, siendo en su diócesis y concurriendo 
en él casi todas las personas reales y tantos abades. Lo cual no pare
ce creíble, si-viviera al tiempo. Y así un obispo Belasio, que en los 

" años siguientes se ve subscribiendo y á veces concurriendo con Sise
buto, era sin duda otro y con la Sede en la Rioja; y, por no expresar- • 
se, causa confusión. 

.6 La otra memoria-del rey D. García es una insigue donación, 
por la cual en compañía de su mujer Doña Jimena, y su madre la rei
na Doña Urraca dona al monasterio de S. Pedro de Ciresa la villa 
de Berdún y los pastos desde las aguas, del rio Veral hasta el rio 
Aragón: ¿ 0 5 cuales, dice, no- son adquiridos 'por industria, sino 
propios por herencia^ y que fueron de ios reyes nuestros abuelos. 
Vése.claramente la era milésima significada con esa palabra. Pero 
los demás números, por estar allí muy gastado el pergamino, están 
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tan. obscuros que no hay atinar con ellos. Serán sin duda desde- -32 
hasta 37, que son los términos de su breve reinado; pues se ve es he
cha dentro de él, así porque, haciendo mención de la madre, la reina 
Doña Urraca, no la hace de su padre, como porque donación tan 
granada como de la villa de Berdún, no hiciera sin consentimiento 
del Rey, su padre, si viviera al tiempo. 

§• ni-

eomo si Dios solo conservara la vida de los reyes 
reía 3' D. Berniudo para poner en buen estado las co
sas de la cristiandad de España, conseguido este fin 

con la grande derrota y muerte de Almanzor y escarmiento de su 
hijo Abdelmelic y restitución de aquellos condes fomentadores de la 
guerra, murieron ambos á fines de este año 999, como se ve de D. Ber-
mudo por su epitafio, y testimonio de los obispos Pelayo de Oviedo . 
y D. Lucas de Tuy. que uniformes señalan su muerte en la era XOSJy 
habiendo reformado mucho su vida en los tiempos últimos de ella, y 
dado grandes muestras de arrepentimiento de la disolu-ción. de la 
lascivia, pasión de que fué muy lisiado, y dejando por sucesor á su 
hijo D. Alonso V., habido en la reina Doña Elvira, infanta de Nava
rra, su segunda mujer; pero de tan tierna edad, que solos tenía cinco 
años. Gran mal á haber sobrevivido Almanzor. 

8 La muerte del rey D. García á fines de este año parece por un • 
instrumento de S. Mdllán, en el cual Diego Alvarez de Asturias con 
sus hijos Alvaro Díaz y Vela Díaz clona á S. Millán y á su abad -y 
Obispo juntamente D. Sancho, los palacios que tenía poblados con 
sus collazos en Asturias, á la ribera del mar, en-el lugar llamado 
Somo con la divisa y costumbre antigua. En la cuaí donación, hecha 
en el capítulo del monasterio de S. Millán en presencia de los seño
res Fortuno Sánchez y Aznar Sánchez y Ñuño Alvarez, y usando el ' 
mismo donador Diego Alvarez deltitulo.de señor, menciona yá1 el 
reinado en Pamplona de D. Sancho, hijo de D. García, á 8 de Diciem
bre de la era 1037. Con que se ve que á fines del año yá había muer
to y sucedídoíe su hijo D. Sancho. Estas Asturias, de que está dona
ción habla, no son las de Oviedo, que con propiedad retienen elnotn-
bre antiguo, ni las que llaman de Santillana, confinantes con las de 
Oviedo por occidente, sino las que llaman Asturias de Laredo, en 
que también reinó D. Garcia el de Nájera, que en sus cartas reales 
las llama Asturias. Y Somo se ve á una legua de Santander al oríen- • 
te, la ria en medio, bañándole el Océano, como habla la donación^ 

9 Al rey D. García no se le conocen mas hijos que el rey D. San-
cho el Mayor, que le sucedió, y la reina de León Doña Elvira, mujer 
de D. Bermudo. Porque el atribuirle por hijo á D, Sancho y.D, Gar
cía, como alguno ha querido, valiéndose "para esto de lós instrumen
tos ya exhibidos de S. Millán, en-que entre las personas reales se ven ' 
subscribir dos hermanos, Sancho y García, es manifiesta equivoca-
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ción; pues repetidamente y con tanta expresión se advierte en ellos 
eran hijos del-infame D. Ramiro y con no menor expresión que otro 
D. Sancho que subscribe, antes que ellos, era el hijo del rey D. García. 

10 Es conocido por el renombre de Tlembhso; porque dicen que 
. .al querer romper de batalla le temblaba el cuerpo, aunque después 

peleaba con singular esfuerzo. Pasión muy natural en el conflicto y 
lucha de la honra y temor natural, y en que suele ser más seguro y 

. constante el valor que en ios que por inconsideración, ó con poca 
viveza de aprensión del peligro, entran en él y temen después en el 
tiempo de obrar con serenidad: en los cuales la fortaleza tiene dias 
y pende del temple de los humores del cuerpo. Lo que no hace en 
los que con la meditación anterior de la honra, y razones que encien
den el valor, ag-otaron el miedo é hicieron el ánimo á toda la gran-

. deza dèl riesgo; sin que, entrados en él, les haga novedad, primera y 
ía más poderosa causa de la turbación y miedo. Celebráronle mucho 
por.la liberalidad, con la cual se empachaba de negar cosa alguna. 

Sobrevivióle mucho años su mujer la reina Dofíajimena, 
llamada así constantemente en todos los privilegios de 
su marido, en los de su suegro D. Sancho Abarca, y en 

los de su hijo. Con que tiene menos excusa el yerro de los que la 
llamaron variamente, Constancia, Estefanía y Elvira. El linage se 
esconde más. G-aribay refiere que algunos la llamaban hija del conde 
D. Gonzalo de Asturias, gran señor en el reino de León. Y D, Alonso 
Marañón de Espinosa en los eslatutos de la iglesia de Oviedo le dijo 
también. Y Vaseo le dio el origen de Asturias. Y parece se corro-
.bora esto mucho de unas memorias manuscritas, en que se refiere 
que, habiendo el re}' D. Alfonso VI. que ganó á Toledo, donado ála 
iglesia de Oviedo el valle y concejo de Langreo, tres leguas de aque-. 
Ha ciudad, y resistiendo la entrega ciertos caballeros é infanzones, 
alegando ser suya aquella tierra, se alegó de parte del rey D. Alfonso 

.pertenecerle á él, como heredada de su abuelo el rey Ó. Sancho el 
Mayor, al cual pertenecía .por sus abuelos maternos; aunque no he
mos visto estos alegatos mas que referidos. 

12 Ni sería nuevo á la casa.del conde D. Gonzalo dar en matri
monio hijas á reyes. Porque la reina Doña Elvira, con quien casó 
D! Ordoño I I I . de Eeón, cuando el repudio de Doña Urraca, la hija 
del conde F e r n á n González, notoriamente fué hija de este conde 
D. Gonzalo. Y el rey D. Bermudo I I , procreado de aquel matrimo
nio, en la carta'de restauración del monasterio de Ó. Eorenzo de 
Carbonario, expedida este mismo año de su muerte á 5 de Enero, 
dice que le h a b í a n fundado 3' dotado de grandes rentas los de vene
rable memoria •tuia abuelos el conde D. Gonzalo y su mujer la 
condesa Doña Teresa. Así habla. Y siendo, como parece, ciertas 
estas memorias, resulta qne 1). Sancho el Mayor y D. Alfonso V. de 
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León, que ahora entran á reinar, eran tio y sobrino por dos líneas. 
Una, porque D. Alfonso era hijo de la reina Doña hlvira, hermana 
de D. Sancho el Mayor. La otra, porque D. Alfonso era hijo de 
Bermudo TI, primo hermano de ü . Sancho el Mayor, por ser "ambos 
hijos de dos hermanas, Doña Elvira, reina, mujer de D. Ordoño I I I , 
y Doña Jimena mujer del rey D. García el Tembloso, hijas ambas de 
los condes D. Gonzalo y Doña Teresa, fundadores del ya dicho mo
nasterio de S. Lorenzo. De suerte que en D. Alfonso-V de León con
currían respecto de D. Sancho el Mayor, por la línea paterna, ser 
hijo de su primo hermano, y por la materna ser hijo de su hermana. 

13 Lo cual fué necesario advertir aquí; porque servirá adelante 
para soltar un nudo de mucho embarazo, fuera de la luz que da para 
la trabazón de los sucesos. Resulta el reinado de D. García el Tem
bloso de seis años no cumplidos. Corto plazo para la celebridad que 
dejó, no solo de liberal sino también de guerrero y esforzado, mar
chando muchas veces como su padre, desmontado del caballo, 
sufriendo el afán de la infantería para animarla con el ejemplo y no 
degenerar del de su padre. Pero sucedióle en el reino muy entrado 
en edad, y dándole su padre título de Rey, como se vé en las cartas 
reales exhibidas. Y casi todo el reinado de su padre fué tan borras
coso de guerras, que hubo el hijo de ayudar al padre con la lanza á 
mantener el reino que le había de heredar. Conque tuvo tiempo para 
todo.' 

14 De su entierro no tenemos cosa asegurada que decir. Pretén-
denle Leire y S. Juan de la Peña. Y si fuera seguro el argumento, 
ambos pudieron por las donaciones que les hizo. Y también por las 
del hijo D. Sancho, de quien ambos monasterios tienen instrumentos 
ciertos, en que dice estar alli enterrados los cuerpos de sus parientes y. 
que así habla, y en el rigor latino vale padres. Pero á que no se haya 
de tomar la voz en esta propiedad, sino en la latitud á que torció esa 
voz el idioma de España, que llama parientes álos cércanos en san-: 
gre, necesita la imposibilidad de estar á un mismo tiempo enterrados 
sus padres en ambos monasterios: y con demostración perentoria" 
entrambas cartas, á donde esto se dice por el hijo, confirma viva y. 
presente su madre la reina Doña Jimena. Con que es forzoso hablase-
de parientes y no de padres, y para el caso nada se definió. . 
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Castilla por su mujer, y lo que ganó por armas en el reino de León, 
según fué poco lo que tocó su reinada del año 999, y eso entre los 
l\itos del entierro de su padre, parece se le puede comenzar á contar 
e^principio de reinado con las ceremonias reales de la sublimación, 

: desde que comenzó el año de mil al justo de la Natividad dejesucris-
to.: Y •parece se debió á la felicidad de su reinado que fuese señalado 
el principio conlà nota insigne del año milésimo; como si reservara 
el cielo á nuevo siglo el comenzar á disponer obra tan grande, como 
.unir en una casa y á una sangre todos los señoríos de los príncipes 
cristianos de Españaj que poco antes andaban tan desunidos y en
contrados, que los puso la discordia en el último trance de perderse. 

2 A la verdad el año fué. dentro y fuera de España memorable 
generalmente, por el error vulgar que, nacido en Francia, cundió co-

. mo contagio por todo el orbe, de que era el año final del mundo, y que 
en élse-habíã. de acabar. A que ayudó la estrañeza de los prodigios 
porque, fuera de'un gran terreiríotó el primer dia del ano, apareció un 

--còmeta; y, rasgándose al parecer el cielo, corrió por largo trecho so-
. bre'Ja tierra una gran llama, á modo de relámpago, degrandísima vi-

veza, que tocó á muchos en los campos y en sus casas: y volviendo 
r^á'eonsolidarse aquella como rotura del cielo, apareció en el aire una 
- espántosa figura que fue creciendo con cabeza como de serpiente y 
- pies'azules. fodo lo cual en los púlpitos y en escritos se traía por ar-

tumentos del error, ya creído de los más, del fin yá llegado del mun-
o, cebándole el demonio que toleraba la penitencia á que movia á 

muchos, él espanto, porque pasado éste, el desengaño de la burla de 
lo que varias veces amenazado como presente se desvanecia, intro
dujese en los pueblos generalmente otro mas pernicioso error de la 
perpetuidad del mundo, y poca seguridad de los Libros Sagrados, y 
amenazas en ellos contenidas del acabamiento del mundo y juicio de 
Dios, al tiempo legítimo, á sola su ciencia reservado. Llegó á tanto la 
turbación y desaliento de los mortales, que obligó á Abón abad de 
Floriaco y otros varones doctos de aquel siglo á tomar la pluma para 
curar la melancolía de'tanta parte del linage humano y atajar los da-

- ños de aquella medicina, igualmente dañosa, aplicada sin tiempo, que 
provechosa, aplicada con él; bastándole en el ínterin al linage huma
no la incertidumbre y contingencia de que para cada cual se.acabe 
el mundo en cualquiera instante por la condición de la mortalidad. 

•• . . s. l i . 

' i r "To parece cayó en el desmayo de este pensamiento triste 
3 ^ el rey D. Sancho; pues trató de bodas y las efectuó este 

JL año. Dedúcese esto, de que el año siguiente en sus car
tas reales se vé casado; y en las de su padre de los años próximamen
te anteriores, nombrándose todas las personas reales, y entre ellas él 
mismo y las dos reinas, su madre y abuela como testigos presentes 
que subscriben, ninguna mención se hace de su mujer. Cosa ajena 
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de toda credulidad que, donde intervienen todos los delasangre-realv 
faltase la esposa reciente del príncipe heredero, si la había ya.--Los 
anales de Alcalá pudieran dar mas luz, sino los halláramos perturba*' 
dos por culpa sin duda de los copiadores. Dícese en ellos que en la 
era 1038 que es este año mil de Jesucristo: Fué la arrancada ó bata
lla de Cervera sobre el conde D. Sancho García y D. García Gó
mez. Estas son las bodas del rey D. Bermudo y de la reina Doña 
Elvira en el mes de Noviembre en la era de 1041. 

4 Este es un laberinto confuso,' y maraña muy enredada-de hilos 
encontrados y revueltos. Porque complica y revuelve en uno corno 
sucesos trabados entre sí, y originados uno de otro, la batalla y las 
bodas; como sí la batalla hubiera' originado las bodas, ó al contrario, • 
éstas la batalla, luego como efecto inmediatamente conseguido. Y con 
todo eso señala tres años de distancia entre uno y otro. Las personas 
que introduce esta memoria aumentan la confusión, mirando al tiem
po que señala. Porque si habla de bodas del Rey D. Bermudo I I , 
de León, ya había un año que era muerto, en la era 1038 y cuatro en 
la de 1041. Y su matrimonio con Dona Elvira habia precedido algu
nos más años, sin que se pueda dudar de la fé de tantos instrumen
tos de entrambos reyes yá casados, Y si habla del rey D. Bermudo 
llí, y último de León, al tiempo aun no habia nacido y su padre 
D. Alonso V, era de solos seis años de edad en el tiempo que señala 
de la batalla, y de nueve en el de las bodas. Además de que su mu
jer no se llamó Elvira sino Teresa, la hija menor del conde D. San
cho de Castilla, como la llama el arzobispo D. Rodrigo, ó Urraca co
mo la llama Morales, alegando algunos privilegios: nosotros, en los 
que hemos visto y apurado constantemente, la hallamos, nombrada 
jimena, y también en su epitafio en León. 

5 La repugnancia de las cosas que envuelve este texto parece-
obligó á Morales á no tomar más que una parte de el, que es la de la 
batalla de Cervera, en la era 1038 que [pertenece á este año de . mil, 
pasando en total silencio lo de las bodas de aquella reina Doña El
vira por la dificultad de componer estas cosas. Pero parece será mas : 
en beneficio de la historia apurar acendradamente lo que en esta.me^ 
moria pudo haber, y apartar lo que se presume pegadizo por descui- -
do ó poca inteligencia de los copiadores. Una cosa legítimamente se: 
presume, y es: que no se fingió el caso de las bodas en- cuanto á la 
substancia, yá que se mezclase algún yerro en alguno de los.nombres, 
propios ó número de los años en que suele ser mas ordinario. Otra 
cosa con certeza se prueba, y es: que por aquel tiempo ninguna. otra 
persona soberana con título dé reyes pudo casarse con rey cristiano-
de España, sino la hija mayor del conde de Castilla D. Sancho, la: 
cual consta casó con el rey D.Sancho de Pamplona por aquel tiempo¡_ 
con muy poca diferencia de aquella era :I038. Lo cual se ve por la 
inducción de los reinados al tiempo de D. Alfonso V. de. León,-de.so^ 
los seis años de edad én él, muerto D. Bermudo U, y por nacer el 111, 
los condes de Castilla padre é hijo, ambos casados al tiempOj sin que 
se pueda dudar, . ' 
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6 Y todas estas cosas, y el ver que el rey D. Sancho el Mayor ya 
estaba casado el año siguiente mil y uno, y que no lo estaba muy po-

; cós antes, guían la. conjetura á creer que aquella memoria hablaba 
. del matrimonio del rey D. Sancho el año de mil con Doña Munia hi

ja del conde D. Sancho; y que la llamó Elvira, como la llamó también 
, el arzobispo D. Rodrigo, expresando que otros la llamaban también 

. con ese nombre: y puede ser fuese uno de ellos el escritor de estos 
añales, que parece algo anterior al Arzobispo. Y que algún copiador 
menos exacto en la razón délos tiempos, estando algo gastado el ori
ginal, puso el nombre de Bermudo en lugar de Sancho, equivocado 
con que D. Bermudo II tuvo en liecho de verdad por consorte mujer 
con ese mismo nombre de Elvira, supliendo por conjetura lo que 
hallaba gastado. Y que fué lo mismo acerca de los números de la 
era, que en postrero lugar señala, que, siendo del dia del mes de 
Noviembre, y estando confusos, los interpretó á su modo. 

7 A todo esto obliga la confusión del texto y cosas encontradas 
que envuelve. Y á la verdad; no pocas cosas de las antigüedades de 
España están en retiradas tan obscuras, que es fuerza buscarse así, 
á tino y tentando. Siendo cierto, como lo es, que el conde Garci 

' " Fernández andaba por aquel tiempo de rompimiento y guerra civil 
con su hijo D. Sancho, fué muy natural que el hijo se quisiese valer 
de las fuerzas del rey D. Sancho de Pamplona, y en orden á eso dis
pusiese el matrimonio de su hija mayor Doña Munia con él. Y que el 
padre, irritado del nuevo poder que añadía á la facción con el ma
trimonio, cargase con las armas sobre el hijo en Cervcra con ocasión 
de las bodas ó por causa de ellas. Blanco hacia el que parece apunta 
aquella obscura memoria. 

Año 8 Como quiera que sea, el año siguiente mil y uno, ya el rey 
1001- D. Sancho se ve casado con la reina Doña Munia, nombre con que 

siempre la hallamos en los instrumentos hasta muy entrado su rei
nado: en el cual tiempo ya se ve á veces en ellos con el nombre de 
Mayor ó Mayora. Argumento deque fué sobrenombre, puesto con el 
tiempo y comunicado del marido, á quien se le dieron después por 
los muchos señoríos y grandeza de sus hechos. Vénse de esto dos 
instrumentos en S. Millán. Por el primero dona en compañía de su 
madre la reina Doña Jimena y de la Reina Doña Munia su mujer, 
la villa de Feso al bienaventurado S. Millán y á su padre espiritual 
D, Sancho, Obispo y abad juntamente, como entonces se usaba. Dice 
hace esta donación en la era 1039, dia viernes á 4de Julio, y sale 

. ajustadamente. Firman el Rey y ambas reinas, madre y mujer, sin otros 
confirmadores. Por el otro, que es dado veinte y tres dias después, 
27 de Julio del mismo año, dice el rey D. Sancho, que atendiendo á 
que los monjes de S. Millán padecían mucha incomodidad por no 
tener hospicio en la ciudad de j\ajera, dona al monasterio y á su abad 
Ferrucio la iglesia de S. Sebastian en la misma ciudad con las casas, 
y lo que le pertenecía enteramente en el barrio de Sopeña. Remata: 
Reinando Yó D. Sancho, rey por voluntad de Dios, en Pamplona 
y Nájera. Y después del signo del Rey, confirman, la reina Doña Mu-
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nía, y D. Ramiro con título de Regulo, y después los obispos D. Gar
cía, U. Benedicto y D. Maneio: y de los caballeros con oficios en Pa-. 
lacio, los señores O. Lope Sánchez mayordomo mayor y D. • Lope--
Ifííguez Botiller. Ferrucio es el abad que va continuando después en 
las donaciones con el mismo cargo. Por estos dos instrumentos se ve 
que los que han alargado algunos años más, y no pocos de los que 
hemos señalado la vida y reinado de D. García el lembloso, habla-

. ron á tiempo; pues, haciendo mención el'hijo de su-madre, no la de
jara de hacer de su padre si viviera. Y se ve que en todo obraba y 
hablaba, como heredado ya. 

q Esta es la vez primeraquesuenaenlos privilegios reales D. Ra
miro, el que después vino áscr rey de Aragón por donación del Rey 
su padre en la división de los reinos. Húbole el Rey su padre, siendo 
soltero y muy mozo. Lo cual se colige, de que teniendo ahora el hijo 
edad para conhnnar, veremos al padre reinar treinta y Cuatro años 
adelante, y los últimos de ellos, llevando por su persona la guerra 
contra León, teniendo al tiempo hijos de edad robusta y muy belico
sos. Y ya hemos visto que en las cartas tan próximas del reinado 
anterior de D. (Jarcia el Tembloso, nombrándose las reinas, abuela 
y madre de D. Sancho^ todas las personas reales, aun las menos 
cercanas, ninguna mención se hace de lamujerdeD. Sancho,siendo 
el heredero y nombrándose como tal en lugar ventajoso á otros. Y 
en la casa real de Navarra era tan infalible todo aquel siglo y el si
guiente, el alternar el nombre de García y Sancho en los primogéni
tos herederos, que al que estuviese versado en su historia, le bastara 
esa seña, aún cuando fuera sola, para entender que Ramiro no fué 
primogénito destinado para la sucesión de la corona, sino García, que 
con efecto sucedió. El arzobispo D. Rodrigo dice, fué habido en una-
señora noble de Aibar, y algunos la nombran Doña Gaya. Adelante 
se exhibirá un instrumento por el cual se puede barruntar que. el; 
nombre de su madre fue íñiga, y que tenía también muchos señó- . 
ríos y heredamientos en Castilla y la Bureba.Delo cual se colig'e.que" 
D. Ramiro fué hijo natural y no bastardo, como comunmente le Ha-, • 
man. 

lo Pero es de advertir que el rey D. Sancho tuvo otro hijo- deb . 
mismo nombre de Ramiro, habido de la reina Doña Munia, que nació> -
bien entrado su reinado. Y como advertimos en las investigaciones^ 
por atajar equivocaciones, este I). Ramiro legítimo murió- en breve.';'. -InveB. 
Y alguno que nos hace cargo de que en esta parte adivinamos, y que : 
quién nos dijo que el Ramiro mal logrado en breve fué el legít-imopcáp- ít 
y el que sobrevivió el natural pudiera haberlo escusado, y no darse ftl ãu' 
por desentendido del fundamento, con que allí mismo . se le dijo de- -
prueba real, é inducción legítima de instrumento de S.; Salvador de:í .. 
Leire de la era loyó, en que calculándose los reinados del tiempo en" 
que se hizo la donación: se dice fué: Reinando en Pamplona ¿el rey v 
D. Sancho, hijo del reyD. Gar cía > en Castilla D, Fernando, Rey-, en 
Aragón D, Ramiro, Rey yá viejo, (así habla y con expresión se no
ta.) Y cualquiera vé que esa. nota de aucianidad no le podía compe-
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. tir á D. Ramiro eí legítimo, habido en la reina Doña Munia. Puesj 
siendo el matrimonio en la era 1038, y habiendo nacido de él no po
cos años adelante, y notoriamente después de D. García, y siendo la 
primera vez que suena D. Ramiro el legítimo en los privilegios la 

. era 1058, como allí mismo se probó, en la era 1096 pocos más de cua
renta años podía tener. Y la ancianidad, que no puede competir al 
legítimo, compete muy naturalmente al natural;pues desde esta era en 
que andamos 1039 y en ̂ ue ñrma, corrieron hasta laya dicha, 57 años 
sobre los que tenía cuando firmó la carta real: honor á que no suelen 
llamarse tan apriesa los ilegítimos. Fuera de que el no haber-sido 
D. Ramiro el que sobrevivió, y fué rey de Aragón, hijo de la reina 
Doña Muñía que heredó á Castilla, era materia más para suponerse 
que para dudarse, y deninguna manera para censurarse con nota de di-
vinación; aún cuando se dij era sin prueba real, ni más que por testimo
nio de los escritores todos. Y si el Ramiro que sobrevivió fué pro
creado.de. Doña Munia; luego no primogénito. Y cae por tierra su 
pretensión ardiente. Miren lo que complican. Otras pruebas de lo 
mismo irán dando los instrumentos en los tiempos á que pertenecen. 
Aunque eremos que ningunos bastarán para los que, faltos de im
pugnación legítima, no se dánpor entendidos de ellos. Pero bastára-
nos á nosotros persuadir á los que quisieren saber. 

S- ni. 

ABo ~w "^ntre muchas ocasiones en que hemos dicho haber 
loos, JJ |-^perdÍdo España la sazón de seguir el alcance de la vic-

JL^^^toria y desplegar llenamente las velas al aire favora-
- ble de ella, esta de los primeros años del reinado de D. Sancho el 
Mayor fué una. Pues, cuando con la gran derrota y muerte de Al -
manzor quedaba tan quebrantada y con tan grande turbación la 
morisma que, insistiendo con tesón de algún tiempo en batir aquella 
muralla atormentada y ya ruinosa, parecía cierto el venirse á tierra, 
se enredaron las cosas de manera que el reino de León quedó en 
D. Alonso, niño de tan pocos años, disposición mas para contentarse 
con no perder que para hacer esfuerzos de ganar: Castilla, dividida 
en facciones civiles entre padre é hijo: Navarra, aunque unida y con 
príncipe por edad robusto, y por inclinación muy guerrero, atado á 
las facciones de Castilla con el lazo de matrimonio con Doña Munia, 
hija y nieta de las cabezas de aquellas facciones, y sin poder des
embarazarlas fuerzas para lo que más importaba. 

12 Lo cual fué causa deque los moros, recobrando el aliento 
perdido y reparando las fuerzas, pudiesen, no solo subsistir, sino 
también hacer hostilidades muy surtidas y dañosas. Con que en los 
tres años de mil y dos, tres y cuatro, nada se halla obrado contra 
ellos; aunque avisaba la buena disposición de poderse obrar mucho 
la victoria del conde de Barcelona D.. Ramón, hijo y sucesor de 
BorellOj que viniendo á batalla el año de mil y tres, junto á Albesa 
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con los moros de Cataluña, los derrotó y recobró las tierras que eii 
tiempo de su padre se habían perdido. Y aunque con los muchos-
tiranos que se levantaron contra IJiscén, y facciones sangrientísimas 
éntrelos moros españoles y los africanos, que recientemente habíaçi 
venido de Africa á las conquistas de Almanzor, el imperio de Cór
doba cayó en grande mengua desde la muerte de Abdelmelic, que 
tuvo autoridad para mantenerle los pocos años de su gobierno, esta 
declinación de Córdoba, más que á la utilidad de los cnstianoSj sirvió 
ála exaltación de otros régulos y caudillos moros, que con esta oca
sión en Toledo, Zaragoza, Huesca y otras ciudades establecieron 
reinos, y: coligados entre sí, pudieron hacer rostro á los cristianos 
que, ó mal advertidos ó desgraciados, dieron lugar á que de los des
pojos de aquel galeón grande, quebrado, armasen fustas que los in
festasen. 

13 Animados, pues, los moros con las discordias de Castilla, Aao 
juntando ejército al año mil y cinco, entraron por ella. Y, asaltando 
á la ciudad de Avila, que poco antes se había comenzado á repoblar, 
la arrasaron. Y marchando la vuelta del Duero, y atravesándole por 
la comarca de Osma, se derramaron, haciendo grandes estragos. 
Salióles al encuentro el conde Garci Fernández, y viniendo á batalla 
con ellos entre Alcocer y Langa a la orilla del Duero, prevaleciendo 
el número, fué desbaratado en ella y, alanceado délos moros, cayó 
vivo en sus manos; pero tan mortal ya de las heridas, que murió-coñ 
efecto de allí á dos dias. Y su cuerpo por ostentación de triunfó fué 
llevado á Córdoba, y rescatado después de su hijo á gran precio, y 
enterrado en Cardeña. Varón esforzado, en fortuna próspera y adver
sa; digno del hijo ó de menor edad, que no fatigase su vejez ó más á 
su obediencia, y en quien pudiera descargar los afanes y riesgos de 
la guerra, de que le absolvía la edad; pues había treinta y cinco años 
que señoreaba á Castilla: constando que muchos antes estaba casado. 
Pudo servirle de consuelo en su pérdida á Castilla, que su falta unió 
en el hijo los ánimos y fuerzas divididas. Este año señalan los anales 
de Alcalá de haber entrado su hijo D. Sancho en la sucesión :y se
ñorío de Castilla. Argumento evidente de que, el señalarse efi ellos 
con yerro notorio diez años antes de la muerte de su padre,;-fué 
inadvertencia del copiador por omisión de un número decenario. . 

§. ÍV. 

De este mismo año se halla en instrumento de S. Juan, 
de la Peña una memoria del rey D: Sancho, muy esti
mable por la luz que da. A 20 de Febrero se halló el 

re3' D. Sancho con su madre la reina Doña Jimena visitando ebmò-
nasterio de Santa María de Fuenfrida, y le absuelve para adelante de 
diez medidas de sal, que el monasterio tenía obligación de pagar 
cada año á los reyes. Dice: que cuando hicieron esta remisión, esta
ban presentes el Rey y la Reina y el santísimo y glorioso Pontífice 
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D. Jimeno de la sede de Pamplona, el cual tenía el gobierno del 
monasterio, y que era doméstico de aquel monasterio el señor Munio 
Lanis, que parece algún caballero retirado allí por devoción. Confir
man la carta D. Oriolo loaniz, mayordomo de la reina, y I). Oriolo 
Velázquiz, mayordomo del Rey, y D. García Velázquiz Botellcr. Y 
remata diciendo sucedió este acto: Remando el rey D. Sancho Gar
cia con su abítela la reina Dona Urraca, y estando presentes los 
obispos D. García y D. Belasio, en la era 1043, y de la Encarnación 
del Señor el a ño 1005, ã diez de las Ka lendas de Marzo. 

15 Dije era muy de estimarse este instrumento por la seguridad del 
tiempo, que con era y ano de Jesucristo se expresa, y por las muchas 
cosas que descubre. La primera es, que vivía todavía la reina Dona 
Urraca abuela del rey D. Sancho el Mayor y mujer de D. Sancho 
Abarca. La segunda, que era muerto ya el obispo D. Sisebuto, y le 
había sucedido en la silla de Pamplona D. Jimeno, que en la cuenta 
de sus obispos es I I de los de este nombre. Y es muy creíble sea el 
D. Jimeno, que catorce años antes vimos abad de Leire, en el entie
rro del infante D. Ramiro, llamado «Rey deViguera». Verdad sea, 
que el obispo Sandoval no quiere admitir á este tiempo á D. Jimeno 
por obispo de Pamplona, y repugna á Garibay que le señaló por tal. 
Y cuando mucho viene en que pudiese serlo desde la era 1034, en que 
dice falta la memoria de D. Sisebuto hasta la era 1045, en que halla 
ya á D. Sancho I por obispo de Pamplona. Pero ya vimos firmando á 
D. Sisebuto un año después del que dice falta su memoria. Y la es
critura que alega Garibay del archivo de S, Millan en que el rey 
D. Sancho dona ó confirma donada por los reyes sus padres la villa lla
mada Ventosa á S. Millán, en que subscribe entre Jos obispos D. Ji
meno, expresando la sede de Pamplona, es cierta; aunque no la era 
1050, como la sacó Garibay, sino de ocho años después. Y viendo la 
buena consonancia de esta otra escritura de Santa María de Fuen-
frida de la era 1043 en que hace tan ilustre memoria el Rey de su sede 
de Pamplona, llamándole santísimo y glorioso Pontífice de ella, no 
se puede dejar de admitir, no solamente etilos años, que dudoso y 
repugnante le dá Sandoval, sino en otros adelante. Y al argumento 
que hace para repugnarlo, diciendo halla á D. Sancho indubitada
mente Obispo en la era 1045, en el privilegio, por el cual el rey 
D. Sancho restituye á la iglesia de Pamplona sus términos y bienes, se 
responde; que esta escritura es de tiempo muy posterior, y hácia los 
fines de este reinado. Y qualquiera love; pues remata el Rey, diciendo 
reinaba en Pamplona, y Aragón, y toda Càstilla: y en el exordio 
también se llama Rey de los pamploneses, de los aragoneses, y de 
los leoneses. Y los títulos de Castilla y León ya se sabe son muy 
posteriores á la era de 1045. Ni tampoco en ese año pudo tomar 
consejo de sus hijos D. García y D. Ramiro, como dice le tomó, en 
especial de D. García, que apenas podía tener cinco años cumplidos. 

ló Aun no hemos acabado con los embarazos de este privilegio 
deFuenfrida. El abad D. Juan Martínez le tuvo por del rey D. Gar
cía el Tembloso, y en fuerza de él le alarga la vida y reinado más de 
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lo justo. Y dice que en él se llama el rey D. Garda Garciaties; y-
que con él se verifica lo que dijeron Beuter y Gauberto, que afirman 
se llamó así. El abad debió de ver esta memoria en alguna copia mal 
sacada. Porque en el original del archivo de S. Juan de la Peña, á-
quien se anejó después Fuenfrida, el cual reconocimos varias- veces 
con admiración de este yerroy sobre aviso de él, D. Sancho Garcia-
nes se llama repetidamente el «Rey donador.» Y su padre D. García el 
Tembloso, como hijo de D. Sancho Abarca, Sánchez se. llamó per
petuamente de patronímico ,y no Garcianes, ni de eso hay en esta es- • 
critura, ni en alguna otra legítima tal ejemplar, ni fundamento algu
no. .Y para que se entendiera que esta escritura no es de D. García el 
Tembloso, sino de su hijo D. Sancho el Mayor; aun en caso que eí 
mismo no lo expresara dos veces, llamándose O. Sancho García ó 
Garcianes, bastaba la clausula en que dice: Reinaba con sit abuela 
¡a reina Dona Urraca: indubitada seña de D. Sancho el Mayor, de 
quien era abuela Doña Urraca, y respecto de D. García el Tembloso 
nó, sino madre, como es notorio, y como ía llama el mismo D. García 
tantas veces en las escrituras de S. Millán, 'ya exhibidas en su rei
nado. Y respecto de D. Sancho, el Mayor, abuela llama también á 
Doña Urraca el rey D. Sancho Ramirez de Aragón, nieto del Mayor, 
en su célebre privilegio de confirmación y nuevas donaciones á 
S. Juan, exhibido enteramente por el abad. Pero es muy de maravillar 
que en este otro de Fuenfrida, poniendo tantas cláusulas de él, se le ol- . 
vídase esta del reinado de D. Sancho con su abuela Doña Urraca, en 
que tan claro estaba el desengaño, y no se desbaratara el tiempo 
legítimo del reinado del hijo, que por esta escritura y las de S. Millán, 
ya vistas, constaba: y ya antes las habían exhibido Garibay y Sando
val. Aunque no hay que extrañar que el abad alargase cuatro años 
más el reinado del padre; pues se le alargó otros ciento mas adelante 
sacando la clonación suya de la villa de Verdun á San Pedro de Ciresa 
por de la era mi! ciento y cinco, y añadiendo: qtte se había de eniender . 
era por año. 

17 Solo resta de advertir en esta donación de Fuenfrida que, ha- s 
ciéndose mención en ella de las dos reinas jimena y Urraca, madre y 
abuela del Rey, ninguna se hace de su mujer la reina Doña Munia. 
Las cosas de Castilla estaban en tanta turbación con la' disensión de 
padre é hijo, que, partiendo el rey D. Sancho á reconocer sus tierras 
de Aragón, no debió de parecer conveniente se alejase tanto de las 
fronteras de Castilla Doña Munia; sino que, como tan interesada 'en. 
los sucesos de su padre y abuelo, asistiese cerca; y como de ausente, •: 
no se hizo la mención que en las cartas reales de S. Millán. Parece 
también que el infante 1). Gonzalo, tio del Rey, herrrlàno de su padre, 
que había tenido en gobierno y honor ã Aragón con su madre Doña 
Urraca, era ya muerto; pues, repitiéndose tanto ese honor con título -
real en uno con su madre en las escrituras, ya- vistas de S. Millán y 
otras varias, ahora solo se hace mención de Doña Urraca, y ninguna 
de D. Gonzalo. ... ' 
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CAPÍTULO I I . 
I . L A QOEIÍBA RENOVADA CORTEA LOS MOIIOS. I t . Facciones sangrientas de ellos entre si, en traí

dos de Aüderrananes y GHÍS. I I I . Qjerra del comie de Castilla D. Sancho contra los AMerramanes. I V , 
(LIGA DE DOS ONDES DB BAKCEL^NA YURC^:I. cos LOS GAÍKS.) V. Con lulsU del rey D. Sancho contra 

IJS Aüdir'raman3:. Vi . (VARIAS DOSACIOXEE SUYAS.) 

Año >don la "muerte des^raciad'a del conde de Castilla Garcí 
j H Fernández, parece despertaron los príncipes cristianos de 

^w^-^España de aquel sueño, que el gran quebranto y fatiga 
de la guerra pasada había infundido, temiendo de principio tan daño-

. so"resucitase la llama, alentada con soplo tan poderoso. Y Castilla, 
dichosa en la misma desgracia, pues 1c quitó el hierro enemigo la 
ocasión de su discordia, con el dolor mas a^ndo de aquel suceso avi
vó el conato de unir las fuerzas domésticas y forasteras para la ven
ganza. Eí conde D. Sancho García, su hijo, salió príncipe de grande 
esfuerzo, pundonor y prudencia, y muy amable por la liberalidad y 
blando tratamiento de sus subditos. Quemábale, en la muerte de su 
padre muy singularmente, la circunstancia del tiempo en medio de 
la discordia, que podía parecer haberla ocasionado, enflaqueciendo 
las fuerzas y dando avilantez á los moros para aquel atrevimiento; y 
la maligna interpretación de que, como á discorde y en rompimiento, 
no le habría desplacido su desgracia. Y por purgar esta nota trató 
luego con grandísimo ardimiento de la venganza. Y con el buen lado 
de su hija la reina Doña Munia renovó la liga con el rey D. Sancho 
el Mayor, su yerno, y pidió gruesos socorros. Lo mismo hizo en León 
con lá-reina Doña Elvira, y los que cuidaban del niño rey D. Alonso, 
el conde D, Melendo González y su mujer Doña Mayor, ayos su
yos, y que habían quedado con mucha mano en el gobierno. Y re
novando todos tres príncipes la liga de sus padres, y dándosele de 
ambos reinos muy gruesas levas de soldados al Conde, y amasado un 
lucido ejército de todas tres naciones, rompió luego el Conde por el 
reino de Toledo, llevándolo todo á hierro y fuego con grandísimo co-
rage, como dicen el arzobispo D. Rodrigo y D. Lucas de Tuy: 3' aun
que ellos lo omiten, parece muy natural que esta entrada fuese por el 
puerto de la Palomera de Avila, asi por atender al reparo de aquella 
ciudad, recientemente arruinada, haciendo el ejército espaldas á su 
fortificación, como por caer mas cerca y por sitio mas acomodado, 
quebrando allí mucho los montes Carpetanos que dividen las dos Cas
tillas, además délo que suele observar la venganza los lugares dela 
ofensa. Y al mismo tiempo el rey 1). Sancho, logrando la ocasión de 
tan poderosa diversión, que había llamado las fuerzas de los moros, 
rompió por sus fronteras de Aragón coa grandes estragos y presas 
de sus tierras. 
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2 No se avisa cuanto tiempo se continuó esta guerra..Lo queeons* 
ta es, que el Conde de Castilla, habiendo ejecutado muy sangrienta 
hostilidad en el reino de Toledo, tanto, quelahubieron deredimirlos 
moros á precio de dineros y dones, y vendado muy lucidamente da 
muerte de su padre, volvió a su tierra con mucha reputación y g-a-
nancia. Y de este mismo tieiiip.0. parecen algunas de las conquistas 
del rey D. Sancho el Mayor por las riberas del rio Gallego, estre
chando álos moros de Huesca, y desde la Valdonsella bajando hacia 
el rio Ebro, que entonces llamaban Extremadura, como la llama el 
mismo Rey en la carta de demarcación de los términos del obispado, 
de Pamplona, incluyéndola en ellos. De lo cual se ve y confirma lò 
que yá queda avisado, que por haber sido mucho tiempo el Duero 
frontera contra los moros por Castilla v León, dió en llamarse Extre
madura ála frontera, y pasó el estilo también á Navarra. 

3 Ya que no se dice si se interrumpió algún año esta guerra, cons
ta por lo menos que se insistía en ella el año de Jesucristo 1009. Por-, 
que en él hizo el conde D. Suncho de Castilla otra grande entrada eii 
tierra de moros; y corrió por las comarcas de Molina de Aragón, y 
echó por tierra la torre ó Castillo de Acenea, cuyo sitio se ignora. 
Parece que el Conde cargó con la guerra hacia aquellas fronteras de 
Aragón por declinar de las tierras de Toledo, en que poco antes ha
bían redimido con precio su hostilidad, y también por lograr la 
ocasión de la guerra, que al mismo tiempo hacía su yerno el rey 
D. Sancho el Mayor, apretando con las armas á los mismos moros de 
Aragón con muy feliz suceso por todas las fronteras, en especial por 
las tierras sitas entre'los ríos Gállego y Cinca sobre Huesca, como 
desde ella se sube al Pirineo, -y en lo antiguo se contaban entre los 
pueblos llergetes, las cuales se iban asegurando con pobladores cris
tianos, y presidiándose de ellos los castillos de aquellas comarcas, que 
con la mucha vecindad de Huesca pertinazmente habían retenido los 
moros, y ahora se les iban ganando con el tesón constante con qué 
los guerreaba el D.Sancho, que con igual prudencia que valor logró 
una mu}' buena ocasión de ensanchar su señorío. Y fué la sangríéntí-. 
sima discordia en que andaba la morisma, rasgada en facciones. De 
la cual es forzoso, para que se entiendan nuestras cosas, dar razón ..-
sumaria .siquiera; porque cumplidamente y con todos los lances suce
didos, fuera carga intolerable, según la multitud de tiranos que se le
vantaron, y rebeliones tan frecuentes, que parecía cada una semilla de 
muchas. 

: §• IL 

eomo si Almanzpr fuera.el nervio que coligaba- ej • 
:uerpo del imperio de Cdrdoba.y morisma de España 
y gran parte de Africa, faltando él comenzó á des

componerse y destrabarse todo. Noduego y de golpe; pero, bien apre- . 
suradamente y con ejemplo muy para notarse de cuán gran falta 
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puede hacer un hombre solo aun en reino grande. Abdehnelic su hijo 
en los pocos años de su gobierno pudo con la autoridad ganada de su 
padre, mantener las cosas en algún mediano estado. Pero esto mismo 

: pareció lo obraba mas Almanzor, muerto, que Abdelmelic, vivo. Pero 
• muerto éste, le sucedió en el cargo de lugarteniente general y virey 

de Hispen, su hermano Abderramán, hombre del todo disoluto en la 
:; lascivia y embriaguez, y en quien no cupo pensamiento alguno alto, 
" sino el que con una loca presunción le dictó la perfidia de usurpar la 
--..corona que, ofrecida, no se atrevió á aceptar su padre con tantos 

méritos; por respetar en Miscén, aunque tronco, un tronco en fin pro
ducido de aquellas raices délos Abderramanes y demás reyes de Cór
doba, sin quiebra alguna por mas de doscientos y cincuenta años, 
guerreros todos y de grandísima estimación entre los mahometanos 
por las hazañas y conquistas y sangre de los humeyas, propagada de 
su falso profeta, además de la autoridad del señorío largo y dignidad 
real, conservada de padres á hijos en su familia con duración irre
gular en aquella nación movediza y fácil en mudar señores. Pero, 
muerto á hierro Abderramán á solos cuatro meses y medio de aquel 
desbaratado gobierno, á la mañera que sucede en un cuerpo corrom
pido, comenzaron árebentar como úlceras los tiranos. 

5 El primero fué Mahomad Almahadi, que agregando á sí otros 
. doce cómplices de su conjuración, hombres de séquito, y tomando 

las armas se apoderó súbitamente del alcázar de Córdoba y de la 
persona del rey Hiscén. Y, ocultándole con gran secreto en la casa 
de un confidente suyo, esparció voz de que había sido muerto. Y para 
acreditarla mentira hizo degollar un esclavo cristiano muy parecido 

. al Rey, y le obstentó al pueblo, 3' le enterró con pompa real, reser
vando al Rey para servirse de éi, ya muerto y ya vivo, como lo pidie
sen sus conveniencias, hallando en Iliscén por su gran socordia y 
caimiento de ánimo sujeto á propósito para burlas tan pesadas, com3 
ponerle ya en el ataúd, y ya en solio á su antojo. A tales bajezas pue
de llegar un rey criado en delicias. Ejerció el gobierno Mahomad 
con la misma violencia que le usurpó, haciendoda persona de prín
cipe en solo el atrevimiento, estupros y violencias de matronas no
bles. Por lo cual y la muerte alevosa de su Señor, que se creyó, se con
juraron muchos contra él. En especial cierto caudillo por nombre 
Miscén Arax. El cual, tomando las armas con los conjurados, un día 
que Mahomad entraba en Córdoba con su ejército, le acometió con 
fuerza descubierta y mató muchos de los suyos, y le rechazó desde 
junto á las puertas del Alcázar. Pero,'saliendo el dia siguiente con el 
orgullo del buen suceso, y mas ánimo que prudencia, á pelear en. la 
campaña con Mahomad, pereció en el conato con otros muchos de 
los suyos, siendo preso y degollado. No perdieron el ánimo las reli
quias de los conjurados. Y entre ellas ciertas tropas de moros berbe
riscos levantaron por rey suyo áun nieto del muerto, por nombre Su
leiman. Y, aumentando la facción cada dia mas, corrían con gran po
der las comarcas de Córdoba, aunque con tan poca estabilidad en sus 
mismos empeños, que intentaron matar á Suleimán y sustituir á un 
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primo suyo, por nombre Maruhán que descubierto, fué puesto en.pri- • • 
siones, y los cómplices degollados. Y por asegurarse Suleimán en la . 
nueva dignidad, hizo treguas con D. Sancho, Conde de Castilla. :- ---.̂  

6 Resultó de estos movimientos rasgarse la morisma toda , en dos -,. 
facciones: una de moros naturales de España que seguían Í'I Mahomad 
y otra de los africanos ultramarinos, que con ocasión de las guerras 
pasadas de Almanzor, habían pasado en gran número á España, y ^ 
por la mayor parte seguían á Suleimán; y á la usanza de aquella na
ción hazañera, y que afecta nombres magníficos, como por blasón: de 
braveza tomaron el nombre de gacis, que suena vengadores, como • 
los moros españoles el de Abderramanes, por memoria de los reyes' ; 
célebres de Córdoba de este nombre y profesando ser adictos á su ca-
sa. Estas facciones de moros dividieron también á nuestros príncipes 
cristianos de España, con no pequeño daño de ella. Pues á haber car- • 
gado uniformemente en favor de una de las facciones, hubieran acá- -
bado con la otra, dejando á la vencedora á merced suya. Pçro los in-.: 
tereses particulares desunieron los designios. El rey D. Sancho de •. . ..= 
Navarra y el conde D. Sancho de Castilla, su suegro, con buen acuer
do tuvieron por consejo más sano guerrear contra los moros espa- • 
ñoles, que estaban como naturales ya mas arraigados en España, juz
gando mas fáci] expeler después con las armas a los extrangeros y 
advenedizos. Los condes de Barcelona y Urgel, con la promesa de • 
restitución de algunas plazas de Cataluña, que se retenían de la gue
rra pasada, inclinaron á la facción de Mahomad y los Abderramanes 
de su séquito. 

H I -

eorriendo, pues, con el designio yá dicho el Rey y el 
su suegro, el año 1011 como expresaron los anales de AIÍOIOU 
Alcalá, y se deduce del arzobispo D. Rodrigo en la- ^ ' 

historia délos árabes, el conde de Castilla 1). Sancho, solicitado con-
dádivasy gran suma de dineros por Suleimán, adelantando la tregua ^ 
á Hga y confederación, resolvió marchar en persona la vuelta de Cór
doba, para ponerle en el señorío de ella y adelantar la facción de los 
gacis ultramarinos de su séquito. Y al mismo tiempo el rty D. San- " ' 
cho de Pamplona, su yerno, lográndola división de las fuerzas, que • 
se llamaban por ambas facciones hacia Córdoba, reforzó la guerra 
contra los moros de Aragón, que eran de los naturales y de la fac
ción deiMahomad. Y corriendo desde las riberas del Gallego por Jas . -v-
fuentes del rio ísuela, fué conquistando todas aquellas tierras entre 
Huesca y el Pirineo, que en lo antiguo se contaban entre los pueblos - ^ : -
llergetes, y con la cercanía de Huesease retuvieron por los moros 
pertinazmente; y aunque pidieron socorros á Mahomad, á cuya devo-. ' -
ción estaban, y él se los envió, fué en vano; yenciéndolo todo la :VÍva 
fuerza y felicidad con que llevaba las armas el rey D. Sancho. El 
cual de esta vez parece penetró, de suerte que llegó hásta tocar en. 
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aquella- región, que por caer sobre una montaña que llaman Arbe, to
mó el nombre de Sobrarbe. Ayudó mucho á estos sucesos la diver
sión, del conde U. Sancho de Castilla y felicidad de su jornada; y asi
mismo la guerra del.Rey, su yerno, contra los moros coligados y con 
Mahomad; para que no pudiesen cargar con todas las fuerzas en su 
favor hacia Córdoba. 
. 8 ' No olvidaba el Rey las donaciones pías á los lugares sagrados 

.pôr estar todo empleado en la guerra; antes parece que aquella le 
. incitaba á hacerlas. Y de este año 1011 se ve una carta suya por la 
cual á 24 de Junio, dia del nacimiento de S. Juan Bautista, ' dona á 
S. Míllán, llamándole su patrón santísimo, y á su abad Ferrucio, 
licencia franca para que todos los ganados del monasterio puedan 
pacer libremente por todas las tierras de su reino y señoríos: Como 
la tuvieron, dice, en tiempo de mis antecesores los reyes D. Sancho 
ini abuelo y D. García, mi padre, y Uel rey D. Ordoño y el conde 
Fernán González. De donde se ve que al principio de la conquista 
cié la Rioja, el rey D. Ordoño y el conde Fernán González pose3-e-
ron .algunos pueblos, ó en ella ó en sus confines. Y que después, ó 
aclarado, el. derecho ó por otras causas, habían recaído en la corona 
de Pamplona. Y que los reyes de ella extendieron el privilegio del 
gozó de los pastos realengos de aquellos pueblos á los demás de su 
reino. Firman después del Rey, la reina Ooña Munia, O. Ramiro con 
título de régulo, los obispos D. García, D. Benedicto, D. Sancho, que 
quizá es Maneio, y los señores D. Lope Sanchez, imryordomo ]na3'or, 
D; Lope Iñíguez liotiller, 1). García López, D. Iñigo Sanchez con el 
gobierno de Nájera, y su hermano D. Fortuno Sanchez, D. Jimeno 
Garcés con el de la Valdonsella, O. Fortuno Velásquiz con el de 
Fúnes. 

9 Pero volviendo ala guerra y cosas de Córdoba, habiendo Ma
homad juntado en ella las fuerzas que pudo, y atraído' á su facción 
á cierto caudillo, por nombre Alhamer, que señoreaba á Medinaeeli 
y sus comarcas, y dádoie el cargo de Alhagib, ó lugarteniente suyo, 

. resolvió salir en busca de Suleimán,' que con la llegada del conde 
de Castilla t). Sancho había reforzado su ejército, hncontráronse los 
campos en Cantiche. Y por el esfuerzo del conde D. Sancho y buen 
aliento de los gacis, Suleimán salió vencedor de la batalla, quedan
do muertos mas de treinta mil de los abderramanes; y tan desbara
tado su partido, que el lugarteniente Alhamer escapó á Medinaeeli 
con las reliquias de sus tropas. Y Mahomad, roto y destrozado huyó 
á Córdoba. Y sacando arrebatadamente de la prisión secreta al reyr 
Iliscén, le ostentó vivo al pueblo, atónito del caso y que le •miraban 
como resucitado por milagro, insistiendo con gran fuerza en que le 
recibiesen por rey, y no consintiesen que Suleimán se enseñorease 
de Córdoba. Pero corriendo á ella con el ejército vencedor, Sulei
mán y el Conde, y apretándola con los combates, la obligaron á 
rendirse; y quedó Suleimán dueño de ella, aunque morando de ordi
nario fuera por la poca satisfacción que tenía de sus ciudadanos. Y 
el conde D. Sancho dió vueltaáCastilla, bien remimeraclo dela asis« 
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tenctn, h.ibiendo declinado un gran riesgo, porque los mismos bár* 
baros, vencedores por su asistencia, con la perfidia ordinaria de su., 
nación aconsejaron secretament á Suleimán raataseal Conde y á los 
cristianos de su conducta, preíestándolo con que se podrían hacer 
del bando contrario. Pero pudo imis en el bárbaro la memoria del 
beneficio}? la fé de la seguridad dada. Y apresuró el alejar al Conde; 
porque no se tomasen á pesar suyo los bárbaros, entre quienes rei
naba muy á merced la licencia que les negaba, y se manchase la 
victoria con la duda del autor de la maldad. 

H'abiendo estado oculto algunos dias en Córdoba Ma- A.o 
homad, y viéndose mal seguro en ella, y que el esfuerzo 1012' 
.hecho de sacar en público la pieza astutamente reser

vada para lance semejante previsto de la persona del rey Hiscén, era 
sin efecto en Córdoba, ocupada de los gacis, quiso lograrla en otra 
parte: y escapando disfrazado con su huésped ocultador Mahomete, 
que llamaban el toledano, por ser natural de aquella ciudad, entró 
en ella, y tomando la voz de Hisccn pudo tanto, apellidándole por 
rey, que se entregó á su disposición con las demás plazas de aquel 
gobierno contiguo al de Medinaceli, á donde su lugarteniente Alha-
mer con esfuerzos semejantes tenía la tierra por Mahomad. Y conti
nuando ambos la negociación con los reyes moros de Aragón y 
Catuluña, que eran de ía parcialidad de los abderramanes, con gran 
calor y presteza insistían en restaurar lo perdido. 

1 1 Aun no fueran bastantes las fuerzas para reparar la guerra y 
sobreponer ía parcialidad caída, á no haberse arrimado fuerzas cris
tianas. Estas fueron las' de O. Ramón Rorel, conde de Barcelona, y su 
liermano D. Ermtngaudo, ó como vulgarmente pronunciamos, Ar-
mengol, conde de Urge!. Los cuales cebados con la promesa de res
titución de algunas plazas que estaban en poder de los moros depen
dientes de Mahomad, resolvieron esforzar su facción, y publicaron 
por toda Cataluña jornada contra Suleimán. Y se recibió de suerte-
que muchos prelados y personas religiosas tuvieron aquella guerra 
por sagrada, y ía jornada por digna de sus personas. Y en número 
de nueve mil combatientes cristianos que acaudillaban los condesa-
acompañados de obispos y muchos caballeros, marcharon por Me
dinaceli y Toledo. Y juntándose al paso con Alhamer y Mahomad, 
que tenían juntos treinta mil moros combatientes, .marcharon la 
vuelta de Córdoba. 

1 2 Sabedor de su cercanía Suleimán resolvió salirles al encuen- . 
tro con su ejército de africanos, y quiso le acompañasen en la jorna
da los de Córdoba. Pero, escusándose ellos con. livianos pretextos, 
marchó sin embargo, animado de las voces de los gacis que, orgulfo-
sos con los sucesos, pasados aseguraban vencer solos, y desprecia
ban la asistencia de los de Córdoba. Y, habiendo asentado el real en 
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el campo que llaman Je Alvácar, como diez leguas de Córdoba, es
peró que llegase Mahomad; y sin darle lugar á asentar el real y 
componerse de batalla, le embistió con tan fuerte ímpetu de los afri
canos, que con muerte de muchos paso el caso casi en punto de de
rrota, con la ventaja, sagazmente ganada, del tiempo-de acometer, y 
torpemente no prevista délos eneaiigos. A total derrota S 2 hubiera 
llegado, sí muchos de los mas, alentados á costa de su sangre y vi-

. daŝ  no hubieran detenido el ímpetu de los gacis,.y dado lugar áque 
e) ejército se pusiese en ordenanzas. Pero, puesto en ellas y reco
brado el aliento perdido, señalándose los cristianos, irritados y ansio
sos por enmendar aquel desmán, cargaron los de Mahomad, y el Con
de con tan gran corage sobre los gaeis, que en fin los rompieron; y 
con tan grande estrago, que Suleimán escapó á Zafra junto á Ba
dajoz, y de allí, no teniéndole por seguro, á Africa p,or lámar. Y Ma-

- homad y el Conde corrieron vencedores á Córdoba, y la ganaron sin 
resistencia, restituyendo á Hiscén el nombre de rey; pero no más 
que el nombre,.pues todo lo mandaba Mahomad. Ufóse esta biitalla, 

• célebre entre los moros, el año de jesucristo 1012. 
13 Algunos la señalan dos años antes en el de Toro. Y unos 

• Versos del epitafio puesto al obispo de GironaOtón, muerto en ella, 
señalan ese mismo año y el dia 1 de Septiembre. Y pudieran hacer 
fuerza, á saberse se habían puesto luego. Pero elios mismos entran 
indicando se pusieron mucho después, colgados ai sepulcro en tabla 
movediza. Y-no pueden prevalecer á la autoridad de los anales de Al 
calá, que señalan la restitución de Suleimán y jornada del conde 
O. Sancho el ano de 1011. Después de lo cual, luego al séptimo mes, 
como observó el Arzobispo, fué la batalla de Alvácar. Y la llaman 
así los árabes, entre quienes es muy celebrada esta guerra, y el Ar
zobispo hace lo mismo. Si la batalla de Cantiche fué muy al princi
pio del año, todo pudo suceder en el de once, y es poca la diferen
cia. Murieron en esta batalla, de los cristianos el conde de Urge!, Ar-
mengol, que por esta razón llaman el de Córdoba, á distinción de 
otros sucesores suyos del mismo nombre, y los obispos Accio de Bar
celona, Arnulfo de Vique y el yá nombrado Otón de Girona, y otros 
muchos nobles. Y el conde D. Ramón, rico de despojos y clones, 
volvió á Barcelona. Grangearon esta batalla 3' la de Cantiche mucho 
crédito á las armas cristianas; aunque divididas en aficiones y par
cialidades; pues se repetían los desengaños, de que á cualquiera par
te que inclinasen, llevaban consigo la victoria. 

§• v. 

M ientras estas cosas pasaban, el rey L). Sancho, esti
mando por mayor y más segura conveniencia, que 
los dones y promesas mal seguras de moros de en

trega de plazas, el írselas ganando á viva fuerza y extender su seño
río, con la buena ocasión del llamamiento de fuerzas hacia Córdoba, 
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I metió la guerra por Sobrarbc y confines de Ribagorza, y fué desen-
Í: castillando de muchas de aquellas plazas á los moros que las po
li seían. Y los cristianos que vivían á sujeción de ellos, cobran do ali en-
f to con la cercanía y buenos progresos de las armas cristianas que 

-l sentían á sus puertas, comenzaron á levantarse yá recobrar su liber-
I tad, sacudiendo el pesado yugo délos bárbaros. Uno deestos fué un 
l caballero noble por nombre Ü. García Aznárez, natural del pueblo 
f de Boíl, donde él, sus padres y abuelos habían vivido heredados 
j permitiéndoselo los moros. Y, viendo la ocasión oportuna, valiéndose 

de algunos otros cristianos confidentes, y animándolos; ganó por in
terpresa, v se alzó con el castillo de Boil, y le entregó al rey D. San
cho: de donde le quedó el sobrenombre de tíoil. 

15 Cuéntalo el en un instrumento que se ve en el archivo de 
i S. Juan de ia Peña, á cuyo monasterio ofrece diezmar todos los años 

de todas las heredades, tierras y viñas que poseía en Boil. Y dando 
i razón del hecho, y de su linage, dice: Y porque no solo yo, sino tam-
í bien mi padre y abuelo por todos ios reyes fueron libres y sin exac-
I ción del fisco, así de los cristianos como délos paganos; y porgue 
I nuestra libirtad es antigua, y esto es sabido y conocido por todos 
\ los hombres de nuestra provincia; y porque aún en el tiempo que 
: los paganos reinaban sobre nosotros como Ahnanzor, antiguo rey 
l de Córdoba, hasta ahora yá nuestros, padres eran libres; y cuan-
\ do comenzaron á reinar sobre nosotros, los cristianos^ como en el 
i tiempo de su reinado el rey D. Sancho, cuaitdo sacamos de manos 
•c de los sarracenos el castillo y lo volvimos á poder de los cristia-
í 7 / 0 5 ; y asimismo en el reinado de D. Ramiro su hijo, no nos stijetó 
\ al dominio ó s&rvicio dp. alguno etc. No individúa el año de este su-
[ ceso la memoria; porque el instrumento es hecho en tiempo poste-
\ rior, muy entrado çl reinado de D. Ramiro, conviene á saber: año de 
! Jesucristo 1057, en presencia de D. García, obispo de Aragón, y D. 
j Belasco, abad de San Juan. Pero en muy poca distancia este suceso 

parece fue, ó en este año roía, ó alguno délos próximamente consi-
; guíenles hasta ei de 1015, en los cuales se llevó la guerra por aque-
í Has tierras. 
\ 16 Vése por este instrumento, como decíamos arriba, cuán dila-
I tadamente señoreó á España Almanzor; pues desde el Estrecho al 
j Pirineo todo lo ocupaba, y todos los régulos moros más apartados de 
; la corte de Córdoba estaban á su obediencia y sujeción; y en su ca-

I beza era la nombradla de reinar. Y asimismo se reconoce que aquella 
\ región de Sobrarbe y tierras circunvecinas estuvieron en poder délos 
I infieles, hasta que el rey D. Sancho el Mayor las conquistó y exten-
\ dió en ellas con las armas el señorío de los reyes de Pamplona, sus 
I progenitores. Y esto misino se comprueba de una donación de su 
i nieto el rey D. Sancho Ramírez de Aragón al monasterio de S. Vic-
I- toriano Asamiense, y á su abad Grimaldo, que se halla en el archivo 
1 de S. Juan de la Peña, en la cual dice: Que sw abuelo, de digna me-
l moriti, el rey D, Sancho, habiendo por el favor de ia divina, ele-
\: meneia vencido y-arrojado con las armas las gentes paganas de 
i Tom II m 
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algunas partes de su reino, encendido con el celo del amor de Dios, 
por cuyo favor había salido vencedor y triunfante de sus enemigos, 
había restaurado aquel monasterio de S. Victoriano, y puesto le en 
buena forma, ydáãole libertad y perpétua inmunidad. 

17 Corriendo esta guerra con la felicidad dicha, le nació al conde 
íô a. D. Sancho de Castilla un hijo varón, de que había carecido_ mucho 

tiempo su casa, y con la alternativa de Garcías y Sanchos, introdu
cida en Castilla por comunicación de la de Navarra, desde eí matrí-

. monio de la infanta Doña Sancha con el conde Fernán González, 
renovando en los nietos el nombre délos abuelos, como usó también 
la antigüedad, y se puede observar en el príncipe de los poetas latinos, 
le llamó D. García, hermano de la reina Doña Munia, casada con el 
rey D. Sancho tantos años antes que él naciese, y por cuya muerte 
desgraciada en León veremos recaer Castilla en Navarra. Nació el 
año de Jesucristo lOí 3, por Noviembre, como notáronlos anales de 
Alcalá. 

§• VI . 

H
| l siguiente 1014, continuando el rey D. Sancho las 

donaciones pias, hizo una muy insigne y verdaderamente 
Ireal á S. Salvador de Leire, donándole el monasterio 

de S. Sebastian, que llaman, el viejo, con su parroquia é Iglesia de 
Santa María, y S. Vicente, y el antiguo pueblo, llamado Irzurun, allí 
cerca: á que corresponde hoy S. Sebastián el nuevo; aunque en aquel 
tiempo no estaba en la grandeza de hoy. Descúbrense en esta dona
ción no pocas memorias dignas de observarse. Por lo cual conviene 
exhibir algunos trozos del instrumento. »En el nombre de Dios. Esta 
»es la carta de testamento, que Yo I). Sancho Mayor, por la gracia 
>de Dios, Rey, con mi mujer la reina Doña Mayora, hago á honor 
»de Dios y de S. Salvador de Leire. Grande es el título de la donación 
jen que nadie puede quebrantar el acto de la largueza: y del cual 
»al mismo donador le crece con nueva fuerza el amor y el fruto de 
>su buen deseo. Y lo que con buena voluntad se ofrece, con la misma 
use debe recibir. Por lo cual nosotros los 3'a nombrados, no forzados 
»de necesidad alguna, sino por solo el deseo y esperanza de la vida 
»eterna y temor de las penas del infierno, viniendo al monasterio 
»de Leire, que está edificado con el nombre y para gloria del Salva-
»dor del mundo, y de la bienaventurada Santa María su madre, á 
ídonde con perpétua felicidad descansan los cuerpos de Ias santí
ssimas vírgenes y mártires de Cristo, Nunilona y Alodia, y asimismo 
»el cuerpo de S. Virila, abad del mismo monasterio, y las reliquias 
»de otros muchos santos, y en el cual también están sepultados los 
^cuerpos de nuestros predecesores los reyes nuestros parientes, y 
^obispos, y de muchos otros fieles: cuyas almas, para que alcancen el 
»eterno descanso, damos y ofrecemos á Dios y á los Santos 3ra nom-
^brados, y monasterio de Leire, y á vos padre espiritual y maestro 
¡muestro O, Sancho obispo, y los monjes queen él moran ea servi-
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»cio de Dios, presentes y venideros, en los términos de Mernani ála 
morilla del mar un monasterio, que se dice de S. Sebastián, con su 
aparroquia y aquella' villa, que los antiguos llamaban Irzurun, con 
ssus iglesias, conviene á saber; de Santa María, y de S. Vicente Mar-
»tir (va demarcando ¡os términos hasta tocar en el mar) con las 
atierras, manzanares, pesqueras marítimas, montes, collados, valles, 
^llanuras, censos, pastos, décimas, primicias, oblaciones y todas las 
»cosas de cualquiera manera pertenecientes al dicho monasterio y 
^términos á la redonda dentro y fuera del mar, como los tuvieron 
^nuestros antecesores y nosotros hasta hoy: de tal suerte que desde es-
»te dia en adelante queden todas las cosas dichas del todo exentas de 
muestra potestad y de todos los hombres; y perpetuamente confirma-
»das para el servicio del sobredicho monasterio de Leire; y vuestro y 
»de todos los monjes, presentes y futuros que allí sirven á Dios. ÍMi 
«presuma alguno de nuestros sucesores en aquella pardina de Irzu-
»run, ni en los demás términos ya nombrados fabricar algo de nuavo, 
spueblo, monasterio, castillo, iglesia, que no sea con beneplácito y 
»para servicio vuestro y vuestros sucesores; sino, como queda dicho, 
»por la salud de nuestras almas y por el alma del rey Micayo. Todo 
^enteramente os lo entregamos con calidad que quede en vuestra 
^potestad el hacer de ello lo que quisiereis hasta el fin del mundo. 
sY yo asimismo, D. Sancho, por beneplácito de Dios, y no por vo-
sluntad mia, Obispo ya, nombrado, correspondo con el gozo á la sin--
»ceridad de vuestra celsitud: y con mayor alegría de vuestra salud, 
»que de nuestra utilidad, acepto la donación real benignamente, 
s'como don maravilloso: y rindo las gracias con todo el rebaño de 
JÍOS monjes encomendados á mi cuidado, ofreciéndoos yo mis ora
ciones y las de todos ellos, presentes y futuros. Pero porque es 
}>conveniente proveer que los venideros no padezcan en adelante 
»alguna molestia acerca de las cosas dichas, si acaso ha habido alguna 
»cosa perteneciente al derecho episcopal hasta ahora en las iglesias 
»ya nombradas de Santa María, y S. Vicente, con toda libertad é in- -
»genuidad quede con perpétua firmeza en el derecho y servicio del 
sobredicho monasterio de Leire. Y en presencia de los obispos y 
príncipes y de todo el pueblo confirmo y apruebo con la autoridad 

¡¡•episcopal todo lo arriba escrito. Pero si, lo que no creemos, alguno 
»de nuestros sucesores, obispo, rey, conde, vizconde, príncipe, ú 
sotra cualquiera persona contraviniere con atrevimiento temerarro 
»á esta escritura real y de donación episcopal, ó quisiere alterar las 
scosas arriba determinadas, ú ordenarlas de otro modo del que arriba 
sdeterminamos, contra la volundad de los que á servicio de Dios 
»vivieren en el monasterio de Leire, entienda queda excomulgado y 
«condenado de Dios, Salvador del mundo, á cuyo honor se han ofre-
>cÍdo los donativos ya dichos, y en el siglo venidero arda sin fin en 
Ao mas profundo del infierno con Datan, y Abirón, y el traidor Judas. 
»Fecha la carta de testamento real, y episcopal en el monasterio de 
Í Leire en presencia de los testigos á 17 de Abril, corriendo la era 1052, 
»la reina Doña Mayora confirma, D. Ramiro, hijo del Rey, confirma; 
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»D. García,'su hermano, confirma; D. Gonzalo, su hermano confir-
»nla; D. Fernando, su hermano, confirma. Sitúense confirmando los 
obispos, D. Maneio, de Aragón, D. Sancho, de irania, D. García, de 
Nájera, D. Munio, de Alava, D. Juliano, de l3urgos. Y con título de 
señores, D. García López, señor de Rues ta, D. Fortuno Blazquez, 
señor de Funes, D.Jim eno Garcés, señor de Sos, D- Jimêno Galin
dez, señor de Navascues, D. García Ortiz, señor de Leguin, D. For
tuno Sánchez, señor de Caparroso, Galindo Gomez, ganadero mayor 
del Bey. 

19 En esta donación, que se echa de ver ser hecha en al^un ac
to muy célebre, para el cual el Rey juntó los prelados y señores, co
mo ella misma insinúa, se ve era obispo de Pamplona D. Sancho, y no 
suena D.Jimeno, que, como vimos, lo fué anteriormente. De donde 
podría alguno juzgar era ya muerto. Pero el año siguiente á este ve
remos vuelve D. Jimenoá confirmar como obispo de Pamplona, y en 
no pocos actos de los años siguientes. Y que fuese esto, viviendo el 
mismo D. Sancho, que ahora acepta la donación como abad de Lei-
re, y la aumenta como obispo de Pamplona, vése claro. Porque así en 
este acto como en los demás, después que cesa la memoria de D. Ji-
meno, señala el rey á D. Sancho con la nota honorífica de maestro 
suyo, y también con la de abad de Leire, De lo cual parece mas na
tural que el multiplicar J i menos, á que podría inclinar alguno para 
soltar el nudo, el creer que D. Jimeno salió tarde de abad de Leyre á 
obispo de Pamplona:)-que por su mucha edad se le dió dentro de 
poco tiempo por Core-Epíscopo, como se usaba y gobernador del 
obispado al abad D. Sancho, maestro del Rey: y que este asistía y 
firmaba en los más de los actos: y en algunos D. Jimeno, por conser
var el honor de su dignidad. Y porque no quede duda alguna del ca
so, el año siguiente se verán concurrir ambos en un mismo acto. 

20 Del rey Mícayo se hablará luego. De este mismo año son dos 
donaciones del rey D. Sancho á S. Millán: por las cuales dona al 
abad Ferrucio y á su monasterio, por la una, que es de 24 de Junio, 
día de S.Juan Bautista, la villa de Colia, que dice estaba sita entre 
Tubia y Matute, con toda ingenuidad: y dos monasterios; el uno de 
S. Cristóbal, junto á las dichas villas, y otro de S. Pedro apóstol, jun
to al rio de Nájera. Por la otra, que solo expresó el año, donó otro 
monasterio, de la misma advocación del Apóstol S. Pedro en el lu
gar de Villanueva. 
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CAPÍTULO I I I 

I . CONQUISTA HE SOBHARBE Y RIEJAGOUZÁ. ti. Victoria del rey D. Sancho con'ra los moros en 
Valúe Fu-.es. 111. Amojonainiento entre Nav. rra y Castilla. I V . (ENTHADA T>S LOS MOKOS BN CASTILLA. 
DiSCOÜDIA D E L o a MISMOS ENTlíi? SÍ. V. DoNACIOXGS D K L BEY D. SAXCHO.) VI. Muerte deí COtlde 

D. Sa-cho de Casülla. Su h'jo en tutela del rey 0. Saudi). VII. Guerra contra León. V I H . (MBMORUS D E L 
i t E i x A D O DK D. SANCHO.) IX. Conciflo en Pamplona, Restauración de su Iglesia. 

10X6 

'̂guese el año de Jesucristo 1015, memorable por haberse 
Jlevado felizmente las armas por partes muy distantes; ABO 
Sobrarbe 3* la ribera del libro. Y aunque rio lo avisan las 

memorias, el hecho mismo arg-uye que, aunque los enemigos pare
cen diferentes y por partes muy opuestas para la diversión, la guerra 
fué una en la coligación y comunicación de designios; y como dos 
centellas que se desgajaron de un mismo rayo. Por las tierras de So
brarbe, que había ganado á los moros el rey D. Sancho, se había en
trado de mano armada, y ocupádolasun Conde, cuvo nombre ni esta
do no se refieren; aunque de la invasión hicieron mención la historia 
antigua de S. Juan de la Peña y el príncipe D. Carlos. Jerónimo Zu
rita sospecha fué el conde de Ribagorz^ó el de Pallas. Si fué el uno 
sólo, más natural parece fuese el de Ribagorza; por ser aquel estado 
contiguo con Sobrarbe sin cosa en medio. Pero en los anos adelan
te se verá que el rey 1). Sancho se intitula reinar también en el Pa
llares. Lo cual arguye que ambos Condes conspiraron en la ocupa
ción de Sobrarbe. Los señores de aquellas regiones, corriendo por el 
Pirineo hácia el Mediterráneo, parece que generalmente favorecieron 
la facción de Mahomad y de los moros naturales de España; como se 
vió en la gran jornada que los condesde Barcelona y Urgel hicieron 
á Córdoba con Mahomad, y batalla en Aívacar para restituirle en 
aquel reino. Y habiéndolo conseguido el año de mil y doce, como se 
vió, es muy natural que alguno de aquellos Condes fronterizos á So
brarbe, fiado en las grandes fuerzas de Mahomad y los moros Abde-
rramanes, después de la derrota de Suleimán, y Gacíes en Alvácar, 
y solicitado de ellos contra el rey D. Sancho, quien tuvo por mas sa
no consejo guerrear á los moros naturales que á los advenedizos, co
mo también el conde de Castilla su suegro, que favoreció á la facción 
de Suleimán, hiciese aquella invasión en las tierras de Sobrarbe, que 
le venían á cuento para ensanchar su señorío: esperando retenerlas 
con el poder de los moros, que como se vió, acudieron luego- con 
ejércitos por la frontera del Ebro, ó para divertir al Rey de la guerra 
de Sobrarbe, ó lo que es mas creíble, para hacer ellos nuevas con
quistas, valiéndose de aquella diversión del Rey, ocupado en región 
tan distante. Eí tiempo indica la conspiración de designios, la dis
posición de las cosas lo confirma de nuevo. 
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2 La celeridad del rey D. Sancho en el manejo de la g-uerra ocu
rrió á entrambos daños. Marchó con ejército á Sobrarbe, y expelió 
con las armas aquel Conde, ó Condes, antes que pudiese arraigar con 
la detención aquel nuevo señorío usurpado: y allanadas aquellas tie
rras las dejó en más segura defensa para adelante. Jerónimo Blancas 
dijo que el rey D. Sancho hizo guerra al conde de Ribagorza Gui
llermo, hijo de Isarno I I . Mijo habido fuera de matrimonio del conde 
Isarno I , y que le despojó del estado de Ribagorzapor haberle usur
pado injustamente las tierras de Sobrarbe. El hecho parece cierto, 
porque en todos los privilegios de pocos años después, entre los de
más títulos, siempre expresa el Rey reinar en Ribagorza: y los obis
pos de ella siempre subscriben sus cartas, siguiendo su corte. Y se 
ve que el Rey la retuvo constantemente hasta que en la partición de 
los reinos la dió á su hijo D. Gonzalo con las tierras de Sobrarbe. Lo 
que se duda es si esta nueva conquista del condado de Ribagorza fué 
este año en prosecución de la guerra y recuperación de Sobrarbe. 
•Porque la guerra de los moros no parece dió lugar ahora á eso. Pero 
las cartas reales indican fué muy poco después. 

3 Estando aquí en Sobrarbe dió el rey D. Sancho su carta real de 
privilegios y exenciones á los del valle de Roncal, que debieron de 
señalarse en esta guerra. La carta no parece yá, que con los muchos 
pleitos que han tenido acerca de sus honores se debió de presentar 
incautamente sin retener copia en algún pleito antiguo. Descuido que 
ha despojado á muchos pueblos en Navarra de sus privilegios anti
guos, y á su historia, que por la mayor parte pende de los archivos, 
por la falta de escritores, de muchas memorias. En tiempo del rey 
D. Carlos el Noble duraba todavía, y en la carta de confirmación de 
éste y otros privilegios de los roncalescs, dice; le vio é hizo leer en 
su presencia, y que es dado por el rey D. Sancho en Sobrarbe en la 
era 1053 que es este de mil y quince de Jesucristo en que corremos. 
No expresa mes, que importara para entender la sucesión y orden de 
los trances de la guerra; pero luego se verá una buena conjetura para 
entender que esto fué á los principios del verano. 

4 Esta es la vez primera que hemos podido descubrir se haya 
hecho mención de Sobrarbe en los privilegios reales. Y lo misino es 
de las donaciones privadas de los archivos, en ninguna de las cuales 
hemos podido hallar hecha mención de ese nombre: como ni tampoco 
en alguno de los escritores antiguos, mencionando varias veces á 
nuestros reĵ es, y las tierras en que dominaban. Y conspirando igual
mente un total y profundo silencio del nombre de Sobrarbe en los ar
chivos y escritores antiguos hasta el reinado de O. Sancho el Mayor, 
£ viendo por el instrumento, poco há exhibido, de D. García Azna
rez de Boil, que en este tiempo se comenzó á ganar de los moros 
aquella región, que en los tiempos anteriores la habían poseido ellos, 
no podemos dejar de admirarnos de que haya cundido tanto el yerro 
de algunos escritores modernos, que, ó por engaño pensaton, ó por 
afición nacional quisieron esforzar que el título de Sobrarbe fué el 
nrimitivo v orinciual de nuestros reyes que por estas regiones del 
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Pirineo y Ebro reinaron: imaginando unos, ó queriendo se imagina- . 
se otros, que por que el rey D. Sancho usó en sus cartas reales del 
título de Sobrarbe, añadiéndole entre los demás de sus nuevas con-, 
quistas ó herencias aquel, anteriormente había sido reino de por sí, y 
no menos que de la principal nombradla de nuestros rey es. Pero acer
ca de esto y de las repugnancias en que se envuelven para mantener
lo, yá se dijo mucho en nuestras investigaciones, y también en núes- invcs-
tras congresiones, aunque omitiendo en ambas partes otras casi infi- flbfa 
nitas inducciones que se pudieran hacer. Pero las hechas bastan para "̂ ¡-."ñ. 
los cuerdos; que saben hacer reflexión y corregir los yerros de la edu- gresión 
cacion v voces populares que les sonaron primero. Para los demás 
ningunas son menester, y ningunas bastarán. * 

ientras el rey 1). Sancho recobraba las tierras de 
Sobrarbe, los moros, habiendo juntado grandes fuer
zas, porque todas lasde la morisma de España re

conocían yá á Mahomad, y habiendo llamado al rey D. Sancho á. 
Sobrarbe con la invasión de aquel Conde, rompieron por la parte 
mas distante de las faldas de Moncayo: yy atravesando el Ebro, pe
netraron con la hostilidad ordinaria en su fiereza, irritada con las pér
didas pasadas, por las tierras adentro del valle de Funes, donde se 
encuentran los rios Arga y Aragón; y, habiendo corrido juntos en 
una común madre como cinco millas, se arrojan en el Ebro, junto á 
Milagro y en frente de Alfaro. No se avisa si en.esta guerra se per
dió alguna plaza, ó peligrando, le llegó antes el socorro y paró la 
hostilidad en el estrago de los campos y lugares abiertos y sin de
fensa. Lo que las memorias insinúan es que el rey D. Sancho con esta 
ocasión pasó el libro y recobró algunas plazas hacia el encuentro de 
los ríos Duero y Tera, ó perdidas en esta guerra ó en la de A l man- -
zor, y que se retenían desde entonces por los moros; pués ocasionó . 
esta jornada del Rey y mudanzas de señorío por aquellas tierrasi -el 
amojonamiento que luego se hizo de las tierras de Navarra.y-de í̂ as*-
tilla, que alindaban por allí: y la guerra debía de haber perturbado. • -
y confundido los linderos, :' 

6 De cualquiera manera que sea, el rey D. Sancho, oído la entra-, 
da de los. moros por sus tierras, dejando las de Sobrarbe en buena 
defensa, marchó arrebatadamente con el ejército la vuelta del: Ebro;-. • 
no por el camino derecho y breve que era por Huesca y sus cornar̂  ' 
cas, porque era hacer las marchas por el corazón entonces "de las 
plazas de la morisma á evidente riesgo; sino, torciendo á mano. dere-
cha, y pasando el Gallego pormu}' arriba, siguiendo el curso rdel rio -
Aragón. Por este caminóse eneuéntra al paso el monasterio-de-
S. Salvador de Leire. Y solicitándole su devoción antigua y el nuevo . 
riesgo" de la empresa á que marchaba, entró en él, y, habiendo adora
do las sagradas reliquias, ofreció con voto al Salvador, patrón de 
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aquella casa, y á las santas vírgenes, los di ezmos de las tierras, que 
ganase en aquella jornada, como se ve del privilegio, cuando volvió 
á cumplir su voto y darías las gracias. Ya era agüero de la victoria-
el partirse de antemano los despojos y frutos de ella con Dios y sus 
santos. Y alentado de él el religioso Key, y mirando por auxiliares de 
sus banderas á los que iban llamados á la parte de la ganancia, mar
chó loque faltaba del camino el Aragón abajo. Y habiéndose afron
tado en Valdefunes con el ejército de los moros, rompió con éllos de 
batalla, y les dió una memorable derrota: y siguiendo las reliquias 
del ejército destrozado, los arrojó de toda la tierra. 

7 Por la razón arriba dicha parece que el Rey, siguiendo el al
cance cOn el curso de la victoria, pasó el Ebro y, ó recobró algunas 
tierras perdidas en la guerra de Almanzor, ó ganó algunas de nue
vo. Porque en el privilegio del cumplimiento del voto dice que, ade
m á s de los diezmos prometidos de las tierras que ganase de los pa
ganos, donaba también otras cosas de las cuales se hablará luego: y 
estas tierras ganadas, de cuyos diezmos dispone, no parece pueden 

. ser las de Valdefunes, que no se halla se perdiesen en esta guerra; 
aunque se desvastaron y robaron los campos. Y cuando alguna pla
za se hubiese perdido en ella, no parece creible que el Rey dispusie
se de los diezmos que pocos diasantes tenían dueños ciertos, hn las 
anexiones de algunos monasterios, de los cuales los reyes eran pa-
troitos, solía ser esto. Y el año anterior á este, en la donación de 
S. Sebastian, vimos por confirmadores á D. FortuñoBlásquez con el 
señorío de Funes, que dió nombre al valle, por ser pueblo muy prin
cipal por la gran fortaleza, de la cual conserva muchos rastros: y á 
IX Fortuno Sánchez con el señorío de Caparroso, que es en el mismo 
valle. 

8 Después de la victoria hubo un desmán. Los cautivos moros de 
aquella guerra se debieron de derramar, como sucede, para guardar
se mejor en las plazas comarcanas. Y los vecinos de Funes, sobre el 
odio común á aquella nación, se encendieron demasiado por alguna 
nueva causa contra los remitidos á su pueblo: y dando sobre ellos, 
mataron diez. Y el Rey, observando el rigor de la disciplina militar, 
y no queriendo dejar sin escarmiento el que á sangre fría se tomase 
la licencia, que solo se da al calor de la ira en batalla legítima, penó 
á los vecinos de Funes en mil sueldos. Y no hallándose pronto el di
nero, dieron al Rey una viña. 

9 Conseguida la victoria dió vuelta el Rey al monasterio de Lei-
re para dar_ gracias á Dios y á los Santos .sus valedores. Y á 21 de 
Octubre, día consagrado á la festividad de las vírgenes, y, hallándo
se presente á élla, expidió un privilegio. Por el cual dice, que venía 
á aquel monasterio, en cuyo templo honoríficamente descansaban 
los cuerpos de las sanias vírgenes y mártires Nunilona, Alodia y 
de S> Virila, abad y Confesor; y donde estaban enterrados los cuer
pos de sus parientes, los reyes y de los obispos, y de otros muchos 
fieles cristianos, Y habiendo contado el voto que allí mismo'había 
hecho, marchando á Funes contra los moros, de dar los diezmos de 
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las tierras que ganase de Ja gente pagana, prosigue: Y por tanto ha
biendo alcanzado triunfo de los enemigos por favor del poder divi
no,con ánimo expontâneo y afecto alegre pago al Señor loque por 
voto te ofrecí. Y además de aquellos diezmos prometidos concedo al 
Sanio Salvador y á vos, mi espiritual señor y maestro D. Sancho, 
obispo, y á los monjes que están en servicio de Dios, y á los santos 
del dicho monasterio aquella viña que me dieron todos los vecinos 
de Funes por ¡a muerte de diez sarracenos que mataron en ¡a p'az\ 
de que me debían dar mil sueldos. Dono asimismo en Palees una ca
ja con sus términos, viñas, y huertos. Y dono también en Nájera 
por el alma del rey Mica yo mi pariente aquellos palacios suyos con 
una viña, huertos y molinos. Es fecha en Leire á 12 de las Kalendas 
de Noviembre de la era 1053. Y la confirman !a reina Doña Munia 
y D. Ramiro Regulo, D. García, su hermano, D. Fernando, su her
mano: los obispos: D. Maneio, de Aragón, D. Jimeno de Pamplona, 
D. García, de Najera, D. Munio, de Alava, D. Julian de Oca, Y con el 
honor de señores, O. García Lopez, en Ruesta; D. Fortuño Blasquez, 
en Funes; D. Jimeno Garcés, en Sos; D. jimeno Galindez, en Navas-
cues; D. García Fortúñez, en Leguin; D. jimeno Iñíguez, en Ruarte; 
D. Lope Iñíguez, en Marañón; D. Fortuno Sánchez, en Arlas; Ü. Iñi
go Sánchez, en Najera; I). Fortuño Sánchez, en Echauri. 

IO May en esta carta algunas cosas que notar. La primera es nue
va confirmación de lo que decíamos arriba; que D. jimeno y D. San
cho concurrieron á un mismo tiempo como obispos de Pamplona al 
modo dicho. Y el ver, que asi en esta donación como en la de S. Se
bastian el año anterior, que ambas son hechas á Leire, D. Sancho se 
llama obispo y abad de aquel monasterio, arguye retenía la dignidad 
de abad como quien no había entrado llenamente en la de obispo si
no como coadjutor de D. Jimeno, que aqui confirma la donación, ha
ciéndose á D. Sancho como abad. Yá es la segunda vez esta, que,en
contramos en las cartas del rey D. Sancho esta mención del re}̂  Mi-
cayo, y donaciones por el descanso de su taima. Y es enigma, que 
nadie suelta. Y Garibay confiesa no le entiende. Y los demás confie
san lo mismo tácitamente, pasando sin explicarlo. Lo muy obscuro, 
que se pasa sin conato de aclararse, se confiesa ignorado. La solici
tud, repetida por el descanso de su alma, arguye no era difunto muy 
antiguo. El llamarle siempre rey y con palacios y haciendas en ,Naje
ra, que no era rey forastero, sino dentro de la Casa Real de Navarra. 
El ser las donaciones hechas por su alma siempre á Leire, que esta
ba entarrado allí.Todas las conjeturas guían al infante D. Ramiro,, 
que se llamó y fué rey de Viguera, tio del rey D. Sancho el Mayor, y. 
hermano de su abuelo O. Sancho Abarca: con que pudo ílaiñarle • 
propincuo suyo, como aquí habla, • enterrado en Leire, -como virñós. 
al año 991: con que pudo muy bien conocerle y' tratarle ^L Rey, cã^ . 
sado yá nueve años después, y que hãbía tenido hijo antes del ma
trimonio. Y es muy creíble que este infante rey dejase.en su testa
mento muchos bienes á Leire, que por ser de dudoso derecho, siendo . 
su reinado honorario y de por vida, se hubiesen devuelto á la corona, 
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y no'entregádose. Y aunque su hermano D. Sancho Abarca donó al 
monasterio todo lo que el difunto tenía en Navardún, y la villa de 
Apardós, como se había dado, D. Sancho el mayor, como príncipe 
religiosísimo, para descargo en alguna duda y Má3'or seguridad de 
la conciencia real, <.;ULSO con estas donaciones llenar ío que ss había 
legado por eltio difunto. En cuanto al nombre de Micayoes creíble 
esté alterado. Y lo arguye, que Garibayleyó Antrayo. Y en memoria 
algo antigua hallamos mosotros esa misma lección en Leire. Y estan
do alterado, creeremos qus algún copiador, equivocado con las ci
fras y revueltas de la letra gótica, leyó por Rege V¿carie. Rege Mi-
cayo. Quien tuviere la vista mas perspicaz suelte el nudo mejor. 

11 Refiere esta donación estar enterrado en Leire eí bienaventu
rado S. Virila, abad y Confesor. Y debe ser sin duda eí que en aquel 
monasterio se celebra con eí milagro de los trecientos años de ena-
genación, estando suspenso con la harmonía y dulce canto de un pa-
jarilío, de que le proveyó Dios para darle á entender la gloria celes
tial de los bienaventurados, en quienes contemplaba y no entendía 
bien. Muestran el lugar del suceso allí, cerca del monasterio, 
en un sitio hondo, en que la copia y espesura grande de árboles 
forma un laberinto natural tan intrincado y revuelto, que se pierden 
hoy día los que entran sin guías bien noticiosas. Y á los monjes mo
zos en un día de diversión de campo sucedió poco há el caso, hasta 
que, percibiéndose sus gritos, fueron socorridos. Después de tan largo 
arrobamiento, dicen, volvió al monasterio, creyendo haber sido de 
breve rato. Y, hallándolo todo tan mudado'como se deja conocer en 
fin por las memorias, que en el monasterio habían quedado del tiempo 
que fué abad, y en que había faltado, conoció el favor del cielo: y 
por éllas y las señas que dio fué reconocido de los monges. Pero de 
este prodigioso suceso que ellos celebran, cuya memoria retienen 
como heredada, fuera de su dicho solo hallamos de fundamento una 
piedra en el claustro viejo, que es de grande antigüedad, y en ella 
esculpido un pajarillo sobre un báculo abacial, que indica hubo algo 
de esto que así se refiere. 

11 El tiempo del año que expresa la donación, volviendo el Rey 
de la guerra de los moros en Valde-Funes, á 21 de Octubre arguye 
el orden de los sucesos de este año, y suple en parte la falta de no 
expresar mes el privilegio dado á los roncaleses el mismo año en 
Sobrarbe; y que fué primero la jornada á Sobrarbe al principio del 
verano, 3̂  después la de Funes, acabada ya muy entrado el otoño; 
pues no era para emprenderse la guerra de Sobrabe, tierra tan mon
tuosa, áspera y expuesta á las inclemencias del invierno, cuando }ra 
amenazaba éste. 
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s ni. 
(on ocasión de esta guerra contra los moros parece A " 

13 B hubo alguna confusión de términos entre Navarra y 1,oí6, 
'Castilla por la parte de la cierra meridional de la 

Rioja y tierras hacia el nacimiento del Duero, por donde parece se 
sin-uió la guerra, como decíamos. Y para atajar los debates y discor
dias que estas diferencias suelen mover, ó para sosegar las yá movi
das, el conde de Castilla D, Sancho,-y el Rey su yerno, sin dar 
lugar á las armas, con las que suelen llevarse pretcnsiones semejan
tes, sino en toda buena amistad y concordia, ordenaron el ano loró 
se hiciese de ambas partes el reconocimiento de los mojones anti
guos de sus señoríos, y que en el repartimiento de las tierras queda
sen hechos los amojonamientos, de suerte que no hubiese lugar á 
quejas. Escogióse de cada parte un caballero muy principal y según 
sospechamos, los que eran fronterizos y confinantes por ambas par
tes en los gobiernos. Por la de Castilla, D. Ñuño Alvarez, y por la 
de Navarra 1). Fortuno Ojoiz, á quien hallamos en las escrituras de 
este reinado unas veces con el señorío y gobierno de Cantabria, que - -
parece era aquella fortaleza entre Viana y Logroño, con tierras que 
la reconocían, y otras con el de Viguera, y debía de correr su go
bierno por la sierra hasta llegará la frontera de Castilla. El acto de 
este reconocimiento y división de términos, cu3'0 instrumento se ve 
en el monasterio de S. Millán, dice así: De ¡a división del reino 
entre Pamplona y Castilla^ como la ordenaron el conde D. Sanchô  
y D. Sancho, rey de Pamplona, como les pareció en concordiaj y 
buena conveniencia: conviene á saber, desde lo mas alio da la sierra 
de la Cogolla al rio de Valvanera^ y á Gramneto, donde está sito 
un mojón, y de collado Moneo, y Biciercas, y Peña negras y de allí 
al rio Razón, donde nace. Después por medio del monte de Calcanio, 
por lo alto de la loma, y por medio del valle de Gazala, donde 
está sito un mojón, y hasta el rio Tera: allí está Garray, ciudad 
antigua desierta, y hasta el rio Duero. D. Ñuño Alvarez de Casti
lla, y el señor D. Fortuno Ojoiz de Pamplona, testigos y confirma- •• 
dores: en la era- ro^ . 

14 Por este instrumento de división de términos de los dos se- :-w 
ñoríos de Navarra y Castilla, dispuesto para atajar quejaŝ  por los -
dos Príncipes, suegro y 3*erno, se reconoce estaban ya recobradas 
todas aquellas tierras que corren por la falda septentrional de Mon-
cayo y hacia el nacimiento del Duero. De las cuales parece, forzoso 
se hubiesen perdido algunas en la larga guerra de Almanzor, y 
pertenecían á los reyes de Pamplona por conquistas del rey D.-San? 
cho García, tercer abuelo del Mayor: y én las cuales vimos á su hijo 
el rey D. García hacer donaciones pias á S. Millán en Tarazona, en 
Agreda, y en Santa María de Tera, según se dijo :en su reinado. Aquí 
se especifican más aquellas tierras con los linderos puestos desde la 
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cumbre de la sierra Cogolla hasta el rio de Valvanera: y por Gram-
neto} donde dice estaba sito el mojón de términos, que sería alguna 
gran piedra: y por el collado de Munio y Biercas hasta Peñanegra, 
cerca de la villa de Montenegro, dicha así por la peña: y desde 
allí hasta el nacimiento del río Razón. Y llamémosle así, y no Arlan-
zón, como dijimos en las investigaciones; porque en hecho de verdad 
Razón se llama en el instrumento, y por aquella región, rio hay de 
ese nombre, distinto de Arlanzón. Y aunque en el reinado si
guiente veremos al rey D. García dominar y donar erf tierras 
que riega el rio Arlanzón, esa pudo ser nueva forma en la divi
sión, que el rey D. Sancho hizo de los reinos en sus hijos después. 
En esta del año presente se señalan los linderos de lo que pertenecía 
á Navarra de antiguo, antes que recayese en sus reyes por herencia 
de la reina Doña Munia. Desde Peñanegra corría la línea por la loma 
del monte Calcanio, como vierten las aguas á ambas partes, y cor
taba por medio del término que llaman Gazala, que es á media legua 
de la ciudad de Soria. Y subiendo desde el Duero arriba por una 
legua hasta topar con el rio Tera, que en Garray entra en el Duero, 
que también por allí hacía línea de división, siendo linderos ambos 
rios. 

15 La palabra molione, que dice el instrumento, estaba sito en 
Gramneto y en medio de Gazala, parece se interpreta mejor mojón, 
que no molino. Y la ciudad antigua y desierta junto á Garra} ,̂ miran
do á todas las señas que de su sitio nos dejó la antigüedad, la cele
brada Numancia es sin duda, y después de emulaciones esa fama ha 
prevalecido en fin. Reconócense todavía, aunque los edificios todos 
están arrasados hasta el suelo, las líneas de cimientos de casas de 
una y otra parte, dejando vacío de calles muy estrechas. Y de ci
mientos asimismo del muro más ancho para guarda de los ganados, 
y de la muralla mas estrecha y de corto ámbito, para retirada de de
fensa de los moradores, de que habla Paulo Orosio. Dos cclimnas 
romanas lo debían de decir más claro. Pero hallamos la una quebra
da y deshecha poco antes: la otra, caída en tierra y tan undida en 
ella, que sólo pudimos sacar el nombre de Trajano y algunos de sus 
cargos públicos. Aquel Príncipe, como español, debió de querer hon
rar con la memoria el suelo de Numancia, ó su nombre en él, ó uno 
y otro juntamente. 

%• iv. 

"rar y o tuvo el conde D. Sancho tan pacífica la frontera 
16 \ aquel año. Duero abajo por donde confinaba con los 

Ã- m. moros. Porque este mismo año notan los anales de Al
calá, haber dado los moros sóbrelos cristianos en el pueblo de Clu-
nia, que es Coruña, del Conde, uno de los de la frontera, mas abajo 
de Osma, siguiendo el curso de Duero. Y parece fué trance de armas 
de no poca sangre. Porque le significan con palabras de suceso me
morable y muy sabido, diciendo: Que en la era 1054, en el mes de 
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Agosto, fué aquella arrancada sobre los cristianos en Clunia. Pe
ro con ser de esa calidad ninguna mención se halla de él en el Ar
zobispo que escribió después, ni en el obispo D. Lucas. Y lo que 
más admira, ni en Morales, citando estos mismos anales para la cláu
sula contigua en ellos de haber restituido los moros al conde D. San
cho las plazas de la frontera, Gormaz, Üsma, y S. Esteban y otras, 
en la que estos anales llaman Exlremaduray descubre el primer ori
gen del nombre. El mismo ixno IOIÓ de Jesucristo señalan estos ana
les de uno y otro suceso. Morales anticipó tres años la restitución de 
aquellas plazas. Pero, fuera de la autoridad de los anales, no parece 
creíble que los moros naturales, orgullosos con la victoria reciente 
de Alvácar, y enemigos del Conde, hiciesen en tonces aquella resti
tución; sino antes mas natural, que irritados contra el Conde por el 
socorro dado poco antes al competidor Suleinián, revolviesen contra 
él y hubiese ejecutado el estrago de Clunia, como contra Navarra el 
año anterior, la grande entrada por Funes, y diversión por Sobrarbeí 
pues ambos Príncipes guerreaban uniformes contra los Abderrama-
nes y bando de Mahomad. 

17 Los tres años siguientes, aunque no creemos , se pasaron con ASO 
sosiego, habiendo tantas causas recientes para vengar con las armas ĵ g7' 
las hostilidades de los moros, y es muy creíble fué á este tiempo la 
guerra yá dicha de Ribagorza y expusión de aquel Conde; las me
morias públicas no avisan cosa particular de guerra ó paz ni en Na
varra ni en Castilla. Muchas si de gran revolución de los moros y dis
posición para que obrasen mucho los príncipes cristianos; aunque 
estas mismas, más indicadas por la connesión misma de los sucesos 
que avisadas por la puntualidad exacta de los años señalados. Pero 
pende de ellas la noticia de nuestras cosas. Y esfuerza proseguir que 
Mahomad Almahadi, habiendo después de la batalla y victoria .de 
Alvácar enseñoreándose, no menos que ele Córdoba, de Hiscén, va-. 
Héndose de su nombre, solo para contener la multitud con la autori
dad de su sangre, propagada de los antiguos reyes, tan respetados 
de la morisma, y que tanto habían sublimado aquella ciudad é impe
rio, habiendo reinado algún tiempo por su gran codicia y desórdenes, . . 
cayó en ódio común. Y, comenzando la conjuración por algunos del 
bando de Suleimán, reconciliados y ganados á dinero, y comunicado 
el designio con su mismo lugarteniente Alhameri, que sintieron ena-, 
genado, según parece, por ambición de ocupar su puesto, y dominar -
con príncipe mas blando y el legítimo, poniendo en libertad á Hiscén • 
se apoderaron súbitamente del Alcázar, y prendieron á Mahomad, y -
le presentaron á Hiscén, quien le hizo luego cortar la cabeza y que, . 
puesta en una lanza, se llevase por Córdoba. . . . 

18 ¡Quién dijera que Hiscén, pupilo por cuarenta años, desde la, • • ; 
muerte de su padre Aliatán, y viviendo precáriamente á merced de 
cuantos tuvieron osadía de enseñorearse de él; en la-edad 3'a en de- - -
clinación, cuando aun en los esforzados suele resfriarse la sangre, ha? . 
bía de comenzar á mostrar brío, vestirse de autoridad digna de Rey, 
y acordarse de ser nieto de Abderramán III, que tan olvidado pare-
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ce había tenido? Pues, á la verdad, así fuá. ¡Tanto puede mejorar la 
adversidad á los hombres, á quienes estragó la mala crianza en las 
delicias! Porque desde la muerte de Mahomad empuñó el bastón, pu
so en orden las milicias, y discurriendo, armado á caballo, por las 
comarcas de Córdoba, repelió á'los bárbaros africanos que, derrama
dos en tropas, infestaban la campaña y robaban los pueblos de la 
Andalucía. Y juntando con estas buenas artes de la guerra la recta 
administración dela justicia civil, se hizo amar 'y respetar de todos, 
concurriendo para el amor, además, de su ajustado proceder, la me
moria cariñosa de los reyes, de quienes descendía, y la conmisera
ción de la fortuna pasada: bastando comunmente entre los hombres, 
para ser amados, el haber sido desgraciados; 3̂  para el respeto, el 
nuevo aliento de que le miraban vestido. 

19 No quería tanto hombre Alhameri, á quien había puesto por 
su lugarteniente, y descubrió feamente no había buscado al Hiscén 
nuevo, sino al antiguo. Y pudiendo vivir gozoso con atribuirse el 
aplauso y gloria de aquella mudanza, dió en desagradarse de su for
tuna, mostrando claramente estimaba más que el mandar con aplau
so, el mandar mucho. Paralo cual le pareció más á propósito resti
tuir al expulso Suleinián, juzgando sería más necesariamente sm ô 
el que reinase por solo su beneficio, que el que reinaba por derecho 
propio; y que disfrutaría más dela corona dada que servida. Pero, 
cayendo en manos del rey Hiscén las cartas secretas de esta traición 
que se tramaba, pagó la pena de su perfidia, siéndole cortada la ca
beza y llevada por Córdoba. 

20 Rindió también Hiscén á Toledo, que se había rebelado con 
Abdala, hijo de Mahomad; y¡ habiéndosele presentado vivo en Cór
doba, lo hizo descabezar también, y arrojar el cuerpo en el río. Con 
menos esfuerzos, empleados al principio de su reinado, hubiera con
seguido Hiscén la felicidad estable de él. Pero cuando los reinos, 
movidos de su asiento antiguo, toman vuelo en el despeño, no hay 
esfuerzo que los detenga. La piedra movediza ligera fuerza la detiene 
en la cumbre; ninguna en el ímpetu y faltos del despeño. Con la l i 
cencia de vivir de los robos, ejecutados con menos miedo por la mul
titud, y menos infamia, con la apariencia de milicia habían aumen
tado los gacíes africanos reliquias del poder de Suleimán, en gran 

. manera su bando, en vano solicitados con dones para el sosiego y 
obediencia por Hiscén: teniendo por más seguro lo que robaban de 
su mano, que lo esperaban de la agena. 

21 Mundir, que se llamaba rey de Zaragoza, y otro moro, que 
con el mismo título tenía á Guadalajara,}'ambos por beneficio de las 
revueltas, recelando que si Hiscén prevalecía, reduciría á toda la mo
risma de España á la obediencia antigua de su padre y abuelos, tu
vieron por mas á propósito para reinar en Córdoba á Suleimán, que 
se contentaría con menos délo ageno, que Hiscén, que lo miraba 
todo como propio; y arrimaron sus fuerzas ásu restitución, Y Sulei
mán con las promesas, largas siempre en los despojados, concitó, y 
atrajo en Africa seis parentelas poderosas y de gran séquito. Y con,. 
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ellas y las demás fuerzas, prontas á su tránsito por el estrecho, mar- -
chó á Córdoba, y la combatió con gran fuerza y no menos resisten
cia de los ciudadanos. Prevaleció, en íin, la desigualdad y exceso 
grande de las fuerzas, en especial ayudas de la perfidia oculta que . 
franqueó una puerta. Y por ella le entró á Córdoba el robo, el estra
go, la servidumbre sin que pudiese la fidelidad más que dar escape á 
su antiguo y legítimo Sr. Hiscén, que pasó disfrazado á Africa; y sin 
poder reparar su fortuna murió allá: acabándose en él la estirpe de 
los reyes de Córdoba, que tanto trabajaron á España por dos siglos y 
medio: y, ocasionando que sus aficionados y criados, como en casa 
sin dueño y que se arde, robasen lo que pudieron, arrebatando va-
ríos señoríos, y llamándose reyes de diversas ciudades y regiones* 

Pero, volviendo á nuestras cosas, el rey D. Sancho, agra. Año 
deciendo á Dios los susesos pasados y felicidad de las 1012' 
armas en todas las partes por donde las llevaba, hizo el 

año de Jesucristo 1020 dos donaciones al bienaventurado S. Millán, 
y á su abad Ferrucio. Parece que la donación, yá antes por él hecha, . 
del monasterio de S. Cristóbal de Tubia por algunos embarazos no 
debía de haber tenido efecto. Y ahora de nuevo le dona con todas 
sus heredades que va señalando. Confirma la reina Doña Munia, y 
los hijos por este orden: D. García Régulo, D. Ramiro, hermano 
suyo y el otro hermano D, Ramiro (así habla.) Y los obispos 
D. García, D. Benedicto, B.Jimeno,D. Sancho (si no es Maneio.) Y de. 
los señores con oficios de la Casa Real, y con gobiernos. D. Lope Sán
chez, mayordomo mayor; D. Lope íñiguez, Botiller; D. Jimeno For-
túñez, caballerizo mayor; D. García López, á quien llama Prior de todo 
el palacio: Sandoval interpretó justicia mayor de la Casa Real. Y ha
biendo nombrado á otro por mayordomo, parece se le puede admitir. 
D. Iñigo Sánchez, con el gobierno de Nájera; D. Jimeno Garcés, con 
el de la Valdonsclla; D. Iñigo en Funes, y otras tierras: Sandoval re-. 
puso en lugar de D. Iñigo á D. Fortuno Blasquez. Y es cierto que 
caballero de este nombre tuvo por estos años aquel señorío, como es-; 
tá visto. Pero nosotros seguimos lo que hallamos en el becerro de . -
S. Millán. Y aquí firman los dos Ramiros, hijos del Rey, y el último, . 
con la nota de el otro hermano D. Ramiro, por lo ya dicho de dife-. 
rente madre, y D. García, con la palabra de Régulo; y en primer lu~ ... 
gar, como Primogénito, y con el mismo honor de antelación, corre . . 
en las escrituras desde este tiempo, en que ya iba teniendo edad: y 
en no pocas, y muy presto con el nombre honorario del rey. Algún- : 
tanto turbó á Sandoval eí decir el Rey en esta donación que la hacía; 
después de la muerte de su padre: como sí por-esto sé .quisiera SÍg-_ 
niñear que su muerte fuese recientemente sucedida.; Pero no hay . 
que tropezar. Dela misma donación se ve, qué la hacía el Rey por 
todos sus parientes, así vivos coma inueftos\z que así habla. Y, vi-
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viendo todavía su madre Doña Jimena, y ño pocos años después, co
mo se verá, acordó la muerte de su padre, como quien para el des
canso de su alma singularmente hacía aquella donación y pedía el 
agradecimiento de las oraciones. 
. - 23 La otra donación de este año expresa el mes y día, y es el 
de los idus ó quince de Marzo. Y es confirmación de la villa de 

.Ventosa: Que- nuestros palíres, el rey D. García Sánchez con su 
mti-jer la reina Doña Jimena o/recieron devotísimamente al bien-
venturado S. Miüán con todos sus términos: y los va señalando. 
Firman expresando las sedes los obispos D. Benedicto, de Nájera; 

. D. Jimeno, de Pamplona; D. Maneio, de Aragón. Y después de la 
reina Doña Munia, D. García Régulo, y D. Ramiro, hijo dei Rey. Y 
el faltar el otro D. Ramiro, y entre los obispos D. García, arguye no 
son ambas cartas del mismo día, sino con algún intervalo de tiempo. 
Firman con los mismos oficios de Palacio D. L o p e Sánchez, y D. Lope 
Iñíguez,-y casi todos los mismos caballeros. 

Sigúese el año de Jesucristo mil y veinte y uno, de grande 
novedad para Navarra por la muerte del conde D. San
cho de Castilla, que parece sin duda sucedió en él, como 

lo señalan los anales de Alcalá. Verdades que algunas memorias 
varían en el año de su muerte. Porque los anales compostelanos la 
señalan cuatro años antes, en el de 1017; y también el día 5 de Febrero. 
Otros del fuero de Sobrarbe, el de 1022. Y la tablas modernas de los 
epitafios de S. Salvador de Oña representan este mismo año de 22 y 
el dia 5 de Febrero. Pero en los anales compostelanos se reconoce 
manifiestamente el engaño; pues se ven en Oña donaciones hechas 
á.él dos años después, el de 1019, por el conde U. Sancho su fundador. 
Y en cuanto al año de 22, aunque es poca la diferencia, senos hace 
creíble algún yerro; porque estrechan demasiado, y apenas dan 
tiempo para los sucesos que de esta muerte resultaron. Porque en 
ese mismo año 22 por Octubre ya hallamos al rey D. Sancho el 
Mayor intitularse en las cortes que, tuvo para disponer el Concilio 
del año siguiente en Pamplona, y restauración de la sede, dominando 
no solo en Castilla, lo cual se entiende en tutela y gobernación, sino 
también en Astorga y León, y aun en Asturias, sino es que entienda 
las de Laredo. Y aunque fuese la muerte por Febrero, no parece 
creíble que dentro dèl mismo año para Octubre hubiese habido tiempo 
para .encenderse la guerra entre Navarra y León, que corrían tantos 
años há con toda paz: y para que en ella pudiera haber hecho ya 
tantos progresos el rey D. Sancho, y conquistado tan adentro del 
reino de León plazas como Astorga, y la corte misma, restaurada 
por D. Alonso V dos años antes. Habiendo sucedido la muerte del 
conde D. Sancho el año anterior, como señalan los anales de Alcalá, 
hubo tiempo para las quejas que preceden á la guerra y justificado-
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ne.s de ella entre príncipes parientes, los aprestos, rompimiento y 
conquistas de ella, sin que se atrepellen las-cosas, ó se estrechen con-
apretura poco creíble. -

25 Dejó el conde D. Sancho por heredero del condado de Castilla 
á su hijo el conde D. García, niño de solos ocho años,-y tres hijas, la 
ma3'or Doña Munia, casada, como hemos visto, con el rey D. Sancho-
de Navarra, veinte y un años há. Otra por nombre Doña jimena, que 
otros llaman Teresa, que casó algunos años adelante con O. Bermudo 
111 rey de León. Otra, que parece de más edad que Doña Jimena, por 
nombre Doña Tigridia: por cuya contemplación, queriendo consa
grarse á Dios, ediiteó el Conde el insigne monasterio de S. Salvador 
de Oña, dotándole de muy gruesas rentas el año de i o n y puso en 
cl á su hija por abadesa. tJero fué desgraciado el Conde en las plu
mas de algunos escritores, que un hecho de tan gran piedad en el 
cual, y en la causa de él imitó a su padre el conde Carci Fernández, 
que fundó el monasterio de monjas de Covarrubias, para consagrar 
en él á Dios á sa hija Uofu Urraca, como vimos, se le atribuyen 
á satisfacción y penitencia de parricidio cometido, obligando por 
fuerza á su madre á beber el veneno que ella había confeccionado 
para el hijo, por tratar amores con un príncipe moro, y casando con 
él, entregarle en dote las fortalezas y tierra? de Castilla: añadiendo, 
que el lujo con el dolor y arrepentimiento del hecho cruel, fundó y 
dotó el monasterio para borrar la mancha con la penitencia: y le 
llamó Oña, del nombre de la madre, que afirman haberse llamado 
así: con la misma licencia con que sacan también á su padre el conde 
Garci Fernández al teatro de la historia teñido en sangre de su pri
mera mujer. 

2Ó Tanto pudo errar la afición de sembrar de sucesos trágicos la 
historia y recelo indiscreto, de que no se proponían bastantemente 
guerreros y valientes los príncipes, sino se representaban horrorosos 
y sanguinarios, que no atendieron los autores de esta fábula á que el 
nombre de la madre no fué Oña, sino Aba, como se ve en innume
rables cartas origínales de Cárdena, Arlanza, y Covarrubias y otros 
archivos. Sin que haya en contrario mas que un traslado de la fun
dación de Covarrubias, mal sacado y traducido en romance, que 
creyó ligeramente Venero, y sacó Oña, el nombre de la condesa: y 
Gari bay y Morales creyeron de él exacción igual á la suya: ni á 
que el nombre de Oña era en aquella villa y valle mucho más antiguo, 
como se ve de la carta de venta que de aquella tierra hicieron al conde 
D. Sancho, D. Gomez Diaz 3' su mujer Doña Ostracia, permutando 
á Oña, de que eran señores, por otras tierras: ni á que, cuando fuera 
asi el suceso, poner el hijo el nombre de la madre al monasterio era 
levantar padrón de pública memoria á la afrenta que quería borrar, 
suya y de su madre, que también recaía en él: ni ála edad tan agena 
de amores de la madre, que al tiempo de la fundación de Oña era ya 
bisabuela, por la nieta Doña Munia reina, de infantes que firmaban 
las donaciones reales del rey D. Sancho: ni al horrible desvarío de 
esperanza, que imaginó era tan fácil, como disponer de su cuerpo, 

TujiüU. l i 
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enseñorearse de todas las fortalezas, y tierras de Castilla una mujer 
no propietaria por la sangre, bisabuela por la edad, infame y abo
rrecible por tan horrible crimen: y para entregarlas á moros, que solo 
bastaba para desbaratar cualquiera esperanza, aunque estuviera bien 
fundada. 

27 Muerto el Conde de Castilla, entró en la tutela del niño D. Gar
cía su cuñado, el rey D. Sancho de Navarra, De lo cual no dudan Ga-
ribay y Morales. Y el efecto lo arguye con certeza; pues luego se ve 
que el rey D. Sancho en las cartas reales, entre los demás títulos, 
pone también el de Castilla, como queda dicho. Lo cual mientras vi
vió el conde D. García su cuñado, solo se puede entender como tu
tor y gobernador por disposición, según se puede creer, del Conde 
difunto; que siempre corrió con toda confianza con el Rey su yerno. 

28 N 
§• vn. 

"o es tan fácil de averiguar la causa de la guerra que 
luego resultó contra León. La cual es cierta, aunque de 
los antiguos solo el arzobispo D. Rodrigo hizo men

ción de ella, diciendo: que el rey D. Sancho el Mayor ganó por armas 
al rey D. Alonso V de León todas las tierras, desde los límites de 
Castilla hasta el rio Cea. Los demás solóse acordaron de la guerra 
que hizo ásu hijo D. Bermudo II í. Pero vése claramente ser así de 
los privilegios deD. Sancho: pues el año siguiente á la muerte del 
Conde, y sexto antes de la muerte de D. Alonso V., se intitula reinar 
también en Astorga, y León: y los años siguientes continúa en las 
cartas reales el mismo título. El efecto de la guerra movida y la con
tigüidad del tiempo, pues se ve luego que murió el conde D. Sancho, 
traen álos ojos la causa: que parece fué querer el rey D. Alonso y 
los leoneses lograr la buena ocasión de ver á los castellanos en la 
menor edad del conde O. García, para reducirlos por las armas á la 
sujeción y obediencia antigua: ó cuando menos, aspirar á la tutela del 
niño Conde, para meter la mano en el gobierno de Castilla. Pero era 
ya tardía la pretensión de señorío sobre los castellanos, .arraigados ya 
en su exención deseada, y ganada á mucha costa, 3'endulzados en la 
libertad en la sucesión de tres príncipes que los habían regido con 
gobierno mas blando: en especial í ). Sancho, que les había hecho muy 
suave tratamiento, y aliviado de ]a carga de servir á expensas propias 
los nobles en la guerra. Y el nombre de Tutela hería en su recelo 
como sospechoso, y que disimulaba el anhelo de señorío antiguo, en 
que era fácil declinar. Con que abrazaron mas gustosamente la tute
la del rey D. Sancho de Navarra, así por estar casado con la reina 
Doña Munia, hermana del pupilo, como por las fuerzas con que po
día defenderlos contra los recelos de León. 

29 Otra causa intervino también que pudo de parte délos leo
neses, ó levantar esta llama, ó cebarla mucho, ya levantada. El con
de D. Sancho, poco tiempo antes de su muerte, sintiendo quelos her-
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manos Velas, hijos del tránsfuga á los moros, después de la restitución 
con manifiestos indicios de la terquedad pasada, le escaseaban la obe
diencia, y no se ia daban tan llena y llana como era razón, los había 
obligado á desamparar á Castilla: y i) . Lucas de Tuy dice que los ex
pelió con ignominia. El rey D. Alonso de León, ó movido de compa
sión, ó por buena razón de estado, porque no se pasasen otra vez á 
los moros y turbasen las cosas de nuevo, aunque estando tan empeña
dos en las guerras civiles, no parece había porque recelarse tanto 
esto, ó por alguna otra mira que llevase, los había abrigado en su rei
no y dádoles buenos heredamientos cerca de las montañas de León! 
Y hallándolos allí la menor edad del niño Conde, es muy de temer 
quisiesen turbar las cosas de Castilla, encendiendo ó cebando el fue
go de aquella guerra. Ningún agravio haremos con la sospecha á 
los que tampoco después con execrable alevosía dieron la muerte al 
mismo Conde y extinguieron del todo la sangre varonil de la casa 
de Castilla. Y el sumo silencio de los escritores y memorias antiguas 
en movimiento tan irregular, como guerra rompida entre D. Alonso V. 
de León y O. Sancho de Navarra su tio, hermano de su madre la reina 
Doña Elvira, y la suma justificación de D, Sancho han obligado á 
buscarías causas de ella. 

30 Rota, pues, la paz de tantos años conLcón, con fatal desgracia 
de España, de no lograr las discordias civiles de los moros, el rey 
D. Sancho por no faltar á la obligación de la tuteladel niño Conde de 
su cuñado, y conservarle seguro su estado, juntando las fuerzas de 
Navarra marchó á toda prisa á poner en cobro las cosas de Castilla. 
Y, habiendo proveído lo que pertenecía al gobierno político de ella, 
engrosando el ejército con las fuerzas de los castellanos, que como á 
causa propia acudieron con mucho gusto, atravesó el Pisuerga, lími
te entonces entre leoneses y castellanos, y se entró campeando por 
la tierra llana de León, para dar áentenderá los leoneses que tenían 
más que temer dentro de las entrañas de su reino, que el niño Conde 
huérfano, que imaginaban desvalido, en sus fronteras. Como no se 
escribió cosa de esta guerra, se ignoran del todo los trances particu
lares de ella. Pero el efecto" dice que el rey D. Sancho discurrió vic
torioso por aquel reino; pues pudo conquistar á Astorga, ciudad sita 
tan á raíz de los puertos, que dividen al Vierzo de la tierra llana de 
León, y á la misma corte de aquel reino, la ciudad de León, tan cerca 
de los montes de Asturias. La cual el rey D. Alonso el año antes 
1020, había acabado de reparar y pertrechar de muros y torres, y te
nido en ella las cortes en que estableció las leyes de aquel reino. Pa
rece fueron muchas las plazas que en esta guerra se ganaron; pues 
caĵ eron las que eran tan principales y tan en lo interior, como León 
y Astorga. El arzobispo D. Rodrigo en suma dijo que el rey D. San
cho conquistó en esta guerra todas las tierras sitas entre los rios Pi
suerga y Cea. Pero aun más allá del rio Cea son León y Astorga, 
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E~"^sta guerra, que por lo dicho parece se comenzó el 
año de Jesucristo 1021, se prosiguió el siguiente de 1022, 

fueron bien menester los veranos de entrambos 
anos para hacer tantas conquistas en aquel reino, que había ya veinte 
y dos años que descansaba y sereparaba de los estragos de Almanzor 
y Abdelmelic, y cuyas armas regía en la edad mas vigorosa de los 
veinte y seis años él rey D. Alonso V, príncipe nada caido de ánimo, 
y de quien se pudo esperar mucho si la muerte temprana no le hu
biera atajado. Parece que el rey D. Sancho presidió y retuvo cons
tantemente aquellas tierras; pues continuó los títulos de ellas. Pero 
para el fin de este verano parece se tomó algún buen asiento y sus
pensión de armas. Con que, asegurado lo ganado y puestas en buena 
forma las fronteras de Castilla, pudo el rey D. Sancho volver á 
Navarra. Porque para mediado otoño ya le hallamos en ella, en el 
monasterio de Leire con las cortes que había llamado, celebrando la 
festividad de las Sagradas Vírgenes, y disponiendo para el año si
guiente concilio en Pamplona en orden á la restauración de su igle
sia. Habíala deseado el iicy con ansia, y ninguna cosa descubrirá 
tan bien su religión y gran piedad en la restauración de las iglesias 
y reformación de toda la disciplina eclesiática 3' monástica, como el 
decreto que en esta causa dió, que traducido dice así: »En el nombre 
»de la Santa é individua Trinidad. Kste es el privilegio que Yo, 
>D. Sancho, rey por la gracia de Dios, doy para honor del Santo 
>Salvador, y firmeza de la orden del bienaventurado S. Benito, á tí, 
ímiseñory maestro D. Sancho, obispo 3' abad del monasterio de 
sLeire, que está fundado con la advocación de S. Salvador, en cuya 
Mglesia están los preciosísimos miembros de las vírgenes y mártires 
»de Jesucristo, Nunilona y Alodia, con otras inumerables reliquias de 
»santos. Considerando yo, que muchas veces, favoreciéndome la 
^clemencia de nuestro Redentor, he triunfado de la opresión de mis 
«enemigos, y que ála redonda de mi reino los he sojuzgado, comen-
>çé á revolver en mi mente que podía parecer ingrato á los beneficios 
adivinos, si no trataba de reparar las religiones de la Santa Iglesia de 
»Dios, que en lo antiguo habían sido destruidas por los enemigos de 
»Ia Cruz de Jesucristo en nuestra región, y principalmente fortalecer 
>con el patrocinio apostólico el monasterio de Leire. Lo cual mucho 

' «tiempo había revuelto en mi corazón, por razón de que es reputado 
spor el primero y antiquísimo, y de patronato, y de derecho real, 3' el 
»mas entrañable monasterio de todo mi reino. Porque desde que la 
sexecrable casta de los ismaelitas invadió el reino de España, casi 
^ningún culto de la Religión Divina hubo en los venerables lugares 
»de las iglesias de nuestra pátria; sino que las juntas de hombres 
ciegos, y comunidades seculares se entraron en ellas y tuvieron en 
»su dominio, como derecho propio, excepto el ya nombrado monas-
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>terio de Leire, conservado por Dios. Y así he determinado con el. 
xfavor de Dios desarraigar de los sobredichos lugares la habitación. 
*de hombres reglares, y juntar comunidad de siervos de Jesucristo.. 
.Porque recelo no suceda, que como en tiempo de los reyes prede-
tcesores, Witiza y Rodrigo, nuestros antepasados, perecieron entre- -
gados á los enemigos del nombre de Jesucristo, por haber desam
parado los caminos del Señor y menospreciado los preceptos de 
los Sagrados cánones, así también nosotros, lo que Dios no quiera, 

»r.os perdamos, por no guardar los decretos délos santos padres,. 
»ni establecer por los monasterios de nuestro reino la observancia ', 
¡.monástica, y la disciplina canónica porias iglesias. Oyendo, pues,, 
«que la doctrina del bienaventurado S. Benito resplandece mucho y 
»con grande espíritu por todas las tierras, comencé á desear con 
»ardientes ansias el trasplantarla en nuestras regiones con el favor 
adivino. Y habiendo pedido á nuestro Señor Jesucristo se dignase de 
scumplir el deseo de mi alma, enviando personas al monasterio dé 
sCluni, traje de allí al abad Paterno, varón prudentísimo, y con él 
»una compañía de monjes, que por la clemencia de Dios he puesto-
sya en el monasterio deS. Juan Bautista, para que ellos en su tiem-
»po,y los demás monjes que les sucedieren permanezcan á per-
»pétuo, libremente en él, para servir á Dios. Ahora, pues, porque 
«embarazado con los ruegos de tan grandes varones, obispos, y aba
rdes que están presentes en el concilio, no puedo de prénsente eje-
»cutar. mi deseo deponer debajo de la protección de S. Pedro y 
»S. Pablo, y honrar con nuevos privilegios el monasterio de S. Salva-
»dor de mi singular devoción, tn orden á la restauración de la sede 
»iruniense, la cual todos unanimemente piden que yo reedifiqué 
sprimero, instándome con exhortaciones, decreto; para el año que 
»viene se junte y celebre concilio en el territorio de Pamplona para , 
^renovación de su ya dicha sece y honor del monasterio de Leire: y . 
»te ordeno que te halles presente al dicho concilio, para que de los 
«bienes de la iglesia de Leire se renueve y reedifique la sede iru-
sniense destruida. En el ínterin á tí, el ya dicho señor y maestro mio,-
»D. Sancho obispo y abad religioso, con toda devoción te encomien--
sdo el sobredicho monasterio de Leire, con todas sus decanías,»y: 
^señoríos de pueblos que los reyes mis antecesores ofrecieron, por. 
¿sus almas, y los obispos y varones religiosos donaron hasta.ahora & 
»S. Salvador y á las Santas Vírgenes y Mártires y a la regla de_.:-
»S. Benito, para que conserves en él el orden monástico y le llenes.-.. 
»muy cumplidamente con documentos regulares. Porque estoy ere*-. 
»3'endo que, ayudado de los sufragios, de los siervos de Dioŝ  .seré.: 
ípurificadodel contagio de innumerables culpas mías y las almas'de;, 
»mis parientes, cuyos cuerpos en él reposan, conseguirán de Dios el -
sperdón de sus pecados. Tú, pues, por todos los dias de tu vida con... 
»el favor de Jesucristro cuida de tener este lugar, dotado de los cav. 
cólicos cristianos con tal decencia, que merezcas recibir .de Dios,, 
^remunerador de todos los buenos, la corona de retribución .que 
munca se marchita. 
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32 Prosigue ordenando que, después de los días del obispo, nin
guno de los hijos, nietos, ó parientes del Rey, ni algún otro extraño 
sea osado .de sacar de allí la observancia regular, ni á poner por 
abad persona alguna seglar, ni canónigo, ni monje de monasterio de 
fuera; sino que los monjes de él, como lo ordena la regla del .biena
venturado S. Benito, elijan de entre ellos mismos para abad al que les 
pareciere mas digno del gobierno. Y después de las maldiciones á los 
que.contravinieren á esto, remata: »Fecha la carta de confirmación 
»de privilegio en presencia de los señores obispos y abades, y de 
»muy gran concurso de gentes que se habían juntado para adorar 
»al Señor y celebrar la festividad de las Santas Mártires en el sobre-

, ».dicho monasterio, el día duodécimo antes de las Kalendas de No-
sviembre, corriendo la era 1060. Reinando el clarísimo Rey, ya nom-

• >brado, en Castilla, en Astorga, en Alava, en Pamplona, en Aragón, 
">en Sobrarbe, en toda Gascuña, en León y en Asturias. Dominando, 
»sobre todo, Jesucristo, cuyo reino é Imperio con el padre y el Espí-
»ritu Santo con igualdad florece y permanece por los siglos de los si-
»glos. Testigos son de este privilegio la reina Doña Jimena, madre 
sdel rey; la reina Doña Munia, D. García, y D. Ramiro, D. Gonzalo, 
»y D. Fernando, D. Maneio, obispo de Aragón; D. Sancho, abad de 
»LeÍre y obispo de Pamplona; Paterno, abad de S. Juan; Iñigo; abad 
»de Oña: Los señores D. Jimeno Garcés, I). Fortuno Sánchez, D. Az-
>nar Fortúñez, D. Fortuño Üsuaz. D. García Fortúñez, D. Lope Sán-
»chez. 

33 Hasta aquí la memoria. Por la cual, fuera del celo y piedad 
insigne que resplandecen del Rey, se descubren otras muchas cosas 
dignas de observarse. La primera; las muchas victorias que el Rey ha
bía tenido ya para este tiempo, y por diferentes partes; pues pudo su 
modestia, aunque con religioso reconocimiento á Dios como autor 
de ellas, blasonarlas en acto tan público y con palabras tan surtidas, 
como haber triunfado muchas veceo de la opresión de sus enemigos, 
y haberlos puesto en sujeción á la redonda de su reino. Lo cual se 
debe notár; porque á la verdad se ignoran en mueba parte los hechos 
hazañosos y conquistas de este Rey, sin que las individúen en parti
cular, sino muy en común los escritores, al modo que el mismo Rey, 
por muy notorias entonces. Y se nos hace muy creíble que, des? 
pues de la victoria de Funes y ajustamiento de términos con Castilla, 
que quizase hizo para este mismo fin y que no se confundiesen las 
nuevas conquistas, el Rey por aquellos tres años, que dijimos faltaban 
memorias suyas, además de la guerra contra el conde de Ribagorza, 
y de haberla limpiado del todo del señorío de los paganos, volvió las 
armas con gran fuerza contra los moros de Zaragoza y Huesca, y 
los apretó mucho y obligó á hacerle reconocimiento. Porque en los 
reinados de sus nietos D. Sancho (jarcia de Pamplona y D. Sancho 
Ramírez de Arag'ón y Pamplona, se verá que el re}' de Zaragoza 
pagaba cada año reconocimiento al de Pamplona, y se hace mención 
de las pátrias antiguas con distinción de otras nuevas entonces: y de 
unas y otras dieron los reyes parte á la iglesia de Pamplona. Y en 
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cuanto á Huesca en este reinado de D. Sancho el Mayor se halla con : 
novedad, que el obispo Maneio subscribe algunas veces, llamándose : 
obispo de Huesca, habiendo sus antecesores llamádose obispos de 
Aragón, y él mismo también hasta muy tarde. 

34 Vése también que ya para este tiempo había puesto el Rey en 
S. Juan de la Peña á Paterno por abad con los demás monjes. Y que . 
el privilegio que aquel monasterio tiene acerca de esto de tres años 
después de éste, conviene á saber, la era 1063, no fué la primera intro- ." 
dución en el de la observancia de Ciuni; pues estaba ya hecha este 
año: sino que después volvió el Rey á establecerla con más autoridad 
y en orden á eso confirmar al monasterio con nueva fuérzalas dona-
ciones de los reyes anteriores, y hacerles otras de nuevo, y deco
rarle con muchos privilegios. Y en cuanto de este y otros se puede • 
colegir, parece que S. Juan fué el primer suelo en que se plantó en . 
España la observancia eluniacense, tan celebrada en aquellos tiemr*^ 
pos. 

35 Descúbrese también que el primer abab de S. Salvador de' 
Oña fué el bienaventurado S. Iñigo; pues subscribe aquí como tal, 
orase hubiesen sacado ya para este año las monjas que puso allí el . 
conde I) . Sancho, su fundador, y pasádose á Covarrubias, ora .fuese 
prelado, así de las monjas que duraban, como de los monjes quejas 
asistían. Y el privilegio que aquella casa tiene del rey D. Sancho de 
once años después de este, en que dice puso por primer abad de ella 
á Paterno, sacándolo de S. Juan, y que, después de asentada bién la 
observancia, puso por abad á García, que subscribe en el privilegio, 
se debe entender del primer abad dela observancia introducida de 
Cluni. Pero por estar ocupado en ella en S. Juan, Paterno, llamó en 
el ínterin el rey á S. Iñigo por la gran fama de su santidad. Y después 
por falta de García, que fué promovido para obispo, se volvió á lla
mar S. Iñigo, que la gobernó por todo el reinado siguiente ds D. Gar* . 
cía de Nájera. 

36 Con ocasión de esta escritura han pensado algunos que el rey -
D. Sancho el Mayor fué el primero que introdujo en España la regla , 
delbienaventurado P. S. Benito. Pero este es conocido yerro. Y fuera . 
de la incredibilidad de haber tardado tanto en llegar á España una regía. 
que volóluegoen alas d3l aplauso y aprobación universal por todas las . 
provincias del orbe cristiano, y dejando las pruebas en contrarío, quê  i 
se podrían tomar de los monasterios sitos en las tierra^ délos reyes de ,.. 
León y condes de Castilla, en los de las tierras de losreyesdePamplor.-, 
na, que nos pertenecen, se ve patentemente el 3,erro. Porque, además. ;: 
de la clausula general del privilegio del Rey acerca de los términos del;.t 
obispado de Pamplona, de que se hablará presto, en el cual dice:, Qnó^y 
restauró de sus profesiones y reglas los monasterios, de S. Jitan .de. :: 
la Peña, S.Salvador de Leire, Santa María de IraeherS. Martin . 
de Alvelda, S. Millánde Berceo, S. Salvador de Oña, S. Pedro de \ 
Cárdena, que estaban menoscabados: en que se ve habla dê  haber 
1 esíaurado, no introducido de nuevo, la regla que frecuentemente . 
llama de S. Benito; y desde su tiempo no se duda y se dá á entender 
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que también las monjas de O ña en su primera fundación la tuvieron 
del de Irache. 

37 Yá vimos que el rey D. Sancho, tercer abuelo del Maĵ or, á los 
principios de su reinado, habiendo conquistado el castillo de S. Es
teban, le donó á los monjes de Irache. Que vivían debajo de ¿a regla 
de S. Benito: que asi habla repetidamente el rey D. Sancho su tercer 
nieto en la carta de confirmación que veremos adelante. Y también 
vimos en el mismo reinado, y al año de Jesucristo Q24 que en la car
ta de fundaciones y dotación del monasterio de S. Martín de Alvelda 
encarga el mismo rey D. Sancho al abad Pedro: Que instruya á 
los monjes en la vida monástica^ según la regla del Padre San Be
nito. En la lápida de alabastro de la inscripción sepulcral de S. Mi
llan, que se descubrió con su Sagrado cuerpo y se cree se puso al 
tiempo de su entierro; y el estilo y forma de las letras grabadas ar

guyen fué muy presto después de su muerte, se dice profesó la vida 
monástica, y tuvo el cargo de abad debajo de la regla del admira
ble Benedicto. 

38 En cuanto á Leire en este mismo privilegio del rey D. Sancho 
el Mayor, del año en que corremos se ve que confirma las donacio
nes y señoríos que los reyes sus antecesores habían donado hasta en
tonces por sus almas á S. Salvador, á las Santas vírgenes, y á la 
regla del bienaventurado S. Benito. Ue suerte, que la reconoce en 
Leire en los reinados anteriores desús ascendientes. Y desde antes 
de la pérdida de España, cuyas ruinas, dice el Rey, no tocaron á este 
monasterio, conservado por Dios, se cree establecida. 

-39 Acerca del de S. Juan de 3a Peña es cosa cierta, que al prin
cipio fué de ermitaños anacoretas de vida célibe, y ejercicios santos. 
en la soledad, hasta que á fines del reinado de D. Sancho, tercer 
abuelo del Mayor, pasada la turbación de la gran jornada de Abde-
rramán á principios del ano 922, tomó forma cenobítica de monjes, y 
con obediencia al abad elegido Transirico. Si fué tomando entonces 
la regla de S. Benito no se aseg ura con firme fundamento, aunque 
intentó con esfuerzo, que si su abad D. Juan Briz con gran perturba
ción del tiempo de este acto, que yá queda asegurado por la memoria 
mas autorizada de aquel monasterio dela donación de Abetito. Y no 
hay que tropezar en que en ella se llamen clérigos los escogidos en
tonces á obediencia de Transirico; porque también los llama ella 
promiscuamente monjes; 3' repitiéndolo varias veces. Y la interpre
tación es de monjes que se criaban para ascender al sacerdocio: lo 
cual entonces no era común de todos los monasterios. Si no había en
trado antes la regla de S. Benito allí, esa nueva razón se descubre 
para haber singularmente el rey D. Sancho sacado de allí y enviado 
á Cluni á Paterno y sus compañeros, y establecido allí primero por 
medio de ellos la observancia chmíacensc que tanto amaba. 

'40 Así que el rey D. Sancho el Mayor no fué el que primero in
trodujo la regla de! bienaventurado Padre S. Benito en España; sino 
el que, por estar en ella decaída y menos exactamente observada por 
el bullicio de las guerras y frecuentes entradas de los bárbaros, la 
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trajo reformada y en el primitivo vig-or de S. Pedro eluniacense, á 
donde por la insigne disciplina de S. Odilón abad, su coetáneo, flore- - " 
cía por aquel tiempo, hn este sentido, pues, se debe entender lo-que 
dice en este privilegio del concilio ó cortes de Leire, transplantar 
aquella regla en su reino. 

41 Sigúese el año 102-5, destinado por ei Rey para el concilio de 
Pamplona. Pero dentro de un mismo año el orden dei tiempo pide 
averiguar primero otro gran cuidado del Rey y tratados acerca de su 
efecto. Descúbrese aquel poruña carta de Oliva, obispo de Viquey" ' -
abad del monasterio de Ripol, en que responde al Rey acerca de una 
consulta que le hizo. Las cartas familiares, por muy smniestas,callan 
algunas cosas, cuya noticia se echa menos después para la inteligen
cia, como aquí. Y D. Juán Briz exhibió esta carta del Obispo, que. 
afirma hallarse en eUirchivo de S. Juán, no entera, sino á trozos, y 
quizá en lo que omitió se pudiera hallar la mayor luz que se desea y -
piden algunos con instancia, Vése por ella que el Rey le había con-, 
suítado, y pedido su parecer acerca de un matrimonio entre parientes 
que le tocaban al Rey. y del cual se juzgaba pendía la paz entre los 
príncipes cristianos de Üspaña y con su concordia, la diminución de 
la morisma. Y el Obispo, después de dirigirle la respuesta con el tí
tulo de Cultor de la Fé ortodoxa, magnífico D. Sancho, Rey glorio-. 
sísimo, digno de universal alabanza: y dado gracias á Dios por ha
ber ciado al Rey tanto amor suyo y dotádole de tanta docilidad de in
genio y deseo del acierto, que para él buscaba, no sólo en los nego
cios sumos, sino también en los de mediana importancia, el consejo 
de los varones temerosos de Dios, que tenía cerca, y los que le caían 
lejos, entrando en el punto consultado por las cartas del Rey, le res
ponde: que los matrimonios entre parientes estaban condenados por 
las leyes del viejo Testamento, por los Profetas, por los Apóstoles, y 
por los Santos Padres de la Iglesia: y exhorta con gran fuerza al Rey, 
á que no consienta aquel ni otros semejantes matrimonios en su • • • 
reino. 

42 Y llegando al punto que causa la obscuridad, y son las con
veniencias que se alegaban en favor de aquel matrimonio y, disol-, . ... 
viendo la objeción, dice al Rey. Pero por ventura dirá alguno: •. 
¿si el Rey no disintiere ni rehusare el casamiento de su hermana al . 
Emperador, no se ve se seguirá ta per sever ajicia de la paz, la ex--
tinción de ¡os paganos, la corrección restituida delas iglesias á- la., 
ley de Dios por tod.is las tierras de entrambos? Lo cual, sino kicie-.̂  
re, proseguirá el rompimiento de la paz, la exaltación de los paga- ' - • 
nos, el detrimento de las iqlesias en la ley de Dios. Resulta de estas ... 
palabras la duda de á quién entiende por emperador, á quién por 
el rev, y de cual de los dos es hermana la que se proponía para el 
matrimonio y para esposa de quién. D. Juan Briz juzgó que, el. que .: 
aquí se llama ¡imperador, es el rey ü. Bermudo I i l . de León: ;eP 
Rey de quien habla, D. Sancho ;el Mayor: y su hermana, la que se, 
proponía para esposa, v para casarse con el mismo D, Bermudp. v 

43 Pero todo esto repugna por muchas razones.. Porque,, aunque 
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admitamos que D. Bermudo III usase alguna Vez el título de empe
rador, como quiere, no puede ser á este tiempo, en que D. Bsrrmido 
era niño de ocho á nueve años cuando más, y vivía su padre el rey 
D. Alonso V. y andaba en el año veinte y nueve de su edad, como 
resulta de cierto; lo cual queda ya comprobado en su entrada en el 
reino. Y esto que por la edad y por no haber heredado no puede ve
rificarse en í5. Bermudo líí. compete muy naturalmente al rey 
D. Sancho el Ma3ror. Pues confiesa el' mismo abad se llamó Empe
rador: y veremos, que en algunas de sus cartas reales usó del título 
de Rey de las Españas, y que imperaba desde Z.tin o ni hasta Barce
lona. Y aunque no hallamos escritura alguna en que el mismo Rey 
haya tomado con expresión el título de Emperador, se le dan los es
critores comunmente: y es más creíble que el obispo Oliva le tratase 
con ese honor, que no á D. Bermudo, por las razones dichas; ni á 
su padre D. Alonso V., á quien el rey D. Sancho tenía al mismo tiempo 
tan estrechado por las armas, y más en carta para D. Sancho, Ni 
este por aquel tiempo tuvo hermana de cuyo matrimonio pudiese 
consultar. Pues han corrido ya veinte y tres años desde la muerte de 
su padre D. García el Tembloso. Y en tantos privilegios, que hemos 
ido exhibiendo por años, suscribiendo en ellos todas las personas , 
reales, la reina Doña Munia su mujer, la reina madre Doña jimena, 
y en alguno la abuela Doña Urraca y todos los hijos, ni una vez tan 
solase descubre esta hermana-, caso increíble, si la hubiera. Verdad 
es que D. Sancho tuvo una hermana, ignorada comunmente de los 
escritores, y la descubrimos el año 993; qne fué la infanta Doña El
vira, que casó con el rey D. Bermudo H. Pero esta venía á ser abuela 
de D. Bermudo 111. Y por esa razón y la edad de ambos, ya se ve no 
podía buscarse para esposa de su nieto D. Bermudo. 

44 Por evadir estas dificultades juzgará alguno que aquí se habla 
de matrimonio tratado entre Doña jimena, hija del difunto conde 
D. Sancho de Castilla, á quien otros, por yerro de cuenta, y contra 
lo que se ve en su epitafio en León, y las cartas reales, llaman Teresa, 
y el niño D. Bermudo de León, que algunos años después se efectuó: 
y que ahora le trataban D. Alonso V. para su hijo D. Bermudo, y el 
rey D. Sancho el Mayor para Doña Jimena, que venía á ser cuñada 
suya; y á ese título pudo la urbanidad llamarla hermana suya, como 
se acostumbra. Pero tampoco parece pudo ser esto. Porque el paren
tesco entre los dos era tan remoto, que no parece pudo escandalizar 
al Obispo tanto como muestra escandalizarse en la respuesta de la 
consulta. Ni la edad del niño D. Bermudo era tal que instase el ma
trimonio, como allí se da á entender. Fuera de que se viene á recaer 
en la dificultad ya dicha de llamar Emperador á D. Alonso, y no á 
D. Sancho en carta para éste, y á tiempo que tenía tan apretado con 
las armas á su sobrino D. Alonso. Porque, estando la carta escrita en 
mejor estilo que el que comunmente llevaba en España aquel siglo, 
la propiedad del recíproco latino, hermana suya del Rey, y no del 
Emperador, viene á hacer á esta señora, que se consultaba para es
posa. Y lo que no puede dejar de hacer gran fuerza, este matrimonio 
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entre Doña Jimena y D. Bcrmudo IIÍ, con efecto se concluyó después; 
en vida de D. Sancho su cuñado. Y de su gran celo y justificación: 
no podemos creer efectuó matrimonio á que tanto horror se lepusO 
por persona que tanto estimó y consultó de tan Ujos, ni que le con
sultase para no seguir su consejo. 

45 Y si por sentir este camino, embarazado de maleza y espinas, 
quisiese alguno emprender otro, y enflaqueciendo la seguridad dea 
data, que el abad sacó, Aíib de ¿a Enc-iniación de Jesucristo mil y 
veinte y tres, en la Indicción sexta, el dia quinto de los idus de Ma-

1 yo; que es á 1 1 de él, pretendiese, que esta carta no es escrita á D. San-
I cho el Mayor, sino á su abuelo i) . Sancho Abarca, y que pertenece 

á los tratados de matrimonio entre su nieta la infanta Doña KIvirá con 
el rey D. Bcrmudo 11 de León, que como vimos, se concluyó sin du
da en vida del mismo D. Sancho Abarca; y sinó antes, por lo menos 
alano 993; y para esforzar este pensamiento se valiere de otras pala
bras, que el obispo Oliva ingiere en su carta, y poniendo horror al 
Rey acerca de los matrimonios entre parientes, le dice, que por licen
cia de ellos, exceso del vino y vanidad délos agüeros, que nota co
mo pecados del siglo: Los est ra ños á nuestra vista devoran vues
tras tierras y las devastan con estragos de toda hostil ¿dad: Lo cual 
no parece tiene cabimiento á estos tiempos del reinado de D. Sancho 
el Mayor, que tan arredrados tuvo á los bárbaros con las armas: y le 
tiene en el de su abuelo D. Sancho Abarca, ardiendo al tiempo la 
guerra de Aimanzor: cosa que alguna vez nos inclinó mucho á creer 
que esta carta y cosas de que habla, pertenecían al reinado del abue
lo: hallará que lo repugnan muchas cosas. -

46 Porque fuera de alterar la data, en lo cual sin grave funda
mento en contrario siempre hallamos gran dificultad, en especial 
aquí, donde consuena la indicción sexta con el año que se nota 1023, 
aqui se habla deí matrimonio de la hermana del Rey, y esta no era sino 
nieta de D; Sancho Abarca: yD. Bermudo I I con tantas perdidas y 
diminuciones de su reino estuvo muy lejos del título de Emperador. 
Y la concurrencia de Oliva con la dignidad de obispo de Vique lo 
repugna; pues no pudo alcanzar con ella á D. Sancho Abarca: y cons
ta que concurrió á este tiempo con 1). Sancho el Mayor. Lo cual, fue
ra de otras memorias, se comprueba de una escritura por la cual el 
conde de Barcelona D. Berenguel, á instancia de 1). Oliva, obispo de 
Vique y abad de Santa Maria de Ripoll, restituye á este monasterio 
la abadía de Santa Cecilia y otras iglesias sitas en Monserrat. En el 
cual acto se nota ser aquel el año veinte y siete del reinado del- rey 
Roberto de Francia, el cual coincide con el de 1024 de Jesucristo, 
como es notorio, desde la muerte de Hugón Capeto su padre. Y en 
el mismo acto se ve que las instancias del Obispo por la restitución 
fueron el año mismo, que es el siguiente á este en que corremos y 
en que fué escrita esta carta. En el monasterio de Ripoll hay una 
memoria antigua, en que se señala que Oliva comenzó á ser abad de 
él, año de Jesucristo 1008 y parece que cuatro después fué elegido 
obispo de Vique por muerte de Arnulfo, uno de los obispos que diji-
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mos murieron en la batalla de Albácar año de 1012 en la jornada de 
los catalanes contra Córdoba. Con que no es posible que Oliva, abad 
ya de Ripoll, y obispo de Vique, como en la carta se llama, concu
rriese en el rcinado^de D. Sancho Abarca, y se ve que concurrió en 
el de su nieto D. Sancho el Mayor por este mismo tiempo. Mi las fuer
zas de los príncipes cristianos de España estaban en tal disposición 

; entonces, teniendo en las entrañas la guerra de Almanzor, que con 
aquel matrimonio se pudiesen prometer la ruina y asolación total de 
la morisma, como se la prometen en la carta: y lo más que se pudo 
esperar fué una gallarda y surtida resistencia á sus progresos. Y en 
el reinado de D. Sancho el Mayor pudo sin liviandad extenderse á 
tanto la esperanza. Y aquel dolor del Obispo, de que por los pecados 
públicos los paganos extranjeros devoraban las tierras de los españo
les, tuvo bastante motivo en ver largamente la mitad de Kspaña en 
poder de la morisma en tiempo de ÍJi. Sancho el Mayor, sin necesi-

. dad de recurrir á los estragos de Almanzór en el tiempo anterior. 
47 Entretantos embarazos, el camino mas llano y despejado pa

rece decir, que el rey de quien habla la consulta, es el rey 1). Alon
so Y. de León, y su hermana, una de las tres que se le reconocen; 
Doña Sancha, Doña Teresa, y Doña Elvira. Todas tres subscriben, 
llamándose hijas del rey D. Bermudo, una gran donación, que su 
madre la reina Doña Elvira, yá monja, hace al Apóstol Santiago y 
su iglesia, de varias tierras á orillas del rio Neira en 17 de Agosto del 
año de Jesucristo 1017 en uno con el rey D. Alonso su hermano de 
ellas, que subscribe primero, y es por el alma del rey D.'Bermudo su 
marido. Que de las tres no fuese Dona Elvira la consultada para es
posa, parece cierto. Porque, aunque de madre noble, no era hija le
gítima, como se ve en la historia de D. Pelayo, obispo de Oviedo, 
tan cercano al tiempo. Y no siendo hija de la reina Doña Elvira, cesa 
respecto del esposo, que diremos, la razón de parentesco más estre-

' cho, que era la que embarazaba este matrimonio. Doña Sancha, pro
bó Morales, fué híja de la reina Doña Elvira, con testimonio cieito 
de privilegio de la iglesia de Santiago. Por el cual las dos infantas 
Doña Teresa y Doña Sancha, Uamándos hermanas é hijas del rey 
D. Bermudo y de la reina Doña Elvira, que todo esto expresan, do
naron al sagrado Apóstol una villa, por nombre Sarantes, á 17 de 
Enero del año de Jesucristo 1030, Doña Teresa, después dei mal em
pleo que de ella hizo su hermano D. Alonso, casándola contra su 
voluntad con Abdala Moro, rey de Toledo, que le fatigaba con gue
rra, no parece se buscaría con tanta ansia para matrimonio de que se 
prometia la exaltación de ambos reinos; por más que la resistencia á 
bodas y violencia pagana, y la predicción de venganza del cielo y 
muerte cierta, sí se violabá su honor, y el efecto luego conseguido, la 
hagan digna de veneración y del nombre de Santa queladan, como 
quiera que el mundo siempre fué inicuo juez de la honra verdadera. 
Pero es muy creíble que estas desgraciadas bodas de Toledo fueron 
posteriores "al tratado de este matrimonio que averiguamos. Porque, 
en cuanto se puede colegir del obispo D. Pelayo, parece que Doña 
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Teresa, luego que fué restituida desde Toledo áLeón, con el-empa
cho de aquel desgraciado suceso, renunció al mundo y tomó en aque
lla ciudad el velo sagrado de monja, que continuó después en S. Pe-
layo de Oviedo con su madre la reina Doña Elvira, y hermana Doña 
Sancha. 

48 Y lo que contra esto podía haber, que es el decir el arzobispo 
D. Rodrigo y el obispo D. Lúeas, que estas bodas con el Rey mo'ro 
de Toledo las efectuó su hermano el rey D. Alonso, siendo muy niño, 
por inducción de sus consejeros, parece falso; así porque en el obis
po D. Pelayo, siendo en su tiempo mas reciente el caso, nose halla 
esta disculpa de la menor edad de D. Alonso, la cual parece no 
dejara de dar, si subsistiera; como porque en el privilegio de donación 
á Santiago de la reina madre Doña Elvira, en que subscriben lastres 
h ermanas, ninguna mención se hace del estado sacro de Doña Te
resa, el cual de vuelta de Toledo parece abrazó luego: y á estar ya 
consagrada á Dios, no se omitiera ese título, como no Je omite la 
reina su madre, llamándose alli mismo Con/asa, que es el título que 
se daba entonces á las monjas que primero habían vivido en matri
monio, á distinción de las que se consagraban á Diosantes de matri
monio, á quienes llamaban Deodevotas. Y en la expedición de este 
privilegio que es del año de Jesucristo 1017, ya había diez y ocho que 
reinaba D. Alonso sobre los seis que tenía de edad cuando murió'su 
padre. Conque parece que el arzobispo y D. Lúeas, con el deseo de 
disculpar el yerro de aquellas bodas de Toledo, creyeron con facili
dad haberse ajustado en la menor edad de D. Alonso. A torcedor 
de la guerra ó conveniencia de ta paz lo atribuyó D. Pelayo, más que 
á falta de años. 

¿19 Como quiera que sea, una de las infantas, Doña Sancha, ó lo 
que mas creemos, Doña Teresa, antes del suceso de Toledo, porque 
Doña Sancha es muy ignorada, en tanto grado, que ni D. Pelayo la 
conoció, contando tan de propósito toda la generación de D. Ber-
mudo, según parece cierto, fué la esposa que se buscaba, hermana 
del Rey, en estas consultas. Pasando á buscar el esposo, parece 
cierto que no le fué el niño conde de Castilla D. García, que estaba 
en la tutela del rey D. Sancho cí Mayor, su cuñado; asi por la édad, 
que aun no llenaba diez años, como principalmente porque entre.:él 
y las hermanas del rey D. Alonso de León era muy remoto el:paren
tesco, y no para el escándalo y amenazas de la ira Divina del obispo 
Oliva en el del matrimonio que se le consultaba. 

50 Resta pues el decir que D. Sancho el Mayor pretendía-este 
matrimonio de la hermana de D. Alonso V. para alguno de sus hijos, 
ó D. García el primogénito, ó D. Fernando, dándole en favor de este 
matrimonio las tierras ganadas de León, entre los ríos Pisuergá y 
Cea: al modo que pocos años después intentó y obtuvo el matrimpnio 
de D. Fernando con la hija del mismo D. Alonso V., la infanta. Doña 
Sancha, con quien era el parentesco, un gradó mas remoto; ya que 
nose obtuvo con la hermana, que estaba en un grado, de niayor 
propincuidad. En este matrimonió-cesan todos los embarazos que se 
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han ponderado en los demás. Porque los hijos de D. Sancho el Mayor 
eran, respecto de D. Alonso y sus hermanas, procreadas de !a reina 
Doña Elvira, mujer de D. Bermudo H, primos hermanos por una 
parte, y primos segundos por otra. Primos hermanos; porque la reina 
Doña Elvira, madre de D. Alonso y sus hermanas, era hermana de 
D. Sancho el Mayor, é hijos ambos del rey D. García el Tembloso, 
como está advertido el año 993, donde se vi ó que la reina Doña El
vira firmaba el privilegio y donación grande de su marido el rey 
D, Bermudo I I , del año de Jesucristo 996 á S. Pelayo de Oviedo, 
llamándose Doña Elvira, reina ̂  hi ja del rey D. García. Y primos 
segundos por sus dos abuelas paternas, Doña jimena, madre de 
D. ¿ancho el Mayor, y Doña Elvira, madre de D. Bermudo U que fue
ron hermanas é hijas ambas del conde D. Gonzalo de Asturias, como 
decíamos al fln del reinado del Tembloso. Con que I). Sancho el 
Mayor y D. Bermudo II eran primos, hijos de dos hermanas: y los 
hijos de ellos, primos segundos. Y esta cercanía de parentesco, com
plicado por dos líneas, pudo causar justamente en el Obispo el horror 
que muestra de aquel matrimonio. Pues, habiéndose instituido el lazo 
conyugal para coligar al linage humano con vinculo de amor y 
amistad, se emplea mal entre los que ya por la sangre tienen esa 
prenda de unión> y se deja de emplear en los que por la larga sepa
ración del tronco común del género humano se miran como estra-
ftos y necesitaban de él. 

51 Es muy creible que el Obispo aunque con la urbanidad de 
palabras generales y costumbre común del sigío, sin individuar con
denó el matrimonio de los reyes I). Bermudo I I y Doña Elvira, in
fanta de Navarra, que fueron primos -hermanos. Conspira también 
para creer esto la edad de los esposos. Pues en Doña Teresa de León 
asegura el año de la muerte de su padre D. Bermudo era bien cum
plida ya para tomar estado: y en ios infantes de Navarra D. García 
y D. Fernando, el que há ya ocho años que lo vemos firmar la do
nación real de su padre á Leire por la victoria de Funes: y nueve la 
de S. Sebastián al mismo monasterio. Otra razón concurre también 
que guía á este mismo pensamiento. Y es: que en la respuesta del 
obispo Oliva se reconoce, que el Rey de quien habla tenía renitencia 
á que se efectuase aquel casamiento de su hermana, y que el Empe
rador era quien le deseaba y solicitábalo cual se colige de aquellas 
palabras: 67 el Rey no rehusare el matrimonio de sti hermana al 
Emperador. Y en los tratados de este matrimonio, que hemos seña
lado, fué muy natural la causa de desagradarle al rey D. Alonso, y 
de solicitarle el rey D. Sancho. Porque conocidamente D. Sancho 
insistió en que las tierras que había conquistado en León se adjudi
casen por vía de matrimonio áalguno desús hijos; y con efecto, lo 
obtuvo después en el matrimonio de su hijo D. Eernando con Doña 
Sancha, hija de D, Alonso, á quien era forzoso doliese mucho la ena-
genación perpétua que con aquel casamiento se introducía de tanta 
tierra y de la más pingüe del reino de León; por ser en los que lla
maban «Campos de los Godos.» 
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52 En cuanto podemos entender, esta parece el alma deaqueflos-
tratados, tan obscuramente significados; cuya averiguación, seguida1 
más á la larga, se debe condonar, parte á la utilidad pública y luz dé 
la historia que resulta de apurarse las conveniencias, designios, y 
cuidados de los reyes antiguos, personas de su sangre, y causas de 
sus guerras, por las cuales cosas pasaron los escritores cercanos con 
mano tan superficial: parte también á las] instancias hechas porque 
descifrásemos este enigma: y por no disimular cosa alguna al deleite 
natural, conque insensiblemente ceba, empeña al ingenio la dificultad 
misma de las cosas, cuanto masse resiste. 

53 Lo que aquí añade el abad D.Juan Briz, que en otras clausu
las de la misma carta, en que el obispo Oliva dice al rey D. Sancho: 
ATot(ji'io Noses, que antiguíimeuleen vuestras regiones se promulga
ron leyes rectísimas, y se establecieron por los Beatísimos Padres1 y 
entonces era vuestra tierraespejo del orbe todo en la religión divina 
y en la dominación terrena; se entiende, que quiso el Obispo alabar 
las antiguas leyes y fueros de Sobrarbe y su gobierno, no pide refu
tación; pues, cualquiera por sí mismo ve, que aquí se habla de las 
leyes eclesiásticas Sagradas que restringían y ponían modo en los 
matrimonios entre parientes. En lo cual ninguna cosa especial hablan 
los fueros de Sobrarbe, Y descubre claramente el caso la mtercisión 
que el abad hizo en este texto. Porque, mirado el original, después 
de la palabra Leyes rectísimas añade contiguas, y cánones santos. 
Y D. Juan Briz pasó en silencio la de cánones santos, quiza, porque 
descubría de qué leyes hablaba, esto es, canónicas y sacras. Y los 
que aquí llama Beatísimos Padres, pocas líneas antes llamó Santos 
Padres, sucesores de los Apóstoles para el gobierno de la Ig'lesia, 
diciendo: Que la reprobación de los matrimonios incestuosos entre 
parientes la ley del Viejo Testamento la pronuncia, los Profetas 
la claman, los Apóstoles la muestran, y después de ellos los Santos 
Padres con sus dictámenes la dan á entender. Y no cabe en en ten-
dimiento sereno, el que por los Bjatísimos Padres, en que se signifi
can los Padres de la Iglesia, Concilios, y Pontífices Sagrados, fun
dadores de aquellas leyes rectísimas y cánones santos, se hayan de 
entender los que intervinieron en la formación de los fueros de So
brarbe. Y con esta licencia cualquiera región de las que dominaba-
el rey D. Sancho podrá decirse habla de sus fueros y leyes: y con 
menos desproporción, respecto de ser entonces reciente la conquista 
y unión de Sobrarbe á la corona del rey D. Sancho, hablándose allí 
de leyes establecidas y promulgadas en-los tiempos antiguos. 

54 En lo cual parece se denotan los tiempos anteriores á la pér< 
dida de España. Porque, después de la entrada de los moros en ella,-
no alcanzamos con qué fundamento pudiese el Obispo -celebrar al- .• 
gún tiempo de los reinados anteriores por espejo del orbe eA.la...rev. 
ligión divina, dominación terrena, más que el reinado de D. Sancho 
el Mayor, respecto de ser en él más gloriosas y dilatadas las con
quistas y restauración del culto divino, y en los anteriores-, mayor, la 
opresión de las guerras y lo que ellas traen de relajación de las eos-
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tambres yperturbació itlel buen gobierno. Patentemente sehablanqm 
de las leyes universales de la Iglesia, comunes á todas las provincias 
de la cristiandad que reforman la licencia de los matrimonios y de 

- los Santos Padres qui trabajaron en su formación, y publicación. Y 
del mismo estilo vimos ya usó el rey D. Sancho en el privilegio á 
Leire del ano anterior. En que, atribuyendo la ruina de España a! 
menosprecio de esas Leyes y preceptos de los sagrados cánones de 
los reyes Witiza y.D. Rodrigo, añadió: Asi también Nosotros, lo 
que Dios no quiera, nos perdamos por no guardar tos decretos de 
/os Santos Padres. Así que el imiginar aquí leyes de Sobrarbe por' 
muchas partes fuera desproporción grande y despropósito, Y luego 
en el concilio se verá el mismo estilo y sentido de los decretos 3̂  leyes 
de los Santos Padres. 

55 Este es el sentido natural, y que se viene á cualquiera á los 
ojos. Pero leyes puramente políticas y laicas como las de Sobrarbe, 
atribuidas á solos los prelados, y llamarse cánones santos, y los que 
intervinieron dela provincia para su formación llamados Beatísimos 
Padres, y equivocados con ios Profetas, y Apóstoles, y Padres de la 
Iglesia y fueros de Sobrarbe desenvainados, como espada de celo 
eclesiástico, para cortar lazos de matrimonios mal tejidos entre pa
rientes, no hablando palabra especial acerca de ellos: y fueros de 
Sobrarbe promulgados: y establecidos con amplitud de voz, para las 
provincias y reinos, en que doininaba I). Sancho el Mayor, cuando 
ni en tanta cercanía alcanzaron á la ciudad de Jaca, que estuvo con 
los fueros malos, por los cuales no querrá el abad se entiéndanlos 
de Sobrarbe; basta el reinado de D. Sancho Ramírez, nieto del Ma
yor que la absolvió de ellos yja dió el que goza muy favorable; pero 

igíM 'diversísimo d i l de Sobrarbe, como se demostró en las investigaciones 
lib.2. del privilegio del rey D. Cárlos ! I ty fueros de Sobrarbe alegados, 

^ i . ' reinando el Mayor como establecidos yá de antiguo, Oliin, como 
' . habla el obispo Oliva, acabando ocho años antes de ganarse Sobrarbe 

de los moros, como está visto y queda probado al año lói 5; ¿qué ore
jas bien templadas lo podrán sufruir? 

§ IX. 

Sigúese al mismo año por fines de Septiembre el conci
lio, intimado en el anterior por el Rey para tratar de la 
restauración de la iglesia de Pamplona, que con mucha 

ansia deseaba- Hallóse el Rey para el acto en Pamplona con todas las 
personas de la casa real, Obispos, Abades, Potestades y Príncipes de 
su reino. Y habíé11̂ 05*2 conferido la necesidas de restaurar ésta y 
otras Mesías, por la calamidades padecidas en las borrascas de las 
guerras pt sadas, á 29 de Septiembre expidió un decreto de este te
nor, Y con este título: .íPrivilegio Real, y juntamente Pontificio, á 
»honor de Santa María de la sede de Pamplona, y así mismo del ir.o-
snasterio de S, Salvador de beire, decretado por el clarísimo rey 
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»D. Sancho en el concilio de Pamplona, el día tercero antes de las 
»Kalendas de Octubre. 

57 *D. Sancho, rey, por la clementísima dignación del OrímipO-
»tente: aunque no merezca ser igualado á alguno de los reyes saiitos, 
«sin embargo, me empacho de no quererlos imitar en algún hecho de 
¿santidad y justicia. En especial, cuando es llegado el tiempo oportu
no de ejecutarle. El cual, si pusiere en perfección, según me dicen 
úos Obispos, podrá parecerá todos obra justa y razonable. Notorio 
»selia hecho cuántas sedes de Obispos estén desiertas y caídas sin 
»nombre por la multitud de los robadores y corto número de los de-
ífensores. Y es do temer que ningún estado ni honor hubiera que-
»dado de las sedes episcopales, á no haberlas abrigado de los insul
sos de loá devastadores el brazo auxiliar délos buenos reyes y prín-
fcipes. Por lo cual, habiéndoseme concedido por la Divina Potencia, 
«favorable en mi ayuda, la seguridad de mis enemigos» aunque 
«ninguna cosa se pueda recompensar á igualdad á los beneficios 
»dÍvinos, ni reputarse por dón, lo que tengo recibido por la largue-
»za del Criador, con todo eso, juntando los Prelados de las iglesias, 
»y varones católicos, para celebrar concilio, según los preceptos' de 
idos cánones, determiné restaurar la sede iruniense, en cuanto el 
* cielo me diese poder, y mandé proveer á esta santa iglesia de esposo 
»digno. Porque, ¡ó dolor! esta es una de aquellas sedes que casi es-
»tán sin nombre, y que parece han perdido su honor y gloria. Porque, 
sencrudeciéndosc la maldad de los bárbaros, y enfureciéndose la per-
»lidia de esta nación pésima, vino á quedar miserable, sin tutor, ne-
»cesitada de todos los bienes y viuda sin esposo. 

58 »Por lo cual con grato ánimo y voluntad espontánea y agra-
»dable consentimiento de mi mujer la reina Doña Mayor, 3' común 
»afecto de nuestros hijos, por consejo de los obispos y abades, y de 
stodos los señores, según los preceptos de los cánones y decretos de 
AO'Á Santos Padres, dándole las tercias de las décimas de todos los 
»frutos y volviendo á su poder todos los términos de su diócesi^ çon^ 
»viene á saber; villas, iglesias, casas, y ^asimismo heredades de'-tie
rnas y viñas, que en lo antiguo se conocía estaban en su. poder, la 
> concedo al señorío del Santo Salvador, como la que á perpétuo leba 
»de pertenecer, y á tí, mi Señor y maestro D. Sancho, abad y obis-
»po, para que con el favor de Dios la renueves y restaures con nues-
>tro auxilio, y pongas en ella orden de canónigos, y la dispongas de 
»suerte que por ello merezcamos el día de la retribución alcanzar del 
»Scñor, justísimo Juez y remunerador, remedio de nuestros pecados. 

59 »'Pero porque después de nuestros dias esta santa iglesia no 
apeligre en adelante, como hasta ahora, por rectores no dignos, y 
aporque el obispado, de nuevo restaurado por nosotros, no sea des-
»hcredado, sino que antes el estado eclesiástico, ofuscado en nues
tra patria con la niebla de la ignorancia, se renueve y mejore, y el 
.»orden regular asentado por los reyes antecesores mis mayores y los 
>obispo3, y abades en el monasterio de Leire á honor de S. Salvadbr, y 
>de las santas mártires y vírgenes, se conserve y confirme, y pjropa-
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»gándose, se dilate por los monasterios de nuestro reino, con autori-
»dadreal mandamos álos reyes nuestros sucesores, que á los futu-
iros obispos, rectores y gobernadores de esta santa madre iglesia 
»iruniense los elijan del sobredicho monasterio con consentimiento 
sdelos obispos compróvinciales, con el favor de todos los señores y 
^caballeros, con muy vigilante cuidado, manden elegir del orden re-
»gular esposos muy escogidos, varones prudentísimos, de buenas 
sobras, muy aprobados por la diligencia, muy dignos del honor sa-
»cerdotal y pontifical, que por voz pública de todo el pueblo sean á 
^propósito para la alteza episcopal, como varones liberalítiimos por la 
sbondad, blandísimos por la afabilidad, humildes, amables, deseados 
»de todos, y de su aprobación, que se celebren, dados á la oración, 
«bienhechores, amigos de la concordia, misericordiosos, píos, justos, 
>mansos, benignos, pacíficos, castísimos y santísimos: y que estén, 
afuera de esto, bien instruidos en ¡os oficios eclesiásticos, en los sal
amos, cómputos, en el canto, lección, y llenos de santa. Precedien-
»do, pues, la elección de los obispos y demás estados arriba nombra-
»dos, y el decreto real, y el favor de todos, sean luego consagrados 
»y ordenados y sublimados á la dignidad episcopal, y adornados con 
»las ínsulas pontificales y la mitra blanca, sean colocados como pre
ciados en la cátedra. 

60 »Pero primero prometan con ánimo puro y corazón verdade
iro á Dios, y á la siempre Virgen Santa María, cuyo glorioso nombre 
s>tiene su santa madre iglesia, y átodoslos santos, oyéndolo todos, 
>que tendrán, observarán, y firmemente predicarán Ja fé católica de 
»la Santa Trinidad y unidad del Padre, Hijo, y del Espíritu Santo. 
»Prometan asimismo, según lo establecido por los cánones, catequi-
j-zar, bautizar y dar todos los órdenes de la cristiandad, ordenar 
»sin precio á los diáconos y presbíteros, }' todos los demás grados 
»áe la Iglesia, castigar los pecados, llamar al pueblo á penitencia, vi-
»sitar los enfermos y encarcelados, dar limosna á los pobres, pacifi-
»car los discordes, socorrer á los miserables, oir á los que llegan con 
»quejas, vivir pía, justa, sobria y castamente, inquerir con desvelo 
»las tierras y señoríos pertenecientes á su diócesi, y que no cesen de 
»clamar á los oídos de los reyes y príncipes de cualesquiera agra-
svios con que fuere defraudada la Santa Iglesia. Asimismo prome-
ítan guardar al Rey, por cuya donación recibieren este honor, en-
>tera fidelidad sin fraude alguna, y obedecer á su Metropolitano, co
smo discípulos á su Maestro. Y por remate prometan tener toda soli-
scitud de celebrar el oficio divino en las santas iglesias, según las ho
nras ajustadas de los días y las noches: y en cuanto alcanzare su po-
»der librar las ovejas encomendadas delas gargantas de los lobos 
» carniceros. 

61 »Y cualesquiera de nuestros reyes venideros, que desviándose 
»deeste real y pontifical decreto, intentaren deshacer esta escritura, 
»Dios Omnipotente, justo Juez, y Rey de reyes en el presente siglo-
> deshaga y divida su real honor á la potencia de su su reino, y se le dé 
?á los que le aman y temen; y en el venidero, sin que les válgala in-
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ttercesión de la bienaventurada siempre Virgen María, con todoslos 
»santos, tengan su compañía con Datan y Abirón, y con el traidor 
ojudas en lo mas profundo del infierno, pagando las penas de perpe 
»tuo incendio sin fin, por eternos siglos de los siglos. Y Yo D. San-
»cho sobredicho, que esta carta del honor episcopal y monasterial 
«mandé escribir, intercediendo la gloriosa y beatísima Santa María, 
»con todos los santos, justos, y es»cogidos de Dios, merezca alcanzar 
»la remisión de mis pecados y tener felizmente gozo con Jesucristo 
»en eí reino celestial. 

62 »Fecha la carta, y confirmada en presencia de los obispos, de los 
»abades y potestades, y de todo el pueblo congregado en el concilio 
»de Pamplona, corriendo lacra i o 6 i , el dia tercero antes de las ka-
slendas de Octubre. Reinando el sobredicho D. Sancho, Serenísimo 
sliey en Pamplona, en Aragón, en Sobrarbe, en Ribagorza, en toda 
süascuña, en Alava, en toda Castilla, en Asturias, en León, en As-
»torga por la Divina clemencia de Nuestro Señor Jesucristo, que vi-
»ve, y reina por todos los siglos de los siglos. Son testigos la reina 
sDoña jimena su madre, la reina Doña Mayora con sus hijos, D. Gar-
»da, I). Fernando y 1). Gonzalo, y el hermano de ellos D. Ramiro, 
»¡X Maneio obispo de Aragón;!). Sancho, obispo de Pamplona; 
»D. García, obispo de Nájera; D. Arnulfo, obispo de Ribagorza; 
»D. Munio, obispo de AJava; D. Juliano, obispo de Castilla: D. Pon-
»CLO, obispo de Oviedo; Ardunto, gramático, notario de esta carta. Y 
»íos señores D. Fortuño Sánchez, D. Jimeno Garcés, D. Fortuno San-
»chez, D. Aznar Fortúñez, 1). García Fortúñez, D. Lope Iñíguez. 

Ó3 Hasta aquí el decreto del rey D. Sancho acerca de lo estable
cido en el concilio de Pamplona para su restauración. Y nos pare
ció convenía exhibirle enteramente por el consuelo que causa al ver 
la grande observancia que en aquel siglo se usaba en todas las cosas 
pertenecientes ai culto divino: y la exacción suma en elegir dignos 
obispos, para cuya sublimación se piden tantas prendas, y tan ase
guradas, que las autorizaba el favor de los estados y aclamación pú
blica de todo el pueblo que los abonaba, como dignos de la elección 
del Rey y los obispos de la provincia. En lo cual parece se retenía 
el uso antiguo dela Iglesia, de las aclamaciones públicas, que se-ven 
en S. Agustín, cuando destinó por coadjutor y sucesor suyo á Era-
dio en el obispado de Bona. Y nada sobraba para el acierto del que 
se elige para tutor de todos los desvalidos, padre común y ángel cus
todio de la diócesi. 

64 Vénse por este acto muchas cosas. Que vivía la reina madre 
Doña Jímena Que ála reina Doña Munia llamaban yá Doña Mayo- . 
ra comunmente, por comunicación, según entendemos, del renom
bre del Rey su marido. Que el infante legítimo D. Ramiro, hijo de 
ambos, era yá muerto. Pues se trae por testigo la Reina con sus hi
jos D. García, D. Fernando, y D. ( rónzalo, y hermano de ellos 
D. Ramiro^ como habla el instrumento, haciendo distinción. En acto 
á que concurrieron todas las personas reales con tanta celebridad no 
faltara, si viviera. Y tampoco después parece en las cartas reales. 
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. Vése también que yá antes se había hecho la • conquista de Ribagor-

za; pues usayá del título de ella el Rey, y yá interviene su obispo 
Arnulfo. Y prosigue después. Juliano, que se intitula de Castilla, se 
entiende de Oca, como otras veces expresa. Poncio, obispo de Ovie
do, causa confusión y duda de si el rey D. Sancho dominaba tam
bién allá y era de las tierras que había ganado á D. Alonso V., en es
pecial viendo que en este acto se intitula reinar en Asturias, y de si 
solas se han de entender las de Laredo y Santillana ó las de Oviedo. 
Algunos quieren que haya intervenido como metropolitano á falta de 

. Tarragona, ocupada los moros. Pero de esto no hay memoria alguna 
- respecto de las iglesias desde montes de Oca al Pirineo; ni en ese ca
so se le diera el último lugar como aquí. Quizá concurrió como lega
do de D. Alonso, en orden al matrimonio tratado este mismo año, y 
restitución de las tierras ganadas en León. Lo que consta es que si
guió mucho tiempo la corte del rey D. Sancho. 

IBVSS- 5̂ El título de dominar en toda Gascuña, dijimos en las investi-
tjgae. gaciones y por autoridad de Arnaldo Oihenàrto, fué por haber muer-
càp! 1'. to sin hijo varón D. Sancho Guiííelmo, Duque de Gascuña y Conde 

de Burdeos, que Oihenarto señalahácia el año de Jesucristo 1030, en
trando en la Gascuña citerior arrimada á España, como sucesor de 
Doña Urraca su tia, hermana de D. Sancho Abarca, á quien se dió 
-en dote para casar con Gillelmo Sánchez, Duque de Gascuña y Con
de de Burdeos, padre del duque D. Sancho, tio en segundo grado del 
rey D. Sancho el Mayor, pués eraéste nieto de D. Sancho Abarca, 
hermano de la infanta de Doña Urraca, madre del Duque. Y queen 
la Gascuña ulterior entró por pariente más cercano, también por la 
linea paterna; pues el duque Guillelmo su padre era nieto deD. Gar
cía Sánchez, llamado el Corvo, á quien su padre el rey .D. Sancho, 
hermano de D. Fortuno el Monje, y tercer abuelo de D. Sancho el 
Mayor, dió aquel señorío. Pero aunque este derecho pudo ser des
pués, yen el año de Jesucristo 1032, que es el cierto de su muerte, 
la razón del tiempo y el ver que esta carta real del concilio de Pam
plona es nueve años anterior, y el constar de cierto que al tiempo 
del concilio aun no había muerto D. Sancho, Duque de Gascuña, 
pues algunos después le veremos siguiendo la corte de su sobrino 
el rey D. Sancho el Mayor, obliga á buscar otra razón de ese título de 
Gascuña. Y parece se colige muy naturalmente de esta misma asis
tencia continuada en la corte de 1). Sancho, aun después de hereda
do que antes de heredar ya le vimos seguir la corte de D. Sancho 
Abarca en los últimos años de su reinado y la de su hijo D. García 
el Tembloso, y subscribir en las cartas reales de ambos. 

66 Parece que este D. Sancho, Duque y Conde de Gascuña, que 
de ambos modos se halla haberse intitulado, como también su padre 
Guillelmo, luego que sucedió en aquel estado por muerte de su her
mano mayor el conde Bernardo, hallando su señorío muy disminui
do por invasiones que hicieron en él los condesde Tolosa y Carca-
sona y en los tiempos de su padre Guillelmo, hallándole embarazado 
e n la reñida guerra que tuvo contra los normandos, como tan parien-
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te y continuo de la corte de Navarra, recurrió al abrigo de las armas 
de su sobrino el rey D. Sancho: y este pasó con el ejército el Pirineo, 
guerreó contra aquellos Condes, les ganó las tierras usurpadas, y resr 
tituyéndolas al tio, 3c dejó por beneficiario y dependiente suyo. Con 
ocasión de esta guerra dejó también en sujeción y reconocimiento al 
Conde de Tolosa á que aluden las inscripciones de los sepulcros de 
Y). Sancho el Mayor y 1). Fernando, su hijo en León, de que se habla
rá después. 

(,j Un cuanto á lo de Gascuña, aunque admite esto el arzobispo 
de Tolosa, Pedro de la Marca en su historia de Bearne, parece lo 
quiere anublar con decir que el rey D. Sancho tuvo título para decir 
que reinaba en Gascuña por haber puesto enteramente en su obe
diencia á Guipúzcoa y Vizcaya, las cuales quiere que Estrabóny los 
geógrafos antiguos comprendieron en la Vasconia á Gascuña, con 
fundiendo ambos nombres con grave y no tolerable yerro. Y querien
do también, sin dar fundamento alguno, que por los gastos de esta 
guerra el conde J). Sancho de Gnseufia di ó á su sobrino el rey D. San
dio ias tierras comprendidas desde el puerto de Veíate hasta 
luienlerrabia, que son del obispo de Bayona. A lo cual, con admira
ción de tan confusa y revuelta maraña de cosas, se responde que Es-
trabón ni los geógrafos antiguos no conocieron á Gascuña; porque es 
señorío fundado quinientos años después, pasado el Pirineo dentro 
en Francia por españoles advenedizos allí de nuevo, en tiempo 
de Lcovigildo, y estrechados por sus armas, como está visto por los 
escritores mismos francos de aquel tiempo. Que los guipuzcoanos y 
vizcaínos jamás se llamaron gascones, ni se comprendieron en la 
Gascuña, ni ha habido escritor que átal novedad se haya atrevido. 
Que en la Vasconia antigua, que era en Fspañíi, ni Estrabón ni geó
grafo alguno antiguo comprendió á Vizcaya: y de Guipúzcoa solo 
comprendieron en ella aquel pequeño trecho de Fuenterrabía, S. Se
bastian y lo demás de Guipúzcoa se contaba en los pueblos bárdulos, 
y la Vizcaya en los autrigones, y alguna parte de lo más occidental 
de ella en los cántabros, rigorosamente asi llamados: como -'queda 
con toda certeza y muy puntual individuación probado al principio 
de nuestras investigaciones. Que es cosa nunca oída que el rey 
D. Sancho el Mayor tuviese guerras con guipuzcoanos y vizcaínos 
para ponerlos en obediencia; porque ninguna suena en todo su reina-
do por aquellas partes, sino toda quietud y sosiego, continuando la 
pacífica posesión de sus antepasados, y respecto de Guipúzcoa,, en 
cuanto se puede descubrir, antiquísima y desde la primera restaura
ción de España. Y que cuando se le conceda, lo que contra toda ra
zón supone, que D. Sancho el Mayor sujetó ásu obediencia aquellas 
provincias, por ese título no podía llamarse Rey de Gascuña; pues 
nunca lo fueron. Y que de cosas tan nuevas y peregrinas, y contrarias 
ála fama pública y común sentir de las gentes se debia dar algún, 
fundamento, y no suponerse. 

68 De la misma calidad es lo de haber dado el Conde de Gascuña 
al rey D. Sancho por los gastos de aquella guerra las tierras desde 
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el puerto de Veíate hasta Fuenterrabía. ¿Dónde lo halló? Esta es 
materia de hecho, y en distancia de seis siglos y medio. Los motivos 
se barruntan de la consonancia y correspondencia de los hechos. El 
hecho entero ¿de dónde se induce? El del valle de Baztán, las cinco 
Villas, el valle de Oyarzun 3̂  tierras desde Fuenterrabía hasta San 
Sebastián pertenecieron sin duda á los antiguos vascones españoles. 
En la Gascuña, señorío nuevo en Francia, posesión de aquellos Con
des, ¿cuándo se comprendieron? Eran del patrimonio antiquísimo 
de los reyes de Pamplona y parte de las montañas en que hicieron 
resistencia á los moros, y de Baztán lo especificó el fuero antiguo. 
¿Cómo recibía D. Sancho en cuenta de paga lo que poseía por heren
cia de los primeros reyes, sus progenitores? ¿Es la prueba el que 
aquellas tierras pertenecían en lo espiritual á Bayona; lo cual parece 
se echó artificiosamente á la sorda, y como en presupuesto, para que 
algún incauto lo pasase como prueba? Corra por todos los reinos de 
la cristiandad, en que hallará millares de ejemplares, en que tierras 
de un reino reconocen en lo espiritual á la Iglesia, y Obispo de fuera 
de él. Corra para el desengaño al obispado de Pamplona en Navarra, 
y al de Bayona en Labort. Y sobre todo esto la palabra en tanta copia 
de privilegios del rey D. Sancho repetida de dominar en toda Gascu
ña. ¿No le sonó más que desde Veíate hasta Fuenterrabía? ¡Infeliz 
oido! Esto no parece pide mas fuerza. 

69 De estas cosas se ve, que de los hechos de D. Sancho el Mayor 
se ignora mucha parte y solo se descubren algunas señas que argu-

- yen la grandeza de ellos, como vestigios de fábrica antigua, ya 111113? 
desmoronada, ó cosas que se divisan confusamente de lejos. Y esto 
mismo arguye la confianza con que á vista de los Prelados y Señores 
y todo el Concilio atribuye á Dios el haber alcanzado seguridad de 
sus enemigos: y envueltamente se dice cuán reprimidos los tenía 
con el terror de sus armas. El intitularse también reinar en toda Cas
tilla arguye» que fuera de lo que poseyeron los Condes de Castilla, 
la cual gobernaba como tutor de su cuñado el niño conde D. García, 
había conquistado también en la guerra de León algunas tierras á 
que debían de tener pretensión aquellos Condes, como pertenecientes 
á Castilla, y pudieron ser causa de las discordias entre castellanos 
y leoneses en los tiempos de Almanzor; aunque ignoramos cuáles 
fuesen determinadamente. 

70 Hállanse este año, por no omitir cosa perteneciente á él, con 
gobiernos y honores del re}', D. Fortuno Ojoiz, dominando á Vigue-
ra; D. Fortuno Sanchez, á Caparroso, D. Fortuñu Lopez, á Ocón, el 
conde D. Munio González con el gobierno de Alava, y con el de 
Nájera un caballero que llamaban sBuen Padre,» y parece más que 
nombre propio, renombre tomado de su bondad. Hállase esta memo
ria en una donación por la cual un caballero, por nombre D. García 
Fortuñez, con su mujer Doña Toda, donan a S. Millán y á su abad 
Ferrucio el monasterio de Santa María en Villar de Torre. Confir-
manla su hermano del donador D. Blasco Fortuno 3'sus hijos D. j i -
meno- y D. Lope Garces. Y dice reinaban D. Sancho en Alava, en 
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Pamplona, y Castilla; y D. Alonso en León. Èn el becerro de. S. Mi
llan se sacó esta donación con la era 1051.. Pero vése claro fué por 
descuido y omisión de un número decenario, así por eL título de 
Castilla que da al rey D. Sancho; y en aquella era, y no pocas des
pués, hemos visto en varios actos al conde D. Sancho de 'Castilla, 
como por el día que señala, lunes á 1 . ° de Abril. Y en la era allí 
señalada, que es año de Jesucristo 1013, no fué lunes, sino miércoles 
el primer día de Abril: y ío fué en la era que corregimos, 1061 y año 
de Jesucristo que corremos, 1023. 

CAPITULO IV. 

I. Siic<!si6ii áo los Obispos de Pamploaa. Donaeiones y varias memorias áe l vey D. Sancho. 
IT. Muertt del rey D. Alonso V, tie León. Reslajrados y discernidos 3o» t í r m i n o s del obispado de 
Pamplonn. U I . Desposorios y nmcrte del condo Je Caatilia D. Garcia. Los infantes D. García y 
D. Fernando, daslinados pava roye?. I V . Suces ión en Casti l la del rey D. Sancho. Guerra, do L e ó n . 
V. (Oonació:! que una señora hizi de sus eslados al rey D. Sancho.) VI . Div i s ión de los reinos. V I L 
Continuada la guerra de León.) D^cubii inieuto del cuerpo do S. MilUu, V i I I . Res taurac ión de l a 

ciudad de Palcncia, IX. Donaciones del rey D. Sancho.) X. Casamiento del infante D- Fernando con 
Doña Sancha de León . X I . (Memorias del reinado de D. Sancho.) X L L S11 muerte. 

1024. 

.5- I -

el cuidado tan apretadamente encomendado por el rey 
|D, Sancho en el concilio de la restauración de la iedesia Año 
de Pamplona á su obispo D. Sancho, veremos el buen 

efecto prontamente; aunque le absolvió muy presto de él la muerte. 
El efecto luego conseguido; porque en el archivo de S. Juan de la 
Peña se ve una donación del rey D. Sancho á aquel monasterio y á 
su abad Paterno. Por lo cual en compañía de su madre la reina Doña 
Jim ena y de su mujer la reina Doña Mayor, hija del conde D. San
cho, que así habla, y de sus cuatro hijos, les dona la villa de Lizago-
rría, con todos sus habitadores y términos. Y estaba ya en tan buena 
forma la iglesia, que el obispo D. Sancho dice: Que á ruegos del 'Rey 
y de las Reinas abona y aprueba aquella donación, por consejo y 
consentimiento délos arcedianos, y de todos sus canónigos mayores 
y menores: C[MQ. así habla. Y se ve estaba ya.la iglesia en buena y cum
plida forma el año de Jesucristo 1024, del cual es esta carta, fechada 
en Pamplona. Fírmanla los cuatro hijosdel Rey. Y después de ellos 
D. Sancho Guiltclmo, Conde de GascuñavD. Berenguel, Conde de 
Barcelona, que asistían en Pamplona, siguiendo, como otras muv 
chas veces, la corte del rey D, Sancho: D. Maneio, Obispo de Ara
gón, y el abad Paterno. Esta memoria se halla XàmH&ú,.ál-im-vílel 
cartulario magno de la Cámara de Comptos de Pamplona: y aunque 
no señala mes, parece fue al principio del año. Pues por lo que 
luego se dirá, ei obispo que confirma no pudo ser D. Sancho el se
gundo, sino el primeio, al cual á menos de medio año después del con-
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cilio le sobrevino la muerte, que sucedió á 26 de Marzo del año 1024 
como se ve en el calendario de Leire, donde fué enterrado. 

2 Además de esta memoria que lo asegura, hay otras dos, que 
consuenan, y con alguna novedad, que pudiera turbar, sino se avila
ra. Ambas son del archivo de Santa María de Irache. Por una de 
éllas el rey D. Sancho en compañía de la reina Doña Munia dona á 
honor de S. Salvador, S. Benito y S. Martin al monasterio de las 
monjas que se llaman de Hiarte y Anóz (así habla) parte del monte 
de Barizano, y parte también de las villas de Ataondo y Olaluce. De 
lo cual se ve era monasterio de monjas por este tiempo el Priorato 
que hoy posee Santa María de Yrache en Hiarte, dos leguas al Occi
dente estivo de Pamplona, cerca de donde, habiéndose encontrado 
poco antes las aguas que bajan del valle de Lnrráun por Latas;i, 
Irurzun, con las que atraviesan por los valles de Burunda, Aranaz y 
Araquíl, y pasando juntas por la estrecha garganta que abre el gran 
monte de Osquia, entran á regarla cuenca de Pamplona y en el pue
blo de Ibero juntan madre con el Argá, que baja de Pamplona. Ane
jóse este monasterio á Yrache veinte y un años después, por trueque 
que hizo de él el rey U. García por el Castillo y honor de S. Esteban 
de Deyo, que como vimos, donó á Yrache el rey D. Sancho quien 
le conquistó. Firman esta donación, que es de la era ic62, después 
délos reyes, los hijos, D. García con título de Régulo, D. Ramiro, 
D.Gonzalo y D. Fernando: y los obispos Fruela de Nájera; Jimeno 
de Pamplona; Mancio, de Aragón; Munio, de Alava. Y vése por ella 
que por la muerte del obispo D. Sancho vuelve á despertar como de 
sueno largo la memoria del antiguo obispo D. Jimeno, que por su mu
cha ancianidad estaba retirado del gobierno, y faltando ahora obispo 
con ejeteido, se le hace ese honor de la memoria. 

.3 Lo mismo se ve por otra donación de esta misma era 1062 y año 
de Jesucristo 1024 por la cual un caballero, por nombre D. Sancho 
Galindez, y su hermana Doña Endregoto Galindez donan á Santa 
María de Yrache para después de sus días y por sus almas los pala
cios, viñas y huerto suyo en Lizarrara, y la villa Urtadia (es el pueblo 
llamado Artadia, una legua de Estella, subiendo el Ega arriba,) y 
cuanto tenían desde el rio Ega hasta Lizarrara; y cita por testigos á 
D. Gómez, abad de Echéverri, á D.Jimeno de Echéverri y á U. j i 
meno Gendúlez y García, presbítero. Dice reinaba en Navarra (de 
esa voz usa) el rey D. Sancho Garces, y hace mención de la reina 
Doña Jimena y del obispo D. Jimeno, 3̂  que era obispo en Nájcra 
D. García, y que D. jimeno Ogoaiz gobernaba á Lizarrara. 

4 En memorias de Leire se halla que, tratando el Rey de dar su
cesor al difunto obispo D. Sancho, y eligiendo para que lo fuese al 
abad de aquel monasterio, Sancho también por nombre, que se llamó 
por sobrenombre el Menor, á distinción del primero, éí con insigne 
moderación repugnó por muchotiempo á las instancias del Rey, rehu
sando la dignidad. Y como quiera que para ella son los más áj ropó-
sito, los que más la huyen: encendiéndose más el deseo del Rey con 
la-resistencila, apretó las instancias y le sublimó en fin al obispado. 
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Esta vacante, más larga por la causa dicha, pudo ocasionar que en. el' 
tiempo de ella se repitiese en las memorias ya dichaŝ  la de D.'Jime-' 
no, que estaba como muerta, y como de prelado jubilado en suma 
ancianidad. Y es la última que de él bailamos sin quépase de este 
año. Usa esta del nombre de Navarra, diciendo reinaba en ella 
D. Sancho. Y en otras, adelante de su reinado,se verá también usada, 
aunque lo común es el título antiguo de Pamplona. 

5 En la donación á las monjas de Hiarte admira el nombrarse por 
obispo de J\ajera 1). Fruela, siéndolo D. García; no solo en los años 
anteriores, como se ha visto, y en los siguientes, como se verá: sino 
en el mismo año 1024, como expresa la otra donación de Lizarraray 
villa Urtadia. Pero que no se sacó mal el nombre de D. Fruela, Obis
po de Nájera, lo acredita otra carta real del mismo año, del archivo 
de S.'Martín de Alvelda, que vimos en la colegial de Logroño en 
instrumento bien antiguo, de la cual, porque asegura también lo que 
se ha dicho del obispo D. Jimeno de Pamplona, y otra antigualla dig
na de saberse, de (pie el rey 1). Sancho el Mayor tuvo otro hijo, igno
rado de los escritores, por nombre Bernardo, pareció conveniente dar 
razón. 

6 Dice en ella ei rey 1). Sancho, que á honor del Santo Salvador, 
de S. Benito y S. Mor tin, en presencia de su padre espiritual Leoario, 
y de sus monjes, que en el monasterio de aquellos santos vivían fe
lizmente 3r llevaban suavemente el yugo de la santa confesión, de
seando perpetuamente las oraciones de ellos intercesión de los santos, 
en compañía de la reina Doña Munia, su mujer, y de sus hijos, les 
dona un monasterillo, llamado Osoaín, con todas sus entradas y sali
das, y una viña que en presencia del Rey se compró en precio de seis 
bueyes, y un pedazo de monte que se había acotado. Y porque el mo
nasterio de .1 rache tenía algún derecho en algunas de las tierras que 
se donan, se advierte en la carta, que Jos monjes de .A Ivelda habían 
comprado el derecho, dando á D. Jimeno, abad de San'a María de 
Irache, cuarenta cahíces de ordio y dos bueyes: y los monjes de Ira-
che aprueban la venta. Firman el acto los reyes D. Sancho y Doña 
Munia, y los obispos D. Fruela, de Nájera, D. Jimeno de Pamplona y 
D. Mancio de Aragón. Y los infantes por estas palabras: D. García, 
hijo del Rey, y su hermano D. Gonzalo confirman] D. Ramiro y 
D. Bernardo con su hermano D. Fernando confirman. De los ca
balleros, D. Aznar Fortúñez de Huaríe, 1). Lope Iñíguez, D. Fortuno 
Sánchez Dunci, Sarracino Juez, D. Aznar Oriolez. Fs fecha á 16 de 
las Kalendas de Enero en la erayá dicha 1062. 

7 Vése por los nombres expresados ele los infantes, que el de Ber
nardo noes equivocación con Fernando, como se podía presumir por 
la semejanza; pues los distingüela escritura. Y quien estrañare el 
nombre, de Bernardo entonces en España y en la casa real de Nava
rra, podrá templar la admiración, advirtiendo que á los principios del 
reinado de D. Sancho el Mayor dominó el Duque de Gascuña, y 
Burdeos Bernardo, hermano mayor de D. Sancho, é hijos ambos del 
Conde de Gascuña, Guillermo y dela infanta Doña Urraca, hermana 
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del rey D, Sancho Abarca. Con que ambos hermanos Bernardo y 
Sancho venían á ser tíos del rev 1-X Sancho el Mayor: y como tules, 
tenían mucha inclusión en su casa. Y en el reinado anterior de D.-
García el Tembloso se vio lo que seguía su corte D. Sancho, antes 
que heredase á su hermano Bernardo. Y muerto éste por hechizos á 
fines del año de Jesucristo IOIO se^un pirecs, se verá que 1). Sancho, 
heredado yá, siguió la corte D. Sancho el Mayor, como pariente y de
pendiente suyo. Siendo tanta la dependencia y parentesco, y vivien
do la madre de ambos Doña Urraca, tía de D. Sancho el Mayor, y 
hermana de su abuelo, porque del ciño anterior 1009 es la gran con
firmación con donaciones nuevas del insigne monasterio de S. Seve
ro, hecha por eí duque Bernardo en compañía de su madre Doña 
Urraca, que exhibió en la historia de B^irne el arzobispo de Tolosa 
Pedro de la Marca, es muy natural, que, haciendo el duque Bernar
do alguna jomada á la corte del rey D. Sancho, ó recientemente 
muerto él, su madre la infanta Doña Urraca, naciese este infante al 
rey D. Sancho, y se le diese el nombre del tío Bernardo por honor del 
hospedage, y parentesco ó memoria tierna y reciente de su muerte 
desgraciada. Como quiera que sea, parece que el Infante no se lo
gró mucho tiempo; pués es esta sola la memoria que de él hallamos. 
Y del obispo D.Jimeno ninguna otra pasa más adelante. 

8 Y en cuanto al obispo D. I7ruela de Nájera, la memoria de su 
nombre y dignidad, que solo fué de alguna parte de este año, descu
bre que pertenece á él una donación del becerro de Leire. Por la cual 
el rey D. Sancho dona el patronato del monasterio de Odieta á Doña 
Jimena, criada suy^ por lo bien que le sirvió en su palacio en los 
tiempos de la milicia: que así habla. Y dice eran obispos: D. Sancho, 
en Pamplona, D. Maneio, en Aragón y D. Fruela en Nájera. Y el 
copiador del becerro sacó la era de mil y cuarenta, siendo la de mil 
y sesenta y dos, equivocándose, según parece, por haber imaginado 
que la cifra del número de cincuenta, antepuesta al decenario, y que 
solía trabarse con él, era sólo rasgo de adorno, y las dos unidades 
pospuestas, el rayuelo hondeado, que hacía valer al diez cuarenta. Y 
que no pueda ser la era de cuarenta, vése claro; pues dice reinaba en 
Pamplona, Aragón y Castilla, constando que lo de Castilla fué mu
chos años posterior. Ni puede ser año de Jesucristo; porque en el de ' 
cuarenta yá había cinco que era muerto. 

9 Del año siguiente 1025 hay muchas memorias del rey D. San
cho, de donaciones grandes al 'monasterio de S. Juan de la Peña. Y 
sobre !a grande devoción que le había tenido, pudo ser nuevo motivo 
de haber sucedido al principio de aquel año el dichoso descubrimien
to dela cabeza del bienaventurado precursor de Jesucristo, S. Juan 
Bautista, en la Aquitaniu,en el monasterio de su advocación, S. Juan 
de Àngeri. A cuya fama no solo se conmovieron la Aquitania, Fran
cia, y líorgoña, sino España toda, Inglaterra, y Lombardia, como se 
ve en los fragmentos de la historia aquitánica, escritores al mismo 
tiempo: despoblándose las provincias del nombre cristiano por i rá 
adorar tan grande reliquia. Adeinaro, escritor también de aquella 
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edad, entre los príncipes que dice, corrieron á.adorarla, no solo sê  
ñala á Guillermo, Duque de A quitania y Roberto, Rey de Francia; 
sino al rey D. Sancho de Navarra, á D. Sancho, Duque de-Gascuña^ 
y Odón, Conde Campaña, con otros innumerables principes, obispos, 
y monasterios, de monges con sus prelados. Yaunque el mismo A de
maro habla con alguna duda, de si aquella era la verdadera -cabeza, 
del Precursor y modo de haberse traído alli, cuya averiguación no 
nos pertenece; movimiento de tantas v tales personas no pudo ser sin 
gravísimo fundamento. Parece que lã jornada del rey D. Sancho á 
esta peregrinación fué en compañía de su tio el duque de Gascuña 
D. Sancho; pues el año anterior le vimos en Pamplona, siguiendo la 
corte del Key D. Sancho en compañía del Conde de Barcelona. Y es
te presente año se ven también, siguiéndola ambos, y concurriendo 
con él en el monasterio de Leire, á donde expidió unprivilegio muy 
honorífico á S, Juan de la Peña con cstenuevo motivo según parece. 

10 Cuenta en él, que deseando en el tiempo anterior establecer 
con toda observancia en su reino la regla de S. Benito Paterno con 
otros compañeros suyos que vivían apartados del siglo, oyendo la 
loable fama del monasterio cluniacen.se, se fueron á él para aprender 
sus costumbres y observancia reformado. Y que el Rey, entristecido-
por su ausencia, envió mensajeros á S. Odilón abad del monasterio, 
para que se los volviese á remitir bien instruidos en" la observancia. 
Y que habiéndolo hecho así el Santo Abad, él les había entregado el 
monasterio de S. Juan con todos los monasterios, villas y haciendas" 
que sus antepasados y otros varones piadosos les habían dado: y que 
selas confirmó para que las poseyesen según la costumbre con que 
el monasterio de Cluni poseía las suyas. Y añade el Rey: Y además 
de esto, viendo que el Señor s¿u méritos itiios. se ha dignado de con
cederme tan dilatado reino y tan seguro, quise añadir algo: y les 
doné á Bailo con todas sus villas^ como está escrito en otra cédula: 
y el monasterio de Labasal con todas sus villa*;, heredades, montes 
y todo su pertenecido, para que sirva al sustento y vestuario de los 
monges. Y volviéndose al abad Paterno, que concurrió en Leire pa-" 
ra este acto, le encarga con gravísimas palabras la observancia del, 
monasterio. Y para después de )a muerte de Paterno veda con seve-
rísimas amenazas é imprecaciones de la ira de Dios, que sus hijos, -. 
nietos, ó descendientes, ó alguna otra potestad secular se entremeta 
en la elección del abad que le hubiere de suceder; sino que se hagá 
á perpétuo libremente por los monges del monasterio, como dispone7 
la regla. Es la carta fecha á 21 de Abril de la era 1063 en el monaster., 
rio de Leire, presente la reina Doña Jimena, madre del Rey, que dice '. 
que en compañía de su hijo ia mandó escribir y entregar á los testi
gos. Dice en ella el Rey dominaba en Aragón, en el Pallares, en-
Pamplona, en Alava, en Castilla: y son testigos y confirmadores " 
D. Sancho Guillelmo, Conde de Gascuña; D. Berengueí, Conde de 
Barcelona; D. García, hijo del rey;, A Ramiro, su herwajno; 
D. Gonzalo, su hermano; D. Fernando, hermano de ellos; D. Man
do, Obispo de Aragón; D. Sancho, Obispo de Pamplona; y es ya el 
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segundo. La reina Doña Munia no interviene en esta escritura, sin 
que se sepa la causa de la ausencia; sino es que fuese á alguna jorna
da á Castilla por la menor edad de su hermano D. García. Vcse por 
esta carta cuán dilatado y asegurado de los moros tenía el Rey su 
reino, de que e l mismo da gracias á Dios. Y lo confirma el seguir su 
corte como dependientes, los Condes de Barcelona y de Gascuña, 
que como severa, sin duda le hicieron reconocimiento. Y el titulo de 
reinar también en el Pallares indica lo que de su conquista dijimos 
al año de 1015. 

1 1 En otra donación, asi mismo á S. Juan, en que dió para los 
infantes de él (asi los llama, ora sean infantillos de la música de su 
coro, ora niños nobles, que acostumbraba criar en sus monasterios la 
orden de S. Benito) la heredad de beserín ó Estiva, que allí llama, por 
habérsela pedido ellos al Rey cuando"estuvo allí por la cuaresma á 
hacer oración y rogar á Dios por el estado de su reino, entre los de
más títulos, también repite el del Pallares: yes de tres de Abril del 
mismo año. Y es así como narra el Rey, que de la donación de Bailo 
hay otra carta real del mismo año, expresando por anejos de Bailo á 
Bayetola. Santa María, laz y á la ribera del Gállego á Javier, Sardasa 
Noballa, Espola, expresando también álos mismos Condes de Gas
cuña y Barcelona por testigos y confirmadores. 

12 Y del mismo año y dia anterior 20 de Abril se ve en aquel 
archivo otra carta real, por la cual aneja á S. Juan el antiguo monas
terio de Santa María de Fuenfrida. En el cual, como vimos, habían 
puesto la regla y observancia religiosa el rey D. García Iñiguez, el 
obispo D. Guillesindo 3' ü . Fortuno, Abad de Leire, y cuyos términos 
depués acotó el rey D. Sancho, hijo de D. García, el año de 921 y al 
Cual este mismo rey I). Sancho el Mayor á principio de su reinado 
remitió el derecho real de la sal, y ahora se le dona y entrega á 
S. Juan enteramente con sus villas de Obelva y Foquecho, y los mon -
tes de Orba y Carona, con todos los derechos pertenecientes al Rey 
y á la iglesia. Y otras donaciones se hallan también suyas á S. Juan, 
de .este mismo año, cuyo número descubre se hicieron con la devo
ción de nuevo encendida por causa de este descubrimiento tan cele
brado en Europa. El año de 1026 vaca por falta de memorias públi
cas. Porque, aunque los anales de Alcalá señalaron en él la desgra
ciada muerte del Conde de Castilla, D. García, ocasión de muchas 
novedades para el rey D. Sancho, 'cuyo reinado corremos, dos años 
adelante, en el de 1028 se verán razones del todo eficaces y conclu-
yentes, de que este suceso fue posterior y que muy naturalmente 
pertenece al año de 1028. 
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§• n. 

Ia muerte desgraciada del rey D. Alonso V, .de León, que 
sin duda precedió, y el tiempo asegurado de ella guía al 

acierto y descubre el tiempo que con tanta varie
dad se ha señalado. Parece que D. Alonso compuso sus cosas en los 
años anteriores con el rey O. Sancho el Mayor: 3̂  que la composición 
fué muy amigable y á mucha conveniencia de D. Alonso, y en fin, 
como entre parientes y con Príncipe muy llegado á la razón. Pues, 
sin embargo de no haberse efectuado el matrimonio tratado entre 
el hijo de D. Sancho y la hermana de D. Alonso, que disuadió el obis
po Õliva, como vimos, se puede haber reconocido en las cartas rea-: 
les de estos años próximos que el rey D. Sancho se abstiene de los 
títulos de reinaren León y las Asturias, de que vimos usó entre los 
demás de sus reinos en las cartas de los años anteriores, en que co
rrieron de guerra. Y aunque aquel matrimonio se propuso por medio 
para fenecerla, y no se efectuó, parece se tomó por satisfacción del 
enojo la causa alegada para no concluirle, que fué el parentesco, y 
las leyes, que le vedaban. Escusa con que se templaba el encono de 
la repulsa y hermosamente se encubría el dolor de enagenar á per
petuo las tierras ganadas en León entre Pisuerga y Cea. Y además 
de esta conjetura de abstenerse O. Sancho de aquellos títulos que usó 
antes, y á que volvió después que tornó á romperse la guerra, asegu
ra la composición la guerra que 1). Alonso emprendió muy de pro
pósito contra los moros el año J027, último de su vida. Lo cual no 
pudiera ser, si al mismo tiempo la tuviera contra D. Sancho, armado 
con las fuerzas de Navarra y Castilla, y que tantas tierras le había 
ganado en León: especialmente, habiendo sido su jornada contra los 
moros de Portugal entre el Duero y el Tajo, y alejando las fuerzas.de 
su reino en la mayor distancia de las fronteras de Castilla y. Nava--
rra, qué ninguna prudencia dictaba se desamparasen si duraba aquê '. 
lia guerra. • - ; 

14 Asegurado, pues, D. Alonso con la composición dicha-dedos; 
riesgos de ella, deseando imitar las hazañas de sus pasados, marchó: 
con las fuerzas de su reino contra ias tierras de Portugal, que desde-
las entradas de Almanzor estaban en mucha parte enágenadas. Echó--, 
se con su campo sobre la ciudad de Viseo, una de las plazas perdi-v 
das, en aquella invasión. Y estrechándola el cerco, trataba yá el Reŷ  
de arrimarla las baterias. Para que hiciesen brecha mas apriesa.saliá; 
el Rey á exploraren torno de los muros la parte más flaca. -Fué-la; 
salida mal aconsejada. Porque, siendo el dia muy .caluroso, aunque 
fué á principios de Mayo, el Rey, no sufriendo el ardor del Sol,"salió, 
de la tienda á reconocer, no solo desarmado, sirio casi desnudo y con 
solo el capote de campaña sobre la camisa. Y andando asi á caballo-
reconociendo los muros, un flechero moro, muy diestro tirador, le 
^travesó una saeta por las costillas dê la espalda, y tgn hondamente, 
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por la falta de armadura, que luego se reconoció herido de muerte. Y 

. retirándose á la tienda, y recibidos los Sacramentos con gran piedad 
en que siempre se señaló, por mano de los obispos abades que 
le acompañaban en la jornada, murió á 5 de Mayo del año 1027. 
Y fué llevado á enterrar á León á la iglesia de S. Juan, que él había 
edificado, donde se ve su sepulcro con la inscripción que avisa el 
año y dia de la desgracia. Y el obispo D. Lucas de Tuy que fué 
canónigo de aquella Iglesia, llamada después de S. Isidro, expresó 
también el año. Desbaratóse del todo la jornada con el dolor de tan 
gran pérdida, levantándose luego el cerco, como si en la cabeza de 
aquella facción hubiera perecido todo el ejército. 

15 Sucedióle su hijo L). Bermudo ÍU del nombre éntrelos de León, 
mancebo de poca edad al tiempo. La cual, y la entrada de reino pare
ce ocasionaron turbarse algo las cosas de León, ora fuese porque los 
que gobernaban los pocos años de D. Bermudo tuviesen por corta la 
restitución de tierras, hecha por el rey D. Sancho ásu padre D. Alon
so é intentasen más cumplida satisfacción; ora porque á los castellanos 
les pareciese demasiada é incitasen al rey D. Sancho á que recobrase 
con las armas lo que se había largado al parentesco y amistad. CoK-
gese esta turbación de ver que el rey.D. Sancho se halla en este mis
mo año de la muerte de D. Alonso haber vuelto á tomar entre sus tí
tulos el de León, deque se había abstenido los años anteriores. Des-

,cúbrese esto en el privilegio de la restauración y señalamiento de los 
términos del obispado de Pamplona, que el rey D. Sancho, desean
do poner en perfección la obra comenzada de la restauración de la 
iglesia en su antiguo explendor y dignidad hizo este año, habiendo 
-juntado para esto muchos varones sabios y noticiosos de la antigüe-

. dad. Y convendrá se exhiba por las memorias que descubre y el de
leite natural que causa verse nombrados casi siete siglos á muchos 
pueblos, montes y rios con los mismos nombres que ahora. Y será 

' con algunas ligeras enmiendas, de como le exhibió en latín el obispo 
Sandoval.. 

16 »En el nombre, dice, de la Santa, é Individua Trinidad, ect, 
»Yo D. Sancho, por la gracia de Dios y su misericordia, que previe-
»ne á los méritos, Key de los pamplonenses, de los aragoneses y de 
»Ios leoneses, compungido con divina inspiración, viendo la desola-
»ción 3' destrucción de la iglesia de Pamplona, que por las naciones 
^bárbaras casi estaba destruida y despojada desús posesiones y pri-
»vilegios, en grande extremo me condolí. A honor, pues, y gloria de 
^nuestro Señor Jesucristo y de la gloriosa siempre Virgen Maria su 
»Madre, con consejo y autoridad de mis hijos D. García y D. Rami-
»ro, y aprobación de todos mis Príncipes y principalmente á instan-
»cia_s y avisos repetidos del). Sancho, Obispo de Pamplona varón 
»religiosísimo y maestro mio, todas las cosas que estaban en poder 
sextraño, enajenadas de la misma iglesia por hombres perversos co
imo mejor pude hice se averiguasen por varones sabios de mi reino 
«conjurándolos apretadamente sobre el caso, y averiguadas todas las 
^restituí á poder del sobredicho Obispo. Y en primer luo-ar la ciudad 
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»de Pamplona, libre de todo servicio real y de todos modos franca-de 
í todo pedido del rey con todos sus términos y pertenecido: la cual el 
¡•señor rey D. Sancho mi abuelo, por sobre nombre Abarca, y así 
»misino el castillo de S. Ksteban con sus villas, iglesias, términos, y 
^pertenecidos había donado á Dios y á Santa María sin contradicción-
»ni mala voz, por la remisión de todos sus pecados, con buena y es-, 
spontanea voluntad las volví al dicho Obispo y las concedí para per-
»petua posesión de Santa María, por la remisión de mis pecados. Así 
j>mismo he restaurado de sus posesiones y regias los monasterios de 
>S. Juan del monte Oriolo, de S. Salvador de Leire, de Santa María de 
»Y rache, de S. Martin de Alvclda, de S. Millán de Berceo,de S. Sal
ivador de Oña, deS. Pedro de Cárdena, los cuales estaban destrui-
»dos por negligencia de sus Prepósitos y Prelados. 

17 «Además de esto concedo á Santa Maria la mitad del monte 
»que se dice Xalguilz, y la mitad del monte que se dice Oyarzábal. 
i Y en todos los montes y bosques de Veíate abajoj en la mitad perte-
>neciente al Rey, donde quisieren y pudieren tengan los de Santa . 
jMaría libre facultai de hacer corte ele madera y árboles para cual-
»quicra obra de que tuvieren necesidad. Asi bien las salidas en la 
sparte anterior de la ciudad, desde la serna de Santa María hasta la 
»cumbre de la sien a de Kscaba, queden libres y, enteras sin comuni-
»dad de algún otro. Y de la otra parte Subzante y Cascante hasta 
Aos términos de Orcoyen, exceptuando la dehesa del Rey, común 
»con las demás villas, así en el gozo de pastos como el corte de ma-
»dera. Además de esto, las bestias, ganados mayores y menores de, 
»Santa María tengan libre facultad y licencia de pacer. Asi mismo la 
J> iglesia de S. Esteban de Kzcaba con sus tierras, viñas linares y todas 
»sus sujeciones. En Mendiiorn, debajo del villaje, una serna y las 
»viñas. Hn Acella, un molino enteramente con la mitad de toda aquê-
>lla agua y una tierra. De Cizur y de Acella todas las décimas que 
«pertenecen á la iglesia enteramente. En Berriozahar dos viñas: en-. 
»Badoztain una tierra: en el Arabal de Huarte, en el villaje que se di-.. 
»ce Alzuza, las viñas: y en la misma Huarte, en el molino del Rey, 
»que se dice Athea, dos veces de molienda, que les dio el sobredicho 
»Rey l).Sancho,.convieneá saber, el jueves con su noche en quince dias-
»Entonces también decretó que se diese del diezmo de la sal dé las 
»salinas de Elkea tres cahíces cada año, y lo he confirmado. En la 
»Longuida, el monasterio de S. Pedro, que está sobre la ribera.del 
«•io Sarasaz, el cual donó el rey D. Sancho Garcia con su mujer:: 
sDoña TodaAznáres con todos adyacentes 3̂  con las tierras que eP' 
spueblo de Ul, junto al rio Ofelia, pertenecían al Rey: y asimismo, , 
»con las viñas ele Arbonies y con el mismo pueblo que. se llama Ufún, 
»que est̂  junto al mismo monasterio, yen él cuanto pertenece al Key 
meseramente, con tierras, viñas, huertos, molinos, montes, fuentes, y :; 
stodos sus términos los restituí á Santa Maria. En la Valdosélla, en 
»el pu^lo de Undués una viña. Así mismo en la Longuidaél moñas-
»terio de San Salvador con su décima de Lizurieta, que tiene monte" 
ipropi0» âs tierras, y una viña, y con el pueblo llamado Aizpe y todo 



192 LIBRO XII DE LOS ANALES DE NAVARRA, C A P . IV, 

»su pertenecido: y otra Iglesia que se dice Santa Secilia con todos sus, 
¡•términos. "El pueblo llamado A gara, que está al pie del monte Igaeter-
»ñámente con todo su pertenecido. En el Arrabal de Munarrizquieta 
»Ia iglesia de S. Román con todo lo que le pertenece. En Urbaiz, 

• sen el pueblo, que se dice Lizarreta, un palacio con tierras, viñas, 
• »y huerto. Junto al lugar que dicen Artazcoz, junto al rio Arga 
»el monasterio que se dice Arzabalceía con toda la heredad que 
»tiene y tuviere después, y con las iglesias de Arindón y de Artazu 
»En Allor de Igauri en el pueblo de Erici las viñas. E'n Aezcoyen 
>el lugar de Abarzuza enteramente con su iglesia y su monasterio 
*que se dicede Iranzu, con sus décimas en Úrranci y en Legarda, 
»y cuanto le pertenece. Asimismo el monasterio de Santa Gema 
»con todo su pertenecido. íü monasterio de S. Cristóbal, junto alpue-
»blo llamado Ancín y rio Ega, con todo lo que pertenece. Y el mo-
»nasterÍo llamado Trazuelas con las iglesias de Priepo, Tidóny Oyón, 
icon todas las tercias de las iglesias de la Berrueza, que se dice Goz-
»peña. En Carear la iglesia de Santa Maria con su pertenecido y 
»heredad. 

18 »Finalmente; los términos de este obispado son sin duda al
aguna, como lo tengo averiguado con toda verdad, de varones an
acíanos y sabios, y ahora los posee el sobredicho D. Sancho, Obispo 
»y sus antecesores los tuvieron de la parte del Occidente, como la 
»peña de Punicastro, y la de Marafión dividen hasta el rio libro; 
»y como el misma Ebro divide hasta ei rio Giíllego, y del Gallego 
»hasta la villa llamada Galeones, quedando incluidas dentro las villas, 
»es á saber: Murillo, Agüero, Cnstelmanco, Hitso, Serracastelío, To-
»losana, la Valdonsella, y toda la Extremadura. Y de otra parte co
smo divide el valle de Aragón hasta Copello, quedando e! sobredi-
»cho vallç dentro de los términos de este obispado con el valle de 
»Pintano y la villa de Aso y Eorbes, y el monasterio de S. Salvador 
»de Leire que queda en la diócesis de esta sede. De la otra parte todo 
7>e\ valle de Roncal y Salazar, Aezcoa, y el valle de Erro hasta 
»la capilla de S. Salvador, que se dice'de Garlomagno. Y desde la 
»capÍHa de Garlomagno hasta el puerto de Veíate, y de Veíate hasta 
sS. Sebastian, que está sobre la ribera del mar Océano, con los va-
siles, que se siguen: conviene á saber; Lerín, Oyarzun, Labayen, Be-
»rástegui, Araiz, Larraun, Araría, Ozcuc, l-íernani, Seyar, Iciar, Irau-
»gui, Goyaz, Regii, Leixa, Areso, Egozqueta, Ezcurra, Olarumbe, 
slmoz, íjullioa, Jaunsaras, con todos los sobredichos valles, y toda 
slpuzcoa, y de otra parte todo el valle de Araquil con el monaste-
»rio que se ¡lama de Santa María de Zamarce y con su iglesia de 
»S. Miguel de Excelsis, con todo lo que les pertenece: y la Burunda 
»hasta ííznate, y hasta S. Adrián: y desde S. Adrián hastael rio lia-
amado Vidasoa, y otro rio, que se dice Deva: y de Deva hasta Gor-
»ciza. Y por otra parte de Occidente, como hace división el valle de 
»Olvine: y así mismo todo el valle que se llama Amézcua. 

19 sNinguno, sino el Obispo de Pamplonn, tenga potestad de 
Í consagrar las iglesias y los presbíteros del mismo obispado, ni de 
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»ejercer el ministerio episcopal. El mismo Obispo póngalos clérigo: 
»por todas las iglesias los mejores que pudiere hallar, con conseje 
»de su Arcediano: y ningún clérigo tenga iglesia en todo el obispade 
»sino por mano del Obispo. Y los clérigos respondan al Obispo cbr 
alas tercias de todos los diezmos que percibieren de sus parroquia' 
»nos> sin fraude ni contradición de hombre alguno. Todas estas co
isas arriba escritas, que pertenecen al servicio y honor del sobredi-
>cho lugar, las cuales los reyes predecesores nuestros, ó algunos 
»otros, unas donaron por sí mismos álos obispos, y otras las restitu-
oyeron con todas las tierras, viñas, molinos, huertas frutales, prados 
alagunas, montes, fuentes, pastos, entradas y salidas, y las confirma 
»ron con ingenuidad y libertad, sin sujeción de algún hombre sec.u 
»lar, y decretaron permaneciesen á perpetuo en la potestad de la di 
»cha iglesia y de los que en ella sirven á Dios. Yo las loo y confirmo 
»Y si alguno de los presentes ó venideros intentare violar ó quebran 
»tar en algo esta irrevocable escritura é hiciere algún agravio, pa 
»gue seis libras de oro, y esta escritura permanezca inviolable é ín 
^disoluble. Fecha la carta en la era 1065,reinando el rey D. Sanche 
»en Pamplona, Aragón, y en toda Castilla. Testigos: los señores 
sD. Aznar Oriólez, Señor de Valde—Araquil; D. Fortuno Osoiz, Se 
»ñor de Cantabria; O. Fortuño Sánchez, Señor de Caparroso; y D. Az 
»nar Fortúñez, Señor de Huarte; D. Jimeno Garcés, Señor de Sos 
»D. Sancho Fortúñez, Señor de Erro; D. Fortuño Blásquez, Seño] 
»de Funes; D. Fortuño Sánchez, Señor de Peralta; D. Lope Janáriz 
sSeñor de Usún.» Hasta aquí el privilegio del rey D. Sancho: prosi 
guiendo después en las imprecaciones acostumbradas contra lo; 
transgr esores. 

20 Y lo primero que ocurre averiguar en esta carta real es la ers 
que nosotros hemos exhibido, 1065, que corresponde al año d£ Jesu 
cristo 1027 que corremos. En el cartulario magno del archivo real dt 
la cámara de cómputos, después del número de mil solo se divisa e 
cinco; porque en el lugar del número que mediaba está gastado y-ro-
to el pergamino, y ya no se divisa. En. el libro redondo de la Iglesíí 
Catedral se sacó la era 1015. Y alguno, noticioso de la cronología y 
razón de los tiempos, reconociendo que esa era no alcanzaba con mu 
chos años al reinado del reyD. Sancho el Mayor, añadió á la cifrí 
del número decenario el rayuelo ondeado, que le hace valer cuarerx-
ta, y sacó la era de 1045 y añode Jesucristo 1007, séptimo del reinai 
do de D. Sancho. Y se reconóce la añadidura moderna del rayuele 
por la tinta muy reciente, y no de la antigüedad de aquel libro. Y e 
obispo Sandoval sacó en el catálogo esa misma era 1045. Nosotros 
en las investigaciones sospechamos que la era sería 1055, pero bíér 
mirado, ni aún así alcanza á las cosas que se incluyen,:en el cont^ii, 
miento de este privilegio. Porque dice el Rey que reinaba en. Pam
plona, Aragón, y en tuda Castilla. Lo cual no solo "por vía de herèn? 
cia y sucesión; pero ni por tutela del niño conde D. García^sn^cúña-
do, pudp suceder hasta la muerte de su padre el conde; !). Sancho .de 
Castilla, la cual, como está visto, no sucedió hasta la era de ,1059 tí 

TOMO II . 13 



194 LIBRO Xíl DÉ LOS ANALES DE NAVARRA.CAP. tV. 
año de Jesucristo 1021. Ni pudo haber razón aparente por la cual eí 
Rey pusiese entre sus títulos también el de Castilla: en especial ha
biendo corrido siempre con perpetua amistad y coligación con el 
conde D. Sancho su suegro. 

21 Lo mismo es del título de Rey de los leoneses, de que usa en 
esta carta en el exordio: á lo cual no huvo ocasión hasta la tutela del 
"cuñado niño y guerra con León, ocasionada de ella. Y es nueva con-
_firmación el decir el Rey que había restaurado yá la regla en los mo-

-.'nasterioe de S. Juan, Leire, Yrache, Alvelda, S. Millán, Oñay Carde-
. ña. En lo cual parece habla dela reformación cluniacense, introduci-
• - da en ellos. Lo cual fué no pocos años después de la era 1055; y en 

ella apenas se podrá verificar de S. Juan de la Peña y Leire, que fue-
fon los primeros que la recibieron. Y cuando de esto se dudase, en 
cuanto á los demás monasterios de su reino en Navarra, Aragón, y 
la Rioja: en cuanto á los de Castilla, Oña, y Cárdena es cosa; agenísi-

í-.ma de toda verisimilitud que el rey D. Sancho blasone en esta carta 
"̂haberse metido á reformador de ellos, viviendo entonces, y aun cua-
' tro años después, su suegro el conde de Castilla D. Sáncho, en espe
cial habiendo sido fundador de Oña. Esta reformación de los monas
terios de Castilla precisamente pide en el rey D. Sancho la autoridad 
de tutor del niño conde D. García de Castilla, después de la muerte 
de su padre. Lo mismo se conoce de decir el Rey había hecho aque
lla restauración á Santa María de Pamplona con el consejo y autori
dad de sus hijos D. García y D. Ramiro. Pues en aquella era de 
1055 apenas podía tener D. García diez y seis años, y hablando el 

. Rèy como de cosa anterior, apenas catorce, edad, no para tomar el 
- Rey consejo con él en materia tan ardua, como romper con muchos 
" podeipsos interesados en los bienes de Santa María, enageriados. 

-22 Parece cierto que esta carta real fué efecto del concilio cele
brado en Pamplona, y ejecución de lo allí decretado en general, y 
por mayor acerca de la restauración de los bienes de la Iglesia, y 
que aquí se expresó con más individualidad en escritura para última 

' firmeza. Y habiendo sido aquel concilio en la era 1061, resulta que 
. esta carta es posterior á ella. Y estando uniformemente en ambos 
libros del cartulario y dela Iglesia expresado el número de cinco en 
que remata, se deduce con certeza es dela era 165; porque en la de 
setenta y cinco ya había dos que era muerto el Rey. Y parece fué 
muy natura] que el copiador del libro rotundo de la catedral después 
del mil, sacase XV, imaginando que la L. antepuesta al diez, que vale 

- cincuenta, era solo rasgo de adorno, como decíamos poco antes de 
otra donación del becerro de Leire. 

23 Por estas razones hemos reducido esta carta real al año de 
Jesucristo 1027. Y el decir el Rey qué reinaba, no como quiera en 
Castilla, lo cual hacía por el título de tutor'cuando corrían las cosas 
en paz con León, sino en toda Castilla, esto.es, en todas las tierras 
que los castellanos pretendían contra los leoneses pertenecer á Cas
tilla, arguye la guerra, ya rota con León por ocasión de la muertc'de 
jp. Alonso V, sobre Viseo: así como lo arguye también el llamarse 
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on esta carta Rey délos leoneses. Y aunque no expresa mes el pri
vilegio, parece por lo dicho fue después de Mayo y quizá del fin del 
año, volviendo el Rey de aquel rompimiento. Y no se escusaba la 
averiguación exacta del año de esta carta real, así por las muchas 
memorias que descubre, como por haberse gobernado por ella Ur
bano II . y los demás romanos Pontífices que han mantenido á la igle
sia de Pamplona en la posesión de sus antiguos límites en reñidísi
mos debates que la han movido después los obispos circunvecinos:-
debiéndose en mucha parte al gran celo y á la exacta averiguación 
del rey U. Sancho, la cual citan y confirman. 

24 Vése por esta escritura que muchas de las dignidades que 
hoy son en la iglesia de Pamplona, se fundaron con los bienes y 
rentas de monasterios que antes habían sido y los reyes los donaron 
y anexionaron á Santa María de Pamplona, como el de S. Pedro de 
Üsún y Santa Cierna, que hoy son arcedianatos y la dignidad de 
chantre de los bienes del monasterio de Santa María de Zamarce,'y 
S. Miguel de Excclsis. Y también se descubre que, aunque el obispo 
D. Pedro de Farís, I I del nombre, fundó el monasterio deSanta María 
de Iranzu, pomendo monjes de la observancia cisterniense, tiene 
mas antigüedad de la que se pensaba; pues era monasterio en tiempo, 
del rey U. Sancho el Mayor, como se ve por esta carta. 

Sigúese un año atroz y compuesto de muchas mons
truosidades juntas. Pues propone como en teatro ase- ^ 
chanzas en la paz, venganza ejecutada en quien no 

ofendió, llantos en las bodas: y por resulta, trastornarse los Esta
dos, devolverse á estrañosy ser unas guerras semillas de otras. 
Pero porque no falte algún consuelo á los. buenos, con severos 
ejemplos castiga la alevosía que tantos daños pudo ocasionar. Este 
fué el año mil y veinte y ocho de la desgraciada muerte del conde de 
Castilla D. García: su edad de quince años, por ser único varón dela 
casa de Castilla, pareció al rey L). Sancho, su cuñado y tutor, pedía 
ya matrimonio quizá por no parecer deseaba heredar al que dilataba-
la sucesión. Movió plácticas de matrimonio de él con la infanta de 
León Doña Sancha, hija de D. Alonso V y hermana de D. Bermudo 
I I I . Recientemente heredado en el reino, descúbrese fué con calidad 
de que se le diese á Ü. García título de rey, 3' se adjudicasen á favor 
del matrimonio las tierras de León, que había conquistado D. Sancho;; 
entre los rios Pisuerga y Cea. Con que sé componía con más decen
cia aquella nueva corona y la autoridad de la,infanta de León: y pa
recía se largaba al cariño de hermana lo que quizase daba-ai apremio 
de la guerra y poder grande de i ) . Sancho. Movido de estas-.razones-
vino D. Bermudo en el tratado en que aun mismo,tiempo rqg-abafi y 
amenazaban las armas, siendo tan poderosos los- ruegos armados. 
Llenóse Castilla de alborozo con la expectación del casamiento -y 

1028. 
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nueva dignidad de su Señor: y suspendidas las armas, y con espe
ranza de dejarse para muchos años, todo corría de alegría y buena fé. 

26 Estaba de partida el conde í). Garcia para León á R conclu
sión de este tratado, y vistas, con el rey I). Bennudo. Quiso el rey 
D. Sancho acompañar al Conde, su pupilo y cuñado. Y parece tuvo 
algún presagio de la desgracia; pues, en medio de la seguridad que 
el estado de las cosas prometía, se ciñó de algunas tropas militares 
para el acompañamiento. Y llegando con ellas á Burgos, y hallando 
al Conde prevenido con el lucimiento de los caballeros de Castilla, 
marcharon juntos la vuelta de León. Pero en las desgracias no es 
dado igualmente al hombre el declinarlas con la prudencia que el 
presentirlas con eí presagio sordo. Hicieron alto en la villa de Saha-
g-ún, sita á la orilla del río Cea, nueve leguas de León. La crónica 
general del rey 1). Alonso dice: que el rey I). Sancho llegó acompa
ñando al Conde hasta 1 .eón; aunque alojó fuera de sus murallas en tien
das y enramadas. Pero parece mas verosímil lo que dijo el arzobispo 
O. Rodrigo; que paró con la gente de guerra en Sahagún, como en 
retaguardia á la seguridad del Conde. Ll suceso mismo arguye más 
esto. Y fué muy natural que el Rey no quisiese pasar armado el rio 
Cea, término entonces de !o que había conquistado en León en la 
guerra pasada; ni turbará León con la vista de las armas, agenas 
del tiempoj en la paz y buena confidencia con que se corría. 

27 Como quiera que de esto sea, el Conde entró en León con 
mucho lucimiento de sus caballeros, y fué hospedado de la Reina, 
que era hermana suya, en el barrio del Rey, donde muestran su 
hospedaje. Y hallando que el rey D. Bennudo estaba en Oviedo, dis
ponía partir allá para saludarle y concluir lo tratado. Pero con ¡a im
paciencia del amor en años tiernos, solicitó primero se le permitiesen 
vistas con su esposa. De la reina hermana fué menos difícil el conse
guirlas, siguiéndose á ellas lo que suele en los amores primeros, el 
ser grandes, como al ser grandes fatalmente el ser desgraciados y 
malograrse con la poca duración: sin duda por oculta providencia 
del cielo, que debe de querer que ninguna cosa debajo de él se ame 
con demasía. 

28 listos se malograron por una alevosía, pocas ó ninguna vez 
vista en las historias. Ya vimos que el conde I). Sancho de Castilla, 
padre de IX Carda, no habiendo podido ablandar la terquedad de 
los hijos de! conde D. Vela, incentor y caudillo de la sangrientísima 
guerra de Ahnanzor eon el beneficio cíe la restitución ni con el honor 
de querer por padrino en el bautismo de su único hijo I). (jarcia ai 
uno de ellos, por nombre I"). Rodrigo, durando con pertinacia en 
escasearle y no darle llena la obediencia, los había expelido de Cas
tilla, como su abuelo el conde Fernán González á su padre. Y que el 
rey J). Alonso V. los había abrigado en su reino y heredádolos de 
gruesos heredamientos en las tierras vertientes de las montañas de 
León. listos, pues, fomentando en los pechos el odio heredado, y como 
tan antiguo, encancerado contra la casa de Castilla, y no pudiendo 
sufrir ia vista de su exaltación ahora, despreciando la buena como-
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dídad de reconciliarse con el hijo, con la alegría de las bodas (la ven-/ 
ganza nunca buscó satisfacción sino estrago, ni reputó por bien pro
pio sino d mal ageno) conspiraron atrozmente contra la vida de quien, 
no los pudo ofender; pues lo dejaron en las fajas en Castilla, en su 
expulsión. Y concitando vasallos, parientes, facciosos, facinerosos, 
que nunca faltan cuando los solicitan hombres poderosos, habiendo 
expiado las jornadas del Conde, y caminando toda la noche, envuel
tos en la obscuridad, llegaron á León con buenas tropas de gente 
armada y tuvieron traza para introducirlas y tenerlas en oculto. 

2() Porque no faltase circunstancia alguna á la atrocidad y alevo
sía buscaron al Conde y 1c besaron ¡a mano, haciéndole reconoci
miento como á su Señor: y él los recibió con mucho agrado y hu
manidad. Con que fué más fácil oprimir al incauto, como sucedió. 
Porque yendo el Conde á la iglesia de S. Juan, que después se dijo 
de S. isidro, los alevosos hermanos, Rodrigo e Iñigo, que le expiaban 
los pasos, haciendo la seña á los conjurados encubiertos, le salieron 
al encuentro y, embistiendo de tropel al acompañamiento del Conde, 
v hallándole más prevenido de galas que de armas, le pudieron rom
per. Y el primero D. Rtidrigo, con aquella misma mano con que ha
bía sustentado al Conde en la fuente sagrada del Bautismo, atravesó 
al (-onde con un venablo, siendo matador del que lúe padrino: y car
gando los demás conjurados lo acabaron, sin que lo pudiesen estorbar 
los castellanos, que, como leales, cayeron aliado de su Señor, opri
midos dela multitud; como también algunos leoneses que, irritados 
de la alevosía, y recelando se imputase á la tolerancia la infamia del 
hecho, se atravesaron en defensa del Conde. Y ejecutada la execra-' 
ble alevosía, los conjurados, como lobos carniceros, relamiéndose en 
la sangre del inocente cordero, escaparon á guarecerse en sus madrir 
güeras. Quedó la ciudad envuelta en horror, sangre y lágrimas: :1a 
Reina lloraba su hermano muerto: la Infanta, su esposo: y con tales, 
demostraciones de dolor, que á la fama^del caso, dicen corrió des-' 
compuestamente al cadáver, y que abrazándole, rogaba con ^ instan---
cias repetidas la enterrasen con él, y apenas la pudieron-apartar-
bañada de su sangre. Los buenos y cuerdos gemían la fe públicanvio-. 
lada, la Corte, manchada con la infamia de la alevosía^y pasando £& 
dolor á lo venidero, recelaban que las centellas de sospechas. que^P 
caso despedía de sí levantasen.incendio de funesta guerra. 

30, Lo que aquí añade la crónica general, de que el conde Fer
nando Flagínez, vasallo del Re}̂  de León, se conjuró con los Velas 
y los acompañó en la ejecución de la maldad; y que llegando la in--
fanta Doña Sancha al rumor de que se iba á ejecutar, y queriendo 
detener á los conjurados, el Conde la dió una bofetada,-y.. que, abra
zándose con su esposo, ya herido y en tierra para.reeibir los- golpes 
en su cuerpo y que no íe acabasen de matar, el Conde la arrancó, 
dividiéndola, y la arrojó por uña escalera abajo; por k.cual> cuando, la 
Infanta casó con D. Fernando, hijo del rey D. Sancho, ella pidió por 
condición al suegro, que se le había de entregar- el Conde, y que se 
hizo así: y con.efecto murió el Conde cruelmente- á manos ele la In-
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fanta, y otras cosas asi: parecen circunstancias inventadas para hacer 
mas dolorosa esta tragedia, como si las hubiera menester. Y de ma
nifiesto se rearguyen de falsas;' Porque veremos al conde Fernando 
Flagínez en los años adelante siguiendo en buena paz la corte del 
rey D.Sancho, y muerto este, la de D. Bermudo, y confirmando en 
los privilegios de ambos la restauración de Falencia. Y no cabe en la 
credulidad quedase con vida y en buena gracia con ambos Príncipes 
un vasallo que, sobre la atrocidad cometida contra el Conde de Cas
tilla, añadió tan horribles ultrajes contra la Infanta, hermana del rey 
D, Bermudo y nuera del rey 1). Sancho. 
'• 31 La fama del caso tan atroz llegó muy aprisa al rey I). Sancho, 
sin que pudiese dudar de su verdad por los castellanos que iban lle
gando de rebato y habían escapado del estrago. Y no pudiendo re-

' mediar lo hecho, revolvió con toda la fuerza del dolor hácia la ven
ganza. Pero dilatándola, por haber escapado arrebatadamente los 
conjurados, cobró el cuerpo del desgraciado Conde, y llevóle á ente
rrar á Oña con su padre, fundador de aquel monasterio, donde se 
muestra su entierro. Y es mucho mas verosímil se llevase allá, que 
no que se le dejasen en León: siendo el primero y mas natural alivio 
del dolorido recobrar siquiera lo que le quedó de la desgracia y 
apartarlo del suelo sospechoso y consuelo del pais, poseer los des
pojos de su Señor infeliz y bien querido. Verdad es queen León en la 
capilla de los cuerpos reales se muestra un sepulcro suyo, y con ins
cripción, aunque no grabada en él, sino en otra piedra cercana, que 
sin aviso del dia ni año dice: Aqui descausa D, García, que vino á 
León á recibir el reino, y fué muerto por los hijos del conde D. Ve
la. Debió de ser algún cenotafio ó sepulcro vacío, de los que usó la 
antigüedad para memoria funeral: y solicitaríale la Infanta para su 
alivio, 
. 32 No les duró mucho tiempo á los alevosos el gozo de su mal

dad. Parece que en vez de temor cobraron avilantez y se hicieron 
temer del pais con la atrocidad del delito. Y es así que hombres fa
cinerosos se hacen formidables y horrorosos sobre sus fuerzas con 
la grandeza de los insultos, equivocando fácilmente el vulgo con el 
valor la crueldad y alevosía atroz, aunque fácil de ejecutar. Aumen
tando el número de sus aliados, intentaron para su seguridad ense
ñorearse dela tierra y ganar algunas fortalezas. Con este designio 
cercaron á Monzón, cerca de Falencia. Hallóse dentro el conde Fer
nán Gutiérrez. \ i \ cual, irritado del atrevimiento sobre la alevosía pa
sada, despachó apresuradamente aviso al rey D. Sancho y . entretuvo 
á los cercadores con tratados y esperanzas. El rey Ü. Sancho, de
jando todos los negocios, partió arrebatadamente, y con marcha tan 
acelerada 3' oculta, que, cuando le sintieron los conjurados, yá le ha
llaron sobre sus cabezas. Y desvaratando aquella malvada tropa, pren
dió á los alevosos hermanos, caudillos de ella: y con la prontitud de 
venganza, que pedía el dolor grande, los hizo luego quemar vivos. 
Fste fin tuvieron los Velas, los cuales, yá por sí, yá juntos con el Con
de su padre, gastaron mas sangre á España que muchos reyes mo-
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ros juntos, Su memoria, funesta á España, para que no dañase comb ; 
infección contagiosa, hubo de pasar por las llamas. Maldad grande . 
que se prospera, turba mucho los ánimos de los mortales. El aire que 
llevare sus memorias, lleve también sus cenizas y junto con la maldad 
el castigo. 

33 Hemos señalado á este suceso el año 1028, no con poco tra
bajo de la averiguación; pero digno de ella por haber originado la 
mudanza de reinos y señoríos-, y la necesidad del trabajo, la variedad s 
de año con que la señalan Jas memorias. La inscripción de León nin
guno pénala: como ni el Arzobispo, ni el obispo L). Lucas: los anales 
de Alcídá, ni de veinte y seis: el fuero de Sobrarbe, el de veinte y 
nueve: en el de veinte y ocho son más los que conspiran los anales 
com post elan os, las memorias de O ña, individuando también el dia 
trece de Mayo, y la crónica general, que sin querer acertó el año di
ciendo fué el segundo del reinado de D. Rermudo: y es asi; que en el 
de 28 desde 5 de Mayo ya corria el segundo de D. Rermudo, como 
consta del epitafio de su padre D. Alonso y otras memorias. Aunque 
esta crónica lleva errada la cuenta acerca de la muerte del padre so
bre Viseo y entrada del hijo, y solo acertó en lo que expresa, no en lo 
que supone. Y de aquí se toma el principio de la enmienda y refuta
ción de los anales de Alcalá, que anticipan dos años la muerte del 
conde D. García. Porque, sobre la incredulidad de casarle á los trece ' 
años de su edad y antes de tocar en la pubertad, cuartas memorias 
hablan de esta muerte, individuando reinado, dicen sucedió la des
gracia en el de I). Bermudo líl. Luego, constando que su padre mu
rió á cinco de Mayo, año de 1027, no pudo ser la muerte del conde 
D. García el de veinte y seis. Y fuera de la autoridad de las memorias . 
y escritores uniformes, el hecho mismo arguye fué aquella desgracia •' 
reinando D. Rermudo, y no O. Alonso. Porque atrevimiento tan des- : 
mesurado de los Velas en Ja corte misma de León, no se hace creíble 
reinando D.Alonso, varón robusto y con la autoridad de veinte y 
seis anos de reinado: y fué más para cometerse en los pocos años dé 
D. Rermudo y entrada suya reciente en el reino, en que suele ser ma-... 
yor la licencia de los malos. Hn especial que D. Bermudo padeció 
porias causas dichas algunos levantamientos de poderosos en Ga
licia en su entrada, como es notorio, y en el mismo año de veinte y 
ocho, que pudo facilitar el atrevimiento de los Velas. • 

34 La guerra contra los meros de Portugal, en que murió D. Alón-
so sobre Visee, convence esto mismo manifiestamente. Porque, ha".^ 
biéndose seguido luego á la muerte del conde D. García una guevM 
rra muy sangrienta y de algunos años contra León, llevada - por el?:'-
rey O. Sancho con las fuerzas de Navarra y de Castilla,, sí aquella""::7-; 
muerte fuera el año de 1026, mal pudiera el siguiente de 27 embara
zarse D. Alonso tan de propósito en la guerra ofensiva contrae los ;, 
moros de Portugal, y en la parte de su reino mas distante- de las 
fronteras invadidas con tan peligrosa guerra. De cuya razón, entre "-
otras, nos valimos antes para descubrir que D: Alonso algunos pocos 
años antes de su muerte se había3^1 ajustado con el rey D, Sancho.. 
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Estas razones prueban; que la muerte desgraciada del Conde de Cas
tilla no fué el año de 26, como señalaron los anales de Alcalá, sino 
tiempo después. 

35 Y que no fuese el de 29, como señaló el fuero de Sobrarbe, 
sino antes, se prueba también con muy efieaz conjetura por el archi
vo de S. Millán. En el cual se hallan dos escrituras del año de 1028, 
por las cuales consta que á fines de este año yá los reyes D. Sancho y 
Doña Munia habían tomado resolución de la división de los reinos en 
sus hijos D. Garcíay D. Fernando, y se llaman ya reyes, como des
tinados para serlo ambos. Lo cual arguye, que los reyes sus padres 
habían ya heredado á Castilla por muerte del conde D. García, her
mano de la Reina. La primera de estas escrituras solo expresa esto 
del infante D. García. Y es una donación por la cual el conde Fer
nán Peláyoz y su mujer Doña Elvira confirman á S. Millán y á su 
abad y obispo juntamente D. Sancho, el monasterio de S. Medel y Ce
ledón de Taranco en Mena, que sus predecesores habían donado. Es 
la carta fecha á 13 de Noviembre de la era 1066, que es este año de 
Jesucristo 1028, intervinieron en este acto los reyes, y firman dicien
do: Fo, D . Sancho Rfiy-, estuve presente y confirmé^ Doña Munia, 
Reina, confirma, Doña Jimena, Reina madre del Rey, confirma; 
D . García, Rey, confirma. Y síguense los obispos D. Sancho y D. Ju
lian. Poria otra, quo es de la misma era, y siete del mes de Diciem
bre, la reina madre Doña Jimena dona á S. Millán ciertas heredades 
que había comprado erç trèg mil y quinientos sueldos de plata. Y el 
rey D. Sancho su hijo lo confirma y añade á la donación los villages 
que habían sido de Oveco Diaz en Montañana, Bozo, Vallecabo, 
Tisbenzo, Sagrero, Refoyo, Terrazos, Carranza. Y después del Rey 
firman: Yo Doña Jimena, Reina; Yo Doña Munia, Reina; D. Gar
cía, Rey, hijo del misnuo Rey, confirma; D . Fernando, Rey, su her
mano, confirma; D. Ramiro, hermano de ellos, confirma; D . Gonza
lo, hermano de ellos, confirma. A que se siguen los obispos D. San
cho, D. Julian, D. Munio y D. Maneio. De los señores, D. Fortuño 
Sanchez, D. Munio Alvarez 3' D. Sancho Fortúñez. 

36 Y que esta destinación de los infantes D. García y D. Fer
nando para reyes no fué de todo aquel año de 28, sino de fines de él 
por Noviembre y Diciembre, como las escrituras expresan, se reco
noce por otro instrumento del mismo archivo. Por el cual el rey 
D. Sancho dona áS. Millán y su obispo y abad D. Sancho por el al
ma de D. García de Moza, su caballerizo, aquellas casas, que el di
funto tenía en N*ájera sobre la peña y debajo de ella, en el barrio lla
mado Sopeña. Este apellido de los Mozas dura ilustre en Navarra. 
Y en esta escritura, que es del mismo año de 28, aunque no señala 
mes, y debió de ser anterior á la determinación tomada de los reyes 
de dividir los reinos, se puede recon ocer otro modo m uy diverso de 
firmar los Infantes. Pues precede á ellos: E l Señor D . Fortuño 5¿Í;Í-
chez: por ser ayo ó amo, como entonces llamaban del primogénito 
D. García. Y después de él, sin título alguno de reyes: D. García, 
hijo del Rey, confirma; D. Fernando, su her•mano, D . Ramiro, her-
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mano de ellos, D . Gonzalo^ hermano de ellos. Y luego los obispos 
Sancho, Julián, Nunio, y Mando. Y de los señores, D. Aznar Sán
chez, D. Muño Alvarez y D. Sancho Fortúñez. 

37 Quien extrañare se hiciese este honor de subscribir D. Fortu-
ño Sánchez primero que los Infantes por ser ayo del primogénito, 
podrá acordarse que también á D. Jimeno García y su hijo l ) . For
tuno Jiménez, que tuvieron el gobierno de Aragón, los hemos visto á 
veces firmar antes que los Infantes primogénitos, de quienes eran 
ayos; porque eran juntamente de la casa real. Y de este caballero 
D. Fortuno Sánchez sospechamos que lo era iambién, y nieto de 
D. Ramiro, que se llamó Rey de Viguera é hijo de su hijo D. Sancho: 
el'que hemos visto subscribiendo las donaciones de D. Sancho Abar
ca y D. García el Tembloso á S. Millán. Kl patronímico de Sanchez, 
el tiempo y el honor consuenan para creerlo. Pero vése que dentro 
del mismo año hay esta variedad, y queen el último mes, cuando ya 
los Infantes estaban destinados para reyes, el ayo y pariente que pre
cedía, firma ya después. Y esta variedad y la novedad de ser esta la 
vez primera, que estos Infantes se llaman reyesal fin del año, arguye 
que desde i3deMayo, en que las memorias de Oña señalan la muer
te del conde D. García hasta Diciembre del mismo año, ya los reyes 
habían tomado consejo y resolución de dividir en sus hijos los reinos, 
como quienes habían heredado ya á Castilla, ^or la muerte de su her
mano y cuñado en León. Y el año siguiente, por Julio, veremos que-
ya D. Fernando se intitulaba Conde en Castilla. Así que esta muerte 
y sucesión en Castilla parece forzoso fuese en el año señalado .de 
Jesucristo 1028. 

38 Y en cosa tan granada, como aquella atrocidad y mudanza 
conseguida de estos señoríos y origen de otras nuevas alteraciones 
de reinos, nadie acuse de prolija la averiguación del tiempo. Ni á 
nosotros que en la suma variedad de las memorias públicas inclina- -
mos algo más en lás investigaciones al año 26, señalado en los ana-
lesde Alcalá, nos dolerá la enmienda de él. Porque siempre tendre
mos por ageno de ánimo ingénuo y de escritor que busca la verdad, 
el empacho de correguir cuando se descubre el qué: en especial en 
materias de hecho, que no penden del discurso, sino del descubri
miento fortuito de las memorias: en que vendría á ser el empacho de 
la enmienda necio también y de hombre ahogadizo. . . - ...... 

' ^ IV. _ 

Pero volviendo a continuar los sucesos al dolor grande 
de Castilla en la atroz muerte de su Señor y extinción 
de la línea varonil de sus condes, que desde eí bisa

buelo el conde Fernán González la habían rescatado á la libertad y 
exención, y sublimádola en autoridad y poder, se debía, que el rey 
D. Sancho el Mayor, heredero por el derecho de su mujer Doña Mu-
niaj hermana mayor del difunto,-cón el severo castigo de los Velas, 
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le entrase á un mismo tiempo por sucesor y vengador: con que fué 
la entrada y sucesión más acepta. Y pudo tener á dicha el recaer en 
sus manos; pues en su segundo hijo D. Fernando, sobrino del infeliz 
Conde le fundó, y tan á prisa toda la grandeza venidera. Pero no fué 
aquella sola la venganza; porque el efecto dijo luego, que al Rey le 
hirió más en hondo la sospecha de la muerte de su cuñado. Y como 
quiera que el dolor grande siempre sospecha lo más atroz, parece 
receló mas alta la influencia de aquella atrocidad cometida. 

40 El despecho de los castellanos en la pérdida común, y en 
particular de los quejen aquel estrago del acompañamiento del Conde 
perdieron parientes, caballeros y señores, como soplos de aire que 
avivan y esfuerzan pequeñas centellas, con las quejas á cada hora á 
los oidos del Rey levantaban llamas en su ánimo. Sugerían frecuen
temente cuanto podía cebar la sospecha. Que los leoneses siempre 
habían mirado con malos ojos y acedia de ánimo la separación y 
exención de Castilla, y habían hecho todos los esfuerzos posibles 
por estorbarla. Que por dcsvaratarla después, habían con la omisión 
cebado la guerra de Almanzor. Que de los que habían llevado con 
tanta acervidad la libertad sola, con qué ánimo mirarían la sublima
ción con el nuevo título de Rey, concertado para el Conde y el des
pojo de las tierras de León que se adjudicaban. Que el venir en 
aquellos tratados no fué voluntad espontánea, sino torcedor de la 
guerra y apremio de las armas de D. Sancho. Que las circunstancias 
mismas del delito argüían influencia secreta soberana. Pues parecía 
del todo increíble sin éíla osadía tan monstruosa é irregular como 
atreverse dos hermanos vasallos extrangeros, y de poco antes adve
nedizos, y de merced heredados en la tierra, á levantar gente de 
guerra, y tanta en número como pedía el hecho, invadir la corte de 
su Rey, derramar y tener oculta dentro tanta gente armada^ romper 
.con el esceso grande del número tan numeroso acompañamiento de 
caballeros, dar la muerte á un Príncipe soberano, cuñado destinado 
de su Rey, y que venía á serlo á vista de la Reina su hermana, y casi 
en ios brazos de la Infanta su esposa. Cuántos sabedores y coligados 
en la conjuración argüía el levantamiento, m:ircha, entrada en ciudad 
cercada, y ocultación de tanta gente? La tolerancia de un hecho tan 
atroz y feo sin demostración, siquiera después: y en una corte, donde 
á correr las cosas con sinceridad y buena fé, las pieiras mismas se 
habían de levantar contra los conjurados. Que la ausencia del rey 
D. Bermudo que se podía alegar para desvanecer la sospecha, era lo 
que más la avivaba. Pues sabedor de que se acercaban y le buscaban 
de paz y para bodas dos tan grandes Príncipes, ó retirarse de su 
corte y asiento ordinario, y á lo más retirado de su reino, é interpo
niendo montañas grandes, ó no moverse para el recibimiento, argüía 
cuidado grande: y ninguno tan natural, como desviar con la distancia 
la sospecha de intervención en el hecho, ya previsto: siendo de aquel 
infeliz linage de cautelas, en que el cuidado de encubrir descubre 
más. Y que esto mismo confirmaba el haberse dejado en la corte de 
León á la Reina 3- á la infanta, hermana y esposa del infeliz jóven, 
que le sirviesen de cebo, y lazo disiinula'do para la caída. 
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41 listas y semejantes quejas arrojaban los castellanos que pu
dieran justificarse más, á haber sucedido el caso como lo refiere la ' 
crónica general del rey D. Alonso, que dice: que el rey D. Sancho, 
de quien supone que llegó con el Conde hasta León y alojaba fuera 
de las murallas, corrió áía vocería del tumulto y que los conjurados, 
prevenidos, le cerraron las puertas, y derramados por las torres y 
murallas le resistieron la entrada y le arrojaron por el muro el.cuerpo 
del Conde. Y que hallándose sin fuerzas bastantes para tanta empresa, 
se retiró por entonces. Porque estas cosas manifiestamente no se 
pudieron haber hecho sin conspiración común de aquella corte. 
Pero aun sin estas circunstancias, que no creemos fácilmente, eran 
los indicios bastantes para turbar al ánimo sereno. Con que no fué 
mucho los tuviese por ciertos el dolor de los acusadores, y que ven
ciesen el ánimo del rey L). Sancho, hallándole como juez dolorido y 
de mal temple, siempre más pronto á condenar que á absolver. Y á 
la verdad; cuándo los pocos años de D. Bermudo le absuelvan de la 
sospecha, tantas y tales cosas dificultosamente pudieron emprenderse 
y ejecutarse, sin asegurarse las espaldas de los ministros primeros, 
que manejaban sus pocos años. Séasc la sospecha verdadera ó falsa, 
y de las que con buenas apariencias en la obscuridad de las cosas 
humanas hacen legítimamente rea á la inocencia, la guerra arguye 
se tuvo por verdadera. Y tuvo para emprenderla cí rey D. Sancho 
otro motivo más sobre los de la indignación, el pundonor de no pare
cer flojo y remiso vengador del agravio que le había acarreado la 
herencia de Castilla. Por estas causas, haciendo aprestos grandes de 
las fuerzas de Navarra y de Castilla, con grande ardimiento mo
vió la guerra contra León: y las armas, suspendidas por los tra
tados de paz y bodas, comenzaron á jugarse con nuevo calor de 
la. venganza. Y según ella incitaba, parece se comenzó la guerra en 
lo que restaba de este mismo año. 

42 Y solo queda perteneciente á él otra donación pía del rey 
D. Sancho, por la cual concede á Santa Maria de Pamplona y su 
obispo D. Sancho privilegio para que loslabradores de Abárzuza, do
nada yá antes, puedan comprar y adquirir por cualquiera vía de lo 
realengo, para trabajar. Y después del Rey y los hijos, firman ladona-. 
ción con título de Señores D. Lotuño Sãnches, de Echauri, D. Aznar 
Fortunes, D. Lope Iñigues, y un caballero que sin espresar el nombre 
dicede sí, era colactáneo, ó hermano de leche del rey D. Sancho: 
por esta seña 110 se conoce ahora; pero el año 103^, se verá se llama.-, 
ba D. Por tuno Sanchez,y D. Oriolo Sánchez, maestresala del rey 
D. Gómez Sánchez, su mayordomo maĵ or, y D. Aznar Sánchez. El -
oficio de caballerizo mayor que había vacado por muerte de D. Gar--
cía Moza, no parece se había provisto. Remata la carta, diciendo: 
Y todos ¿os varones ilttstr¿s} cuyos nombres no se ponen aqiii^ así 
navarros como aragoneses, en uno con los ya nombrados, confir
mamos esta donación. No señala mes, por el cual se pudiera colegir 
si junta de tantos varones ilustres, cuyos nombres pareció carga no
tarse, se dispuso para la guerra. Si fué la carta de hácia el principio 
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del año, pudo ser apresto para el acompañamiento del conde D, Gar
cia. 

45 El año de Jesucristo 1029 se dio enteramente á la venganza 
y á la guerra seguida de los castellanos con mas singular afición, no 
solo por las causas particulares de dolor, que los irritaba; sino tam
bién por las de la conveniencia particular, que interesaban en las 
conquistas de ella; por haber el rey O. Sancho nombrado ya á su hijo 
segundo D. Fernando por señor y sucesor suyo de Castilla y tierras 
antes ganadas en León: cuyos ensanches habían de quedar adjudica
dos á Castilla, á la cual con nuevo honor y conveniencia dividía de 
la corona de Navarra y mayorazgo de su primogénito D. García. 
Con que no les podía doler á sus naturales quedase confundida y co
mo asombrada, sino como estado aparte, 3'- aumentado con nuevos 
ensanches y sublimado en honor con el mismo nuevo título de rey, 
solicitado para el difunto D. García. Aumentaba todas estas razones 
de gozo público el verla quiebra dela línea varonil de sus condes, 
soldada casi en un momento, y sin sentirse la interpolación de seño
río mujeril, siempre menos acepto á las naciones, en un sobrino del 
difunto, mancebo ya floreciente, de esperanzas grande, y que podía 
ser guiador y caudillo de sus empresas. Con que tuvieron los caste
llanos para abrazar y seguir aquella guerra los dos más poderosos 

' estímulos, ira de agravios y conveniencia de interés 3' honor: y lo 
que mucho ayuda para acometer con aliento las empresas el militar 
debajo de las banderas de un rey tan poderoso como D. Sancho, que 
cargaba en ella con todas las fuerzas de sus señoríos, y tan acredi
tado el valor y prudencia en todas las guerras contra moros y cris
tianos. Reconociese luego, como en los combates privados al tentar 
la espada del contrario la flaqueza ó vigor de su pulso, loque había 
de obrar la guerra por la débil resistencia que se sintió, sin ejército 
que se sepa, contrapuesto y haciendo frente en campaña, 3? toda re
ducida al abrigo de las murallas, malas de defenderse cuando no se 
siente ejército que las haya de socorrer, sin cuya esperanza no sufren 
las fuerzas encerradas ni lo que pudieran, pomo aventurar la última 
perdición. Con que fueron cayendo luego muchas plazas de las me
nores, y metiéndose en contribución para los gastos jde la guerra los 
pueblos abiertos. 

§• v -

eorriendo asi la guerra, parece se comenzó á tratar 
én de la comodidad de D.llamiro; pues se leí había 
destinado 3'a á los dos infantes D. García 3' D. Fer

nando sus hermanos, l in las investigaciones exhibimos enteramente 
un instrumento que original se halla en el archivo de S. Juan de la 
Peña. Por el cual una señora de grande estado, por nombre Doña 
Irriga, adoptó este año álos reyes, D. Sancho 3' Doña Munia, donán
doles todos sus señoríos y heredamientos que vá señalando, sin duda 

Invest, 
lib. 3. 

cap. 23. 
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grande, en Castilla la Bureba y Rioja: porque les dona á Madrigal 
enteramente con sus palacios y edificios y todos los servicios cte-IoS* 
habitadores que allí la pertenecían, y los Villages que reconocían á 
Madrigal, como pila enteramente, y su parte en Filiosa, y en Frascmo-: 
sa en el territorio de Munio. Y las partes que tenía en Fuente áurea 
de Agusin, y en Quíntanilla seca, en ambos Cupiellos, y en Triviño 
en la villa de Izán con todos los palacios de dichos lugares. A Rmre 
de Ayas, enteramente con su monasterio. Y en el territorio de Clunía, 
junto al rio Arabuz, á Fuente áurea enteramente con sus palacios 
y mejoras. Y á la otra parte del mismo rio la parte que le pertenecía 
en la otra Fuente áurea: como también lo que tema en la villa de. 
Torrecilla y en los baños de aquel territorio, y en Quintana de S. Ma
mes, yen el Cellcruelo de Pineda, y Cuculo. Y asimismo en elterri- -
torio de Cerezo en la villa de S. Cristóbal su parte con los palacios y 
la que tenía en Quíntanilla del rio de Cortícis: y debajo del mismo 
territorio en Rateciella, y la villa, que decían Valle de Gómez, ente
ramente. FnPiniellos, en Espinosa, en el castillo de Maza, y judaico su 
parte, y cuanto le pertenecía por compras y mejoras. Todas estas co
sas expresa en la donación que hace á los reyes en tierras, viñas, 
páramos, montes, hierbas y ao-uas, para que lo posean ellos y sus hi-. 
jos, y posteridad ci perpetuo. Y añade una clausula, que parece en
vuelve tratado oculto, y confidencia de tácito fidei-commiso: porque 
añade:' Pero después de la muerte de mi Doña Iñ iga , ¡o que eligie
reis hacer ó juzgar de estas cosas, quede á nuestra digna conside
ración. Remata diciendo: Ser hecha la carta dia hiñes en las nonas 
de Julio (que es á 7 de él, y salebién) en la era 1067. Reinando por 
la gracia de Dios el pr íncipe D, Sancho, n uestro señoi', y su hijo 
D . Fernando, Conde. Y está autorizada, además de otros caballeros, 
con el signo de D. Julian, Obispo de Oca. 

45 Barruntábamos en e¡ lugar dicho que esta señora Doña Iñiga 
parecía serla madre de D. Ramiro, hijo del re}*- D. Sancho, á quien en:: 
la partición délos reinos se dió lo de Aragón. Y lo colegíamos del 
contenimiento de'esta escritura del archivo, donde se halla el origi
nal, y del tiempo en que se hizo. Del contenimiento; porque adop- -. 
ción de una señora á tan gran Príncipe y donación de tantas tierras 
parece mérito á obligarle para alguna cosa grande. Y el incluir ála:-
Reina, facilitar su consentimiento parala enagenación de alguna parte-
de lo que pertenecía á sus hijos, con la recompensa, aunque desigual,-. 
de lo que introducía en el patrimonio real: y dejar á la digna consi?; 
deración de los reyes, lo que se hubiese de hacer de los bienes que:, 
donaba, arguye tratado secreto acerca de su disposición: y que se de
jaba á esa sombra; porque el empacho no permitía tanta,luz, ni co
rrer del todo el velo. Kl archivo guía á lo mismo y aquel instrumen--
to pertenecía á D. Ramiro: y que como talle:pusõ en S- Juân de la 
Pena, monasterio el más principal del.reino que-se'íeformójyá quíén. 
él amo tanto, como se sabe, en vida y en. muerte. Y". fué digna pro
videncia del Rey su padre darle ese'resguarda: para que en caso de. 
discordia de los hermanos «obre la división, del .reino, pudiese alegar 
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D. Ramiro lo que su madre había dado al patrimonio real de ambos 
hermanos, D. Garcia, y D. Fernando: pues á arabos tocaron por par
tes aquellas tierras donadas, como se verá. Y no siendo esta la causa, 
no hallamos porqué razón se llevase á aquel archivo de S. Juan ins
trumento original, tan agen o de él por lo demás. El tiempo conspira 
á la misma conjetura: pues es á medio año después, que como está 
visto, se les señalaron estados á D. García, y D. Fernando, y yá en 
las cartas reales se llaman reyes. Con que fué muy natural el tratar 
de disponer la comodidad y estado de J). Ramiro. A quien el amor 
paterno, por haber salido muy buen príncipe, la calidad de Ja ma
dre y donación grande suya pedían no se excluyese del todo en caso 
de división: en especial ayudando el fuero antiguo de Navarra, que 
admite á la parte de la herencia á los hijos de ganancia. El llamarse 
yá conde y Señor de aquella tierra D, Fernando en compañía de su 
padre confirma la buena razón del tiempo que se va llevando. Con 
el mismo nombre de conde menciona su señorío un instrumento de 
Arlanza, tres años después, el de 1032 á 1 de Noviembre, que es una 
donación de una señora, poi nombre Doña Juliana, al monasterio de 
S. Martín. Como el título de condes era el usado en castilla, y el de 
rey, nuevo, parece que este se introdujo poco á poco, en especial en 
vida del rey D. Sancho su padre. 
• 46 Los prelados D. Rodrigo, de Toledo, D. Lúeas, de Tui, D. Ro
drigo Sánchez, de Falencia, D. Alonso Cartagena, de Burgos, y 
el escritor anónimo del tiempo del rey D. Teobaldo dijeron que la 
madre del rey D. Ramiro de Aragón fue una noble señora de Aibar. 
Y en el libro de armería ó blasones de Navarra se dice lo mismo; 
.aunque no la señalan nombre. Y no contradice á esto que tuviese en 
Castilla aquellos señoríos: como se ve los tenía también divididos á 
'gran distancia en tierras de la Bureba y Rioja, y señoríos de diferen-

' tes príncipes, ó heredados de alguno de sus padres, ó por otro modo 
•fácil: habiendo corrido desde antes de la guerra de Almanzor, en bue
na paz Navarra y Castilla, y casi siempre con liga estrecha. Escrito
res modernos, que la quisieron dar nombre, variaron mucho en él: 
llamándola unos Caya, otros Elvira, otros Urraca, iguales todos en 
no mostrar fundamento alguno de lo que tan vanamente pronuncia
ron. 

47 • El yerro del nombre es más venial. Pero no para tolerarse el 
de los que por dar legitimidad á D. Ramiro quisieron decir que su 
madre Uqña Caya fue mujer legítima y primera del fey D. Sancho. Y 
no dudaron afirmar que en S. Juan de la Peña duraba su sepulcro con 
inscripción qne la da ese honor de primera mujer suya y reina. Co
sa agenísima de la verdad, con tercera impección ocular buscada 
por nosotros, no sin grande admiración, de que se supongan 
memorias tan fáciles de apurarse de falsas, y en que el tesón de force
jar contra el raudal de todos los escritores de fuera y fama de los si
glos, solo sirve de enflaquecer la autoridad'de sus escritores en las 
demás cosas, y de que los cuerdos los cuenten en aquel infeliz linage 
de escritores, de quienes antes qua escriban se sábelo que escribí-
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rán: y será lo que adrada á la popularidad del país y pretende esfor
zar su voz. 

§ VL 

Más difícil que la averiguación del tiempo es la de., los 
motivos que inclinaron al rey D. Sancho á dividir en 
los hijos sus señoríos, si se ha de salvar en este ' he-, 

cho su prudencia acostumbrada, y que algunos echan m en os por 
parecerles que con la división enflaqueció las fuerzas de la cristian
dad de iíspaña, que unidas en un príncipe y animadas de un aliento, 
podían cargar sobre la morisma, quebrantada ya, y sin embargo de 
su quebranto, discorde en facciones. Con que en vez de extinguirla 
del todo, como parece se pudo, la dió treguas para repararse con las 
guerras civiles de los hermanos, á que sirvieron de bastones militares' 
los nuevos cetros creados para la paz. Ksta dilicultad de abonar 3a 
división parece inclinó al arzobispo I). Rodrigo á creer con ligereza 
y no excluir desús escritos una causa fabulosa de esta .partición de 
señoríos, admitida fáciimente dei vulgo por atroz, irregular y muy 
ruidosa: bastando eso solo para abrazarse con el gusto de la novedad; 
y admiración. Pero con más madurez de juicio, repelida de sus es
critos y despreciada con total omisión por los prelados D. Lúeas, de 
Tuy, D. Rodrigo Sánchez, de Falencia, D. Alonso Cartagena, de 
Burgos 3' el escritor anónimo del tiempo de IX Teobaldo, con haber, 
seguido tan adictamente al Arzobispo y condenada de fabulosa con 
mucha acedía de estilo por los escritores modernos, que con más 
exacción y más ventajosas noticias délos archivos han acrisolado la 
historia de España, purificándola de narraciones semejantes como 
son: Morales, Garibay, Yepes y el obispo D. Fr. Prudencio Sandóval.-
La narración misma, sacada á público, y mirándole con atención al 
semblante, descubre claramente su falsedad. 

49 Porque dicen que el rey D. SanchOj partiendo á la guerra-
contra los moros de Córdoba, dejó muy encomendado á la Reina -su 
mujer un caballo, muy preciado de él por su ligereza y nobleza, con., 
órden de que no consintiese montar en él otro alguno. Y que, que- -
riendo el primogénito D. García divertirse en él, y habiendo obtenido; 
licencia dela Reina, su madre, el caballerizo, que algunos .llaman;. 
D. Pedro Sesé, la reconvino con la orden del Rey, y la redujo á-^e-
novar la licencia. De lo cual dicen que O* García se indignó^tantO:; 
que indujo á su hermano el infante D. Fernando á quejuntos acUsaseir 
al caballerizo de crimen de adulterio con la Reina. Y que :de heeho^ 
pusieron la acusación ante el Rey, de vuelta de la guerra^ 'Yv .quej. 
siendo presa la Reina en el Castillo de Nájer.a y determinándose ?ertí 
Cortes públicas, llamadas para el- caso,'que fuese quemada síimf.&ei-; 
purgaba el crimen por armas, y no hallándose alguno qué osase; 
hacer campo á los Infantes, ni combatir coa ellos por.el honor-de^la 
Reina, D. Ramiro, hijo del Rey, aunque habido fuera'de matrimonio, 
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se ofreció al trance de las armas contra sus hermanos por el honor 
de la madrastra. Y que, estando señalado ya el campo del combate, 
los Infantes, arrepentidos de su delito, descubriéronla verdad aun 
monge del monasterio de Nájera, y éste al Rey, quien por ruegos del 
monje perdonó á los hijos y obtuvo también de la Reina que los per
donase, aunque con calidad que el primogénito D. García no here
dase á Castilla, patrimonio de la Reina, y que á D. Rmúro ilegítimo 
se le formase reino de lo -de Aragón, que dicen pertenecía á la Reina 
por arras del matrimonio. ¡Y esta fábula tan mal tejida quieren haya 
sido la causa de la división de los reinos!. 

50 De industria y sobre consejo tomado, no fuera fácil haber po
dido juntar en uno y hacinar como en montón tantas cosas falsas y 
entre si mismas repugnantes. Porque» corriendo de ligero por no des
perdiciartiempo'en larga refutación, se hallará que no hay palabra 
alguna en toda esta narración que no descubra, ó falsedad notoria ó 
incredulidad manifiesta. Porque aquí intervienen caballo y caballe
rizo,los dos Infantes, acusadores de su madre, el Rey, crédulo y lla
mando Cortes, la Reina, rea y condenada, sino se purgaba el crimen 
•por duelo, y después absuelta y excluyendo al primogénito de Cas
tilla y dándola á D. Fernando y al entenado D. Ramiro lo de Aragón 
por ser arras de la Reina; y todo por intervención de un monge del 
monasterio de Nájera. 

51 Corra, pues, el lector porcada palabra. Caballo, tansuperticio-
samente querido del Rey, que se tuvo por cierta su indignación por
que su primogénito le manejase una vez: lo que harían muchas veces 
los lacayos porque no se perdiese con el ocio: y siendo tan estimado 
del Rey, dejado en el palacio, sin embargo, cuando iba á la guerra: 
parala cual buscaban singularmente los reyes y príncipes los caba
llos de más excelentes cualidades. Caballerizo que se dejaba ir al Rey 

-á la guerra, siendo entonces más necesario su ministerio á los re3'es: 
y tan desatento á sus conveniencias, que teniendo el resguardo del 
beneplácito dela Reina, quiso sin embargo llamar sobre sí la indig-
nación del Infante primogénito; y en cuanto al nombre de D. Pedro 
Sesé, no .descubriéndose por todos los privilegios que año por año se 
han ido exhibiendo, otros con este oficio en el palacio real, que 
D. Jimeno Fortúñez y García Moza: y lo que sobrepuja toda credu
lidad de tan torpe ingenio y tanta bajeza de pundonor y ánimo que 
siendo ley de estos trances combatir el acusado, y que faltando com
batiente por el honor de la Reina, era cierto, no solo su infamia, sino 
también su muerte con exquisitos tormentos, pues aun á la Reina 
amenazaban las llamas: temió mas las contingencias del duelo que la 
muerte cierta, atroz .y con infamia, sin que pudiesen conhortarle á 
tentar fortuna, quizá favorable, la inocencia y fama suya, y de la 
reina, ó siquiera las vidas de ambos, pendientes de su aliento, y co
nato á no perecer de manifiesto, cosa que suele no faltar aun á los 
brutos cobardes: y á quien en fin dolió menos perder de cierto dos 
vidas y. dos famas, que jugarlas y arrojarlas al dado incierto de la 
fortuna. Los Infantes, de cólera tan bruta, que por causa tan ligera y 
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D. Fernando sin alguna, ronipieron por eí sag-rado de Ia reverencia 
materna, pisando todas las leyes divinas y humanas, y su misma hon
ra: y que, pudiendo vengarse, y habiendo mil caminos para destruir 
al Caballerizo, solo hallaron el de su propia infamia, afrenta del pala
cio, y confusión del reino. 

52 El rey D. Sancho, mal satisfecho de la honestidad de su mu
jer y haciéndosele creíble liviandad suya en edad tal; pues, tratándo
se esto después que heredó á Castilla, resultan veinte y siete años 
por lo menos los que por los privilegios, exhibidos por años, consta 
con certeza había que estaban casados los Reyes, y es creible fuesen 
algunos más. Y en edad tal de la madre 3̂  la que resulta de tener dos 
hijos que mantenían campo por su afrenta á todo el mundo, espera
ron los hijos hacer creible la liviandad de la madre, y se la persuadie
ron al padre, tan falto de prudencia, que en treinta años de reinado 
no había aprendido que cosas semejantes se remedian mejor con el 
secreto, y llamaba los estados del reino para dar un pregón de sit in-. 
famia y para que le dijesen las Cortes lo que no le habían dicho ca
si treinta años de experiencias del matrimonio, ni los de su consejo 
secreto en caso tal: y saltando á la ley inviolable de los duelos, de 
que el acusado hiciese campo y purgase el delito con el hierro apla
zaba combate de hijos de una y otra parte; porque no peligrase en él 
el Caballerizo acusado, y suspecto en lo más sagrado de su honor. 

53 La reina tan ridiculamente repugnante á sí misma en el per
dón, que quitaba á Castilla al Primogénito, á quien tocaba, y la daba 
á D. Fernando* manchador igualmente de su inocencia y mantene
dor de su afrenta, y con mayor viveza de dolor: pues á él no se le dió 
ocasión alguna parala atroz irreverencia como á D. Ciarcía: y que 
teniendo otro tercer hijo, D. Gonzalo, inocente del delito, le quitaba 
también á Castilla y desterraba á Sobrarbe. Aunque no ha faltado al
guno que por huir esta reconvención y porque resplandeciese más 
la bizarría de D. Ramiro, siendo todos los demás hermanos malos, 
ha fingido reo también á D. Gonzalo en el crimen de la acusación ma
terna, hablando en esto seis siglos después del suceso sin fundamen
to en el Arzobispo, de quien esta narración se ha tomado, ni mostrar 
otro alguno. Notable Ucencia sobre la fama de los muertos y reyes 
que redimieran en vida con estados el riesgo de esa infamia, si lè 
previeran para después de su muerte. Y respecto de algunos pocos, 
escritores modernos que han querido dar legitimidad á D. Ramiro,; 
haciéndole nacido de matrimonio anterior, que son los que más han 
procurado autorizar esta fábula con otras nuevas y feas inconsecuen
cias de la Reina. Pues en aquel perdón laintroducenmadrastra atrozj, 
quitando al entenado D. Ramiro la corona de Pamplona, que en esa. , 
suposición de ser legítimo y primogénito, sin dúda le tocaba, .y amán"--' 
dole como á defensor de su inocencia y honor, se la quitaba para 
dársela á quien no le tocaba, y aborrecía comp á violador de su ho
nor y cuanto fué de su parte matricida. Monstruosa .mujer senritror. 
duce esta. ¡¡Quita á Castilla al ofensor, tocándole, y da á Castilla al 
ofensor en la misma ofensay no tocándole!! ¡¡Quitaá Navarrâ  abdefen-

Tono 11. 14 
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soi-j tocándole, y da ;i Navarra al ofensor, no tocándole.!! 
54 La suposición que aquí se envuelve, de que el primogénito 

D. García quedó excluido de la herencia materna de Castilla, y de 
que lo de Aragón eran arras de la Reina, son otras dos torpes igno
rancias. Porque sin duda alguna en la partición se le dió á D. t jar-
cía todo el señorío antiguo de la tierra propiamente llamada Castilla 
la Vieja, que hoy se comprende con el nombre de las siete Merinda-
des de Castilla, que es toda la Bureba, montañas que llaman Asturias 
de Laredo: y á D. Fernando se le dió lo que en lo antiguo cuando 
Castilla se gobernaba por diversos condes debajo de los reyes de León 
se llamaba Burgos, y tierras de su gobernación, con las tierras de 
las nuevas conquistas por las riberas de Duero, y las que D. Sancho 
añadió de las tierras de León. Y esos títulos usaron en sana paz los 
dos hermanos, como dejamos asegurado en las investigaciones y se 
verá continuado en los reinados siguientes. Y en cuanto á lo de Ara
gón es cosa desbaratada pensar que á la reina se dió en anas, lo que 
ahora se juzgó digno de título de reino y se fundó como tal y de por 
sí. Algunos señoríos y rentas divididas eran pura sustentación de su 
estado y honor, no provincias enteras, capaces del nombre real. Y es 
aun más feojx'rro motivare) haberse hecho esto en contemplación 
de que )a reina Doña Munia trajo al casarse en dote á C;i>tilia; cuan
do, como está visto y es notorio, ni aun su padre el conde 1). Sandio 
de Castilla había heredado al tiempo, y veinte y siete afu^ después 
vivía su hermano, el desgraciado conde I.). García, á cuya falta here
dó á Castilla la Reina. Para coronar la fábula no pudo tallar el sa
carse al teatro un monje venerable, y del monasterio de N'ájera, á 
tiempo que no bahía tal monasterio en Ná jera. y constando que este 
mismo primogénito O. ("jarcia le cdiüeó dcMlc MIS cimientos y le do
tó muy entrado su reinado, como se ve en las escrituras de .va íunda-
cíón y dotación. 

55 Los tiempos y personas se pert urban feamente: y no solo en 
las cosas razonables, pero ni en las pasiones humanas, ya que se fin
jan, se guarda consecuencia ni proporción alguna natural; sino que 
todo es una congerie vasta de repugnancias y desproporciones que 
Con gran razón despreciaron los prelados antiguos, excluyéndola de 
sus escritos. Y el obispo D. Lucas con refutación, aunque cortés, no 
dudosa de lo que acababa de decir el Arzobispo su coetáneo, dicien
do del rey 1). Sancho: Que mereció gozar largo ticvipo^ y felizmente 
de la compañía de sus hijos: y atribuyendo á su benignidad para con 
todos la división que les hizo de los reinos. Y los escritores moder
nos de mayor exacción, pasando del desprecio al encono y acedia de 
estilo de haberse manchado nuestras historias con fábulas tan desba
ratadas. Como del caballo troyano sacaron los poetas á los príncipes 
griegos, parece que algunos escritores incautos han querido sacar de 
este caballo encantado del rey D. Sancho los reyes de España; Pero 
son diferentes las partes de los historiadores, que de Ies poetas. Y ni 
á su caballo troyano rebutió la armazón vacia de tantas fábulas la 
Grecia madre de ellas. 
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56 Pern dejiui'l» y;i r<la p;ii te tk*saljrid¡i de l a historia, de refu-

t.ir lahulas M i í - a n - v j-«.-j;iidi>;as, aunque j j rec i sa porque no se anu
ble, eon dias la ventad, íiwil es de hallar la eausa que inclinó al rey 
1). Saneio á dividir los reinos en sus hijos; el carino y deseo natu
ral del padre de verlos á todus eon el supremo honor de reyes, que 
tantas voees en vaims reinos ha persuadido ¡1 los padres la misma 
división. Y pudo dweufpar en parte este designio el estado de la mo
risma, muy decaída vá con las guerras ¡jasadas y sus pertinaces dis
cordias entre africanos advenedizos y moros yá naturales de E s p a 
na. Con que pudo juzgar podía ser sin riesgo ia división. 

57 Pero, fuera du esta razón de disculpa, es m u y creíble le ocu-
rrió otra de inavor ¡uMificación: y que se puso en consideración, que 
la unión de muchos reinos no siempre aumenta l a s fuerzas, sino que 
á veces las cnllaquece, siendo ear^a y pesadumbre la que parece 
nrandeza. Que la providencia humana tiene ciertos ¡imites y esfera 
de actividad, v derramada en muchos cuidados de diversas provin
cias, envía miiy remisas y débiles las inihiencías. Con que falta á los 
imperios grandes la calidad más importante para su conservación; 
que es la agilidad v vi^nr de manejar y revolver acá y allá sus fuer
zas, para mantenerse contra toda invasión forastera: siendo tan pro-
pia de los reinos, dei¡tasiad:tmente extendidos, l a pesadumbre y re
miso vio-or de moverse, como de los cuerpos de estatura desmedida 
v corpulencia inmoderada ía languidez y mortandad de miembros. 
Que este riesn;o de la unión de provincias por muchas tiene particu
lar consideración, cuando son poco conformes e n los humores natu
rales, educación, leyes y costumbres; 3- es tan precisa en la fundación 
de muchas provincias para formar un cetro 3a inspección del temple 
de cada una y proporción con las otras, como en í a fundición de las . 
piezas que se forman de diversos metales, la consideración del tem
peramento de cada uno y seguridad de que cuajan bien, y hacen l i -
ga. Que los castellanos, con haber sido tan beneficiados de los reyes 
antiguos de León, que por la mayor parte y c a s i d e l todo hab ían con . 
las armas rescatado sus tierras de poder de l os moros , siempre h a 
bían llevado pesadísimamente el vivir á sujeción d é los leoneses; co^ 
sa que indujo al rey D. Ordoño I!, á dar la m u e r t e á los Condes, en 
quienes estaba repartida la gobernación de C a s t i l l a . Que escarmiento 
tan sangriento, en vez de poner terror y a s e g u r a r e l sosiego, solo ha
bía servido de encender más los ánimos para b u s c a r y lograr l a oca* 
.sión de sacudir ía sujeción, uniendo las fuerzas y designios en el 
conde hernán Conzáles, admitiéndole por s u universal v ú n i c o cau* 
dillo. Ouc en su largo gobierno jamás h a b í a n sosegado" en orden-áv. 
eonseguir la exención, y con varias fortunas e n todas las turbacio
nes de las cosas de León,siempre h a b í a n s e g u i d o Ja f a c c i ó n menos; 
válida, haciendo mayor mérito de! mayor r iesgo p a r a e n s e ñ o r e a r s e 
más de Ui> que entraban como por beneficio s u y o y establecer con la 
dependencia mejor su libertad. Que recientemente conseguida, por 
retenerla arriesgaron el perderse en la guerra de Almànzòr, n o q u e - , 
riendo la unión con León, tarda en moverse e n socorro suyo, porque 
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el riesgo los redujese al reconocimiento antiguo. Que los que tan im
pacientemente habían llevado sujeción forastera y tan arriesgada
mente anhelado siempre por fundar y mantener señorío de por̂  sí, 

. que ni de los reyes de León, tan bienhechores suyos, habían podido 
soportar el reconocimiento, era muy de recelar no se acomodasen á 
vivir quietamente debajo de los reyes de Pamplona, aunque procrea
dos por linea materna de sus condes, y moviesen por eximirse tur
baciones semejantes: y sería más seguro llevarles el aire de la incli
nación y fundarles en su hijo secundo D. Fernando reino aparte y 
de por sí, dando al Primogénito lo que se contaba con el nombre de 
Castilla la Antigua, y como entonces llamaban, la Vieja, y lo demás 
de ella, que era la mayor parte, á D. Fernando, añadiéndole por com
pensación de lo que se desmembrase todas las tierras que se habían 
ganado de León y las que en adelante se ganasen en la guerra, que 
eran las mas pingües de aquel reino; y en sus llanuras, formando de 
unas y otras aquel nuevo señorío, y decorándole con el títuloynombre 
real, de tan agradable sonido. Y que esto conducía á la paz y quietud 
delas provincias, mucho más que cargarlo todo en uno con celos de 
las provincias sobre la primera estimación y distribución de los ho
nores y cargos. 

58 Pero esta razón, aunque ajustada á buena prudencia, desfalle
cía en cuanto á dividir de la corona de Pamplona lo de Aragón: pues, 
ó por la mayor semejanza de fueros y costumbres, ó porque la tierra 
de Jaca y sus montañas, que era lo primitivo de aquel condado, aun
que después se había aumentado con nuevas conquistas, siempre se 
había reputado y contado como porción de los pueblos vascones; y 
hallándolos en esa unión la pérdida de España, desde el principio de 

• su restauración siempre había corrido serenamente debajo de los 
reyes de Pamplona y conservado siempre un tenor constante de 
quietud y sosiego; sin que en tres siglos se descubra turbación algu
na, ni ligera, sino toda tranquilidad debajo de su gobierno. Y en cuan
to á Sobrarbe y Ribagorza, de las nuevas conquistas, parte por ser 

. provincias muy estrechas de límites, y parte por haber estado .á su
jeción forastera de francos ó de moros, no se podía recelar altivez y 
orgullo de hacer señorío aparte que turbase la paz. Con que es for
zoso confesar que al rey D. Sancho, sobre aquella loable razón res
pecto de Castilla, inclinó mucho á la división el cariño paterno de au
torizar á todos los hijos con estados y título real. El cual afecto siguió 
después el rey D. Fernando en sus tres hijos, y su nieto, el empera
dor D. Alonso Vi l . en sus dos hijos D. Sancho y D. Fernando. 

§. Vil. 

ÍMS; Jj, ^ero volviendo á continuar Jos sucesos de la guerra de 
59 ¡ s ^ León, los efectos, más que los avisos de las memorias 

.antiguas, aseguran se hicieron grandes progresos en ella 
el año de 1030; y que el rey D. Sancho fué conquistando, no sólo las 
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tierras que en lo antiguo llamaban campos de los godos y hoy cam
pos, .sino todas las demás tierras llanas del reino de León: corriendo 
con las conquistas desde el rio Pisuerga hasta tocar en las montañas 
que dividen á Galicia y tierras del Vierzo de las tierras llanas de 
León; y siguiendo el curso del Duero hasta tocar en Portugal. Los 
anales de Alcalá señalan el haber conquistado el rey D. Sancho la 
ciudad de Astorga en la era 1072, que es año de Jesucristo 1034. Pe
ro manifiestamente pospusieron este suceso tres ó cuatro años; por
que dos adelante de este que corremos ya había cesado la guerra y 
efecíuádosc ajustamiento con el rey 1). Bermudo de León, como se 
verá. Y ¡o m i s m o es respecto de ¡as cartas reales posteriores á este 
año, en las cuales el rey I). Sancho se intitula reinar desde Zamora 
hasta Barcelona, y otras, en que dice reinaba en Pamplona, Castilla 
y León, reteniendo las tierras que ya antes había ganado. 

60 Acerca de León, por ser nombre común á ciudad y reino, lla
mado asi de ella como de cabeza, al modo que el de Pamplona, se 
puede dudar si el Rey en esos títulos entendió la ciudad de León, ga
nada en la conquista, ó el reino; por haberle ocupado en mucha y la 
principal parte. N o es fácil decidir esta cuestión por la seca brevedad 
con que corrieron por los sucesos de esta guerra las memorias y es
critores antiguos, envolviéndola toda en alguna ú otra clausula gene
ral y sin individuar casi cosa alguna. Pero en cuanto se puede enten
der parece se ganó también aquella ciudad. El rey D. Sancho, en su 
privilegio de la restauración de Palencia, que luego veremos, men--
cionando el reinado de D. Bermudo, solo dice que reinaba en Gali
cia. Su hijo el rey 1). Fernando en su carta de confirmación de este 
privilegio, aunque estrechando algo los términos en él asignados á la 
diócesi de Palcncia, por quejas de los obispos de León y Burgos, di
ce: que muerto el rey D. Alonso V. su suegro, pasado poco tiempo, 
el rey D. Sancho su pstdre comenzó á regir el reinode León. D. Ber
nardo, Obispo primero de Falencia en propiedad (Poncio, Obispo de 
Oviedo, solo lo fué en encomienda para el efecto de la restauración) 
y puesto por el mismo rey D. Sancho, en una carta en que refiere í*is 
principios de aquella restauración dice del rey D. Sancho, con su 
valor é ind in t r i a mi l i ta r conquistó toda aquella tierra hasta Gali
cia. Una memoria bien antigua, que habla del descubrimiento y- ele
vación delas reliquias de S. Millán, dice de él que conquistó hasta 
Portugal. De las mismas Asturias de Oviedo es grande la sospecha 
de que se incluyeron en estas conquistas. Y la engendra el ver que 
Poncio, Obispo de Oviedo, varón de tan insigne santidad como ce--
lebran las escrituras de aquel tiempo, seguía tan de propósito la cor
te del rev D. Sancho, ardiendo la guerra entre él y O. Bermudo, 
como en ellas mismas se ve y verá luego. Lo cual no parece pudo; 
suceder, si no es que como Prelado pacífi.coy apartado de facéion_es, 
atendiendo á solo su ministerio espiritual, corría con el.'Pnncipevpor 
quien estábala tierra. Como hizo después con D. Bermudo, cuando^ 
muerto el rey U. Sancho, recuperó, aunque para breve tiempo; la 
tierra de sus abuelos. Porque por lo demás era muy grande su obliga-
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ción á D. Bermudo; pues su padre D. Alonso V, movido de su santi
dad y letras, siendo extranjero, de Francia, le había dado el obispa
do de Oviedo. Y en el privilegio de la reformación de Oña que hizo 
D. Sancho, veremos subscribiendo el acto á D. Gonzalo Muñoz, 
Conde de Asturias. 

61 Todo lo cual arguye que el rey D. Sancho en esta guerra es
trechó á D. Bermudo á Galicia y aquelía parte de Portugal que se 
retenía entre el Duero y el Miño, ganándole las demás tierras de su 
reino. Y el arzobispo D. Rodrigo no obscuramente le representa reti
rado á Galicia. Y así él como el obispo D. Lucas con toda expresión 
que sus vasallos, viendo que se iba perdiendo y estrechando tanto el 
reino, con clamores y quejas le obligaron á los tratad* is de paz que se 
verán. El obispo de Falencia D. Bernardo en aquella su memoria á 
los pecados públicos lo atribuye y mucha disolución en las delicias 
de aquel reino que había crecido tanto. Achaque ordinario de los 
reinos en llegando á crecer mucho, como en los cuerpos que engrue
san mucho la redundancia de humores. De cualquiera manera no 
puede dejar de causar dolor el ver en tanta diminución un reino po
co antes tan florido, y que tantas veces fué terror de la morisma. 
Peroles hombres no son más de como se crían: y aunque puedan 
algo sobre ellos las influencias naturales de los cielos, el astro más 
poderoso es la educación. Ni tampoco podemos dejar de dolemos ni 
de echar menos para la felicidad del rey D. Sancho estos empleos de 
sus armas en los últimos años de su reinado, vueltos contra la moris
ma; pues con la potencia grande á que había llegado es de creer hu
biera acabado con aquelía nación que con tanto riesgo de España, 
llamando fuerzas ultramarinas, revolvió después. Aunque no por es
to culpamos estos empleos de sus armas. Las cosas humanas se re
vuelven y enredan á veces de suerte, como aquí-con la muerte alevo
sa del conde de Castilla D. García, que privan aún á los príncipes 
buenos de la gloria más maciza y empleos más plausibles de sus 
armas. 

62 Pero tienen en D. Sancho las acciones militares el consuelo y 
segundad de que se obraron con la disculpa de la necesidad; por 
verse mezclado en los mismos años con muchos actos religiosos de 
donaciones pías y suma veneración de Dios y de sus santos. Algunas 
son las de este año de 1030, y no poco señaladas. Una á S. Juan de 
la Peña: por la cual dona al bienaventurado Precursor y á aquel mo
nasterio un palacio en el lugar de Ipasa con los diezmos y todas sus 
tierras, expresándolas; yen tanto número, que se ve fué donación 
grande. Intervienen en el acto todas las personas reales, la reina ma
dre, la reina su mujer y sus hijos: y le coniirman también el conde 
D. -Sancho Guillen, de Gascuña, y el conde D. Berenguél, de Barce
lona, que se ve seguían su corte por dependencia y reconocimiento 
que le hicieron por Ja continuación ya vista de seguirla, y por los 
actos en que repite el Rey que dominaba desde Zamora hersta Bar
celona y en toda Gascuña. 

63 Otra fué al monasterio de S. Millán con ocasión del descubrí-
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miento y elevación de su sagrado cuerpo, con que honró Diós el rei-. 
nado de D. Sancho. Dicen fué por revelación y aviso celestial dado á 
un monje santo de aquel monasterio. Y el rey D. Sancho lo da bas
tantemente á entender en su carta real, diciendo: Tuvo devoción en -
uno con la reina Doñx Munia, su mujer^ de i r á pasar los dias san
tos de la cuaresma al atrio del bienaventurado S. Millán. Y que en 
el ínterin de aquellos dias plugo á Dios Omnipotente sublimar la 
sepultura del sobredicho patrón. Y que á honor de aquella trasla
ción dona al obispo y abad D. Sancho un villaje allí cercano^que 
se dice Madrid. lis la data de 13 de Abril, y la era 1068. Y subscri
ben en ella los obispos D. Sancho, de Pamplona; D. Julian, de Oca; 
D. Munio, de Alava; D. Maneio, de Huesca; y muchos caballeros. De 
llue-ica intitula á Maneio, que comunmente se llama de Aragón. Pe
ro por hab2r.se recobrado ya el reinado de D. Sancho mucha parte 
de aquel obispado, ó porque tenía el Key muy apretada aquella ciu
dad, y con algún reconocimiento ya en su tiempo, comenzó á reco
brar el nombre antiguo; aunque se había sumido en el de Aragón, 
estrechado á las tierras que se habían retenido de él desde la pérdi
da general de España, cuando Muza ganaba Zaragoza, pasó más 
arriba al Pirineo con la conquista, como se vióde Isidoro, Obispo de 
Badajoz. 

Ó4 Solo hay aqui un tropiezo, y es: que Yep es 3' Sandoval, escri
tores domésticos y tan exactos, pospusieron tres años esta elevación 
del cuerpo de S. Millán, señalando el de 1033. Pero parece equivo
cación ó culpa de alguna copia errada que siguieron. El privilegio ., 
del Rey con 3a era ya dicha está sin duda y corresponde al año 1030. 
Y en el apéndice de Yepes se ve otra escritura del rey D. Sancho del 
mismo año y dia 14 de Mayo en que habla el Rey de la elevación ya 
hecha. Y en el mismo monasterio se ve una memoria antigua que ha
bla de esta sublimación del cuerpo de S. Millán, y habiendo señalado 
su muerte el año de Jesucristo 574,añade: Yyogó (descansó) el cuerpo 
de. S. Millciii en la huesa (sepullura) cuatrocientos y cincuenta y seis 
años. Pasados estos sobre dichos años vino á S. Millán de suso el 
rey D. Sancho el Mayor, que fué de Navarra, y de Aragón hasta en-. 
Portugal. Y sobre la exacción con que señaló el año de la muerte 
que consta de varias memorias, y entre ellas la piedra de alabastro 
que pusieron con inscripción al Santo según parece en su entierro;, y. 
de otra inscripción más breve en una figura de adorno delsepulc.ro, 
que ambas señalan la era 612. Y que de los años que nota estuvo en-, 
terrado en el primer sepulcro resulta puntualmente el año_ 1030 de 
la elevación, revuelve otra vez el mismo autor de la memoria dicien
do: que cuando se elevaron las sagradas reliquias andaba el año 4e . 
la Encarnación en m i l y treinta. Con que no parece posible.--que 
este suceso fuese posterior á este año. • • • . .. 
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§. VIII. 

Ar,o "̂ S1 siguiente de 1031, se prosiguió la guerra contra 
ó s ¡WLeón. Y se vió en ella una cosa desacostumbrada. Por-

Ique otras guerras suelen ser causa de la ruina 3̂  aso
lación de las ciudades: y esta guerra fué ocasión dela restauración 
de una muy ilustre. Esta fué la ciudad de Falencia, célebre en lo an
tiguo, en la provincia de los Vacceos, á la orilla del rio Carrion, dos 
leguas antes que junte aguas con Pisuerga. Más de trescientos años 
había que estaba suprimida en silencio: 3' casi olvidó su fama y cele
bridad por estar del todo asolada en mucha parte por los moros en la 
primera entrada, y del todo, según se cree, por 1). Alonso el Católico, 
cuando logrando las guerras civiles de los moros, entre las demás tie
rras dejó también yermas las que llamaban campos de los godos, re
tirando á los montes los pocos cristianos que halló, y arruinando los 
pueblos: haciendo la dura necesidad del tiempo se reputase por l i 
naje de defensa el arruinar lo que no se podía defender. 

66 Estaba el suelo de la antigua ciudad cubierto todo de erizada 
maleza, de boscaje y ruinas, y á falta de hombres, habitado defieras. 
Sucedió que el rey D. Sancho, andando en esta guerra contra D. Ber-
mudo y queriendo tomar algún alivio del afán de ella, salió al monte 
un día por aquella comarca. Levantaron los monteros un jabalí que 
siguió con instancia el Rey. Lafiera, acosada, se emboscó en la maleza 
y- se metió en una cueva subterránea que en tiempos pasados había 
sido ermita dedicada al bienaventurado mártir S. Antonino, natural 
de la ciudad de Pamia, en la provincia de Aquitania. Habiendo reco-

- nocido el Rey la madriguera de la fiera, saltando del caballo se metió 
por ella y hallando á la fiera arrimada al altar, medio derruido, in
advertido con el cebo y alcance de la caza y las pocas señas del 
lugar sagrado, levantó el brazo para arrojar el venablo y clavar la 
fiera. Pero Dios, que con su oculta providencia había ordenado la 
caza para la restauración de aquella iglesia y para honra de su már
tir, haciéndole patrón de ella, infundió súbitamente tal pasmo en el 
brazo del Rey, que sin poder ejecutar el golpe se le quedó entorpe
cido y yerto en el mismo ademán de vibrar el venablo. No fué menor 
que el del brazo el pasmo del ánimo del Rey que, atónito del suceso, 
y preguntando qué lugar era aquel, y sabido solía ser ermita de S. An
tonino mártir, postrándose en tierra con religiosísima devoción adoró 
al Santo Mártir: y disculpando su yerro con la inadvertencia, y pi
diendo perdón de él, "imploró su patrocinio y ofreció restaurar la 
antigua iglesia de Falencia á honor suyo. Admitió el Mártir la disculpa 
y la oferta, y con la misma velocidad que le había entorpecido el 
brazo le restituyó el uso de él con la misma agilidad y vigor que 
antes. Con que quedó el liey con nuevo horror de la maravilla repe
tida y confirmado en su propósito, y valió á la fiera el sagrado, que 
suele á veces no valer á. los hombres. 
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67 Luego trató el Rey de la restauración de la ciudad é iglesia, 
llamando de todas partes pobladores y convidándolos con exenciones, 
y favorables privilegios. Seguía su corte, como se ha visto, Poncio, 
Obispo de Oviedo: y por la satisfacción que tenía de su gran celo 
y mucha actividad, le encomendó çí cuidado de la repoblación y la 
restauración de la iglesia Catedral sobre la cueva en qué sucedió el 
caso, como hoy se ve debajo del coro de ella con adornos y memorias 
dela maravilla que siempre ha retenido aquella santa iglesia, y con 
las cuales la halló el arzobispo D. Rodrigo que escribió el suceso, y 
su obispo de ella, O. Robrigo Sánchez de Arévalo. Después, acabada 
la obra, ennobleció el Rey la iglesia y la ciudad, como se verá á su 
tiempo; que ahora solo es de la restauración comenzada y causa 
milagrosa de ella. Porque si bien no se halla instrumento ni memoria 
antigua que precisamente señale haber sucedido este año de 1031, 
son grandes las conjeturas de que fué en él, ó con poquísima dife
rencia. Porque habiendo sido con lo ocasión dicha de la guerra de 
León, dos años adelante veremos en el privilegio de la reformación 
del monasterio de Oña suscribir á Poncio con título de obispo de 
Falencia: y no siendo el título de las ruinas solas, arguye iba ya ade
lante la repoblación y fábrica de la iglesia, para lo cual parece tiem
po competente dos años. Y el siguiente á este que corremos fene
ció aquella guerra y se ajustaron los Reyes. 

§• ] X -

eon más precisión señalan este año otras tres dona--
; reales pertenecientes á él. Cu3'a copia grande, du
rando después de más de seis siglos, argu3?e la gran 

piedad del Rey y suma veneración y amor á los lugares sagrados. 
Dos son á la iglesia de Pamplona. Por la una dona á Santa María y 
su obispo D. Sancho el monasterio de Elocuain con todas su tierras^ 
viñas y montes. Y las reliquias que estaban en Anoz para el litgar 
de los Santos: asi habla, y parece entendió el sagrario dela catedral, 
donde se tenían ¡as reliquias de los santos. Acepta D. Sancho, lla
mándose obíspo de Pamplona y Nájera juntamente como algunas 
otras veces. Parece tuvo en encomienda la iglesia de Nájera, como 
Poncio la de Palencia, siendo en propiedad obispo de Oviedo. Subs
criben después de D. Ramiro y D. García, que parecen sus hijos por 
la precedencia y patronímico de Sánchez, con título de señóres; y 
con señorío expresado, D. Lope Osanáriz de Assa, D. Aznar Sán
chez, de Grañón; D. Fortuno Sánchez, de Echauri; D. Aznar Fortú-* 
ñez, de Huarte; D. Lope iníguez, de Azagra; D. Gómez Sánchez, 
Mayordomo mayor; D. Oriolo Sánchez, Maestresala, áque añade; y 
todos los varones ilustres cuyos nombres aquí no se notan^ as í 
navarros, como aragoneses, todos en uno con los yá nombrados 
confirmamos. 

69 Por la otra, aunque con más propiedad es acto de restitución 
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que donación, resplandece insignemente el temor religioso del Rey 
de no tener cosa que pudiese pertenecer á la iglesia. Porque dice 
hizo averiguación que la decanía de Irunia (es Pamplona) que se 
llama Santa María de Zamarce, era episcopal y no real, y se disculpa 
de no haberla restituido tan á prisa á la iglesia, por no haber averi
guado pertenecía á ella hasta que mandó el Rey á una con el Obispo 
juntarse los señores y los hombres más ancianos que se pudieron 
hallar en su tierra y los conjuró para que dijesen la verdad en un 
concilio ó cortes que tuvo en Irunia. Y que averiguada allí la verdad, 
la restituye ála iglesia. Son testigos de este acto con señoríos D. For
tuno Sánchez de Uncití; D. Fortuno Sánchez, de Caparroso; D. San
cho Fortúñez, de Pancorvo; D. Sancho Fortúñez, de Deyo; O. For-
tuño López, de Estella: los Obispos D. Sancho, de Pamplona; D. Mu-
nio, de Alava; D. Maneio, de Aragón. Y remata el instrumento: Todos 
los.dichos con sus caballeros y otros muchos señores' de Pamplona, 
de Alava,de Castilla y de Aragón con finnan, etc. Ninguno de los 
dos actos que son de la era 1079 señala día ni mes. Vcse por ambos 
la mucha nobleza de todos los señoríos que seguía al Rey, según 
paçece, por .ocasión de la guerria.-.Y por el último se descubre una 
cosa ignorada hasta ahora, y es; que hubiese ya pueblo con nombre 
Estella, en cuyo señorío señala á D. Fortuno López. Porque se creía 
que el rey D. Sancho Ramírez, nieto del Mayor, la fundó desde ios 
cimientos y la dió el nombre. Pero por el instrumento parece tiene 
mas antigüedad, y que además del pueblo de bizarra, sito en lo alto 
que hoy es barrio suyo, había pueblo en lo llano con el nombre de 
Hstella, aunque no con la grandeza de hoy, y que esa le dió D. Sancho 
Ramírez en mucha parte con el aumento grande, y después los 
reyes posteriores. 

70 En este mismo instrumento se añade lo que por no dividir 
las cosas ni remitir para adelante á año incierto referiremos ahora. Y 
es; que pasado no poco tiempo, ciertos caballeros malignos (asi los 
censura la verdad y entereza del siglo) movieron pleito sobre esta 
misma decanía, reinando D. García, hijo del rey D. Sancho. Y que él 
y el mismo obispo D. Sancho volvieron á juntar los hombres ancia
nos de la tierra, que juraron era episcopal y no real, y que el obispo 
D. Sisebuto la había gozado en su tiemno. Con que quedó adjudica
da á la Iglesia: y á los movedores del pleito el desaire, que fuera bien 
se siguiera siempre á los pertinaces en litigar, que en vez de dere
cho, esfuerzan la esperanza en la mudanza de los jueces. También á 
S. Milíán le alcanzó este ano clonación del Rey; pues donó al Santo y 
á su abad y obispo D. Sancho el monasterio de S. Julian en el tér-
•mino de S. Pedro del Monte. Subscriben sus hijos U. García, D. Ra
miro y D. Fernando; y los obispos Sancho, Munio y Julián. 
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§• x . 

. íguese el año 1032, feliz para España; pues ya que no s< 
71 ^ ^ v e a n en él empleadas sus armas contra los moros, se ha 

'lia que siquiera cesaron entre cristianos, concluyéñdo 
se la guerra con León. Aunque ni al año entero le alcanzó esta felici 
dad. Porque se ve que mucha parte de él le trabajó la guerra: y qut 
la dura necesidad de ella produjo la paz al fin de él. Los prelados 3 
ricos hombres del reino de León, viendo las pérdidas de cada año cor 
los que se iba estrechando más y más el reino, y que en aque 
juego no alternaba como suele la fortuna, sino que porfiadamente se 
mostraba enemiga de su partido, obligaron con las quejas y clamoreí 
á tratar ajustamientos de paz al rey 1). Bermudo, que brioso por la 
edad, con mas memorias que fuerzas, disposición de poder, y autori
dad de sus abuelos, abrasado con las pérdidas, tenia traza con la es-
peranza juvenil del desquite, de arrojar el resto y perderle. Como ba 
jel, cuya industria y afán del reino vence la marea contraria y le lleví 
donde no quiere, cedió enfin á las olas del clamor público, que come 
corriente le arrebataba, reservando, como se vió por el efecto, el re 
paro de aquellas pérdidas al secreto del pecho y ocasión que el tiem
po diese. Fueron las condiciones de la paz: que al rey D. Sancho 1( 
quedasen las tierras ganadas en eí reino de León. Que la infantí 
Doña Sancha, hermana de D. Bermudo 3̂  esposa del infeliz cond( 
D. García casase con D. Fernando, hijo segundo de 1). Sancho, dán 
dosele el señorío de Castilla con título de Rey. Díéronsele tambiér 
las tierras ganadas de León; si por concierto de la paz ó libre disposL 
ción del padre, no se apura con certeza. 

72 Los escritores, que en este punto agravaron la ponderación do' 
lorosa de la infelicidad de D. Bermudo, diciendo se redujo en esto.' 
conciertos á lo mismo que se diera la sucesión de su reino todo á si 
enemigo, pues casó con él á su hermana Doña Sancha, heredera for
zosa, tuvieron poca razón de su dolor. Porque D. Bermudo era á estt 
tiempo mozo de pocos anos y tuvo de la reina, su mujer, hijo; quepoi 
la memoria de su abuelo llamaron D. Alonso; aunque vivió poco; 
días, como lo notó con mucha particularidad D. Lucas, Obispo di 
Tuy. Y la sucesión de Doña Sancha fué caso fortuito y no para pro
veerse por haber muerto pocos años después D. Bermudo en la bata
lla de Támara. Con que no sabemos en qué fundaron la seguridac 
de aquel lance forzoso dela sucesión. 

73 Que estos conciertos de la paz establecida en el matrimonio, 
se efectuasen al fin del año se prueba con el cotejo de dos- escrituras 
Una del rey D. Bermudo por la cual dona á la iglesia del apóstol San
tiago los bienes de Sisnando; un tirano que se había levantado er 
Galicia, quizá con ocasiónele esta guerra, y hecho grandes robos er 
las tierras de aquella iglesia y en la villa de Salmes: y buscado, con 
las armas, se huyó v desamparó la tierra. Es la donación hecha er 
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25 de Agosto de este año 1032. Y Ia confirman la reina Doña Urraca, 
mujer del Rey (Urraca leyó Morales, quizá por cuenta del Tumbo 
de Santiago. Nosotros en las escrituras originales constantemente la 
hallamos nombrada jimena, como también en su epitafio en León) la 
infanta Doña Sancha, hermana del Rey, y las dos Infantas monjas, 
hijas del rey D. Bermudo el Gotoso, Doña Teresa y Doña Sancha, 
tías del Rey. Por donde se conoce que por fin de Agosto de este año 
todavía estaba la infanta Doña Sancha en casa del rey D. Bermudo, 
su hermano, sin haber tomado estado. La otra escritura es del mo
nasterio de S. .Pedro de Arlanza: por la cual el rey D. Fernando, con 
título yá de Rey y expresando hace la donación en compañía de la 
reina Doña Sancha, su mujer, dona á S. Pedro de Arlanza el monas
terio de S. Juan de Cellaesón, estando presente Juliano Obispo, que 
lo era de Òca, año de Jesucristo 1032, el dia, que era feria sexta en 
las kalendas del mes que por estar en cifra y algo gastada no se 
entiende bién. Pero en este año el ser dia viernes el primero del mes 
solo puede competir al mes de Septiembre y al de Diciembre. Y para 
el intento basta que se vea que á 25 de Agosto de este año aún no 
estaba casada, y que lo estaba en alguna parte de este año después 
de Agosto. 

74 Coronó la felicidad del año la piedad del re}' donando á fines 
de él á 2Ó de Diciembre, dia martes, y corresponde á S. Salvador de 
Leire y á su abad y obispo D. Sancho en la Valdonsella, cerca de la 
villa de Pitillas, el monasterio que llamaban de S. Juan, y en Pam
plona la parroquia de Santa Cecilia, que lo era entonces, y hoy basí
lica fundida en la parroquial de S. Juan Bautista, dentro de íacatedral. 
Dice reinaba en Pamplona, en Aragón, en Sobrarbe, en Ribagorza, 
en toda Gascuña, en toda Castilla, en León y en Astorga. Subscribe 
la reina, llamándose Doña Munia Mayor, los cuatro hijos y los obis
pos, Maneio, de Aragón; Sancho, de Pamplona; Arnulfo, de Riba
gorza; Munio, de Alava; Juliano, de Castilla; Poncio, de Oviedo; Y 
de los caballeros, señalándoles señoríos, D. Fortuno Sánchez, con el 
de Caparroso; D. Fortuno Sánchez, el de Falces; D. Aznar Fortúñez, 
el de Huarte; D. García Fortúñez, el de Fúnes; D. Lope Iñiguez, el 
de Ruesta; D. Fortuno Osoiz, el de Cantabria; Buen-Padre, el de 
Nájera. La Reina madre Doña jimena vive todavía, teniendo nieto 
casado, y no el primogénito de los nietos: 3' se nota en esta carta vi
vía en el pueblo llamado Cueva de Perros, aldea amena junto á Náje
ra, y advierte la carta su mucha ancianidad y gran virtud. 

§ Xí. 

eoncluida la guerra de León con tanta gloria y tan 
osas conveniencias, parece que el rey JD. Sancho, co
mo padre de familias, próvido y prudente que, vol

viendo de la guerra, reconoce el estado de su hacienda y quiebras 
que puede haber padecido en la ausencia por el bién público; recono-

1035. 
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ció también Ia suya el año siguiente 1033. De esto ha quedado un ac
to que aunque pequeño en la cantidad, descúbrelas loables costum
bres del siglo, y que ios reyes seguían la grangerfa por no declinar 
en el victo de cargar con tributos á los vasallos: y ocasionalmente 
descubre otras cosas dignas de saberse. Había el Rey entregado su 
pegujar, (asi le llama, y no dice en qué tierra) á un" presbítero por' 
nombre Fortuno de Muriello. Y volviendo dela guerra, halló' que se 
le había desbaratado y perdido todo. Con que el Rey le embargó una 
heredad de la cual hizo donación á un caballero, por nombre D. Iñi
go Jiménez. Y es la carta de donación hecha en dia lunes y ajusta 
bien, á 19 de Marzo, era 1071. Remátala carta, diciendo: Reinaba el 
reyD. Sancho Garcés en Aragón, en Castilla, en León, desde Za
mora hasta Barcelona, y que imperaba en ioda Gascuña. La reina, 
nombrándose Doña Mayor, dice estaba presente, y el obispo D. Man
eio, de Aragón, y con señorío ó gobierno D. Lope Sánchez, en Ld-
barre, D. Oriolo Sánchez, en Cacabello, y que Velasco del palacio del 
Rey la escribió. 

7Ó Reconócese por este instrumento que el Rey en medio de su 
gran fortuna y después de tantos señoríos que había aumentado, 
conservaba las granjerias de ganadero, que eso suena y es en pro
piedad pegujar, palabra derivada de la latina Peculio, y esta de peal, 
que vale ganado: y de la misma ¡a de pecunia; porque fué la primera 
riqueza de los hombres. Marco Tulio en la oración con que defendió 
á Deyotaro, Rey de Capadócia, acusado de haber querido matar al 
emperador Julio César, siendo su huésped, entre las alabanzas del 
Bey, cuenta el que no solo era tenido por muy buen labrador, sino 
también por excelente ganadero. Y al tiempo que estaba Roma "en la 
mayor grandeza y explendor le pareció á orador de tan gran juicio, 
recomendación esta digna de un Re}', digna del Senado y dé la pre
sencia del César. Ahora en la holgazanería y el juego, dando en. 
arrendamiento las haciendas, porque el cuidado de la administración 
no interrumpa la inercia del ocio y las delicias, ponen la grandeza y 
autoridad; no solo los príncipes, sino las familias particulares, con 
grande estrago de las costumbres y menoscabo de la república. 

77 La clausula singular con que después de decir las provincias 
en que reinaba, y desde Zamora á Barcelona, añade. Que imperaba 
en toda Gascuña, indica algún linaje de señorío nuevo y , reciente. 
Y la razón del tiempo le descubre. Hsta carta del Rey e¿" de; cinco, 
meses y medio justamente después de la' muerte de D. Sancho- Güi-
llelmo. Duque de Gascuña, tio del Rey: y se apura con certeza del' 
muy antiguo martirologio del monasterio de S. Severo en la misma 
Gascuña, fundado por el duque Guillelmo, su padre, el cual señálala 
muerte de D. Sancho el cha cuarto de las nonas de Octubre, que éS" 
á 4 del mismo mes, año de Jesucristo 1032. Con que el rey Sancho 
como sobrino del Duque v pariente el mas cercáno de los varones,, 
porque el difunto solo dejó hijas y el homenaje antiguo debió de es
tablecer esta sucesión, ó la voluntad del testador obligado, la dispuso, 
de nuevo, luego tomó posesión de aquel estado. 
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78 Los escritore; que con mas exacción é inspección de los ar
chivos trataron la historia, reconocen que D. Sancho el Mayor, no 
solo dominó en aquella parte de Gascuña más contigua á lispaña, 
que su tercer abuelo el rey O. Sancho reservó para sus-sucesores los 
reyes de Pamplona, y parece se llamó la Vasconia menor, y que lle
vó en dote la infanta Doña Urraca, tia del rey U Sancho el Mayor, 
y madre del duque D. Sancho, sinó también en toda Gascuña uni
versal, al principio no con dominio directo en toda ella, sino por vía 
de reconocimiento y homenaje; por haber el rey D. Sancho tomado la 
protección de sus parientes los Duques de Gascuña y reducido con 
las armas á la obediencia de ellos las tierras de los condados de Co-
mange, Coserans y países adyacentes que los condes de Tolosa y Car-
casona habían quitado al duque Guillehno de Gascuña con la oca
sión de verle envuelto en las guerras con los normandos y sarrace
nos. Y en esta guerra parece cierto que el rey Ü. Sancho, no solo re
cobró para el duque D. Sancho su tio las tierras usurpadas por el 
Conde de Tolosa; sino que redujo también al Conde á que le hiciese 
reconocimiento y homenaje: y que aquel Conde quedó dependiente 
del rey D. Sancho con sujeción estable de algún tiempo. Porque á 
no ser así, parece cosa increíble y del todo desproporcionada que el 
rey D. Fernando I. de Castilla, teniendo tantos señoríos con que ilus
trar el epitafio del rey D. Sancho, su padre, solo señalase en él haber 
sido Key de (os montes Pirineos y de Tolosa, como vemos en su se
pulcro en S. Isidro de León: y que en el sepulcro del mismo D. Fei'-
nando sele volviesen á repetir al padre los mismos títulos. Porque 
estos no se suelen tomar de alguna ventaja ganada en los sucesos de 
la guerra, sino se llega á entablar algún señorío y superioridad per
manente. 

79 Pero porque el erudito varón Pedro de la Marca, Arzobispo 
de Tolosa en su historia de Bearne se le hace increíble que el rey 
D. Sancho tuviese dominio ni superioridad alguna en Tolosa: y esca
samente y con poco gusto, viene en dársela en la Gascuña, por el 
título dicho de haber restaurado aquel estado ásu tio D. Sancho, sa
cándole del poder de los Condes de'Tolosa y Carcasona: y para ne
gar el título de Tolosa, toma otros presupuestos falsos, como decir 
que tampoco tuvo el rey D. Sancho superioridad alguna sobre los 
Condes de Barcelona, que supone estaban sujetos al tiempo á la so
beranía de Francia, ni dominó jamás en el reino de León: y con todo 
eso en sus cartas reales se intitula dominar en León, y desde Zamora 
á Barcelona: y que esos fueron unos títulos de blasón glorioso y os
tentación magnífica, más que de verdadero dominio, por algún suce
so feliz, y por haber metido ligeramente el pié en aquellos países en 
alguna correría de paso: fuera bien advirtiera este escritor que títulos 
tomados portan ligera causa son muy caedizos, y que cuando más 
se blasonan, suele ser por nota del año de la escritura como diciendo: 
J£n el año en que el Rey ganó tal pueblo, ó entró en tal provincia 
ó venció á tal príncipe. Pasado el suceso, se acaba el título. Pero 
llamarse Rey de Tolosa es cosa muy diferente, Y. cuando á la lison-
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ja, ó á la jactancia del Príncipe inmoderado en su alabanza, diera á 
esos títulos alguna mayor duración, con la muerte caen y se desva
necen del todo. Y aquí ve este escritor que después de la müerte, te
niendo el rey D. Fernando tantos títulos de señoríos verdaderos y 
sólidos con que honrar á su padre, le graba este de Tolosa en su se
pulcro: y que se repite otra vez en el sepulcro del hijo para significar 
en cuán distantes tierras dominó. 

80 Y admitiendo, como admite, que el rey D. Sancho guerreó 
contra el Conde de Tolosa en favor de su tio el conde D. Sancho, y 
que después el título de Tolosa se grabó, no en el aire, sino en los 
mármoles sólidos, de los sepulcros, y que duraba mas allá de la muer
te y de la jactancia y lisonja, la sospecha que espontáneamente re
sulta, cae como de suyo, era que el conde de Tolosa por resulta de 
aquella guerra quedó sujeto al rey D. Sancho: y como coligió de aque
lla guerra que el Conde de Gascuña quedó sujeto por el beneficio de 
sus armas, pudiera colegir que el de Tolosa quedó también sujeto por 
la fuerza de ellas; siendo muchos más para presumirse que se busque 
interés en la fuerza que en. el beneficio. En cuanto á la sujeción de 
los Condes de Gascuña y de Barcelona debiera ponderar que, asis
tencia repetida tantas veces y en diferentes años siguiendo la corte del 
rey O. Sancho ya en Pamplona, ya en Leire y en otras partes donde 
se movía la corte, no es creíble, sino es por dependencia. La sobera
nía siempre aborreció meterse donde viva á merced. En los confi
nes de los estados suelen ser las vistas y conferencias de los sobera
nos, no siguiendo las cortes agenas con frecuencia. 

81 Debiera también considerar que ambos Condes concurren siem
pre juntos. Y esta uniformidad de concurrencia arguye manifiesta
mente llamamiento de los príncipes dependientes de la corona para 
algunos actos célebres. Teniendo los estados tan distantes ¿concer
tábanse siempre en venir j untos solo á holgarse en la corte de D. San-' 
dio.? Y si á eso solo venían y sin sujeción alguna ¿es creíble qué'el 
rey D. Sancho hiciese á príncipes Soberanos y del todo independien
tes tan indigno tratamiento que diese á todos sus cuatro hijos, y algu
nos de muy poca edad, el honor del lugar primero en firmar sus actos; 
y después á los soberanos; heredados, y huespedes, como se 'veri; á 
veces, y se notó en la donación á S. Juan de la villa de Lizagorría el 
año de 1024? ¿No era más fácil escusar la firma, que submitir tan ihdig-. 
ñámente la dignidad? Y si este tratamiento hallaban en la corte y pa
lacio del rey D, Sancho ¿cómo las franquearon después tantas veces?. 
Parecen desengaños que convencen á la ingenuidad. •• _ 
. 82 Pues no son menos claros en cuanto al título de León. Sobre , 
innumerables cartas reales en que usa de él 1>. Sancho y otras en 
que dice que D. Bermudo reinaba en Galicia, sin atribuirle el .-muy 
usado título de León. Lo cual fuera del todo ridículo si le.estuvierá 
poseyendo D. Bermudo, como su padre y abuelos vimos el año. 1030, 
que su hijo el rey D. Fernando en la confirmación de la restauración 
dela iglesia de Pafencia dice: que después de Ta muerte del rey 
D. Alonso V., su suegro, pasado poco tiempo: E l rey D. Sancho^ su 
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padre comenzó á regir el reino de León. Que D. Bernardo, su primer 
Obispo, puesto por el rey D. Sancho, dice de él: Que con su valor 
é industria mili tar conquistó toda aquella tierra hasta Galicia. 
Que la memoria antigua de la elevación del cuerpo de S. Millán dice: 
Que reinó D . Sanch ; en Naiiarra, en Aragón, hasta en Portugal. 
Kl mismo Rey dice ea sus cartas reales unas veces que reinaba en 
Astorga, y los anales complutenses de tanta antigüedad señalan el 
año en que la ganó, aunque parece erraron, como tres años: otra, 

. Que desde Zamora hasta Barcelona. De su hijo O. García veremos 
presto pretendió suceder á su padre en aquella latitud hasta Zamora 
é intitularse reinar en Pamplona y Castilla hasta Zamora, sin duda 
por el derecho de las conquistas de su padre. Reedificó el rey 
D. Sancho á sus expensas la ciudad de Falencia, que es en León: y 
dentro, del mismo reino señaló á aquel obispado sus términos con 
tanta latitud, que la hubo de ceñir algo su hijo D. Fernando por quejas 
de los obispos de León y Burgos. Y en todos los pueblos de tan gran 
diócesis donó D. Sancho parte de los derechos reales al Obispo. Si 
indubitadamente y por testimonios irrefragables de testigos de vista, 
reyes, obispos, conquistó hasta Galicia y Portugal, dominó en el 
reino de León, reinó en Astorga, en Zamora en Palencia, donó y 
dispuso en todo su obispado, y dejó todas aquellas tierras á su hijo 

.D. Fernando: y sobre quererlas recobrar D. Bermudo perdió la vida 
en batalla, habiéndole antes sus vasallos obligado á hacer la paz por 
no acabar de perder todo el reino, como hablan los escritores más 
cercanos y mejores: el Arzobispo y 1). Lucas de Tuy. ¿Qué pretende 
este escritor con su sospecha ligerísima, tan agena de prueba, que 
ni la intentó, sino que la arrojó por presupuesta? 

83 Esta fué la verdadera causa de haber pasado el reyD. Sancho 
con ejército el Pirineo la primera vez, no para conquistar la Gascu
ña, como escribieron algunos la conquistó y ganó por armas; sino 
antes para defenderla y restituir á su tío J). Sancho las tierras usur
padas con la ocasión dicha por el Conde de Tolosa, dejándole sujeto 
y con el conocimiento que argm^en de manifiesto aquellas dos ins
cripciones délos sepulcros de León. Y como advirtió bien en esta 
p^rte el mismo arzobispo de Tolosa, Pedro dela Marca, en la historia 
de Bearne, mucho más creíble cosa es y más natural causa que el 
rey D. Sancho pasase el Pirineo con sus armas á favorecer á un 
Príncipe tan estrechamente pariente y agraviado, y que con tanta 
frecuencia, como está visto siguió su corte y la de su padre y abuelo 
antes y después de heredar, que no que llevase las armas para des
truirle y despojarle de su estado, en especial habiendo sido el rey 
D. Sancho tan señalado en la justicia. 

84 Con que puede cesar la voz de haber D. Sancho el Mayor 
conquistado por hostilidad la Gascuña, esparcida por algunos escri
tores que, viendo que en las cartas reales sonaba frecuentemente 
señorío suyo allá é ignorando el parentesco y verdadera causa 
imaginaron había sido la que suele en muchos príncipes verse con 
gran poder para invadir y conquistar álos menores sus confinantes. 
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Pero las costumbres y tenor de vida del rey D. Sancho merecen de 
cualquiera pluma, que aun en caso de duda, le celebre más de justo-y ! 
buen pariente, que de conquistador. El duque D. Sancho de Gascuña 
le reconoció y siguió como tal, y le miró siempre como á protector; 
suyo. Y por razón de las tierras, restauradas por beneficio de sus 
armas, le debió de hacer el reconocimiento que arguyen los títulos 
de tantas cartas reales y frecuencia de seguir su corte subscribiendo 
sus actos y donaciones, y en cuanto podemos entender, movido del 
beneficio 3' parentesco; y, viéndose sin hijos varones, le dejó por 
heredero y sucesor en su estado. Porque el haber D. Sancho el Ma
yor tenido el dominio directo de toda la Gascuña por algún tiempo, 
según son muchos los indicios de los archivos, no parece se puede 
negar: y Arnaldo Oihenarto le reconoce llanamente. Con que en las 
cartas reales del rey D. Sancho, si bien se observa, se reconocerán 
tres modos diferentes de usar del título de Gascuña: uno, en que 
sencillamente entre los demás títulos de sus señoríos señala promis
cuamente dominar en ella; y se entiende de la Gascuña menor con- . 
tigua á España, en que entendió Oihenarto la tierra de vascos, lo 
montuoso del principado de Bearne, y délos deBigorra y Comange: 
y en este señorío entró el rey D. Sancho después de la muerte de su 
tia la infanta Doña Urraca, mujer del duque Guillelmo y madre del 
duque D. Sancho Guillelmo, á la cual se dió en el matrinionio por . 
su vida y para honor y sustentación de su estado. Después, entrado 
más el tiempo, usó el rey D. Sancho en sus cartas de este título entre 
los demás expresados: Dominaba- en toda Gascuña: y esto se entiende, . 
desde que restauró con las armas enteramente el estado á su tio el 
duque D. Sancho, quedando por esta causa á su protección y con 
reconocimiento. 

85 El tercer modo es éste de que usa en esta donación de esté 
año: en que recientemente muerto el Duque, su tio, habiendo puesto , 
los demás títulos de sus señoríos, y generalmente el reinar desde Za-, 
mora hasta Barcelona, con cláusula nueva y aparte, y palabra poride- . 
rosa y muy surtida dice: Imperaba en toda la Gascuña. Constando 
por las memorias exhibidas, que por fines de Agosto de 1032. aún ; 
no se había casado la infanta Doña Sancha, lazo de aquella paz y 
concoi-dia con León, y que á 4 de Octubre del mismo año" murió el 
duque D. Sancho de Gascuña, es muy de creer que su muerte apre
suró la conclusión de la paz con León, solicitándole al rey. D. Sancho ; 
el cuidado de aquella nueva sucesión. Y ya que nada avisó del casó 
la antigüedad, es fuerza escudriñarlo de la contigüidad y buena opor- • 
tunidad de los mismos sucesos que calladamente lo dan a entender, 
y como por señas advierten la trabazón con qu^se enlazaron. 

86 En cuanto al señalar su señorío, desde Zamora á. Bárdelona,' 
sobre que lo arguye tan frecuente asistencia del conde de ella D. Bé-
renguel Ramón en la corte del rey D. Sancho subscribiendo sus ac
tos reales, como está visto, tampoco dieron cosa apurada las memorias ' 
antiguas. Pero no sonando rompimiento alguno ni turbación de gue
rra del rey D. Sancho con aquel Príncipe, sino antes buena paz y 
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amor, y el frecuentar mucho su corte, la conjetura natural es la mis
ma que del duque D. Sancho de Gascuña. Y fué la ocasión nacida. 
Porque habiendo el rey D. Sancho conquistado á Sobrarbe y Riba-
•gorza, contiguas á Cataluña, y al condado de Pallas, dentro de ella, 
como está visto, fué muy natural que, siguiendo por allí mismo el 
curso de la victoria, se entrase por Cataluña, guerreando á los moros 
y desapoderándolos de plazas perdidas en la guerra de Almanzor, 
que tanto trabajó aquel estado, y ganado otras de nuevo. Y que, 
dándolas al conde de Barcelona D. Berenguel con reconocimiento, 
le dejase por beneficiario y dependiente suyo. Y esto por lo menos 
convencen tantas cartas reales y tan frecuente asistencia del conde 
D. Berenguel en la corte de D. Sancho el Mayor; y muy singular
mente la carta de este año, en que se nota su señorío desde Zamora 
hasta Barcelona: que rey tan templado, y que dentro de la verdad 
tuvo tanto de que gloriarse, y corriendo en buena paz, no lo pro
nunció por pretensión ni menos por jactancia vana, y tal, que le hi
ciese despreciable de sus mismos subditos. Y ayuda á esto mismo el 
ver que tan presto se buscó el conde U. Berenguel para pariente, 
casando el primogénito D. García con Doña Estefanía, hija de aquel 
Conde. Y consuena con esto lo que advirtió Zurita en los índices por 
testimonio de los escritores antiguos, de que, dominando este conde 
D. Berenguel y sintiendo los moros menos brío del que fuera bien, 
ganaron todas las tierras que se llamaban la Nueva Catai Liña y eran 
de la otra parte del rio Llobregat, que los antiguos llamaron Rubrica-
to. Esta fué ocasión muy natural para que, acudiendo el rey D. Sancho 
con sus armas, recobrase aquel estado y por ese título le dejase 
dependiente suyo. 

87 El gobierno ó señorío en boharre, que esta carta señala á 
D. Lope Sánchez, siendo pueblo tan cercano á Muesca, y en lo anti
guo encabezado con ella, como dijo Julio César hablando de Cala
horra la Nascica, de que es reliquias Loharre, descubre cuan apre
tada tenía eí rey í). Sancho aquella ciudad. Parece que D. Sancho 
dejó á sus sucesores á Huesca como sitiada á lo largo. Psta carta 
que ha motivado estos discursos parece cierto se hizo en Aragón; así 
porque solo interviene su obispo 1). Maneio y los dos caballeros con 
gobierno allá; como porque se halla el instrumento en el archivo de 
San Juan de. la Peña, en quien debió de recaer la donación hecha á 
aquel caballero por el mes de Marzo. En el mismo archivo de S. Juan 
se ve otra donación del rey D. Sancho que pertenece á este mismo 
año, diciendo ser hecha en día lunes á 8 de Enero de la era 1071; y 
dona á S. Juan el monasterio de Santa Eulalia de Pequera y dice rei
naba en Aragón, Pamplona, Castilla, y León: y después á ro de Julio 
del mismo año confirmó la entrega. 
. 88 Para el mes de Junio ya los cuidados del gobierno habían 

llamado al Rey á Castilla, y para acto muy propio de su grande y 
religioso celo. Cosa es de admiración cuan incansablemente trabajó 
hasta su muerte en la restauración de la disciplina eclesiástica y 
monástica, reparando las iglesias y monasteriosj introduciendo las 
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costumbres reformadas de los sagrados cánones y de la regía primi
tiva de los monjes, dotando las iglesias y monasterios de gruesas 
rentas, y asegurándoselas con grandes y ñrmes privilegios; para que 
por pobreza, como es ordinario, no decayesen de la observancia en 
que los puso, lista jornada fué para hacer esto mismo en el monas
terio de S. Síilvador dsí Oña, que aunque yáantes había puesto cui
dado de eso, ahora lo estableció con mayor firmeza. Y fué acto 
memorable para el cual llamó á Oña á los prelados y señores de sus 
reinos. Y en su presencia con título de Rey de Ias Espanas expidió 
un decreto dirigido al Romano Pontífice, con quien había comunicado 
la materia y de quien tenia comisión, como en él se ve, y átodos los 
prelados y pueblos cristianos, l i l cual, porque descubre su celo 
católico y el alto concepto que tenía hecho de las obligaciones de 
reinar y cargas anejas á la dignidad del Príncipe cristiano, primera 
semilla de los aciertos de los reinados, pareció conveniente exhibir 
un trozo traducido á la letra, sumando lo demás, por ser largo el 
instrumento. Dice asi: 

89 »L), Sancho, por la gracia de Dios, Rey de las Espanas, con 
»todos los Obispos, Ouqucs, Condes y Próceres que habitan en las 
»provincías sujetas á su imperio, al Señor Papa de la Santa Romana 
»Sede é Iglesia Apostólica, y á los Arzobispos de todo el orbe, á to
ados los del orden eclesiástico, 3' á todos los pueblos cristianos, pros- . 
»peridad de la vida presente y gozo de la eterna felicidad. Cuando 
ssín algún mérito mio, sino por solo don gracioso y misericordia de 
»Dios llegué á tomar el gobierno del reino, entendí se me había 
^encomendado el cuidado, solicitud y vigilancia, asi de las cosas 
^eclesiásticas como de las seculares: y conocí que de todas ellas ha-
»bía dé dar cuenta á Dios, Rey inmortal y Juez justísimo, y recibir 
»premio por las bien dispuestas y castigo, por las obradas con negli-
»gencia. Y por esta razón, oprimido de gran tristeza y solicitud.an-
»siosa, me volví con toda la fuerza de mi corazón á implorar la.mi-
»sericordia del Señor; porque vi que la carga pesada puesta sobre 
»mis hombros sobrepujaba á mis fuerzas, entendimiento y sabiduría. 
»Por eso, lo que sentí me faltaba, juzgué era bien impetrarlode Dios." 
sY porque, siguiendo el consejo del Apóstol rogué conféy sin des-
sconfianza en mi oración, merecí recibir el efecto de mi justa peti-
»ción, concediéndome el Señor. Y guiándome la misericordia de Dios, 
»puse en orden con todo decoro la disposición del reino, y como-es 
»notorio á todo el orbe, estando España en mucha parte oprimida y 
«sojuzgada por la inmundísima nación de los agarenos, he ensan-
»chado decorosamente los límites de nuestras - provincias. Y en fin, 
»mirándome benignamente la misericordia divina, habiendo removí-.. 
»do todos los maios encuentros y adversidades, y cortadas con la dis-
»ciplina canónica todas las astucias de todos los sacrilegos herejes 
»que oprimían la perfección religiosa de nuestra patria, me vino al 
»pensamiento la suma de la perfección cristiana: la cual, explicando^ . 
»sela el Señor a aquel mancebo que buscaba la salvación de su alma, . 
¡¿dijo: Si quieres ser perfecto vé, y vende todo (o que tie/ie-Syy dalo á 
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los pobres, y tendrás tesoro en el Cielo, y ven y sígneme. La cual 
»perfección, luego que averigüé que le faltaba al reino, encomenda-
»do á mi y por Dios, en gran manera me dolí. Porque el orden mo-
»nástico, perfectísimo entre los órdenes eclesiásticos, entonces estaba 
signorado en nuestra patria. Andando, pues, con continuas oracio-
»nes, suplicando á-Dios se dignase de darme auxilio para que pudie-
»se llevar á efecto, lo que revolvía en mi ánimo y esclarecer las ti-
»nieblas de nuestra patria con la perfección del orden monástico, en 
»fin, inspirándome Dios, hallé consejo sal ndablepor medio de varones 
«prudentes y religiosos: por cxxyd relación supe que ninguno podría 
»enseñar mejor la perfección de esta santa profesión que yo bus-
»caba, que la congregación del monasterio cluniacense, la cual en 
»aquel tiempo con más celebridad que los demás monasterios flo-
orecíá en la regular observancia del bienaventurado S. Benito, por 
s favor de Dios y la buena administración de! veucrableabad Odilóu.» 
Hasta aquí el Rey. Cuyos santo celo, gran recurso y familiar comu
nicación con Dios para los aciertos del gobierno y reformación de 
la disciplina monástica, de que le quedará deudora España, no con
veníase explicasen con otras que con sus mhmus palabras, que con 
más viveza los significan. 

90 Prosigue en lo que yá en otras cartas suyas se ha visto: que 
por consejo de los obispos y grandes de su reino envió al monaste
rio de Cluni á Paterno, varón religioso y santo, con otros compañe
ros para que aprendiesen la regular observancia, (¿ue aunque Pa
terno se fué sin sabiduría del Rey, como se vede la carta de S.Juan 
de la Pena, cuenta aquí por hecho, lo que hecho yá aprobó. Que Pa
terno con los demás bien instruidos volvió á iispaña, y el Rey lo puso 
por abad en S. Juan de la Peña. Y que puesto aquel monasterio en 
toda buena orden y perfección, todos los obispos y príncipes de su 
reino por conspiración común le suplicaron hiciese el mismo bene
ficio al monasterio de S. Salvador de Oña, que el religioso conde 
D. Sancho había fundado y enriquecido de rentas y muy preciosas 
alhajas para el culto divino. Que aprobando su petición, envió por 
Paterno con algunos compañeros suyos, y quitando de alíi las mon
jas que vivían con poca reverencia, por consentimiento común de 
todos los obispos y estado eclesiástico, habían instituido alli congre
gación de monjes religiosos, y-puéstoles por abad á D. García, según 
l a regla de S. Benito, con aclamación de todos los monjes, v después 
de instruido bien el monasterio, volvió á remitir á Paterno al suyo de 
S.Juan. 

91 Y que entonces,-porque todo lo dicho es de tiempo anterior, 
para aquella buena disposición tuviese fir-meza, por autoridad y man
dato del Señor Papa (asi habla) y voluntad de todos los obispos de su 
reino, establecían aquella congregación regular con privilegio real 
y pontifical. Y manda que el abad no sea elegido sino por consenti
miento de los monjes: que sea ordenado por el Obispo diocesano, si 
fuere católico, y no siéndolo, del metropolitano: y caso que ni este lo 
fuese, recurra á la Silla Apostólica. Que todas las iglesias, monaste-



m m 

H E Y D. SANCHO IV. E L MAYOR. 229 

rios anejos, posesiones y bienes que de presente ó en adelante po-
sC3'ese el monasterio de Oña, le quedasen al abad libres é ingenuos 
de toda potestad real y episcopal ó cualquiera otra secular, sin que 
persona alguna, rey, duque, conde ú obispo se atreva á inquietarle 
ni molestarle. Que ni el monasterio de Oña ni los sujetos á él sean 
comprendidos en las excomuniones generales, ni entredichos de la 
provincia que los cerca. Que el abad de Oña no pueda ser depuesto 
ni suspendido de los divinos oficios, sino canónicamente y estando 
presentes idóneos testigos y por culpas capitales y que no admiten 
perdón, y en concilio legítimo, üue no pueda en tiempo alguno in
troducirse cu aquel monasterio otra alguna congregación quela esta
blecida. Y todo esto, que advierte se dispone por autoridad canóni
ca, lo resguardadebajo de gravísimas maldiciones. 

92 Y por ser lo dispuesto en este acto por la mayor parte perte
neciente á la potestad eclesiástica, el Rey hace un acto extraordina
rio de revercn'cia á ella; porque firma y pone su signo después de 
los obispos, (jueson: Juliano, de Burgos; Poncio, de Palencia; (yá es
tá dicho en qué sentido) Juan, de Alava; Munio, que tantos años 
y el anterior corrió con esta Silla, parece había ya muerto. Dice el 
Rey que pone aquel privilegio signado de su mano en presencia del 
abad 1). García, á vista de los obispos, duques, condes, príncipes de 
su reino y de todos los monjes. Firman los hijos, menos D. Gonzalo, 
que no interviene, y la reina Doña Mayor. Pónensc por testigos el 
conde D. Munio González, de.Alava; el conde D. Iñigo López, de 
Vizcaya; D. Fortuno Ogoiz, !). Ñuño Alvarez (parecen los dos caba
lleros que hicieron los amojonamientos cutre Navarra y Castilla el 
año de loió.) D. Diego Alvarez, D. Fortuno Alvarez, D. Gonzalo 
Alvarez, D. Pope Oisgandáriz Merino, el conde D. Gonzalo Muñoz 
de Asturias, D. Pope Velázquez, D. Gonzalo Rodriguez, D. Diego 
Muñoz, D. Gonzalo Pérez, D. Rodrigo Bermudez, D. Gome Díaz. .. 

93 Fué expedido este privilegio en la era 1071, que es este año de 
Jesucristo 1033, en día sábado como en él se expresa. Yepes sacó el 
dia quinto antes de las Kalendas de Julio, que sería á 27 de Junio, y 
esc día miércoles fué aquel año. Pero es creible que el original se 
sacó el dia segundo de las Kalendas, que es á 30 de Junio. Y las dos 
unidades remedan mucho la forma del número cinco: y sino se tirañ 
bien rectas, sino torciendo algoá encontrarse al remate, equivocarán 
y quizá equivocaron aquí como si fueran cinco. Al dia 30 de Junio 
compete la nota del dia sábado. Y estableciendo las exenciones del 
abad, dice el Rey que esto se ordena con la autoridad del apóstol 
S. Pedro. Y es muy natural se hiciese esta mención, ocasionándola 
el día 29 de su celebridad, ordenándose en él este privilegio para 
publicarse y firmarse el siguiente, que fué sábado. Bien se descubre, 
cuan mejorada en la reputación de las armas y conquistas contra los 
paganos dejaba el rey D. Sancho á Espana; pues en privilegio diri
gido al Romano Pontífice y á toda la cristiandad, y en presencia de 
jos prelados y grandes de su reino, y citando por testigos por la no-
toriedad al orbe, dice ensanchó decentimmamente (que esta es la voz 
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de que usa) los límites de sus provincias. Pero descúbrese como con 
luz del relámpago, y no más que á bulto y confusamente y ocultán
dose, muchas cosas. 

94 Por todas las provincias de sus señoríos corría el Rey, y por 
todas dejando memorias de su piedad y liberalidad. D03 se ven en 
Navarra de este mismo ano, aunque no expresan mes. Una es la dona
ción que hizo al obispo de Pamplona, D. Sancho, de su villeta de 
Adoaín. Parece se hizo en Pamplona, y que estaba muy asistido de 
los prelados y señores. Porque dice se hizo en presencia de sus cua
tro hijos y de Poncio, á quien llama metropolitano de Oviedo, Man
d o , Obispo de Aragón, Arnulo, de Ribagorza, Juliano, de Oca, y de 
los caballeros pamploneses. Y añade, estuvo presente D. Fortuno 
Sánchez, colactáneo ó hermano de leche del Rey, con la cual sena, 
aunque sin expresar el nombre propio, le vimos subscribir el año de 
1028. Dos hubo en este reinado 3' el siguiente del mismo nombre de 
D. Fortuno Sánchez, y ambos señores muy principales y con gobier
no. Sospechamos es este el año del primogénito D. García, 3' que fue
ra de la sangre real, que ya hemos barruntado de él, hubo este nue
vo título de ser como tío para dársele á D. García por ayo. Hácese en 
este instrumento que se ve en el archivo de Leire por haber recaído 
en aquel monasterio la donación, mención de una costumbre que ve
remos después mas frecuentada, y es: que para que la donación fue
se para adelante más firme, recibían á veces los donadores alguna re
compensa: y aquí se advierte que el Rey recibió del Obispo una lo
riga y cien sueldos de plata. Hl signo del Rey, que en este y algunos 
otros instrumentos se ve, es su nombre Sancho Rey, en cifra y con 
las letras revueltas una en otra. 

95 También visitó el Rey este año el santuario de Santa Maria 
de Yrache: y á él pertenece la confirmación que allí se ve suya del 
castillo de S. Esteban de Deyo con todas las villas de su señorío, que 
donó al rey O. Sancho su tercer abuelo cuando ganó aquella forta
leza de los moros, que estimó tanto, que la eligió para su entierro 
como se vió. Y ahora el Rey su tercer nieto celebra las conquistas y 
celo católico de su progenitor en restaurar las iglesias derruidas con 
la inundación de las armas de los bárbaros: y establece de nuevo la 
donación de aquel castillo 3̂  tierras, hecha á Santa María. De la cual 
se ve duraba entonces el instrumento, que ya falta, 3? que le vió el Re3 ;̂ 
pues alega algunas cosas de su contenimiento, como es: que el 
donaba el castillo y tierras á Santa María con toda ingenuidad y l i 
bertad, 3' sin servicio alguno al cisco real: 3* que mientras permane
ciese en Yrache la orden de S. Benito, ninguno de sus hijos, nietos ó 
descendientes fuese osado inquietar al monasterio en las tierras dona
das. Es la confirmación en presencia de los obispos Sancho, Poncio y 
Juliano. Y repetidamente se advierte el tiempo por la era 1071 y por 
el año del nacimiento de Jesucristo 1033. 

96 El siguiente 1034, parece acabó de ajustar el Re3' el reparti
miento de tierras ya antes resuelto, y la asignación de- las que habían 
de pertenecer á sus hijos D. Gonzalo y D. Ramiro, que dejó confinan-
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tes entre sí en los señoríos, y á D. Ramiro también con D. García." 
La división fué como hecha por padre que atiende á la paz y. concor
dia de los hijos, dejando á cada uno algunas tierras dentro , del seño
río del otro, fáciles de perderse no corriendo en buena amistad: y que 
con la recíproca dependencia fuesen prenda de la paz y lazo de la 
unión. Aunque estos lazos suden romperse facilmente con la desa
zón de mirar señorío ajeno dentro de las entrañas del propio. Y ten
dríamos por más seguro que las líneas de la división se tirasen dere
chas v sin torceduras, entrándose á lo interior del señorío ajeno, y 
en cuanto se pueda, tiradas por la misma naturaleza con rios ó con 
montes que disciernen muchas dudas y atajan ocasiones de debates. 
Teda dominación suprema aborrece naturalmente mirar de cerca co
sa ajena: y no es igual el amor de los hermanos entre sí al de los 
padres con los hijos. t . 

97 Dióse á D. Gonzalo toda la tierra de Sobrarbe, como corre la 
montaña de Arhe, de quien tomó el nombre, y el rio Cinca, naciendo 
de la cumbre del Pirineo, baja á regar á Ainsa, cabeza de aquella 
provincia; y siguiendo el curso del mismo rio, todo el condado de-
Ribagorza que, contigua por el Mediodía, se dilata entre los ríos 
Cinca y Noguera, regándola por medio de los ríos Esera.é Isabena, 
provincias ambas de las conquistas del rey D. Sancho, y que como' 
tales, puso el primero de nuestros reyes entre sus títulos. Y de Riba-
gorza, fuera de lo dicho, es nuevo argumento el nombre, de los pue
blos, que parece puesto en aquella ocasión Navar r i á la orilla, del. 
rio Escra cerca de S. Victorian: y abajo al Occidente, Benavarri, vi
lla* principal y cabeza de aquel condado: y cerca de ella otros dos 
pueblos conocidamente de nombre vascónico, Lascoarri y Lague-
r r i ; sin poner en esta cuenta á Peraltilla, allí cerca, por la duda de 
si tuvo la voz otro origen, que el de Peralta de Navarra. 

98 Dióse á D. Ramiro toda la tierra que corre desde el pueblo de 
Matidero, junto al nacimiento del rio Alcanadre, dos leguas al Sep- . 
tcntrión de la villa de Ainsa, hasta el encuentro del rio Aragón por
ia parte que llaman Vadoluengo, poco mas abajo de Sangüesa, dicho 
así de un vado continuado algún trecho que hace el rio Aragón, cor 
rriendo por suelo peñascoso, que admite esguazo por ir somero y con 
poca profundidad. Tixccptuáronse en esta asignación á Loharre y 
S. Emetério con los pueblos que les pertenecían, que se reservaron 
para D. Gonzalo; y á Ruesta y Pitillas con los pueblos de su honor, 
que se adjudicaron á D. García. Y dentro del señorío de este se le 
dieron á D. Ramiro, allí cerca de Vadoluengo, á Aibar y Galipienzo, 
y en lo más interior de Navarra algunos otros pueblos menores 
derramados en regiones diferentes. Y también en Castilla se le sê  
ñaló á D. Ramiro á Rigo de Bena. De suerte que se le compuso el 
señorío de aquella porción de los antiguos vascones, que del pueblo 
principal y cabeza de ellos Jaca se llamaban jacetanos, y por el rio 
Aragón que, compuesto de dos brazos los baña, se dijeron después 
Ai:,agón, y se hallan nombrados yá con este nombre desde muy á los 
principios dela recuperación de España, y se gobernaron por con-
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des, debajo del señorío de los reyes de Pamplona, y á veces de los 
infantes que se enviaban á aquel gobierno, como está visto, 

99 Estos pueblos con el nombre de jacetanos parece llegaban á 
tocarlas corrientes del rio Gallego,y que en él partían términos con 
los antiguos llergetes. Pero habiendo los reyes antiguos extendido 
sus. conquistas pasando aquel rio, y mucho más el rey D. Sancho, por 
las regiones montuosas de los llergetes, como corren á lo ancho de 
Oriente á Occidente desde las cumbres del Pirineo hasta las fronte
ras de los moros de Huesca, que en este tiempo era el pueblo de Bo-
léa, como de los cristianos Logarre, allí cerca y asimismo á lo largo, 
corriendo desde el Gallego, y de Septentrión á Mediodía, habiéndose 
extendido con las conquistas por las raices del Pirineo hasta topar 
con el nacimiento y curso del rio Alcanadre, ácuya orilla meridional 
comenzaba la región de Sobrarbe, por ser aquella porción del primi
tivo condado de Aragón: contigua á estas tierras, que se fueron ga
nando poco á poco, se había extendido también el nombre de Aragón 
á ellas con la misma proporción con que después se extendió á todo 
el reino, muy dilatado por las conquistas de esta y aquella parte del 
Ebro: viniendo también con el tiempo á sorberse el nombre propio 
de Aragón los de Sobrarbe y Ribagorza, que ahora solo retienen en 
los nombres diversos la memoria de lo antiguo, siendo porciones in
cluidas en el reino de Aragón. Estas tierras, pués, compuestas de la 
primitiva provincia de Aragón y las que se llaman con el mismo nom
bre de las regiones montuosas de los antiguos llergetes y corrían por 
la raiz del Pirineo sobre [ íuesca, exceptuando las ya dichas, que se 
señalaron para D. Gonzalo y 1). García respectivamente los pueblos 
que por la razón dicha de dependencia y unión se le asignaron dentro 
de Navarra, donó el rey T). Sancho á su hijo D. Ramiro. De este acto 
hay instrumento en el archivo de S. Juan de la Peña cuyo tenores este: 
sFecha la carta de donación, en que Yo, D. Sancho, por la gracia de 
»Dios, Rey, dono de la tierra mía á tí, O. Ramiro, mi hijo, conviene 
sá saber: desde Matidero hasta Vadoluengo enteramente doyte aque-
sllas tierras, las cuales tengas y poseas por todos los siglos, sacando 
sfuera. á Loharrc y S. Emetério con todas las villas de entrambas, lo 
acuai tenga mi hijo D. Gonzalo: y Ruesta con todas sus Villas y con 
:»Pitillas, lo cual tenga mi hijo D. García. Y en aquella parte de 
>Valdoluengo te dono Aibar y Galipienzo con todas sus villas, y á 
íLigiaji y Zabaiza, con Eslava y su pertenecido, Alloz con Aztobieta, 
»Arbonies y Burutania con sus villas; Sarriguren y Abero con sus 
ovillas; Tabar, Olaz y Echarri con sus villas; Amillano y Arbeiza con 
í>sus villas. En la Berruza á Ligiera, Taraco Baños y Sotomalo: y en 
»Castilla á Rigo de Bena. Todo esto te dono á tí enteramente, así lo 
^poblado como lo yermo, con la ayuda de Dios. .Amén. 

100 Vése por este acto la sutilidad de los que dijeron que el con
dado de Aragón eran arras de la reina Doña Mayor, y que ella se le 
donó á D. Ramiro por el fabuloso trance de duelo, ya repelido por 
causa de su honor. Pues fuera de todo lo dicho acerca de él, el rey 
D. Sancho repetidamente dice que le dona con donación libre todas 



R E Y D. SANCHO IV. E L MAYOR. . 233 

aquellas tierras, y de tierra suya: y viéndose la Reina confirmando 
casi siempre otras donaciones reales, para las cuales ni era necesaria 
su presencia, ni su confirmación, en esta, en que á ser arras.-suyas, 
era preciso su consentimiento, ni se halla presente, ni se hace men
ción siquiera de su consentimiento: cosa increíble del todo á ser 
disposición de sus arras. De los demás hijos solo, fuera de D. Ramiro, 
interviene en este acto D. García, cuyo consentimiento se requería 
para desmembrar de la corona de Pamplona el condado primitivo 
de Aragón, perteneciente á ella desde muy antiguo, y las tierras 
que, siguiendo la misma conquista y pasando el Gallego y por sobre 
Huesca, habían ganado los reyes anteriores: dado que de las que en 
su reinado había adquirido el rey D. Sancho por aquellas regiones 
podía disponer con libertad como de conquistas suyas, como dispuso 
también de lo de Sobrarbe y Ribagorza á favor de su hijo O. Gonza
lo con el mismo título. 

101 Descúbrese también que á D. Ramiro dejó el rey D. Sancho 
con cierta dependencia del primogénito D. García; pues, fuera de 
dársele algunos pueblos esparcidos en lo más interior de Navarra y. 
algunos en lo más distante de Aragón, para que el miedo de perder-
las luego de contado en desgraciándose con él le contuviese, al pie 
de este instrumento se ve un juramento que hizo D. Ramiro á D. Gar-. 
cía. Por el cual se reconoce que D. Ramiro, ó por su natural brioso 
ó por alguna pretensión de suceder á la que barruntamos ser su 
madre, Doña Iñiga, en las tierras de la Bureba y Castilla, que ella 
donó á los reyes D. Sancho y Doña Mayor, dejando la disposición de 
ellas después de su muerte á la digna consideración de ¿os Reyes, 
como ella habla en su donación, ya puesta al año 1029, no turbase la, 
paz, queriendo, fuera délo donado, por la mayor parte por donación 
graciosa y amorpaterno> y en alguna parte por tácita recompensa 
de la herencia materna, de que no permitía el honor de aquella Señora -
se hablase en los instrumentos con expresión y claridad; sino con el 
velo y embozo con que ella habló en su donación álos reyes, estas 
mismas tierras maternas. 

102 La misma dependencia álos reyes de Pamplona se reconoce 
después en otros actos de D. Ramiro, como se verá adelante en otro 
juramento semejante, y también en su último testamento en que; 
deshereda á un hijo suyo, habido fuera de matrimonio, Si se hiciere 
contra los reyes de Pamplona: asi habla. Parece que el padre quiso 
atajar este riesgo, no solo con la dependencia de las tierras fáciles 
de perderse en turbándose la paz; sino también con el juramento;:; 
puesto al pié de la donación, cuyo tenor es este: »Y así Yoj D. Ramiro, 
»hijo del rey D. Sancho, juro á ti, mi hermano,, el Sjefíor D/.G;arciá,-
»por Dios Padre Omnipotente, y por la Bienaventurada Virgen Ma-
M'ía, por los Angeles, y Arcángeles, por los doce Apóstoles, por los 
.»Mártires y Confesores, y por todos los Santos de Dios, .que desde 
»esta hora en adelante no buscaré contra tu parte mas tierra, sino 
»es esta que mi padre me dona á mí y queda aririba escrita, en la cüal 
»no te pondré azaquia ó alhodera en que te quite Yo tierra tuya, 
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>ni por paz ni por alfeña, ni con moros ni con cristianos. Y si algu-
»no con atrevimiento fuere liaílado en este engreimiento, que te 
»quiera contradecir ó resistir, en cuanto yo pudiere le haré guerra y 
»le seré enemigo.» Hasta aquí el acto. Y aunque en el instrumento 
ya no se descubre era ni año, le hemos reducido á éste; porque la 
disposición misma de las cosas y orden de ellas arguye que en muy 
poca diferencia sucedió en este tiempo, yá cercano á la muerte del 
re}7 D. Sancho, que como buen padre procuró atajar la ocasión de 
discordias entre los hijos, ya que prevaleció en su ánimo al rigor del 
derecho del primogénito el cariño natural de padre y deseo ds dejar 
á todos los hijos honrados y acomodados que parece le heredaron y 
siguieron después sus descendientes en Castilla, haciendo en los 
hijos divisiones semejantes. 
• 103 De este año hay dos memorias por las cuales se conoce vivía 

todavía el rey D. Sancho, contraio que algunos han pensado. Una, 
del archivo de S. Juan: por la cual Üriolo, abad de la villa Gasilga 
dona á S. Juan todo lo que tenía de sus padres: y remata diciendo ser, 
Fecha ¿a carta en la era 1072 á i> de las Kalendas de Octubre, en 
tiempo del rey D. Sancho, que tiene el imperio en Aragón, en 
Pamplona, en Castilla y en León, siendo D. Blasco abad de S. Juan. 
Y en otra escritura de S. Pedro de Cárdena, hecha á primero Marzo 
en dia viernes, que corresponde bien, se menciona también el reina
do de D. Sancho en León, Castilla 3' Pamplona. , 

Año. . 104 Para fines de este año ó principios del siguiente yá el Rey se 
halla en Castilla y en Palencia á poner en última perfección la restau
ración de su iglesia y ciudad, en que por mano y cuidado del insigne 
varón Poncio, Obispo y propietario de Oviedo y de Palencia, en en
comienda se había trabajado. Fué este acto muy célebre. Para el 
cual llamó el Rey los obispos, condes 3- señores, á los abades, y todo 
el clero, como á acto en que se había de elegir Obispo é instituir la 
dignidad Pontificia, después de tan larga interrupción, y asistió tam
bién el Rey con la Reina su mujer y todos sus hijos. En el instrumen
to que se ve en aquella iglesia, dice el Rey que, habiendo tenido 
siempre mu}'' en su cuidado el restaurar las iglesias derruidas por los 
pecados del pueblo é invasiones de las armas de los bárbaros; y ha
llando que estaba en poder de ellos la metrópoli de Toledo; y bus
cando si en las probincias de su reino había en lo antiguo habido 
metrópoli, hallaba que Palencia había sido en lo antiguo la segunda 
iglesia después de Toledo. Y parece ser así; porque entre las sufragá
neas á Toledo. Palencia se halla en algunos concilios, del tiempo de 
los godos subscribiendo en segundo lugar. 

105 Pero dice, que la halló arrasada desde los cimientos por la 
violencia de los paganos. Y que había determinado restaurarla, in
terviniendo en esto el consejo de la Sede Apostólica, que así habla. 
Y que había encomendado su restauración al obispo Poncio, llamán
dole Doctor perfetísimo en la doctrina Eclesiástica y contempla
ción, y de vida y costumbres aprobadísimas. Y que estando yá res
taurada la iglesia y la ciudad, dona enteramente y á perpetuo á 

1.035. 
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D. Poncio y á D. Bernardo su primer obispo (así habla, y:Se ve: que; 
D. Bernardo fué el primero en propiedad después de la restauraeión, 
y D. Poncio solo en encomienda) la ciudad de Palencia con todos 
sus términos antiguos, llanos, montes, hierbas, aguas, molinos, pes-, 
queras, sin divisero alguno que tenga parte en su señorío y sin reser
var el Rey derecho alguno suyo en hornos, mercados, plazas, por
tazgos, y demás usos y fueros de la tierra. Dónales asimismo las igle
sias de Santa Maria de Husillos, á Santiago, S. Vicente, Santa Cruz, 
Santa Maria de Villa Abarca, á Villa Jo venal, Padilla, Pozos, Villa-
gudiel, Villa Mómina con sus términos: á Villa Letifico, Buardo, Cam
po Redondo, Alva con todos sus términos. Y señala ¡os del obispado 
de Palencia, diciendo: sean como corre el rio Cea hasta entrar en el 
Duero. Y de otra parte desde el nacimiento de Pisuerga, y como 
corre hasta Penafiel, incluyéndole con todos sus términos hasta que 
toca en el Duero. Concede también al Obispo, }' sucesores en todas 
las tierras de su Diócesi la décima parte de los derechos reales, del 
pan, vino, portazgos, calumnias, pechas, monedas, tiendas, molinos, 
pesca, ganados, y cualesquiera otras cosas que se hallaren pertene
cer al derecho del Rey: y en todos los montes y bosques reales 
licencia para hacer cal, madera y cuanto pueda servir para las fábri-
•cas. El derecho enteramente de los homicidios en toda la Diócesi 
solo reserva que si acaso el muerto fuere algún monje, que no sea 
enteramente de la jurisdicción del Obispo, la pena del homicidio se 
parta á medias entre el Rey y el Obispo. 

106 Y para mayor aumento de la ciudad de Palencia concede á 
todos sus moradores que no paguen derecho alguno, ni portazgo, ni. 
otro tributo en mercado alguno. Y todo esto, dice, lo hace por el re-. 
medio de su alma y premio de la vida eterna. Remata diciendo se hi-. 
20 la escritura: Reinando el rey D. Sancho en Castilla, y el rey 
D. Bermiulo en Galicia. Y después de la firma del Rey se sigue la. 
de la Reina, diciendo: Y Yo la reina Doña Mayor, por mandado 
de mi Señor% corroboro y con toda firmeza confirmo. Y luego la del-
primógenito sobrepuesta en medio á dos órdenes de confirmadores, 
el uno de los infantes y obispos, y el otro de los condes de la tierra 
ganada de León y de las condesas que parecen sus consortes, dicien
do: Nuestro hijo D. García confirma, £). Ramiro confirma^ D . Gon
zalo confirma, D, Fernando confirma, Y luego los obispos D. San
cho, en Nájera; D. juliano, en Castilla; D. Sampiro, en Astorga. £s 
el escritor célebre que escribió de los sucesos de los reyes de Leónj-. 
desde 1). Alonso el Magno hasta los principios de D. Bermudo el 
Gotoso, con utilidad de las memorias públicas de España, estimable . 
en la esterilidad del siglo y por otras memorias se reconoce era ya 
de mucha ancianidad. El otro orden á mano izquierda representa por-
confirmadores á los condes D. Fernando Muñoz, D. Fernando Fla-
giniz, D. Fernando Díaz, y á las condesas Doña Urraca, Doña Mayor-
y Doña Toda. 

107 Vénse en el archivo de la iglesia de Palencia instrumentos 
de confirmación de esta donación, verdaderamente real y magnífica; 
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y por la cual duró, mucho tiempo el obispado de Falencia, délos más 
opulentos del Rey D. Fernando, su hijo; D. Alonso VI, su nieto; 
Doña Urraca, su biznieta; U. Alonso Vi l , su tercer nieto; y D. San
cho el Deseado, su cuarto nieto. Y todos también insertos en otro de 
confirmación del. rey D. Enrique I I I . Pero falta el original primero 
del rey D. Sancho con el que fuera fácil corregir un yerro, que 
se sacó en las copias, señalando el día 12 antes de las kaíendas de 

• . "Enero dela era 1075, que vendría á ser 2Í ^e Diciembre deí año de 
. \ Jesucristo 1037, en que ya había cerca de dos años que era muerto el 
uives-reyD. Sancho. Pero yáen las investigaciones descubrimos el mo-
ñtí't' ̂ 0 cómó se corrige ese yerro, con la indicción tercera, en que el 

f'oap'.-a mismo instrumento expresa se hizo. Y esa indicción pertenece noto-
. § 31 riamente al año de Jesucristo 1035. Y la indicción quinta forzosa-
. mente al de .1037, que sacaron por yerro las copias, y una bien antí-

- - gua/y de letra gótica que tiene una rúbrica asimismo antigua, que 
advierte que aquel es trasunto. Y porque, el Key murió muy al prin-

.cipio del año 1035, advertimos también era muy creíble que el copia
dor, hallando algo gastadas las primeras letras del nombre del mes, 
y que remataba en i ia r i j , sacó inadvertidamente lanuarij^ habiendo 
de ser Februarij. Y de esta suerte resultaría ser la escritura hecha ¡i 
2 í de Enero del año de Jesucristo 1035. ^ ŝ  ê  mes 110 se em>, tam-

- bién pudo suceder que el notario que ordenó la escritura, y dice, ser 
Pedro Sacerdote, que por mandado del Rey la signó, no hable de la 
indicción que corría al tiempo del acto á 21 de Diciembre, sino la 

; que traía el mes próximo de Enero que mencionaba. Y no será la uni-
ca vez en que se haya usado kalendación semejante. Y de cualquie
ra manera la diferencia es poca. 

§• XII . 

n estos actos tan loables y dignos de Príncipe halló 
la muerte al rey D. Sancho muy al principio del año de 
..-^Jesucristo 1035. Ese año señalaron de su muerte los 

anales complutenses, el tumbo negro de Santiago, el escritor anóni
mo del tiempo del rey D. Teobaldo. Y lo mismo .se colige de una es
critura de su hijo el rey D. Ramiro de \ragón, hecha a tines de Ma
yo en la era 1081, en la cual el Rey dice: que al tiempo corría el aña 
nono de su reinado. Que lo que tocó de este año la vida del Rey fué 
muy poco, convéncen'o dos escrituras. Una del rey D. Bermudo de 
León de 17 de Febreio: y otra de primero de Marzo del rey D. Gar
cía de Pamplona, ambas de este mismo año. Por las cuales se verá 
luego era ya muerto el rey D. Sancho al tiempo de hacerse las escri
turas. Que vivía á 24 de Septiembre del año anterior 1034, vióse de 
cierto por la escritura del abad Oriolo de villa Gasilga. Desde este 
día hasta mediado Febrero del año siguiente 1035 hubo de ser forzo
samente la muertedeí Re}'. Y en cualquiera parte de este tiempo in
termedio que hubiese sucedido se verifica tersamente lo que dice en 
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su escritura el rey D. Ramiro, que á fines de Mayo del ano de Jesiu 
cristo J043 corría el año nono de su reinado, que sin dúdale conta
ba desde la muerte de su padre. Y siendo así, y conspirando las me-
memorias antiguas en señalar por año de su muerte el de treinta y 
cinco, creemos tocó sin duda algo de él. Y luego se verá una buena 
conjetura de que la escritura del rey D. Bermudo, de 17 de Febrero se 
hizo luego, ámuy pocos días después de muerto el rey D. Sancho. 

109 Una fábula que aquí ingiere la crónica general acerca de su 
muerte, diciendo que el rey D. Sancho partió en peregrinación á vi
sitar el templo y reliquias de Oviedo y que allí lo mataron á traición, 
más es para despreciada que para refutada seriamente. Pues sobre el 
silencio, del todo increíble, de la muerte, que había de ser tan ruidosa 
en España, como del más poderoso Rey que había habido en ella desde 
la entrada de los árabes, en los epitafios de O ña y León y tantos ca
lendarios y memorias antiguas que hablan de ella, y todas con las vo
ces usadas en muerte natural, y los anales complutenses, que usando 
del mismo estilo, notan contiguas á la suya tres muertes violentas de 
príncipes, y el testimonio de los escritores mejores y mas cercanos, el 
arzobispo y Obispo de Tuy Ü. Lucas, que lleno de dias le señalan la 
muerte en buena paz, á cualquiera le viene luego á los ojos la incre
dulidad de que el rey D. Sancho se entrase desarmado tan adentro 
en tierras de Príncipe recientemente reconciliado, y á quien tanto ha
bía estrechado en la guerra, poniéndose á merced suya para que re
cobrase con la detención de su persona lo que tanta sangre había 
costado. Y en ese caso dos desbaratos de juicio tan enormes en 
D. Bermudo, como ya que quiso lograr la ocasión, no lograrla con la 
prenda v rehenes de su persona, sino con la muerte alevosa que se le 
había de atribuir; irritar tan atrozmente para su última ruina á los 
cuatro hijos que dejaba reyes, y tan belicosos, y de los cuales los dos 
le ([iiitaron presto el reino y la vida. Kn aquel libro, compuesto de 
varias manos, y [joco felices, aun después dolo que la corrección le ha 
cercenado para que no tropezasen tantas veces en él los lectores de 
buena discreción, seven muchas cosas semejantes, parece que inven
tadas al principio para suspender al vulgo con fines trágicos y funes
tos de los Príncipes, y creídas después cíe ligero por los compilado
res de aquella obra. AL modo que notamos al año 1021 de las muertes 
de las dos Condesas de Castilla. 

1 1 0 Habiendo sido la muerte del rey D. Sancho tan en breve des
pués de la erección y restauración del obispado de Falencia, y ha
biendo asistido en aquel acto todos los cuatro hijos del Rey, parece 
que todos asistieron á su entierro, que fué en el monasterio de _Oña, 
sito dentro de las tierras que cupieron á D, García en la repartición, 
y según creemos, elegido por el Rey, que dejando los entierros rea
les cíe sus antepasados, tuvo por más conveniente aquel, cerca de los 
confines de D. García y D. Fernando, para ser en la muerte como 
mediador dela paz entre los hijos, que dejaba más poderosos, y de
partir sus armas con la interposición desús huesos.- En los ejempla-
r JS imoresos del Arzobispo se cometió un yerro, que pnr decir le en-
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terraron en el monasterio Onicnse se puso Ovetense. Y puede ser 
que de aquí se originase en parte la fábula de su muerte, yendo en 
romería á Oviedo, iin un manuscrito antiguo nuestro Oniense se lee. 
Y de Oñapudo hablar así el Arzobispo, donde no había más que un 
monasterio; pero no sin individuar más de Oviedo, donde había al
gunos. En Oña se muestra hoy día su sepulcro vacío, de donde le sa
có después el rey D. Fernando para la capilla de los reyes del templo 
de S. Isidro de León, donde se ve en una caja bien labrada de már
mol, sincelado en la cubierta, el Rey con insignias reales, la Cruz en 
una mano, puesta en asta como guión, y en la otra la espada levanta
da: divisas que en breve comprendieron su alabanza, celo insigne de 
la Religión Cristiana y hechos hazañosos en las armas. La inscrip
ción traducida dice: Aquí está colocado D. Sancho^ Rey de los Mon
tes Pirineos y de Tolosa, varón en todas sus cosas católico, y por ¿a 
Iglesia. Fué trasladado aqiñpor su hijo el rey D. Fernando el Mag
no. Murió en la era M L X l l l , 
. n i Acerca del título de Tolosa yá dijimos al año 1033 que el rey 
D. Sancho pasando con las armas en favor de sus parientes los Du
ques de Gascuña, sujetó al conde de Tolosa, y le dejó dependiente 
suyo. El título de los montes Pirineos, sino fué cuidado de evitar pre
cedencias, en nombrarse primero unos reinos que otros, habiendo si
do Señor de muchos, lo extraordinario del título insinúa se puso para 
notar una grandeza y felicidad singularmente suya, de haber sido el 
primer rey, que después de la perdida de España y en los tres siglos 
siguientes dominó enteramente el Pirineo, desde eí Cabo de Ilíguer, 
junto á Fuenterrabía, hasta Colibre; y pudo atravesarle de mar á mar 
por tierra propia; pues parte por herencia de los reyes sus ascendien
tes, por Guipúzcoa y Navarra, 3' parte de Aragón y lo que extendió 
sus conquistas en lo restante de aquel reino, Sobrarbe y Ribagorza, 
dependencia y reconocimiento de los Condes de Barcelona, todas 
las cumbres y vertientes del Pirineo le reconocieron por Señor. Felici
dad que no se vió llenamente después, en casi cinco siglos hasta la 
unión de Navarra con Castilla el año de 1512. La era se erró por des
cuido y omisión de un número decenario: ó lo que más creemos, la 
inscripción habla de la translación, no de la muerte: y debiendo ser 
la era 1093, el escultor sacó sencilla la X del número decenario, ha
biéndola de sacar con el rasgo de cifra que la hace valer cuarenta, de 
que se hablará á su tiempo. 

112 Reinó D. Sancho treinta y cinco años, que resulta con muy 
poca diferencia como está visto, de sus mismos privilegios y cartas 
reales. Y acertó el arzobispo 1). Rodrigo en señalarle otros tantos de 
reinado; aunque erró no poco en anticipárselos, señalando su muer
te en el de Jesucristo 1015, habiendo corrido veinte después en tan
tos actos como se han visto. Y dejó las fuerzas de la cristiandad de 
lispana en mucho más alta reputación, que las halló: y abrió sin du
da, el paso á la cumplida restauración; á no haberla embarazad- \ con 
la división desús señoríos en tantos hijos: en que pudo parecer mas 
padre, que rey. Pero al cariño natural de la sangre 110 es fácil poner 
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modo. En lo demás podrán tener en él todos los reyes de España, pues, 
todos se propagaron de él, un ejemplar muy lucido de justicia, reli
gión, prudencia, esfuerzo militar y las demás virtudes. Si no es. que 
alguno para coronarle de varón grande eche menos en la carrera de 
su perpetua y constante felicidad la adversidad que explorase su 
constancia. Pero creemos que tan poco le faltó, y que mancebo en 
compañía y en la escuela del rey IX García el Tembloso su padre, 
le alcanzaron los afanes y últimos riesgos de la guerra de Almanzor, 
que tuvo á España á orillas del último despeño. Y entrando en el reí-
no le vimos con guerra diversiva, llamado á una parte é invadido el 
reino por otra, la mas distante del ejército délos moros: y sin soltar 
la presa en una parte, correr con presteza y esfuerzo de ánimo supe
rior á todos Jos embarazos á romper el riesgo en otra. Y aunque mu
chos de sus hechos hazañosos, dignos de la celebridad de felices plu
mas, en sí mismo por la esterilidad del siglo no se vean, por los efec
tos y resultas se reconocen, y descubren por los visos el fondo. 

113 Por no omitir cosa que le pertenezca en el archivo de la igle
sia de Palencia se ve un instrumento que viene á ser memoria de lo 
que pasó en la restauración de aquella iglesia y ciudad, y en ella mis
ma se nota la escribió D. Bernardo, á quien puso el rey D. Sancho 
por su primer obispo, que también la advierte. Celebra al rey D. San
cho, diciendo: Le Utimó Dios de las partes Orientales de España . 
Que / v é gran Rey en todas sus cosas, sagacísimo, procreado de 
prosapias reales, criado en las partes de Pamplona. Que no se co
noció varón mejor en la guerra, n i mas clemente y constante: blan
do de condición, temeroso de conciencia en las cosas sagradas. Que 
Por estas cosas mereció justamente ser llamado Rey de los reyes es
pañoles. Que en ¡a guerra parecia un León en la animosidad. Que 
por su fortaleza y destreza conquistó ¿oda aquella tierra hasta Ga
licia. Que era muy hermoso de rostro, alegre, esplendido, en los 
convites liberal, y que con eslas artes se arrastraba á todos al séqui
to de su corte. 

114 Celebra también las virtudes del rey D. Fernando, su hijo, 
á quien llama mancebo al tiempo que se escribía esta memoria, que 
señala la era 1083, que viene á ser al décimo año después de la muer
te del rey D. Sancho. Habla también del obispo D. Poncio deOviedo 
y alaba sus grandes virtudes y lo mucho que trabajó en la restaura-; 
ción de la iglesia por encomienda del rey D. Sancho, que dice le dió 
al Obispo con liberal mano dinero para la fábrica. Y que acabada, el 
Obispo pidió aí Rey le absolviese del cuidado de aquella iglesia, ale
gando no podía tener dos esposas. Y que fué elegido Bernardo. Y el 
Rey dotó muy copiosamente la iglesia con privilegio real, intervinieni-. 
do la reina y todos sus hijos, y muchos Prelados y Señores: que es 
lo que por el privilegio de la restauración está visto. Hace también 
mención (le la oueba subterránea, que llama cripta, reedificada-y he
cha iglesia por el obispo Poncio, convidando á los reyes para que con 
su poder y riquezas dispusiesen la dedicación. Y del santo mártir 
Antonino, en cuyo honor se dedicaba, dice: Que por amor de Jesu-
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cristo padeció martir io dando ¡a cabeza. Seña del mártir de Pamia ó 
Apamia en Gascuña, cerca de Tolosa; y de donde le fué fácil 
traer reliquias á Palencia al re,y D. Sancho quien dominaba allá como 
queda visto. Y parece que aquella santa iglesia conserva legítimamen
te las memorias de su restauración y Patrón. 
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del monasterio de Santa María y frecuente asistencia de su corte en 
aquella Ciudad, sucedió á su padre O. Sancho el Mayor, muy á los 
principios de este año que va corriendo 1035, como está visto. A 31 
de Marzo ya se kalendan los años, y notan las donaciones en los 
instrumentos públicos por su remado y con la palabra más surtida de 
imperar, y sin mención alguna del Rey, su padre. Lo cual no cabe si 
viviera, habiendo reinado con tanta autoridad y manejo del gobierno 
público hasta su muerte. Vése ser esto así por un instrumento de 
S. Millán, enqueun caballero, por nombre D. Belasco Sánchez, con su 
mujer Doña Jimena donan á S. Millán cierta heredad. Y remata la 
donación, diciendo se hace: imperando el rey D. García: y siendo 
abad de S. Millán el obispo D. García: y nota el día lunes, 31 de Mar
zo" de la era 1073, en que corresponde bién el dia. Porei rompimien
to de la guerra de León, efecto sin duda de la muerte del rey D. San
cho, aun á principios de Febrero parece cierto habían heredado yá 
D. García y los demás hermanos, y entrado en los señoríos reparti
dos por el padre. 

2 A D. García, como á Primogénito, le cupo todo lo que se com
prendía en la corona de Pamplona con los tres títulos de que usaron 
de muy antiguo los reyes de Navarra, intitulándose reinar en Pam
plona, en Alava, y en Nájera, menos lode Aragón, que se desmem
bró para D. Ramiro: incluyéndose en esta departicíón lo que llama
mos reino de Navarra desde el Pirineo á Moncayo, 3' como aquel 
monte corre sobre Tarazona y Agreda, comprendiendo las tierras 
desde la cumbre de la sierra de Cogolla al río de Valvanera, Bicier-
cas, y Montenegro, nacimiento del rio Razón, y por medio del valle 
de Gazala, junto á la ciudad de Soria, hasta Garray, encuentro del rio 
Tera en el Duero, y el mismo Duero, según el amojonamiento y re
partición del señorío entre Navarra y Castilla, que vimos se hizo el 
año de 1016 entre el rey D. Sancho el Mayor y el Conde D. Sancho 
de Castilla su suegro, guardándose las líneas de las conquistas que 
los reyes de Pamplona habían hecho en tiempo de su tercer abuelo 
de D. Sancho el Mayor. En el título de Alava se comprendían las 
tres provincias: la que hoy retiene el nombre de Alava, y la provincia 
de Guipúzcoa y el señorío de Vizcaya. Pero como quiera que el 
tiempo todo lo altera y muda, todas tres las vemos comprendidas hoy 
por estilo vulgar y común con el nombre de Vizcaya, por la seme
janza en lengua, fueros y leyes, aunque distintas en jurisdicción. En 
el título de Nájera se comprendía toda la Rioja, como corre desde el 
Ebro por Oriente hasta las faldas de los montes de Oca por Occiden
te. Fuera de estas tierras, que le pertenecían á D. García por heren
cia paterna, se le dieron también por la materna las que - en lo muy 
antiguo se llamaban propiamente Castilla, á distinción de Burgos; y 
después por extensión de aquel Señorío y voz retenían el nombre de 
Castilla la Vieja, en que se incluía la Bureba, y lo que se comprende 
con el nombre de las siete Merindadcs de Castilla que corren j:or las 
montañas de Burgos, y llaman Asturias de Laredo, hasta Santa María 
de Cueto y el Castillo del mismo nombre, sito sobre el Océano. Por 
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la frontera de Burgos eran los últimos lugares del señorío de D. Gar
cía, Ages y Atapuerca, sitos á tres leguas de aquella Ciudad. El ar
zobispo D. Rodrigo significó confusamente esto, diciendo' se adjudi
có á D. García el reino de Navarra y ducado de Cantabria, y á 
D. Fernando el señorío ó principado de Castilla, sin hacer más dis
tinción. Pero bien aclarado, se le dieron á U. García las tierras que 
hemos expresado. 

3 Y que las poseyese toda su vida, como también de su hijo en 
buena paz de su hermano D. Fernando, queda con toda certeza y 
claridad asegurado en las investigaciones. Y lo podrá ir observando invea. 
cualquiera, no solo por los títulos que perpetuamente usó, quepo- *|ga°-
drían hacérsele sospechosos á alguno, como pretensiones de dere- cap.a. 
cho de los Príncipes á tierras, de que están privados y por la sospe
cha de que D. García hubiese aspirado como primogénito; á suceder 
en todos los señoríos de su padre y madre, sino también por innume
rables donaciones, fundaciones y actos de poseedor y dueño que hizo 
en todas aquellas tierras, como Rey que dominaba en ellas, y de so
los los títulos y modo con que los usó en sus cartas reales se asegu
raba esto con toda firmeza; pues son muchas veces en compañía de 
sus hermanos los reyes D. Fernando y D. Ramiro, que confirman pre
sentes aquellas mismas cartas, en que D. García se intitula reinar en 
Pamplona, en Nájera, en Alava^ en Castilla la Vieja y teniendo las 
Asturias con sus Señoríos hasta el Castillo de Cueto: añadiendo 
luego que reinaban sus hermanos D . Fernando en León y Burgos y 
D. ttamiro en Aragón. Y si fuera solo pretensión de derecho por -
primogénito, éste igualmente era respecto de lo de*Burgos que de lo 
que se comprendía en Castilla la Vieja, que entonces llamaban á 
distinción de Burgos, cuyo señorío se dió á D. Fernando, y parece 
comprendía desde Písuerga en los Iteros, donde partía límites con 
León, corriendo por Burgos y tocando en los montes de Oca hasta el 
encuentro de Ages y Atapuerca, y torciendo hácia Oriente y Medio
día, todas las tierras entre Burgos y el Duero, subiendo hácia su na
cimiento y encuentro con el Tera en él, y las demás tierras de la otra . 
parte del Duero hácia el Mediodía, que más modernamente en tiem
po de los Condes de Castilla se habían ganado de moros ypuéstose 
en buena defensa. Todas las cuales hasta los puertos, que en lo muy , 
antiguo llamaban montes Carpetanos, en los tiempos posteriores se . 
llamaron Castilla la Vieja, á distinción de las tierras de puertos allá, 
que en tiempo de D. Alonso VL, hijo de D. Fernando, se ganaron y , 
llamaron Castilla la Nueva, el cual nombre hoy retienen. Y fué nece
sario advertir y especificar más esto, porque con las mudanzas délos, 
reinos ha sido grande y muy común la confusión con que se hã ha
blado, entendiendo por Castilla y por Navarra lo que hallaban en sü 
tiempo los escritores; no lo que se entendía, en los tiempos que co
rrían con la historia. 
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.ero volviendo á continuar los sucesos, la muerte ele 
D. Sancho el Mayor parece fué faltar la base en que se 
afirmaba la paz y un eco de clarín que despertaba y 

llamaba á guerra: no entre los hermanos iieredados, que algún tiem
po vivieron en sosiego y hermanable amistad: sino respecto de D. Ber-
mudo, Rey de León, que abrasado con las perdidas de la guerra pa
sada, roto aquel freno de la autoridad de D. Sancho que le contenía, 
y viendo la buena oportunidad de la división de los señoríos y po
tencia enflaquecida, y creyendo no faltarían las quejas y discordias 
ordinarias entre hermanos en la partición dela herencia, luego sin 
perdonar al invierno y sin perder tiempo, pareciéndole le ganaba 
mientras los recién heredados corrían aponer en cobro lo que Ies 
pertenecía, y á afirmarse con las ceremonias y actos reales en sus se
ñoríos, rompió guerra contra D. Fernando: y juntando arrebata
damente las fuerzas que pudo, y fiando hallar buena acogida en los 
vasallos, tan poco antes suyos y de tan antiguo de sus ascendientes, 
se entró poderosamente por las tierras llanas de León, enajenadas 
poco antes y adjudicadas á 1). Fernando para el matrimonio con 
Doña Sandia. Aunque no fué mucha la prevención de D. Bermudo 
para la invasión, fué alguna, como de quien deseaba y esperaba este 
lance: y mucho menor la de D. Fernando para la resistencia, por co
gerle de sobresalto, y sobre confianza de la paz y matrimonio re
ciente. Y tuvo además D. Bermudo de su parte la disposición del 
pais, en que, apellidándose la tierra de León por sus reyes antiguos, 
engrosó sus fuerzas y enflaqueció las de I). Fernando. 

5 Parece que la primera hostilidad fué correr á Falencia, parte 
por la cercanía de León, y parte por estar aquella Ciudad como re
cién restaurada, no tan bién pertrechada, ni haber tenido después de 
la restauración temor alguno de guerra. Con que la ocupó facilmen
te D. Bermudo. Vése ser esto así por instrumento suyo que se halla 
en aquella iglesia, y en cuanto podemos entender parece original. 
Por el cualá 17 de Febrero de este año 1035 yá D. Bermudo dispo
ne, como de cosa propia, de Falencia. Y es muy de notar que, do
nándola al Obispo, como la donó el rey D. Sancho, ninguna mención 
hace de él ni de su donación: como si tácitamente la diera por nula 
y con el silencio la condenara como injusta y hecha de tierra ajena 
usurpada. Y dice que la dona á D. Poncio y á los obispos sucesores, 
sin hacer mención alguna del obispo D. Bernardo, puesto allí poco 
antes con tanta solemnidad. Debió de expelerse por hechura del rey 
D. Sancho y tenerse por sospechoso y parcial de 13. Fernando: ó él 
como obligado, viendo la Ciudad flaca y venir sobre ella aquel nu
blado, declinó la hostilidad, porque no parece entre los obispos con
firmadores de aquel acto. Ni del rey D. Fernando su cuñado men
ciona reinado, ni hace memoria alguna. Y en fin, en todo se muestra 
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la hostilidad y rompimiento de guerra en que yá estaba. Dice al prin
cipio estaba fundada la basílica de S. Salvador, Santa Maria y del bie
naventurado mártir S. Antonio en Falencia, en el suburbio ó arra
bal de León, que debe entenderse jurisdicción, y debe ser tácita in
sinuación de su derecho en la recuperación en el territorio de Mon
zón, junto al rio Carrion. V aunque la Ciudad estaba casi del todo 
restaurada, como si esto mismo la diera en rostro como hecho por 
mano del rey D. Sancho, y lo diera también por nulo, dice con palabra 
absoluta: Que quiere restaurar á Palencia. Y aunque dónala Ciu
dad á los obispos, en cuanto' á los derechos reales allí, y en los de
más lugares, ó donados del todo, ó partidos con la Iglesia, no es la 
donación con la magnificencia del rey D. Sancho, ni en la extensión 
de Diócesis. Sob") hay de novedad que la extiendo hasta los términos 
de Santa Juliana, que es Santillana. 

ó Dice dos veces hace la donación: Para que Dios corrobore el 
cetro de su reino, le extienda y establezca, y que ¡a hace en compa
ñía de la reina Doña Jiimna su mujer. Es fecha el dia trece antes 
de las K alendas de Marzo, y de la era, expresada por letra, mil y se
tenta y tres. Remata diciendo: Yo, D . BermudOy Serenísimo Prínci
pe, en la série de esta escritura que mandé hacer, por mi mano pu
se ¡a firmeza. Confirma también la Reina, llamándose Doña Sceme-
na, ójimena. Y por expresarse repetidamente en este instrumento es
te su nombre, y verse también en su epitafio en León, y asimismo al 
pié de la donación de D. Bermudo el Gotoso al monasterio de 
S.Juan y S. Pelayo de Oviedo, como se notó al año 996, y también 
en el privilegio del rey i ) . Fernando en la translación del cuerpo de 
S. Isidro, todos los cuales tenemos seguramente explorados, la he
mos llamado varias veces Jimena; aunque Morales en fuerza de al
gunos privilegios que alega, y no hemos visto, la llama Urraca. SÍ 
Morales sacó bien los que alega, pudo tener ambos nombres. Y en 
su hermana la reina Doña Munia, llamada también Doña Mayor, y 
en otros ejemplares lo hemos visto.-Subscriben después de ella los 
obispos Ledro, de Lugo; Servando, de León; Sampíro, de Astorga; 
Pondo, de Oviedo. 

7 Y vése venía el Rey muy acompañado de la nobleza, y que la 
tierra de León se había apellidado y estaba comunmente por él. Por
que fuera de los muchos caballeros que subscriben, son los primeros 
entre ellos los tres condes que un mes antes ó dos cortamente vimos 
confirmar como vasallos del rey D. Sancho, el acto de la restaura
ción de Falencia, y con antelación aquí el conde D. Fernando Flagí-
nez ó Lainez á los condes D. Fernando Muñoz y D. Fernando Díaz 
debió quiza de señalarse en esta sublevación. Firman también des
pués el conde D. Munio Alfonso y el conde D. Gutierre Alfonso, y 
luego D. Nebzano Osoris con título de alférez mayor ó paje.de lan-
zadelRey, Armígero suyo se llama, y D. Favila Pérez Merino no 
dice de dónde. Y después de otros muchos caballeros se ven otros 
tres del patronímico de Osoris: D. Gundemaro, D. García y D. Ro
drigo. Parece que también Astorga había tomado yá la voz de D. Ber-
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mudo; pues acompaña al Rey en este acto su obispo Sampiro. Pero 
ni de él ni de Poncio de Oviedo hay que estrañárlo; pues como obis
pos, que solo cuidaban de las cosas sagradas, y apartados de fac
ciones, era cosa natural acomodarse á la necesidad de la gue
rra y seguir el viento que prevalecía. En aquellos condes se estraña 
más aquella tan apresurada mudanza y desamparo de D. Fernando, 
no entreteniendo la guerra; mientras él se prevenía y cargaba en su 
ayuda. Cosa que descubre manifiestamente que la paz con León 3' 
matrimonio con D. Fernando se hicieron con voluntad forzada con el 
apremio delaguerra de D.Sanchoy reserva de romperse, en ofrecién
dose la ocasión oportuna. 

Año 8 El año siguiente 1036 corrió la guerra con gran felicidad de 
I). Bermüdo, que cebado con los prósperos principios de la fortuna 
favorable, y admitido con poca ó ninguna resistencia de los pueblos 
en quienes podía mas el cariño antiguo de sus reyes que las leyes de 
la paz moderna puestas con la fuerza y con el hierro, arrojó con gran
dísimo ardimiento todas sus fuerzas, esperando restaurar enteramen
te el señorío y dignidad de sus ascendientes, quebrantada en la gue
rra de Almanzor y decaída en el reino de su padre y suyo. Parece 
queD. Fernando, ó con el brío de la edad juvenil y esfuerzo del áni
mo, queriendo dar muestras de su valor en aquella primera ocasión 
y entrada de reino, intentó y esperó vencer por sí solo, y mostrar no 
había necesitado de socorro ajeno, ó que no le halló tan pronto en 
su hermano D. García, que era de quien mejor le podía esperar, ó 
por embarazos de este en disponer las cosas de su nuevo reinado, ó 
tratados de matrimonio con Doña Estefanía, hija de los Condes de 
Barcelona. 

9 Si hállasenos fundamento paralo que el Arzobispo yD. Lucas 
de Tuy dijeron, de que D. García estaba ausente en Roma en pere
grinación y cumplimiento de un voto al tiempo que murió el rey 
D. Sancho su padre; y que de vuelta halló que su hermano D. Rami
ro, coligado con los reyes moros de Zaragoza, Tudela, y Huesca, le 
tenía cercada á Tafalla; y levantando arrebatadamente el ejército 
le asaltó en los reales y le derrotó, era muy natural la causa de no 
haber podido socorrer D. García á D. Fernando tan á prisa por la 
ausencia larga y luego el embarazo de guerra propia. Pero manifies
tamente anticiparon algunos años'esta guerra de Aragón y derrota 
de D. Ramiro sobre Tafalla, como se verá al tiempo que le pertene
ce; y la peregrinación de D. García á Roma por aquel tiempo se nos 
hace del todo increíble. Porque, habiendo intervenido con los de
más hermanos, como se vio en el acto de la restauración de Palen-
cia, y habiendo sucedido tan pocos dias después la muerte del rey 
D. Sancho, su padre, y siendo entonces el corazón del invierno, nin
guna prudencia dictaba emprender jornada tan prolija entonces. Y 
mucho menos, habiendo alcanzado en España la muerte de su padre, 
desamparar el reino al entrar eri la sucesión de él, y entretantos em
barazos de partición de señoríos entre los hermanos, en que era tan 
precisa su asistencia. 
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10 Más creíble es cualquiera de las otras causas insinuadas, de 
no haberse dispuesto aquel socorro, en especial de los tratados de 
matrimonio con Doña Estefanía, por lo que se verá. Y en cuanto á 
s?r falsa la ausencia, muy al principio de este ano de 1036, convéncese 
de cierto de un instrumento de S. Millán, en el cual el abad de aquel 
nionasterio y el de Santa Coloma hacen un trueque de tierras, el 
cual confirma el rey D. García: y es á 24 de Febrero de este- año. 
Como.quiera quesea, D. Bermudo, como quien guerreaba con 
mucha parte de las fuerzas de su contrario, que había hecho ventu
rosamente suyas, logró la ocasión poniendo aquella campaña en 
mucho aprieto á D. Fernando. Fl obispo D. Lucas dice no podía 
sufrir el ímpetu y peso de la o-ucrra eon que le cargó, y que con 
grandes instancias pidió á su hermano D. García le socorriese. 

1 1 Avisado D. (jarcia del aprieto grande de su hermano D. Fer
nando, aunque le tenía desazonado la división de señoríos hecha por 
su padre, de que habían los escritores y se traslucen algunos indicios, 
prevalecieron en fin en su ánimo la reverencia á la disposición pa
terna, el cariño natural de hermanos, que inclina á deponer rencillas 
domésticas para unirse y coligarse contra toda fuerza estraña, la con
sideración de que, despojado de las tierras de León y de Castilla 
D. Fernando, podría recargar sobre él aquella guerra: y lo que puede 
mucho en lances semejantes, y en especial en el ánimo de D. García, 
muy apreciador de la honra, que era cosa decorosa y ya para mirarse 
con serenos ojos, que tuviese D. Fernando la fortuna por beneficio 
suyo, más que por disposición ajena. Movido de estas atenciones 
resolvió socorrerle, no solo con sus fuerzas, sino con su persona. Y 
avisando á D. Fernando de su resolución, luego publicó jornada 
contra León; y.porque el invierno instaba que todos estuviesen pron
tos para cuando abriese la primavera, disponiendo en el ínterin las 
armas y aprestos de la jornada. 

§• n i . 

Muy á los principios de ella, según resulta de los Añ0 
efectos de la guerra, movió D. García de Navarra, 1237' 
habiendo juntado la fuerzas de las provincias de-

su reino y séquito de la nobleza y señores de los gobiernos, siguién
dole todos con gran prontitud para mostrar al Rey su fidelidad y 
valor en aquella primera empresa de su reinado, en que suelen los 
príncipes desear con mayor ansia la reputación y lucimiento de sus 
movimientos, seguros de que la fama y opinión sigue álos principios. 
Y atravesando con su ejército álos montes de Oca, llegó á Burgos. r 
Y hallando á su hermano O. Fernando bien aprestado para la jornada 
con las fuerzas que había juntado de Castilla, y habiendo deliberado 
en los designios y forma de llevar la guerra, marcharon juntos la 
vuelta del reino de León por el camino más breve, por Castro Jeriz, 
y por donde el Pisuerga, límite de. aquel reino, se acerca más á 
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Burgos. Atento á sus movimientos i ) . Bcrmudo, habiendo hecho 
grandes llamamientos de todos sus reinos, por la fama de la liga de 
los dos hermanos, como dice el Arzobispo, cargó con todo el resio 
de su poder y fuerzas hacia aquella misma parte. Pasaron el Pisuerg-a 
los Reyes hermanos. Y asentando los reales cerca del luo-ar de Tá
mara, memorable por el suceso, descubrieron muy presto el ejército 
de D. Bermudo, dándole vista los dos campos. 

13 De ninguna de las dos partes se rehusó la batalla; aunque era 
en unos y en otros muy diversa la forma que se debía llevar de la 
guerra. A D. García y 1). Fernando conveníales el vencer por la 
reputación del empeño. A D. Bermudo bastábale no ser vencido; 
pues había mudado ya de naturaleza la guerra, y ocupada toda la 
tierra de León enajenada, 3̂ 1 era solo defensiva y vencía no perdien
do lo ganado. Y para no perderlo, la prudencia dictaba entretener 
la guerra sin llegar á la última experiencia, incomodar como era 
fácil en pais propio, las marchas del enemigo, reducir á los reyes 
hermanos aí tédio y gastos de fuerzas de los cercos, y' seguir en todo 
la forma dela guerra que con mucha prudencia militar observó su 
bisabuelo D. Ordoño 111 contra navarros 3'castellanos tan bien, como 
ahora,y en coligación semejante de D. García, Rey de Pamplona, y 
el conde Fernán González, terceros abuelos paterno y materno de 
los Reyes hermanos que le guerreaban. Ocurría también pronta
mente^ la consideración el riesgo público de su reino y casa, siendo 
único varón de la casa de León y sin sucesión; habiendo de caer á 
falta suya, no solo las tierras, sobre que se guerreaba, sino su reino en 
manos de su enemigo mortal: y para temer ese lance, la calidad de 
sus enemigos, mozos de grande esfuerzo, educados en la escuela 3' 
disciplina de su padre, y trayendo eiércitos amasados de naciones 
muy belicosas y soldados hechos ;i vencer, curtidos en los afanes 
de la guerra debajo de las. banderas de su padre D. Sancho, cuya 
fortaleza tenía á mucha costa experimentada. 

14 Ninguna de tantas razones hizo fuerza á ü . Bermudo, que or
gulloso con la edad, y cegándose con los principios favorables de la 
guerra y multitud grande de las tropas que de todas sus provincias 
había juntado, resolvió arrojarlo torio á la suerte del dado: y con la 
tropas 3'á cercanas hizo semblante de venir á batalla y discernir por 
el hierro ía cuestión en campaña. Y, puestos en ordenanzas íosescua- ' 
drones corrió por ellos, acordando los suyos las glorias de sus proge
nitores, el nombre siempre invicto en >ispaña del reino 3̂  corona de 
León y de las naciones que la componen. Que siendo su valor pro
bado por tantos siglos, el orgullo de los castellanos era reciente y 
moderno, adquirido, más que por fuerza propia, por la tolerancia de
masiada de los reyes últimos. Que yá' le tenían experimentado deba
jo de su conducta, menor que su fama, 3' desfallecer llegado al con
traste y prueba de las armas. Que aquella era la ocasión de reducir
los á la servidumbre antigua. Que 1). García ninguna cosa menos 
deseaba que intereses de su hermano: ni era tan mal considerado, 
que quisiese aumentar el poder de aquel, en quien miraba defrauda-
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do y disminuido su patrimonio. Que sus socorros, más que ardimien
to y gana de pelear, eran cumplimiento de hermano y osténtaeión. 
vana de parecer abrigaba á hermano menor, reducido á aprieto. Que 
lo más que se podría sospechar de su ánimo era querer abrigar la. 
parte enajenada de Castilla, que la querría más en cabeza deD. Fer-. 
nando, flaco sm ías tierras de León, para restaurarla á su tiempo.-que. 
en las garras de León, que no soltaba la presa tan á prisa.' Que á 
quien no encendía causa más ardiente de pelear, no era creíble hi
ciese mucho gasto de sangre en el combate para sola conveniencia 
ajena. 

15 Los reyes D. García y I). Fernando, que ninguna cosa más de
seaban que la ocasión de batalla, por pareecrles resumían aún tran
ce de armas la guerra, que si se sabía llevar podría salir prolija, go
zosos del lance sacaron á toda prisa sus huestes á batalla: y discu
rriendo por ellas con semblante vigoroso, avisaban á todos que aque
llos que miraban contrapuestos no eran otros que los que tantas ve-
ees habían vencido ellos en tiempos de su padre D. Sancho, y en 
ambos reinados de 1). Bermudo y D. Alonso, por cuyo reino tan fran
camente y sin resistencia se habían paseado las banderas de Nava
rra y de Castilla debajo de la conducta de su padre, que más por con
miseración y clemencia natural, que por recelo de fuerza contra
puesta, no había acabado con aquel reino. Que si la nueva osadía de 
D. Bermudo nacía de mirar muerto al rey D. Sancho, á ellos como á 
compañeros de sus victorias y conquistas pertenecía avisarle que du
raban todavía sus soldados. Y ellos como hijos tomaban por su 
cuenta darle á entender, si lo ignoraba, que vivia D. Sancho en sus 
hijos, y que su valor y esfuerzo militar había pasado envuelto en la-
sangre ásus herederos, siendo vengadores de su clemencia, mal agra
decida, y de los pactos sagrados de matrimonio y paz feamente ras
gados. Que no era nuevo en él ensangrentar las bodas de su herma
na, ya en su corte de León, ocasionando la guerra, y ya ahora reno-, 
vandola sobre seguro de paz y parentesco. Que si le pareció dura la 
paz asentada con su padre, debió considerar que ocasionó la guerra" 
y que la paz que por solo uno se rompe, no se suelda sino pór dos, y 
con ventaja del superior y provocado. Y que debía .considerar tam
bién, no lo que perdia en la paz, sino lo que se le perdonaba con ella.. 
Lo cual ahora no sería; pues conocido su bullicio é inquietud, mala de 
contenerse aun con tantos lazos, arrojado de las campañas abiertas y: 
llanas pasarían á buscarle en las antiguas madrigueras de sus morí-; 
tes. haciendo diversión de caza la conclusión de la guerra. Que mi
rasen el esfuerzo natural y valentía de las naciones que allí se habíaa 
juntado desde el Pirineo al Pisuerga, y desde el Duero al Océano. 
Que en qué siglo se había visto suceso infeliz en junta tal. O qué fuer-, 
zas miraban al opuesto, sino multitud agregadiza, destituida de los mê  
jores, muertos en los encuentros de la guerra pasada, y concitada, en
tonces para turbar las exequias de su padre y lograr la ocasión de. 
ellas con la desprevención del llanto, dolor público y confianza de la 
paz. Que si fiaba en algunos progresos, logrados en aquel sobresalto, 
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y novedad, le enseñarían presto que los varones esforzados saben 
correr con igual aliento desde el capuz al yelmo, sin que les sorba el 
ánimo ni entorpezca el esfuerzo el llanto debido á la piedad: y que va 
mucha diferencia de correrías súbitas y no previstas á batalla legíti
ma con los ya prevenidos y ceñidos de tan floridas tropas. Y que si 
había bajado átomar el punto de su esperanza para en adelante 3̂  sa
ber qué podía esperar ó temer de los reyes, recién heredados, y ex
plorar si sus soldados eran en la conducta de los hijos lo que solían 
ser con su padre, esperaban en su esfuerzo lo ciarían presto y á mu
cha costa á entendei- que sí. 

ló Irrirados los ánimos de una y otra parte con la presencia y 
voces de sus reyes, y dada la señal do arremeter, rompieron de bata
lla con el mismo coraje quo si fuera entre moros y cristianos el com
bate. Y como eran unas mismas las artes de pelear, y muy semejan
tes en valor,trabóse la batalla mi^ reñida y sangrienta. En medio del 

. ardor de ella, el fatal destino délo alto y providencia justa, aunque 
oculta, que como en teatro escénico, reparte-á las naciones 3' reinos 
los actos y tiempos de lucir con silencio de los otros, porque ningu
na gente tenga justa queja, viendo alternar por todas la fortuna, co
mo si le pareciera que el reino de León había lucido yá bastante
mente en el teatro público por tres siglos, habiendo permitido que 
D. Bermudo se metiese en aquel riesgo sin necesidad, se le permi
tió también se arrojase al último despeño. Porque con el sobrado or
gullo del natural y edad, y fiado de la ligereza 3̂  fuerza, pero dema
siado brío de un caballo muy preciado en que peleaba, que llama
ban Pelayuelo, se empeño muy arriesgadamente pn la vanguardia, 
y con menos custodia que la que era razón en persona real y caudi
llo principal de la facción. El Obispo de Tuy dice que topó con un 
escuadrón muy espeso de Navarra, de la conducta deD. García. Pe
leaban allí los dos Re37e3 hermanos que buscaban con ansia á D. Ber
muda: y viéndose también bascados de él, incitando los caballos, 
corrieron hacia él con las lanzas caladas, y con el encuentro de ellas 
le derribaron muerto del caballo. Cargaron los leoneses, primero por 
socorrerle 3' luego por vengarle. Pero con miserable estrago caían 
en torno de su cuerpo con esfuerzo y lealtad grande, aunque infeliz 
y dolorosa. La muerte del Rey, derramada por ios escuadrones, acabó 
de dar la victoria á los hermanos, poniendo en confusión y desorden 
á los leoneses, siendo lo restante más alcance que batalla. 

17 Habida la victoria los Revés,y conociendo que en la celeridad 
consistía la conclusión de la guerra, corrieron con el ejército vence
dor á León, llevando el cuerpo de D. Bermudo para darle sepultura 
allí con su padre y ascendientes: y siendo una misma acción; honor 
al muerto y terror á los vivos. Llevaron la marcha por Carrión y Sa-
hagún sin detenerse á tentar plaza alguna, seguros de que caerían 
todas con la cabeza, como sucedió. Porque, si bién los ciudadanos, los 
que se habían retirado allí de la derrota y encerrádose de la comarca, 
con el espanto de la fama del ejército que llegaba, tomaron las armas, 
y ocupadas las torres y muros, se pusieron en defensa y duraron 
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en ella algunos pocos dias, habiendo dado aquel conato y ademán de 
coraje más al dolor que á la esperanza, considerando que ios Reyes 
con las tropas vencedoras en torno de los muros, amenazaban come, 
bate, y que después de la destrucción de Almanzor aún no se había 
puesto la ciudad en toda firmeza de defensa, que D. Fernando por 
su mujer Doña Sancha, hermana del difunto, era el sucesor llamado 
á la corona, aunque le había abierto la fuerza paso para ella, cedie
ron en fin, y se entregaron, ya que el hierro y el derecho había cons
pirado en que fuese su rey D. Fernando. A ejemplo de la corte de 
León cayeron luego sin resistencia alguna, no solo las tierras llanas 
de León, causa de la guerra, sino las Asturias también, eí reino de 
Galicia y tierras de Portugal entre el Miño y Duero. ¡Memorable 
ejemplo del trasiego y revueltas de los estados y reinos: y no menor 
dela felicidad de D . Femando; pues el reino que no había podido 
sojuzgar Almanzor con diez y ocho años de victorias y conquistas,, 
se le allanó una batalla enteramente y sin excepción de una almena.! 

lo que admira no menos, consiguió tan gran fortuna por mano de 
un hermano, no muy sazonado ni obligado, que, con el poder grande 
en que le aumentó, armó un émulo dañoso ásu casa y sucesores. 

18 Con la fama de la infeliz batalla, muerte de D. Bcrmudo, y 
obediencia de la corte al nuevo Re}', las ciudades todas y provincias 
de aquella corona por sus legados, los señores y gobernadores por 
sus personas corrieron á porfía por ganar con la prontitud la gracia 
del nuevo Príncipe, á hacerle reconocimiento en León: y en su pre
sencia en la iglesia Catedral de Santa María de aquella Ciudad, á 
veinte y dos de Junio, como notaron con mucha puntualidad el Ar
zobispo y O. Lucas de Tuy con las ceremonias reales, acostumbra
das en las coronaciones, y por mano de Servando, Obispo de aquella 
ciudad, recibió O. Fernando la corona de aquel reino. El de Tuy 
añade que fué ungido. No sabemos si L). Fernando llevó esta cere
monia de la casa de Navarra, èn que era muy antigua, aunque no 
tanto que hable de ella el fuero. Y el rey I). García, dejando á su . 
hermano Rey de León llanamente y sin contradicción, llamándole 
los cuidados de su reino y la jornada á Barcelona para casarse, dió. -
vuelta á Navarra. De el día 22 de Junio de la coronación de D Fer
nando se reconoce que la batalla de Támara fué á fin de Mayo, /ó 
muy á principio de Junio de este año 1037 de Jesucristo. -; 

19 Y no es para admitirse una corrección que aquí quiere in
troducir el abad D.Juan Briz Martínez, haciendo con el presupuesto 
falso de ella otras inducciones erradas, que ni aun admitida la co-'<-
rrección que pretende, se deduce legítimamente. Porque dice que 
en su archivo de S. Juán hay un instrumento de donación hecha á 
D. García Iñiguez del Castillo de Bierbeles en los términos de 
S. Estéban por los reyes D. Fernando y Doña Sancha, cuya data es:' 
Miércoles á once de las Kalendas de Junio, de la era mü y setenta 
y seis: que viene áser á 22 de Mayodel año de Jesucristo I038.y que 
allí mismo se da á entender que esta donación se hizo y confirmó por 
los caballeros que suscriben, cuando el rey D. Fernando entró en 
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León y recibió la corona del reino. Pero debiera hacérsele sospe
chosa al abad la data que sacó; pues aquel año de 38, el dia 22 de 
Mayo no fué miércoles sino lúnes; ni pudo suceder fuese miércoles 
el día numerado, cuando más cerca, sino el año de 34 ó 45 en los 

> cuales con gran distancia no pudo suceder aquel acto de la corona
ción, sin que se pueda dudar. Y pudiera también advertir que en el 
texto de aquella donación se refiere el rey 1). Fernando al tiempo 
anterior manifiestamente; porque dice: Que aquella donación la co
rroboraron todos los sobredichos, cuando Yo, D. Fernando, entré en 
León y fu i ordenado Rey, y cuando todos los varones de Castilla y 
de León estuvieron aquíenuno, y todos corroboraron y confirmavon. 
Cuando se admita este instrumento, lomas que se puede dar á él es 
que en aquel tiempo de recibir la corona se le haría la merced en 
presencia de las personas que intervinieron: y por embarazo de tan
tos negocios públicos entonces se le despacharía después más cum
plidamente eí título, refiriéndose en él á lo que había pasado en el 
tiempo anterior. Y sobre el yerro yá dicho, y no probar cosa en con
trario el instrumento, sino antes en favor, la razón del tiempo por 
nosotros dada se prueba por el epitafio, mismo de D. Bermudo en 
León, que traducido dice: En esta piedra está enterrado D . Bermu
do el mozo, Rey de León, hijo del rey D. Alonso: tuvo guerra con 
sti cuñado el rey D. Fernando el Magno, y fué muerto por él, pe
leando en Támara, en la era mi l y setenta y cinco. 

20 La misma era de su muerte violenta en Támara señalan los 
anales complutenses. La misma, el obispo D. Lucas. Y la misma se 
deduce también del obispo de Oviedo D. Pelayo, tan cercano al tiem
po. Porque señala á D. Fernando veinte y nueve años de reinado, y 
añade murió en la éra 1103, lo cual también es cierto, no solo por el 
tumbo negro de Santiago, sino por dos memorias segurísimas de 
León, eí epitafio de su sepulcro en S. Isidoro y la lápida que en aquel 
templo puso para memoria de haberle mejorado su mujer la reina 
Doña Sancha, ya viuda y consagrada á Dios, que ambas uniforme
mente señalan, no solo la era 1103 de su muerte, sino también el dia 
27'de Diciembre. Y desde 22 de Junio de la era 1075 de la corona
ción hasta aquel dia señalado de su muerte resultan veinte y ocho 
años, seis meses y cinco dias de reinado; con que se verifican los 
veinte y nueve que le da D. Pelayo: y por la cuenta del abad solo se 
podrían verificar veinte y ocho comenzados, y de ninguna manera 
veinte y nueve. Ni se podría recurrir á que éí cuéntalos años de rei
nado desde la muerte de su padre D. Sancho, porque resultarían 
treinta y un anos casi del todo llenos y cumplidos, con falta de muy 
pocos dias. Fuera de que parece lo natural, que como escritor y 
obispo de la corona de León, y que se ve trabajó aquel su breve com
pendio para continuar hastasu tiempo la série de los reyes de León 
desde donde lo dejó Sampiro, solo atendió á contar los años de rei
nado de D. Fernando como rey de León, y desde que la ocupó por 
el derecho de su mujer, muerto D. Bermudo: y del todo increíble, 
que en aquella suma brevedad y en materia ajena de su instituto qui-
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siesc tomar el trabajo de averiguar cuántos años reinó antes fuerá de 
León D. Fernando para sumar el reinado de unos y otros. 

21 Y en cuanto el dia de la coronación, la puntualidad y nnifor-
tnidad rara vez guardada en cuanto al tiempo entre- el Arzobispo y 
13. Lucas de Tuy con que ahora señalaron el dia 22 de Junio, arguye 
duraba acto público que, como de cosa tan'señaíada, se haría, anotan
do el dia, y que se siguió su autoridad. Y aun siendo en Junio aquel 
suceso, se apresuraron muchísimo las cosas aquella campaña. Otra 
puntualidad muy exacta del obispo D. Lucas descubre este mismo. 
Señalando la muerte de D. Fernando en la era 1103, el dia 27 de 
Diciembre dice que reinó en León y Castilla, ya juntas, veinte y ocho 
años, seis meses y doce dias. Y sobrando siete dias, comenzando la 
cuenta desde el dia dela coronación, parece se contó el reinado des
de el dia que se le entregó la ciudad de León, que según esto fué á 
15 de Junio, y los siete dias siguientes se gastaron en disponer las 
ceremonias de la coronación. 

11 Otra memoria cierta y muy antigua que sacó á luz el erudito 
Andrés Rescndio, de nuevo convence de falsa la inmutación que el 
abad U. Juan Briz hizo del año. La cual traducida dice. En la era 
107ÓÍÍ 4 de las Kalewl&s de Julio escogida la ciudad de Viseo por 
el rey D. Fernando% después de diez y odio dias que se le paso el 
cerco. E l dia siguiente á hora de tercia se entregó el Castillo: Fué 
cogido en él el malador del rey D. Alonso. A l cual el rey entregó á 
¿os-saeteros para que le mataseti, habiendo primero sacádole los 
ojos y cortado ambas mânos, y el pie de aruiatosíe. Llamaban así al 
pie que, haciendo fuerza contra la tierra, servía para armar los recios 
arcos de hierro. Con que vengó 1), Fernando la muerte de su suegro 
el rey D. AIOÍISO V. sobre .aquella ciudad, atormentando en el mata
dor todos los miembros qus sirvieron á ella. Cualquiera cuerdo ve : 
cuánto tiempo hubo menester el rey D. Fernando después de la coro- . 
nación para halagar y templar la herida reciente de aquel reino, oír 
y despachar las legacías de provincias y pueblos, proveer los oficios: 
públicos en personas de su seguridad, y asentar el gobierno, revuelto 
con la guerra y mudanza de nuevo señor, antes que se empeñase en 
la guerra de Portugal contm los moros. Y si á 10 de Junio de la era 
de 1076 ponía cerco á Viseo, y estaba tan depropósito empeñado en 
aquella guerra, mal podía ser á 22 de Mayo dela misma era la coro-, 
nación en León. Asi que aquella corrección del abad, con necesidad 
de ser ella la corregida, y en cuanto suena contra el tenor-mismo del 
texto en que estriba, siendo en especial contraria á tantas memorias 
públicas, y tan importuna en la conspiración y uniformidad de los es
critores, que con más tiento y acierto escribieron Lis cosas de Espa
ña, como Morales, Garibay, el obispo Sandoval y Yepes, ni las induc
ciones de ese presupuesto falso, deducidas, no son para admitidas. 

23 Ni en materia tan grave como la extinción de la Ijnea varonil 
de un reino tan llorido y devolución á estraño, y unión con Castilla, 
y de dónde le comenzó á esta tan grande aumento, parezca á alguno 
prolija la averiguación. Si en casos tan notables no se esmera ¿en qué' 
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tendrá digno empleo? Y hubo aquí otra necesidad. Y es que algunos 
escritores que corren más someramente por las cosas, engañados con 
que de algunos años anteriores se hallan cartas del rey 1). Fernando 
con el título de reinar en León y Castilla, anticipan y confunden fea
mente estos sucesos y la unión de aquellus reinos. Aquel título de 
León entonces era al modo que le usó su padre D. Sancho, por las 

. tierras llanas que ocupó de León y se adjudicaron ai hijo en el matri
monio, y son las que ocasionaron esta guerra. La ocupación del reino 
y corona de León enteramente ahora tué. 

24 También parece conduce para la claridad el advertir que en el 
monasterio real de Nájera muestran un sepulcro, diciendo ser de 
D. Bermudo; y que D. L'ernando pidió á D. Ciarcía hiciese llevar su 
cuerpo á aquel monasterio, comenzado á labrar por no irritar á los 
leoneses con su vista. Pero es ignorancia de la razón del tiempo. Ni 
pensamiento hubo aquellos ocho años siguientes de labrar aquel mo
nasterio. Y para el caso D. García tenía á Oña mucho más cerca, y 
D. Fernando á Cardeña, monasterios grandes, entierros de sus ante
pasados; sin la fatiga de transportarle tan lejos. Y sobre la muerte sa
bida del Rey en la batalla, la vista de su cadáver añadía poco para 
irritar, y mucho para el espanto con qué acabar de vencer, que era lo 
que habían menester los vencedores. Y el honor del entierro real, pro
curado por ellos mismos, obraba ambos efectos; pues temblaba y 
amedrentaba. 

25 Por no omitir cosa perteneciente á este año, dos memorias hay 
enS. Millán, que le pertenecen. Una de cierta carta de cuentas de 
aquel monasterio que firman los obispos D. Sancho, de Pamplona; 
D. Ato, de Castilla la Vieja; que así habla: y D. García, de Alava. 

. Otra es la donación á S. Millán de un 1). García, presbítero de Ba-
doztaín, junto á Pamplona, la cual firma el 1-03- D. García y D. For-
tuño Sánchez con título de ayo suyo, y todo el consejo de Badoztaín. 
Pero por no señalar mes, sino sola la era 1075, no se puede saber si 
fué antes de la jornada de León ó de vuelta de ella. 

§ IV. 

A ñ o . íT^V'g11056 e* año io3^5 señalado con el matrimonio del rey 
38' 26 ^ ^ L > . García, que ha dado qué pensar no haya sido antes, 

k y viendo casado en vida de su padre á su hermano menor 
D. Fernando: y aunque sospechar á algunos si fué éste segundo ma
trimonio, constando en especial haber tenido el rey algunos otros hi
jos fuera de este matrimonio. Pero de otro anterior ni rastro se descu
bre. La conjetura natural es:que antes de la muerte de su padreypor 
disposición suya yá el rey D. García estaba desposado con Doña Es
tefanía hija de los condes de Barcelona, D. Berenguel,y Doña Sancha, 
hija del conde D. Sancho de Gascuña; y que en alguna de tantas oca
siones en que se ven aquellos doŝ  Príncipes asistiendo juntos en la 
corte del rey i). Sancho y subscribiendo sus cartas reales, se tratasen, 
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y concertasen estos desposorios, y que los abrazase el rey D. Sancho, 
a.sípor 3a calidad de fa coposa, pues fuera de la nobleza paterna de 
lo.s Condes de Barcelona, por la linca materna tenia repetidamente 
sangre de la casa de Navarra, como biznieta del duque Guillelmo Sán
chez de Gascuña, y de la infanta Doña Urraca, hermana del rey 
D. Sancho Abarca, del cual era también biznieto su hijo D. García; 
con que venían á ser los desposados primos terceros: como también 
porque con aquel matrimonio tenía .unidos así aquellos Condes con 
nuevo lazo, pues eran padre el uno y abuelo el otro de la esposa, 
aunque de tierna edad, según parece, por la cual causa se dilataron 
hasta ahora las bodas. 

27 Partió á ellas el rev D. García á Barcelona este ano, si ya no 
fué afines del pasado, con grande acompañamiento de los señores y 
nobleza. Hizo la jomada por Tiermasy Ruesta. Y prosiguiendo el rio 
Aragón arriba, entró en tierras de su hermano D. Ramiro. Hospedó
se en Santa Cilia, priorato de S. Juan de la Peña, á una legua de aquel 
monasterio, á la orilla del rio Aragón. Y allt bajaron el abadD. Blas
co con todos sus monjes y agasajaron al Rey y le representaron que 
el rey D. Sandio su padre Ies había quitado un excusado en Catamc-
sas, ofreciéndoles en otra parte la satisfacción: la cual con su muerte 
no había tenido efecto. El Rey, mandando que se les diese luego, pro
siguió su viaje porias montañas de Arag"ón, que por razón de los 
moros de Huesca y plazas circunvecinas que ocupaban, este era en
tonces el camiin; forzoso. Atravesó también por las tierras de Sobrar-
be y Ribagorza, de su hermano i). Gonzalo, por la misma razón. Y 
llegando á Barcelona, se celebraron las bodas con grande esplendor y 
alegrías públicas y grande gozo de los cortesanos de ambos Príncipes. 
Hn la carta de arras llam;i el Rey condesa santísima á la madre de la 
esposa. Y se lució bien en la hija la educación en la tutela de tal ma
dre; porque Doña Kstefanía salió Princesa amabilísima, dotada de 
virtudes reales y muy singular piedad, Festejó las bodas el conde 
I) . Ramón, su hermano, heredado ya. Porque el conde D. Berenguel 
de Barcelona, padre de entrambos, ya hacía tres años que era muer
to, el de 1035, el Misni^ que el rey D. Sancho: ése señalan de su 
muerte Zurita en los índices y P'raneisco Diago. Y el haber muerto 
ya antes lo arguye de manihesto el silencio de la carta. 

28 A^olvió el Re)- por el mismo camino acompañando ásu espo
sa: y según por aquella carta parece, muy agradado de su hermosura y 
prendas. Al pasar el vado del rio Aragón, cerca de Tiermas, que no 
debía de haber el puente que ahora, le alcanzaron el abad y monjes 
de S. Juan, significándole que la restitución mandada del excusado de 
Catamesiís no se ejecutaba por embarazos que ponía D. Iñigo Sán
chez, que por el Rey tenía el señorío y gobierno de Ruésta, á la 
cual pertenecía Catamesas, Y el Rey allí luego en Tiermas les hizo 
despachai- su cédula real para que sin tardanza alguna se les hicie
se !a restitución. Y en esta carta cuenta el Rey todo esto de su jorna
da, hospedaje y agasajo recibido en Santa Cilia, decreto allí dado 
y nueva súplica al paso del vado. Y lo que importa mucho para'la 
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luz de la historia, con palabras expresas dice, fué: Cuando iba á Bar-

- celona por m i mujer Doña Estefanía. Con que se desvanece el 
error muy común con que esta señora se ha tenido por hija de los 
Condes de Fóx, y con que entre los sepulcros modernamente ador
nados de Santa María la real de Nájera, se pone en el suyo la ins
cripción como detál, y las insignias de Navarra y Fóx, no pertene-
ciéndole, sino las de los Condes de Barcelona, cuya hija fué, como 
se descubre por este instrumento de S. Juan, que produjo su abad 
D. Juan Briz: que habiéndole reconocido, le hallamos seguro y de to
da le, no solo en las ligarzas, sino sacado también al libro gótico de 
aquel archivo, y notando ser hecho en la era 1076, que es este año 
1038 de Jesucristo, y mencionando su reinado en Pamplona y Náje
ra, y los de Sus hermanos D. Ramiro, en Aragón; D. Gonzalo, en bo-
brarbe; y D. Fernando en Castilla: y por obispos, D. Sancho, en Pam
plona; D. García, en Aragón; D. Arnulfo en Ribagorza: y con título 
de señores, D.Jimeno Garcés, en Sos; D. Fortuño Sánchez Malón, 
en Peralta y Punicastro; D. Aznar Aznárez, en Irunga. 

29 Fuera de lo dicho, que bastaba, se convence también de error 
"la descendencia de Doña Estefanía de la casa de Fóx. Porque el pri
mer conde de Fóx fué Rogério, hijo menor de Raimundo, Conde de 
Carcasona. Y la institución de aquel condado fué posterior no pocos 
años hacia el de 1070. de Jesucristo. Con que el tiempo mismo des
cubre el yerro de hacerla hija de los condes de Fóx. Verdad sea que 
Doña Estefanía por su abuela paterna descendía,'como luego se dirá, 
de los condes de Carcasona, de los cuales fué rama la casa de Fóx: 
y esa ocasión pudo tener el 3'erro de los que la hicieron hija de los 
Condes de Fóx. Pero asentada la descendencia de la casa de Barcelo
na, y el ser hija de los condes de ella, ocurren dos cosas que aclarar. 
La primera; de cuál de aquellos condes fué hija. Porque D.Juan Briz 
pretende fué hija de D. Ramón Borcllo, el de la jornada de Córdoba 
y batalla de Alvácar, y de su mujer la condesa Doña K riñesen da, hija 
de Rogério, Conde de Carcasona 3-abuelo del otro Rogério en quien 
dijimos se fundó el condado de Fóx. La razón que le movió fué el 
pensar que el rey D. García eu aquella su carta de arras decía que la 
entrega de Doña Estefanía la hizo la Condesa su madre, sin hacer 
mención alguna de su padre; lo cual no parece pudiera suceder si vi
viera, 3T que esto cuadra á la condesa Doña Ermesenda, la cual se prue
ba sobrevivió, no solo á su marido el conde D. Ramón Borello, sino 
también á su hijo de entrambos, el conde D. Berenguel Ramón. Pero 
esta razón no solo es ineficaz para el fin que pretende, sino también 
repugnante. Ineficaz, porque si al tiempo eran muertos ambos Con
des, padre é hijo, entre los cuales es la duda de cuál fué el padre de 
Doña Estefanía, no expresándose, como no se expresa en aquella car
ta el nombre de la Condesa madre que hizo la entrega de Doña Es
tefanía, el silencio del padre, por muerto ya, deja en igual duda de 
cuál ele los do'A Condes lo fué; pues solo lo había de discernir el 
nombre expresado de la madre; por constar por muchos instmmen-
tos que de D. Ramón fué mujer Doña Ermesenda, y de D. Berenguel, 
Doña Sancha, 
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30 Y que este discurso se va]ga de medio repugnante al fin que 

pretende, se descubre también. Porque hace la prueba dependiente 
de la muerte del conde D. Ramón Boreilo. La cual, bien examinada, 
descubre la repugnancia de que Doña Estefanía fuese hija suya, y 
mucha proporción para que fuese su nieta. Porque consta que el 
conde D. Ramón murió el año de Jesucristo 1017, y ése señalan de 
su muerte Zurita en los Indices y Francisco Diago, que cita para el 
caso instrumentos de la iglesia de Barcelona. De donde se infiere que 
cuando se hizo la entrega de Doña Estefanía, ya había veinte y un 
años que era muerto su padre D. Ramón, silo era, y no abuelo, fue
ra- de los que ella tendría cuando murió su padre. Cosa de suyo poco 
creíble en princesas de semejante calidad, que no suelen aguardar-
tanto para tomar estado: y aquí mucho más increíble; porque en el 
instrumento de S. Juan, que habla de la jornada del Rey á Barce
lona, dice D. García: Qu&juè á Barcelona por su mujer Dona Es
tefanía: dando á entender que ya tiempo antes estaba concertada 
por su esposa, y que se aguardó á la edad para la entrega. Y á que 
otra causa se puede atribuir el haber esperado tanto D. García, es
tando años había casado su hermano menor D. Fernando, y también 
su hermano D. Ramiro dos años antes, como consta de su carta de 
arras á Doña Gisberta ó Ermesenda, que ambos nombres tuvo, el 
primero, de pila y el segundo, impuesto, según parece cuando se tra
jo á España desde Bigorra, de cuyos Condes fué hija, en 22 de Agos
to del año de 1036. Aqui solo pudo haber de embarazo que D. Gar
cía hubiese tenido otro matrimonio anterior del cual no estuviese 
suelto hasta este tiempo. Pero como queda dicho, ni rastro se descu
bre de él. Y descubriérase, sin duda, á haberle habido, según usaba 
aquel siglo hacer mención en las notas de los reinados de las reinas 
consortes, y como suena luego el de Doña Estefanía, desde que se 
efectuó, y el de su hermano D. Fernando, aun viviendo su padre. 

31 Además de todas estas pruebas se debe advertir; que D. Juan 
Briz estriba en presupuesto falso de que el rey D. García en su carta 
de arras diga que la Condesa, madre de Doña Estefanía, hizo con 
efecto la entrega de ella. Por que, como se verá á su tiempo, solo dice: 
M i ánimo y el suyo concordaron: y la Condesa sant ís ima tu madre 
y toda nuestra parentela vino muy de grado en que recibiese por 
m i consorteen matrimonio^ como lo he efectuado. Todo lo cual se 
verifica muy bién, habiendo intervenido el consentimiento de la ma
dre Doña Sancha en los tratados previos de desposorios qué,'- como 
se ha visto, tardaron mucho en efectuarse, ora fuese viva, ora muer
ta la madre al tiempo de la entrega. Antes bien se insinúan aquí 
otros dos indicios, de que la madre fué Doña Sancha y no Doña Er
mesenda; pues dice: Consintió tu madre y toda nuestra parentela: 
en que parece incluyó el Rey como pariente suya á la madre: lo cual 
compete á Doña Sancha y no puede á Doña Ermesenda. Y por el par
ticular gusto que como pariente tendría de ese matrimonio Doña 
Sancha, se hizo mención de ella, no de su padre D. Berengúel. Lla
ma fuera dé eso santísima á la Condesa su madre, Y es igualmente 
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cierto que al tiempo de esta carta de arras era viva Doña Ermesenda 
y muerta Doña Sancha. Y cualquiera ve la dureza de este elogio en 
vida, sino es á persona de dignidad sacra, cuando mucho. Y ni en 
muerte es creíble se diese á mujer que, siendo extranjera, turbó tanto 
como se sabe, las cosas de Cataluña, por usurpar el mando sobera
no ásu hijo D. Berenguel, heredado tantos años había, y tan creci
do. Los muertos se alaban más francamente. Y de Doña Sancha nada 
se sabe, sino piedad y virtud. 

. 32 Parece que se comprueba de lo dicho que Doña Estefanía fué 
-hija del conde de Barcelona, D. Berengueí Ramón, y nieta del conde 
D. Ramón Borello. Y será nueva confirmación de esto mismo el 
aclarar la estirpe de la madre, la condesa Doña Sancha, mujer del 
conde D. Berengueí, que es la otra cosa que ofrecimos aclarar. Cons
ta fué hija de un conde D. Sancho, muy poderoso, y que tenía sin 
duda sangre real. Porque el conde D. Berengueí de Barcelona da á 
su mujer Doña Sancha el título de Infanta. Vése uno y otro de un 
privilegio del conde D. Berengueí en que, concediendo á los elúda
nos de Barcelona y todo su estado inmunidad y franqueza en sus po
sesiones y bienes, á 8 de Enero, año de Jesucristo 1025, era 1063, en 
la indicción octava, y año veinte y ocho del reinado de Roberto, que 
todo esto individúa, dice hace esta donación á una con su mujer la 
infanta Doña Sancha, hija del potentísimo conde D.. Sancho: que 
con estas palabras habla. 

33 Francisco Diego en la historia de los Condes de Barcelona y 
el abad D. Juán Briz interpretaron por el conde D. Sancho al de Cas-

• tilla, suegro del rey D. Sancho el Mayor, y padre de la reina Doña 
Mayor. Zurita dudó si por el conde D. Sancho se debía entenderei 
de Castilla ó el de Gascuña; D. Sancho Guillelmo, inclinando algo 
más á éste, por hallarle concurrente aquel mismo año con el conde 
D. Berengueí, siguiendo la corte del rey D. Sancho el Mayor, y con
firmando juntos en Leire á 21 de Abril las donaciones del rey D. San
cho á S. Juán de la Peña, como se vi ó al año de 1025; y citando Die
go á Zurita, pudiera, ó dudarlo como éste, ó darse por entendido si
quiera de su razón de dudar. Pero era faltar al continuo silencio que 
observó, parece que con cuidado, sin hablar palabra de tantas jor
nadas del conde £). Berengueí de Barcelona á la corte del rey D. San
cho de Navarra, y dependencia que de él tuvo, constando por tantos 
privilegios y estando publicado por los escritores. Que por el con
de D. Sancho, padre de la condesa Doña Sancha, se hívya de en
tender el de Gascuña, D. Sancho Guillelmo, y no el conde D. Sancho 
de Castilla, muchas son las cosas que lo indican. La comunicación 
grande del de Gascuña con el conde D. Berengueí de Barcelona, que 
por tantos años hemos visto concurrir juntos en la corte del rey 
D. Sancho el Mayor y subscribiendo sus cartas reales. Y por el con
trario: con el conde D. Sancho de Castilla ninguna se halla que tuvie
sen los condes de Barcelona por aquellos tiempos, ni podía ser por 
da interposición de tantas tierres, señoreadas de los moros: lo cual no 
corre con Gascuña, confinando de muy cerca con ella el señorío de 
Ips Condes de Barcelona. 
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34 Y aunque Diego, cebando aquel su pensamiento, quiso es
forzar que el conde D. Ramón Borello tuvo con el conde D. San
cho de Castilla mucha amistad y coligación de armas, y pensó que la 
jornada de D. Sancho de Castilla contra Córdoba fué una misma cotí 
la que el conde D. Ramón Borello y los catalanes hicieron contra la 
misma Córdoba^ que ambos fueron juntos y coligados, es notorio 
yerro, y se confunden feamente dos jornadas, no solo diversas, sino 
contrarias, estando con toda claridad distinguidas en el arzobispo 
U Rodrigo, en Luis del Mármol y las historias de los árabes, que 
cuentan muy individualmente todos los lances de aquella guerra ci
vil suya: en Ambrosio de Morales y en parte en los anales complu
tenses que refieren la jornada del conde D. Sancho de Castilla contra 
Córdoba y que puso en ella por rey á Suleimán: constando que el 
conde D. Ramón de Barcelona, siguiendo bando contrario, marchó 
contra Suleimán, vencedor en la batalla de Cantiche: y juntando sus 
fuerzas con las del derrotado Mahomad, quedó roto Suleimán en la 
batalla de Alvácar. Antes bien de aquí se hace argumento fuerte con
tra aquel pensamiento de Diego, que quiere hacer amigos y como 
consuegros coligados en aquella guerra á los Condes de Castilla y 
Barcelona. Porque antes es todo lo contrarío. 

35 El conde ü. Sancho, de Castilla y su yerno el rey D. Sancho, 
el de Navarra, fueron de dictamen uniforme en aquella guerra civil 
de los moros, que convenía dar favor al bando de los moros extran
jeros y advenedizos, que se llamaban Gacíes, cuyo caudillo era Su
leimán, para enflaquecer y desarraigar á los moros conaturalizados 
yá de muy antiguo en España, como más difíciles de expelerse de 
ella. Y con este desígnio el Conde marchó contra Córdoba en favor 
de Suleimán y contra Mahomad, caudillo de los moros naturales, que 
por veneración de los reyes antiguos de Córdoba, se llamaban Ab-
derratnanes. Y con la derrota de Cantiche consiguió dejar por rey 
de Córdoba á Suleimán. Y al mismo tiempo el rey D. Sancho el Ma
yor, haciendo diversión y logrando la que se hacía por Córdoba, en
tró conquistando las tierras de Aragón, Sobrarbe y Ribagorza, que se 
tenían por los moros naturales y Mahomad. El cual, desbaratado:en 
Cantiche, entre los demás coligados que buscó para repararse, cebó 
y atrajo á su bando con promesas de restitución de las tierras perdi
das en la derrota y muerte del Conde Borello, á su hijo el conde 
D. Ramón de Barcelona, que con el movimiento grande que hizo de 
todo su estado y el de su hermano Armengol, Conde de Urgel, sin que 
quedase obispo que no le siguiese y uniéndose con las fuerzas de 
Mahomad, consiguió en fin larestitución de éste, y los Abderramanes 
con la victoria de Alvácar. Designios y empresas tan opuestamente 
encontradas y tan sangrientamente seguidas no parece caben, ni sé 
hacen creíbles entre príncipes tan estrechamente coligados con lazo 
de matrimonio de sus hijos, cuando entre sí mismos no tienen en
cuentro de derechos á tierras que pretenden. 

36 Fuera de todo esto, es fácil de considerar que al conde D. San
cho de Castilla, ni por los privilegios suyos ni por Jos escritores sele 
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conoce hija alguna por nombre Doña Sancha, ni otra alguna casada 
que Dona Munia ó Mayor, casada con D. Sancho el Mayor, y Doña Ji-
mena ó Urraca con D. Bermudo de León, y Doña Tigridia, que con
sagró á Dios en üña. Y á ser suya Doña Sancha, como pretende Die
go, y siguiendo la cuenta que él y otros escritores catalanes llevan de 
queyá Doña Sancha tenía hijo del conde D. Berenguel el año de Je
sucristo 996 ,resulta que vendría á ser hermana mayor de Doña Mu-
nía, Reina de Navarra, y hubiera heredado á Castilla por muerte del 
desgraciado conde D. García. Pues de lo dicho al principio del rei
nado de D. Sancho el Mayor se ve que su matrimonio con Doña Mu
nia, por quien heredó á Castilla, fué algunos años posterior- Y de 
esto, que tanto ruido había de mover en España, en especial en caso 
de violencia á la sucesión legítima, el silencio mismo que se guarda 
convence la falsedad. 

37 Y resulta de aquí otra prueba. Porque á ser Doña Sancha hi
ja de D. Sancho de Castilla, Doña Estefanía, cuya estirpe materna 
averiguamos, sería nieta del conde D. Sancho, de quien era nieto in
dubitado D. García de Navarra: y así el matrimonio entre primos 
hermanos, procreados de dos hermanas, y muy estrecho parentesco 
para que creamos se efectuó tal matrimonio en aquel siglo, que no 
los consentía. El mismo grado de consanguinidad era el que por con
sulta del obispo Oliva vimos al año 1023 retrajo al rey 1 Sancho el 
Mayor del matrimonio, aunque le deseó tanto, de su hijo con herma
na de D. Alonso V. de León. Y en este año del matrimonio de Do
ña Estefanía vivía el obispo Oliva, y en él con gran concurso de 
obispos celebraba la consagración de su Iglesia Catedral de Vique: 
y como Obispo de ella tendría mas autoridad en Cataluña para estor
bar este matrimonio que en la que tuvo, y bastó en Navarra para es
torbar el otro de la misma calidad. Si el sonido no nos engaña, las 
palabras con que el conde D. Berenguel en aquel su privilegio á los 
de Barcelona llama á la condesa Doña Sancha su mujer, hija del po-
Untísimo conde D. Sancho, á honor suenan de su suegro vivo; por
que á ser muerto al tiempo, alguna palabra añadiera que lo indicara, 
como de buena memoria ú otra así, de las que usa la costumbre cuan
do se alaban los difuntos. Y esta indicación no puede competir al 
conde D. Sancho de Castilla, difunto cuatro años antes al tiempo de 
aquel privilegio. Y compete al conde D. Sancho de Gascuña, que so
brevivió siete años, como queda visto, Y habiendo de concurrir jun
tos tres meses después en la corte de D. Sancho el Mayor, como que
da visto, y concurrido antes otras muchas veces, parece tendrían yá 
comunicada la jomada. Y que se dijo aquella clausula como de pa
riente con quien corría con mucha amistad y confidencia, y quiza 
cómo á quien en breve esperaba huésped de tránsito para hacer 
juntos la jornada á Navarra. 

38 Y porque alguno no quiera estrechar de necesidad al conde 
D. Sancho de Castilla el título de conde potentísimo que D. Beren
guel da al padre de su mujer, D. Sancho Guillelmo de Gascuña lo 
fué sin dudaj en especial después que por betieficio de las armas de 
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su sobrino el rey D. Sancho el Ma3^or recobró enteramente las tierras' 
que poseyó su padre el conde Guillelmo Sánchez: el cual en su tiem
po fué un príncipe de gran poder en Francia, como se descubre de 
los muchos señores y condes que se ve le estaban sujetos en la carta.-
de fundación y dotación que expidió del gran monasterio de S. Seve
ro en Gascuña, en uno con su mujer la infanta Doña Urraca y sus 
hijos Bernardo y Sancho. Los hechos mismos arguyen el gran po
der. Porque el conde Guillelmo Sánchez no solo repelió con grande 
estrago ios ejércitos de moros que Ahnanzor hizo pasar de Africa 
con sus tierras, en cuanto se puede entender por coligado con los 
principes cristianos de Kspana, á que ayudaba el ser cuñado del rey 
D. Sancho .Abarca; sino que también rompió y deshizo con memora
ble y milagrosa derrota un poderosímo ejército de los normandos an
tiguos de Francia, que, juntos con otros que de nuevo habían llegado 
de Dinamarca en una gran flota, corrían y devastaban la Francia, apa-
reciéndoles en el ardor de la batalla el bienaventurado mártir San Se
vero armado de todas armas y en un caballo blanco peleando con
tra los normandos, como se ve en la carta misma de dotación de 
aquel monasterio, que antes de la batalla había ofrecido por voto al 
Santo Mártir. 

39 Y asimismo se descubre el gran poder del hijo D. Sancho Gui
llelmo en otra carta suya de dotación del monasterio de S. Pedro de 
Generes en Bigorra, que él fundó, intitulándose en la prefación de 
ella: Yo, Sancho^ por la ordenación divina Pr íncipe y Duque de 
toda la Gascuña: y repitiendo en la firma los mismos títulos. Y en su. 
contenimiento se expresa llamó para la firmeza de aquella fundación 
como á dependientes suyos á todos los príncipes de la Gascuña, y 
les tomó juramento. Y son los que juran como tales, García Arnaldo, 
Conde de Bigorra; Bernardo, Conde de Armeñac; Aimerico, Conde 
de Fesensac; Bernardo Conde de Pardiac; Centullo, Gastón, Vizconde 
de Bearne; Fortón, Vizconde de Lavedan; Guillelmo Dati, Vizconde 
de Labarte, Guillelmo Odón, Vizconde de Montaner; Guillelmo Lo
pe, Vizconde de Marzán; Arnaldo, Vizconde de Axs, y otros muchos 
y grandes señores. Así que pudo muy bien el conde D. Berenguel 
llamar conde potentísimo á D. Sancho de Gascuña, sin que quiera 
alguno hacernos argumento para qüe de necesidad se haya de enten
der por el conde D. Sancho de Castilla; aunque pudiera también ve
rificarse de él, por el gran poder y mucha reputación de armas con 
que mantuvo su estado de Castilla. 

40' El llamar el conde D. Befengueí á su mujer Doña Sancha-
Infaiifa, es nuevo indicio de esto mismo y que era hija, del conde 
D. Sancho de Gascuña; pues le competía la sangre real .por. ambos 
abuelos paternos, el conde Guillelmo Sánchez de Gascuña, nieto de 
D. García el Corvo, Infante de la casa de Navarra, y Doña Urraca, 
hermana del rey D. Sancho Abarca, cuyos privilegios la hemos visto 
firmando con el título de hermana suya. Y el conde -Guillelmo _ de 
Gascuña su marido, en aquella carta de fundación de S. Severo dice, 
hace la donación, con voluntad de su mujer Doña Urraca^ de Estir-
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pe real y sus hijos Bernardo y Sancho, que así habla. Y consuena 
el rey D. García, que en aquella carta de arras á Doña Estefânia 
motiva las donaciones grandes que la hace, del gozo de su origen y 
descendencia real, que de esas palabras usa. Todo lo cual se verifi
ca, siendo su madre la condesa Doña Sancha de Barcelona, hija de 
D. Sancho el de Gascuña y nieta de los condes D. Guillelmo y 
Doña Urraca, Infanta de Navarra. 

41 Lo cual indivisiblemente prueba también que Doña Estefanía 
no era hija, sino nieta de los condes D. Ramón y Doña Ermesenda, 
hija de Rogério, Conde de Carcasona; pues siendo ellos sus padres, 
no se le descubre la sangre real que el Rey su esposo reconoce. Ni 
tampoco si fuese nieta del conde D. Sancho de Castilla, en cuya 
casa nunca se usó el nombre de infanta en hija alguna, ni hablan 
los privilegios alguna vez con nombres de prosapia real, como aquí 
se repite. Solo el conde D. García, el de la muerte desgraciada en 
León, hallamos alguna vez nombrado Infante. Pero fué desde que se 
destinó para rey con las infelices bodas de León, y murió yendo á 
tomar el título de rey, como habla su epitafio. Verdad es que al con
de D. Sancho de Castilla y sus descendientes también les tocaba la 
sangre real por alguna linea, como á descendientes dela infanta de 
Navarra, Doña Sancha, mujer del conde Fernán Gonzalez. Pero, ó 
como de cosa yá muy antigua, ó por no ser por la varonía de la ca
sa, no usaron de esos nombres, que aquí vemos repetidos eq.. el 
rey D. García respecto de su mujer; en los condes D. Berenguel de 
Barcelona y Guillelmo de Gascuña, respecto de las su3'as. 

42 Pero si después de tantos fundamentos puede quedar alguna 
duda, desvanecerála manifiestamente otra consideración que parece 
hace evidencia. Cualquiera exacto observador habrá notado que en 

• todas las cartas reales del rey D, Sancho el Mayor, en. que concurren 
por confirmadores el conde D. Sancho de Gascuña y el conde 
D. Berenguel de Barcelona, siempre y sin variación alguna se le da 
al conde D. Sancho el honor de la precedencia en firmar, como se 
puede reconocer, sino se ha observado, en las donaciones del rey 
D. Sancho á S. Salvador de Leire y S. Juan de la Peña, á los años de 
Jesucristo 1022, 24, 25 y 30: en todas las cuales uniformemente siem
pre se ponen con este orden: D . Sancho Guillelmo, Conde de Gascu
ña, testigo y confirmador; D. Berenguel, Conde de Barcelona, tes
tigo y confirmador. Y con el mismo orden y precedencia del conde 
D. Sancho los pone también el rey D. Sancho Ramírez, nieto del Ma
yor, en dos cartas de confirmación de dos de estos privilegios de su 
abuelo, uno á Leire y otro á S. Juan. Y quien maduramente lo Con
siderare, hallará que en aquellos tiempos de D.Sancho el Mayor, la 
casa y estado de los Condes de Barcelona estaba yá en mucha al
tura de poder y reputación, en especial desde que el conde D. Ra
món, padre de D. Berenguel, reparando á Barcelona, segunda vez 
perdida y arruinada por los moros, los rompió en.la batalla de Albe-
sa: y después hizo la gran jornada á Córdoba contra Sulcimán y los 
Gacíes, que sin duda fué hecho de mucha gloria y reputación. Y 
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consiguientemente juzgará que su hijo el conde D. Berenguel no era 
príncipe para posponerse siempre en todos los actos públicos de con-
currencia al Conde de Gascuña, D. Sancho; y que por lo menos era-
la materia para templarse, alternando el honor dela precedencia en 
confirmar las donaciones reales: y que no había de poder tanto con 
el rey D. Sancho el parentesco con el conde D. Sancho en grado ya. 
no tan estrecho (sobrino era hijo de primo) que nunca en tantos ac- -
tos se diese algo á 'la urbanidad y honor de aquel príncipe huésped. 

43 Y si, como es de creer, se dejaba a! comedimiento de ambos 
huéspedes entre sí, causa nuevo y mayor reparo aquella continua y 
uniforme precedencia del de Gascuña al de Barcelona, y arguye no 
pudo ser sino porque en el conde D. Sancho se miraba un título per
sonal, por el cual, sin tropiezo del punto de los estados ni mengua 
dela urbanidad, debía preceder, y era ser suegro del conde D. Beren
guel, y como tal, legalmente padre, y á quien él en aquella carta de 
inmunidad á los de Barcelona honraba como á padre, llamando á su 
mujer la infania Doña Sancha, hija del potentísimo conde D . San
cho: siendo esto tan pocos dias antes de uno de estos actos en que 
concurrieron juntos en Leire, y con el comedimento de hijo subscri
be después de él. Pudiera habérnoslo avisado con una palabra sola 
alguno de tantos instrumentos que firmaron juntos, y nos hubiera es
cusado el trabajo grande de inquirirlo con tantas inducciones. Pero 
no es nuevo en la antigüedad omitir por supuestas y claras entonces 
las cosas, que con el transcurso del tiempo se oscurecen, y hemos de 
inquirir á luz escasa y con mucha fatiga. 

44 Esta averiguación se ha seguido á la larga, por ser en cosa tan • 
importante como descubrir el origen y abuelos de la reina Doña Es
tefanía: y resulta ser los paternos de las casas de los Condes de Bar
celona y Carcasona; pues de su abuela Doña Ermesenda, madre del 
conde D. Berenguel, con toda expresión, habla, llamándola en vida 
suya, y luego que murió su marido el conde D. Ramón BorellOj hija 
de RogeriO) conde de Carcasona^ un instrumento de.la iglesia de San
ta Cruz de Barcelona, hecho por el Obispo de ella, Deodato, año de 
IOIS , que habla del entierro del conde D. Ramón en el claustro de 
aquella iglesia por disposición de su mujer la condesa Doña Ernie-, 
senda. Como también resulta que el abuelo materno de Doña Este-;-, 
fanía fué el conde de Gascuña, D. Sancho Guillelmo; aunque.de su 
mujer no hallamos memoria alguna que descubra quién fues:ei Y 
aunque alguno nos haga carg'i de que gastamos mucho tiempo en" 
impugnar á otros, no pensamos mudar de estilo en descubrir cum
plidamente la estirpe y descendencia de los reyes, y asegurarla cuan-' 
to se pueda. Pues, fuera de ser parte tan principal de la historia, sería.. 
cosa fea que en siglo que tanto fatiga las imprentas en el descubri-, 
miento de linajes particulares, no se ponga algún trabajo en los de los 
reyes y personas públicas, en que es la averiguación más debida y 
menos arrieso-ada. Ni en empleo tal estimaremos por pérdida de tiem
po la impugnación que apura la verdad. Si el lector, que llega con de
seo de instruir el ánimo con la noticia asegurada de la verdad, halla 
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como aquí, que unos escritores dicen uno y otros, lo contrario; sin 
que halle con viveza, y fuerza redarg-üida la falsedad, qué ha de ha
cer? Arrojar sin duda los libros con despecho, y condenar la historia 
en que todo queda vago y arbitrario. Todas las ciencias buscan la 
verdad como oro: y todas usan de la impugnación corno de crisol 

; para apurarle: y nadie puede condenarlo, sino quien teme su examen 
y quiere que sus cosas se admitan sin él. 

45 Volviendo, pues, á la jornada del rey D. García de vuelta de 
Barcelona con su esposa Doña Estefanía, parece cierto que, habiendo 
llegado á Tiermas, donde es expedida la carta real en favor de San 
Juan, que ha ocasionado esta averiguación, los Reyes pasaron por 
Leire; pues es paso forzoso, y tan cerca; y que visitaron de tránsito 
aquel Santuario: y pasaron á Pamplona, á donde fueron recibidos con 
grandes alegrías públicas, Consta que la Reina fué muy singular
mente querida y amada en esta ciudad, y que quedó muy obligada y 

- aficionada á ella; pues veremos que en su testamento encomienda 
su alma en las manos de Dios, y después de él en las de mis amigos 
de Pamplona y Alava: que con este cariño habla. Y les encarga 
obren después de su muerte con la fineza con que habían obrado en 
su vida. 

46 En el archivo de S. Millán se ve un instrumento perteneciente 
á este año, que da qué pensar y qué recelar algunas semillas de dis
cordias yá entre los hermanos D. García y D. Fernando. Es una do
nación que aquel caballero, llamado por sobrenombre Buen padre 
deNájera^ hace á S. Millán en 11 de Diciembre dela era 1076 y re
mata diciendo ser hecha: Reinando el rey D. García en Pamplona y 
Castilla hasta Zamora. Que parece alude en parte al estilo del pa-

. dre, que como vimos, se intituló reinar desde Zamora hasta Barce-
- lona, Y puede ocasionar duda desiD. García, añadiendo al título de 
la primogenitura el del socorro dado á su hermano en tan grande 
aprieto, y dejándole Rey de León, obtuvo de éste algunas tierras de 
las conquistas antiguas del rey D.Sancho en León con que se verifi
que este título, ó si fué sola pretensión. Pero como esta escritura de 
caballero que en el reinado pasado fué Gobernador de Najera, y no 
viviría ajeno de las pretensiones del Rey, nos asegura se hablaba al 
tiempo en eso y que se pretendía, así el no descubrir rompimiento al
guno por ahora, ni carta alguna del Rey que en propia persona tome 
ese tíulo, nos da áentenderque estos tratados y pretensiones no tuvie
ron efecto y que se concluyeron enbuenapaz: ó desistiendo por el bien 
de ella D. García, ó dando D. Fernando alguna satisfacción y com
pensión, que ignoramos. Porque del buen amor continuado por estos 
años como entre hermanos, son muchos los indicios, y manifiestos. 

47 Delaño 1040. (el anterior carece de memorias públicas, y de-
Cm. bió de pasarse en alegrías y regocijos del matrimonio délos R^esy 

recibimientos festivos en los pueblos principales de las provincias) 
es la carta de arras del rey D. García ála Reina, su mujer, que no sa
bemos por qué se dilató dos años; sino es que sea la causa que ha
biéndola dado al tiempo délos desposorios como es costumbre, agra-

Aflo. 
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dado más después de sus grandes prendas, como se ve en ella mismay. 
la aumentó mucho ahora y fundió en esta aquella donación. El exor
dio de ella, después dela invocación, y adoración de la Santísima Tri
nidad, es: »Yo D. García, ungido de Dios mi Señor, sublimado al reí' 
»no de mis antiguos abuelos y elegido á la Serenidad de mis padres, 
»á ti la dulcísima, hermosísima y amantísima esposa mía, Dona Este-
ufanía, en el Señor nuestro, Hijo de Dios, sempiterna y verdadera sa-
»lud.» Prosigue hablando en la instrucción del matrimonio por Dios 
en el Paraíso, y aprobación de él por Jesucristo y sus Apóstoles en el 
Nuevo Testamento. 

48 Y añade: «Y por tanto, gozándome del origen y prosapia real 
»para que debajo de la protección divina juntos nos alegremos, pues 
»con el favor de Dios mi ánimo y el tuyo convinieron, y ta madre la 
^Condesa santísima y toda nuestra parentela vinieron muy de grado 
»en que te recibiese por compañera en mi matrimonio, como lo he 
¡¡•puesto por obra: por tanto por el honor de tu dignidad y de tu her-
»mosura, y por la benevolencia conyugal y por estrechar el lazo de 
»la unión, te dono y concedo en título de dote y concesión (seña
la /o? Señoríos y tierras que le dona por arras con los señores y 
caballeros que las tenían en gobierno) »al señor D. Fortuño Sánchez 
»con el señorío que tiene, conviene á saber; Nájera, Puni-Castro, Pe-
aralta. Arlas, Falces y Sangüesa con todo su anejo. Al otro señor 
>D. Fortuño Sánchez con la tierra que tiene es á saber; Buradón, Por -
»tilla, Marañón y Laquión con su anejo. A l señor D. Aznar Fortúñez 
>con Zafra. Al señor D'. Sancho Sánchez con Pitillas y sus Villas. Y 
>asimismo al señor D. Iñigo Jiménez con Kuesta y su pertenecido. 
»A1 señor D. García Fortúñez, con Fúnez y Resa, y su pertenecido. 
»A1 señor D. Oriolo Sánchez, con Tafalía y su pertenecido. Al señor 
»D. García Oríólez, con Herrera, Bribiesca y su pertenecido. Al señor 
»D. Fortuño Ojoiz, con la tierra que tiene, esá saber; Viguera con 
»entrambos cameros, el valle de Arnedo y villas de Cantabria. A l 
»señor D. Lope Aznárez, con Ocón y lo que le pertenece. Al señor 
»D. Sancho Fortúñez, con Tubia y lo que le pertenece, y Grañón 
»con su señorío. Al señor D. Fortuño Iñiguez, con Oca y Alba, y su 
sseñorío. Al señor D. Fortuño López, con Tedeja y lo que le pertene-; 
»ce. Al señor D. Aznar Sánchez, con Peralada y su pertenecido. A l . 
sseñorD. García Sánchez, con Tariego y lo que le pertenece. A 
»D. Salvador González, con Arreva y su señorío. A Doña Munia y sus. 
»hijos, con Castro (es la que llaman de Urdíales) Arruesgay Soba, 
»ylo que le pertenece: A ¡os señores Lope Bcílacoz y Galindo Bella-
»coz con Colindres, lluarte, Mena, Tudela y Lanteno con su pertene-
jeido. A García Ciclave, con Sámanos y lo quede pertenece. A l conde 
>D. Muño González, con Cillorigo, Término yLantaron ysu pertene
cido. Al señor D. Diego Sánchez, con Portilla y lo que le pertenece, 
»A1 señor D. Aznar Fortúñez, con Castro, Biíibio y monasteno,.con 
»cuanto les pertenece (son el antiguo B i libio, donde después se fun--, 
dó la vi l la de Haro y monasterio Rodilla-) -

49 Prosigue diciendo; que fuera de todas estas cosas que la dona 
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á perpetuOj si Dios le concediere ganar pueblos ó castillos de la tie
rra de los moros, todos se los donará para que los posea perpetua
mente. Kalenda los reinados de sus hermanos D. Fernando en León 
y D. Ramiro en Aragón. Y son confirmadores los obispos; D. San
cho, de Nájera; D. Sancho, de Pamplona; i) . García, de Alava; 
D. Ato, de Oca, y de Falencia, D. Bernardo, que por algunas cau
sas públicas se ve frecuentaba su corte 3- se halla á veces confir
mando sus cartas, Délos caballeros con título de señores: D. Fortuno 
Sánchez, D. Aznar Fortúñez, ü. Fortuno Sánchez, D. García Fortú-
ñez, D. Fortuno Iníguez, D. García Üriólez, D. Sancho Fortúñez, 
D. Lope Bellacoz, D. Galindo Bellacoz, D. Ramiro Sánchez, D. Gó
mez Sánchez, D. Oriolo Sánchez, D. Fortuno López, D. Sancho For
túñez, D. Muño González, D. Lope Aznarez, D. Sancho Fortúñez, 
D. Gonzalo Alvarez, D. García Sánchez, D. Velasco Fortúñez, D. Ji-
meno Fortúñez, D. García Fortúñez, D. Fortuno Dat, D. Galindo Dat, 
D. Sancho Galindez, D. Dato Galindez, D. Aznar Sánchez, D. Iñigo 
Garces, D. Sancho Fortúñez. Pone el Rey su signo, que es una cruz, 
y pendientes de los brazos el Ala y Omega, notas de la Divinidad de 
Jesucristo, y llámase al ponerle «£). García Nobilísimo, y Principe 
Grande.» 

50 El instrumento de estas arras se conserva en el archivo de 
Santa Maria la real de Nájera, con la orla toda hermosamente ilu
minada de labores, y las letras del contenimiento, variadas de rojo, 
azul y oro. Y hémosle exhibido para que se sepan los nombres de los 
señores más principales de su reinado y de los pueblos donados á 
Doña Estefanía, que unos y otros se sacaron con algunos yerros en 
el catálogo de los obispos de Pamplona por la antigüedad de la letra 
gótica, valiéndose quizá de mano ajena para la copia su autor. Y 
también se han exhibido para verificación de lo que dejamos adver
tido; de que'D. García heredó muchas tierras délo que hoy se lla
ma Castilla; pues vemos dona á su mujer en arras entre las demás de 
Navarra, Rioja y Aragón, también en la Bureba á Herrera, y Bri-
biesca, Arreva en el honor de Senado en los Butrones y Peraíada, y 
tan cerca de Burgos á Oca, y monasterio Rodilla, y también en las 
Asturias de Laredo á Castro de Urdíales, Colindres, Mena, y los de
más que nombra. Y advertido una vez el lector del caso, lo podrá ir 
observando por sí mismo en los privilegios que se fueren exhibiendo 
del reinado de D. García y del siguiente de su hijo D. Sancho de Pe-
ñalén, sin confundirse con el sonido vago de partición de tierras, que 
algunos muy obscuramente significaron, atribuyendo á D. García el 
reino de Navarra y Ducado de Cantabria; aunque los más exactos 
escritores yá más señal adámente lo especificaron. 

51 Y solo queda que advertir, que en este y otros privilegios co
munmente los escritores confunden como uno délos dos pueblos muy 
distintos Peraliay Peralada,significados en los instrumentos con vo
ces latinas muy diversas, Petra alta, y Petra lata, que significan 
piedra ó peña alta, y piedra ancha. A Peralta de Navarra llaman Pe
tra a//», por la alta peña sobre que estuvo fundada, y á la cual exhorta 
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el rey D. García Ramírez vuelvarfá poblar por la fortaleza" del sitíOj, 
habiéndose bajado por la conveniencia del rio Arga: y para esto les 
da que elijan á su albedrío el fuero que Ies-pareciere Petra latay 
que llaman Perálada, es pueblo en la Bureba, en Portillo de Busfo, 
dos leguaswde Oña. Y vesela diversidad en este mismo instrumento. 
Porque á Peralta de Navarra señala enlre los pueblos del señorío y 
gobierno deD. Fortuno Sánchez;su ayo. Y á Peralada, ene! de 1). Az
nar Sánchez. Con el pueblo que el privilegio llama Tetegillay y atri
buye á D. Fortuno hópez, anda también errada la interpretación, ex
plicando por él á Tudela, no siendo sino el que hoy llaman Tedeja, 
en la Bureba también. Y con esta advertencia se excusarán muy fre
cuentes enmiendas en los instrumentos de este reinado y el siguiente. 

.arece que este mismo año quisieron los Reyes agrade-
52 jj—^ccr al monasterio de Lei re el hospedaje al tránsito de ^ 

la venida de Barcelona. Porque se ve allí instrumento 
suyo por el cual donaron al obispo D. Sancho 3̂  á D. Galindo, Prior 
de Leire, el monasterillo de Zubiria. Es el pueblo de Zubiri, á tres le
guas de Pamplona, el Arga arriba, del cual hizo mención el mártir 
San Eulogio, llamándole Seburi, en la carta al obispo Guillesindo. Y 
tomó el nombre de la situación; porque vale tanto Zubi-lria, como 
pueblo-junto al puente, como lo está este contiguo al puente por 
donde se pasa por allí el Arga, como queda dicho al principio de esta 
obra. 

53 El ano 1042. (el anterior carece de memorias) continuaron los 
Reyes las donaciones á Leire. En una de trece de Abril donaron jun
tos al monasterio y al obispo Ü. Sancho el monasterio de Ariztuya. 
Firman la reina Doña Estefanía y los obispos; D. Sancho, de Nájera; 
D. Sancho, de Pamplona; D. García, de Alava; D. Ato, de Oca y de los 
señores dominando. D. Fortuño Ojoa en Cantabria; D. Sancho Fortú-
ñez en Pancorvo. Por otra, que es del mismo día, donan los Reyes á 
S. Salvador y al obispo D. Sancho el monasterio de Lisabe en Sara-
saz, que es el Valle de Salazar, con todo su pertenecido deS. Babilas 
Santa Eugenia de Adansa, Santa María de Yerra, Santirso con sus 
molinos, y S. Juán sobre Aspurz. Firman los mismos cuatro obispos, 
y éntrelos señores nombradamente con oficio en palacio, D. Aznar 
•Fortúñez, Mayordomo Mayor; D. Iñigo López de Vizcaya, Maestresa
la; D. Sancho Datiz, Caballerizo Mayor; D. Galindo Iñíguez, Botiller 
Mayo. Del mismo año es, aunque sin expresar día, otra por la cual 
dona el Rey en compañía de la reina Doña Estefanía á su fidelísimo y 
muy amado, (así habla) el señor D. Fortuno López, el monasterio de 
S. Salvador de Zalurribar en el término de Aoiz. Y dice recibió de él 
un caballo muy escogido y de gran precio, llamado Ozaburu, 
(en vascuence suena cabeza fría.) HAlIase en Leire esta donación 
por haber recaído en él aquel monasterio. 
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54 En las Asturias que llaman de Laredo, y que hoy decimos 

montañas de Burgos, hizo también este año de 1042 un acto de mu
cha piedad el Rey. En Ja villa de Puerto, cerca de Laredo, en una pe
nínsula que hace el Océano, de muy ameno sitio, había habido en lo 
antiguo un monasterio con la advocación de Santa María. En el cual 
por los instrumentos de Nájerase halla que el uño 863 había habido 
un abad, por nombre Montano, que vivía retirado allí, un obispo por 
nombre Antonio: y aun se hace memoria eru monasterio en tiempo 
de las revueltas del conde Nop o dano, que pertenecen al reinado de 
í). Ramiro 1. de Asturias. Con el tiempo había decaído tanto el mo
nasterio, que casi estaba desierto. Sucedió que por los tiempos del rey 
D. García llegó en aquellas partes peregrinando un presbítero de las 
partes del Oriente, por nombre Paterno, el cual, condolido de la ruina 
grande de la iglesia y monasterio, paró allí, y trato de su restaura
ción, juntando compañeros monjes y cultivando la tierra. Y viéndole 
hombre de mucha virtud, celo y buena industria, le eligieron por 
abad. Con la obligación de tal comenzó á inquirir y restaurar las tie
rras que habían sido del monasterio. Los que estaban apoderados de 
ellas, lo persiguieron tan fuertemente como suele suceder, que juz-

, gando lo que el Sumo Sacerdote Onías en caso semejante, que sin 
la providencia y autoridad real no se podía conseguir cosa de firmeza, 
tomando en su compañía todos sus monjes partió en busca del rey 
D. García. Y echándose á sus pies le expuso sus agravios y puso en 

. sus manos el monasterio. El Rey, con el celo grande de las cosas sa
gradas, abrigó al abad y monjes, y con severo decreto mandó luego 
inquirir todas las posesiones antiguas del monasterio, y se las adjudicó 

. y señaló coto y dejó asegurado el monasterio. Fué este acto el jueves 
á 25 de Marzo, dia de la Anunciación de la Virgen á cuyo patrocinio 
estaba aquel monasterio, y le halló en su día. Fué en presencia del 
obispo D. Sancho, y le confirman el conde D. Munio, y con título de 

' señores D. Lope Belíacoz, D. Galindo Bellacoz, D. Fortuno y D. San
cho López, D. Diego Alvarez, O. Gonzalo Guidériz y D. Fernando 
González. 

55 Por todas partes se dilataba la piedad del Re}7. Y este mismo 
. año descubre un monasterio de monjas, que si no fuera por su dona
ción, se ignorara. Era este monasterio ele monjas en el término que 
llama de Fza, en el Valle que llaman Deyerri, muy cerca del lugar de 
Arizala, donde dura el término con el nombre mismo Eza y la iglesia 
con la advocación de la Virgen MARIA: y además de la puerta co
mún, afuera otra por la cual se comunica con la casa, queen parte, 
se conserva. Los naturales conservan las -memorias de haber ha
bido allí monasterio de monjas: y muestran allí cerca, como á quinien
tos pasos, una torre por nombre Munondoa, que dicen servia de pri
sión si alguno cometia alguna falta grave. Pero la forma, más de torre 
de iglesia para el uso de las campanas, que de prisión, hace más creí
ble era allí otro monasterio de monjes. Porque este de Eza consta 
fué de los que llamaban Dúplices, como advirtió Yepes. Hállase que 
veinte y ocho años después tenía el patronato de ellos un caballero 
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por nombre D. Aznar Garcés. El cual con su mujer Doña Frónilda • 
los anexionó á Yrache, entregándolos á S. Veremundo, Abad. An
dando el tiempo enajenó Yrache por permuta la hacienda de Eza y 
quedó secularizada. El rey D. García ahora dice dona una heredad, 
que allí señala nombradamente á las monjas que habitan en el mo-
nasterioy que se llama Eza, en uno con la reina Doña Estefanía y en 
presencia de los obispos D. Sancho, de Nájera y D. Sancho, de Pam
plona. 

"os ocho años, que han corrido desde la muerte del rey 
I D. Sancho el Mayor hasta ahora parece duraron sus hijos ^ 

¡los Reyes en buena paz y'concordia de herma
nos; por lo menos sin rompimiento ruidoso. Y yerran gravemente los 
que en la primera entrada de reino introducen á D. Ramiro roto 
de guerra con I). García su hermano, anticipando la que le movió, 
que conocidamente pertenece al año 1043, como se ve por los. instru
mentos públicos. Habiéndose visto asimismo por ellos que D. García, 
con la mucha confianza con que corría con D. Ramiro por aquel 
tiempo, atravesó por mediç desús tierras de ida y vuelta de Barcelo
na con su esposa, y habiendo poco antes hecho jornada contra León 
en favor de D. Fernando su hermano: lo cual no hiciera á tener gue
rra en casa. Este fué el año en que rompió la paz U. Ramiro. Las cau
sas se ignoran. Aunque no ha}'para qué buscarlas con ansia, como 
ocultas entre •reyes confinantes, que en igual poder se sufren mal: y 
desiguales, no se sosiegan, pareciendo al superior fácil el ensanche 
del señorío, y al inferior, pesado el recelo en que siempre vive, y como 
afecto violento, deseando sacudir de si el miedo y asegurarse de él. 
Este parece movió á L). Ramiro para desear romper. Y para el efecto 
solicitó asistencias de fuerzas coligadas. Confinaban con su estado 
tres reyes moros; el de Zaragoza, el de Tu delay el de Huesca, que con 
3a declinación del imperio de Córdoba y guerras civiles, cualquiera 
de los caudillos mahometanos, que pudo ocupar alguna ciudad "gran
de con algún trozo de tierras circunvecinas, usurpó el nombre de rey: 
flacos todos, pero felices; pues, pudiendo caer todos y quedar despo
jo que partir entre los nuestros, tuvieron dicha de dividir á nuestros 
reyes en facciones, con lo que duraron y dieron qué hacer. 

57 Con estos reyes estrechó la liga y confederación de. armas 
D. Ramiro, admitiéndola ellos muy de grado, por ser contra cristia
nos: y por ver que de la discordia y división délos hermanos, que 
unidos eran muy para temerse, ningún mal efecto, sino muchos bue
nos, podían resultar á los mahometanos. Hízose la coligación tan se
creta y disimulada con el pretexto natural de que los aprestos de 
guerra eran por andar los moros entre si mismos con fecelos,"y D. Ra
miro con todos, que se halló el rey D. García primero acometido de 
guerra, y con ella muy dentro de su reino, que sintiese le movía. 
Porque los cuatro reyes, amasando de las tropas que acaudillaban 
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muy grueso ejército, rompieron súbitamente por la frontera, con tan
to mayor terror de las comarcas, cuanto había sido menos previsto el 
caso. Para aumentar el espanto con las muestras de confianza, y te
niéndola de que las plazas que dejaban á las espaldas caerían, gana
da alguna más adentro del reino, y que las más apartadas de la fron
tera suelen estar menos prevenidas, y que cuanto más adentro pene
trasen,turbaban y embarazaban más á D. García, cortando las mar
chas de las tropas que de varias partes le habían de acudir sin dete
nerse en plaza alguna de las de Valde Funes y cercanas al Ebro, que 
hacían frontera á lúdela, corrieron á ponerse sobre Tafalla, país fér
til para mantener la guerra: y repartiendo las estancias y puestos 
entre sí los reyes, la ciñeron en torno con los reales. 

58 No se cayeron de ánimo los de Tafalla, aunque cogidos de so
bresalto: y con los pequeños socorros, que de los vecinos villajes se 
pudieron introducir en caso tan súbito, y con la incertidumbre del 
designio de á dónde cargaría el enemigó, supliendo con el esfuerzo y 
lealtad la falta de fuerzas, resolvieron denodadamente á todo trance 
la defensa'contra el ejército grande por sí, y que hacía mas formi
dable la fama de acaudillarle cuatro reyes, y el orgullo y confianza de 
la entrada. Y guarneciendo el castillo en la cima de una montañuela 
háciael Septentrión, por cuyo repecho se tiende el pueblo, y ocupan
do armados las torres y murallas de él, se "aprestaron para los comba
tes. No sabemos, si el cerco halló dentro de Tafalla á D. Oriolo Sán
chez, á quien pertenecía en gobierno, como vimos en la carta de arras 
de Dona Estefanía. El caso fué tan súbito y en plaza yá retirada de 
la frontera, que parece lo más creíble que no. Y esa falta más tendría 
que suplir el buen aliento de los de Tafalla. 

59 Llegáronle al rey D. García arrebatadamente y casi juntos 
los avisos de la liga, no esperada, rompimiento de guerra y sitio pues
to sobre Tafalla. Y con estrañeza grande de movimiento tan irregu
lar del hermano, mal hallado con fortuna que debía estimar, y que ha
cía no poco en tolerarla él, se encendió en gran coraje y ardentísi
mo deseo del escarmiento. Y despachando á toda diligencia y con 
el mayor aprieto por todas partes las órdenes y llan^amientos de la 
gente de guerra, y los que por fuero son tenidos de acudir armados 
en entrada de enemigos, en un momento se apellidó toda la tierra de 
Navarra y provincias de su señorío. Hervían los caminos de tropas 
armadas, corriendo á los lugares señalados, no solo con prontitud, 
sino con coraje grande, que infundíala fama de moros en la tierra, y 
tan adentro, y lo que no menos encendía la indignación, la fea coli
gación de i ) . Ramiro con ellos y contra hermano y primogénito. 

óo Aumentaban con nuevas llamas la ira, yá encendida, las que
jas atroces del Rey, con que recibía á los capitanes y tropas que le 
iban llegando. Que ponderasen ellos mismos en sus ánimos la feal
dad y atrocidad de aquel agravio; pues faltaban palabras para signi
ficarle cumplidamente. Que qué siglo creería monstruosidad tan enor
me,como que un hijo de ganancia, admitido á la herencia por suma 
benignidad del padre y tolerancia suya, quisiese partir el reino de 
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su padre con los moros, y que el sudor y afanes de D. Sancho el Ma
yor en aumentarle con tanta gloria del nombre español y de la ígle-

i sía, recayesen en los paganos vencidos, siendo un hijo suyo el instru-
I mento, y el inceníor de tan perversa empresa? Que qué prendas Je 
I quedaban que violar divinas ni humanas al temerario arrojamiento de 
. D. Ramiro, si había violado dos veces la Religión en la liga con pa-
í ganos, y juramento quebrantado al admitirle en la herencia la san-
• gre y el respeto y reverencia á hermano primogénito, que aun las 

parentelas moderadas respetan como cabeza? Que solo le había falta
do saltearle la Reina su esposa, y embargarle su persona, cuando con 

í la confianza de hermano atravesó por sus tierras con ella. Que más 
[ que á su ánimo dañado, agradecía no hubiese sucedido al Cielo, y á 
r los Santos sus valedores, que dispusieron no tuviese amasada la coli

gación al tiempo. Y qué se podía esperar de natural tan monstruo
samente rebesado, que quería su fortuna y felicidad con los moros, 
subdolos por naturaleza, enemigos por religión, más que con un her
mano, de ánimo tan bienhechor, que sin atender á las leyes del naci
miento vino en que se desmembrase un trozo de su corona para aco
modarle y honrarle con parte de el Ja? Mientras de aquella suerte 
disponía y animaba el Re}'sus gentes para el socorro, los reyes co
ligados, no ignorando su ardimiento y pt esteza en el obrar, apretaban 
el cerco con los combates, queriendo recibirle de batalla con todas 
las fuerzas desembarazadas del asedio. Y los tafalleses con el mismo 
conocimiento del natural brioso del Rey y esperanza de que haría el 
último esfuerzo en su defensa, sustentaban esforzadamente los com
bates y toleraban las incomodidades del cerco. 

61 No les salió vana su esperanza. Porque D. García, apresuran
do todo lo posible la jornada, temeroso de que cayese la plaza, como 
cercada de improviso, movió en fin con el grueso que pudo juntar de 
fuerzas, cogiendo en los tránsitos las demás. Y muy asistido de la no
bleza, y marchando todos con gran coraje y deseo de llegar á las 
manos por la calidad de la empresa, llevando en ella por alférez del 
Estandarte Real á D. Fortuno Sanchez, no el ayo, sino el otro del mis
mo nombre, que tenía en honor y gobierno á Buradón, Portiella, y 
Marañón, se arrimó á Tafalla, resuelto á socorrerla á todo trance. 
Parece imposible no sintiesen los Reyes la llegada de D. García. Pe
ro el acometimiento es cierto que no le previeron, engañados acaso 
de la confianza de sus fuerzas y ventaja de estar fortificados, del po
co tiempo que bahía tenido D. García para juntar las suyas, con que 
las imaginaron cortas y solo arrimadas para animar con la presencia 
á los cercados. Pero O. García, reconociendo la buena disposición de 
los cabos y soldados de su ejército, irritados con el agravio, arma 
muy poderosa para vencer, y que cuando es irregular y grande no 
solo enciende á los interesados en causa propia, sino á los estraños en 
la ajena, apresuró el trance de prueba, y dados las órdenes conve-

. nicntes, }• señalados los puestos por donde habían de. asaltar las tro
pas, arrimó el ejército con gran silencio á los reales en la obscuridad 
de la noche. Y una mañana de las primeras de Agosto, poco antes 
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de rayar el alba, con grandísimo ímpetu clamor y sonido delas trompe
tas y tambores, que hiciesen apariencia de mayor ejército, asaltó por 
varías partes los reales, y cegando los fosos con faginas prevenidas, 
se entró por ellos poderosamente, atrepellando los centinelas y guar
dias, y llenándolo todo de tumulto y terror. 

62 Recordando los Reyes coligados por la vocería y estruendo, 
antes que por los avisos, corrieron cada cual á los puestos que les to
caban, llamando sus tropas á la defensa de los reales. Pero dábanse 
las órdenes con mucha turbación, como en caso súbito, y de mucha 
instancia, y alterábanse por momentos, según arreciaba más, y lla
maba acá ó allá el tumulto. Y lo que con esta turbación se manda
ba, con mayor turbación se ejecutaba: no siendo igual en los solda
dos la obediencia á los cabos en la oscuridad, que en la luz: y cada 
cual, como dueño de sus acciones, y según la disposición con que se 
hallaba de ánimo, ó buscaba el riesgo, ó le rehuía, ó buscaba el más 
cercano, no el mayor, y á donde in-taba más la necesidad. Y las tro
pas de D. García, aumentándose por momentos dentro de las líneas 
con los que faltaban las defensas, apiñándose en escuadrones, y alen
tadas con la turbación grande de los enemigos, iban calando por los 
reales, atrepellando á los que, arremolinados y mal compuestos, ve
nían á la defensa, é intentaban hacer frente. Y con el coraje grande 
conque venían y aumentaban con las voces, el Rey y los cabos en-

. sangrentaban atrozmente la batalla, sin perdonar á nadie. Peleábase 
ya entre las tiendas y barracas de los soldados, y eran tantas las ba
tallas, cuantos espacios abrían; pero por momentos con mayores ven
tajas de D. García, que reconociendo la confusión grande de los ene
migos, instaba ardientemente, sin darles lugar para recobrarse. 

63 La turbación de las estancias más vecinas al principio, y lue
go la luz dudosa avisaron á los de Tafalía el estado de la batalla em
prendida por su salud. Y descubriendo desde el alto los reales, casi por 
todas partes con semblante, ya de llevarse por filo de espada, -si se 
instaba con el combate, no faltando á la ocasión, y haciendo salida, 
con gran vocería y el amor de victoria acometieron animosamente á 
los turbados, aumentando el estrago y espanto. Ya por todas partes 
desfallecía con gran desmayo el ejército de los coligados. Y D. Ra
miro, reconociendo áluz ya despejada, la confusión grande de los rea
les, y que era imposible retenerse, ni detener el ímpetu de los vence
dores, casi desnudo y como le halló el peligro, como escriben el Ar
zobispo y el Obispo O. Lucas (tan grande fué el descuido, nacido de 
la confianza, si ya no fué ardid para escapar desconocido y sin in
sígnias reales entre tantos ojos que le buscaban, como el más estima
ble despojo para el Key) y temiendo la ira del hermano, que tan ma
lamente tenía ofendido, y su perdición cierta, si caía en sus manos á 
sangre caliente de la ofensa, sin poderse valer de un caballo muy pre
ciado, que tenía con muy ricos jaeces, ora fuese, que las tropas de 
D. García, avisadas de él cargaron más cuidadosamente sobre su cuar
tel y 1c previnieron, ora que se dejase por la misma causa, hallando 
á mano otro cabaíío, aunque sin freno ni silla, arrebatadamente saltó 
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en él, y por la parte menos frecuentada se arrojó de los reales y es-
capó, como también los reyes moros. -

64 Después de su fuga, más fué matanza que batalla, corriéjidó5 
unos á arrojarse por las fortificaciones, y precipitándose en los fosos 
por la multitud que cargaba, corriendo otros á enfardar y poner en 
salvo lo que pudiesen de sus cosas, logrando el riesgo ajeno de 
pocos, que mantenían algún semblante de batalla y resistencia: pero, 
ó cogidos en el apresto, ó atajados en la fuga, pagaban con lá sangré 
el mal consejo dela codicia. El estrago fué grande, además del co
raje y causas de ira de los vencedores, por el sitio de la batalla 
dentro de reales, donde es más embarazosa la fuga, y aumentóle en-
el alcance por la campaña la calidad del terreno, patentísimo hacia^ 
Mediodía y Occidente, hacia donde era la fuga en que á rienda ,, 
suelta los caballos y con grande tesón insistió, siguiendo la infante--
ría con la esperanza de alcanzar á D. Ramiro y los reyes moros, 
aunque frustró el conato su celeridad. Banderas, armas, víveres y 
pagamentos y las tiendas ricas de los reyes, llenas de despojos, 
quedaron en poder de lo&vencedores. 

65 Esta fué la memorable batalla de Tafalla, celebrada por los; 
escritores, aunque confundida de ellos en cuanto al tiempo. Pero vése 
claro fué este año 1043 de Jesucristo, á principio del mes de Agosto, 
por un privilegio del rey D. García, en que remunera la fidelidad y 
esfuerzo de un caballero, D. Sancho Fortúñez, que se señaló mucho 
en élla, y parece fué de los que cargaron sobre el cuartel de corte de 
D. Ramiro y cogió en él el caballo negro de su persona, ricamente 
enjaezado, la silla con bordadura y clavazón de plata, y el freno de 
plata también, Y se le presentó al rey D. García, que estimó mucho 
haberle á las manos, yá que no había podido ásu dueño: único dolor 
en el gozo de la victoria; aunque envuelto en el consuelo de que le 
enviaba bien escarmentado con los moros de su valía. El rey por su 
buén .servicio y presente agradable donó á D. Sancho el señorío del 
lugar de Ororbia, legua y media de Pamplona, el Arga abajo, con el 
patronato de la iglesia: el cual él donó cuatro años después al mo
nasterio de S. Salvador de Leire, que hoy dia retiene la abadía en 
virtud de su donación. 

66 Todo lo cuenta el Rey en aquel su privilegio, de que parala; 
seguridad del tiempo y porque de él se coligen algunos de los seño-.' 
res y caballeros más principales que intervinieron con el Rey en esta; 
batalla, se exhibirá un trozo: YoD. García^ dice, por la gracia de 
Dios, Rey, hijo del rey D . Sancho^ á íí el señor D . Sancho Fortú
ñez,de mi espontánea voluntad^por iufidelidad, y servicio, y por
que he recibido de tí un caballo de color negro, que se aprecia en 
quinientos sueldos de plata, el cual caballo fué del rey D. Ramiro, ' 
y. fué cogido en aquella arrancada de Tafalla y le tengo en mi po
der, con su silla y freno de plata: por tanto Yo te dono la villa que 
llaman Ororbia, que está debajo del sello de Echatíri, con su Igle
sia, y te las dono ingenuas, y para que las poseas perpeiuamente 
sin señorío alguno del Rey, Subscriben como testigos presentes* úfr. 

TOMO II , 18 
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los obispos, D. Sancho, de Nájera; D. Sancho, de Pamplona; D. Gar
cía, de Alava. Y délos señores, D. Fortuno Sánchez, el ayo, con el ho
nor y gobierno de Nájera, D. Aznar Fortúñez, el conde D. Ñuño Gon
zález, que lo era deZiliorigo, término, y Lantaron, como se vió en 
las arras de Doña Estefanía: D. Sancho Fortúñez, D. García Üriólez, 
D. Iñigo López, D. Sancho Fortúñez, D. Iñigo López de Vizcaya, 
D. Sancho López, D. García Aznárez, D. Fortuno Sánchez, expresan
do el cargo de Alférez mayor, D. Fortuno Jiménez y D. Orti Ortiz 
Ofertórez, D. Sancho Dattz, Gaballerizo mayor. Remata diciendo, ser 
hecha la carta de donación en dia sábado (sale bién) en los Idus de 
Agosto (que es á trece de él) en la era 1081, reinando Yo D . Gar
cía, Rey en Pamplona^ y en Castilla-, D. Ramiro, Rey en Aragón, y 
Z>. Fernando, en León. Y que fué notario Fructuoso, que se halla 
con ese oficio en otras cartas reales. 

67 El hecho mismo dice que esta donación real se expidió, sien
do muy reciente la derrota; pues ni es creible que D. Sancho Fortúñez 
tardase en presentar al Rey"aquellos despojos que tanto habían de 
aumentar el gozo de la victoria, y de cuya estimación era la mayor 
parte la presteza, ni que el Rey dilatase muchos dias la remuneración 
de servicio tan agradable, ni más que algunos pocos, dados al ca
lor del alcance seguido hasta arrojar fuera de todo el reino las reli
quias del ejército destrozado, siendo lo natural de hacerse con la ale
gría reciente del suceso. Y conspira á lo mismo no mencionarse en 
la carta la reina Doña Estefanía, perpetua compañera de las donacio
nes, reales: y falta en esta, por estar el Rey en campaña. Con que se 
asegura el año' y el principio del mes de Agosto, que según esto, en 
muy poca diferencia compete á esta derrota de Tafalla. Y asimismo 

' indica que los señores nombrados en la merced sirvieron al Rey en 
la jornada. De los Obispos lo podía dudar alguno. Pero en guerra de
fensiva y tan súbita no hay por qué extrañarlo: en especial en ésta, 
que'en mucha parte era guerra contra moros. Y generalmente en 
Navarra para trance de batalla campal en guerra defensiva ni á los 
clérigos eximía,el fuero. Por lo menos el de Yiana y otros así lo ex
presan: aunque los absuelven de las demás cargás militares. 

68 El Rey, conseguida la victoria y recogido el ejército del alcan
ce, repartió muy francamente los despojos délos reales entre los ca
bos y soldados, alabando su valor y esfuerzo: y honró no menos la 
lealtad y buen aliento de los de Tafalla, que con la constancia y su
frimiento dieron tiempo para vencer. Hacia el Mediodía y Occiden
te, hiemal de la ciudad de Tafalla, y como á medio cuarto de legua de 
sus murallas se ven hoy dia dos grandes piedras que el Rey hizo 
poner en memoria de esta victoria en los dos términos que llaman 
Torreta y Barranquel, los cuales divide el camino público que co
rre de Tafalla á Olite. Y de las clos piedras, que distan entre sí como 
tres tiros de honda, en lade Torreta se reconoce la inscripción, aunque 
tan confusa por lo que la han gastado las aguas y el tiempo, que 
no se pueda dar razón de ella. Parece se eligieron estos sitios, ó por 
haber sido allí las estancias y cuarteles de los reyes, ó por haberse 
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ensangrentado más allí la batalla. Tanto estimó el Rey esta victoria.:. 
69 Despuésdeélla escribe el arzobispo D. Rodrigo, 3' los demás 

escritores generalmente, que D. García, siguiendo el alcance, se en
tró poderosamente por Aragón con el ejército vencedor: y que des
pojó á D. Ramiro de todas las tierras que en ella le había donado su 
padre, menos las de Sobrarbe y Ribagorza: á las cuales se retiró 
D. Ramiro despojado. Pero el modo de señalar el Arzobispo esta ex
cepción de Sobrarbe y Ribagorza, á donde retiró D. Ramiro, como 
á tierras suyas, en cuyo señorío le puso de su mano su padre, arguye 
que el Arzobispo no alcanzó cumplidamente la división que el rey 
D. Sancho el Mayor Hizo dê sus señoríos en sus hijos, ni que hubie
se dado á D. Gonzalo lo de Sobrarbe y Ribagorza con los señoríos 
de Loharre y S. Emetério, como queda visto en la carta de asigna
ción de tierras donadas á D. Ramiro. Y el perpétuo silencio de 
D. Gonzalo en sus obras, arguye que del todo le ignoró. Y como es 
fuera de toda duda que por disposición de su padrereinó en Sobrar-
be y Ribagorza, parece cierto que ahora yá era muerto, y que 
D. Ramiro le había yá sucedido en aquellos señoríos con el derecho 
que se dirá adelante, cuando se trate de él coh^ínejor ocasión. Y ésta 
pudo ser nueva causa para que D. Ramiro se hubiese atrevido á mo
ver esta guerra á su hermano D. García, verse aumentado de fuerzas 
con aquellos nuevos estados. Y en cuanto podemos entender esta 
sucesión en lo de Sobrarbe y la retirada á su aspereza por el aprieto 
de la guerra de D. García, fueron el origen de los fueros favorables 
de Sobrarbe, que después puso en mejor forma su hijo D. Sancho Ra
mírez: queriendo D. Ramiro obligar á los naturales para que le alla
nasen la entrada y sucesión, y luego para las asistencias en el riesgo 
de esta guerra. 

CAPÍTULO I I . 

1. EECONCILIACIÓN DF, D.IUMIEO CON D, GARCÍA, IÍ. Descubrim'enfo de la Sagrada Imagen en la . 
cueva de Nájera.insMució 1 delacabalfe ia dela TKRRAZA.. Vistas de Ins t es Reyes hermanos en Nájera-
I I I . Ceico y conq .¡sta de Calahorra. Restaurasen de su iglesia. V I . Muerte del rey D. Gjnzalo. V , Suce" 
sión'de D. Ramiro en Sobrarbe y Ribagorza. V I . Su asistencia, y de la reina madre Dona Mayor en la Córte 

de D, Garcia. Memorias dei mínasterio de Santa Columba. V I L (DONACIONES á MONASTERIOS.) 

iarecequeel rey D. Fernando de Castilla, lastimado de la Año 
calamidad, aunque merecida, de D. Ramiro, y obligado ".10W 

A de sus ruegos y de la confianza grande, haciéndole árbi
tro de su fortuna, buena ó mala, tomó muy por su cuenta reconciliar
le con D. García. Y el efecto dijo cuánto pudo la autoridad y el cari
ño de hermano. A la verdad; á todos importaba la feconcihaciónj y 
que, olvidado aquel desmán, corriesen en buena paz los -hermanos. 
Porque fuera de las conveniencias comunes de la concordia y de la 



276 LIBRO X I I I DE LOS ANALÉS Í3tí ÑAVAÍUIA, CAP. U . 

Religión, que nada podía ganar si D. Ramiro se aconsejaba con la 
desesperación, y con el nombre de Rey despojado concitaba de nue
vo valedores paganos, y más en número, á ninguno de los hermanos 
era ejemplar agradable, que el primogénito, aunque con causa tal, 
comenzase á sorberse los estados de los demás. 

2 Con estas atenciones de conveniencias públicas y privadas, 
aunque se callaban éstas y |se alegaban las otras, comenzaron á co
rrer el año de 1044, legacías de Castilla y otras partes para aplacar 
á D. García, é interponiéndose personas del estado sacro, á quienes 
toca más propiamente, y como de oficio, la conmiseración de los afli
gidos v el ser valedores y buenos medianeros de la paz. Disculpa
ban ó aligeraban el yerro con la necesidad de haber de comtemplar 
O. Ramiro con los reyes paganos, que en mucha parte le ceñían su 
estado. Representaban que, más que sus instancias, ni menos afición 
de los qué por Religión é inclinación abon-ecía, le había arrastrado, 
casi sin querer, á aquella liga el miedo del gran poder de D. García 
y deseo natural de asegurarse de él, recelando no se contentase con 
su fortuna y disposición de su padre. Que, perdonado y restituido 
después del despojo, xíejaría de temerle 3̂  comenzaría á amarle. 
Que despojado, le añadía poco, y restituido, le sería de más provecho, 
siéndole perpétuo valedor de sus empresas, obligado con tan insigne 
mérito, y con la corona, no ya de mano de su padre, sino de la de 
hermano; y lo que no podría olvidar eternamente, ofendido y victo
rioso: la gloria inmortal de perdonar el vencedor, lance en que se 
logra todo é\ resplandor y aplauso de la clemencia real, usando tem
pladamente de la victoria solo para el escarmiento, no para el estra
go, dando la mano al caído y levantando al que postró la fuerza. 
Que á las fieras es dado acabar lo que les dañó 3' lograr toda la fuer
za: al hombre, reservar parte de élla;y habiendo mostrado lo que pu
do, retraerla para hallar en la templanza una gloria propiamente ra
cional. Que el escarmiento con que le dejaba era tal, que asegura
ba de todo riesgo para que sin él lograse tantas conveniencias públi
cas y personales; pues cuando por la condición humana pudiese ol
vidar el beneficio, no podría olvidarla grandeza de la calamidad en 
que se hallaba por aquel yerro. Y que si otra seguridad quería más 
que estas que daba la calidad del beneficio y del escarmiento, las 
podía disponer para admitirle como hermano á su buena gracia. Es
tas y otras razones que se alegaban, y la intercesión bien acepta del 
hermano y otros príncipes, iban ablandando el ánimo de D. García, 
que, aunque algunos escritores le han notado de iracundo, es cierto 
que en él era la ira más pronta y ardiente, que tenaz y duradera. Y 
quien observare con cuidado sus acciones, hallará fué noble de con
dición y magnánimo en perdonar ofensas: y esta fué una de las que 
lo manifiestan. 
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"yudo al común deseo un suceso, maravilloso por sí, y en 
ocasión parece que dispuesto por el cielo, que sin du-

_da pertenece á este año, de que han hablado muchos 
escritores; pero más exacta y cumplidamente los obispos Sandoval y 
Yepes que, como domésticos y familiares, pudieron tener más llenas 
las noticias de él, que se conservan como heredadas en el monasterio 
de Santa MARIA la Real de Nájcra, y dieron principio á su funda
ción. Andando el reyD. García con estos pensamientos de perdonar 
á su hermano, y cargando la consideración en que sería co-sa más 
gloriosa revolver el enojo contra los moros, auxiliares de aquel agra
vio, le ocurrió prontamente el pernicioso padrastro de la ciudad de 
Calahorra, desde la cual le hacían los moros muy frecuentes y daño
sas correrías, y yá por la Rioja, en tierras de Ocón y valle de Arne
do que, como vimos en la carta de arras, gobernaban D. Lope Aznar 
y D. Fortuno Osoiz, y ya pasando el Ebro, por tierras de Navarra. 
Cuanto encendían el deseo los daños de aquella plaza, le detenían la 
fortaleza de ella, así por la grande defensa en que la tenían los mo
ros como frontera, y baluarte en que recibir los ímpetus de los cris
tianos, como por el sitio natural sobre que está fundada, todo peñas
coso y de pendiente muy despeñado, y profundo, con que pudo sus
tentar los celebrados cercos, de que se habló del tiempo de Sertório, 
no siendo accesible para los combates, sino por la parte del Occiden
te estivo. 

4 Deliberando en estos designios D. García en Nájera, donde 
frecuentemente residía, salió un dia á caza: y habiendo levantado una 
perdiz, soltó el azor sobre ella. Sintiendo la perdiz el ave enemiga, 
atravesó con vuelo rápido el rio Najerilla, y se metió por mucho bos
caje que en la orilla occidental había en. aquel sitio, donde se ve 
ahora el real monasterio de Santa MARIA, que entonces estaba todo 
desierto,peñascoso y cubierto de maleza. El azor, dando alcance,siguió 
el mismo vuelo. Y el rey D. García, que le observó con el cebo de 
la caza, esguazó con el caballo el rio: y abriendo con la espada la es
pesura, y explorando el sitio montaraz, descubrió la boca de una cue* 
va ignorada: y desmontando del caballo, se entró en ella. Halló allí-
una imagen de la Bienaventurada Virgen MARIA con el Niño Dios 
en los brazos, que lo escondido del sitio decía haberse encerrado allí 
por la piedad de algunos cristianos fugitivos, que en los antiguos 
tiempos la quisieron rescatar de los ultrajes de los moros paganos: 
divisando asimismo en el pequeño y tosco altar una jarra, de las 
que, por ser de tierra, llamaban terreñas ó terrazas, coronada de 
azucenas: y al par de ellas una pequeña campana de bronce. Lo que 
más le admiró fue el ver á los pies de la Sagrada Imagen el azor y 
la perdiz en buena paz y como si fueran aves amigas. Atónito el Rey 
del suceso, adoró con grande reverencia la Imagen. Y tomando el 
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hallazgo por buen agüero de los pensamientos, que revolvía de la 
guerra contra los moros, determinó ennoblecer aquel sitio á honor de 
la Virgen Soberana, y con tanto calor de devoción, que apenas dejó 
cosa sagrada de-los Santuarios de su reino, que no intentase mover, 
como se verá, para que sirviese á la magnificencia del templo y 
monasterio quemando luego labrar allí, desmontando y abriendo á 
hierro el sitio montaraz y peñascoso. 

5 La grandeza de la obra ideada pedía mucho tiempo: y la devo
ción, en especial en los príncipes, hechos á ejecutar muy á prisa sus 
deseos, no permitía se dilatase alguna demostración de veneración 
y del gozo religioso del Rey. Y así instituyó luego una orden de ca
ballería, lamas antigua que se descubre en España: la cual por la di
visa de la jarra con las azucenas, se llamó de la Terraza, haciendo 
labrar muchos collares de oro y plata con esa insignia, que tomó y 
dió á los Infantes sus hijos y á los grandes y señores más principa
les de su reino. Consagróla á la Bienaventurada Virgen MARIA 
con la advocación de su Anunciación. Y señaló el dia 25 de Marzo,, 
dedicado á su celebridad, para festejarla en él con grande solemni
dad y asistencia de todos los que honró con aquella divisa. Y también 
los sábados acudía el Rey, cuando allí asistía, con los demás admiti
dos á aquella orden, y toda la corte á la santa cueva para celebrar 
con loores, y cánticos la Sagrada Imagen: hoy dia en Nájera la loa
ble costumbre de veneraría aquellos dias con solemnidad, que sino 
iguala, avisa por lo menos la magnificencia con que se hacía. A fines 
de este año tuvo D. García por huéspedes suyos en Nájera á sus her
manos los reyes D. Fernando y D. Ramiro, y es muy creíble les dió 
también aquella insignia, y que de este principio se comenzó á propa
gar por los reinos de Kspana la costumbre frecuente de grabar en las 
Iglesias Catedrales la insignia del ángel, saludando á la Virgen con 
la jarra al lado de los lirios ó azucenas, aunque sean diversas las ad
vocaciones con que están consagradas. La campana hallada se con
serva por memoria en la torre de aquel templo de Santa María, y es un 
medioesquilóntosco, con inscripción latina en letras como lombardas, 
de que solo se sacan yá estas palabras traducidas: Mente santa y ex
pontânea: honor á .Dios y libertad á la Patria: pero bastantes para 
que pudiese interpretar D. García se le respondía á sus pensamien
tos, y que la empresa que revolvía, sería de mucha honra de Dios y 
libertad de la patria. 

6 Esta orden de caballería, no habiendo arraigado bastantemente 
por la muerte del rey D. García, y después del reinado, no muy largo 
de su hijo D. Sancho de Peñalén, interregno de los reyes propicia^ 
rios, renovó mucho después el Infante de Castilla, Ü. Fernando, que 
llamaron el de Antequera, con la misma insignia, aunque añadiendo 
un grifo, de cuyas uñas pendía la jarra de los lirios, y también inmu
tó, aunque no la patrona, el título, consagrándola ála Asunción de la 
Virgen MARIA-. Y en su dia, el año de 1403. en Medina del Campo, 
en la iglesia de Santa MARIA, qué llaman la Antigua, á donde fué 
con solemne procesión, habiendo puesto los collares sobre el altar 
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en que se celebró el Sacrificio de la Misa, á su tiempo los tomó, y po
niéndose uno, se los echó al cuello á sus hijos los Infantes, D. Alon
so, que después fué Rey de Aragón y Nápoles; D. Juan, que por casa- . 
miento con Dona Blanca reinó en Navarra, y por muerte de s u her
mano también en Aragón; D. Enrique, Maestre de Santiago; D. San
cho, Maestre de Calatrava, y D. Pedro, que murió en la guerra de Ná
poles. Y después que el infante D. Fernando entró á reinar en Ara
gón, la autorizó mucho: y en la guerra contra el Conde de Urgel, 
cuando rindió por armas la ciudad de Balaguer, al entrar en ella, y 
en su puerta señaló á ochenta caballeros que se habían aventajado en 
la conquista, dando á cada uno tres golpes blandamente con la espa- • 
da sobre el yelmo, para darles después en la iglesia con gran solem
nidad el collar con la insignia. 

7 Ninguna cosa mas útil á los príncipes, que este linaje de divi
sas de honor con que se premian hazañas y servicios grandes á po
ca costa del erario público, pobre muy á prisa y sin que pueda sus- ' 
tentar las cargas de la república, sí todos lo s servicios se han de pa
gar con intereses, en especial si las pensiones son hereditarias y pa
san más allá de la vida del que supo merecerlas con s u valor. Pero 
como todas las cosas humanas están expuestas á incovenientes por 
las pasiones, sucede á la institución loable de estos honores la ambi
ción inmoderada de los que los pretenden sin méritos: y en los prín
cipes la poca entereza contra las quejas de los descontentos y la faci
lidad de querer agradar á todos y franquear con demasía lo que es 
sin costa del erario. Y estando la frecuencia tan cerca del menospre
cio, desautorizanse los honores públicos, yá vulgarizados y que no 
disciernen méritos, y caen del todo de estimación, faltándoles en unos 
el ser premio, y en otros, incentivo del valor. Y en llegando á estra
garse las repúblicas, el primer efecto es estimarse poco la honra, y 
ponerla toda en el interés. Esta orden de caballería, ó por alguna de . 
estas causas ó alguna otra instituida y restaurada, no ha subsistido, : 
y la hallamos yá extinguida. 

8 Kl gozo de este descubrimiento de la Sagrada Imagen, así C o - ; 
mo encendió el ánimo del rey D. García para la guerra contra los mo
ros, parece también le acabó de ablandar para la reconciliación con 
D. Ramiro: en la cual se ve insistió mucho el rey D. Fernando, s ü . 
hermano, hasta que se concluyó con su presencia. Y se colige con-;., 
certeza de la concurrencia y vistas de todos tres príncipes en la cor
te de D. García á fines de este mismo año. Pues las disposiciones del : 
tiempo arguyen fué este el motivo de las vistas, y que í). Fernando, . 
haciendo oficios de hermano y buen medianero, quiso hallarse pre-
sente para introducirá D. Ramiro yrestituirle ala gracia deD. Gar-
cía, y vencer con su autoridad la dificultad de carearle con-él. - . 

9 Vésc la concurrencia de todos tres en una donación q u é D. Gar
cía hace á S. Julián de Sojuela, monasterio á que tuvo devoción, á 
dos leguas de Logroño y treS de Nájera; aunque después- con el gran ' 
cariño á Santa MARIA deNájera le anejó á élla. Dona al monas
terio las villas de Medrano y Sojuela, estando á la sazón en compa-
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ñía de la reina Doña Estefanía, y desús hermanos los reyes D. Fer
nando y D. Ramiro, que firman el acto hecho en Sojuela, que así se 
expresa, en la era 1082, que es este año de Jesucristo 1044 á 4 de las 
Nonas de Noviembre, que es á 1 de él. Firman después de los tres re
yes, los Obispos: D. García, de Alava; D. Sancho, de Pamplona, 
D. Gomesano, de Nájera: D. Guillelmo, de Urgel; D. Ato, de Oca; 
D. .Bernardo, de Falencia. El de Urgel parece vino acompañando á 
D. Ramiro; para asegurar más como persona sacra las vistas y 
quizá en nombre del conde de Barcelona D. Ramon, cuñado del rey 
D. García, de quien, como de confirmante, es creíble se valió D. Ra
miro, y que "él aceptó el oficio de medianero, por lo que importaba á 
todos la paz. Y el de Falencia, acompañando al rey D. Fernando, 
aunque otras" veces se ve sin él asistiendo con frecuencia en la corte 
de D. García, Remata el acto, diciendo, que el rey D. García, quien 
hacía aquella donación: Reinaba en Pamplona, en Alava^ en Cas
tilla la Vieja, y hasta Burgos y Br ido: y tenía á Cueto con todos 
sus términos en las Asturias, y su hermano el rey D. Fernando 
en León y Burgos, y su hermano de entrambos el rey D. Ramiro 
en Aragón felizmente: que así habla: significando la paz que se aca
ba de soldar y la felicidad con que todos corrían yá. 

§• n i . 

10*5? W X esembarazado de este cuidado D. García, cargótodo el 
IO I lánimo en el de la guerra. Y habiendo gastado el invier

no en los aprestos de ella, luego en come'nzando 
la primavera de 1045, llamando para lugar y dia señalado las fuerzas 
prevenidas en varías partes, marchó con ejército apresuradamente 
la vuelta de Calahorra, y se echó sobre ella, resuelto á no levantar el 
sitio hasta rendirla, y ciñiéndola á toda prisa con los cuarteles en 
torno, por estorbar los socorros, que sin duda se le prevendrían co
mo aplaza en cuya conservación tanto interesaban los moros. Lle
var el cerco ála larga y por asedio, y aguardar al hambre de los 
cercados, fuera délo que consume los ejércitos, que aunque lenta
mente, no es menos que llevándolo por combates, y del tiempo que 
se da á los enemigos de hacer para el socorro algún esfuerzo grande, 
á que no pueda contrastar un ejército consumido con el tedio y mu
chas incomodidades, por la misma reputación no lo sufría el ánimo 
ardiente del Rey. Con que se resolvió llevar el cerco por combates y 
á fuerza viva. Y para ejecutarla, comenzaron á ganarse puestos muy 
cerca de los muros y torres por el terreno que se dilataba en algu
na llanura. Dificultábanlo con súbitas y frecuentes salidas animosa
mente los moros. Y seguros por el sitio pendiente, despeñado por 
las demás partes, de no poder ser acometidos por ellas, cargando con 
todas las fuerzas en una parte s ola, arreciaban mucho las resisten
cias: y ciertos de no poder ser cortados en las salidas, por la peque
ña frente que abría el terreno, y tener seguras las espaldas con los 
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muros y torres de la ciudad, hacían sumamente difíciles y de no po
ca sangre los abances y progresos de las obras. Pero las instancias 
vivas del Rey, y el deseo de señalarse á su vista los cabos y solda
dos vencieron en fin la dificultad: y atropellados los moros, y repeli-
dos con duro escarmiento dentro desús muros se ganáronlos fosos, y 
cubriéndose los asaltadores con mantas militares contra la fuerza de 
arriba, comenzaron á aportillar los muros, desmoronándolos por los 
cimientos, y atormentándolos con los ingenios, y máquinas antiguas. 

1 1 Aun masque la disposición delas brechas apresuró el asalto 
la fogosidad del Rey que, encomendando el suceso á la Virgen 
MARIA y á los santos mártires Emetério y Celedón, patrones de 
aquella ciudad que regaron con su sangre, dio la señal de arremeter 
al asalto, recibida de las tropas más floridas que se habían arrimado 
con mucho aliento por la esperanza de hallar despojos ricos en pla
za que por muchos años había enriquecido con las correrías y pre
sas. Y atravesando los fosos cubiertos con las ruinas de las murallas, 
con grande ardor y vocería se comenzó el combate, forcejando por 
subir las brechas, que con la desigualdad de las ruinas embarazaban 
el paso; y no pudiendo atravesarse con ímpetu de carrera, como en. 
los acometimientos de batalla campal,» detenían á los asaltadores, ex-
puestos.á muchas cargas de los moros, que habiendo ceñido el resto 
del ámbito de la ciudad con pequeñas guardias, cargando con todo 
el grueso contra las brechas, y cogidas de los lados las torres sobre
salientes, de frente y de costado herían á los que asaltaban, arrojan
do sobre ellos espesa nube de saetas, lanzas, dardos, piedras y todo 
género de armas arrojadizas. Pero los cristianos, que llevaban la 
avanguardia con la reputación de la confianza hecha en habérseles 
encomendado lo más recio del peligro, y con la exhortación de los 
que se seguían y á menos riesgo esforzaban el abance con las voces, 
persistían animosamente en la subida: y con la esperanza de que, lle
gando á las manos de cerca, y á medir las espadas con los moros en 
suelo igual, mejorarían de fortuna, adelantaban el paso, y apnque tro
pezando, resbalando en las ruinas desiguales, y movedizas, ya llega-. 
ban á tocar en los portillos abiertos: ya cargados con nueva fuerza de 
los moros, cedían algún tanto, y sucediendo los sanos á los heridos 
y muertos, y fluctuando en las brechas, embarazadas yá también con 
los cadáveres, y resbaladizas con la sangre, renovaban por interva
los el asalto. 

1 2 En esta sazón, y en medio del ardor del combate, se dice por 
cosa muy cierta, que el bienaventurado confesor de Jesucristo S. Mi-
llán se dejó ver de improviso en lo alto de la muralla, como animan
do á los combatientes, y mostrándoles el puesto por donde asaltar: y 
que los cristianos, animados con su vista, arrimando á toda prisa es-, 
calas por aquella misma parte, quizá menos asistida de los moros, di
vertidos en hacer frente á las brechas, comenzaron á ganar el muro, 
y con la voz triste de ciudad entrada turbaron á los defensores, y fue
ron el principio de la victoria. Y puede ser indicio de esto, que así se 
dice, que el rey D. García, luego después dela conquista hace á 
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' S. Míllán donación de casas y tierras en ia misma Calahorra, dando 
gracias á Dios de haberla ganado de mano de los paganos. Aunque 
en esta donación no habla el Rey con expresión de esta milagrosa apa
rición de S. Millcán. 

13 Pero son tantas las que hizo á aquel monasterio en este mis
mo año después de la victoria, que arguyen un particular reconoci
miento á su favor sentido. Y de una se hablará luego, que da mucho 
qué pensar en el caso. Pero volviendo al efecto del combate, los mo
ros turbados con la vocería de la ciudad, entrada por escalada, como 
mareantes sobresalteados, que apenas pueden vencer el agaa que 
por una parte hace la nave, y sienten que rebienta por otra, y pier
den el tino, y el consejo, queriendo ocurrir á dos peligros, ninguno 
remediaban, y sensiblemente aflojaban en la resistencia á los portillos 
que se combatían. Y sintiendo su flaqueza los asaltadores, alentándo
se unos á otros con alegres clamores de exhortación, y no queriendo 
pareciese ganada la Ciudad antes por otra parte que por la que á tan
to riesgo habían combatido, haciendo una fuerte impresión acabaron 
de romper la resistencia que se hacía, y penetraron adentro: y gana
da muralla y ronda, y siguiendo unos á los moros, y corriendo otros 
á la puerta, que ya los de fuera batían, sintiéndola con pocos defenso
res y rompiéndola, unos y otros dieron paso á los escuadrones, que 
como arroyo detenido, soltándole la presa, se entraron poderosamen
te por la Ciudad atropelíando con ímpetu á los moros, que más por 
desesperación y rabia de ensangrentar ia victoria, que con aliento de 
recobrarse atravesándose en las estrechuras de las calles y oponien
do embarazos que se arrojaban de las ventanas, hacían semblante de 
resistencia: que solo sirvió de que, encendiéndose más la ira de los 
vencedores, á nadie perdonase y llevase por filo de espada la Ciudad 

' que quedó bañada en sangre y cubierta de cadáveres, y metida á sa-
. co, en que fué muy rico el despojo, y como le habían esperado y me
recido los soldados. 

14 Fué esta entrada y conquista de Calahorra uno de los últimos 
dias del mes de Abril de este año 1045. De último de él es la dona
ción que el rey D. García hizo luego á 3a iglesia para su restaura
ción. Y por este fundamento se ha reputado comunmente ése por día 
de la conquista. Pero interviniendo en la donación la reina Doña Es
tefanía, y firmándola de su mano á una con el Rey, parece más natu
ral sucedió algunos pocos días antes y que la Reina corrió con el pri
mer aviso de la conquista á gozar dela celebridad de ella: si yáno la 
imaginamo-s asistiendo en eí cerco con el Rey su marido, que en 
aquel siglo no lo estrañaríamos mucho, en especial desde que se sin
tió muy apretada la plaza y con esperanzas próximas de entrarla. 
El obispo Sandoval en las memorias de la casa de S. Millán señala 
por día de esta conquista el último de Mayo, guiándose por la dona
ción que tiene del rey D. García aquel monasterio, hecha al santo 
en ese día, de casas y heredades en Calahorra, y hablando de su 
conquista. Pero por la escritura real que tiene aquella iglesia Cate
dral, y parece ignoró S.andoval, se ve fué la conquista un mes antes: 
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y en otras memorias de aquel archivo se ve lo mismo. Y.por el efecto 
se conoce cuán al principio de la primavera sacó á campaña el ejér
cito ü. García, y cuán ardientemente apretó el cerco; pues para "fin 
de Abril ya tenía concluida una tan grande obra como la conquista de 
aquella Ciudad, cuya fortaleza no acaba de ponderar dando gracias 
á Dios, y á los Santos valedores, y atribuyendo á sus socorros celes
tiales el suceso. 

15 El primer cuidado del Rey, luego que ganó la Ciudad, fué 
restaurar la Iglesia y Silla episcopal, suprimida tantos años por las 
armas de los bárbaros, Y para eso expidió luego decreto real de 
donación y dotación perpétua, cuyo tenor fielmente traducido es 
este: sEnel nombre de Jesucristo Redentor nuestro, de quien tene
smos el sér, el vivir y el entender, y por cuya gracia también usa-
»mos del poder del reino temporal: Esta es la carta de concesión y 
^confirmación que yo, 1). Carcía, Re}', en compañía de mi mujer la 
sreiná Doña Estefanía, con ánimo agradable y devoción pronta ba
seemos á Dios Omnipotente, con cuyo socorro hemos sacado de 
»manos de los paganos la ilustre ciudad de Calahorra, y la hemos 
^restituido á poder de cristianos. Concedemos, pues, á la Iglesia de 
»la Bienaventurada y gloriosa siempre Virgen MARIA, 3'á los se-
mores mártires S. Emetério y Celedón que padecieron por Jesu-
»cristo en el mismo lugar, las posesiones de heredamiento siguientes: 
»conviene á saber: en el término, que llaman Sorbán, dos campos: y 
sotros dos en otro término, que llaman Cuerno de Caya. Asi mismo 
sotros dos campos ai Mediodía de la Ciudad, 3' tres al Oriente, con 
>más dos viñas también al Oriente, Pero porque todo esto es poco, 
sdonamos también las décimas de las mieses y frutos enteramente 
sde nuestras heredades y todas las cosas que en la misma Ciudad, y 
jen todo su arrabal tenemos, y en adelante tuviéremos nosotros ó 
muestra posterioridad; es á saber: de todo género de animales, 
íganados, aves y de todas las rentas de negociaciones que perte-
snecieren al derecho real. Y además de esto mandamos, coníir-
Mnamos que todo hombre, de cualquiera condición, dignidad y 
»potestad que sea, que en la misma Ciudad ó en todo su término 
^alguna cosa tuviere ó poseyere, ora sean cosas muebles, ó raíces, 
íde todo den la décima de todos los sembrado, y frutos, 3' también 
»de todos los animales y negocios, entera y fielmente á la misma 
siglesia, Y todas estas cosas que hemos referido, digo Yo el mis-
smo Rey, que las concedemos ála dicha iglesia de Santa M ARIA, 
»y de los santos mártires Emetério y Celedonio, yá vos D. Sancho, 
»Obispo, y al clero de la misma Silla á vos sujeto: y para que todas 
»estas cosas y las demás que vos ó vuestra le^al sucesión en utili
dad y honor del clero é iglesia pudiereis adquirir, las tengáis para 
^siempre y las poseáis libremente sin faltar del tenor cosa. Y vues
t ro clero y familia de vuestra iglesia quede libre y quieta del todo 
d e toda carga pública. Y finalmente todas estas cosas Yo el rey 
»D. García y mi mujer la reina Doña Estefanía damos fiel y devota-
»mente á la dicha iglesia de Santa MARIA, Madre de Dios, y de -los 
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sSantos Mártires,y á vos D, Sancho, Obispo, y al clero de la misma 
»SÍlla, sujeto á vos con obediencia debida, con libertad competente á 
»tan gran Silla, para que más libre y devotamente sirvais, rogueis por 
>Nosõtros y por las ánimas de nuestros progenitores y por todos los 
afieles cristianos, y también por nuestra legítima y real sucesión, á 
»Dios, y sus S'antoS) en tal modo, que después de término de este 
sreino podamos reinar en sempiterna gloria con vosotros y con todos 
idos cristianos con Jesucristo, Rey de todos, y con todos sus Santos 
»sin fin. Amén. 

16 Síguense las maldiciones acostumbradas, y pena al quebrantn-
dor de cualquiera parte de este decreto de que pague á !a parte del 
Rey tres mil talentos, y vuelva ¿ría Iglesia doblado lo que la hubie
re quitado, á la usanza de los hebreos. Y después prosigue: »Yo el 
»Rey, D. García, y la reina Estefanía ,mi mujer, que con diligencias y 
»cuidado con nuestras manos eh forma de sello hicimos estas j - , 
i-para corroborar la presente escritura, de nuestra concesión y confir-
smación la entregamos á los testigos para que la confirmasen. Fe-
»cha la carta en la era mil ochenta y tres, el dia segundo de las ka-
»Iendas dz Mayo. Confiman de los obispos y prelados, D. Sancho 
Obispo; D. García, Obispo; D. Iñigo, Abad de O ña, y es el Santo: y 
de los señores y con el título de tales, D. Fortuno Sánchez, Ayo del 
Rey, O. Sancho Fortúñez, D. Aznar Garcés, I). Aznar Fortúñez, 
D. Aznar Sánchez, D. Lope Fíagínez, D. Gonzalo Diaz, D. Fortuño 
López, D. Fortuño Iñíguez de Alva, Sancho, Notario, testigo. Al pié 
del instrumento se ve la confirmación del rey D. Sandio de Peña-
lén, hijo'de D. García, con tanta brevedad, que solo dice: Yo el rey 
D. Sancho con mi propia mano lo confirmo. Luego se verá aumenta
da esta donación por el mismo rey D. García. 
- 17 El obispo D. Sancho, á quien se hace la donación y entrega 
de la Iglesia, es sin duda el que como Obispo de Nájera hemos visto 
va suscribiendo otros varios actos. Pero, porque D. Gomesano á es
tos tiempos se ingiere á veces con título de Obispo de Nájera, y el 
año anterior le vimos con él en la donación áS.-Julián de Sojuela, y 
luego vuelve á salir D. Sancho con el misino título, como ahora, pa
reció advertir que Gomesano en propiedad era ahora Abad de S. Mi-
llán y Obispo coajutor de D. Sancho, quizá por mucha ancianidad 
de éste; pues háyá años, que por muerte de Benedicto, Obispo de 
Nájera, continúa siéndolo O.Sancho. Con que no hay que extrañar, 
hallándose ausente en algunos actos D. Sancho, suscriba en ellos Go
mesano como obispo, firmando otros solo como abad. 

18 Esta conquista de Calahorra y donación del rey D. García, 
restaurando su Iglesia, ocasionan dos dudas. La primera, cuándo se 
perdió; pues se recobró ahora. La segunda, si 1). García trajo ahora 
los cuerpos de los Santos Mártires sus patronos, ó estaban allí de an
tes. En cuanto á la primera, en el reinado de D. Sancho lí. dijimos, 
hablando de su conquista desde Nájera á Tudela corriendo la ribera 
de libro, parecía cierto que ganó de poder de los moros á Calahorra; 
y habiendo corrido desde entonces como ciento y treinta y un años 
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ninguna mención se halla en tanto tiempo de Calahorra/ni como ga
nada de los cristianos, ni como perdida de ellos. Tan gran silencio 
pudo caer en ciudad tan ilustre en lo antiguo. Alguno pensará se 
perdió en la guerra de Almanzor, en que tantas tierras de cristianos 
se perdieron. Mas parece forzoso fuese más antigua la pérdida. Por
que á haber durado hasta la guerra de Almanzor en poder de cristia
nos, no parece creíble, que en espacio tan largo, como de setenta 
años, no hubiesen quedado algunas memorias de Calahorra, ya. que 
se hubiesen perdido las propias de su archivo, siquiera, en los archi
vos cercanos de Navarra y Ja Rioja, en que hay tantas donaciones 
délos reyes de aquel tiempo, y que subscribiendo en ellas tan fre
cuentemente los obispos de ÑAjera con el título de tales, no tomasen 
alguna, ú otra alguna vez el de Calahorra, siendo tan antiguo y de 
tanto lustre, como vemos que le tomaron frecuentemente ahora des
de que establemente se recobró. Lo cual nos hace creer, que así co
mo se ganó por los cristianos en la conquista de ambas riberas del 
Ebro por el rey 1). Sancho ÍI. y al principio del reinado de Abderra-
mán It I. de Córdoba por los años de 913 ó 14, así también se perdió 
en los mismos reinados como seis ó siete años después, en la guerra 
que Abderramán, irritado de estas conquistas, metió en la Rioja y Na
varra, y jornada de Valdejunquera, y que no se volvió á recobrar des
pués hasta este ano en que la conquistó D. García. Y de ese breví
simo tiempo no hay que extrañar no quedasen memorias. 

19 En un instrumento del archivo de aquella iglesia hallamos 
notada una memoria, que dice: En la era 970 Almorriddestruyó la 
iglesia de Calahorra, y otras iglesias. Corresponde esta era al año 
de Jesucristo 932, tiempo en que el moro Abenaya tenía el reino de 
Zaragoza por Abderramán, y el reino de León estaba revuelto con 
la guerra civil entre D. Ramiro I I . contra su hermano D. Alonso el 
Monje. Ocasión muy á propósito para que Abderramán, sin recelo 
de liga de Navarra con León, arrojase su ejército con las fuerzas de 
Abenaya contra Navarra. Lo cual por aquel tiempo barruntábamos 
de la frontera de Aragón, viendo fundarse el año antes el castillo de 
Atarés. Puede ser que se hubiese retenido Calahorra hasta esta en
trada de Almorrid, enviado con ejército para eí caso: en que van á 
decir como diez y seis, ó diez y siete años. 

20 En cuanto á los sagrados cuerpos de los Mártires, parece cier
to, quecl Rey habla como de presentes, y que se tenían ya allí, cuan
do tranó á Calahorra. Y á haber hecho ahora translación de ellos, 
rcstituvéndolos á esta Ciudad, parece increíble no hiciera el Rey 
mención de acto tan memorable en alguno de tantos privilegios en 
que habla de esta conquista y nombra á los Santos: en especial en 
el que dió aumentando la donación yá puesta dentro del año de la 
conquista, acudiendo el Rey á celebrar en Calahorra eí dia solemne 
de su martirio, en el cual privilegio los llama sus Patronosfortísimos. 
Y siendo cierto que al principio de la pérdida general de España se 
retiraron los sagrados cuerpos al monasterio de S. Salvador de Leire 
'en que, como queda dicho, se conservan las memorias de haber es-
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tado depositados, es muy de dudar cuándo se restituyeron á Cala
horra desde Leire; pius ahora no parece por lo dicho se hizo la 
translación. Que en Leire no permanecieron mucho tiempo, por lo 
menos después de co.nenzado el reinado de D. Iñigo IL, parece cierto: 
y se 'hace para eso eJ mismo argumento de omisión increíble, que del 
tiempo de haberse retenido Calahorra. Porque siendo desde el rei
nado de D. Iñigo II . tantas las donaciones de los reyes, y otras per
sonas al monasterio de Leire, y motivándose todas nombradas, y ex
presamente de la devoción á las sagradas vírgenes Nulinola y Alo-

. dia, cuyos cuerpos allí descansan, ninguna mención se hace en ellas 
de los santos mártires Emetério y Celedón. Silencio del todo increí
ble en tantas ocasiones, si al tiempo poseyera el monasterio el teso
ro de sus sagrados cuerpos, siendo mártires de tanta celebridad en 
España. 

2 1 Con que venimos á persuadirnos que el rey D. Iñigo I . fué el 
autor de esta translación de Leire á Calahorra, ó que se hizo en rei
nado muy próximo al suyo: que pues vimos que en la larga guerra 
con los reyes de Córdoba ganó algunos pueblos de la Rioja y de 
Calahorra, es muy "fundada la conjetura, pues en tiempo del rey 
D. Sancho el Deseado de Castilla duraba la memoria de haber vivido 
algún tiempo el rey U. Iñigo en élla, y llama casas deD. Iñigo Rey^ 
unas que nombra por confrontación allí en Calahorra, en privilegio 
suyodelá era 1183, que es el año centésimo desde éste que corre
mos de su conquista; es muy creíble que, imaginando más duradera 
aquella conquista de Calahorra y pueblos en la Kioja, de lo que en 
hecho de verdad fué, hiciese ó permitiese la restitución de aquel sa
grado tesoro, que tanto se desearía. Y que sucediendo después la gue
rra de Mahomad contra Navarra, ó alguna otra turbación algo antes, 
y perdiéndose Calahorra, se retuvieron sin embarg"0 los sagrados 
cuerpos allí mismo ácargo délos cristianos que toleraban los moros, 
para los tributos: como vemos que se conservaron los cuerpos de 
S. Millán, S. Prudencio y otros en ias tierras cercanas, aunque las 
dominaban los bárbaros; y en Sevilla, dominada de ellos como tres 
siglos y medio, el del gran doctor de las Españas, S. Isidoro, quepo-
eos años después de este trajo á León el rey D. Fernando. Y lo que 
admira más, en la misma Córdoba, cabeza del imperio de los árabes 
mahometanos de España, por los intereses del fisco se permitía á los 
cristianos públicos, aunque moderado culto de Ids cuerpos de los 
mismos mártires que ellos ajusticiaban como violadores de la secta 
falsa suya, con manifiesto documento de que su religión toda era 
venal y sin consecuencia alguna, ni aun en lo falso, alterable y varía 
al semblante del Ínteres, pues quitaban la honra y vida como á ma
los y sacrílegos á los que con el suplicio y confiscación aumentaban 
el erario, y muertos les restituían como á santos la honra que engro
saba el fisco: dejándonos sin duda de que, aumentándose el interés, 
les restituyeran también las vidas: si la vida como se quita por manos 
de hombres, tuviera también restitución por éllas. 

22 En cuanto á lo que se dice de la aparición milagrosa del bie« 
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navcnturado S. Millán sobre el muro de Calahorra al tiempo del asal
to, da mucho qué pensar una escritura del rey D. García, como tres 
meses anterior ála conquista; porque es de 27"de Enero de este mis--
mo año de 45. Dona por ella el rey á S. Millán y á su abad Gomesa-
no unas casas que en Huercanos había poblado D. Vela, monje. Y 
después de haber señalado su reinado en Pamplona, Alava y Casti
lla, y el de su hermano I). Fernando, en Burgos, y León, el obispo 
1). Sancho, que intervino en el acto, con la sencillez propia de aquel 
siglo añade estas palabras: Yo, pues D, Sancho, Obispo, que estas co
sas conocí, revelándolas el Señor por visión, rogando á mi Señor el 
rey D. García, obtuve que hiciese esto. Esto dice sin explicar más 
las cosas, que vió en la visión. Pero motivándose los ruegos del Obis
po de la visión, y parando todo en donación áS. Millán, parece se ba
rrunta que la revelación envolvió alguna promesa de favor del Santo 
en aquella empresa del cerco de Calahorra, en cuj-os aprestos anda
ban el Rey, y yapara mover, como se ve del tiempo de la conquista: 
y que sobre esta buena esperanza, viéndose después alguna señal ex
traordinaria sobre el muro, ó el mismo Santo, aunque de pocos, y 
quizá de solo el Obispo, que parece varón muy santo, y siguiéndose 
el buen efecto de comenzarse á ganar por allí la ciudad, se divulgase 
la voz de haberse dejado ver sensiblemente el Santo. 

23 Detúvose el Rey deespacio en Calahorra después de la con
quista, en asegurarla para adelante, reparándola los muros y poblán
dola de moradores cristianos. ííl último dia de Mayo, estando en ella 
con Doña Estefanía, donó al bienaventurados. Millán y su abad Go-
mesano unas casas }• heredamientos en aquella Ciudad. Y véselo que 
estimó el Rey la conquista del exordio de la donación, en que dice: 
Primeramente gracias sean dadas ¿1 Dios, Rey eterno, que nos ha 
entregado de manos de los paganos esta ciudad de Calahorra, Subs
criben los obispos, D. Sancho y D. García, S. Iñigo, Abad de Oña 
(Oveco leyó Sandoval: y á la verdad asi está en el becerro de S. Mi
llán; pero de las donaciones de antes y después se echa de ver fué 
equivocación, y fácil por la afinidad délos nombres Eneco y Oveco:) 
V los mismo señores que en la donación á la iglesia de Calahorra. Y 
repitiendo donaciones á S. Millán, que arguyen el reconocimiento á 
su favor reciente. El último dia de Octubre le donó también los mo
nasterios de Santa MARÍA deGenezo y Santa MARIA dé Casiera, 
y otras cosas: v en esta donación ya es abad de S. Millán D. García: 
y se nombran con título de obispos, no solo D. Sancho, sino también 
D. Gomesano. 

24 También este año se ve el rey D. Ramiro de Aragón en la cor
te de D. García, quizá á congratularle la conquista de Calahorra, y 
felices sucesos contra los moros, Vése eso por una carta real de per
mutación entre el Rey y el abad D. Munio de Santa MARÍA de 
Yrache. Refiere en ella el Rey lo que yá al año de Jesucristo 90S se 
dijo: que en los tiempos antiguos el rey D. Sancho su ascendiente, 
que llama bisabo, (su cuarto abuelo es) habiendo arrojado cun las 
armas de las montañas á los moros, y llegando en seguimiento de la 
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guerra al castillo de S. Esteban, habiendo hecho oración en Santa 
MARIA de Y rache y pedido favor á Dios y á la Bienaventurada 
Virgen, arremetiendo luego al castillo, le ganó y donó á Santa MA
RIA con todo el honor que le pertenecía, como décima de las forta
lezas que había ganado y esperaba ganar de poder de los moros. Y 
que habiendo deseado mucho, y propuesto varias veces que el abad 

Munio le soltase al Rey aquel castillo y honor por trueque, y dan
do el Rey el monasterio de Santa MARIA de íliart, cerca de Pam
plona, y otras cosas que ofreció, en fin, aunque con gran dificultad, 
lo había conseguido por intervención de su ayo D. Fortuno Sánchez; 
aunque no á perpetuo hasta que el Rey satisficiese enteramente con 
otras haciendas. Y protesta el Rey no quiere tener dicho castillo y 
honor culpablemente, y ofrece dar cumplidísimamente muchos ho
nores de lugares y monasterios: y por si él no lo pudiere cumplir por 
la brevedad de la vida, conjura á su hijo y nietos sucesores den en
tera satisfacción, porque no caigan en las manos horrendas de Dios 
Omnipotente, ni incurran la ira de su madre. Y de presente da el 
monasterio de Santa MARIA de Hiart con todo su pertenecido, que 
hoy posee Yrache como prioratoty áLete con todos sus términos, de 
tal suerte, que desde Benasoain hasta la ensenada redonda, que hace 
el rio en Anoz, sea coto vedado de Yrache» así tierra como agua: 
y asimismo la iglesia de Santiago de Ocatea con su pesquera y per
tenecido, y una heredad en lrujO ,y una Villeta por nombre O^coz, y 
áVelzaogui, y á Iturgoyen con un casado, por nombre Maríel, y á 
Asoain con su pertenecido. 

25 Dice, hace esta permutación con grandes juramentos 3' fia
dores, en presencia de su hermano el rey D. Ramiro, y el obispo 
D. Sancho, de Nájera, 3r de los s e ñ o r e s 1). Fortuno Sánchez, I). Ra
miro Sánchez, I). Aznar Fortúñez, D. Sancho Fortúñez, D. Jimeno 
Garcés, D. Oriolo Sánchez, D. Sandio Galindez, D. Sancho Fortú
ñez, D. Sancho Garcés de Lizarrara, y de los demás príncipes, caba
lleros pamploneses y alaveses. Y que de todos ellos da nombradamen
te por fiadores para la seguridad de la satisfacción cumplida, á D. 
Fortuno Sánchez su ayo, áD. Ramiro Sánchez, á D. Sancho Fortú
ñez de Pancorvo, á D. Sancho Fortúñez, de Huarte, y á D. Aznar 
Fortúñez, de Cambero. Es fecha en la era 1083, reinando él mismo 
en Pamplona, Alava y Castilla: D. Fernando, en León, y D. Ramiro 
en Aragón. Tanta circunspección había entonces en entrarse los 
principes en la hacienda de la Iglesia: y tanta entereza en los prela
dos, para defenderla. En otros reinados la blanddra doblegadiza, que 
de la facilidad en ceder hace mérito paralas mitras, ó cuando no, la 
flaqueza en sufrir la voz odiosa de mal servidor del Rey, vertida por 
los ministros, allanan los antojos de los príncipes. Este abad O. Mu
nio fué tio del bienaventurado S. Veremundo, que le sucedió, como en 
la dignidad, en la entereza. 

26 Quedó el rey D. García grandemente devoto de los Santos 
Mártires de Calahorra. Y para celebrar con mayor autoridad el día 
de su martirio, que recurría á 3 de Marzo del año de IOÍ6, volvió á 
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Calahorra con los del séquito de su corte, y asistió con mucho luci
miento á aquella festividad, que tantos años sé habría celebrado muy á-' 
la sorda, y con más devoción que pompa de los pocos cristianos-, 
oprimidos de los bárbaros. No le pareció al Rey festejaba dignamen
te sus coronas sino aumentaba la donación que les hizo diez meses 
antes en la conquista. Y asila aumentó el mismo dia de la solemne 
dad con decreto real que descubre muchas cosas, y por eso se exhi-

" ' ' de 
esa 

perdido con miserable y 
shorrible pérdida por largo tiempo, la amable tierra de las Kspañas, 
^Nosotros, en nuestro tiempo, por virtud de la misericordia divina, 
>más que por nuestros esfuerzos ó hechos buenos, hemos comenza-
»do en alguna parte á recobrarla y poseerla áuna con la ciudad de 
^Calahorra, habiendo reprimido algún tanto la impiedad y violencia 
a pagana. Por tanto, Yo I). García, Rey, hijo del reyD. Sancho, dan- ' 
jído las debidas gracias ú Dios Omnipotente, que en mis aprietos, y 
snecesidades me da socorros grandes, el cual también en gran ma-
mera me ha ayudado, para coger la famosísima y fortísima ciudad 
;>de Calahorra, que causaba gran calamidad á la gente cristiana, con 
sánimo pronto y deseo ardiente dono á Dios y á la Bienaventurada 
iSanta MARIA, su madre, y á mis fortísimos patronos los santos 
«mártires Emetério y Celedón, campos y viñas para uso y susten-, 
»to de los clérigos que en la Iglesia Catedral de dia y de noche sir- ; 
>ven devotamente áDios, nuestro ayudador fortísimo, á laBienaven-
sturada Santa María y á los Santos Mártires. 

27 Va señalando los heredamientos del año anterior, y luego aña-. 
de; »Pero porque todas estas cosas parecen muy pocas para lugar 
»tan honorable de los santos, añado también la décima de todas las. 
>rentas reales; conviene á saber: de las heredades del Rey, que se co-
sgen en la ciudad y en todo su partido al derredor, y asimismo de 
¡•las alcavalas y tributos, hornos, calonias, negociaciones, enteramen- . 
ite de todas que en toda la ciudad de Calahorra y todo su partido" 
afueren: y las concedemos á los sobredichos santos y ásus siervos. 
sY queremos también y mandamos que los clérigos de la dicha igle-
ssia episcopal sean exentos de toda pública exacción. Y para per- ' 
»petua firmeza de todo lo sobredicho, Yo el rey D. García, con mi 
apropia mano puse este signo de la f Cruz de Jesucristo, y entregué 
»esta escritura á testigos idóneos para que la corroborasen. D. Go-
smesano, Obispo, confirma; D. García, Obispo, confirma; Gonzalo, 
»Abad (es de S. MUlán), confirma;D. Sancho,Obispo, confirma; Iñigo 
»Abad, confirma. 1.os señores son los mismos que en la donación 
primera. Y- luego remata con la kalendación, muy de estimar se por 
la luz queda: »Fecho (dice), y roborado el tenor de este privilegio real 
sen Calahorra en el año primero de su conquista, á cinco de las No-
mas de Marzo, es á saber-, en el dia de los mismos bienaventurados 
»S. Emetério y Celedón. Reinando nuestro Señor Jesucristo,, feliz-
>mentesin fin, y por su gracia y misericordia, reinando el' sobredi-: -

TOMO U , U 
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¿clio Rey en Pamplona, en Alava, en Castilla, y hasta Burgos y Bri-
• #cia; y teniendo á Cueto con sus-términos en las Asturias: su herma- . . 

»no D. Fernando, reinando en León y Burgos; y su hermano de ellos 
>D. Ramiro, reinando en Aragón, en Sobrarbe y Ribagorza; habien-
ído sido muerto su hermano de ellos, el rey D. Gonzalo, corriendo la 
»era felizmente mil y ochenta y cuatro. 

§ IV. 

f -^ste instrumento, que se conserva original en el archi
vo de la iglesia de Calahorra, y al pie de él la confirma, 
^^cióndel rey D. Alonso Vf, cuando por muerte de 

. D. Sancho de Peñalén ocupó la Rioja y Calahorra, de letra diferen
te, aunque antigua, y gótica, y con su signo y el de su mujer la reina 
Doña Inés, descubre muchas cosas: la fortaleza grande con que te
nían los moros á Calahorra cuando se le puso el cerco; pues tanto la 
celebra el Rey, y tantas veces atribuye á favor divino, más que á es-

~ fuerzo humano, el haberla rendido. Y los daños grandes que ponde
ra se hacían desde ella ála cristiandad, lo arguye. Descúbrese tam
bién que el Rey, después de ganada la ciudad, siguió por el resto 
del año el curso de la victoria contra los moros, y despejó de ellos las 

. tierras comarcanas; pues dice queá una con Calahorra había comen
zado á recobrar y poseer algunas de las tierras perdidas de España, - f| 

- y había reprimido algún tanto la impiedad y violencia pagana. Dice-
do envueltamente, y por mayor, sin individuar las cosas: con que es
fuerza buscarlas por la conjetura. 

- 29 Luis del Mármol, tomándolo de las historias de los árabes, di
ce: que el rey D. García anduvo victorioso contra los alárabes, y les 
ganó á Calahorra 3̂  Tudela, é hizo sus tributarios á los caudillos de 
•Huesca y Zaragoza. Lo cual parece cierto; porque ásu hijo D. San-
cho de Peñalén veremos después que le pagaba de tributo Almucta- ' 
dír, Rey de Zaragoza, y que lo era el año de la derrota de Tafalla, mil 
mancusos de oro cada mes: y en el instrumento que de esto habla 
reconoce el moro que esta cantidad debe haber el rey D. Sancho 
como cosa yá de antiguo asentada. Debió de comenzarse ahora en vi
da del padre. De otras historias también refiere Garibay que el rey 
D. García, siguiendo la guerra contra los moros, tuvo con ellos una 
batalla en el lugar llamado Recorbaseca, en que los venció y mató, 
un príncipe moro, llamado Almenón ó Alimaimón. Aunque el año 
que señalan es el segundo después de éste. Y en cuanto á la conquis
ta de Tudela, debió de perderse presto con la desgraciada muerte de 
D. García: y con esa causa se perderían los instrumentos quede eso 
hablasen; pues consta que no se retuvo constantemente, y que se ga
nó después. 

30_ Parece también por este instrumento, que á este tiempo yá ha
bía sido muerto D. Gonzalo, Rey de Sobrarbe y Ribao-orza; y que 
había sucedido en aquellos estados D. Ramiro; pues ambas cosas se 
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notan con toda expresión. Es de maravillar el silencio grande de Ios-
archivos en la desgraciada muerte de este Príncipe, hijo del rey 
D. Sancho el Mayor, y hermano de tres reyes á quienes estaba redu
cido casi todo el poder de la cristiandad de Kspaña. Solo este instru
mento hemos hallado que hable de su muerte violenta. Y los escrito
res solo dicen que lo mató á traición Ramonet, caballero Gascón, va
sallo suyo, atravesándole una lanza por la espalda en el puente de 
Monclús, volviendo de caza; sin que se avise la causa de tan grande 
alevosía y atrocidad. Su cuerpo fué llevado á S. Victorian, monaste
rio que el rey 1). Sancho su padre había restaurado, y allí yace. 
Convéncese de aquí el yerro de los escritores que anticiparon mu
chos años la muerte de D. Gonzalo: no faltando entre ellos quien 
diga murió en vida de su padre: y otros, que antes de la batalla de. 
Tafalla, que con grave yerro suponen fué luego, al principio de la 
división de los reinos. Pero como corrieron en - uno y otro sin punto 
fijo de escritura del tiempo, no hay que estrañar su variedad. 

31 Que esta muerte desgraciada de D. Gonzalo no fué viviendo 
su padre D. Sancho, convéncese claramente, así dela carta de arras 
de su hermano 1). Ramiro, año de Jesucristo 1036, á22 de Agosto, co
mo de la donación ya puesta de D. García al monasterio de S. Juan, 
volviendo de Barcelona con su esposa, año de 10.̂ 8, pues ambos en 
ellas kalendan los cuatro reinados, y entre ellos con toda expresión el 
de su hermano D. Gonzalo: siendo esto tanto tiempo después de la 
muerte "de su padre D. Sancho al principio del año 1035. Señalar en 
qué año fijamente fué muerto D. Gonzalo, no es.fácil. Kn el archivo 
de S. Juán de la Peña hallamos dos escrituras; una, por la cual el rey 
D. Ramiro, interviniendo en la consagración de la iglesia de S. Victo-
rián, dona á Juán, Abad de aquel monasterio, la iglesia de S. Miguel' 
en tierra de Gallego, cerca del lugar de Baasa, por fines de Mayo, año 
de 1043, que dice ser el nono de su reinado: y es así; que ya corría el 
nono después de la muerte de su padre, que sucedió al principio'del 
de 1035. En esta escritura dice de sí D. Ramiro que reinaba en Ara
gón y Ribagorzu. En la otra, por la cual D. Ferriol de BoIe3'a y su 
hermano D. Ñuño, huyendo las grandes vejaciones de los moros, se 
hacen monjes de S. juán y entregan su hacienda en este mismo año-. 
"1043, se dice asimismo: Que reinaban D. Ramiro en Aragón, Sobrar- • 
be y Ribagorza; el rey D, García, en Pamplona^ D. Fernando, en 
León y Castilla, Âlmucladír, en Zaragoza; y Almudasar en Léri
da. Y parece del todo increíble, que señalándose los reinados, no so
lo de los tres hermanos, sino también de los reyes moros, dejara de , 
notarse el de D. Gonzalo, si viviera al tiempo: ni que le hubiera usur- -: 
pado sus estados, estando vivos D.. García y D.. Fernando, Reyes : 
tan poderosos, y hermanos enteramente suyos, que no lo tolerarían. 
Con que parece cierto que D. Gonzalo ya ei a muerto el año de 1043. -

32 Otra escritura de S. Juán, por la cual el rey D. Ramiro ane
xó el antiguo monasterio de Cillas al de S. Juán, parece anticipa- algo 
la muerte. Porque es fecha á 25 de Noviembre, dia Juéves, como, en 
ella se nota, el año de 1041, y en ella se dice: reinaba D . Ramiro en 
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Aragón y Sobrarbe. Verdad es que la nota del dia Jueves, á 25 de 
Noviembre, no compete al año que allí se señala, 1041, sino al siguien
te 1042. A fines de él con muy poca distancia parece lo más verosí
mil fué muerto D. Gonzalo; pues es esta la vez primera que se hace 
mención de D. Ramiro como de sucesor en sus estados. Por lo me
nos en el de 1043 las dos escrituras uniformes de él lo aseguran, 
y que ya había sucedido para fines de Mayo, cuando D. Ramiro ex
pidió la una en'S. Victorian, tierra de Sobrarbe, y notando reinaba 
en ella. Y fué algo más de dos meses antes del cerco y derrota de Ta-
falla. Y la otra de D. Ferriol de Boleya, señalando los reinados de 
los moros de Zaragoza y Lérida: cosa pocas veces usada. Y juntan
do lo que sucedió luego, parece indica que D. Ramiro corría mucho . 
con ellos. 

§• v . 

N"o es menor ni menos digna de corregirse la variedad 
de los escritores en señalar la suceción y título po^ el 
cual D. Ramiro entró en los estados de Sobrarbe y 

Ribagorza. Yepes dijo: que, viviendo D. Gonzalo, le despojó de ellos 
su hermano D. Ramiro. Zurita; que muerto D. Gonzalo, le sucedió 
D. Ramiro, por elección hecha en él por los sobrarbinos y ribagor-
zanos. D. Juan Briz Martínez, insistiendo siempre y á cada paso en 
su pensamiento de la legitimidad y primogenitura de D. Ramiro, 
como en estados debidos por ese título. Aquella violencia y despojo 
hecho á D. Gonzalo vivo, se convence de falso, fuera de lo dicho, 
también por esta escritura de Calahorra: así por ser esta la vez pri
mera en que da D. García á su hermano D. Ramiro el título de rei
nar en Aragón, Sobrarbe y Ribagorza, y hasta ahora solo en Aragón, 
como está visto en tantas escrituras exhibidas: como porque ahora, 
cuando le da también los títulos de Sobrarbe y Ribagorza, añade 
aquella cláusula: Habiendo sido muerto su hermano de ellos el rey 
D. Gonzalo: la cual manifiestamente es causal, y que da razón de la 
-novedad de atribuirle aquellos títulos, y no el de Aragón solo, como 
solía antes. Con que se echa de ver que no fué despojo á vivo, sino 
sucesión á muerto. 

34 La dección, á que inclinó Zurita, es increíble. Porque, siendo 
aquellas tierras ganadas recientemente por las armas por el rey 
D. Sancho, es ajeno de toda verosimilitud que se dejasen en aquella 
libertad de elegir por señor á quien quisiesen: ni tal consentirían los 
reyes hermanos, herederos de L). Sancho: ni cuando el caso corriera 
por elección, pudiera dejar de haber muy enconosas y ruidosas pre
tensiones entre ellos, de que hubieran quedado. memorias. Y aquí 
nada mçnos, en especial respecto de D. García, que por primogénito 
y por caerle más cerca aquellos estados tenía mejor título y más co
modidad para pretender la sucesión en ellos. Pues en este mismo 
instrumentos como hombre del todo ajeno dela pretensión, kalenda 
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el año con la sucesión y reinado de D. Ramiro, y añadiendo: Que 
coma el año felizmente. Cosa que no suelen hacer los príncipes por 
no enflaquecer con la confesión el derecho de su pretensión, Y lúe-
go en este mismo año veremos â D. Ramiro muy hermanablemente 
en la corte de D. Garcia, y en buena gracia y amor con él. Habien
do dicho esto Zurita, después en los índices afirmó queD. Gonzalo 
murió en_yida de su padre, y que este substituyó á D. Ramiro en sus 
estados. En cuanto á la substitución acertó, comoveremos. En cuan
to al tiempo, erró sin duda. Pues por todas las escrituras exhibidas 
consta que el hijo sobrevivió al padre como siete años. Y si, como: 
Zurita quiere, murió D. Gonzalo el año 1045, resultaría que sobre
vivió al padre diez años. 

35 El pensamiento de D.Juan Briz acerca de esta sucesión estriba 
en principio falso en sí, y tan ineficaz, que ni admitido infiere el in
tento. El principio es la legitimidad y primogenitura de D. Ramiro, 
mantenida tenazmente contra el común sentir de los escritores, y re
futada ya con claros documentos en las investigaciones y en esta 
obra. Y la flaqueza de la ilación se viene luego á los ojos. Pues, sien
do los estados de Sobrarbe y líibagorza conquistas recientes del rey 
D. Sancho, como queda visto, y de Ribagorza,ni D. JuanBrizse atre
vió negarlo no eran señoríos debidos al primogénito, cualquiera que 
fuese, como patrimonio y herencia de los reyes antiguos de Pamplo
na; sino bienes adquiridos, en los que tenía el rey D. Sancho más libre 
disposición. Y en esta sin dudase hade buscar el origen. Y parece 
lo natural creer hubo substitución: y que el rey D. Sancho llamó re
cíprocamente á los dos hijos, D. Gonzalo y D. Ramiro, como confi
nantes en los estados, á falta de hijos, para la sucesión: y que hizo lo 
mismo con D. García y D. Fernando entre sí. Porque, aunque en los 
instrumentos que hoy duran, no se halla esto expresado, parece del 
todo increíble 3' ajenísimo de su prudencia este caso omiso tan con
tingente y que se viene á los ojos al recelo más lerdo, pendiendode. 
él la paz ó rompimiento de los reinos con guerras civiles de los her
manos; cuando cualquiera padre de familias previene ese lance para 
cortísima herencia que deja: en especial, habiendo sido en el rey 
D. Sancho la disposición y división de los reinos tan anticipada á su 
muerte, come está visto, y con el lazo de tierras y plazas recíproca
mente á unos en los estados de los otros por unirlos más. 

36 Y así tiene naturalísimo sentido la cláusula de esta donación 
real á la iglesia de Calahorra, cuando notando el año con los reinados 
suyos y de D. Fernando, y el de D. Ramiro, con novedad ya. de ser, 
no en solo Aragón, sino también en Sobrarbe y Ribagorza, añadió, 
dando razón de eso: Habiendo sido muerto su hermano de ellos el 
rey D. Gonzalo: como causa supuesta y muy notoria, según las , le
yes de la sucesión, establecidas por el rey D.Sancho. En esta publi
cación, tan ingenua y tan ajena de dolor, celebrando la felicidad del 
f no, y con vistas de paz y amor, de la sucesión del hermano en nue-
\os estados, y el tenor constante de acciones uniformes, pues corres
ponde á la blandura con que toleró D. García, siendo primogénito, la 
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división de los reinos y á la felicidad á la reconciliación, después de 
provocado con la li^á con los moros y cerco de Tafalla, resplandece 
insig-nemente su teinplanza y reverencia á las disposiciones pater
nas q u e tan frecuentemente vemos atropelladas por los hijos hereda
dos, s i n distancia alguna entre el empuñar los cetros y el convertir
los en bastones de guerras civiles. 

37 V fué forzoso advertirlo por el poco tiento con que algunos 
escritores mirando las cosas á bulto y sin examen de acciones, de
bido especialmente para acriminar las de los príncipes, han notado 
á D. G a r c í a de ambicioso, bullicioso y destemplado en la cólera: 
siendo a o-ravio conocido á los ejemplos, muchos y singulares de su 
templansSi interpretación siniestra de su ardimiento en las guerras 
justas y loables, y poca serenidad de juicio no distinguir entre la có
lera natural por pasión ingénita, violenta y provocada con agra
vio: y la que es pronta con él, y la pertinaz. La historia, como no de
be disimular los vicios verdaderos de los príncipes para escarmien
to y f reno de las costumbres, con el respeto de la fama venidera, tam
poco debe tolerar los que se imponen por ignorancia, ó mal queren
cia. Y aun en caso dudoso, su dignidad suprema pide benigna la in
terpretación, y reverente la censura. 

§. VI. 

También son muchas este año las donaciones del Rey 
á S. Miltón. La primera, de pocos dias después que la 
de la iglesia de Calahorra, es á saber: de 14 de Mar

zo, en que dona en compañía de la reina Doña Estefanía al obispo 
Gomesano y abad juntamente, ef monasterio de Santa MARIA, en el 
valle de S. Vicente, con todo" Jo que le pertenece, con calidad que le 
posea p o r su vida, y después de su muerte sea del monasterio de 
S.-Millán; y honra al Obispo con título de Pontífice serenísimo. Por 
otra, s i n señalar mes, dona al Santo, y en su nombre al mismo abad 
Obispo todas las casas y ¿ierras de Iñigo, presbítero de Alesanco. 
Dice, remaba en Pamplona y Castilla la Vieja: y suscriben los Obis
pos, Sancho, de Pamplona; García, de Alava: y Gomesano con el títu
lo de Calahorra. Y con intervención de los mismos donó también á 

S. MíUán; con que le anexó el Rey aquel monasterio y bienes. 
Subscribe en todas D. bortuño Sánchez, su ayo, con otros muchos 
caballeros. Las Pascuas de Navidad tuvo el Rey este año muy mis--
tosos, y con huespedes de mucho cariño en su corte: - vt * , —carino ensu corte; su madre la 
rema D o n a Mayor y su hermano D. Ramiro, que concurrieron jun
tos. V6se esto_en una donación que el Rey hizo á la reina Doña Es
tefanía» su mujer, que por haber recaído en Santa MARIA deNáiera 
se halla en su archivo, «.uu^tyc**, 
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3g Allí cerca de ía ciudad de Nájera era entonces monasterio de 
gran devoción el de Santa Columba, virgen cord obesa,, religiosa del 
monasterio Tabanense, cerca de Córdoba, que sus hermanos habían 
edificado, cuya vida é ilustre martirio á 17 de Septiembre del año de 
Jesucristo 853, en la persecución de Mahomad, celebró San Eulogio, 
como testigo presente. Aumentaba la devoción el venerarse, alh su 
sagrado cuerpo, traído desde Córdoba por algunos monjes que, hu
yendo de aquella persecución, pararon en aquella comarca de Náje
ra,}' comcmaron á labrar el monasterio con su advocación, colocan-
doailí su sagrado cuerpo. El tiempo no se avisa. Pero la comodidad 
de labrar monasterio y fiar de la disprsición del pais tan gran.teso
ro, arguye fué hacia la entrada del reinado de Abderramán Ilí. de Cór
doba, cuando el rey D. Sancho íl. de Pamplona, echando los bárba
ros, allanó con las armas la Rioja. Pocos años después con la entrada 
grande del mismo Abderramán por tierras de Navarra y la Rioja, y 
pérdida de Nájera, arruinaron los bárbaros el monasterio. Pero dos 
años después, el de 923 de Jesucristo, cuando se acabó de recobrar 
la Rioja, interviniendo el rey D. Ordono . l l . de León, á quien llamó 
en su ayuda su primo el rey D. García de'PampIona para los cercos 
de Nájera y ViguerajD. Ordoño, que se encargó del de Nájera, ha
biéndola ganado por armas, trató de la restauración del monasterio, 
haciendo á su abad Senoniano algunas donaciones, como se vió en su 
privilegio al año dicho. Y después corrió el monasterio en los reina
dos siguientes de los reyes de Pamplona con mucha estimación, subs
cribiendo los abades en las cartas reales, como queda visto. Mucho 
fué que D. García no moviese el cuerpo de Santa Columba para 
honrar su nueva fábrica de Santa MARIA de Nájera. En ella se ve. 
la cabeza de la S¿inta. Esto debió de dar al honor de la nueva fábrica, 
y omitir lo demás por no disminuir tanto el patronato de Santa Co
lumba, que ahora donó á la reina Doña Estefanía su mujer, insigne
mente devota de la Santa. • 

40 Es muy de estimar la donación; porque descubre la concu
rrencia en su corte de la reina madre Doña Mayor, y de su hermano 
el rey D. Ramiro de Aragón, y porque especifica, además de íosrei-
nados, los señoríos también de muchos señores de su reino. Porqué 
dice, hace la donación delante de los testigos presentes^ y de m i ma
dre la reina Doña Mayor^ y de mi Hermano el Rey D. Ramiro. Di
ce, reinaba en Pamplona y Castilla: su hermano D. Ramiro, en Ara
gón y Sobrarbe: y el rey 1). Fernando, en León. Firman los obis
pos D. Sancho, de Nájera; y D. Sancho, de Pamplona. Y de los seño-; 
res, D. Fortuno Sánchez, que mandaba á Nájera; D. Aznar Fortúñez, 
en Huarte; D. Sancho Fortúñez, en Pancorbo; D. Oriolo Sánchez, en 
Tafalla; D. Aznar Sánchez, en Peralta; D, García Sánchez, en.Viesga; 
D. García Jimenez, en Castro; D. Fortuno López, en Mijancos; D. Iñi
go Lcpcz, en Clavijo; D. Jimeno Garcés, en Azagra; D.Munio Muñez, 
en Alava; D. Iñigo López, en Vizcaya; D. Sancho Mazerátiz, en Ala-
va; D. Sancho Fortúñez, enS. Esteban; D. Jimeno Garcés,ayo del rey 
D. Ramiro, D. Fortuno Aznarez, en Aibar; D.-Belasco üriolezy 
D.Ricolfo; y es Notario, Fructuoso. 
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41 Es preciso el advertir aquí, que por haber salido tarde á luz pú
blica los escritores de S. Eulogio mártir, y poco tiento de algunos es
critores nuevos, el error vulgar ha confundido á esta bienaventurada 
virgen Columba, nacida en Córdoba, y martirizada en ella á 17 de 
Septiembre, año de Jesucristo 853, con otra virgen del mismo nom
bre, que padeció á 31 de Diciembre en Francia, en la ciudad de Sens, 
que es en la Borgoña, imperando Aureliano, año de Jesucristo 275. 
imaginando con la identidad del nombre que la que cerca de Kajera 
se venera es en la francesa, y suyo el cuerpo que allí se adora, y 
vulgarmente llaman Santa Coloma. Pero en hecho de verdad, no es 
sino la española, natural de Córdoba. De la de Francia se ve el cuer
po en Sens, y fué muy venerado de los reyes antiguos de Francia. Y 
en el breve tiempo, desde el martirio de la de nuestra, hasta que sue
na ya monasterio consagrado á su nombre, ninguna disposición se 
descubre, sino muchas repugnancias de que se pudiese traer acá el 
cuerpo de la francesa. Lo que de la nuestra fué fácil: y con muchos 
ejemplos de otros sagrados cuerpos, que con piadoso hurto transpor
taron á Asturias y León monjes fugitivos de aquella persecución. 

42 Es esta donación del patronato de Santa Columba hecha, co
mo en en ella se nota, el día Viernes, y corresponde bien á 26 de Di
ciembre de este año de Jesucristo 1046. Y es muy de notar la asisten
cia de la reina madre Doña Mayor en la corte de D. García, por el 
retiro grande que guardó después de la muerte del rey D. Sancho,su 
marido; sin que se halle, siguiendo alguna delas cortes de sus hijos, 
ni aún la de Castilla, que por patria parecíalo natural seguirla. Ala tie
rra de Fromesta parece se retiró: y que allí fundó el monasterio de 

. S. Martin, empleándose allí en ejercicios santos. A D. Ramiro no sa
bemos qué negocios trajeron entonces á la corte de su hermano 
D. García. Pero bastante motivo era el beneficio reciente y el deseo 

.. de correr con toda buena paz y amor con D. García. Y se ve co-
' rrían; pues son ya estas las terceras vistas en su corte después de la 
batalla de Tafalla y reconciliación hecha. A este año pertenece tam
bién una memoria de Leire, en que se contiene que D. García de Fs-

. parzay otros donan á San Salvador y á D. Sancho, Obispo, y con
vento de sus monjes, el monasterio que habían hecho en el lugar de 
Escaroz,que es en el valle de Sarasaz, con la advocación deSantaMA-
R1A: y dicen, hacen la carta de entrega el dia Domingo de carnesto
lendas, cuando se hizo la consagración de aquella iglesia de Santa 
María de Escaroz, 

§• V i l . 

io"?. . . T A e los tres años siguientes son no pocas en número 1 as 
.43 : I Imemorias; aunque no de las más importantes. Pero de 

JLJantigüedad nada hay despreciable, y que no pida avi
so, siquiera ligero: en especial en reino que tanto ha carecido de las 
noticias públicas. En el 1047. donó el rey D. García á Santa María de 
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Pamplona, y su obispo D. Sancho, el monasterio de Anoz, sito sobre 
el rio Arga, que discurre -por Pamplona: que así habla el .Rey,' 
y parece llama Pamplona á su cuenca, y que se • comprende..: 
con nombre de Árga, no solo el rio, que corre desde bajo, de -
los muros de Pamplona y se compone de los dos brazos que riegan á 
íiuarte y ViUaba, y unidos en una madre bajan á Pamplona; sino tam
bién el rio que corre por Asiain, y en el lugar de Ibero se une con el 
de Pamplona: y juntos en una madre retienen el nombre de Arga, y 
corren en busca del libro. Y á la verdad: á aquel rio que baja por 
Anoz y Asiaín, no se le conoce hoy nombre especial, sino que le va 
tomando delas tierras que pasa. Y esta escritura arguye que en lo -
antiguo se llamaba también Arga, aun antes del encuentro con el 
que baña á Pamplona. Por lo que se dijo en el reinado anterior al año 
1024, parece que este monasterio de Anóz era de monjas, que tenía 
unión ó dependencia con el de Santa MARIA de Miarte Es creíble 
fué monasterio de los que llamaban Dúplices: y que las monjas vi
vían en Anoz á cargo y gobierno de los monjes que residían allí cer* 
ca en Hiarte. Dice el rey D. García, hace esta donación á la Sede 
Episcopal, dedicada en honor de la Bienaventurada Virgen MARÍA,-
en la ciudad que se llama írunia, siendo testigos los Obispos D. San
cho, de Nájera; D. Sancho, de Pamplona; D. García, de Alava: y de" 
los señores D. Fortuno Sánchez, de Nájera; D. Aznar Fortúñez, de • 
Ruarte; D. Sancho Fortúñez, de Pancorvo; D. Fortuño López, de Te-
deja; D. Lope Fortúñez, de Monasterio. Y que fué fecha la carta el -
dia mismo de la Pascua de Resurrección á 13 de las Kalendas del 
mes, que ya no se divisa en el libro redondo de la Catedral de Pam
plona; pero se reconoce sería Mayo, porque en ese dia, que es el 19 
de Abril, cayó la Pascua aquel año, significado por la era 1085. Tam
bién á S. Miílán alcanzó este año donación del Rey, que en compañía 
de la reina Doña Estefanía le donó el monasterio de San Miguel de 
Cañas, ingenuo y libre de todo reconocimiento real. 

44 Otras dos donaciones se hallan este año, hechas al monasterio 
de Leire, y aunque no reales, emanadas ambas de la liberalidad del 
Rey. Aquel caballero D. Sancho Fortúñez, que, como vimos, ganó-
en la batalla de Tafalla el caballo de D. Ramiro con la silla y freno,, 
de plata, era muy devoto del monasterio de S. Salvador de Leire. Ha--
bíale donado el rey O. ("jarcia, como se dijo, por lo bién que se por
tó en aquella ocasión, el lugar de Oi orbia, que en los privilegios se 
llama Orerbia, y el patronato de su iglesia: y por alguna otra haza
ña, que no se expresa, le había donado también la villa de Briñas en. 
laRioja. Yahora^levadodesugrandevocióndonóeluno y el otro, aun
que en distintas donaciones, á S. Salvador y á su abad Raimundo, 
con todos aquellos derechos: Como las adquirí , " dice, del rey 
D. García, mi señor. Y en ambas dice: Reinaba en Navarra y en 
Castilla la Vieja: Siendo Obispos D. Sancho, en Irunia; D. García, 
en Alava; v D. Gomesano en Nájera. Y éntrelos caballeros confir
madores se señalan el conde D. Munio. González y D. Iñigo López 
de Vizcaya. Señala la situación de Briñas,- diciendo, está cerca de IEI 
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villa llamada Dondón, y del rio Ebro. Hoy dia retiene S. Salvador 
la iglesia de Ororbia, y goza su abadía en virtud de la donación de 
este caballero. 

45 El de 1048, porpue ninguno vaque de donaciones reales á 
1048 Millán, dona el rey al santo y su abad Gomc^ano, que llama maes

tro suyo, el monasterio, dice, á la calda de montes de Oca, en las 
f artes del rio Arlanzón, con la advocación de S .Cipriano, cerca 
de mi castillo. Y á la usanza del siglo, para hacer más firme la do
nación, recibiendo algo, dice; que en compañía de la reina Doña 
Estefanía, recibe de O. Gomesano un caballo y una muía, estimados 

¿ en cuatrocientos sueldos. Intervienen en la donación los obispos 
D. Sancho y D. García, S. Iñigo, Abad de Oña, D. Fortuno Sánchez 
ayo del Rey; y con título de Conde de Alava, D. Munio Muñoz, que 

. parece hijo del conde D. Munio González, de la donación pasada. 
Es de 12 de Abril, y descubre, como también otras, que el rey 
D. García dominaba en tierras que baña el rio Arlanzón. 

Afi0 46 El de 1049 son muchas las donaciones del Rey. Porque donó 
1049- á S. Millán y á los obispos D. Gomesano y D. García, y á los demás 

monjes que en aquel monasterio militaban á Dios debajo de la regla 
de S. Benito, que así habla, y no dudosamente descubre que ambos 
Obispos de Nájera y Alava eran monjes de S. Millán, y retenían 
cuanto les permitía la nueva dignidad, la observancia regular, y 
recurso al claustro, el monasterio de S. Felices de Oca, muy antiguo 
y celebrado en montes de Oca, y á quien se ven hechas dos dona
ciones por el conde I). Diego, que pobló ó fortificó á Burgos. Y por 
esta anexión de ahora todo recayó en S. Millán. Remite el rey 
D. García en esta donación los yantares que en S. Felices se debían 
al Rey: y ordena; que lo que se acostumbraba dar en él para sus 
caballos, se expenda de allí en adelante en limosnas á los pobres en 
la cuaresma. Intervienen en la donación con el Rey y la Reina, el 

. obispo D. Sancho, y los dos ya dichos, el ayo D. Fortuito Sánchez, 
D. Fortuno Ogoiz, que tenía el señorío de Viguera, y el otro D. For
tuno Sánchez coa el título todavía de Alférez del Estandarte Real. 

. 47 Al mismo año pertenece la anexión de S. Miguel de Pedroso, 
aquel insigne monasterio de monjas, á cuya consagración, tan á los 

• principios de la restauración de España, conviene á saber: el año de 
;.: Jesucristo 759 vimos asistiendo ai rey de Asturias, D. Fruela I, con 
•••.. el-;Obispo del Valpuesta, D. Valentín. Hállase en S. Millán donación 

- hecha por el conde Fernán González y su mujer Dona Sancha el 
. año de Jesucristo 945, á este monasterio de monjas de S. Miguel de 

i - - ; Pedroso,y á su abadesa Doña Ostrocia, donándolas el monasterio de 
. S- Lorenzo en el monte Masoa, cerca de la villeta de Espinosa. Ahora 

con. la gran devoción á S. Millán del rey D. García, siendo de su 
patronato, en compañía de la reina Doña Estefanía le donó á los 
obispos D. García y D. Gomesano, y á los demás monjes que vivían 
en S._ Millán debajo de la regla de S. Benito, expresando estar sito á 
la orilla de! rio Tirón, como hoy se ve, á medía legua de donde des-

•pués se fundó la villa de Veloràdo, subiendo eí rio arriba. Y fué bien 
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advertirla situación. Porque en la carta de dotación, de SmfaMana:-. 
de Nájera.se hallará donado á esta otro monasterio del mismo nombre 
de S. Miguel de Pedroso con su anexo de S. Andres;; per»'advir-'". 
tiendo es á la ribera del no de Tolsantos. . 

48 Dona también en esta misma escritura á S. Millán un pueblo.. 
llamado Paduleta, á orilla del mismo rio Tirón. Y porque en algunos 
pueblos del señorío de S. Millán retenían todavíalosReyes el derecho : 
de la guardia, que es el de la vela del castillo, y también el de llevar 
la madera necesaria para los palacios de Nájera, el Rey los absuelve -
á perpétuo de esas cargas, y dice recibió para eso ochenta vacas, 
seiscientos carneros y cien cabezas de ganado de cerda: y dice que 
los pueblos son: Villagonzalo, Cordovin, Terrero. Villajuntiz y Ven
tosa. Remata ser hecha la carta en la era 1087, reinando nuestro 
Señor Jesucristo, y debajo de su protección, el rey D. García, en 
Pamplona, en Alava y en (Rastilla la Vieja: el rey 1). Fernando, en 
Burgos y León: y el Rey D. Ramiro, en Aragón y Sobrarbe. Después 
de los Reyes firman los obispos D. Sancho, el de Pamplona; D. Gar
cía, de Alava; ü. Gomesano, de Nájera. Y de los señores, expresando. 
los señoríos: D. Fortuno Sánchez, dominando en Nájera; D. Fortuno 
Ogoizj en Viguera; D. Aznar Fortúñez, en Huarte; D. Sancho Fortú-
ñez,- en Pancorbo; D. Fortuno López, en Tedeja; D. Aznar Sánchez, en 
Peralada; y monasterio (es el que llaman monasterio Rodillav cinco 
leguas de Burgos, y tres de Briviesca) D. García Sánchez, en Viesga; 
D. García Aznárez, en Oca; D. Sancho Fortúñez, en Calahorra; D. Ji-
meno Fortúñez, en Arnedo; D. Sáncho Fortúñez, en Funes; y D. For-
tuño Sánchez con la dignidad de Alférez del Estandarte Real, y Sona, 
presbítero, que es el Notario. 

CAPÍTULO I I I . 

1. E l cuerpo de S. MillGn, iumovibla al quai-orse l levar á Mjei'a. I I . D. Juan, Obispo de 
Pamplona, Coadjutor de D. Sancho. R E . IiigeuuitJad de las Iglesias de Vizcaya . I V . Salud dol Rey 
por favor de las Santas de Leire . V. CoucinTcncia en Nájera do los reyes D. Fe rúan do y D . Rami- . 
ro. Cuerpos Santos, que el Hoy llevà á ella y puso en el monasterio, de Santa MAEIA.. Su dota- -
eirá. V I . Hijos del Rey. V I I . Memorias de V i z c a y a . V I E i . Kompimiento üe C t s t í l l a . J X Batalla de 

Atapuerca, y naucrto del Koy. Su h:jo D. Sancho adamado en los reales. 

"unque la devoción del rey D. García á S. Millán .fCié:;en 
t̂odosu reinado grande, cualquiera medianamente advet*-; íosp. 
.tido habrá barruntado, que en estos últimos años-bubo 

alguna causa especial que la encendiese para tantacopia.de donacio
nes, y tan magníficas, con la ..anexión de tantos. ilustrès monasterios 
de sü patronato, como se ha visto: causando reparo más singular qu^ 
cargase tanto, con los dones hácia otra parte al tiempo mismo que 
estaba con todo el ánimo ocupado en acrecentar é ilustrar la gran 
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fábrica, que iba disponiendo de Santa MARIA de Nájera: siendo en 
especial afecto común de los hombres gastar y emplear la liberalidad 
en fábricas propias suyas desde los cimientos, más g-ustosamente que 
en las que, estribando en fundamentos ajenos, sub traen en mucha 
pártela gloria al autor. Fué sin duda grande la causa que aquí inter
vino. Una memoria antigua de S. Millán la descubre claramente. Y es
critura real de este año 1050 en que entramos, con intervención de 
los obispos, llamados por el Rey por ocasión de ella, 3a insinúa no 
dudosamente. 

2 líl rey D. García con ía ansia de ilustrar su nueva fábrica de 
Nájera, motivada de caso tan prodigioso y destinada para entierro 
suyo, intentó una cosa, dictada de piedad mal advertida, y que el efec
to la condenó de temeraria. Esta fue mover el cuerpo de S. Millán de 
su antiquísimo asiento, y trasladarle á Santa MARIA de Nájera. Ya 
vimos que en el reinado de su bisabuelo i ) . Sancho Abarca se había 
hecho la dedicación de la iglesia superior ó de arriba, que llaman San 
Millán deSufo, en que seda á entender que ya también abajo en el 
valle llano, donde ahora se ve la magnífica fábrica del monasterio y 
llâmán S. Millán de Yuso, había al tiempo alguna iglesia. Dicen es
taba aquí la enfermería del monasterio. Y aun el hospicio de los pere
grinos parece forzoso estuviese allí mismo. Porque siendo tan céle
bre la peregrinación de S. Millán por aquellos tiempos, como se ve
rá, no parece posible pudiesen tener albergue competente tanta co
pia de huéspedes en el monasterio de arriba, estrechísimo de sitio, é 
incapaz de ensanche por los peñascos ó pendientes que le ciñen; 
porque había de ser con suma y cuotidiana incomodidad de los mon
jes y perturbación grande de la vida regular, y de los Divinos Oficios 
Yasevió también que en el reinado anterior de D. Sancho el Mayor 
se había hecho la elevación del cuerpo de S. Millán. Pero esjo fué 
dentro de la misma iglesia de arriba, pasándole en ella á más autori-

. zado y magnífico sepulcro. 
3 Ahora el rey D. García, con el deseo de ennoblecer su obra con 

tan rico'tesoro, le había bajado á la iglesia de Yuso. Y habiendo lla
mado los obispos, prelados y señores de su reino, y compuesto de 
todos ellos solemnísimo acompañamiento con qué llevarlo á Nájera, 
y llegando á querer elevar la sagrada urna en hombros de sacerdotes 
el cuerpo santo con una oculta y milagrosa resistencia se hizo inmo
vible, sin que fuerza alguna le pudiese mover del lugar. Infundió el 
caso en todos los circunstantes un religioso horror de veneración: y 
mucho más en cí Rey, autor de aquel pensamiento, que tan claramen
te reprobaba el cielo. Reconoció su verro, y queS. Millán calificaba 
por injusto el despojo que se hacía de sus huesos al monasterio que 
honró vivo y quería ilustrar muerto. Que no es razonable despojar 
un templo por honrar otro: y que las cosas sagradas no fácilmente se 
deben mover de aquellos lugares en que por largos tiempo las ha • 
ilustrado el cielo con maravillas. Porque aunque no está atado á lu
gares su poder, ordena su providencia ennoblecer con las cenizas sa
gradas de los santos, y maravillas obradas á su presencia, aquellos 
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lugares, que santificaron con sus huellas y actos heróicos de lá 
vida. 

4 La Providencia Divina, que los mismos yerros de los hombreé 
encamina á algún acierto, parece trazó que el Rey bajase con efec
to á la iglesia de Yuso el cuerpo del santo; para que ya que. el mo
nasterio de arriba por el sitio no era capaz de ensanche, en el de aba
jo se lograse toda la magnificencia del Rey y su piedad, ya corregi
da del cielo, dando principio á la suntuosísima fábrica de él, donde 
descansa y es venerado el Bienaventurado Confesor. En orden á 
esto parece cierto fueron los gruesos heredamientos y anexiones de 
tan ricos patronatos reales de estos años próximos. Y esto mismo 
arguye que el suceso milagroso de no . dejarse mover el sagrado 
cuerpo fué algo anterior á este año en que corremos. Pero-'por ig
norarse en cuál determinadamente sucedió, pareció referirle en éste 
en que, estando yá muy mejorado de fábricas el monasterio deabajo 
volviendo eí Rey á llamar á los obispos, prelados, y señores de su 
reino en presencia suya, y de la reina Doña Estefanía, se hizo con 
gran solemnidad la colocación de las Sagradas Reliquias. 

5 El dia fué á 29 de Mayo de este año de 1050. Y la escritura, 
que habla de esta traslación, dice así: »Hn el nombre de la Santa é 
^Individua Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, yoD. Sancho, aun-
»que indigno, Obispo de Pamplona, y yo Gomesano, Obispo de Ca-
ilahorra, y juntamente de Castilla la Vieja, y yo D. García, Obispo 
»de Alava, con verdadera caridad fraterna y sincero amor, porman-
sdado del rey O. García, hijo de D. Sancho, nobilísimo Rey de las 
5Espanas, nos hemos juntado en el monasterio del bienaventurado 
»S. Millán, presbítero, á donde su cuerpo ha sido por nosotros tras-
»]adado del monasterio antiguo al nuevo que se 1c había preparado. 
»Por lo cual hemos reconocido ser conveniente, así á nosotros óomo 
»al Rey, hacer algún nuevo obsequio á honor de su sagrado cuerpo. 
»Por tanto Yo D. García Rey, y juntamente conmigo la reina Doña 
»Estefanía concedemos aquel término de la quebrada, que se extiende. 
»entre el monasterio y el rio que va discurriendo, y desde la parte . 
»más baja de la serna, que está debajo de la iglesia de S. Gregorio, 
»hasta el encuentro de los dos rios, de Cardenas y Pazuengos, y por 
»el rio que baja de Pazuengos, hasta la fuente de aquel arroyuelo 
»que lleva el curso á la casa de Villanueva, y por ló que corre el 
smismo arroyuelo hasta la dehesa antigua. Todo este término, así 
»incluido enteramente, mandamos sirva al santo Altar de Dios,"}'al 
»bienaventurado S. Millán: y prohibimos de parte de Dios, qiie al-
»gún sucesor nuestro anule esta nuestra donación; sino que los mon-. 
ajes de dicho monasterio tengan entera potestad de .hacer lo que 
^quisieren de dicho término. Y nosotros, los tres Obispos ya nombra-
»dos, viendo la devota oblación del Rey; asimismo con favor del 
»mismo Rey y consentimiento de todo nuestro clero,'tuvimos por 
»bién hacer tal género de oblación á Dios y al bienaventurado 
»S. Millán. Manifiestamente tenemos, averiguado que en los-tiempos 
spasados niguno de los obispos, nuestros predecesores, había p§* 
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idido, ni percibido primicias ni tercias en las iglesias 3̂  parroquias-
»donadas al monasterio del Bienaventurado S. .^Ullán. Lo cual nos-
potros con todo nuestro clero lo loamos y confirmamos con autori-
»dad Pontifica!, y prohibimos que alguno de nuestros sucesores 
»põr alguna ocasión ó presunción inicua pida primicias ó tercias de 
>Ías iglesias ó parroquias dadas, ó que en adelante se dieren al bien-
»aventurado S. Millán: de suerte que los sacerdotes solo pretendan 

- »en el monasterio lo que ordenan los Sagrados Cánones, que es avi-
»sar á los monjes en lo que pertenece á la conversación santa, ins-
struir á los abades para los Divinos Oficios y corregir lo que se hi-
»ciere contra la regla. Y si alguno se atreviese á hacer alguna cosa 
»prohibida por los Sagrados Cánones en las iglesias de este monas-
>terio, ó á tomar algo desús cosas, le seguirá la sentencia de exco-
smunión, sino se retrajere de lo ilícito. Estas cosas aquí escritas, Yo" 
sel rey D. García con los tres Obispos las establecemos y confir-
»mamos en presencia del abad D. Gonzalo y toda su congregación; 
»para que por la intercesión del esclarecido Confesor de Jesucristo, 
»$. Millán, merezcamos en el presente siglo vivir felizmente, y en el 
jvenidero llegar á los gozos eternos. Fecha la caria de donación y 
sconfirmación en la era mil y ochenta y ocho, el dia cuarto antes de 
»las Kalendas de junio, reinando el rey 0. García en Pamplona, en 
sNájera, en Alava y en Castilla la Vieja, hasta el rio que se llama 
»Arlanzón, y su hermano el rey D. Fernando, en Castilla y en León. 

6 Confirman con el título de señores: D. Fortuno Sánchez, 
D. Sancho Fortúñez, D. Fortuno López, D. Lope Fortúnez: y los 
.Condes: D. Munio Muñoz, de Alava y D. Iñigo López, de Vizcaya; 
D. Fortuño Sánchez, Alférez del Estandarte Real, y otros cabaUeros, 
varias veces nombrados. Parece que por empacho del intento del 
Key "se omitió aquí el suceso milagroso de la resistencia, al quererse 
.mover el Sagrado Cuerpo. No ignoramos queYepes en sus Centu
rias atrasa tres años el acto de esta escritura, sacando la Era 1091 y 
no la de 88. Pero fuera de que la sacó como nosotros el obispo 
Sandoval, hallamos en el archivo de S. Millán otra escritura del rey 
D, García de esta misma era de 88, de 17 de Febrero, por la cual en 
compañía de los mismos obispos y abad D. Gonzalo compone 
ciertas diferencias de los pueblos para que le quede á S. Millán libre 
todo el término éntrelos rios de Cárdenas y Pazuengos. Y se echa 
de ver fué disposición prévia para la donación que luego hizo, tres 
meses después de esta traslación. Y cuando se dude de la que habla 
de la traslación, es cierto que en la otra del mes de Febrero firma 
D. Fortuño Sánchez como Alférez del Hstandafte Real, y expresando 
la dignidad de tal. Y en la era de 1090, á principio de Febrero,ya le 
había sucedido en el cargo de Alférez del Estandarte Real D. García 
Iñiguez, que como tal firma la donación que los Reyes hicieron á 
S. Millán y su abad D. Gonzalo del monasterio de S. Millán de Fe
nestra. Con que no pudo por fin de Mayo del año siguiente firmar 
en aquel cargo O. Fortuño Sánchez. Y así parece cierto el año seña
lado de este acto. Vése por la carta de él, que D. Gomesanó, Obispo 
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de Calahorra regía también en encomienda el obispado dé Qcá^ó 
Castilla la Vieja, y parece fué por muerte de D. Ato, poco conócidó 
en los catálogos de obispos de aquella iglesia. Pero presto se dió'á. 
otro, Gomesano también de nombre? que la tuvo en propiedad. . -

§• I I . 

lambién en la iglesia de Pamplona hubo, sino mudanza, 
novedad hogaño, entrando en su gobierno D. Juán, qué 
entre los de este nombre fué el segundo, después del 

otro D. Juán, del tiempo de los godos, que al año de Jesucristo 610 
vimos firmando el decreto de Gundemaro. No porque creamos que 
murió este año D. Sancho, Obispo de Pamplona; pues algunos des
pués interviene en los actos públicos: sino que por su mucha ancia.-
nidad se le señaló ahora por coadjutor, D. Juán, Abad de Leir.e, y se 
le destinó por sucesor. La ancianidad resulta del tiempo que há que 
ejerce el cargo de Obispo. Y el destinársele ahora D. Juán por coad
jutor consta por un acto de mucha piedad del rey D. García, que se 
halla en instrumento de Santa M A R I A de Irache. Por el cual, habien
do deseado el rey D. García que se edificase allí por la salud de su. 
alma un hospicio de peregrinos, é ido para esto á Irache: y echádose 
â los pies del abad D , Munio, y de sus monjes: (así habla el Rey,y 
esta veneración y sumisión á las personas sacras profesábanlos re
yes en los tiempos antiguos) y rogándoles con toda devoción se hi
ciese aquel edificio, y habiéndose ya puesto en perfección, el Rey 
dona al monasterio un gran campo que antes había sido bosque, de. 
muchos robles, que dice se llamaba Aristía, y se reconoce el origen 
del nombre vascónico, y que se tomó de los robles: y dice, estaba 
sito entre las villas de Muez é Yrujo, y que hacía esto por consejo 
de D. Fortuno Aznárez, á quien había encomendado el. gobierno de 
aquella Provincia, que debía de ser el vallé de Guesálaz, en que es
tán sitos estos pueblos. Y habiendo citado por testigos de la dona-, 
ción á D. Aznar Fortúñez, de Huarte y D. Lope Fortúñez, y al ya di
cho D. Fortuno Aznárez, remata la carta diciendo: que reinaba el 
rey D. García en Pamplona, en Alava y en Castilla la Vieja: sus -
hermanos, D. Fernando en León y D. Ramiro en Aragón. Y giiç rèr ~ 
gía la Iglesia de Pamplona D. Juán , y era Obispo de Calahorra 
D. Gomesano. 

8 Ksta es la primera memoria que del obispo D. Juán hay.. Y.-
aunque el becerro de Irache la sacó por de la era 1077 por descui
do, es cierto, que es de la de 1088. Y así lo sacó el obispo Sandoval."-:. 
Y acredita su acierto el gran silencio .de D. Juán en todos . los : actos ; 
de los once años anteriores, que anticipa el becerro, y la frecuente' 
memoria que de él hay desde esta era de 1088 en adelante; aunque 
á veces suena D. Sancho en ellos con el. título de Obispo, siéndolo en 
propiedad y D. Juán en encomienda, y como coadjutor, á lo. cual 
alude también el estilo de decir: Que regía la Iglesia de Pamplona, 
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Convéncese irrefragablemente el descuido del becerro en la era; 
pues se cita por testig J á D . Gomesano, Obispo de Calahorra: y has
ta Siis años después ni se ganó Calahorra, ni Gomesano entró áser 
Obispo. El hospicio de peregrinos en Irache por D. García confír
mala común voz de los escritores que atribuyen á su padre D. San
cho el Mayor, el haber mudado el camino de la peregrinación á San
tiago da Galicia, en todos siglos frecucntadísima, excusándoles el 
trabajo-de atravesar Ja inmensa fragura de los montes de Cantabria 
y las Asturias, y dándoles los tránsitos por tierras mas benignas de 
Navarra y Castilla y tierra llana de León, á donde se encaminan 
desde el Pirineo por Pamplona é Irache, á donde ahora el hijo les 
dispuso hospicio. Retiene hoy dia Irache este campo de Aristia, y 
tiene contiguo hacia el Septentrión al celebrado campo de Junquera, 
que los naturales llaman Juncadia, en que se dió la memorable bata-
llaentre Abderramán de Córdoba, y los reyes D. Ordoño I I . y D. Gar
cía Sánchez. 

§• I » . 

Año TC T"0 cesaka eI rey •̂ í, Garcííi fíe emplearse en todas 
105L 9 \ obras de piedad. Y el año 1051 se descubre en el ar-

A HL chivo de la iglesia de Calahorra uu acto su3'o, muy 
religioso y digno de alabanza. En el señorío de Vizcaya y Durango 
había pública queja, y mal tolerada de los hombres de piedad, y celo 
de) culto Divino, de que las iglesias de aquella tierra, que muy fre
cuentemente eran monasteriales, y se servían de ministros, que vi
vían en forma de monasterios, y algunas hoy dia descubren rastros de 
eso, estaban muy supeditadas de los caballeros, y con mucha servi
dumbre á ellos: enviándoles hombres familiares suyos, que goberna
sen los monasterios, y aun sus perros de caza, para que los sustenta
sen. Llegándole al Key las quejas de estos desórdenes, mantenidos con 
la costumbre y nombre mal entendido de Patronato, como si en las 
casas de Dios hubiera de ser el honor del Patronato servidumbre de 
los ministros sacros, luego se encendió en el deseo del remedio. Y ha
ciendo una gran junta délos obispos, condes y señores de su rei
no, en uno con la reina Doña Estefanía, expidió el decreto del tenor 
siguiente: 

10 »En el nombre de Dios y de la ¡ndividua Trinidad, Yo D. Gar-
scía. Rey, y mi mujer la reina Doña Estefanía, en uno con los obis-
»pos-D. García, D. ¿ancho 3̂  D. Gomesano, 3r los condes que son en 
»mi tierra. Plúgonos á nosotros juntamente, y al conde D. Iñigo Ló-
»pez, que es Gobernador en aquella patria, que se llama Vizcaya y 
»Durango, 3- vinieron en ello todos mis caballeros, que yo diese in-
ingenuidad y franqueza á todos aquellos monasterios que son en 
í-aquelía tierra, para que no tengan potestad de servidumbre alguna 
»sol>re elíos, n i Jos condes ni las potestades. Y si cu algún monaste-
»rio muriere el Abad, los hermanos acudan al Obispo, á quien toca re-
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ío-ir la patria: y elijan ellos entre sí mismos él abad que sea digno de 
sregir ion hermanos. Y de otra cosa tenían de costumbre aquellos 
*condes y sus caballeros; que era enviar sus perros á aquellos mo
nasterios, y á hombres familiares suyos para el gobierno de ellos. Yo 
sel rey D. García y mi mujer, con mis condes y caballeros denuncio 
^que ningún hombre sea osado á intentar cosa semejante. Fecha la 
»earta el dia 3 antes de las KalendaSj de Febrero, en la era 1089, rei
nando yo, ü . García, en Pamplona, en Alava y en Vizcaya: D.Fer
nando, Rey en León, D. García, Obispo en Alava; D. Sancho, Obispo 
»en Pamplona, y D. Gomesano en Nájera. Todaesta fuerza del decre--
to del Rey y junta de los estados fué menester, para arrancar la raíz 
del mal uso en aquel suelo tenaz delas que una vez prendieron en él. 

"Tfrndando el Rey ocupado en estos loables empleos, lê 
11 / % salteó una grave enfermedad, que le puso en gran pe--

.X JkJigro. En tanto grado, que, desesperado ya de los re
medios humanos, recurrió á los divinos, enviando apresuradamente 
mensajeros á los obispos, abades y sacerdotes de su reino, pidiendo 
con instancia sus oraciones y sacrificios por su salud. En todas partes 
se hacían públicas rogativas por ella con grande sobresalto del peli
gro del Rey. Pero Dios, que á veces dilata el cumplimiento de los rue
gos humanos, ó porque se estime el don que se pide, siendo muy 
natural que se estime poco lo que se obtuvo presto; ó por aumentar 
el mérito de ellos con la prueba de la repulsa, sin que desfallezca por 
élla la confianza, alargó de suerte la enfermedad y riesgo del Rey, 
que le tenía á él y á todo el reino en gran congoja. Pero inspiróle 
una secreta confianza deque había de sanar en Leire. Y lleno de élla y 
viva fé en los méritos de los santos, cuyos cuerpos, y reliquias des
cansan en aquel Santuario, y en las oraciones de los monjes de él, 
venciendo el tédio y quebranto de la enfermedad, y atrepellando los 
reparos de los que temían se agravase con la jornada, se levantó de 
la cama y se hizo llevar á Leire, acompañándole la reina Doña Este
fanía, los obispos y muchos de los señores. Vióse por el efecto fué de 
Dios la confianza. Porque entrando en Leire y sacándose las urnas 
de las sagradas reliquias, y haciendo ante ellas los monjes rogati-j 
vas con la instancia que el riesgo del Rey y su confianza requerían, 
el Rey comenzó á sentir conocida mejoría, y muy. presto recobró sa
lud cumplida con grande gozo de todos é indecible agradecimiento, 
del Re}', que lo cuenta todo en una donación y cumplimiento de vo
to que hizo por esta causa, atribuyendo con humildad cristiana á 
sus muchos pecados el riesgo y pertinacia de la enfermedad prolija, 
y á la intercesión de los santos venerados en aquel Santuario, y á 
las oraciones de los monjes, la salud recobrada. _ 

12 »Por la cual (dice) como lo prometí con el corazón, quiero 
* cumplir con la boca y con la obra. Y entrego y concedo al sobre-

TOMO II 2Q 
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sdicho monasterio de Leire, y á la casa de Dios y Salvador nues-
»tro, y álas Santas, Nunilona y Alódia, cuyos cuerpos en él descan-
»san, y á los innumerables santos cuyas reliquias en él se veneran, 
>y asimismo á ti, D. Sancho, Obispo, y al prior D. (ialindo, debajo del 
^gobierno de los cuales todos los monjes militan á Dios, el monaste
r i o que llaman Centurifontes, con todo lo que le pertenece: y con 
»aquella decanía suya, llamada S. Martín de Unries, y las ter-
»cias de Elesa y de Esco: y asimismo aquella pardina, llamada Aquis, 
»entre ¡Tiermas y S. Vicente, con sus entradas y salidas, montes, 
sfuente's, lagos, prados, pastos, iglesias, casas, tierras, vinas, moli
ónos y cuanto perteneciere á dicho monasterio. Veda debajo de se-
sverísiinas imprecaciones á sus hijos y nietos,ó cualquiera otro, la ena
jenación de este su don. Y subscriben el acto la reina Doña Kstc-
»fanía, los Obispos; D. Sancho, de Pamplona; O. García, de Alava; 
ÍD . Gomesano, de Nájera; y de los señores, expresando sus señoríos, 
»D. Fortuño Sánchez, dominando en Nájera; D. Fortuno Osoiz, en 
>Viguera;D. Jimeno Garcés, en Lizarrara; [). Fortuño Sánchez, A l -
sférez del Estandarte Real; D. Iñigo Sánchez, en Ruesta; D. Sancho 
sLópez.en Poza; D. Sancho Mazerátiz en Oca; D. Fortuño Velúsquíz, 
>Mayordomo iMayor, y O. Lope Fortúñez, Caballerizo Mayor. 

13 Fué este acto el dia 18 de Noviembre de este año; aunque 
acerca del año también hay algún embarazo. Porque Garibay sacó 
la era 1084, que corresponde al año de Jesucristo 1046. Y en el be
cerro de Leire se sacó la era 1088, que es el año anterior á éste que 
corremos. Pero en el archivo de Leire, entre los instrumentos de 
Tiermas hallamos una escritura de mucha antigüedad, y cuando no 
sea la original, más antigua sin duda que el becerro: v en ella se sa
có esta donación con la era 1089. Y fué fácil al copiador del becerro la 
omisión de una unidad. Y en cuanto á Garibay, D. Sancho Macerá-
tiz con el señorío en Oca con que aquí firma, convence el yerro; 
pues aquel mismo año de Jesucristo (104Ó) á 26 de Diciembre subscri
bió, como vimos, la donación del rey D. García á la rema Doña lis-
tefanía, su mujer, del patronato de Santa Coloma con el señorío en 
Alava, no en Oca: siendo tan corta la distancia, como diez y ocho 
de Noviembre, en el cual dia conviene también Garibay, hasta vein
te y^seis de Diciembre. Y ni aun tres años después había entrado 
D. Sancho Maccrátiz en el señorío de Oca; pues vimos dominando 
con este título el año de Jesucristo (1049) á D. García Aznárez subscri
bir la donación de S. Miguel de Pedroso, y villa de Paduleta á S. M i -
llán; sin que pueda haber duda en el año. Porque de la misma suerte 
que le reconocimos en el archivo de S. Millán, le sacaron también Ye-
pes y Sandoval: y lo que reconviene con mas fuerza el mismo Ga
ribay también, expresando entre los confirmadores de esta donación 
real, y en el mismo año, á D. García Aznárez con el señorío de Oca. 

14 En otro confirmador que añade Garibay en la donación de 
Centurifontes por la salud del Rey, que es D. Sancho Fortúñez con 
el señorío de Tafálla, se reconoce nuevo desengaño. Porque por va
rias escrituras exhibidas se ve que constantemente lo bahía sido 
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los áños próximamente anteriores Ü. Oríolo Sánchez, señalado siem
pre con el honor de Taíaüa. Y con el mismo firma D. Üriolo la do
nación de Santa Columba, hecha treinta y ocho dias después de él, 
en que Garibay con la perturbación del año introduce con ese mismo 
honor á D. Sancho Fortúñez, subscribiendo la de Centurifontes. Lo 
cual manifiestamente no tiene cabimiento. V descubre que Garibay 
topó este instrumento muy perturbado. Y á la verdad: nosotros no ha
llamos en este acto confirmador alguno con el honor de Tafalla. Y 
caso que lo hubiese sido L). Sancho Fortúñez, y no D. Oriolo Sán
chez con el honor de Tafalla, se descubre que la donación es de 
tiempo posterior al señalado por Garibay; pues antes y después de 
él, y con tanta proximidad, la nota pertenece á D. Oriolo, y la re
convención tiene fuerza contra Garibay. 

15 Otro argumento se viene también á los ojos para creer no 
fué la era señalada por él la de esta donación de Centurifontes, con 
el cotejo de la Santa Columba. Porque este último acto, dice el rey 
D. García, que le hacía en presencia de la reina Doña Mayor, su ma
dre, y del reyl ) . Ramiro, su hermano. Y á ser al tiempo que Garibay 
señala, resultaba que eso fué treinta y ocho dias después, que el Rey, 
con el gozo de la salud recobrada, hacía á Leire la donación de Centu
rifontes. Y habiendo sido la enfermedad tan prolija y peligrosa, no es 
creíble que los Reyes, madre y hermano, que tenían echada jornada 
para la corte de l i . García, siéndolas de los reyes tan premeditadas 
y prevenidas, no la apresurasen para asistir al Rey en el aprieto, ó 
alcanzarle siquiera en el gozo de la mejoría. Con que aquel acto de 
tanto regocijo por la salud del Rey se hubiera notado también con la 
presencia de la Reina madre y del Rey hermano, como el de Santa 
Columba. Y es del todo increíble que en acto de tanta alegría pública 
se omitiese el kalendarle con circunstancia tan relevante, que se lo
gró en acto menos célebre. Ni acuse alguno de prolija la averiguación 
del tiempo que así se busca. Porque el tiempo es el norte que rige 
la historia y la preserva de mil escollos; y el templador que la afina 
sin que pueda haber consonancia agradable sin su uso. 

$• V. 

Sigúese el año 1052, memorable por la concurrencia de 
reyes y príncipes que tuvo por huéspedes en su cor
te el rey D. García. Estos fueron: el rey D. Fernando, de 

Burgos y León, el rey D. Ramiro, de Aragón y de Sobrarbe, sus her
manos y el Conde de Barcelona, D. Ramón, su cuñado, hermano de 
la reina Doña Estefanía. Habíalos convidado el reyD. García para el 
acto célebre que disponía de la dotación y entrega del magnífico 
monasterio que había labrado en Nájera á la Bienaventurada Virgen 
Santa MARIA, con la ocasión ya dicha del hallazgo milagroso de su 
Sagrada Imagen. Tenía ya la fábrica en buena disposición de templo 
y habitación de casa regular, y con tanta magnificencia, que pudo sin 

ACO 
1053. 
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empacho convidar á su dedicación, 3' entrega á todos los principes 
cristianos que se contaban entonces en España; porque de aquellos 
siglos es la fábrica más suntuosa que se conoce en ella: y en los tiem
pos de la mayor opulencia de España la admiraron mucho el Empe
rador Carlos V. y el rey D. Felipe su hijo. Hallábanse los reyes 
D. Fernando, D. Ramiro y el conde D. Ramón de Barcelona en 
Nájera á principios de Diciembre, acompañados de los grandes y se
ñores de sus reinos y estados, y hospedados del rey D. García con 
grande esplendor, y magnificencia. Había llamado también el rey 
D. García los prelados, grandes, y señores de su reino para acto tan 
célebre: y la fama de él} ' concurso de tantos príncipes había conci
tado infinita gente, con que hervía la Corte, y estaba llena de esplen
dor y festejos públicos. 

17 Tuvieron que admirar los reyes fuera de la magnificencia de 
la fábrica también los ricos adornos para servicio del templo, que con 
franca mano derramó el rey D. García, sin perdonar á las más ricas 
piezas de su oratorio y de los reyes, sus antepasados. De ellas es una: 
un frontal grande del altar de Santa M A R I A , cuajado de planchas 
de oro de martillo, con mucha imaginería de bultos de oro, guarne
cida de muchas y ricas piedras, con inscripción relevada de oro, ci-
ñendo la orla, avisando le habían donado los reyes 1). García y Doña 
Estefanía en honor de Santa MARIA, y que fué el artífice Almanio. 
Otra es la grande y rica cruz de oro, alta casi una vara, sembrada 
de perdrería que, como dijimos, hizo labrar'el rey U. Sancho Abarca, 
su bisabuelo, en memoria del rey D. García Sánchez, su padre, con la 
inestimable y milagrosa reliquia de los dientes del sagrado Proto 
Mártir S. Esteban dentro de ella, la cual donó ahora entre las demás 
piezas. Fáltale el pié. 

18 Pero mucho más que todas ellas adornaba el templo el tesoro 
grande de cuerpos santos y reliquias que allí había traído el Rey. 
Porque trasladó á aquel templo el cuerpo de S. Prudencio, Obispo de 
Tarazona: y en él sin duda descansa; aunque lo repugna el monaste
rio de S. Prudencio, en el monte Laturce, cerca de Logroño, preten
diendo continúa todavía la posesión antigua de su sagrado cuerpo, 
que le dió el nombre. Pero el maestro Yepes esforzó mucho la pose
sión de Santa MARIA de Nájera con el testimonio hallado dentro de 
la urna, cuando se trasladó al arca nueva el sagrado cuerpo á 20 
de Abril del año de Jesucristo 1533 en presencia de los Duques de 
Nájera, de innumerable pueblo,y losnotarios públicos, que testifican: 
que entre los sagrados huesos que parecieron todos los de la arma
zón humana, menos la cabeza, descubrieron también unas hojas ó lá
minas de latón morisco, con unos versos latinos, que exhibió con la 
forma misma Yepes. En los cuales se contiene que descansa a l l í el 
esclarecido prelado S. Prudencio, por quien Calahorra florece^ y 
Tarazona se baña de resplandor, habiendo dado á la Iglesia ilus
tres documentos de doctrina y costumbres con que consiguió pre
mios de eterna vida. Que le había llevado ¿t aquel lugar el rey 
D , García, que había fabricado á sus expenses aquella, BasUica^ ó 
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casa real. La forma de la letíxa gótica de la inscripción, abreviación 
de los caracteres y enlace de las letras embutidas uñasen otras, son 
tan propias de aquel siglo, que á los versados en las -memorias de él 
descubren luego la verdad. Y la establecen con seguridad los testi
monios de Cerebruno, Arzobispo de Toledo; D. Alonso y D. Bibiano, 
Obispos del Calahorra, que conceden indulgencias á los que acudie
ren en peregrinación y ayudaren con limosnas al reparo del arca 
de píata del cuerpo de S. Prudencio, que, dicen, descansa en el mo
nasterio de Santa MARTA de Nójera, siendo sus instrumentos por el 
orden dicho délos años de Jesucristo J175, 1246 y 1267. 

10 Id ansia del rey D. (jarcia por honrar aquel templo, es para 
nosotros nuevo íundainento; porque quien no reparó en despojar, 
cuanto fué de su parte, del cuerpo de su patrón al real monasterio de 
S. Millán de tanta autoridad y esplendor en toda España, y tan de su 
carino y devoción, como est 1 visto, no es creible se embarazó en las 
quejas del monasterio de S. Prudencio, pobre entonces y casi del to
do fundido en cl de S. Martín de Alveída, como se vió al año 950. 
Y de esta piadosa contienda entre Santa MARÍA la real de Nájera 
y S. Prudencio del monte l.aturce, si nuestro arbitrio valiese para 
eso, podría ser la decisión lo que indicó el descubrimiento de la ur
na, en que se echó menos la cabeza que debe de poseer, y posee 
sin duda S. Prudencio, y lo demás Nájera: siendo esta costumbre an
tigua, y muy observada en la Iglesia, en las translaciones de los cuer
pos santos, y sin que nos falten ejemplos domésticos en S. Salvador 
de Leire, donde retienen reliquias muy estimables de los bienaventu
rados S. Hmeterio y Celedonio en premio del depósito fiel, hasta que 
se restituyeron á Calahorra. Y siendo cierto que el monasterio .de 
S. Prudencio pose3'ó anteriormente el cuerpo del Santo, como se vió 
al año 950 en aquella escritura, en que Abdica, Abad y su^ monjes 
se entregan y sujetan á Dulquito Abad y monasterio de S. Martín de 
Alvelda, en la cual con toda expresión se dice que en aquel monas
terio del monte Laturce, que se entregaba á Alvelda descansaba el 
venerable cuerpo de S. Prudencio: y dejando en él la cabeza el rey 
1). García, y también un dedo que allí se muestra, pudo muy biéíi 
continuarse la fama de la comarca, que por el monasterio de S. Pru
dencio se siega, y tener el mismo sentido algunos privilegios que 
suenan con amplitud, tomando parte tan principal por el todo. F v é -
se también por la escritura cuánto erraron los que dijeron que 
S. Prudencio floreció en tiempo muy posterior al rey D. García, que 
ahora le traslada á Nájera; pues en tiempo de su tercer abuelo se ve
neraba su cuerpo en aquel monasterio del monte Laturce. 

20 Había traído también el Rey á Nájera del mismo monasterio 
de S. Prudencio dos canillas del brazo del esclarecido mártir y le
vita S. Vicente, que dió la primera advocación á aquel monasterio, y. 
con ella se nombra en el instrumento ya dicho de la entrega. Trajo 
también del monasterio cercano de Santa Columba la cabeza de esta 
Santa. Nuevo argumento de la translación de S. Prudencio á Nájera; 
pues para honrarla, no perdonó del todo ni al patronato donado á 
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la reina Dona Estefanía, su mujer. Había solicitado también con el 
Pontífice Romano, honrase aquella su obra con otros cuerpos santos. 
Y según se halla en memorias antiguas de aquella casa, le había en
viado los cuerpos de los bienaventurados mártires S. Vidal y Agrí
cola, que S. Ambrosio por aviso del cielo había descubierto en Bolo
nia con los milagrosos sucesos de que el mismo habla. Y pudo ser 
ocasión de esta translación de ahora á Nájera, el que poco tiempo an
tes los húngaros en una entrada por Italia habían arruinado en Bo
lonia el templo en que S. Ambrosio había colocado los sagrados cuer
pos: en tanto grado, que estaban á cielo descubierto y expuestos á 
las injurias del tiempo. Y aunque un abad por nombre Martino, co-
muniQando su deseo con el obispo Flugerio, los trasladó á otra igle
sia cercana de S. Juán, debió de ser como cosa de prestado, y en 
iglesia maltratada del furor de aquella guerra, Y llegando al tiempo 
las instancias del rey D. García, debió de parecer conveniente al Pon
tífice fiar á su devoción la decencia y honor de aquellos sagrados 
-cuerpos. 

21 Envióle también la cabeza y mucha parte de los huesos de 
•Santa Eugenia, virgen y mártir, la Romana, hija de Filipo y Claudia. 
En aquel descubrimiento del arca, (1533) se descubrió también 
una cédula en pergamino, de letra gótica antigua, que traducida dice: 
Aguí descansan ¿os cuerpos de los beatísimos már t i res Agrícola y 
Vital, que el Papa envió de Bolonia al rey D. García de Navarra, 
Y así mismo le envió de Roma la cabeza y parte del cuerpo de 
Santa Eugenia^ Hija de Filipo y Claudia. Halláronse los huesos de 
los santos Vidal y Agrícola mezclados: los de la Santa Virgen divi
didos con un cendal muy antiguo de seda. Pero las tres cabezas, con 
inscripciones de letra gótica en cada una, que avisaban de quiénes 
eran. Y en otro descubrimiento, que se hizo ág de Noviembre de 1592 
para poner en urna aparte la cabeza y huesos de Santa Eugenia en 
presencia del rey D. Felipe I I . el príncipe D. Felipe y la infanta 
Doña Isabel Clara Eugenia sus hijos, habiendo adorado aquellos 
Príncipes con suma veneración los sagrados huesos, la Infanta reci
bió por don de grande estimación una relíquia de Santa Eugenia, co
mo de patrona suya por el nombre. 

22 Otras innumerables reliquias llevó á aquel su templo el rey 
D. García, que sería largo de referir, y pertenece más á relación par
ticular: y de ellas, ricamente colocadas, hacelucida muestra aquel real 
monasterio, llevándolas en las procesiones públicas. Y es muy creíble 
se aprovechó el reyD. García para atesorar tantas allí, delas mu
chas que había en el monasterio de S. Jorge de Azuelo, en la Berrue-
za, dos leguas de Viana, y que en la pérdida general de España se 
retiraron á aquellas vertientes de las altísimas peñas de Joar: y es 
maravilla en su grande ansia dejase allí el Rey tantas como hoy se 
conservan y veneran. Pero todo le debióde parecer quedaba en Ná
jera dejándole anexionado el monasterio de S. jorge con sus rentas. 

23 Esta fué otra de las cosas que pudieron admirar los Reyes: la 
riquísima dotación que en su presencia hizo, autorizando el acto 
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ellos presentes confirmaron. La piel misma de la donación original 
representa no poca magestad, En lo alto de ella sobre el principio de 
la primera línea se veia imagen de la virgen M A R I A de iluminación 
hermosa, correspondiendo de la parte contraria el ángel saludándola 
que parece alusión á la advocación y título, debajo del cual instituyó 
el orden de caballería de la Terraza. Debajo de la donación, al lado 
derecho se ve el rey D. García, en cuanto la pintura descubre, de es
tatura procera, rostro blanco, cabello rubio, la barba hendida, las ce
jas levantadas, ojos muy vivos, rostro abultado, cabellera grande, y 
un bonete sobre ella, dorado, en forma de media naranja. En cuanto 
al vestido, ropilla suelta y larga hasta la rodilla, de color celeste y 
sembrada de pintas rojas como estrelluelas. Sobre ella, manto mora
do muy cumplido y preso, no al cuello, sino sobre el hombro, con 
chía de oro, y descubriendo todo el brazo fuera, y con ademán de 
extender un pergamino hácia una iglesia, que se mira pintada, y un 
verso latino, que explica el ademán, diciendo: Con palabras de Gar
da esto se formó para M A R I A . En cuanto al calzado, las medias 
de grana y estiradas, los zapatos negros y muy puntiagudos, con 
botonadura de oro hasta la punta, y no corriendo por medio del pié, 
sino del lado. El traje de la reina Doña Estefanía, que corresponde al 
otro extremo, con el rostro vuelto al templo, que tienen en medio am
bos Reyes, es modestísimo, tocas largas, como de viuda, saya azul, 
manto morado, zapatos anchos, y con la botonadura como los del Rey: 
y verso que corresponde al del Rey, y dice: Esforzó se hiciese esta 
obra Estefanía su esposa. La donación tiene larguísimo el exordio> y 
exhibióla enteramente en latin, y traducida en romance, el obispo 
Sandoval en su catálogo. Con que bastará sumarla ingiriendo algu
nas cláusulas que más se observan, y las haciendas, que dona; por
que, fuera de merecer su liberalidad se repita, descubren las tierras 
en que dominaba el Re}', de que tan confusamente se ha hablado. 

2Í Entra hablando altamente de la dignidad en que crió Dios al 
hombre, capaz de su divinidad. Y que su pecado n.o pudo prevalecer 
á los empeños de la bondad de Dios en criarle. Del reparo del linaje 
humano en la calamidad del universal diluvio por Noé, descubriendo, 
aunque con estilo y voces de las que llevaba el siglo, con sentimien
tos muy altos y sutileza muy estimable, en cualquiera otro muy culti
vado, las proporciones de la salud del alma, que le prometió en la 
Iglesia, con las sombras 3r enigmas que en el Testamento Viejo la fi
guraban en el arca de Noé, en el sacrificio del patriarca Abraham, 
sombra del sacrificio del hijo Unigénito de Dios en la Iglesia, 
en el parto de los Infantes de Rebeca, perteneciente, el uno al 
gentilismo y el otro á la Iglesia, y erigiendo para imagen de ella, 
título á Dios en la piedra consagrada á su grandeza con el licor del 
óleo: en el arca del legislador Moisés, templo portátil de aquel pue
blo, que peregrinaba: y finalmente en el magnífico templo de Salo
món. Después de lo cual añade: 

25 »y si los dela Ley antigua, ejecutores forzados de las ceremo-
»nias legales, fueron obligados á edificar con sumo cuidado la casa 
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ide Dios y perfecíonarla con maravilloso ornato, y honrarla con la 
»copÍa de grandes riquezas, con mucha mas razón los hijos de la 
sNueva Verdad, á quienes la gracia rompió el yugo de la autoridad 
»legal, deben trabajar perpetuamente en adornar con varios dones 
»de honor debido la Iglesia Santa, fabricadadel costado de su Reden-
»tor. Lo cual, yo D. García, por la gracia de Dios, Rey, hijo del rey 
»D. Sancho, oyéndolo muchas veces á hombres sabios, y reparando 
»con atención en ello, y creyendo firmemente ser así, viendo en las 
apartes de nuestro reino en muchos lugares la asolación dela Santa 
»Madre Iglesia, y que por nuestros pecados ó los de nuestros ante-
»pasados en tanto grado estaban ocupados los lugares de los Santos, 
»ó por mejor decir, arruinados por las naciones bárbaras, que ape
onas quedó rastro ala posteridad de en qué parte entre los antiguos 
»estuvieron fundadas las iglesias, por común consejo de mi querida 
^consorte Doña Estefanía, determiné levantar en la casa del Señor 
suna obra tal, que fuese perpetua memoria de nuestro nombre. Y co
smo me detuviese en este pensamiento algún tanto, luego me ocurrió 
>aquel de David: Por veiititra noestará bien mi alma sujeta á Dios} 
Y elotro: En Dios está mi salud, mi gloria en el Dios de mi ayuda, 
y en él mi esperanza. »Y al punto caí en la cuenta de que cualquie-
»ra aumento de honra secular y deseo de fama sin Dios era de pe-
«•queño ó ningún provecho. Y así tuve por más seguro hacera Dios 
sheredero y partícipe de mi hacienda, conociendo ser mucho más 
»sano consejo tenerle por consorte de mis bienes, que quererlos po
seer todos con ambición desordenada. Poniendo, pues, los ojos en 
»este consejo, tan llegado á razón, para ejecutarle. 

26 »En el nombre de la Santa, é individua Trinidad determiné 
¡¡•edificar en Nájera, en honra de la Santa y Beatísima Virgen M A R I A 
sMadre de Dios, una iglesia ó monasterio, y dispuse ponerle en úl-
»tima perfección, con la forma más conveniente de oficinas aptas 
spara congregación regular, para servicio de Dios, y de la Bienaven-
aturada Santa M A R I A . En el cual lugar, según los establecimientos 
»de los Sagrados Cánones y decretos de los antiguos padres, puse 
»una loable congregación de clérigos, que vivan regularmente, y 
»sirvan perpetuamente á Dios y á su bienaventurada Madre, por el 
»remedio de mi alma, de la de mi padre, y de mi mujer Doña Estefa-
»nía, y de mis hijos. Y esta congregación de hermanos espirituales 
»goce de toda ingenuidad, y sea libre de cualquiera servicio mio y 
»de mis herederos, y permanezca perpetuamente empleándose de 
adía y de noche en las divinas alabanzas. Para lo cual, y para que 
atengan suficientemente, y como lo pide la vida regular, alimentos y 
>vestuarios, y para el gasto necesario de los peregrinos y huéspedes, 
aporque en unos y otros se recibe Jesucristo, sabiendo que está 
»escrito: T i l eres el que me restituyes m i herencia, debajo de le fé 
»y testimonio de muchos fieles de mi reino, es á saber; obispos y 
»abades, y consentimiento de todos mis herederos y de los grandes 
»de mi reino, todas las cosas que abajo se expresan de mi patrimo-
»nio, con todos los anexos, cultivados y por cultivar, bosques, campos) 



- " i " ' 

R E Y D. GARCÍA VI . / 

>prados, pastos, molinos, viñas, regadíos y sequeros, así como "las 
»poseí libre y absolutamente, como legítimo heredero por derecho" 
«paterno, las doy y entrego legítimamente á Dios y á su Beatísima 
>Madrc) para que las posean perpetuamente. 

27 > Estas, pues, son las cosas que con legítima donación doy al 
^sobredicho lugar, entera y libremente con todo lo á ellas pertene-
jeiente, para que perpétuamente las posean los que en él sirvieren 
> regularmente áDios y su Madre. En Calahorra, la iglesia del Santo 
»Sepulcro con sus casas y heredades; Sojuela, con sus villajes ya 
»cuanto le pertenece; Santa María de Priado: y villa Fría, con sus 
»anexos, y á Certún con los suyos: en la Berrucza á S. jorge con 
«todos sus villajes, y toda su posesión, y áS . Cipriano, y Santa Leo-
»cadia con lo perteneciente: en la Sonsierra, á S. Román con el suyo: 
»en Nájera, la heredad de Santo Tomás enteramente con su casa y 
^con el heredamiento de 1). Lope, y el de 1). Gamiso allí mismo, en 
»Sotomalo, ó donde quiera que se hallare: la iglesia de S. Miguel 
«con el heredamiento y con su barrio enteramente; S. Pelayo, que 
festá en la peña sobre Santa María, y á S. Miguel, que está debajo 
sde élla, con lo que íes pertenece: y así mismo las casas que habita el 
sgramático, con su heredamiento; el de Santa Agueda, y el de 
»S. Facundo, el de las Santas Nunilona y Alódia, el de Santa María 
»IIennana, y el de Santa Cecilia: las casas de Menosa con sus viñas: 
»el heredamiento de S. Román, y el de S. Sebastián de Uruñuela: 
»así mismo la cuarta parte de los derechos de la aduana del mercado 
»de la misma Nájera, y de las calonias y demás cosas. Más añado en 
íel mismo lugar toda la hacienda de Fortuno Citico, que me debía, 
»aun no acabó de pagar, y conñrmo las viñas de este mismo, que 
»ofrecieron los vecinos á la misma iglesia de Santa MARIA. Doy 
»asi mismo á Cirueña con cuanto le pertenece: S. Román de Ga
l l inero con su pertenecido: S. Salvador en ]a villa de S. Jorge de 
^Ojacastro con la misma villa, y heredamiento. A S. Salvador de 
»Asensio, con lo que le pertenece. A S. Juan de Grauón con su per-
stenecido. Santa Marta de Tirgo con sus vasallajes: á S.Andrés 
íde Tripiana con su pertenecido: S. Pelayo de Cerezo con su he-
¡>redamicnto: S. Pelayo en el arrabal del mismo Cerezo con su 
»escusado. En el valle de Ruitello, Muñoz con todos sus vasallajes: 
»Santa MARIA de Frajino con S. Esteban de Pisceraurtos con todo 
»su pertenecido. S. Miguel de Pedro con sus vasallajes. S. Andrés en 
»el rio de Tosan tos con sus heredamientos: la villa de Cueba Cardei 
»con su mcnasteiio de S. Pelayo, y todo su peitcneeido. S. Salvador 
»de Verica con el suyo: á Azo entre í lerilio y S. Saturnino con 
sel suyo: el monasterio de S. Acisclo con su villcta, casas y hereda-
xmientos en Eontcterta, y cuanto le pertenece: allí mismo el mo-
snasterio de I ) . Braulio con su pertenecido. En Castilla la Vieja á 
»Traspadierna con lo perteneciente: S. Miguel de Torme con lo que 
»le toca. En la Bureba, S. Juan con su heredamiento. Fulas Asturias 
»H Santa MARÍA de Puerto con sus vasallajes. En Vizcaya á Santa 
»MARÍA de Vemca con su pertenecido. Finalmente en el territorio 
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rde Nájera las aldeas que se llaman Sotomalo, 3- villa mezquina ente-
sramente, con cuanto les pertenece. Hn los montes de Uca la villa 
^llamada Agés, enteramente con cuanto le toca. Además de esto, 
»para el servicio del sobredicho lugar di ypuseporsus términos el 
^Obispado que es desde S. Martín de Zaharia hasta Sotella, Arlan-
»zón y Poza. Y de la otra parte, desde los términos de .Alava hasta 
»Àrreba y Castrocueto en Asturias con el monasterio del mismo 
•Obispado,, por nombre Valpuesta. Y asi mismo doy á Santa M A R I A 
»la décima parte del tributo de mi tierra, y de !a que Dios me diere á 
sganardelos sarracenos á mí y á mis sucesores, para siempre jamás. 
»Y atendiendo, como es razón, á la utilidad de los venideros, parc-
»cióme á mí y á todos los demás testigos de este privilegio, que 
scualquiera que, compungido por instinto del íispíritu Santo, quisiere 
»sujetarse á sí mismo, ó sus cosas al señorío de Santa M A R I A , 
»quede libre y exento de cualquiera otro servicio perpetuamente, y 
ano esté obligado á responder á otro por cosa alguna, sino solo al 
«superior de Santa M A R I A . 

28 >Habiendo pues seguido el saludable consejo de mi mujer, así 
»en la fábrica de esta obra, como en la dotación de ella, por inspi-
oración de Dios y persuasión de élla misma, no he querido omitir 
»el buen orden de la deliberación acerca del modo como pueda aca
charse lo que aun no está en última perfección. Y sabiendo que la 
>muerte amarga á ninguna edad perdona, sino que por necesidad 
»de la naturaleza todo lo roe con voraz mordedura, tuve por bién hacer 
>un testamento de tal firmeza, que me dejase seguro dela perfección 
»última de esta obra, por si acaso la Reina, mi mujer, que con fieíco-
«nato del ánimo siempre me ha persuadido el servir á Dios, pasase 
»de este siglo antes que yo: y, ó los deleites mundanos, ó las turba-
sciones que suceden, me retrajesen de lo comenzado. De todas las co
rsas que élla en su muerte dejare, asi como élla lo tenía dispuesto 
íinterviniendo mi consentimiento, con todas las demás que yo he en
tregado á Santa MARÍA, eximiéndolas de mí servicio, conviene á 
ssaber; así de sus bienes como de los mios, la obra comenzada se 
»acabe y se hagan por su ánima frecuentemente las memorias. Pero 
»si yo muriere primero, élla se retire al mismo monasterio, y de los 
sbíenes ya dichos acabe la obra, como sabe que la deseo, 3̂  haga que 
>allí se hagan con frecuencia las memorias por mi alma: y con legí-
stimo deretho sin contradicción de alguno posea, rija, gobierne con 
"potestad cumplida mientras permaneciere en mi fé, todas las cosas 
»dadas á Santa MARIA, ni alguno de mis hijos ó herederos pueda 
»deshacer estas cosas. Y si alguno se atreviere á quebrantar este tes-
ítamento, sea apartado de la comunión de los cristianos como judío 
»ó hereje, y esté sujeto á la venganza. 

29 » Todas estas cosas sobredichas ordené 3̂  confirmé por mi 
areal potestad, y determiné quedasen inviolables hasta el fin del 
»mundo. Y por tanto delante de Dios vivo y verdadero, que me 
»})uso en la dignidad real, y delante de su tremendo juicio, conjuro, 
fy cito á todos mis herederos y sucesores, y á todos los grandes y 
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suníversalmente á todo el pueblo, los que ahora son, y en los tíem-
»pos venideros serán, que ninguno de nuestro reino sea osado á que-
»brantar ó deshacer estas cosas por Nos con rea] decreto concedi-
Klas y dispuestas á honor de Dios y de Santa M A R I A . Prosigue en 
nuevas execraciones. Y después de ellas. »Esta carta de decreto real-
»Yo D. García rey, con mi mujei Doña Estefanía y con mis hijos 
»con nuestras propias manos 3a confirmamos é hicimos este signo -f-
iy la entregamos álos testigos para que la confirmasen: D. Fernan-
>do, Rey, la confirma; D. Ramiro, Rey, la confirma; el conde D. Ramón 
»la confirma. Sígnense los obispos, D. Sancho, de Pamplona; I ) . Gar
cía, de Alava y D. Gomesano de Najera: y los abades, D. Iñigo, de 
Oña; D. Munio, de Yrache; D. Gonzalo, de S. Millan. Y después de. 
ellos, por mayor y sin expresar nombres, quizá por la carga grande 
ó por evitar algunos disgustos sobre el orden de firmar, dice: »Des-
»pués de esto, los grandes de mi reino y los de mi hermano el rey 
>Femando la loaron. Y es fecha, y ofrecida á Dios en la era mil y no-
sventa, el día segundo antes de los Idus de Diciembre, reinando 
^Nuestro Señor Jesucristo con el Padre y el Espíritu Santo por los 
»siglos de los siglos: y debajo de su imperio, el sobredicho rey 
»D. García, reinando en Pamplona, en Alava, en Castilla la_ Vieja 
»hasta Burgos y Brícia, teniendo á sus términos de las Asturias: su 
«hermano el rey D. Fernando en León y en Burgos; y su hermano 
sde ellos el rey D. Ramiro en Aragón. 

30 Hasta aquí la carta de dotación de Santa MARTA de Májera: 
cuya real magnificencia en la copia de tantos bienes donados no pue
de dejar de admirar mucho: y aun quizá turbar á los flacos y no bién 
fundados en la prudencia cristiana, que quieren estrechar la medida 
de lo que se ha de dar á Dios y al culto de sus Santos, juzgando, que 
cuanto se dá á él, se quita al erario ó á la república con grave detri
mento de las fortunas de los seculares. En que, fuera de su daño, que 
solo merece atención se debe también advertir, que con la pobreza 
grande del estado secular se sacan y agotan las mismas fuentes de 
la piedad cristiana y liberalidad religiosa para con los mismos luga
res sagrados. Pero quien con atenta observancia corriere por los diez: 
y seis siglos que han corrido, y el que ahora corre, de la iglesia, ha
llará con cierta experiencia, que por lo que se da á Dios y sus San
tos en los templos, monasterios, y lugares píos, nunca empobrecieron 
los reinos; por oculta disposición de mano invisible, que vuelve y re^ 
vuelve las fortunas de los estados y bienes de ¡os hombres, haciendo, 
ó con aumentos imperceptible luego, ó con el transcurso de algún 
tiempo, que lo donado á Dios vuelva ó redunde en bién de sus auto
res: dándonos también en esto q.ué admirar la maravilla que admira
mos en la naturaleza y en el mar, el cual recibiendo todas las aguas 
délos ríos, sin que rebose sobre las márgenes por ocultas venas, y 
subterráneos arcaduces, vuelve continuamente á las fuentes de loa 
rios otra tanta copia de aguas como las que recibió; para que con el 
ejemplo de la naturaleza no tema la piedad cristiana, que con la de
rrama religiosa se lian de esterilizar las fuentes que riegan y benefi-
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cian sus fortunas. No decimos esto porque entendamos que no ha de 
haber modo en todo, siendo cierto, que la prudencia es la maestra 
que pone en punto de legítima consonancia á todas las virtudes; sino 
por ensanchar algún tanto los ánimos apretados y ahogadizos de al
gunos políticos de sola razón humana, sin que ént recn sus consultas 
la Providencia Divina, recelosísimos de daños en lo que á Dios se da, 
lerdísimos en los frecuentes ejemplos de los reinos que han empobre
cido, y arruinádose, por lo que se quitó á Dios y á los lugares sagra-. 
dos, pensando enriquecer el erario público con sus despojos. 

31 Aun más podrá ser que admiren otros, que además de tantas 
rentas reales y bienes suyos propios disponga también el Rey de 
tantos monasterios y rentas de ellos, anejándolos á Santa MARÍA: 
reparo general de todos los reyes de España por aquellos primeros si
glos, después que se comenzó la restauración de ella contra los ma
hometanos, pues de todos comunmente se hallan frecuentemente ac
tos semejantes, y de los nuestros quedan exhibidos muchos. Que es
tos actos no se hicieron con mala fé, vese con evidencia en la insigne 
devoción con que se hacían, la cual resplandece en las mismas car
tas reales y en ésta mucho; pues no cabe áun mismo tiempo tan gran 
celo y piedad en reverenciar á Dios y solicitarle propicio, y disponer 
con mala fé con sola potestad secular de reyes de las rentas de los 
monasterios y lugares sagrados. Que se hizo por ignorancia inculpa
ble de las leyes de la iglesia, creerá alguno. Pero parece del todo in
creíble ignorancia tan grande en nuestros antiguos reyes. Y cuando 
en ellos y en la nación española cupiera por la condición de los 
tiempos, y estar España toda entregada álas armas, y con poco cul
tivo de las letras, no cabía en los Pontífices Romanos ignorar tantos 
y tan frecuentes actos de los reyes contra las leyes eclesiásticas, 
continuados por tres siglos, ni el omitir la corrección de lo que así se 
hacía: en especial, siendo con la advertencia tan segura la emienda 
en los ánimos de los reyes, que en todas aquellas cartas de donacio
nes y anexiones se descubren religiosísimos y de conciencias muy 
temerosas de Dios y veneradoras de las leyes de su Iglesia: que no 
habían de envolver tan grandes enagenaciones de sus rentas reales 
á perpetuo con remordimiento de sus conciencias: que á grande cos
ta y sin resulta de interés nadie es malo. 

32 La conjetura naturalísima es que en aquellos siglos, por los 
insignes méritos de la nación española, toda ardiendo en guerra por 
la defensa de la Religion cristiana, los Pontífices obraron con más 
amplitud y benignidad, fiando el buen tratamiento y disposición que 
pareciese mejor de las iglesias y monasterios desús patronatos, (en 
los que no eran de esa calidad no se ve usada esa libertad) del celo 
de aquellos reyes, que por causa de la iglesia no perdonaban á su 
sudor y sangre. Y como estas cosas se hacían ,como aquí también, 
con intervención de los Obispos, que en aquellos tiempos tenían me
nos ceñida la facultad para cosas semejantes, y se ve donaban fre
cuentemente á perpetuo décimas y derechos de sus mesas episcopa
les, pudiéronlos Pontífices Romanos fiar con más seguridade! acier-
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to de estas anexiones de monasterios y rentas de su intervención y 
consentimiento. Corriendo la historia se verá lo que favorecieron los' 
Pontífices á nuestros reyes, con la facultad de llevar y disponer de 
las décimas de las iglesias de sus patronatos, que llamaban, «Capillas 
de los Reyes» asegurando el servicio competente de ellas. Y no pare
ce concesión nueva y de entonces, sino confirmación de lo que se 
usaba ya mucho antes por causa de la guerra sacra contra los infie
les. Así es que en esto no hay qué tropezar, ni por qué acusar á nues
tros antiguos reyes. 

33 En esta carta real, en que vemos concurrir todos los prínci
pes soberanos delas provincias del Señorío cristiano de España se 
ve suscribiendo con los reyes el conde D. Ramón, Y aunque de 
muy supuesto no se expresa su señor/o, sino sola la dignidad de con
de, cualquiera ve luego era el Conde de Barcelona, U.Ramón Beren-
guel que llaman el viejo, hijo del conde D. Berenguel, que con tanta 
frecuencia hemos visto seguía la corte del rey D. Sancho el Mayor. 
Y reconócese con clarida; pues fuera de lo que pertenece á la con
currencia legítima del tiempo, siendo éste el año décimo octavo de 
su gobierno, después que sucedió á su padre en el estado de Barce
lona, y de los cuarenta y dos, que dominó en ella, la divisa mani
fiesta de príncipe soberano, firmando el acto entre los reyes y antes 
que los obispos, y en ocasión que se excusan por la causa dichalas 
firmas de los grandes délos reinos de D. García y D. Fernando, 
diciéndose solo por mayor, que todos ellos confirmando loaban la 
carta real; y el no concurrir al tiempo otro príncipe soberano con 
nombre de Raimundo, que el de Barcelona, que pueda pertenecer á 
estas vistas de los tres reyes de España, descubre con toda seguri
dad fué éste el que intervino, y que acudió como cuñado del rey 
D. García á este acto célebre, y á ver á la reina Doña Estefanía, su 
hermana. Y este es nuevo argumento de la buena enmienda que se 
hizo del yerro común de tener á la reina Doña Kstefanía por de la 
casa de Fox, que aun no se había fundado, y no de la de Barcelona, 
como queda probado. 

§. VI . 

Pero porque esto mismo y los hijos qne tuvo el rey 
D. García, que en esta escritura confirman sin nom
brarse, y también el tiempo de la asistencia de los re

yes en la corte, de D, García, se descubren en otro instrumento de . 
Santa MARIA de Nájera: convendrá dar razón de él. Parece que al
gunos meses antes del acto de cstadotación, que como queda dicho, 
fué á 12 de Diciembre, ya el rey D. García iba haciendo algunas do
naciones particulares á Santa MARIA de Nájera. Y también se des
cubre que los reyes D. Fernando y D. Ramiro no solo estuvieron en 
la corte de D. García por Diciembre, cuando la dotación cumplida se 
celebró, sino también por mediado Abril del mismo año. Porque en el 
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ya dicho instrumento á 15 de Abril donó el rey D. García á Santa 
MARIA ele Nájera la iglesia de S. Míirtín del Castillo, y en Alesanco, 
la iglesia de S. Pelayo, y en el término de Larraga, el monasterio lla
mado Santa M A R I A de Berbinzana, unos molinos en Nájera, y la 
cuarta parte del derecho del mercado de Viguera. Remata diciendo 
loaron este acto sus hijos y los príncipes de su reino. Y luego se po
nen las subscripciones de sus hijos, interpuestos con los reyes 
D. Fernando y D. Ramiro de esta suerte: E l Sr. D . Sancho, mi hijo, 
testigo, que confirma:, D. Fernando, Rey de Galicia, m i hermano, con
firma; elinfaute D. Ramiro, mi hijo, confirma; D . Ramiro, Rey de 
Aragón, mí hermano, confirma; el infante D. Ramón, mi hijo, con
firma; la infanta Doña Ermesenda,mi hija, confirma. Fecha la car
ta públicamente en Nájera, reinando nuestro Señor Jesucristo en 
el Cielo y ¡a Tierra, y debajo de su Imperio, yo D. García, hijo del 
rey D. Sancho, en Pamplona, Nájera, Alava y Castilla la Vieja: en 
la era m i l y noventa, el día. décimo séptimo antes de las Ka lendas de 
Mayo. El becerro de Nájera sacó la era 10Ó4. Y el Cartulario Magno 
de la Cámara de Comptos de Pamplona sacó el mismo yerro mani
festísimo; pues resultaba el año de Jesucristo 1026, nueve años antes 
que entrase á reinar D. García, y tantos antes que casase con Doña 
hstefanía, que interviene en este acto con sus hijos. Pero, recurriendo 
á la escritura original del archivo de Nájera, bailamos con toda cer
teza la ya dicha era 1090 significada en el último número con la cifra 
de la X, con el rayuelo, cuyo valor ignorado de cuarenta debió de 
ocasionor el yerro. 

35 Descúbrense por este instrumento muchas cosas dignas de 
observarse. Cuan despacio estuvieron este año en la corte de 
D. García sus hermanos los reyes D. Fernando y D. Ramiro; pues in
tervienen en ella en actos celebrados á mediado Abri l y á fines de 
Diciembre. Porque juzgar que no fué una estancia continuada, sino 
interpelada con dos jornadas de reyes en tan breve tiempo y siendo 
tan áspera la de Diciembre, no parece creíble. Parece cierto que los 
re3'es corrían con todo el cariño 3r amor de hermanos, y que se de
tenían con gusto en los países en que se habían criado, i i l conde 
D. Ramón de Barcelona aun no había llegado en esta primera oca
sión. El tratamiento del hijo primogénito D. Sancho es muy de notar 
también: no le llama infante como á los demás hijos, sino señor con 
la voz Domno. Yen el preferirle en el orden de contivmar á D. Fer
nando y D. Ramiro, se ve, que aquellos reyes reconocían á l ) . Gar
cía como á primogénito, príncipe y cabeza de la familia. Fn cuanto 
á los hijos que nombra, conocidamente faltan, de los varones D. Fer
nando, y delas hijas, tres, que por ausentes en la ocasión, no debie
ron de intervenir ni nombrarse. 

36 La reina Dona JEstefanía en su testamento, como se verá des
pués, cuatro varones y cuatro hembras, hijos suyos cuenta, partiéndo
les sus bienes, 3' por este orden, que parece fué el del nacer, y por 
otras escrituras se colige lo mismo: D. Sancho, ya entonces Rey, 
P. Ramiro, D. Fernando, D, Raimundo, Doña Urraca, Doña Frme-
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- ̂ | senda, Doña Jimena, Doña Mayor. El obispo Sandoval crevó que 
I Doña Ermesenda fué hija natural: y afirma que la reina Doña Este

fanía ñola incluyó en su testamento. Pero debieron de enviársele mal 
copiado; porque en hecho de verdad la incluyó en él como hija, y la 
dejó como á tal el señorío de Villamediana. Y Garibay y Yepes la 
reconocieron incluida en él. Y luego se verá otra evidente razón de 
su legitimidad. 

I 37_ Que el rey D. García tuvo otros hijos habidos antes de matri-
: - | monio, no se puede dudar. De uno, por nombre D. Sancho, que oca-
; t sionó el yerro de algunos escritores, que le imaginaron legítimo y 
- | haber reinado sucesivamente dos Sanchos, hijos de D. García, cons-
f tará después por instrumentos de S. Millán, Yrache y Alvelda, y que 
I estuvo casado con una señora, por nombre Doña Constancia. Tam-" 
I bién se verá con certeza tuvo otra hija natural, por nombre Doña 
I Mencia, que y a á este tiempo estaba casada con D. Lope Fortúñez, 
.|, Señor de los Cameros, y á quien hallamos también con el señorío de 
: | Calahorra, quizá por respeto de este matrimonio. De otra hija natu-
f ral, por nombre Doña Sancha, cita instrumento de S. Millán Sandó-

val en el catálogo. 
38 Lo más digno de observar es la buena atención y correspon

dencia con que se pusieron los nombres á los Infantes: al primogéni-
; to heredero, el de Sancho, por la alternación de Garcías y Sanchos,' 
¡ observada casi dos siglos há en la casa de Navarra: y por la buena 
[ memoria del abuelo paterno D. Sancho el Mayor, á quien todos los 
• hijos tuvieron ese respeto y veneración de llamar Sanchos á sus 

primogénitos, y así concurrieron reinando tres Sanchos en Navarra, 
^ en Castilla y en Aragón. A l infante L>. Ramiro se dió el nombre de 
I su tio paterno, el re}' D. Ramiro de Aragón. A D. Fernando, asimis-
1 mo del tio paterno D. Fernando, Rey de Castilla, que entonces se in-
g titulaba de Burgos y León. A l infante D. Ramón, ó Raimundo, del 
I tio materno D. Ramón Berenguel, Conde de Barcelona, hermano de 

su madre la reina Doña Estefanía. A la infanta Doña Urraca, de la bi
sabuela paterna Doña Urraca, mujer del conde D. Sancho de Casti
lla. A la infanta Doña Ermesenda, de la bisabuela materna Doña Er
mesenda, Condesa de Barcelona, hija de Rogério, Conde de Carca-
sona y mujer del conde D. Ramón Borel, de Barcelona: la cual consta 
vivía todavía 37 algunos años después de éste que corremos. A la 
infanta Doña Jimena, de la bisabuela paternaDoña Jimena, madre del 
rey D. Sancho el Mayor. A la infanta Doña Mayor, de la abuela pa
terna Doña Mayor, Condesa propietaria de Castilla, mujer de D. San
cho el Mayor, la cual vivía también al tiempo, y sobrevivió á todos sus 
hijos. 

39 Parece que D. García cuidó en los- nombres de los hijos de 
poner como en estampa al vivo toda su ascendencia y parentela, y 
de la Reina su mujer, y que le compete la alabanza que se dió al Em
perador Teodósio el Mayor, de buen pariente de sus parientes. Pero 
hallándose entre los infantes dos llamados Ramón y Ermesenda, 
nombres peregrinos, y nunca hasta ahora usados en la casa de Nava-
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rra, se echa de ver le entraron por la reina Doña Estefanía y casa de 
Barcelona, donde s¿ usíiban. Y eoníirnia Ui descendencia de élla 
de Doña iistefama. y también la legitimidad de Doña Krmesenda; 
pues se le dió ese no:nbre, peregrino acá, como á procreada por 
Doña Estefanía. Y el firmar entre los reyes huéspedes y con nom
bre de infante, lo arguye con certeza. 

40 Por no dejar cosa perteneciente á este año de 52 del mismo 
dia 12 de Diciembre, de que es la dotación de Santa M A R I A de Ná-
jera, se halla otro instrumento del rey D. García, mandando á los de 
Cuebacardel, en los montes de Oca, comprendidos en la dotación, que 
no sirvan á otro señor, sinoá Santa M A R I A . Debió de haber algu
na dificultad en la ejecución, y parecer conveniente carta particu
lar para vencerla. De 15 de J ulio se ve en el archivo de Cardeña una 
donación del rey D. García, hecha á D. Gómez, Opispo de Burgos, 
de unas tierras en los montes de Oca. Donde se ve que ya se había he
cho elección de obispo de aquella Diócesis, otro Gomesano, distinto 
del de Nájera, que como queda advertido, también había regido en 
ínterin la iglesia de Oca. Por el archivo de S. Mülán á 1 de Febrero, 
por otra donación de los reyes D. García y Doña .Estefanía á S . Mi-
llán, y su abad D. Gonzalo, anejando el monasterio de S. Millán de 
Fenestras ya por muerte ú otra causa, cesa el nombrarse Alférez del 
Estandarte Real D. Fortuño Sánchez, que con esa dignidad ha co
rrido tantos años, y se ve confirmando con ese cargo y honor D. Gar
cía íñíguez. Llaman los reyes á S. Benito Nuestro Padre. ¡Tan devo
tos le eran.! 

41 No podemos concluir el año sin un grave dolor, de que habien
do concurrido en él juntos en 3a corte de D. García los reyes de 
Gastilla, unida ya con León, y de Aragón, con los estados de Sobrar-
be y Ribagorza, y el Conde de Barcelona, que venían á ser todos los 
príncipes cristianos de España, y tan despacio, 3' tan hermanable-
mente, como está visto, no cuajase alguna poderosa liga de todos 
para acabar con la morisma. Aunque D. García se reconoce revol
vía esos pensamientos, pues dona á vista de todos á Santa MARIA la 
décima de todas las tierras que Diosle diese á ganar de los moros. 
¡¡Tantas ocasiones perdió España de extinguirlos ápxisalí Pero otro 
dolor mayor nos hará olvidar presto éste. 

¡5. V I L 

Ano ^"^'g11630 fcl ano 1053, en que solas se hallan algunas me. 
42 memorias de Vizcaya, mencionando los reinados y dig-

k ^ / n i d a d de los obispos y de los caballeros de aquella tie
rra. Y por esto, y por ser muchas las memorias que en aquel país 
por descuido se han perdido, las logramos con gusto. Con la divi
sión de los reinos no se había perdido la devoción al monasterio de 
S. Juán de la Peña en los subditos de la corona del rey D. García. Y 
así se ve en aquel archivo un instrumento perteneciente á este año; 

10.33. 
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por el cual D. Ifíig-o López y su mujer Doña Toda Ortiz, que pare
cen los Condes de aquella tierra, aunque en el instrumento no usan 
de ese título, donan por sus almas á Dios, á S. Juán y á U. Sancho, 
monje de aquel monasterio, ciertas tierras en el lugar que se llama 
S. Juán del Castillo, que dice está en el territorio cíe 'Bakio,"y tocan
do el de Bermeo: y otras heredades en el de Bermeo y en el 
lugar llamado Erkoreka. Remata la carta diciendo ser hecha en la 
era mi l noventa y una, reinando D. García en Pamplona y en 
Castilla: el rey D. Fernando, en León y en Galicia: y el rey D. Ra~ 
miro, en Aragón: y que se confirmó la carta en presencia de todos 
los señores de Vizcaya (así los llama, y parece voz usada de todas las 
tierras del vascuence): y que son testigos y fiadores: D. Sancho Or
tiz, de Auleztia; D. Sancho Garceiz, de Villela;D, Sancho Núñez, 
de Garaúna; D . Diego Municoiz; D . Aba Monie, de Munguia; 
D. Munio Eztêrcz, D. Mome Azncirez, D. Sancho Aznarez, D. Lo
pe Sánchez, D. Sandio Sánchez, D. Lope Gida Vóciz. Algunos ape
llidos de estos se ven hoy conservados en familias ilustres de aquel 
Señorío. 

43 Otra memoria perteneciente á la tierra de Durango descubrió 
Garibay de este mismo año, y de r de Febrero: por la cual D. Ñuño 
Sánchez, Conde de Durango, y la condesa Doña I.eguncía, su mujer, 
dotaron un monasterio con la advocación del bienaventurado Doc
tor S. Agustín, á una legua de la villa de Durango, que hoy llaman 
S. Agustín de Kchábarri, que suena casa nueva, y es iglesia parro
quial, cerca de donde se fundó después la villa de Elorrio. Donáron
le muchos bienes. Y hoy viven en él beneficiados en comunidad, y 
con algún rastro de vida regular. Nómbranse por fiadores de la se
guridad dela dotación: D. Lope Garcés, D. Iñigo López, de Lazca-
7io) D. Gome Fortiíñcz,de Ormaiztegiti;D. Munio Narricttez, de Loi-
naz, D, Acenar Mómez, de Azitbarro, y su hermano Gideri Mómez 
de Anqttelit; D. Sancho Nunnsoz, de Aberancua; D . Gelu Nunusoz, 
de Arrat ia; D. Azenar Sansoiz, de Ibarra; y D, Azenar Sansoiz, 
de Berrio. Reinando nuestro Señor Jesucristo, y debajo de, su im
perio, el rey D. Fernando, en León; el rey D. García, en Nájera y 
Castilla ¡a Vieja; el rey D. Ramiro, en Aragón, Sobrarte y Riba-
gorza; Gomesano Obispo, en Burgos; Gomesano Obispo, en Nájera; 
Sancho, Obispo y Rector de la Iglesia délos navarros; García, Obis
po en Alava y Vizcaya. Parece que esta carta de dotación se llevó á 
confirmar al rey D. García; porque remata, diciendo: Fecha la carta 
en la era logl y confirmada en las Kalendas de Febreroyre¿nando yo 
el rey D. García en Pamplona y en Alava; D. Fernando, en León; 
siendoD, García Obispo en Alava;D. Sancho, en Pamplona;D. Go
mesano, en Nájera. Después de hecha la escritura de donación, 
para mayor seguridad se procuraría la confirmación del Rey. 

TOMO i l 2 i 
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earriendo las cosas con la serenidad y bonanza que 
i visto entre I03 re5̂ es hermanos entre hospedajes y 
fiestas, y vistas tan despacio, alguna furia infernal 

salida al mundo súb i t amente el ano de 1054, s embró entre los dos, 
D. G a r c í a y D. Fernando, discordias de mortal ódio, y los envolvió 
en guerra civi l , funesta para España, que en su concordia pudo es
perar la res taurac ión cumplida. El efecto es notorio. La causa se re
fiere con menos verosimüi íud de la que hemos deseado hallar. í.os 
escritores más antiguos que han hablado en ella son: el arzobispo 
D . Rodrigo y el obispo de Tuy D. Lucas. Y dicen que D. Garc í a 
comenzó á envidiar los felices sucesos de su hermano D . Fernando. 
Y que habiendo enfermado D. Garc ía y venido á visitarle D. Fer
nando, O. Garc í a t ra tó de prenderle. Y que avisado secretamente del 
designio, escapó á Castilla. Y que enfermando después D. Fernando, 
D. Garc ía fue á visitarle y desvanecer con esa demos t rac ión la sos
pecha que contra él había concebido. Que ¡ J- Fernando, sin embargo, 
le p rendió y puso preso en el castillo de Cea, que era muy fuerte. 
D. Garc ía , sobornando las guardas con promesas, escapó de la pri
sión y volvió á su reino lleno de sana y furor, resuelto á buscar con 
las armas la venganza. 

45 Parece cierto que aquí se esconde alguna causa más honda 
de este movimiento de armas, nuevo y tan violento; porque ésta que 
se.refiere no tiene verosimilitud. D . Garc ía , en cuanto se descubre 
d é l o s hechos de toda su vida, amó con todo buen car iño á su herma
no D. Fernando hasta este año fatal. Pasó por la división de los reinos, 
siendo pr imogéni to , causa ordinarís ima de rompimientos entre los 
hermanos, y que lo fué luego entre los hijos de IX Fernando, infe
rior y muy apretado por las armas de D. Bermudo de León; ocasión 
mu}' oportuna para reducirle á lo que quisiese, le abr igó con su ejér
cito, y le introdujo con su poder en el señor ío de todas las provincias 
de la corona de León: le agasajó en su corte tantas veces, como que
da visto: p e r d o n ó por su respeto á D.Ramiro de A r a g ó n : mencionó 
perpétLiamente en sus cartas reales su reinado. Cosa que pudiera 
omitir sin queja ni nota; pues omitió sin ellas frecuentemente ft. Fer
nando semejante correspondencia de car iño en las suyas. Ninguna 
s e ñ a s e descubre de á n n n o enajenado y que miraba con malos ojos 
sus cosas; sino antes de todo car iño y amor de hermano. 

46 N i tuvo por q u é acedarse con los sucesos felices de D. Fernan
do, aun cuando fuera ext raño, y no hermano; pues no suele turbar 
hasta extremo de tan gran rompimiento la felicidad ajena, sino al 
que se mira deprimido y sin ella. Y 1). Ga rc í a tuvo muy gloriosos 
sucesos para v iv i r sin dolor de los ajenos. La guerra y victoria con
tra 1). Bermudo y conquista del reino de León sin vanidad pudo con
tar en ía mayor parte por suyas, y efectos de sus armas y conducta 
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estando al tiempo tan desvalido y quebrantado D . Fernando.3 Y ãuft-5 
> que log ró éste los años inmediatos con muy pronta actividad y feli-
* ees sucesos en la guerra contra los moros de Portugal, g a n á n d o l e s : 

á Viseo, Lamego y otros varios pueblos, y revolviendo después con 
Ja misma felicidad sobre los moros del reino de Toledo, que se le ha-

I b ían desmandado por la frontera de Castilla hacia Gormaz. D. G a r c í a 
tuvo t a m b i é n por aquellos tiempos muy prósperos sucesos: la memo
rable derrota sobre Tafalla contra los tres reyes moros coligados de 

;•. D . Ramiro, su hermano: la conquista del reino de A r a g ó n ; y lo que 
conduc ía aun más para la gloria, la restitución generosa de lo gana
do y el pe rdón : el cerco y conquista cé lebre de Calahorra, ciudad 
tan fuerte por naturaleza y arte; y las demás , de que envueltamente 
habla él mismo en su privilegio, á aquella iglesia, y lo que se dice 
por las historias de los á r a b e s de Tudela, y de haber hecho tributa
rios suyos á los Reyes de Zaragoza y Huesca. 

47 Y lo que perentoriamente convence el caso, de cualquiera ma
nera que fuese la felicidad de uno y otro después de todos esos su
cesos de ambos, vemos á D . Fernando repetidamente agasajado y 
festejado en la Corte de su hermano D. Garc ía , y poco h á tan despa-

* cio, que se detuvo en ella casi todo el año D. Fernando con sus gran
des, concurriendo el otro hermano D. Ramiro, Rey de A r a g ó n y 
D . R a m ó n , Conde de Barcelona, su cuñado , y todo de a legr ía y re
gocijo , como de hermanos y buenos parientes. H u é s p e d e s que se mi -

•; ran con malos ojos, se buscan causas para despedirse m á s á prisa: 
^ y los que son de tanto pundonor, ellos se despiden, siendo tan pronta 
• ^ la excusa de negocios de sus rein os ó que los llaman. A haber tenido 
.= las cosas de D. Garc í a la felicidad de buenas plumas, que las hubie

ran publicado, en especial los frecuentes hospedajes y festejos de sus 
hermanos en su Corte, creemos cierto que el Arzobispo ni el obis
po D. Lucas no hubieran dado por causa de esta guerra la envidia y 
dolor de felicidad ajena. 

48 N i tienen más verosimilitud los principios que se s e ñ a l a n d o 
í esta guerra, que la causa dada de ella. En el tiempo de la enferme-
•-fT* dad es cuando más ajenos están los hombres de a lgún tenior de 
~ Dios, de pensamientos tan atroces y feos, como manchar la fé de la 

hospitalidad y echar prisiones á Reyes y escandalizar los reinos, Y / 
á acusarle á D . G a r c í a la conciencia y la nota de cosa semejante, no : 

: parece cre íb le que con tanta confianza y seguridad se entrara por -
casa del rey D . Fernando, su hermano, á visitarle, poniéndose en sus 

i manos y á merced de él, irritado con tan grave ofensa, siendo fáciles -, 
otras satisfacciones, no tan arriesgadas para desvanecer la sospecha 
y templar la ofensa. No hab ía sido m e n o r í a que á él le hizo su her
mano D . Ramiro, y no en sospecha como ésta,, sino á banderas tendi
das y publicada con trompetas; y la templaron el tiempo y las in
tercesiones. A la cólera reciente del irritado, armado, y poderoso, 
¿quién se expuso desarmado, sino el fiado en la inocencia? De donde 
viene á ser queriendo justificar la causa de D . Fernando que, la em
peoran. Porque tan gran demostrac ión, como entrarse sin necesidad 
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por sus puertas, y poner en sus manos y á merced suya su persona 
y R e i n o u n herirmnq pr imogéni to y cabeza del linaje, era argumento 
que desvanecía la sospecha; y aun en caso que estuviera comproba
da, satisfacción muy cumplida á cualquiera P r ínc ipe de c o r a z ó n ge
neroso: y no descubr i éndose en los procedimientos de D. Fernando 
terquedad n i dureza de corazón, se la prohijan con el caso, y de un 
mismo pecado imputan ú U . G a r c í a la sospecha, y á D . Fernando el 
hecho comprobado. 

49 Siempre fué más fácil refutar lo falso, que establecer la verdad; 
en especial en las materias que consisten en el hecho, y no en el dis
curso y raciocinación. Y en las cosas oscuras de la an t igüedad , ya 
que no se pueda conseguir algunas veces con toda seguridad uno y 
otro, parece cumpl i rá con la obl igación de su instituto el escritor, si 
con más verosímiles conjeturas indicare la verdad del hecho y su 
sentir. Pero con advertencia de que de lo que así se dice por ba
rruntos é inducciones, no pedimos igual crédito quede lo que se 
propone por instrumentos expresos y que hab ían con todaindividua-
ción; porque en aquellas cosas queda m á s libre el ai'bitrio y censura 
del lector. Lo cual advertido, la más natural conjetura parece que los 
que fueron autores y ejecutores de la muerte del rey Ü. Garc ía en 
esta guerra, fueron también los movedores de ella. Y buscando éstos 
en el tumbo negro de Santiago, que se escribía antes que floreciesen 
el arzobispo D. Rodrigo, y el obispo O. Lucas de Tuy, hablando 
de su muerte y con el yerro de solo un ano, en que, por el contexto 
se ve erraron, mucho los dos escritores, se dice: En la era mi l y no
venta y tres fué muerto el rey D. García, peleando con su hermano, 
el rey D. Fernando^ en Atapuerca, por un soldado suyo, D. Sancho 
Fortúñez, por haberle agraviado en su mujer. Este edificó la igle-

. sia de Santa M A R I A de Náiera. Aquí se e x p r é s a l a causa. Y que el 
matador fué uno d é l o s caballeros vasallos de D. Garc ía , que se des
naturalizaron y se pasaron á Castilla, t ambién lo dijo el Arzobispo. 
Del archivo de S. Salvador de O ñ a se colije fueron tres, y hermanos 
todos, 

50 En el libro de regla de aquel monasterio, que- llaman del 
abad D. Domingo, en el folio 134 se ve una donac ión á él del rey 
D . Garc ía , por la cual dona un solar y unas heredades un vasallo 
que las gozaba, por nombre Martín. Kste vasallo y hacienda, dice allí 
el Rey los había donado á Sarracino Maurellez, su paje de lanza. Y 
dice se los había quitado, porque se conjuró con tres hermanos i n 
fanzones, llamados Garci Sánchez , Fortuno Sánchez y Aznar S á n c h e z , 
que conspiraron en matar al Rey: y para eso les en t r egó las armas del 
mismo Rey. No dice por qué causa fué la conjuración. Pero si es la 
que dijo el tumbo negro de Santiago, no era para dicha por el mismo 
Rey. Parece que Fortuno Sánchez fué el principalmente agraviado, 
y que los otros siguieron como hermanos el agravio. Solo hay aquí 
de diferencia, que el tumbo negro le llama Sancho For túñez ; y fué 
fácil que el escritor forastero trastocase el pa t ron ímico en nombre 
propio, y al contrario. Y quizá no fué equivocación del autor, sino de 
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Sandoval, que lo t ras ladó. Porque con el mismo nombre Portuño 
Sánchez, que también fué común á aquel gran caballero, ayo del Rey 
D. Garc ía , y Gobernador de Nájera, hallamos, que algunas veces 
per tu rbó el nombre Sandoval, l lamándole D . Sancho Fortúñez. Cosa 
que nos turbó no poco; hasta que recurriendo á los originales que ci
ta, le hallamos nombrado siempre D, Fortuno Sánchez. Lo mismo 
puede haber sucedido aquí; pero no hemos visto el original del tumbo. 

51 De estos caballeros desnaturalizados y huidos á Castilla pol
la causa dicha, es más natural se originase la guerra, inspirando en 
los oídos de D. Fernando, como sucede á los t ránsfugas, relaciones 
enconosas, y halagando á su dolor con encender el ajeno. Y que pi
diendo D. ( jarcia para el castigo á los huidos, como parece natural, 
D . Fernando, enajenado yá, se los negase; pues es constante que los 
retuvo y que 1c asistieron en la batalla: 3? que ésta fuese la mala se
milla de aquella guerra, y los dientes de Cadmo que produjeron 
aquellos ejérci tos armados, encend iéndose en coraje D. G a r c í a de ver 
doliese tan poco á su hermano el riesgo de su vida, que abrigaba á 
los conjurados contra ella. 

§ ÍX. 

Gualesquiera que hayan sido las causas, el hecho 
nstante, que los Reyes se encendieron este año en 
mortal odio, habiendo ocurrido con tanta paz hasta 

ahora, como está visto. Y que la guerra fué súbita, y que fraguó muy 
á prisa, t ambién lo arguye el que, no habiendo precedido otras hos
tilidades, el primer acto y rompimiento de ella fué muy caído el año, 
á 1 de Septiembre, habiendo sido las jornadas premeditadas de ambos 
muy al principio de la primavera: la de León contra D. Bermudo, 
que hicieron juntos: la de D. Fernando contra los moros de Portu
gal: la de D. G a r c í a contra Calahorra, como está notando: que el sa
l i r , por la tardanza de las provisiones y aprestos, á pelear con el i n 
vierno, que solo, y sin otro enemigo deshace los ejérci tos, solo lo ha 
inventado nuestra flojedad moderna. Habiendo, pues, juntado D. Gar
cía sus fuerzas, en que dicen marchaban también un escuadrón de 
moros, y ser ían de los que había hecho feudatarios suyos en A r a g ó n , 
y llevando consigo á su hijo p r imogéni to D . Sancho, por hacerle ya 
á las armas, aunque apenas podía tener quince años cumplidos: y 
llamados t amb ién D. Fernando las suyas desde lo últ imo de Galicia» 
á lugar y dia aplazado, como advierte el Obispo de Tuy y veo muy 
usado de los re3'es antiguos de España, que parece hacían blasón.de 
salir á las batallas con las legalidades de los duelos y sin los ardides 
y cautelas de la guerra, en ios afines de ambos reinos, á tres leguas 
de Burgos, en la vega que corre entre los dos pueblos, Ages y A t a ' 
puerca, en los montes de Oca, se dieron vista ambos ejércitos. 

53 Quebraba los corazones de dolor á muchos. hombres celosos 
pel bien público de ambos reinos, el que se hubiesen de quebrantar 
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las fuerzas de ellos por la discordia de los hermanos, olvidados de la 
morisma, en cuyo estrago era más glorioso y al parecer seguro el 
empleo después de unidas: y e n c o n t r á n d o s e entre sí cierta la p é r d i d a 
de la cristiandad y á cualquiera parte que inclinase la victoria, forzo-
so el llanto en todos, menos en pocos de ánimos facciosos. Discurr ían 
por esto de unos á otros reales medianeros de la paz, en especial los 
del estado sacro, proponiendo los bienes de la concordia y la obliga
c ión especial de ella entre hermanos y pr íncipes cristianos, tutores 
de las fuerzas de la c o m ú n Madre la Iglesia, no d u e ñ o s absolutos pa
ra arrojarlas en seguimiento de sus enconos y pasiones. 

54 En un libro manuscrito muy antiguo del.monasterio de O ñ a 
se hace re lación que hicieron este buen oficio con singular celo dos 
san t í s imos varones, que corrieron á los reales para atajar el riesgo, 
S. Iñ igo , Abad de O ñ a y Santo Domingo, Abad del monasterio de San 
Sebastian de Silos, que por la santidad de este su abad y reparador, se 
q u e d ó después con la advocac ión de su nombre. En especial S. Iñ igo 
á. quien el rey D. Garc í a amaba y veneraba igualmente, y traía casi 
siempre á su lado, como se ve de las cartas reales, exhibidas y aque
l la memoria dice, le había dado dádivas reales, y que por su respeto 
h a b í a hecho ricas donaciones á Oña , y en su archivo duran instru
mentos por los cuales le donó el monasterio de S.Juan de Pancorbo 
en la era 1084, y los monasterios de S. Juan, Santa M A R I A , y S. Mar
t ín en Alfanía, tierra de Reinosa, en la era 10S6, a p r o v e c h á n d o s e del 
val imiento con el Rey, insistió con viva fuerza en que depusiese el 
enojo y las armas, que cuando mas felices, se hab í an de ensangren
tar en sangre de un hermano con escánda lo de los reinos y horror 
de la naturaleza y con victoria, más para corrimiento, que para blasón, 
A ñ a d í a s e á estas razones el parecer de no pocos de los señores y 
cabos de su ejército, que representaban que ei de D. Fernando exce
d í a en el número de las tropas y que el semblante de las suyas no 
mostraba comunmente el-vigor y ardimiento acostumbrado por al
gunos agravios, que p re tend ían habérse les hecho. (En esto exásperó 
mucho el estilo el Arzobispo; pero m á s de lo merecido, en cuanto 
podemos descubrir en el tenor de vida de D. Garc ía . ) Y que cuando 
quisiese reducir el caso á trance de batalla, sería bien templar antes 
sus quejas. 

55 Era D. Garda inmoderadamente pundonoroso y brioso, y me
d í a lo que había de ganar por manos ajenas, por la grandeza de su 
c o r a z ó n y esfuerzo. Vencedor, perdonaba con facilidad cualquiera 
agravio: antes de vencer, recelaba se le interpretase á miedo del ries
g o la facilidad del perdón. En el empeño hecho le quemaba más este 
reparo, parec iéndole cosa empachosa después de hecho tan grande 
movimiento de armas volverse á casa sin r e ñ i r l a pendencia. Este 
mismo pundonor le hizo atender menos á las quejas representadas 
de los soldados, parec iéndole le quer ían sacar la sat isfacción con fuer- 1 

ayorreconocimien 



KEY D. GARCIA V I . ' - 3 2 7 -

to del error cometido; pues la paz era cuanto podía desear -el ofensor . 
sin costa alguna suya, y con nuevo desdoro del ofendido, po r la" to
lerancia del agravio. Y cualquiera que haya sido la materia de él , pa
rece le hir ió muy en lo vivo á i ) . G a r c í a . Con que con el semblante 
airado y ásperas palabras y llenas de amenazas m a n d ó á los embaja
dores saliesen delosreales. Y llevado de una animosidad que no se 
puede vencer, (como habla aquella memoria de O ñ a : y Como es c re í 
ble de la lisonja de no pocos, que nunca faltan á los P r í n c i p e s p a r a 
celebrar sus pasiones, calificando por valor y esfuerzo la. inf lexibi l i -
dad inexorable á los ruegos de los mejores; que á haber cargado to
dos en disuadir el trance, en especial antes del empeno, hecho y ya 
tan cerca del riesgo, ó en él, siquiera después de la embajada de 
D. femando, in terpre tándola benignamente á tácita sumisión y reco
nocimiento, parece hubieran evitado el estrago) m a n d ó sacar las t ro
pas al campo y ponerlas en batalla, haciendo á su semblante lo mismo 
D. Fernando de las suyas. 

56 En esta ocasión, como celebran el Arzobispo y Obispo de 
Tuy y generalmente todos los'escritores, D . Fortuno S á n c h e z , ayo 
de D. G a r c í a , quien le había criado desde niño, y sin cuyo lado y 
asistencia ninguna empresa de guerra n i hecho memorable de paz 
había obrado en su reinado, como es tá visto; venerable por las canas 
y autoridad, casi de padre, y dignidad de los señoríos y gobiernes 
m á s principales de Nájera , Punicastro, Peralta, Arlas, Falces y San- . 
güesa, habiendo en vano disuadido a l Rey la batalla: y barruntando 
se perd ía en ella, ó por la larga experiencia militar de los dos reina
dos, ó por la fuerza oculta del presagio del corazón, que en lo que 
mucho se ama suele ser fiel, con el úl t imo y memorable acto de leal 
tad dijo al Rey. «Señor, pues noes admitido mi consejo, fiel siempre y 
venturoso hasta ahora, no menos en los efectos del uso que en la 
gracia de admitido, ya no le queda á mi lealtad m á s que prevenir el 
no ver el estrago que n o puede evitar. Kn m i muerte anticipada bus
caré el consuelo único que me queda, de no ver por mis ojos la vues
tra.» Diciendo esto, a r ro jó la rodela que tenía embarazada, el ye lmo y 
las corazas, y con sola la lanza y espada, 3' muy aligerado del vestido 
ordinario, con paso denodado y a d e m á n de quien iba, no á defender 
su vida, sino á vengar su muerte y la del Rey, su alumno, que no po
día evitar, se e n c a m i n ó á la vanguardia y se puso en la frente de 
ella. _ 

57 N i esta demostración pudo ablandar el pecho endurecido del 
Rey para que no diese luego la señal de arremeter, á que se r e s p o ñ - •• 
dió de parte de D. Fernando con la misma: y encon t rándose las haces 
con gran denuedo, el esforzadísimo D. Fortuno, peleando con la 
braveza de quien buscaba la muerte por consuelo y rescate de ma-
yor mal, habiendo ensangrentado bien las armas en la sangre ene
miga, cayó como desarmado entre los primeros, y adjudicó con su 
muerte la victoria al enemigo. ¡¡Caballero digno de inmortal memoria 
en la muerte como en vida; digno de más dócil y obediente alumno!! 
Su muerte de ja rá dudoso el derecho al dolor, por la lástima de su 
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pérdida , y al consuelo, por lo que su lealtad y valor pudieron contra
pesar á ía pérd ida de la victoria. En el reinado pasado barruntamos 
su sangre real; ahora, vertida con ejemplo tal, merece se tenga por 
seguro el barrunto. 

58 Encend íase la batalla con la presencia de los Reyes, ansiosos 
ambos á todo empeño, el uno de no parecer hab ía pedido la paz por 
miedo, y el otro, de haberla repelido con poca prudencia contra el 
parecer de tantos. Y forcejando por mantener el acierto de su dicta
men el coraje y ardimiento de D. Garc ía , restado á todo peligro, me
tía fuego con las voces y el ejemplo por cualquiera parte donde se 
mostraba, 3' suplía lo que faltaba de disposición á las tropas tocadas 
de las quejas: acordando la necesidad de vencer y el fruto y premio 
más natural después de la victoria. Subs ten tábase la batalla en peso 
por ambas partes, resonando con el estruendo de las armas y clamor 
de tantas gentesla mon taña de Oca,cuando un caso no previsto, sien
do tan poderoso en las batallas, tu rbó del todo el estado de ésta. 

59 En aquella vega de entre A g é s y Atapuerca, en que hab ían 
tendido las haces los Reyes hermanos, se levanta de lado una colina 
cubierta de árboles que caía sobre un costado del ejército de D. Gar
cía. Y la noche antes de la batalla, teniéndola ya por cierta la h a b í a 
ocupado con gran secreto un bata l lón de caballos leoneses (de la fa
milia del rey O. Bermudo los llaman ambos Prelados, y el de T u y 
añade ; que muy conjurados por la reina Doña Sancha, ans ios í s ima 
de vengar la muerte del rey D. Bermudo, su hermano; aunque pare
ce muy difícil de creer le durase cerca de diez y ocho años el encono 
tan vivo por causa igualmente común á su marido, y que la introdujo 
á ella en el señorío de dos reinos, cosa que suele templar más prisa el 
dolor y enojos.) Fueron con ellos á la celada, si ya no la dispusieron 
y trazaron como pláticos en la tierra, y con m á s reciente encono de 
agravio los tres hermanos conjurados, que se hab ían desnaturaliza
do y p a s á d o s e á Castilla. Este lance no previo D . G a r c í a por el se
creto con que se puso la celada, y conjeturando por el n ú m e r o de las 
tropas arrojadas á la vega, que las hab ía opuesto todas, de frente 
D. Fernando. Conque los caballos dela emboscada, viendo la bata
lla muy trabada, cuando es difícil revolver los escuadrones para ha
cer rostro á riesgo nuevo, y atajando esa diligencia con la prestezaj 
arrancando de la emboscada á rienda suelta y á todo batir de los ca
ballos hirieron fuertemente en un costado del ejérci to de D. G a r c í a : 
y t u r b á n d o l e con la impresión recia y no esperada, pudieron llegar 
hasta donde peleaba el Rey. E l cual, revolv iéndose con los que le 
caían cerca para hacerles rostro, se halló de improviso caro-ado de 
ellos en gran número : y entre ellos, como agraviado, más arneso-ado 
D. E o r t u ñ o Sánchez , que le hirió con la lanza con tan recio o-olpe, 
que el Rey cayó moribundo del caballo. 

óo Andaba no muy lejos del rey el bienaventurado S. Iñ igo , que 
á l o s clamores de la desgracia corrió con gran celeridad, y hallando 
al Rey envuelto en sangre y que desfallecía, lo rec l inó en sus bra
zos y con piadosas exhortaciones, propias de aquel trance y a rd íen-
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tes suspiros al cielo por la salud de su alma, como en aquella 
memoria antigua se refiere, le hizo el oficio de varón santo 3'agra
decido amigo. Y en su seno poco después expiró é l - R e y , m á s 
dichoso que desgraciado en la muerte; pues se lo dispuso el cielo 
en el regazo de un va rón tan insigne en santidad, espíritu prófeti-
co y milagros obrados en su vida y muerte, y obligado con religiosas 
dádivas. Las muchas que el Rey d e r r a m ó con tan religiosa y real 
magnificencia en tantos lugares sagrados y hospicios de peregrinos, 
la tolerancia en la división de los reinos, tan pocas veces vista en los 
pr imogéni tos de los reyes, dotados en especial de gran espíri tu y 
paz amigable con los hermanos, diviseros de su Reino por cerca de 
veinte años hasta este lance, y facilidad del perdón con el uno, pa
rece pedían al cielo la aceptación, y que se lograsen. Algunos excesos 
de la vida, no fáciles de evitarse en la fortuna suprema, la ocas ión 
dada al matador, si es cierto nuestro barrunto, é inmoderado pundo
nor en no admitir la paz, rogada entre pr íncipes cristianos, y ocasio
nando los daños de la guerra, lo deb ían de embarazar. Y porq ue la 
justicia divina no embarazase á l a clemencia, se díó á aquella por sa
tisfacción la muerte violenta, y á la clemencia las circunstancias de 
ella en el regazo y entre los ruegos de tan gran intercesor. El suelo 
mismo en que cayó el Rey y bañó de su sangre ayuda á este pensa
miento; pues fué una heredad donada por él á Santa M A R Í A de Ná-
jera, que hasta hoy retiene y llaman » Fin de Rey» por este suceso, 
de que se puso por señal una gran piedra. 

61 La fama de la muerte del Rey y dolor grande de su p é r d i d a 
entorpeció el buén aliento de sus tropas, y luego comenzaron á re
traerse á l o s reales de A g é s . Y lo pudieron hacer más á su salvo; por 
cuanto dicen que á O. Fernando le dolió la muerte de su hermano. 
Efecto propio de la ira, ya satisfecha, el arrepentimiento del estrago 
causado. Dicen repr imió el ímpetu de sus tropas, y que solo permit ió 
se ejecutase el alcance en el e scuad rón de los moros auxiliares. Y 
tuvu razón especial para este dolor D . Fernando, por el horror que 
le pudo causar el ver que establecía su nuevo reino de Castilla con 
muertes de c u ñ a d o y hermano. Y a que se erró la batalla, se acer tó el 
remedio de la pérd ida . Porque, ora fuese advertimiento del Rey 
moribundo, ora consejo de los cabos, dictado de la necesidad, en 
entrando en los reales, arrebatando de c o m ú n conspiración al infante 
D. Sancho, p r imogén i to del difunto: y subl imándole , le aclainaron 
Rey, supliendo con los obsequios militares las ceremonias de la co
ronac ión para atajar discordias de mando en aquella falta, grande, y . 
unirse para hacer rostro á la adversidad en una cabeza que aun en 
los pocos años hace gran sombra con solo el nombre real. Esta parti
cularidad consta por un privilegio del rey D . Ramiro de A r a g ó n , 
dado .cuarenta dias de spués deesta desgracia. Por el cual hace ciertas 
donaciones en compañ ía de la reina D o ñ a Inés, su mujer, á un pres
bí tero por nombre D. Jimeno, y remata diciendo:. Fecha la carta de 
donación en la fortaleza de Uncastillo á seis de los Idus de Octubre, 
en la era m i l y noventa y dos: reinando nuestro Señor Jesucristo,y 
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debajo de su imperio el sobredicho rey D. Ramiro en Aragón, So-
brarbe y Ribagorza: el rey D. Fernando^ en León y Gal ¿cid. En 
este año firé'muerto el rey D. García en Atapuerca, el dia de las 
Kalendas de Septiembre. Y allí mismo fué levantado por Rey de 
Pamplona su hijo D. Sancho. Su cuerpo fuá luego llevado á Najera, 
y recibido en ella con gran llanto, a c o m p a ñ á n d o l e en el camino 3' en 
las exequias reales el bienaventurado S. Iñigo, como en aquella 
memoria se advierte. 

62 F u é esta batalla y muerte del Rey un Martes á i.0 de Sep
tiembre de este año de 1054 como en el instrumento del rey I ) . Ra
miro se nota. Y ninguna memoria se podía desear más segura que la 
de un rey hermano, y á cuarenta dias después de la desgracia. iLl mismo 
día señaló también el Kalendario de Leire, aunque sin señalar año. 
Y en el mismo se le hace cada año con grande autoridad la memoria 
funeral en Santa M A R I A de Nájera por los monjes, concurriendo la 
clerecía de las parroquias. E l Kalendario viejo de la Catedral de 
Pamplona y el escritor anónimo del tiempo del rey I ) . Teobaldo 
señalaron el mismo año . Y la escritura de su hijo y sucesor que luego 
se verá, lo manifiesta también . Y otra de la reina D o ñ a Estefanía, no 
solo asegura el año, sino también indica el día. Porque en las Nonas 
del mismo mes de Septiembre, que es á cinco de él, al otro día, s e g ú n 
parece, que entró en Nájera el cuerpo del Rey: y pudo muy bien; pues 
solo dista Atapuerca como catorce leguas. 

63 Y atravesada del dolor de la desgracia, y deseando apresurar 
el descanso del alma del rey, su marido, donó por ella el patronato 
del monasterio de Santa Coloma, con todas sus rentas y bienes por 
una donación de este tenor: »Yo D o ñ a Estefanía, reina, d e s p u é s de 
»la muerte del Rey, m i Señor , con agradable á n i m o entrego y con-
sfirmõ á Dios y á Santa M A R Í A el monasterio de Santa Columba 
»que .el dicho Rey, m i Señor , me d o n ó con firmeza 3' autoridad de es-
»critura enteramente con sus villas y derechos todos: pero con esta 

>condic íón: que durante mi vida es tén en mi poder, y después de ella, 
»queden á perpetuo con toda libertad y franqueza en el señorío de los 
¡¡•que sirven á Dios y á Santa M A R I A por sufragio de las almas de 
s entrambos y de nuestros hijos. Si alguno intentare quebrantar esta 
»mi entrega ó donación , quede sujeto á la venganza de la excomu-
»nión y maldición arriba escritas (son las de la escritura de dotac ión 
hecha por D . Garc í a dos años antes, á cuyo pié hizo poner esta otra 
Doña Estefanía) i>Esta entrega se hace en la era m i l y noventa y dos, 
»en las Nonas de Septiempre. Sandoval y Yepes sacaron la era 1112. 
Pero en el original que hemos visto es cierto que está la era 92 y que 
se cometió este yerro por la inadvertencia de a lgún copiador que pos
puso el n ú m e r o decenario al centenario, hab iéndose de anteponer: 
con que estaba bién. Y vése claro el yerro; porque mucho antes de la 
era 1112, ya era muerta la reina Doña Estefanía, como se verá. 

64 Re inó D. G a r c í a veinte años menos cuatro meses y algunos 
días, que por la incertidumbre del día en que mur ió su padre, no se 
apuran. Favorec ié ron le muy poco las plumas extrañas: y las domést í -
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cas ta rd ías , cortas, poco exactas y sin noticia alguna de sus. mismos 
archivos, di jeron de el lo que hallaron dicho. Represén tan le . unas y " 
otras envuelto toda la vida en mortales odios y guerras con todos sus : 
hermanos- por la par t i c ión de los reinos; mas porque éste es el estilo 
c o m ú n de los P r í n c i p e s pr imogéni tos , defraudados en la herencia, y 
ser esa la sospec ha natural que por q u é haya habido fundamento pa^ 
ra el hecho, como está visto por instrumentos ciertos de la familiari
dad y frecuencia con que los trató, conversó y festejó en su Corte, do
cil idad con que, provocado, pe rdonó al uno y res t i tuyó el despojo del -
Reino, y verdadero amor de hermano, con que abr igó al otro que
brantado, é introdujo en el señorío de nuevos reinos, aumentando in 
mensamente su poder s in a tención á s u riesgo. A haber reinado en 
nuestro siglo, le calificaran más por b u é n pariente que por Pr ínc i 
pe polí t ico y atento á l a s conveniencias de estado. 

65 Llega á tanto este engaño de enconos de D. G a r c í a contra sus 
hermanos, que no d u d ó Je rón imo Zuri ta afirmar que duró la guerra 
todo el tiempo que vivió el rey D. Garc í a de Navarra, entre él y el rey 
D . Ramiro su hermano, y que se lee en escrituras autént icas que el 
rey D . Ramiro se intitulaba Rey de A r a g ó n , Sobrarbe, Ribagorza y 
Pamplona por el mes de Enero del a ñ o de m i l y cincuenta y tres. 
L o cual c u á n falso sea vése claramente de las frecuentísimas asis
tencias de D . Ramiro en la corte de D . Garc ía , notadas por años 
en los instrumentos exhibidos de mayor autoridad. Y en el de la 
do tac ión de Santa M A R I A de Nájera y otro del mismo año 
vimos á D . Ramiro tan despacio por Mayo y por mediado D i 
ciembre en Nájera en losfestejos reales.del principio de aquel monas
terio, en concurso del rey D.Fernando y del Conde de Barcelona, 
h u é s p e d e s todos del rey D. Garc ía . Instando las Pascuas de Navidad, 
es b i én cierto que los Reyes hermanos continuaron el hospedaje. 
Y siendo todo esto el año de 1052 es cosa de todo increíble que quin
ce ó veinte días después en Enero siguiente, en que apenas acababa 
de llegar á su reino 13. Ramiro, se intitulase en sus cartas reales Rey 
de Pamplona, y mucho más , que pusiese ese t í tulo después del de R i 
bagorza. Pallas sería sin duela, que se sabe la ocupó , como también 
el rey D. Sancho el Mayor,.su padre, y mala t ranscr ipc ión de a lgún 
copiador Painp¿lonens¿por Pallariensi' Si pretendiera la corona de 
Pamplona, la guerra de D. Fernando era ocasión nacida para con
federarse con él, de lo cual se abstuvo. Y su mismo instrumento, poco 
h á exhibido, notando el día y año de la muerte de D. Garc ía , mues
tra estuvo neutral en esta guerra, y en el mismo expresa fué aclama
do su hijo p r imogéni to D. Sancho en los reales por Rey de Pamplo- .--
na. Y luego se verá el reconocimiento con que perpetuamente vivió 
á él. 

66 Otro error vulgar, que ensancha con grande inchazón esta 
victor ia de D . Fernando, haciendo consecuencia de ella á haberle 
conquistado las provincias de Castilla la Vieja, Ia Rioja, Bureba y 
Alava, estrechando á l o s R e y e s de Pamplona entre el Pirineo y el Hbro, 
V con nueva enormidad, dándole derechos, que repar t ió entre los.hi-
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jos hasta Tolosa de Francia, m á s que para refutado de propós i to , es 
para despreciado y para tomado como de hombres que compusieron 
las h is tor ias por el eco de relaciones vagas, sin noticia alguna de ins
t rumentos só l i dos . Fuera de que todo el reinado siguiente, a ñ o por 
a ñ o , es r e f u t a c i ó n manifiesta de este yerro: y más compendiosamente 
se d e r r i b a lo falso, estableciendo la verdad. 
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DE LAB riKRBAs DÍÍ CASTILLA LA VIEJA Y OTIUS MÜMOIIIAS. 

Sancho, V. de los de este nom
bre, y de pat ronímico G a r c í a ó 
Garcés , llamado de sobrenom* 

bre el Noblepor la generosidad, y de Pe-
ñaíén por el lugar de su muerte desgra-'-
ciada, á un mismo tiempo se víó con la 
coronaye l riesgo de perderla, y en la 
tierna edad de quince años^no sufridora 

(') Con este libro x i v comienza el 2.° tomo de los ANALES DE 
NAVARRA, en la edición infolio del año MDCCLXVÍ. Dicho 2* tomo 
lleva á su cabeza los siguientes documentos:—A los tfe$ Estados del 
llustnsimo reino de Navarra .—Ilustr ís imo. Señor.—Aun_ vive el 
P. José de Moret para emplearse en servicio de V. S. 1. Verdad es 
que la muerte le despojó por una fatal necesidad, de Id vida natu
ra l y de muchas eminentes cualidades que le hadan varón en $n-> 

' Año 
10M; 
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de impres ión alguna fuerte, aclamado Rey entre las tropas militares, y 
con la vista horrorosa del c a d á v e r d e l Re3',su padre, muerto á hierro, 
el ejército enemigo vencedor. Pero la lealtad de los cabos que le asis
tían, y el buen consejo de aquella novedad alegre de aclamarle luego 
Reyruidosamente par los reales muy necesar í s ima de los sucesos ad
versos de los ejércitos para divertirlos de la tristeza y levantar los áni
mos del caimiento á que los deprime, pudieron reparar el d a ñ o . Y 
ora sea que á D. Fernando le reprimiese el horror natural de la muer
te del Rey, su hermano, ó los ruegos de los que quisieron atajarla ba
talla, insistiendo en que siquiera no se ensangrentase la victoria, ora 
le contuviese la nueva demos t rac ión de los reales, aclamando al nue
vo Rey con semblante, m á s quede vencidos, de irritados y encendi
dos con nuevo coraje á la venganza: ^ que pusiese en cons iderac ión 
que el daño recibido fuera de la muerte del Rey, n i era muy grande 
n i difícil de repararse con los jiuevos refuerzos que no a g u a r d ó la 
mucha cólera de D. G a r c í a , ó l lamaría á prisa la necesidad y el em
peño restado á todo trance de hacer frente con el n iño Rey: y que so
bre todo esto, entrando ya el otoño, las aguas y nieves, muy antici
padas en aquellas m o n t a ñ a s de Oca y sus comarcas, daban poca es
peranza de efecto importante, y que era más decoroso y seguro con
sejo hacer semblante de que se daba á la clemencia lo que faltaba á 
la victoria cumplida, que no ponerla á riesgo por las causas d ichasá 
por lo. restante de aquel año nose halla que 1). Fernando insistiese 
en la guerra; aunque d é l o s efectos d é l o s años siguientes se conoce 

mogrado respetable] pero no padollcgar á tanto su tirana violen-
cia, que le privase de la vida moral y política y de la cualidad más 
estimable de servir siempre con sus obras al bién público de la pá
tr ia . 

Las que dejó manuscritas para precaverse de esta muerte civil, 
salen ahora á luz; y naturalmente se van á V. S. J. como á dueño 
legítimo y conocido. N i yo he tenido necesidad de enseñarles el 
camino; antes bién, ellas son las que á mi me traen de la mano y me 
introduce n a l sagrado de la alta protección de V. S. ¡. y á su grata 
audiencia. Lo primero que en ella debo representar es mi humilde 
y respetuoso reconocimiento á la honra singular que se sirvió ha
cerme V. S. 1. con la elección de cronista suyo y sucesor en este car
go del difunto P. Movet. Circunstancia que, si realza mucho el honor 
y la confianza, también aumenta mucho de mi parte el cuidado, y 
pone á conocido rissgo el desempeño. 

Antique no hay razón para que nú cortedad aspire á la gloi'ia 
de la comparación con un tan insigne historiador que, propiamente 
hablando, pertenece más á los tiempos de Augusto César que á los 
presentes, débame contentar con seguirle de lejos y adorar siempre 
sus huellas. En el tomo que ahora se publica, y ofrezco á V. S. I . solo 
he puesto el trabajo de l len i r algunos pequeños espacios que que
daron en blanco en el originzly escrito de mano del mismo autori 
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retuvo el án imo de proseguirla de p r o p ó s i t o en aquellas tierras que 
se llamaban de Castilla la Vieja. • j 

2 Cargando el invierno, y aseguradas las fronteras con la incle- f^. 
meneia de él y presidios que se dejaron, se retiraron los Ryes y 
D. Sancho á la Rioja; y s e g ú n parece, á Nájera á las exequias de su .-. . 
padre y consuelo de su madre la reina D o ñ a Estefanía, bien necesi
tada de él; pues sobre el dolor de la muerte del Rey, su marido, la 
tuvo la necesidad de la guerra con los sobresaltos del hijo en tan " 
tierna edad, afrontado á tan gran riesgo. Los aciertos del nuevo Rey 
en ella se debieron en mucha parte á la asistencia y buen lado de 
la Reina, Princesa en uno y otro estado, de sant ís imas costumbres. 
Comprueba Garibay la entrada de D . Sancho en el Reino con escri
tura que alega suya, de 30 de Octubre del a f í o ' d e Jesucristo 1054, en. 
que se intitula reinar en Pamplona y Alava , y el rey U . Fernando,. 
en Castilla y Galicia. Como no puso cosa alguna del contenimiento 
de l a escritura por donde pud ié ramos entender á q u é archivo per
tenecía y buscarla, la dejamos á su buena fé. Pero sin necesidad de 
eso, por lo dicho arriba del año y dia de la muerte desu padre y acla
mación en los reales, se-ve había y á cerca de dos meses que reina
ba. Y en muy poca diferencia, por instrumento de S. Mil lán se v é lo 
mismo. 

3 Parece que el Rey á principios de Marzo del a ñ o siguiente 
1055 se hallaba en aquel monasterio en c o m p a ñ í a de la reina D o ñ a 
Estefanía, los Infantes, sus hermanos y algunos obispos y señores . Y 

valiéndome para eso principalmente de las memorias y apunta' 
dones que él dejó. Aun en las omisiones mostró el P. Moret su 
grande diligencia y exactitud; pues únicamente nacierondel escrú
pulo y cuidado de averiguar más las cosas, y de no escribir nin
guna sin que primero con prolijo y juicioso examen la tuviese bien 
apurada. 

A este trabajo, que era forzoso, añadí otro en que tuvo parte el 
arbitrio. Y fué : entresacar y separar del contexto de la narración 
algunos trozos que, aunque sirven y son muy esenciales para lá 
confirmación y solidez de ella, pero colocados all í si daban peso ã 
la historia, también podían causar pesadumbre a l que la leyeàe. 
Ya el P. Moret con su claro y sincero juicio se hizo cargo de este 
inconveniente; y después de esto, el amor de laverdad^ que êlqueríã 
ver bien cubierta y defendida de los ataques de la ignorancia ó de 
la malicia, le hizo formar su diclámen, que es muy creíble hubièrd' 
él mismo reformado después, movido de la experiencia. Es asi 
como el dijo: tque no era bien que el crédito dé la verdad pendiese 
de solo el dicho del historiador sin llevar de retaguardia y escua
drón de respeto la autoridad'de los instrumentos reales^ que le 
asegurase.* Pero también es cierto que la retaguardia y el retén 
están más oportuna y naturalmente colocados después del cuerpo 
de batalla. Así ¡o hemos Hecho poniendo estos trozosyya que no ca* 
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hallando que el Rey, su padre, había muerto sin dar satisfacción al 
monasterio de un plantado nuevo de v i ñ a que un caballero por nom
bre A z n a r S á n c h e z h a b í a donado á S. Millán en el valle de Hormi l l a 
y el Rey l e h a b í a tomado, dice: que por descargo de la conciencia^ y 
descanso del alma del Rey, su padre, l e restituye al monasterio y l e 
confirma cuanto en aquel lugar tenía . Concluye diciendo con expre
s ión: ser- hecha aquella caria en el año primero de m i gobierno, en 
la era 1093, ã cinco de los Idus de Marzo (que es á once de él) rei
nando, Yo, D . Sancho, en Pamplona, y mi fio el rey D. Fernando, 
en León. Hace á la madre el honor de que el despacho suene por de 
entrambos, diciendo: Yo, D. Sancho, Rey juntamente con mi madre 
la reina Doña Estefanía, que esta carta mandamos escribir, pusi
mos nuestros signos. Confirman los infantes D . Ramiro, D . Fernan
do, D . R a i m u n d o , l l amándose hermanos del Rey. De los obispos, 
D . Juan, que lo era de Pamplona; D . Vig i la j Vigilano, de Alava; y 
el Abad Belasio: y de los señores , D. Aznar F o r t ú ñ e z y D. Sancho 
F o r t ú ñ e z ; D . Aznar Sánchez y D. G a r c í a Sánchez ; D . Fortuno Ló
pez y D . A z n a r Garcés . 

4 Parece que el Rey en compañ ía de la Reina, con la seguridad 
que daba eí invierno para poderse alejar de la frontera, pasaron el 
Hbro y cor r ie ron por las tierras de Navarra para consolarlas de la 
desgracia pasada con la presencia del nuevo Rey, y para suplir las 
ceremonias de la coronación, que hab ían faltado en los reales, en 
Santa M A R Í A de Pamplona, donde de muy antiguo los reyes hab í an 

bían en las márgenes, a l remate de cada capitulo, y no al fin del 
libro; para que más prontamente puedan dar el socorro á la verdad 
y sostenerla cuando fuere menester; De esta suerte no quedará 
enervada, débil y arriesgada la verdad; n i el público quedará 
defraudado de los trabajos estimables del P. Morel, en buscar tan
tas y tan exquisitas noticias en los archivos, en lo cual fué sin 
duda incomparable su diligencia. N i se podrá decir que estos ins
trumentos, que se deben reputar como huesos y nervios de la his
toria por dar á su cuerpo fortaleza y consistencia, están dislocados; 
pues siempre vienen á quedar en lugar muy proporcionado para 
hacer sic oficio. En lo demás nada se ha alterado, quitado, n i añadido 
á lo que dejó escrito el autor; porcine fuera hacer un agravio muy 
sensible a l decoro de su persona y al mérito de su obra. 

Lo que ella contiene son los reinados de seis reyes de los más 
señalados en piedad valor y prudencia que tuvo jamás V. S. I Y no 
sé yo que de otros algunos le resulte más honor; porque debajo de 
su buena conducta brilló maravillosamente el acero y la lealtad 
de los navarros; ya en las conquistas de afuera, en que fué grande 
su g lor ia , aunque corto el interés, reinando los tres primeros que, 
por ser t ambién reyes de Aragón, se pudieran llamar extraños, si 
toáoslos reyes de España no fueran naturales y originarios de 
Navarra, y a en la defensa propia, en que por los tres reinados 

•-3 
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recibido ki corona, como en ciudad de su pr imit ivo tí tulo real. Con 
esa ocasión, y tocando quizá en Leirc, aunque no se expresa, dona
ron los Reyes á aquel monasterio y á sú abad For tuño , el monasterio 
llamado Oibar de Yuso, sobre Tafalla. Solo seña la este a ñ o 1055, no 
el mes, que nos pudiera guiar para seguir los pasos de los Reyes. Y 
vése la autoridad de la Reina madre por la poca edad del hijo; porque 
el acto suena por de la madre en c o m p a ñ í a del hijo. Entre los caba-' 
Heros confirmadores son con tenencias, D . Iñ igo Sánchez , en Santa 
M A R I A de Ujué, y D . Garc í a A z n á r e z , en Erga. 

5- n . 

1 resto fue necesario dar vuelta á la Rioja y acercarse á 
la frontera para dar calor á 3a guerra; porque consta que 

•m. D. Fernando la r enovó este año . Sentía mucho, según se 
ve de lo que insistió con las armas en aquella parte, que el rey D. San
cho, su padre, hubiese dividido la Castilla, dando en la división á Don 
G a r c í a la que llamaban Castilla la Vieja, por ser en ella m á s antiguo 
ese nombre, y son las tierras que corren desde Burgos y montes de 
Oca hasta el O c é a n o C a n t á b r i c o , y comprend ían lo mas septentrio
nal de lo que hoy llamamos Bureba, y las que entonces llamaban 
Asturias de 1-aredo, apartando para I ) . Fernando aquella parte de 
Castilla que, incluyendo á Burgos desde los montes de Oca, se dilata 

siguientes campeó singulavísimamente su propensión innata al 
servicio de sus reyes, que cuando son buenos, es itxseparable y aim 
idéntico con el honor y la utilidad de los vasallos. Esta nobilísima 
cualidad del amor á sus reyes, que entre las pasiones generosas es 
la dominante, en V. S. 1. luce más y más cada dia. Pues ventos que 
recientemente por servir al Rey nuestro Señor (Q. D. G.) ya no se 
o/rece la ocasión á que está pronto en derramar la sangre de las 
venas en la campana; se desangra liberalmente en copiosos dona
tivos aplicados á ta defensa^ no solo propia, sino también de todos 
los reinos de España; pues, empleándose sumas tan considerables 
en las nuevas fortificaciones de Pampiona^ se levantan en el recinto 
de esta plaza segundos Pirineos que á todos nos aseguren. Dios 
quiera que tengan logro muy cumplido tan generosas, útiles y., 
prudentes operaciones del infatigable celo de V. <S'. 1. á quien su 
Divina Magestad guarde y prospere con todas las bendiciones del 
cielo y las felicidades que le suplico. En Valladolid.á 12 de Julio. 
de 1695.—limo. Sr., B. L. M . de Y. S. I . su muy humilde siervo y'ca-< 
pellán, FRANCISCO DE ALESÓN. -

TOMO I I , 
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entre los dos rios Pisuerga y Duero hasta encontrarse, y algunas 
otras tierras ganadas m á s modernamente de la otra parte del Duero 
hacia e l Mediodía, en los'obispados de Segovia y Avi la , que,por más 
cercanas á l o s moros é infestadas de ellos, aún no estaban bien pobla
das. Y es así; que en caso de haberse de dividir las provincias entre 
los h i jos de ios reyes, convendr ía declinar el inconveniente de des
membrar y partir.en trozos una misma provincia, que por largo tiem
po ha corrido debajo de un mismo título y nombradla; porque con la 
d iv i s ión que dan los naturales exasperados, mirando menguado su 
ant iguo nombre y señor ío y con el deseo natural de la reun ión , oca
sionan guerras á los Pr ínc ipes , sus poseedores, como aqui sucedió . 

6 Aunque este dolor, natural en los pueblos no era legí t imo en 
D . Fernando, pues a d e m á s de las nuevas conquistas de León y tie
rras ent re Pisuerga y Cea, de la misma Castilla, le dió su padre la par
te mayor y m á s pingue de suelo, deb iéndose , s egún el derecho de las 
leyes y costumbre muy c o m ú n de las gentes, toda eternamente al 
Pr imog-éni to . Pero como quiera que en los hombres no es igual el go
zo del beneficio recibido al dolor de lo que faltó para ser cumplido, 
y que se reputa como quitado loque se dejó de dar, deseaba con 
ansia reunir á su corona de Castilla, que con título de Burgos, como 
cabeza de su estado materno poseía aquellas tierras de Castilla la 
Vieja. Y parec íéndole m á s f á c i l l a conquista en la menor edad de su 
sobrino el rey D. Sancho, por la primavera de este año entró desde 
Burgos con su ejército hacia el septent r ión y tierras de Valdivieso, 
Ona y aquella región, que sube hacia las fuentes del Ebro. 

Aprobación tlel Rovti'en'líüimo P. M. Vr. Francisco <'e España, tie h Orden 
EpistoL del So i-ático P. S. Francisco, Lector jul)¡l¡Klo, Padre y Exprovincial de la 
26- ' Santa provincia de Burgos, etc.—Mandóme el ^eñor 0. Francisco Navarrole, 

(íoberuandor y Vicario General de este obispado de Pamplona ver y examinar 
el segundo lomo de los Anales del reino de Njvnrra, compuosio pòr el H. P.M. 
José de iMorel, obra póstuma, dispuesta en otra forma por el R. P. M. Francis
co deAle&ón, ambos de la Compañía d-i Jesín y Cronistas del mismo Heino. Y 
sólo con sab >r era obra de tan graves Padres y Maestros di por cierto y asen-
lado veníJ tan libre y secura de cualquiera censura, que solo era digna de lo-
da alabanzaj sin i ecelo alguno deque la mia pueda parecer lisonja cuantióla 
autoridad de es'os dos Padres es tan conocida como aclamada y venerada de 
todos. Co meneó á leer los Anales, y puedo con lütl.i verdín! decir lo que ba
ldando de otro libro, dijo Séneca: 'Accept, etc. tanqúam fecturus ex conmodo 
adapertd, ac laiitum degustan; volui. Deiade blanditus est ipse, ut procederem 
¡OHf/íiis: qui (¡ti'tin disser tus fuerit, rx hoc intelliqas licet, tevis mihi visits est, 
cum esstiti nee inci nec tui temporis snl qui primo a spec tu nut Titi Libii, aut 
Mpicurii posset iñüeri: lauta autem duicedine me tenuitj ut ilium sine ulia dilalione 
perlegerem. 

Dos cosas, prosigue Kóneca, enconlró en el libro íjue alaba, que 1c hicie
ron tan de su agrado: la primera y principal l'uo la forma, la composición 
varonil, fuerte y santa con que estaba ordenado el libro: Tenor, compositio 
mrilis,etc. Santa. La sngLinda, y menos principal, fuó la materia da que el 
libro íraíuba; Focll aliytñd, ele, materia, ideo eligenda esl ferUlis, quw capLit 
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_7 Los trances de esta guerra y q u é tierras-se perdiesen ó defen
diesen, del todo se ignoran. Solo se sabe que l ) ; Fernando, entrando 
por d valle de Oña , ocupó aquel monasterio de S. SaIvador¡ donde 
descansaba el rey D. Sancho, su padre> que si eligió aquel lugar de su 
entierro cerca de ambas fronteras de los hijos para ser median ero de 
la paz querecelaba poco duradera entre ellos,le salió cierto su recelo 
y su deseo fallido. Porque D.Fernando, alterandosu disposición en v i 
da y su quietud en la muerte, le movió deal l í : y como si llevara en los 
huesos de su padre la fortuna, y moviera en ellos el freno de la gue
rra entre Castilla y Navarra, se llevó su cuerpo á León con gran do-
lorde aquellos monjes que aun no lo acaban de creer y defienden que 
le retienen hoy dia,}? muestran su sepulcro. Pero se rá vacío, porque 
el caso parece cierto. El obispo de Tuy D . Fu cas dice: que el rey 
D . Fernando hizo esto á grandes instancias de la reina D o ñ a Sancha 
su mujer. Tuvo causa muy natural para esto. 

8 . E l rey D. Fernando hab ía destinado para su entierro el monas
terio de S. Pedro de Arlnnza, como se ve del instrumento suyo en 
aquel archivo, donando por esta causa al abad de aquella casa, Aure
l io , el lugar de Mazariegos, á 22 de Marzo del año de 1039. La reina 
D o ñ a Sancha, con la afición á las cosas de Leon, deseaba inclinarle 
al entierro real de sus progenitores en León. Y hab iéndo le redu
cido á llevar allá el cuerpo de su padre, facilitó el caso y en mucha 
parte venció; siendo tan natural que el hijo siguiese al padre. La ins
cr ipción del sepulcro del rey U . Sancho, como queda advertido, mez-

inrjcnium, quw exciM. No Silbemos cuáles fueron la materia y forma del libro 
filie ta ni o pomleia Sé»» es; pei'o no dudo asegurar rjite si acuellas pnilieron 
igualar á la materia y forma de los Anales do que habla mos, excederlas 110 
pudieron. 

La parte men-s prinripM es la maleria; pero en cualquiera compuesto es 
primero que la forma. No se pueda haber materia del libro á la que más bien 
le ajusten ¡as cnudiciones que para ser hv m-jor pedia Séneca, que ta de 
estos Anales. Es maleria no solo fértil, sino fértilísima y copiosísima, como la 
que se extiende y dilata por sois reinados que duraron cíenlo cincuenta y 
ocho anos: como la que comprende las iluitivs proezas y hazañas de iodos 
seis reyes: su prudente, recto y admirable Gobierno en tau dilatado tiempo: 
las muchas y cas: continuas guerras que tuvieron, ya contra los moros por 
la extensión'de la le, ya contra reyes católicos,.à Veces en defensa de su 
Reino, y á veces por recobrar lo quede él le tenían injustamente quitado,las 
muchas y piadosas donac-iones que hicieron á los lugares sagrados, y otros 
diversos sucesos. ' , 

Es también materia muy conforme y ajustada al ingéuio del autor,-que 
tuvo muy cabal, muy perfecto y admirable, no solo para ésta, sino pura mils 
alUs y soberanas materias, como conílesau cuantos, le esperimeniai'on. Pero 
para prueba cierta de que para ésta le tuvo muy especial, basta sabifi" que el 
reino de Navarra, entre tantas como pudo, le eligió por su cronista, y que 
como cronista sacó ã luz muchos escritos que con común aplauso- acrcdilarou 
su ingenio. 

No con menor perfección tiene la malaria de los Anales la comlición do 
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c i ó la muerte y translación. Y deb iéndose á esta la era 1093 omitió 
e l rayuelo de la X, que vale cuarenta, si ya 110 le quiso suplir con 

iñvosti-cierto raso-o que corre sobre la cabeza. Y ya en las investigaciones 
« S ^ V s e exh ib ió memoria muy antigua de esta t ras lación que se halla en 

S. Isidro de León y avisa fué en dicha era, y s e ñ a l a d día 11 de Jumo, 
A este a ñ o pertenece t amb ién un instrumento del archivo de Yrache 
p o r ' e l cual un caballero, D. Sancho For t ímez de Arinzano, con su mu
j e r Doña Toda donan al abad Isinario de Santa M A R Í A de Iqui r i 
ciertas heredades y viñas, y citan por testigos con el t í tulo de seño
res: á D. G a r c í a Azná res , de Aranzur i ; O. G a r c í a Lopez, de Guendu-
l a in ; D. 'Fortuno Garces, de Muez; D . Fortuno J i m é n e z , de Irurgo-
y e n ; en la era 1093, reinando D . Sancho en Pamplona, y siendo obis
p o D. Fortuno, en Alava y D.Juan, en Pamplona. 

9 Del año siguiente 1056 descubre un instrumento de S.Juan de 
l a P e ñ a no pocos de los caballeros con gobiernos y oficios de la casa 
r e a l con ocasión de una d o n a c i ó n que hizo el rey D . Sancho de los 
lugares de Villanueva y Sagoncillo á D. Sancho Fo r túñezy su mujer 
D o ñ a Velasquida con todos sus t é rminos que va demarcando. Y para 
mayor firmeza de la donac ión , á la usanza de aqueL&iglo, dice reci
b i ó de ellos un caballo que val ía quinientos almocales, y una silla y 
freno de plata de igual precio, y diez bueyes que valían doscientos 
almocales. Dice ser hecha la carta el día lunes á 29 de Enero: y co
rresponde bien en la era 1094, reinando D. Sancho, en Pamplona; 
D . Fernando, en León; D. Ramiro en A r a g ó n : y siendo obispos 

escifar, pues cuanto en ellos escribe es singular incealivo á ¡0 mejor y más 
recto. 151 confimio cuidado y desvelo con ipie los reyes atendieron al nrejor 
gobierno de su Reino: el valor y fortaleza conque defendieron sus dereclios: 
la singular prudencia, paz y amor con que trataron à sus vasallos: la grande 
solicilud de que para todos y entre todos corriese con igualdad la justicia: ol 
santo y ¡irdiente celo con qim á fuerza de sangrientas y repetidas batallas 
p ocuraron expeler de Espana la morisma: la religiosa piedad con que vene
raron lo sagrado é hicieron casi innumerables donaciones à iglesias, monas-
l e r í o s y hospitales: la admirable prudencia v discreta madurez con que obra
ron en lances dilicultosos, previnieulo inconvenientes: todos son poderosos 
incenlivos y doctrinas muy seguras para que ¡os demás sepan cómo deben 

luí u"" 8rn,ier,iarse' Y 110 habrá quien lea con atención los Anales que á cada paso no 
Prro encuentre ejemplos que le sirvan do doütrina v enseñanza para gobernarse 

"ta^m" lJ'CI-', 9."°.08 la m.iyor uiUidad quo en la llis'oria puede buscarei lector, como 
Phiiip. advirtió Diodoro bienio: A7/«/ uUtius incundiusqnc cogitan potosí, quam in 

Itumnm viUe Uteatro, quad historia parlihus omnibus miró inslructim Imbel, 
cedentem pcriailis aliorum, sine suo perkulo, caulum sapieuíeinque fieri: exem
pla capere omnígena, q/tw ad uswa tuum qualibet in re traducás. 

Si el autor do estos Anales au luvo tan acertado en elegir la materia, no 
fué menos ddigmto en darles la mejor forma, que como dejamos dicho con 
ir cueca, es tompositio vinlis, etc. $ vicia. Esla les da á sus Amies, ajustándose, 
con toda exacción á las leyes que señalan los autores para semejante? escri
tos. Observó con singular cuidado la que es propia de los Anales, siguiendo 
con toda puntualidad el orden de los años; v aun anduvo tau diligente, que en 

Alejan-
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D . Gomesano, en S. Millán; D. j n á n , en Irunia; D. Vigilano, en Àía- ; 
va: y con honores y conJirmando, D . Aznar For íúñez , en Huafte; 
D . Lope l ' o r túñez , en Calahorra; (teníala por el infante D. Ramiro á 
quien la donaron sus padres) U . l?ortuño López, en Punicastro; I ) . Ji-
meno (jarees, en Azagra; \ ) . Aznar GarcéS jen Tubia; D. For tuño Az 
narez en Funes; D. G a r c í a J iméncs , en Arlas; D. j imeno Aznárez, en 

I afalla; I ) . Fortuno J iménes , en Murusla; D . Sancho For túñez , en 
anón; O. í* o r t uño JMãscjuez, en T idón; £). Ramiro Sánchez , en Ala-

va; I ) . MarceJo t a m b i é n en Alava (que parece estaba al tiempo parti
da en gobierno); í ) . Tello Muñoz , en Termino; (que parece es T r i v i -
ño) 1). Fortuno S á n c h e z , .Mierez del Estandarte Real; D. Oriolo Sán
chez, Caballerizo Mayor; 1). [ñig-o Sánchez , de la Copa, D . Fo r tuño 
S á n c h e z , Forturano (que ignoramos qué oficio de la casa real quiera 
significar) D. Blasco í í a rces . Maestresala^ D. Iñigo Sánchez , Mayor
domo Mayor. La asistencia al Rey, y tan al principio del año , de tan
tos caballeros con gobiernos y oficios de la casa real, fuera de los que 
forzosamente asist ían en las plazas de la frontera para su seguridad, 
parece arguye que el Rey se aprestaba ya para acercarse á ella. Y si-
bien se advierte, los que t en ían gobiernos en las tierras más arrima
das á la frontera no suenan aqu í y suenan luego en los privilegios si
guientes, que es indicio de que se p rosegu ía en la guerra, ya que se 
ha hablado tan poco en ella, 

l o Por Junio de este año , haviéndose ya puesto en toda perfec
ción la magníf ica iglesia de Santa M A R I A de Nájcra por la liherali-

cuanto le fué pisiblc siguió el orden de los meses, como observará el leclor.. 
Es el alma do ta historia l;i verdad: esta sola \e hasta para que se llame 

liísíon;i. Pero esta sola ipic falle, ui aun el nombre de hisloiia merece: IJaud 
¿fiaoro, dice Vives, SJ/ÍS rssn historia!, si sil vero; cjiinj ul reiiqua habeatomnia, Vives 
si writftíew. non huóel obñnere no men suum non potest. X por esto (iceróu *?g^" 
aiinn¡iiia que la pi'iaicra )nv itc la hislüria era el (pie fiiüso venia,lera: Prima rrup. 
historia; lux, he quid falsi diccre ñu cleat. Alemüoiufo à esta verdad el autor de Attium-
es!os AiKiles. p;¡r;i asegurar en. ellos cualidad tan noble y tan necesaria, buscó 
y examinó con cukladn (¡míos insh-unienlos corno en ellos se refieren; empleo cío. ub. 
en el rpio fué forzoso mavor trabajo y desvelo i|uo el rpie puede ponderarse. 
Y ó cad;i paso po Irá reconocer el lecUircon cuanto dudado andaba |>;HM que 
en sus eseridis m> íallane la verdad. Cuan lo no halla (irme y seguro ínnda-
meuto pars así'^ui'aria, i;i busca y la peisu ule cim tanta verosuniidud, que al syona. 
parecei' la hace cierta, ajus'án lose á la le'ra á lo que en semejantes ocasiones ¡^;.í^* 
dice practicó Spondano cuando escribió sus Anales: in discordia aulorw»,^ iect. 
qnte freqnenfmmn est, seen tun sum in dubiOy quòrnv vel veri sinulUndo rcrtini 
vvl scribenlium trusil (tuclortlas. 

KefPre á cada paso viritides; pero algunas veces vicios,^según lo pide la Corni 
his'oria ipie, como dijo Lorneíio Ag¡-i[ipa, est rerwn g-slarnm cum laude, acãeyevit 
rituperatioiw iinrvnlio. Y (jceión señaló poc sotumda l 'y de la historia el no 
callar L; verdad: Secnnda, ne q u i d veri non aade/tt. Ni por refcrii' los vicios da Grut in 
ocasión á iptc s : iiuejeai 'os que o y - T o n en ellos; pues m\m> advinió GruLon) ^liai16' 
en >:i í'.dyanloa Otr^l ji/slissiuinui est. nenio sanw mentis exkt'maviL cum in 
culpa Í'-SSÍ', si qnr.' infrii.iler auí siftile cjesla sunt; al ijeshi sunt, uarrabil. Si~ 
qnidem. Iniiiim non ,_>$t muar. sed n/aimlor. 
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dad del rey D . Sancho y de la reina D o ñ a Estefanía, su madre, el día 
de los bienaventurados Apóstoles S. Pedro y S. Pablo se hizo la con-
s a f f r a c i ó n d e ella con grande celebridad, asistiendo el Rey y su her
mano el infante. D . Ramiro, el Arzobispo de Karbona, y íos dos obis
pos Gomesanos, el de N á j e r a y de Burgos y otros muchos prelados 
y s e ñ o r e s . Y el rey D. Sancho en el mismo diadela celebridad y para 
aumentarla haciendo traer la escritura de fundación y dotación de 
aquel la real casa, hecha por su padre con la anexión al pie del monas
t e r i o de Santa Coloma, hecha por su madre, fas confi rmó y di ó á su 
he rmano D. Ramiro, para que las confirmase con su signo. El obispo 
Sandoval en su catálogo sacó Ja era de este acto 1114. Pero recu
r r i e n d o al instrumento original , hallamos ciertamente laeia 1094, que 
pertenece á este año 1056, Y es claro el yerro; porque en aquella 
era ya había años que ambos obispos Gomesanos eran muertos y 
t a m b i é n el Rey algunos dias antes, como se verá. 

11 Y a por este tiempo se halla había comenzado á gobernar como 
abad el real monasterio de Santa M A R I A de Irache el bienaventura
d o S. Veremtmclo, ilustre en santidad y milagros obrados en vida y 
d e s p u é s de la muerte: á quien veremos honrado d é l o s reyes en este, 
y los siguientes reinados, como su insigne santidad merec ía . P r e t é n -
denie por natural suyo los dos pueblos Arellano y Villa tuerta. De ha
ber entrado 3-3 en este ano en el gobierno de aquel monasterio, hay 
en él instrumento cierto, por el cual O. Fortuno de Ar rón iz dona á 
Santa M A R I A de Irache y á su abad Verem undo el monasterio de 

Qoomo- E n lodos sus Anales procede el autor con varonil, santa y admirable Mbcv-
docona- tad, sin que se pueda reconocer respeto más rpie á sola la "venlaib quo ni por 
sifcUeS íail!l deje de tl;>r <'d ienlor las noticias que puede y perlcnocen á su hislorá; 
toña, m por exceso !e pufida ocastomir fastidio: que es sin duda la brevedad pura ó 

iluslre, que en la hislom para ser dulce y suave deseaba Cicerón: Nihil in 
cm. in historia-, pura, etc. iltwtri veiüale dulcius. Con estilo grave y oJocuoule; con 

Bvuto. clrntsuliis claras, sentenciosas y muy conformes á los casos que refiere; con 
voces muy propias y s iguií icalivas'rouy inleligihlrs, pero naWa vulgares; ob-

Grut. scrvajiilo muy d la leira todo cuanto se puede pedir en un bistoriador: Nam, 
cit- td menti scriptoris, decía Grillero, //osee scopos propostmuns, dicendi veritatem, 

etc. fiberfatm-, Un, etc. voci ejus unas hic esto scopus, at rem phiué aperitif, 
etc. (fuam luadhmc declarat, verbis negue obscurisy neque ab mn remotis; nec 
cliam mdgaribm hisce, etc. tabernariis, sed (¡um vulgiis intelligat, etc. erudit 
laudent. 

Con que ninguno podrá con razón admirarse: digamos de la forma v com
posición de estos Anales lo que dijo Séneca de la forma y composición del 
l ibro que, como vimos, alabó y ponderó tanto: Tenor, cowpositio virilis, 
ele Sonda. Y no pudiendo exceder la materia v funna ele aquel libro á la de 
estos Anales, si este Um gravo filósofo alabó lanío aqmd libro por su fórlil v 
copiosa materia y varonil y sania composición, v después de la alabanza del 
lihco, prornimiuo en esto grave y fflo rioso elogio del anion Grandis erectas 
es, hoc te voto ten ere, scire, jvparc bien el discrelo con cuánla razón debemos 
íilabiU' eslos Anales, y cuán digno es su aulor de inmorlal gloria, alabanza, 
y de- pcrpoiua meioom. i\o íiaüo cu olios cosa alguna que disuene á nuestra 
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Santa M A R I A de Arrón iz , que él y su tio D. Jimeno habían ob ten í - ' 
do del rey D. Sancho G a r c é s y el obispo de Pamplona D, Juán con 
consentimiento do todos los vecinos de Arróniz : y dice que desde 
acuella hora quiere vivir debajo dela regla de S. Benito. Dice hace 
la entrega de sí y del monasterio en la era 1094, reinando el rey 
D. Sancho Garces en Pamplona y Alava; y el rey D. Fernando, en 
León: y siendo obispos: D . j u á n , en Pamplona y D. Gomesano, en Ca
lahorra. Y cita por testigos á D . Jimeno For túñez , dominando en los 
Cameros y á H . Sancho For túñez , en S. Esteban. Con el mismo pa
t ronímico de G a r c é s nombra el rey D. Sancho una donación de la 
misma era, que se ve en Loire, hecha por una señora , por nombre 
D o ñ a Urraca, al Señor D. Aznar López de Landa. 

12 A este año pertenece también el que, estando lav í l l a de Aibar 
poco poblada, se llamaron pobladores del valle de Aczcoa. Y el abad 
de S. Juan dela Peña , D. Blasco, instrumento que hay en aquel mo
nasterio dice: que con la licencia del rey D . Ramiro les clona todo el 
t é rmino de Santiago de A í b a r p a r a hacer la población. Las montañas , 
estéri les de frutos y abundantes de gente suelen generalmente dar 
pobladores á las tierras llanas, más fértiles de frutos que de gente 
y de aquel valle, fronterizo á Francia por el mediodía de Roncesva-
lles, tierra áspera peñascosa; que eso suena el nombre mismo de 
Aczcoa en el idioma vascongado; bajaron ahora pobladores á Aibar , 
cuya iglesia de Santiago per tenecía al monasterio de S. Juan por do
nac ión del rey D. Sancho Abarca, año 986; y la vil la al rey D. Ra-

Saula Fe, concilios ó Sanios Padres, ni rjii¡í se opang';i á las buenas y lioncslas 
coslnmlires: imu ho si, quo exxüe ;t i'ltis. Y wd, sictilo SÜ puoile y ilt:bc dar 
licencia (¡ue si; pide, pura sacarlos';) luz. SJÍVO rnelion, etc. En S. Francisco 
•_\c í'.iiiipiuim á 22 tie Junio de lüO'i-.—Fu. FRANCISCO DE ESPAS'Á, LecLor ju -
liihulo. 

Licencia dol onlinario.—Nos el licenciado D. Francisco Nava-rete, Capellán 
de S. M.j Miuisli-o del Sanio Oliciu de la íiupiisicióu de esto Peino, Goborna-
dor, Provisor y Vi (ta no General de es'a Giudaíl, y Obispado de Pamplonaj por 
el Ilus'risimo y Revererulisimo Señor D. Toribio de Mier, Obispo de dicho 
Obispado, del Consejo de S. M. etc. 

Por la preseu'e damos Üeeucia. por So que á Nos loca, pm-a que se pueda 
inipriin'r é unpriirm id SOJÍIIIHIO tomo de los Anales de este reino de Navarra, 
compues't) por el K. !'. M. José de Moro!: obra póstuma, dispuesta en otra 
forma, y dada á luz por oí l i , P. M. Fnmcisco de Mesón, ambos de la Gotnpa-
ñia de Jesús y Croiiislns d,.-dirbo Ueiito, a lento ipiu de nuestra orden ha 
sido visto y recoiMcidn, y no tiene cos:v contra nuestra Saula Fé y loahl s 
co.-'Mimbres. Dada en dicha (dudad do Pamplona á veinte y seis días del nn-s 
do Junio dei año 1 (M.—DON FHA.\CISCO NAVAHRIÍTE.—Por mandado del S ñor 
Vicario General, JUAN MAUTINKZ. Secretario. 

IJcenMa dei M. 11. P. Provincial de In Compañía de Jesús de la provincia de 
C:ts!iila.—Anlon'o Gara veo Pie vi ricial de la Compañía de Jesús en la provincia 
do'.'«stilki. Por parüculai' comisión que para ello tengo del M. U. P. Tirso 
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miro, por as ignación del rey D. Sancho el Mayor en la división de los 
reinos, como se vió. 

§• HI-

E- ^ j l a ñ o siguiente(1057)prosiguiéndose la guerra por 
las fronteras ele Castilla la Vieja, en orden á la buena 
. ^ a d m i n i s t r a c i ó n de ella, s egún arguye la disposic ión 

del tiempo, tuvo vistas el rey D. Sancho con su tío el rey I ) . Ramiro 
de Aragón . El lugar fué el monasterio de S. Salvador de Leire, aco
modado á entrambos por la cercanía de A r a g ó n : y Ja ocasión de las 
vistas, la consagrac ión de aquella iglesia. La cual, dice el rey D. San
cho en un instrumento de aquella casa, había deseado mucho ver. Y 
que habiéndole convidado para ella el obispo D.Juan y todo el mo
nasterio, fué allá para asistir á su celebridad. E l dia, aunque no se 
expresa, parece fué el mismo del martirio de las sagradas v í r g e n e s 
Nunilona y Alodia; pues es luego de pocos dias d e s p u é s la fecha del 
instrumento que se refiere al acto de la consagrac ión , como hecha ya 
antes. Y en tan poca diferencia de tiempo no dejar ía de observarse 
aquel día tan solemne y festivo en aquella casa. Asis t ió á la solem
nidad el rey D. Sancho con los obispos D. Juan, de Pamplona; 
D. Gomesano, de Calahorra y Nájera; D . Vigi la ó Vigilano, de A l a -
va. Intervino también el rey D. Ramiro, y veníanle a c o m p a ñ a n d o el 
obispo de A r a g ó n D. Garc ía , el abad de S. Juan, Belascón; y á ambos 

González, Propósito Gmioral, doy licencia para que se imprima v,n libro in l i -
lulado Anales del Reino de Navarra, compuesto por el P. José de Morel de 
la Compañía üe Jesus, Cronisla del mismo Reino, obra pósluraa; eí cual lia sido 
examinad') y aprobado por personas docúñs y graves de mies!ra Compañía, 
Eu íeslimonio de lo cual di esla, firmada de mi nombre y sellarla con el sello 
de mi oficio. Eu osle colegio de U Compañía de Jesus de Pamplona ales 
nueve dias del mes de Agosio de mil .seiscientos y noventa y cuatro..—JUS, 
ANTONIO CARAVEO. 

Aprobación del Doctor D. Esteban do Yárnoz y Solchagñ, Colegial del Mayor 
de S. Ildefonso., Caledrálico de (ilosefía de la Universidad y en ella Canónigo 
dela Magistral de S. Justo y Pastor y ahora Arcediano de U Tabla, Dignidad 
de la Smla Iglesia Catedral do Pamplona, ele—Por orden do V. M. lie luido 
-bs Anales del lieino de Navarra, compuestos por el P. M. tose de Moret, de 
la Compañía de Jesus, natural de Pamplona, Cronisla del mismo Reino, obra 
póstuma, dispuesta en otra forma por el P. Francisco de Alesón de la misma 
Compañía, Ueclordel Colegio de Pamplona, Cronista tambión de Navarra. 

Digo que lie leído oí libro, ó antes que en él be vis'o con deliciosa admi
ración aquel espirita sublime que, como-astro de primera magnilud, brilla 
entre los hisloriadores de nuestra España, y cuya memoria renueva el dolor 
do nuestra pérdida, siempre recieuie. Si yo hubiera de hablar según lo que 
me dicta el afeem animado de la verdad, pudiera dejar correr la pluma libre-
niente en la ponderación de Ias grandes cualidades del [\. P. M. .José Moret, 
tanto más ajena do liáo nj:», cuanto son másoiiiversahnfeulereconoeitlas.NiuíUuo 
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Reyes, muchos caballeros. Ofreció el rey D. Sancho en la consagra
ción, como era costumbre en lo antiguo, como dote de la iglesia con-, 
sagrada, el monasterio de Arrosa en el valle de Sarasaz, quehoy l la
mamos Salazar, con la advocac ión que llama Reliquias de S.juan^ 
con todas sus tierras, molinos y derechos. Y lo que así había ofreci
do por este privilegio, que es de 27 de Octubre y de la era JC95, lo, 
asegura y confirma de nuevo. Remata, diciendo: reinaba en Pamplo
na y Alava; su tio D . Ramiro, en A r a g ó n , Ribagorza y Sobrarbe; y 
el otro tio D . Fernando, en León y Burgos. Confirma el rey D. Ramiro, 
en cuya presencia y buen agrado, dice, se hizo la donación, los cua
tro obispos ya dichos, y el Abad de S. Juan; y entre los caballeros con 
gobiernos, O. Fortuno Sánchez , dominando en S a n g ü e s a (y es- San
güesa la Vieja, que ho}7 llama Rocafort, aldea p e q u e ñ a ; pero que con
serva las ruinas y ámbito de muro de pueblo no p e q u e ñ o , en sitio 
fuerte y enriscado: S a n g ü e s a la Nueva, y que permanece hoy con el 
nombre, fundóse de spués allí cerca, en sitio mas apacible, como se 
dirá á su tiempo): otro D. Fo r tuño Sanchez, dominando en Lumbier, 
D. Lope G a r c é s en Baigorri . 

14 A l tiempo de estas vistas pertenece sin duda un instrumento 
de liga y confederación que entre sí hicieron los reyes D. Sancho y 
D. Ramiro, que se halla en el archivo de S. Juan de la P e ñ a ; porque, 
aunque carece de era y año , la buena ocasión de las vistas y l a dispo
sición del tiempo lo arguyen dé manifiesto. Y lo que por él se con
certó entre los reyes, descubre, fué siendo el rey D . Sancho muy mo-

iímora cuan amante fue ilc la verdad, que la bnscó en los proumdos senos de 
los siglos con faügns dig'nas de su in'iniíablo laboriosidad: ipie ía limpió del 
polvo en que esíaba sepulbula: que Uu-ndimió de la ti anh do los tiempos, 
que la Icnian consumida y cifsH^tirada: que la vistió con mn elocuencia ner
viosa y profunda, digna venladí-raimmíe do la mageslad de la tiisforia; y que 
la presentó á los ojos del público con su primitivo carácter. Pero es forzoso 
refrenar mi propia inclinación^ tanto por no encí-ivler la modestia del {tutor, 
escrupulosa aun cu ias cenizas del sepulcro, cuanto porque este tin; je de 
elogios más parece, ostentación del ingenio propio, que pon leración del ajeno. 
Uns sola cosa se me permita que diga, ó antes que repita lo qua un historia
dor español de nuestros tiempos, jusiam^n'e celebrado par su elegante dis
creción, dijo, y qne puede s/jr compen lio de lo qu: iriir jee tan sabio Auíor: 
One el P. Moret ensenaba cómo habían do escribir los hisloriadorcs. No 
pudo decir más. Pero tampoco merecían menos sus escrilos. 

Es verdad quu en la primera parle de la Historia de Navarra, que sacó á luz 
su mismo autor, se observó una circunsUmcia que la hizo menos apacible délo 
que merece obni tan sabia y de tan sólida elocuencia; porque corre como los 
rios, profundos si y cristalinos; pero tal vez y muchas, esconde sus aguas,, 
dejando grandes y" espaciosos in!õrvatos de privilegios, de donaciones, de 
reyes y disputas más largas de lo que permite la impaciencia de los lectores. 
Porque á la verdad; el cnlendimiento que navega apacibíemenie por la his
toria, sienle hallar ¡nlemimpbla la corriente de la lunación; y que le obliguen 
á trasportar el vagel de su discurso, caminando confatiga pw campañas áridas 
para buscar las aguas que han de conducirle al perfecto conocimicalo.de los 
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zo y que buscaba eí consejo y ayuda de D. Ramiro: señas claras del 
tiempo. Y parece se pretextaron las vistas prudentemente para el se
creto con el hermoso velo de solemnidad de consagrac ión del templo 
de g ran venerac ión , cercano á los límites de ambos reinos. Concu
rr ieron á ellas ambos Reyes con mucha ansia por asegurarse de los 
recelos en que vivían. Tenía los I ) . Sancho, de que su tío D. Ramiro 
quisiese loorar la ocasión de la guerra de Castilla: ó confederándo le 
con D. Femando, y en gracia suya; ó sin ese respecto, por solo su 
in terés : llamando en su ayuda, como hizo en vida del rey O. Garc ía 
su padre, á los moros, sus confinantes; que parecía cierto no 1c falta
r ían, viendo las anuas de los pr íncipes cristianos tan encontradas 
entre sí mismas', con que todos podían esperar aumentos d e s ú s esta
dos, estando ci reino de Navarra fatigado con la guerra de Castilla. 
Descub r ió se que O. Ramiro estaba muy lejos de semejantes pensa
mientos: v cuanto se puede entender del tenor de su vida desde el 
suceso de' TafaUa, se echa de ver duró en él viva siempre y con re
conocimiento la memoria del beneficio de su hermano D. Garc ía en 
la reconci l iac ión y restitución. Y lo arguye de cierto la quietud que 
g u a r d ó en la turbación causada por su muerte y menor edad de su 
sobrino: ocasión muy oportuna para romper y esperar interés. Y la 
liga ahora asentada mostró era muv contraria su in tención y dispo
sición de ánimo, y que le dolía muv hondamente el demasiado poder 
de 1). Femando y los indicios quedaba con la guerra al sobrino de 
aprovecharse mal de él para ruina de todos: y que era más seguro 

sucesos. lista, que p iroco prolijidad, se originó en el P. M M-et de un amor 
excesivo ;i la vonl.idjfinlo con un iiifónio prohiudo, sulil y penetrjnüe, rpio, 
no confenUiidoso <'on l;is pi'imer.is ¡ipimencus do to von.tod, quiso oxpouerl i 
á los, ojos dol jn'ihüco con lodos aquellos (i:.-U¡í[Uuuoá que halló en l;i memoria 
de los siglas p.is.idos, y que en los venideros la dd)..'ii hacer imüáptikdile. 
Esto méUido de esci ihir eminto admiró con úiii enseiiaim .-i los sabios escri
tores., parece menos apacible á los que cu la hisloria buscan la ensommzn, sí, 
pero a^r.-ulable y que quieren correr sin Iropiezo por 11 narración. Por eso el 
it, 1\ Krniicisco <le A tesón con oporluim providencia dispuso esta seguida 
parto de suerte que pinnle servir á los primeros sin hU^ar á los s gtm.los; 
porque, separamlo los espacios ¡pie d P. Moivt babia dej.ido en el cuerpo de 
la obra, y (rastodándutos al l'n, drscubrió las aguas que coman ocultas, y 
juntó l:is parles de l i narración que, antes parecían estar desunidas. Do eshi 
sin-rle, sin (pillar ni añadir, traspasan lo solo á otro lugar algtira; cosas, donde 
puedan servir a !a enseñ.mzi sin cslorbo, dejó el cuerpo de la historia con 
aquella harmoi i i iK:! ¡iroporcióu que ¡a hace no menos agradable que úlil. 
\ esto fue _;a ío (¡ue cr.-o) conformarse con el mismo auior, de cuva siempre 
advertid,* discreción deb MIIOS juzgar que hubiera mudado el mólúdo de esü 
seguudu [larie, (»!»s"rva las ya las dificultades de la primera. 
_ La ulilida I de la obra se drja coime :r, tauio por la ni iter a heroica q e cou-

hene, comu por I , s.,|)|1|¡,m oiíicnoule d^sti autor, hi in iteria debe c laveirr 
a Iodas las nanou •< fjue d aalíquisiuio Keim, de Na\arra) que hov ail-u-a 
jnstanient^ a \ . M. enjo ios los siglos produjo revés grandes v varoiies [ le:-
les (pie íabncaroi! ta Corona con su espaü.i, que la sustentaron con linue/.a. 



REY D. SANCHO DE PEÑALÉN. : 347 

consejo contrapesar aquel inmoderado y sospechoso poder, i g u a l á n 
dole en balanzas y cargando con sus fuerzas al lado de su sobrino 
D. Sancho. 

15 Como este dolor era común á ambos Reyes, discurr iáse p or los 
Ministros de entrambas sobre los riesgos que amenazaban. Que 
D. Fernando, con la unión de la corona de León había ensanchado 
inmensamente su poder, y debia ser sospechoso á todos: distando tan 
poco en los principes del poder el querer. Que habiéndole introduci
do en aquella gran fortuna las armas de D. Garc ía , más hermano que 
príncipe cauto, olvidado del beneficio, no había parado hasta rom
per con él y revolver con las fuerzas aumentadas para ruina del bien
hechor, que se las aumentó . Que cuando aquella guerra tuviera dis
culpa por haber sido personales las causas del enojo, debiera por la 
decencia de la sangre haber afectado dolor y arrepentimiento de la 
jornada que le linhía ocasionado la muerte de un hermano p r imogé
nito. Pero que había estado tan lejos de eso, que había continuado la 
guerra contra el hijo, y en edad ajena de cualquiera agravio personal 
que pudiese pretender haber recibido de su padre. V que, siendo la 
guerra ofensiva de su parte, y en t rándose por las tierras adjudicadas 
por el rey D. Sancho el Mayor á D. Garc ía y á su legitimo sucesor, 
claramente había mostrado que rompia yá el respeto á ta disposición 
paterna en la división de los reinos, tan favorable á é l , (pie sin ella, y 
mirando al derecho del nacimiento, ni de una almena fuera rey. Que 
O. Fernando sin derecho de nacimiento ni disposición paterna em
prendía lo que 1). Garc ía no había intentado con él, sumitiendo el de
recho á la reverencia del padre. Que aquella guerra sin provocación , 
sin causa, v contra todo derecho de nacimiento y gerencia seña lada , 
descubría manitieslamente se fundaba toda en interés , y era una pú
blica profesión <le aspirar al señorío universal de Hspaña ,y de gue
rrear ahora a! sobrino y después al hermano. Y que flujo tan inmo
derado de codicia pedía restañarse á hierro, fuego y viva fuerza de 
armas unidas. 

16 Con e-t;w consideraciones se estrecharon más los ánimos de 
los Revés: v I >. Sancho por obligar v asegurar más á su tío 1 >. Rami
ro, le donó á Sangüesa y las villas de Lerda y Undués pnr.>u vida. Y 
1). Ramiro con palabras de todo respeto y veneración, (pie indican 

y cuyas ;ici:¡nnes, sie.nipiv, heróicas, soa oiros laníos ejomplos tlf. militttr arili-
miento tpio dehen imilar sus sucesores. K! .niloí (pie escrihe los sucesos do 
su p;ilri;i coa latí al!:i coma sólida i locnonci.i, es argumento irr^fragaltlo íjtio 
Navarra, f¡ue lo proilnjo. no menos l'ecnmla de ingenios elevados <|tie de 
héroes, y rpm mienlras los unos li'.ihaj.in nohleinruile con la espada en servi
cio de su Principtí \ de su patria, hay (dios (pie ocupan feli/menlií las phunas 
para hacer volar el uoiulire de su nación à las extranjeras. Asi jir/.^o <p¡o es 
íligi ¡sima de salir á luz, tanto por la gloria pardcular de esle lloino, como 
por la púhüca ulilhind. ISste es mi ¡rirecer acerca de ía ohr-> y del auíor. 
Pamplona Juiio Itide 101)4.—bu. D. ESTEBAN' UK YAII.NOZ Y Soi . tmÁtiA. 
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le miraba como á cabeza del linaje, le hizo juramento de fie! amigo, 
consejero y ayudador. Las palabras de él, coaio se ven en el n ^ t r u -
mento, traducidas dicen: »Hn el nombre de .\uestro Señor Jesucristo, 
»este es el juramento que yo, D. Ramiro, hijo del rey O. Sancho h i -
»ce al rey O. Sancho mi sobrino, por la donación que hace A mí 
>por su expontânea voluntad con todos sus señores que estaban con 
»él al presente: el señor Fortuno López, el señor Fortuno A z n á r e z , 
»el señor Iñigo Sánchez , el señor Jimeno Aznáres , el señor Lope 
sFor túñez, el señor Lope Iñíguez, el señor Iñ igo Sánchez de San-
ígi'tcsa. Y yo, D. Ramiro, ya nombrado, hijo del rey I ) . Sancho, por 
>la amistad, fidelidad, ayuda y consejo que yo te diere con el favor 
íde Dios, tú me donas á mí aquel Castillo que se llama Sangüesa con 
»todos sus t é rminos , y aquella vil la que se dice Lerda y Ü n d u é s . Y 
>me las donas y confirmas de suerte que en toda tu vida no me ha-
»gas enojo acerca de aquellas villas, y que no las inquieras ni aquel 
/Castillo. Y yo, D. Ramiro, hijo del rey D. Sancho, j u r o con los va
n-ones de mí 'tierra, que es tán conmigo aqui presentes, que desde hoy 
»cn adelante no requer i ré de las villas tuyas ni de las otras tierras 
í tuyas , ^ino es con tu servicio y con tu buena voluntad; aunque Dios 
>me dé ta! tiempo que las pueda inquirir . Y si, lo que Dios no quiera 
>que suceda, yo hiciere cosa semejante, asi lo digo á todos mis seño-
»res que es tán conmigo, les doy licencia para que con todos los ho-
s>ñores y tierras que de mí tienen, atiendan á tí y se pongan en tu po-
ítestad.» Y habiendo jurado los varones D. Ramiro, remata éste d i 
ciendo; «Y no te dejaré á ti ni tu servicio por n ingún haber ni ho-
snor terreno.» Tan estrechamente se coligó D. Ramiro con el rey 
O. Sancho de Pamplona. 

17 Y lo que ahora prometió , g u a r d ó con grande exacción por to
da su villa: y con tal atención á los reyes de Pamplona, que habiendo 
dos años d e s p u é s de éste, en el testamento que hizo en Anzanego, 
privado á un hijo bastardo que tuvo, por nombre D. Sancho, del se
ñorío de Aibar, y Javierre Latre, por la lozanía {deesa voz usa) que 
hizo y é n d o s e á la tierra de moros: en el testamento que hizo en 
S. Juan año de 1061, dos antes de su muerte, res t i tuyéndole aquel es
tado por haber yá vuelto, añade: se le da con calidad que le pierda si 
no viviere á obeJiencia de su hijo legít imo ! ) . Sancho Ramírez: Osi 
se hickre contra los AV^.v <le Pu•jipfonx: que as; habla. Tan gran 
r e spe tó l e s tuvo siempre, y tan constante firmeza en lo pactado ahora. 

§. I V . 

De -pidiéronse los reyes con gran cariño: y D . Sancho, 
nuy gozoso de haberse a segurado tanto, de que su tio 

no le moviese guerra "en ocasión tan mala y con diver
sión tan distant.' por las r a i c e s del Pirineo, cuando la guerreaba el 
o tnMio ! ) . Fcrnamiopor las fronteras de los montes da "bea, y hacia 
las Fuentes del l-.bro. De vuelta de estas vistas, dispuestas prudente 
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mente nl principio del invierno, en que hacía menos falta, a le jándose 
de la frontera, dió el rey 1). Sancho el patronato del monasterio de 
S. Miguel de Bihurco á un gran caballero, por nombre D.' Sancho 
For túñez . De D. Fortuno Oxoiz, aquel caballero ilustre queen el r e i 
nado pasado vimos confirmando varias veces con el señorío de V i -
gueray los Cameros, quedaron tres hijos varones y algunas hijas; 
1). Lope For túñez , que parece el mayor, y vimos con el honor de Ca
lahorra por ci infante D. Ramiro el año anterior, casado mucho antes 
con Doña Mencia, hija natural del rey D. Garc ía , como veremos el 
año 1073, D . J ímeno For túñez , y el ya nombrado D. Sancho For túñez . 

19 Estos caballeros, como heredados en aquellas tierras de V i -
guera y los Cameros, deseaban para entierro, digno de su gran no
bleza, el patronato del monasterio de S. Prudgncio del rnqnte Latur-
ce que les caía cerca, y estaba sujeto al monasterio de S. Mar t ín de 
Alvelda desde que sus monjes se entregaron á él y á su abad A d d i -
ca, como vimos el año 950. Y para obtenerle de los de Alvelda 
por permuta, ganaron ahora del rey D. Sancho este de S. Miguel de 
Bihurco, que dice el Rey se le da ã D. Sancho For túñez , en cuya 
cabeza se hizo esta donación , con todas sus tierras, viñas, pastos, 
molinos y con la decanía de San Andres del monte de Marañón: y 
dice recibió de él un caballo y unos azores. Y el año siguiente le per
mutaron con los de Alvelda por el de S. Prudencio y se entregaron 
de él: y ellos y sus sucesores le acrecentaron mucho de rentas, y le 
donaron en fin á los monjes Blancos del Cister, que 1c poseen. 

20 Es muy de estimar este instrumento por la luz que da con la 
subscr ipción de los confirmadores. Remata diciendo .ser hecho en la 
era 1095. en dia Domingo á 7 de Diciembre. Y firma el Rey dicien
do: yp, D. Sancho Rey, que csí.i carta mandé escribir, con mi ma
no hize esta Cruz /-, y la entregué á los testigos para que la corra-
borasen. Reinando D. Sandio, en Kájera y Pamplona; D. Fernan
do, en León; D, Ramiro, en Aragón-; siendo Obispos: D . Gomesauo, 
en Nájera\ D. Juan, en Irania; D. Vigi/auo, en Alava. El infan
te D. Sancho, testigo y su mu jer Doña Constanza, testigo,-la infan
ta Doña Mayor, testigo. Y con el mismo nombre de testigos los seño
res D. Vello Muñoz, D. Lope Orió lez , D, Lope J iménez , D. Fortuno 
SAnch^z, Alférez del l i s tandar íc Real, Ü. G a r c í a G a r c é s , Trinchante 
D. Lope Garcés , de la Copa, D. Iñ igo Sánchez , Mayordomo Mayor, 
D. Sancho Fortúñez. 1). Azn.ir Or ió lez , D. Lope Sánchez y su her
mano D. Iñigo Sánchez , D. Gonzalo Tellez, D . García, Presbí tero 
que la cor roboró . 

21 Ivste 1). Sancho, que subscribe con nombre de infante, es- hijo . 
natural del rey D. (.jarcia, habido antes de su matrimonio con Doña 
Estefanía, y como tal, casado ya á este tiempo, en que por la poca 
edad aun no lo estaba el rey i3. Sancho su medio hermano..Yesbien 
se vaya observando cómo vivió siempre sin reinar en compañía de 
su hermano el rey D. Sancho, hi jo de D o ñ a Estefanía, para allanar el 
tropiezo del arzobispo D. Rodrigo, que pensó que D. Garc ía - tuvo 
dos hijos Sanchos, legí t imos awbos, que reinaron uno después del 
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otro. I-o cual se verá a á n con mayor claridad ser falso al año 1073. 
N i hay que traer para argumento de la legitimidad el t í tulo de infan
te con que aquí subscribe: así porque es esta vez sola la que usa de 
este título, siendo frecuent ís imo en los demás hermanos, como por
que, no solo en los hijos naturales, sino t ambién en los bastardos hay 
ejemplares de haberse tolerado alguna otra vez esta voz honoraria 
de infante. 

22 A primero de Marzo del año siguiente 1058, se hallaba el Rey 
ioíé. en ei monasterio de S. Milíán, como se ye de un instrumento de aque

lla casa, por el cual confirma la entrega que un presb í te ro , llamado 
D. Fernando, hace á S. Millán y á su abad y obispo Gomesano de su 
persona y bienes que deb ían tener a lgún reconocimiento al Re}-: el 
cual dice: que estando allí presente lo confirma. En t regó este presb í 
tero un monasterio con la advocac ión de S. Antonino, que él había 
fundado en Santa M A RIA de Ribarcdonda,en la Bureba. J)ice el Rey, 
reinaba en Pamplona, Najera y Pancorbo. Y en este reinado halla
mos haberse repetido mucho el título de reinar t amb ién en Pancorbo; 
sin duda por ocasión de esta guerra de Castilla, d á n d o l a mayor nom
bre las invasiones de los castellanos por su comarca, y el haberse 
mantenido, siendo frontera, en ellas. Confirman la carta i ) . Sancho 
For túñez , dominando en Pancorbo (que fué un caballero esforzado, 
que la defendió en todos estos tiempos peligrosos: y tres anos adelan
te veremos decirse de él mismo como por b lasón que hasta entonces 
la había gobernado) D. G a r c í a For túñez dominando en Tobía , D . For
tuno Sánchez , D. Aznar G a r c é s y otros. 

23 A 19, del mismo mes de Marzo se hallaba el Rey en el mo
nasterio de S. Martín de Alvelda, y autor izó con su presencia y fír
mala pe rmutac ión que todos los monjes de Alvelda y el obispo D . Go
mesano, haciendo como cabeza de ellos por ser eu su Diócesis hicie
ron con los hermanos señores de Vigueray los Cameros, dándoles el 
monasterio de S. Prudencio, y recibiendo de ellos el de S. Miguel de 
Bihurco, queen este instrumento de la permuta (ambos e s t a ñ e n laco-

• legial de, Logroño) se llama de Yecora. Pero todo es uno, por'estar 
junto al lugar de Yecora. Menciona los tres reinados de D. Sancho, 
en Pamplona; D. Fernando, en Peón y Burgos, y D. Ramiro en A r a g ó n , 
Ribagorza y Sobrarbe. Dice la carta que se hace la entrega de S. Pru
dencio á vosotros los señores D. Jimeno Fortunes y D . Sancho For-
h'tiíez, juntamente con vuestros hermanos y hermanas. D. Lope For
túñez, aunque era el hermano mayor, como lo arguye el orden mis
mo de firmar este acto, el matrimonio con Doña Mencia, hermana na
tural del Rey y el honor de Calahorra no se puso con expres ión: no 
debió de tener tanta parte en la permuta. Pero todos le agregaron á 
la casa, quedando como diviscros de aquel honor que se buscó para 
todo el linaje. Dice el Rey después de su signo que entrega la carta 
á los presentes para confirmarla y ratificarla; y son con nombres de 
confirmadores; los infantes D . Ramiro, D. Fernandoy D. R a m ó n . Y 
de testigos, los tres hermanos D. Lope For túñez , D . Jimeno y D. San
cho; y luego D, Iñigo Lópe^, D. Fortuno Velazquez, D . Iñigo San-
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chcz, D. 1-ape For túñez: y con ofícios de la casa real y . novedad en 
ellos, ] ) . Lope Garcé s , Alférez del Estandarte Keal; U. G a r c í a G a r c é s , 
Caballerizo Mayor; 1). Fortuno G a r c é s , de la Copa; D . Lope Fo r tú 
ñez, Trinchante, y D . Belasco G a r c é s , Botiller. 

24 Parece que este año hubo novedad en el obispado de Alava. 
Porque dentro de él se hallan obispos suyos Vigila:, el que hasta aho
ra lo ha sido; y también Dunio,. que comienza á nombrarse en esa 
dignidad. Vigilano se ve en instrumento de.S. Millán, de 3ode A b r i l , 
por el cual una s e ñ o r a Doña Jimena Sánchez , de Pamplona, dòna á 
S. Millán y á su abad D. Pedro por el alma de su hijo el señor D . Lo
pe Ga rcé s , ciertos palacios que tenía el difunto en la vi l la que llama 
Scalivia, en el remate de la vil la y parte inferior de élla, cuya 
donación confirman los obispos Juan y Vigilano y algunos ca
balleros presentes. Y en otra donac ión del mismo año , aunque 
no señala mes por la cual Doña Sancha, hija natural del rey 
D. Garc ía , con licencia del rey D. Sancho su hermano, da ciertas 
heredades á S. Mil lán en S. Mar t in de Cueba Gálleg-os, hac ién 
dola división; y aso rándo las , firman los obispos, Gomesano, Juan 
y Munio: y aunque no expresa aquí la- sede, fué como si la expresa
ra, constando que á Gomesano y Juan pertenecen la dé Calahorra y 
Pamplona. Fuera de que en los instrumentos y actos siguientes se 
atribuye á Munio la de Alava. Dice reinaba D. Sancho en Pamplona, 
Alava y Pancorbo; y D. Fernando, en Castilla y León. Firman los 
señores: D. Fortuno López , D . Marcelo, D. Iñigo López, D. Jimeno 
G a r c é s , D. Jimeno Aznarez, D. Jimeno For túñez , D . Fortuno Sánchez , 
D . Iñigo Sánchez . Y con oficios dela casa real y con novedad en ellos 
dentro de este mismo año, D . Pedro Ga rcé s , Alférez del Estandarte 
Real, D . G a r c í a Sánchez , Mayordomo Mayor, D . Lope Muñoz , Bóti-
11er y 13. Lope Sánchez . Caballerizo Mayor. Esta escritura debió de 
ser de fines del año. Y D. Pedro G a r c é s , Alférez Mayor parece por 
el pa t ronímico y sucesión del oficio, hermano de D. Lope Garcés,-. 
que-á 19 de Marzo le ejercía, y el a ñ o anterior el de la Copa: y por 
cuya alma, como está dicho, su madre Doña Jimena Sánchez , de Pam
plona, donaba sus palacios á S. Millán á 30 de A b r i l de este año. Tres 
son por la cuenta dentro de un año los alféreces mayores; D . Fortu
no Sánchez , D . Lope y D. Pedro G a r c é s . 

25 No es para omitirse una escritura de Leire de este mismo ano 
Por la cual á 28 de Mayo, día Jueves, D. Garc ía Blasco de- Escároz 
dona á S. Salvador unas corralizas de ganado, por nombre Urdasazu. 
Lo cual confirman D . Juan, Obispo de Leire y Pamplona (así habla) 
D. Gomesano, de Najera; D . García , de A r a g ó n . Y en la ka lendac ión 
dice: Neitiaba en Pamplona D. Sancho, hijo del rey D , García: 
D . Fernando, en Castilla: y en Aragón, el rey D. Ramiro, ya viejo. 
Lo cual consuena con lo ya advertido; que el año de Jesucristo lOOi, 
firmaba los privilegios del rey D. Sancho el Mayor, su padre: y te
niendo entonces como doce años de edad, según parece forzoso, re
sulta ahora su edad como de setenta. Y se ve claramente que de los 
dos hijos Ramiros que tuvo D, Sancho el Mayor, el que mur ió en v i -
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da de su padre fué el legí t imo, habido en la reina Dona Mayor: y el 
que sobrevivió, y cuyo reinado y edad se mencionan ahora, el habi
do antes de aquel matrimonio. Porque si fuera procreado de el, por 
n ingún caso podía llamarse viejo ahora, en especial constando era 
menor que sus hermanos Ü. Garc ía y D . Fernando. 

26 Kn una donación perteneciente á este año, por la cual el rey 
D.Sancho anejó un monasterio con la advocación de S. Clemente, 
junto al lugar de Seriada y debajo de 3a peña llamada Piniana, con 
voluntad y á ruegos de su propio abad Perriolo, á Santa M A I I I A de 
Y rache, y diciendo que le entrega al abad D . Velaxcte, que regía á 
Yrache yá los demás hermanos que all í servían a Dios, en compa* 

Hia de D , Beremundo debajo de la regla de S.Benito, que así habla. 
Halló tan gran dificultad Yepes, que dijo, que para el era nudo ciego 
quién ó c ó m o fuese abad ahora este nombrado Velaxete, cons
tando que antes y después lo era S. Veremundo. Pero el mismo tex
to i n s i n ú a l o era al tiempo S. Veremundo: en cuanto podemos enten
der, en el otro fué título de honor llamarle Abad, y que era obispo 
retirado allí á la mongía , como solían á veces los obispos ancianos. 

27 Este mismo año hemos notado suenan obispos de Alava V i g i 
la y Munio. Y poco después veremos que revuelve otra vez un obis
po, llamado Veíla, rigiendo la Iglesia de Alava en la Sede de A r -
mentia: y Vig i la 3; Vela á cada paso se pronuncian promiscuamente 
y con alguna corrupción , ó quizá descuido del compilador del bece
rro de Yrache, se llamó Velaxete, el que era Veíla ó Vigi la . Y reti
rándose á este monasterio el Obispo, quizá como monje que había si
do de él, fuena tu ra l í s imo en la modestia deS. Veremundo, que le ce
diese el nombre y todo lo honorífico de abad, q u e d á n d o s e con lo car
goso del gobierno y cuidado de la observancia regularKcomo*en el 
mismo texto suena, respetando su dignidad superior. Y esta conjetu
ra es m á s natural, que no el que anduviese la abadía en pleito, á que 
•inclinó algo Yepes con el aprieto y deseo de hallar salida. Pero á es
ta cierra del todo la puerta la santidad ilustre de S. Veremundo, que 
pusiera el pleito, á no ser abad, si esperara conseguirlo; y si le hubo 
sobre ese fué. El saberse que hombre de nombre tan semejante suena 
este año Obispo de Alava, y que vuelve otra vez tan presto, acredita 
esto. Y estas retiradas de los obispos á la monjía, sonando á veces la 
dignidad en ellos, y á veces en sus coadjutores, embaraza á veces la 
historia, y hace SLimamente difícil el apurarlos años de sus pontifica
dos y de los abades en propiedad y ejercicio de los monasterios: y es 
menester lo lleve advertido el lector, y que perdone á veces al escri
tor alguna confusión que se causa, y fuera causa infinita el deshacer
las. 

28 i.as costumbres de lo siglos antiguos, de que en ellos se habla 
como de co^as supuestas y notorias entonces, en los siguientes se 
barruntan con trabajo. Ser esto asi como hemos conjeturado, lo ind i 
ca otra donac ión de este mismo año: por la cual el rey D. Sancho ha
ce merced por sus grandes servicios, á D . Fortuno S á n c h e z de los 
solares y divisas que el Rey tenía en Cembrana, en la comarca de 
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Bribicsca. Y para mayor firmeza de la donac ión dice recibió de él, 
s e g ú n es estilo de aquel tiempo, diez vacas escogidas y dos toros. 
Esta donac ión , que se halla en S. Mi l lan por haber r eca ído en aquel 
monasterio parte de estos bienes, donándo los este caballero D . Kor-
tuño , confirma Vigi la ó Vigi lano, Obispo, diciendo que reg ía la I g l e - . 
sia de Alava: tan á prisa suena con esa dignidad, habiendo visto 
con ella éste mismo á O. Munio . Confirman también con título de se
ñores: D . Tello Muñoz , D. J i m e n o A z n á r e z , D . Ramiro Sánchez , 
D . Marcelo, O. Sancho For túñez , y con otra novedad dentro de este 
mismo año en los oficios de la casa del Rey, D . F o r t u ñ o Sánchez , 
Alférez del Estandarte Real; D. Oriolo Sánchez , Caba l le r ízo jD. Gar
cía Sánchez , segundo Caballerizo. La semejanza de los nombres pa
t ronímicos deja dudoso si D . Fortuno Sánchez , Alférez Mayor ahora 
es el mismo que el año anterior de 571 se nombra con el mismo car
go, aunque parece que sí: y si es él t ambién á quien se dan estos so
lares y divisas de Cembrana. Lo cierto es que D. Pedro Garcés pro
siguió de spués algunos años con ese cargo, quizá ahora le tenía en 
subst i tución, y después en propiedad. 

29 Del año que hemos corrido ninguna cosa avisan las memorias a ^ O 
que pertenezca á la guerra; aunque en orden á ella se h a b í a n dispues
to á fines del anterior las vistas y seguridades con D. Ramiro de 
A r a g ó n . Y solo se puede colegir de ellas que se r e t en ían Pancorbo y 
las comarcas de Bribíbsca, en que el Rey hacía donaciones. Pero el 
siguiente de 1059 son ciertos los indicios de que el rey D. Sancho, 
creciendo con los anos, que ya eran como veinte1 t ambién en fortale
za y esperiencias de la guerra, hizo un grande esfuerzo en recobrar 
las tierras perdidas en Castilia la Vieja, y que lo cons igu ió con feli
cidad. Pero aun esto no lo avisan cumplidamente las memorias de 
este año , sino los principios del siguiente: yeso mismo, más por los 
efectos ya sucedidos, que por los trances de armas que iban sucedien
do. Tales han andado nuestras cosas. 

30 Del infante D. Ramiro hay ahora una memoria, yes de dona
ción pía á S. MilUm. Por la cual, l lamándose hijo del rey D. Ga rc í a , 
dice: que habiéndole dado los reyes sus padres el señorío de la ciu
dad de Calahorra, él dona al bienaventurado S. Millán y á su abad 
D . Pedro unos molinos que habían sido de los paganos, cerca de la 
puerta de la ciudad y en la parte iuferior de ella. De donde se ve eran 
los molinos sobre el r io Cidacos, que bate con la corriente la p e ñ a 
sobre que está fundada Calahorra y las paredes de la Iglesia Cate^-
dral, sita en la parte baja de la ciudad, como había el instrumento, 
y que no eran sobre el Ebro, como dijo Sandoval, pues dista como 
dos millas de la ciudad. Fué la donación á 13 de j u l i o de este a ñ o ; y 
dice el Infante que reinaba su hermano D. Sancho en Pamplona', y 
que la confirman sus hermanos los infantes D ; Fernando. D . R a m ó n 
y algunos caballeros. 

31 Otra donación del fin del ano se ve también hecha á S. Millán 
por el rey D. Sancho. Y es cosa digna de observarse que, siendo tan 
pocas las memorias que han quedado de nuestros reyes, las que se 

TOMO II 23 
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hallan, y sin las cuales ignoramos sus reinados, suces ión y lo_ que se 
puede saber de sus sucesos, todas son de lo que donaron á Dios y á 
sussantos. ¡Tan cierto y tan presente e* el fruto de la piedad y rel igión! 
D o n ó ahora, á n de Diciembre, el rey D. Sancho á S. Miííán y á su 
abad y obispo Gomesano licencia para poblar en G r a ñ ó n el b a m o 
de S. Mart ín, y hace á sus pobladores comunes con los vecinos anti
guos en los montes y pastos. Eva G r u ñ ó n pueblo numeroso entonces 
y bien fuerte, como lo arguye el ámbi to de su antiguo muro, torres y 
foso. No sabemos si el repoblarse ahora parte de él fué por haberle 
tocado alguna calamidad de la guerra, estando sito como cuatro le
guas de la caída de los montes de Oca, por donde se guerreaba ahora. 
Por lo menos se ve que se tenía 3' aumentaba por el rey D. Sancho. 
Intervienen con él en el acto sus hermanos los infantes D . Ramiro, 
D. Fernando y D. R a m ó n , tos obispos 1). Juan y Vigi lano, y s e ñ o r e s 
que otras veces. 

§• V. 

E~ ^ l a ñ o de loóo, eí rey D. Sancho, juntando todas las 
fuerzas de su reino, y logrando las de los presidios ordi-
.^dlnarios de la frontera de A r a g ó n , por la seguridad que 

de aliase tenía, c a r g ó esforzadamente en la frontera y acabó de re
cobrar cumplidamente las tierras de Castilla la Vieja, que se h a b í a n 
perdido después de la muerte de su padre y con la ocas ión de la me
nor edad, s irviéndole todos sus vasallos con grande gusto y aliento; 
por el que el Rey mostraba yá con los años en el t e són generoso de 
recobrar las tierras hereditar.as de su padre y adjudicadas á la Coro
na de Navarra por su abuelo D.Sancho el Mayor. R e c o n ó c e s e esto 
ciertamente por u n instrumento de donación, muy digna de memoria, 
que la reina D o ñ a Estefanía, su madre, como Princesa dotada de 
nobleza real y e n t r a ñ a s de misericordia cristiana, hizo este año: la 
cual se conserva en el archivo de Santa M A R I A de Najera. L l á m a s e 
en el exordio: Fo, la humilde Doña Estefanía, por la gracia de 
Dios, Reina, mujer en el tiempo pasado del de buena memoria 
D. García, Rey, hijo del rey D. Sancho. 

33 Dice llegaron á su presencia unos desterrados fugitivos; ex-
peliaos de sus propias moradas los llama: y es creíble hubiesen pade
cido este trabajo por ocasión de la guerra, aunque no lo expresa. 
Y compadec i éndose de su calamidad, dice: que con consejo de 
todos los monjes que moraban en Nájera y de todos sus hijos les 
dona unas sernas ó campos que ttínía en Sojuela, paraque de su 
cultivo se sustentasen. Y porque alcanzase á vivos y muertos su 
piedad dice que hace esta donac ión por el á n i m a del rey D. Gar
cía, su marido, y poi las de sus predecesores. Y notando el tiempo, 
dice ser hecha en la era 1098, que es este año de Jesucristo 
10Ó0, el dia antes de los idus de Mayo, que es á 14 de él, en la Luna 
petava: Reinando Nuestro Señor Jesucristo en el Cielo y en la Tierra 
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y debajo de su Imperio el rey D. Sancho, hijo del rey D. García, 
en Pamplona, Alava y Castilla la Vieja hasta Burgos felizmente. 
A s i habla, notando la felicidad del a ñ o y la r ecupe rac ión entera de 
las tierras de Castilla la Vieja hasta Burgos, como solía notar su 
reinado en sus cartas el rey D. Garc ía . Y de seresta la vez primera 
que se pone és te én t r e lo s títulos reales del rey D. Sancho y con la 
memoria feliz del año, se reconoce que, en hecho de verdad, en estos 
primeros años de entrada se perdieron no pocas tierras de la que se 
llama Castilla la Vieja, y que no se recobraron enteramente- hasta 

• ahora; dado que la Rioja y casi toda la Bureba se retuvieron siempre, 
como se ve delas frecuentes donaciones del Rey y notas de los go
biernos de los señores en ellas que se han exhibido. 

34 Firman la carta de la reina Doña Estefanía sus hijos los i n 
fantes D. Ramiro, D. R a m ó n , D . Fernando, y los obispos de Pam
plona D. Juan (aunque el becerro de Nájera s acó por yerro D. Sancho) 
D . Gomesano, de Náj era: y de Alava, con novedad otra vez en ella, 
y tan presto, D. Garc ía . De los señores; D. J í m e n o G a r c é s , D . For tuño 
López, D . For tuño Sánchez , D. For tuño Velazquez, D. j imeno For-
túñez . Estos caballeros eran continuos de la c á m a r a de la Reina, 
como se ve de su testamento: y nótase en el instrumento, que después 
confirmaron la donación, que debió de querer la Reina asegurar su 
duración, los Grandes de todo el reino del rey D. Sancho^ hijo del 
rey D. García: que por la cuenta estaban ausentes, como también el 
Rey, y aun no habr ían vuelto de la frontera, siendo á mediados de 
Mayo, en que se reconoce se salió este año muy temprano á la cam
paña ; pues ya en la primavera se había obrado lo que el instrumento 
avisa. 

35 A este mismo año pertenece una escritura muy singular, que 
se halla hacia el fin del tomo 11 del cartulario magno del archivo 
real de la c á m a r a de Comptos. Por la cual el rev D. Sancho, recono
ciendo que el re3̂  D. Sancho, su tercer abuelo (es el de Abarca) 
h a b í a donado ai monasterio de S. Juan de la P e ñ a el lugar de Zara-
puz, cerca de Estella, y el palacio real de Arginzana, y hal lándolos 
enajenados á favor de S. Salvador de Leire por un monje de 
S. Juan, llamado Ilamusto, manda se restituyan aquellas haciendas á 
S. Juan: y dice es ya segundo decreto y con mayor aprieto, que debió 
de haber embarazos en la ejecución del primero: y es creíble se ven
cieron en gracia del rey D . Ramiro de A r a g ó n , cuya amistad solici
taba mucho entonces el rey D. SanchOj por ocasión de la guerra de 
Castilla. Dice con todo aprieto se haga luego la resti tución á D. Be-
lasio, Abad deS. Juan de la Peña , y á D. Ato, Prior del monasterio 
de lo de Zarapuz y palacio real de Arginzana: Lo cuah dice, el sobre
dicho rey D. Sancho mi tritavo (así habla) donó á I)ios y á S.Juan. 
Dice reinaba en Pamplona y en Castilla: el rey D. Ramiro, en A r a -

• g ó n : el rey D. Fernando, en León y Burgos: y que era obispo de 
Pamplona, D. Juan. La hoja está muy estragada y gastada, como otras 
no pocas de aquel libro. Los señores que se citan por testigos y se 
pueden descubrir son: D . Sancho For túñez , dominando en S. Esteban 
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de Devo- D Lope For túñez , en Nájera y Calahorra; D. Fortuno Lo
pez en Punicastro y Muez; D. Fortuno Aznarez, en Funes y Riczu, 
D. Clareia Ciarccs, Caballerizo Mayor. La fecha no es fácil de divisar. 
Pero bien mirada, parece es de la era 1098. Y socorre á tiempo el 
abad D . Juan Briz que en instrumento de su casa de este mismo acto 
dice se halla s e ñ a l a d a esa misma era 1098. Y de solo el cartulario 
nos pod í amos asegurar, arrimando la inducción. Porque ciertamente 
se reconoce remata en el n ú m e r o de ocho. Y ni puede ser ochenta y 
ocho; porque aun no reinaba, n i cuatro años después , sino su padre. 
N i tampoco puede ser ciento y ocho; porque ya eran muertos los 
reyes D. Ramiro y D. Fernando y el obispo 0. Juan, que menciona 
vivos y gobernando. Con que resulta ciertamente la era 1098, que es 
este año^ioóo de Jesucristo, sexto de su reinado. 

36 Y es muy digno de notarse que D. Sancho de P e ñ a l é n llame 
tritavo suyo á su tercer abuelo D. Sancho Abarca, cuya es indubi
tadamente la d o n a c i ó n de Zarapuz, y de la era 1030 ó a ñ o 998, como 
se v ió á él. Y que también ignoró la propiedad de la voz latina tritavo 
que en rigor vaie quinto abuelo, y que la aplicó al tercero, de la mis
ma suerte que el rey D Sancho Ramírez de A r a g ó n , su primo hermano 
y que como tal tocaba al rey D. Sancho, donador de Zarapuz, en igual 
y un mismo grado de abuelo tercero: ocasionando en ambos el mis
mo 3'erro una misma causa de equivocación, nacida del sonido de 
la voz tritavo, que en el castellano parece suena á tercer abuelo, 
como si fuera lo mismo que teravus. Pero en D. Sancho de P e ñ a l é n 
se v e r á presto corregido el yerro de la voz. llamando con toda pro
piedad abavo al mismo que ahora l lamó tritavo: y sirve á la seguri
dad del d e s e n g a ñ o . El Abad, pues, r e c o n ó c e l a donac ión de Zarapuz 
por de la era 1030, y al Rey donador por rebisabuelo del confirma
dor D . Sancho de Peña lén , pudiera no haber callado aqu í el nombre 
de tritavo 1 de que és te usó; pues daba con la luz de lleno en los ojos 
para el d e s e n g a ñ o . Y pues aqui in te rpre tó por esa voz rebisabuelo ó 
tercer abuelo, dar la misma in terpre tac ión cuando el rey D. Sancho 
R a m í r e z de A r a g ó n llama al mismo Rey tritavo suyo; pues eran 
ambos primos hermanos entre sí, como tales tocaban en el mismo 
grado de ascendencia al Rey donador: y no dar en una misma causa 
tan diversa sentencia, como que tritavohayn de ser ya quinto abue
lo, ya tercero: condensando más ia niebla que d e r r a m ó Blancas en la 
historia con la misma voz y se desvanec ía con este desengaño , sino 
se hubiera disimulado. 

37 N i hay para q u é enturbie m á s aquí mismo el Abad el a «-na, 
de suyo clara, diciendo que D. Sancho de Peña lén no da al Rey^do-
nador de Zarapuz el renombre de Abarca, queriendo ladear el caso 
á que ese renombre per tenec ía al quinto abuelo. A l tercero única
mente pet'ienece, como queda probado. Ni el mismo d u e ñ o ' d e él íe 
u s ó en esta d o n a c i ó n de Zarapuz: n i ha de pensar que esto es cosa de 
todas sus esenturas, sino de muy pocas, como ni de D. Sancho el Ma
y o r el renombre de tal. Ni en la donac ión grande a l a s monjas de 
banta Cruz, n i en la de la vil la de C á r d e n a s á S. Millán, que ambas 
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son de la misma era 1030, que la de Zarapuz uso tampoco del re-
nombre de Abarca,Y otro yerro que aquí complica el Abad , llaman
do á S. Millán monasterio nuevo, edificado por este mismo Rey y su 
mujer Doña Urraca, no pide refutación. 

38 De los caballeros con señor íos hay otra memoria, no para omi
tirse este año. Y es un instrumento de Santa M A R I A de Yrache. Por 
el cual el rey D. Sancho, teniendo el patronato de aquel monasterio 
de Santa M A R I A de íquiri , de que hablamos el a ñ o de 1055, se le 
dona al abad Jsinario (que aqu í se llama Aznar y todo es uno) para 
que con él, (y se advierte era de los que llamaban Dúpl ices , de hom
bres y mujeres) se puede entreg-ar á Yrache y á su abad S. Veremun-
do. Y D. Áznar hace la entrega desde luego, siendo testigos los se
ñ o r e s D. 1 ope For túñez , dominandoen Calahorra; D. Fo r tuño López, 
en Punicaslro; 1). Sancho Fortúñez, en S. Esteban; U , F o r t ú n Azna
rez, en Funes; 1). Aznar G a r c é s , en G r a ñ ó n ; D. j imeno F o r t ú ñ e z en 
los Cameros; 1). For tuño G a r c é s , en Auto l y Peralta. Dice reinaba 
D. Sancho en Pamplona, en Alava y en Pancorbo: D . Fernando, en 
León; y D . Ramiro, en Aragón : y que eran Obispos, D.Juan, en Pam
plona; y 1). Gomesano, en Calahorra y Najera. 

3^ Del año siguiente 1061 son muchas las memorias de la piedad AÜO 
del Rey, que como menos embarazado en la guerra, parece cor r ía 
por los monasterios para hacerles donaciones en agradecimiento del 
buen suceso de las armas. D o n ó en é l á S. Millán y á s u abad y obis
po Gomesano la iglesia de S. Sebastian con setenta pasos de suelo en 
torno, en la villa de Artable, cerca de Pancorbo, con todos sus dere
chos. Dice el Rey fué medianero para esta merced D . Sancho For tú 
ñez , Gobernador de Pancorbo, y como por elogio de su valor añade : 
Que había gobernado lia ata entonces aquella Plaza. Y fué doblar la 
honra admitir la intercesión y descubrir el méri to para ella. D . Gar
cía de Subiza, caballero muy noble, deseaba con ansia entregarse á 
Diosen vida monást ica en Yrache, debajo de la disciplina de S. Ve-
remundo. Tenía este caballero, junto al pueblo de Subiza, un monas
terio dedicado á Santa M A R I A con algunas cargas, con que reco-
n o c í a a l Rey. Deseaba pava sn entrada tener ese mér i to de llevar 
consigo aquel monasterio, que entregar á Yrache libre y con toda 
ingenuidad. Y el Rey con toda franqueza 1c absuelve'de todo derecho 
real, movido de sus piadosos deseos y continuas instancias, que así 
habla, para que se entregue con él á Santa M A R I A de Yrache y su 
abad S. Veremundo. Y juntamente, aunque en distinto instrumento, 
dona por su alma al mismo monasterio una pieza en Subiza de dos 
cahíces de sembrado, y dice estar sita cerca de la iglesia de Pizaberr ía , 
que en el idioma bascongado vale iglesia nueva. 

40 Eí mismo deseo que D. Garc ía de Subiza tenía otro hombre 
devoto, llamado Caraguía : y el Rey le dona el monastcrillo de Gara í a 
para que con é! se entregue á Yrache y S. Veremundo, expresando 
siempre su nom bre, é insinuando era mtreha parte del motivo de sus-
donaciones. A m ó l e tanto, que pasaron de cuarenta los monasterios 
que anejó ¿í Yraohe por su respete. Con queen su tiempo subió 
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aquel monasterio á g rand í s ima opulencia, que empleó bién; siendo el 
monasterio erario públ ico de las necesidades de toda la comarca y 
casa cé lebre de hospitalidad de los peregrinos á Santiago de Galicia, 

• que el rey D. Sancho el Mayor les hizo paso por ias puertas de Yra-
che;y su h i j o D . Ga rc í a fundó el hospital en el monasterio, donando, 
como se dijo el año 1050, lo de Arist ía al abad D. Munio, tio de S. Ve-
remundo: llenando el sobrino la obra comenzada del tío, como el rey 
D. Sancho, con las muchas donaciones, la del rey D. Garc ía , su padre 
y de D. Sancho, su abuelo. 

41 Entrelos caballeros que sirvieron en la guerra pasada y recu-
Aii0 peración de las tierras de Gastilla la Vieja, parece se señaló mucho 

D. Ga rc í a G a r c é s . Porque el rey D. Sancho con r ecomendac ión de 
su mucha lealtad y buenos servicios Ic dona el a ñ o de 1072 en el va
lle de C e r r a t ó n unas casas reales con sus heredades, asistiendo á la 
donac ión los Obispos: Gomesano, de Calahorra; Juan, de Pamplona; y 
Munio, de Álava; como parece por instrumento de S. Millán. Parece 
este caballero hermano de D. hope G a r c é s , que había sido Alférez 
Mayor, y de D. Pedro G a r c é s , que ahora lo era. Y debió de recaer 
la donación enS. Millán por la misma razón, por la cual D o ñ a Jimena 
Sánchez de Pamplona, como vimos, poco antes d o n ó á S. Millán aque
llos sus palacios por el ánima de D. Lope su hijo, que parece fué por 
causa de enterrarse en S. Millán, como acostumbraban entonces mu
chos caballeros. Esa misma causa de elegir allí su entierro descubre 
otra donac ión de este año. Por la cual D . Tello M u ñ o z y su mujer 
Doña Toda donan á aquel monasterio unas casas suyas en Mahave 
y otras en Nájera, que dicen estaban sitas debajo de la peña, jun to á 
la torre y cueba'del Rey; y unas tierras, v iñas y huerto sobre la casa 
episcopal cerca del rio: ha l lándose al otorgamiento D o ñ a Auria , muy 
privada de la reina Doña Estefanía y otros caballeros. Menciona h-s 
reinados de D. Sancho, en Pamplona y Nájera, y D . Fernando, en 
Cas t í l l ay en Galicia. 

42 Parece que el Obispe de Alava andaba todavía en propieta
rio y coadjutor, al modo, ya otras veces advertido. Porque hab iéndose 
este mismo año notado en la donación del rey á D. G a r c í a G a r c é s de 
aquellas casas reales en Cerraton, que lo era D. Munio, en otros dos 
instrumentos de este mismo año se a d v i é r t e l o era D. Vela. Uno de 
S. Millán, por el cual D . Oriolo López dona á aquel monasterio y su 
obispo Gomesano sus palacios en Cas t aña re s . Y remata diciendo; rei
naba D. Sancho en Pamplona y Nájera , y que era obispo de Alava 
D. Vela. KI otro es del monasterio de Yrache, no para omitido por 
las memorias que descubre, de apellidos de nobles caballeros en la 
provincia de Alava. Dona por él Zor raqu ín , Abad de S. R o m á n , á 
Yrache y su abad S. Veremundo, un monasterillo con la -advocac ión 
de Santa Engracia, que dice obtuvo del s e ñ o r D . G a r c é s de Gauna: 
y dice le t endrá por su vida pagando cierto censo, y que después sea 
de Yrache: y que confirman el acto; d é l o s caballeros alaveses, D.San
cho G a r c é s , de Gauna. Lope Guidér iz , de Ocariz; D . Jimeno G o n z á 
lez, de Alvéniz ; ü . Fortuno Sánchez , de S. R o m á n ; D. Fortuno M u -
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ñoz, de S. R o m á n ; D . Sancho Muñoz, de Eguino. Dice reinaba D. San
cho G a r c é s en Pamplona y Nájera, y que era Conde en Alava D. Mar
cello, y que el obispo D. Vela regía la Iglesia de Alava, de la Sede 
de Armentia. Otras veces se hace menc ión de Arment ia con este 
misino honor. Y parece cierto fué la Sede de aquellos obispos, donde 
ahora es la iglesia colegial, muy cerca de donde d e s p u é s el rey 
E. Sancho el Sabio edificó la ciudad de Vitoria, en la p e q u e ñ a aldea 
llamada Gas te íz . 

C A P Í T U L O I I . 

I. P,!i!Ciíe <IEI [fy D. Ranii io de Aragó. i . II. Nuevos movimienios de armas en ü s fronteras de 
Nava a. I l l - M u t i l e ¿ e l rey D. Fernamio de Cast i l la . IV. Memorias de l a re ina Doña Mayor. Testamento de 
s u nt ra la reina D a ñ a E s i d a n í a . V . I n v a s i ó n del rey D. Sancho tfe Cast i l la por la R i j j a y Bureba. VI. B a 

ta l la de Mendavla . VII. R e s t a u r a c i ó n de Ta Rioja y B u r e b a . 

§• 

í g u e s e el a ñ o de Jesucristo 1063, octavo y principio del Af.o 
,nono del rey D. Sancho en que comenzaron á mudar l0ea" 
'semblante las cosas del sosiego en que estuvieron las 

fronteras desde que se recobraron las tierras de Castilla la Vieja, ena
jenadas con la ocas ión de la muerte del rey D. Garc í a en Atapuerca: 
y t ambién es el año copioso de donaciones reales, parte pías, á los 
lugares sagrados, y parte agradecidas á los buenos servicios de se
ñores y caballeros. Por instrumento original de Leire se ve donó este 
a ñ o á O. F n r t u ñ o A z n á r e z y su mujer Doña Auria, muy favorecida 
de la reina D o ñ a hstefania, ciertas posesiones en Lerga por sus bue
nos servicios. Y por la firmeza de la donación dice rec ibió un caba
llo de quinientos sueldos deprecio. Hace menc ión de los obispos Go-
m esa no, de Calahorra y N ajera; Juan, de Pamplona: y con oficios de 
la casa rea!, 1). j imeno G a r c é s , Alférez Mayor; D . G a r c í a -Sánchez, 
Caballerizo Mayor; D . í .ope jñ iguez , Ofertor ó b'ertorario, D. For
tuno íñ iguez , de la Copa; D . Velasco G a r c é s , Botiller; D. G a r c í a Iñi-
guez, Mayordomo Mayor . 

2 Mediado Febrero de este año parece se hallaba el Rey en Pam
plona ó hizo una insigne donación á la Iglesia Catedral de Santa 
M A R I A ; porque la rUó el monasterio llamado Santa Gema con todas 
sus décimas , rentas y derechos, que fué una rica dádiva; porque de 
sus bienes se compuso el Arccdianato que con el mismo nombre lla
man hoy Santa Gema, que es una de las ricas dignidades de esta 
iglesia. Tü rey D . Sancho el Mayor en la escritura de los té rminos 
del obispado de Pamplona hizo mención de este monasterio, y ahora 
su nieto le d o n ó para aumento de la iglesia, y dice le da ã ¡a casa de 
Santa M A R I A intmense, y al obispo D. Juan el día de los Idus de 
Febrero, que es á 13. Y da qué pensar en los reinados que menciona; 
suyo en Pamplona, de D . Fernando, en León; y en A r a g ó n , no de 
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D . Ramiro, como hasta ahora, sino de D . Sancho, su hijo: con que se 
podr ía pensar que mediado Febrero de este año ya era muerto el rey 
D. Ramiro de A r a g ó n . Pero luego se v e r á sobrevivió cerca de tres 
meses más. Señala entre los caballeros que asist ían al Rey, á D . Iñ igo 
Sánchez , que dominaba en Ujué, y á D. Aznar G a r c é s , en T o b í a , y 
los mismos caballeros con los oficios de la casa real, con sola la dife
rencia que los de D . Lope Iñíguez y D. Fortuno Iñ íguez es tán si 
contrario en esta escritura, que es del principio del año , y d e s p u é s de
bieron de trocárselos. 

3 No es esta sola la escritura que habla del reinado de D . San
cho Ramí rez en A r a g ó n este año . Porque en el monasterio de Yra-
che hay otra por la cual el rey D . Sancho de Pamplona dona á Yra-
che 3' su abad S. Veremundo el monasterio de S.Justo, que dice es
tar sito en la entrada de la Berrueza, en la villa llamada Muez, que 
es diferente de Muez en el valle de Guezá laz , donde A b d e r r a m á n 111. 
de C ó r d o b a hizo asiento con sus tropas para la batalla de Valdejun-
quera. Menciona asimismo los reinados, sujo en Pamplona, de D. Fer
nando en León, y D . Sancho en A r a g ó n : 3' d e spués de los obispos, 
Gomesano de Calahorra y Juan de Pamplona, pone por testigos á 
D. Fortuno López, dominando en Punicastro; D . Lope F o r t ü ñ e z , en 
Ar rón iz ; D . Jimeno A z n á r e z , en Tafalla; D . Marcelo, en M a r a ñ ó n ; 
D. Jimeno G a r c é s , en Lizarra; el mismo Alférez y Caballerizo Mayor 
que en las dos pasadas, y D. Lope Iñ iguez por Fertorario, como en 
la que se puso primero. 

4 Y a es esta la segunda memoria que representa reinando á 
D. Sancho Ramí rez en A r a g ó n . Y á seña la r mes esta segunda, pu
diéramos saber si hablaba de la suces ión por muerte y á sucedida de 
su padre el rey D. Ramiro. Es cierto que mur ió este año á 8 de Ma
yo. El año 3r día, dice Zurita, aver iguó de anales bien ciertos. Y nos
otros en las investigaciones le averiguamos de la misma inscr ipc ión 
de su sepulcro, tan antigua, que con ser en piedra, están 3^ gastadas 
todas las notas de la era ó año en que se seña laba su muerte. Pero 
léese con toda claridad: Aquí descansa D . Ramiro, Rey que falleció 
á 8 de los ídusde Mayo, en el dia feria quinta. E l dia descifra el a ñ o 
que gas tó el tiempo en la piedra. Porque el ser Jueves á 8 de Mayo 
compete á este año de Jesucristo 1063. Y no recurre otra vez hasta 
algunos años después , en que es notorio había 3Ta antes muerto: n i 
tampoco coincide en los años anteriores, sino en año en que por los 
instrumentos exhibidos y otros muchos, es igualmente notorio que 
vivía. Reinó veinte y ocho años y como tres meses. FJ mismo, en una 
donac ión que hizo á S. Victorian y á su abad Juan, el dia de la dedi
cación de aquella iglesia, á 22 de Mayo del año de Jesucristo 1043, 
contaba el año nono de su remado. Y así corr ía desde lines de Enero 
ó principio de Febrero, s e g ú n lo que queda visto, de la muerte del 
rey D. Sancho el Mayor, su padre. 

5 Más difícil que la del tiempo es la ave r iguac ión del modo de su 
muerte. Escritores modernos dicen fue violenta 3r en batalla con el re3' 
D. Sancho de Castilla, con presupuesto de que reinaba ya por muer-
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te de su padre D. Fernando. Y que la ocasión fué haber D . Sancho' 
de Castilla en t rádose por la Celtiberia con su ejército para reducir á 
varios régu los moros al reconocimiento y tributo en que los h a b í a te
nido su padre: y pasando adelante con la jornada, hecho lo misino de 
la ciudad de Zaragoza y su Rey con pacto de defender aquel Reino 
de todos sus enemigos. Y que sabiendo que el rey D. Ramiro de A r a 
gón tenía puesto sitio á la vil la de Grados, plaza de los moros de
pendientes de Zaragoza, sita al encuentro de los rios Isavena y Esera, 
en el Condado de Kibagorza, D. Sancho sacó su ejérci to, y agregan
do á él la hueste de los moros de Zaragoza, m a r c h ó á socorrer á ios 
de Grados, es t ragándolo la tierra de I ) . Ramiro. E l cual, saliendo al 
encuentro, dicen, se dieron batalla, y que en ella fueron desbaratados 
3- vencidos los aragoneses, y muerto el rey D. Ramiro. Pero esta re
lación, cuyo origen buscado se halla ser la c rónica genera! y la his
toria del monje Pinatense, no de las muy exactas en las cosas que 
antecedieron mucho al tiempo en que se escribieron, nos la hacen 
sospechosa muchas cosas. 

6 El silencio grande de toda la an t igüedad en cosa tan ruidosa, 
como batalla señalada con muerte del Key, sin que la hayamos podi
do descubrir notada en Kalendario alguno de la Iglesia, n i escri
tura, siendo singularmente muchas las de este año, n i en anal, n i 
escritor de los antiguos y más cercanos al tiempo, y en que estaba más 
r é d e n t e l a memoria: ni el Arzobispo n i Obispo de Tuy, que tan de pro
pósito hablaron de las cosas del rey D. Sancho, y que siendo acto tan me
morable del mismo, les tocaba por el argumento de la obra. La pie
dra misma de su sepulcro, en que se señala su muerte como natural 
y con la nota ordinaria de tal: Obijit; finó, falleció: el olvido en toda 
la historia de Castilla en los años siguientes de tantas dependencias, 
y consecuencias corno hab ían de resultar de este hecho necesaria
mente respecto de Zaragoza y cosas de A r a g ó n : el presupuesto mani
fiestamente falso de que había ya sucedido en el reino L>. Sancho, por 
muerte de su padre D. Fernando; siendo constante por todos los me
dios de que se vale la historia para hacer sus demostraciones, que el 
rey 13. Eernando m á s dedos años y medio d e s p u é s de Ja muerte de 
su hermano D. Ramiro, no solo vivía y reinaba, sino que guerreaba, 
como se ve rá á su tiempo. 

7 Y de aqu í resulta otra repugnancia mayor, que- sobre, tantas 
cosas que hacen poco creíble esta relación, la arguye t a m b i é n de 
falsa. Porque, recayendo este caso en el rey D . Fernando, c a r g ó con 
todas las fuerzas de su Reino, muy de propósi to , en Portugal y Ex
tremadura, haciendo jornada contra los moros de ellas y llegando 
basta Mér ida , metiendo en sujeción régu los .de aquellas regiones y 
obligando á Benavet, Rey de Sevilla, á hacerle reconocimiento. De 
donde resul tó el pedirle el cuerpo de Santa Justa, mártir insigne de 
aquella ciudad: y sin haber vuelto de la jornada, enviar por él á 
S, Alvi to , Obispo de León, y Ordoño , de Astorga, con algunos caba
lleros: y no pareciendo el sagrado cuerpo, por haberse _ perdido la 
memoria, el haberse conmutado el don en el del glorioso Doctor 
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S. Isidoro, que se aparec ió tres veces á S. Alv i to y le e n c a r g ó lo lle
vase á tierra de cristianos, y señaló con el bácu lo el lugar donde se 
hallar ía su cuerpo. E l cual recibió el rey O. "Fernando en Zamora, le 
llevó á León, y celebró su traslación á aquella ciudad á 22 de Diciem
bre de este a ñ o con el privilegio de grandes donaciones que exhibió 
entero Yepes. Y el escritor de aquella m i s m a edad, que conoc ió y 
trató á los prelados y caballeros que trajeron las sagradas reliquias, 
de cuya relación a p u r ó Sandoval las causas y tiempo de esta trasla-
çión en la vida de D . Fernando, señaló con toda indiv iduac ión el 
tiempo con el año de Jesucristo 1063 y la Indicción 1. Y otra memo
ria muy antigua del monasterio de Sa í i agún con esas individuacio
nes, y la de la era I l o r . Por el mes de Octubre ya hab ía vuelto el 
Rey de la jornada: y en Carr ión le hallaron á ese tiempo y con el 
ejército ya licenciado los monjes del monasterio de í .orván, cerca de 
Coimbra, que vinieron á darle aviso del descuido con que se tenía 
aquella ciudad y á incitarle á la conquista de ella, como lo dice el 
mismo Rey en el privilegio que les dio el año siguiente, á principio 
de Julio, de spués de haber ganado aquella ciudad. Jornada en que se 
cargó con tanta fuerza, de tantos embarazos, y en regiones de tan 
gran distancia, ya se ve no admite dentro de una misma c a m p a ñ a 
esta otra tan de propósi to á Zaragoza y subiendo hasta la raíz del 
Pirineo, y con fuerza para contrastar unos royes y matar otros en 
batalla. 

8 No son menores las repugnancias que se descubren de parte 
del rey D. Ramiro por la incredulidad de esta na r r ac ión de su muerte 
violenta. Cinco años há que el privilegio de Leire, de D. G a r c í a • 
Blasco de Ezcaroz, kalendando los reinados del tiempo, adver t ía rei
naren A r a g ó n el rey D. Ramiro, ya viejo. E l a ñ o siguiente 1059 
hizo testamento en Anzanego. Y dos después , el de ó i , por mediado 
Marzo, como quien se reconocía desfallecer y sentía por la edad la 
muerte muy cercana, le repitió en S. Juan de la Peña , alterando al
gunas cosas del primero. Y en fin, sesenta y dos a ñ o s há que le 
vemos firmando las cartas reales del rey D. Sancho el Mayor, .su 
padre, sobre los que tendr ía al tiempo. La edad que de estas cosas 
resulta ya absuelve á los pr ínc ipes de los afanes robustos de la gue-

. rra y solo les pide el consejo y d i recc ión de las ó rdenes : y mucho 
más para guerra ofensiva, saliendo por sus personas á conquistar y 
á poner sitios á plazas de moros y entrar en batallas con moros y 
cristianos: en especial, teniendo hijos de edad y esfuerzo, cual Jos tenía 
D . Ramiro. Y básta le á D. Fernando, para desgraciado en sus mis
mas victories, haber muerto á un c u ñ a d o y á un hermano, sin que 
le carguen ahora otro hermano muerto á hierro. Lo cual hacen algu
nos que, reconociendo el yerro de los primeros autores de esta rela
ción, en el presupuesto falso de reinar ya D. Sancho de Castilla por 
muerte desu padre, flaqueando por aquí la narrac ión , les pa rec ió 
se macizaba con atribuir esta jornada de Zaragoza y Grados á 
D. Fernando. 

9 La donación, ya exhibida de Santa Gema, es nuevo argumento 
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de que es falsa esta muerte, que así se cuenta de D . Ramiro. Pues el 
mencionar por mediado Febrero y cerca de tres meses antes de -su 
muerte reinando ya en A r a g ó n á su hijo D . Sancho, arguye que el 
padre, agravado con la mucha ancianidad, había ya re t i rádose del 
gobierno, y pasádole á los hombros del hijo. Y consuenan con la 
donac ión de Santa Gema otras dos del monasterio de Santa M A R I A -
de Irache. Por las cuales dona eí rey D. Sancho á S. Veremundo 
Abad: por la una, el monasterio de S. Pedro, que es tá entre Aro-ui-
ñ a n o é Irujo: y por la otra, un excusado en Irujo, llamado G ó m e z 
Ochandoiz de Jrujo, por intercesión del señor Fortuno A z n á r e z de 
Funes. Ambos son de este mismo ano de 63, y del mismo dia 8 de 
Febrero. Y ambos notan el reinado de D . Fernando, en León, y 
D . Sancho, en A r a g ó n . Con que se ve corría ya en su cabeza el títu
lo, viviendo el padre, por la causa dicha. 

10 A primero de Julio de este año se nota obispo de Alava D. M u -
nio, sin que alterne más en adelante en esa dignidad D. Vela, como 
solía. Debió de morir este año. Y también hay de novedad, que en 
ese mismo dia se nota Alférez del Estandarte Real D . Iñigo Sánchez . 
V é s e uno y otro en donación del rey D. Sancho á D. Munio, Abad y 
Obispo de Alava, que asi habla, de la iglesia de Santa M A R I A ' d e la 
Vega, con sus heredades: y otra de un jud ío , llamado Marjahim, que 
dice era Rabbi ó Maestro de su secta: y otras, q u e a ñ a d e , . p a r a que las 
posea en su vida, y en su muerte pasen á S . Millán. Dice reinar en 
Pamplona y Nájera: y su tio I ) . Fernando, en León (vayase notando 
para los que dudaren del año de su muerte.) Firman el acto los obis
pos Gomesano y Juan. Y entre los caballeros prosigue en el oficio de 
Mayordomo Mayor D. Garc í a Iñ iguez , y comienza en eí de Alférez 
Mayor el ya advertido, I ) . Iñigo Sánchez . D o n ó también el Rey este 
año por sus muchos servicios al señor D. Aznar Garcés dos monas
terios con sus heredamientos en la v i l la de Graf ión, uno de S. Miguel 
y el otro de Santo T o m á s Apóstol . Los cuales él siete años después 
d o n ó á S. Millán, donde se conservan ambas donaciones. Ten ía este 
caballero por el Rey los gobiernos de G r a ñ ó n y Tobía . Intervinieron 
en esta donac ión del Rey sus hermanos, los infantes D . Ramiro, 
D . Fernando y D . R a m ó n , } ' los obispos Gomesano y Juan. 

. § I L 

"a muerte del rey D . Ramiro de A r a g ó n avivó luego en el 
11 I rey D . Fernando, su hermano, los deseos y esperanzas de A,l0 

K-olver á ocupar las tierras de Castilla la Vieja, 
que su sobrino el rey D. Sancho de Pamplona había recobrado, vién
dole sin el lado de D . Ramiro tan constantemente confederado, que 
en su úl t imo testamento, restituyendo á su hi jo bastardo, D . Sancho, 
el señor ío de Aiba r y Javierre Latre, añadió la clausula, de que las 
perdiese si se hiciese contra ¿os Reyes de Pamplona, como queda 
advertido. Y aunque no pudo ejecutar luego este designio por haber

íos!. 
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le hallado el aviso de la muerte de D. Ramiro muy e m p e ñ a d o en la 
jornada contra los moros de Portugal y Extremadura, y corriendo 
hasta M é r i d a : y luego continuadamente sin perdonar al invierno por 
no perder la buena comodidad de los avisos, la jornada de Coimbra, 
cuyo cerco le d u r ó desde Enero hasta principios de j u l i o del año de 
1064. Pero luego que g a n ó aquella ciudad, de jándola en buena de
fensa con el resto de la frontera, viendo restaba buen trozo del a ñ o 
para campear, y juzgando que el nuevo rey D. Sancho Ramí rez de 
A r a g ó n no, h a b í a estrechado tanto como su padre la confederac ión 
con su pr imo D. Sancho de Pamplona, por no ser los consejos de ios 
mozos tan cautos y circunspectos por la lozanía de la edad como de 
los viejos, madurados con la experiencia, parece cierto que ca rgó de 
Julio en adelante con el golpe de sus fuerzas en la frontera de Nava
rra, y que o c u p ó con efecto no poco de las tierras que llamaban en
tonces Castilla la Vieja, que es h a c í a l a s Fuentes del í ibro y las Astu
rias de Laredo. Ras memorias antiguas, sin hacer menc ión alguna de 
este nuevo movimiento de armas y suceso cuando se obraba, le avi
san ya hecho por los efectos: como ordinariamente nuestras cosas, 
que suenan primero hechas, que el que se tratasen de hacer, y eso 
mismo m á s con el presupuesto que con la expresión. 

12 V é s e e s t o del cotejo de los instrumentos ya exhibidos acerca 
de la p é r d i d a y r ecupe rac ión de Castilla la Vieja en este reinado, y 
de otro de este a ñ o que se conserva en S. Millán. Por el cual el rey 
D. Sancho de Pamplona dona á aquel monasterio }' su abad D. Pedro 
una granja, por nombre Cárdenas, con todas sus tierras, viñas y tér
minos hasta el r io Najerilla. La cual, dice, está debajo de la villa del 
mismo nombre de Cárdenas , y añade el Rey: La cual vi l la el glorio
so rey D. Sancho, mi tercer abuelo (Abavo le llama, y no fué poco 
acertar con la propiedad de la voz en grado tan distante) se sabe do
nó al santísimo patrón S. Millán á perpetuo. El rey D. Sancho 
Abarca es el abuelo tercero de quien habla. Y esta donac ión de la 
villa de C á r d e n a s , que hizo setenta y dos años h á por el alma de su 
hijo el infante D. Ramiro, queda notada al año de Jesucristo 992. En 
esta d o n a c i ó n , pues, de la granja ahora, que es hecha á 1.0 de No
viembre de este a ñ o y subscriben los infantes D . Ramiro, D. Fernan
do y D. R a m ó n , hermanos del Rey .se nota: Qite su tio de ellos, elrey 
D. Fernando, reinaba en Castillala Vieja, León y Galicia. Tan sen
cillamente se vivía en aquel siglo, que por el derecho no se disimulaba 
el hecho. Pero siendo esta la vez primera que se nota con expres ión 
reinar D . Fernando en Castilla la Vieja, la cual como está visto, hab ía 
recobrado cuatro años y medio antes el rey O. Sancho con la nota de 
que reinaba en Castil lala Vieja y hasta Burgos felizmente, advirtiendo 
la felicidad del año 1060 parece cierto que el rey D. Fernando, luego 
que se d e s e m b a r a z ó del cerco de Coimbra á principios de Julio, c a rgó 
con sus fuerzas en las tierras de Castilla la Vieja, y que para 1 d e No
viembre se hab ía perdido. No subscribe en esta escritura el rey D. Fer
nando, como i m a g i n ó Caribay: n i estaban las cosas para visteis de los 
reyes; sino que solo se hace menc ión de su reinado como otras veces. 
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13 Pero, porque no solamente los hombres vulgares, sino también 

no pocas veces los escritores mismos, de opinión y noticias estima
bles, con menos exacto conocimiento de lo que llevaban en cada si
glo los nombres de las provincias y regiones, se equivocaron fácil
mente con el sonido vago de ellos, y reducen el caso á lo que suenan 
los nombres en su siglo, sin advertir la alteración que el tiempo len
ta y sordamente ha obrado: y porque en los tiempos adelante con la 
semejanza de leyes y gobierno introducidos hallan á las provincias 
de la Rioja y Bureba comprendidas en el nombre de Castilla la Vie
ja , en 03'endo que ésta se perd ió , piensan que ya quedó el Hbro por 
linea de división entre Navarra y Castilla: como sucedió al Arzobis
po y al obispo I ) . Lucas de T u y y otros, que incautamente lo toma
ron de ellos en esta misma donac ión á S. Millán, en que se nota per
dida Castilla la Vieja, se ve por los honores y señor íos de los caballe-

^ ros que subscriben se re ten ían por el rey D. Sancho de Pamplona 
Ê enteramente la Rioja y la Bureba. Porque después de los infantes y á ¡ dichos y de los obispos U.Juan y D. Munio, firman con título de se

ñores y con señoríos: D . Aznar G a r c é s , dominando e n T o b í a ; D. Mar-
^ celo, en Marafíón; D . Fortuno López, en Punicastro; D. F o r t u ñ o j i -
l ménez , en el monasterio Rodilla; i ) , j imeno Fortúñez, en Meltría; 

D . Fortuno S;mehez, en Falces; D. Lope For tuñez , en Huarte; D . Ji
meno Aznarez, en Tafalla; D. Fortuno Aznárez , en Funes; D, For
tuno Sánchez , en Buradón; I ) . Iñ igo Sánchez, en S. Esteban: y vuel
ve otra vez á ser Alférez del Estandarte Real D. Pedro Ga rcé s , y de . 
la Copa, D . Fortuno Iñiguez . 

— 14 Y hace al mismo intento otro instrumento de S. Millán de este 
mismo año . Por el cual el rey D. Sancho confirma á S. Millán y su 
abad y obispo Comesano el monasterio de S. Miguel de Pedroso, que 
su padre el rey D. G a r c í a le había donado, como se vió al año 1049. 
Y subscriben el acto los infantes D . Ramiro, O. Fernando, D. R a m ó n 
y el obispo D. Juan. Claramente se ve que, conservándose en la co
rona de los reyes de Pamplona y gobe rnándose por los caballeros 

^ que firman sus escrituras, monasterio Rodilla, 'cinco leguas cortas de 
Burgos, caminando hacia el N . E., y para entrar en la Bureba, S. M i 
guel de Pedroso, á la falda de los montes de Oea, caminando de 
Burgos al Oriente, á inedia legua, de donde se ve ahora Velorado, 
subiendo el rio T i rón arriba, T o b í a y Meltria, tan arrimadas á lo> 
montes de Oca y las d e m á s plazas, que por sí mismo podrá cada 
uno ir notando retenidas en los privilegios siguientes, en la que se . 
llama Castilla la Vieja, perdida este 'año, no se incluyen la Rioja n i la 
Bureba sino las tierras ya dichas de hacia las Fuentes del Ebro y 

; Asturias de Laredo hasta el Castillo de Cueto, en que terminaba los 
¡ t í tulos de su reinado el rey 1). Ga rc í a , como está visto en sus cartas 
\ frecuentemente. A este año pertenece también el haber el rey D. San-. 
P cho, con el grande afecto á San Veremundo, donado á Irache el 
• monasterio de S. Miguel , sito entre Al io y Ecoyen. 
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§. I I I . 

Sí g n e s e el año 1065, memorable por la muerte del rey 
D. Fernando de Castilla con quien se acabaron todos 
los hijos de D. Sancho el Mayor. Pero, porque no se 

acabase su memoria, todos los hijos tuvieron cuidado de continuar 
el nombre D. Sancho, cada cual en el p r imogéni to y heredero de su 
Reino. Y así se verán reinar desde fines de este año , en que sucedió 
la muerte D. Sancho Garc ía , en Pamplona; D. Sancho F e r n á n d e z , 
en Castilla; D. Sancho 'Ramí rez , en A r a g ó n . Tan uniforme venera
ción tuvieron todos los hijos al nombre de su padre. Suced ió la muerte 
de D. Fernando, volviendo de una gran jornada en que aba rcó mucho. 
Porque entró primero, y g a n ó por combates en tierra de los moros 
á Górmaz , Vado del Rey, Aguilera Berlanga, Riba de S. Juste, Mora l 
y Gormazos. Y es cosa que admira mucho que, teniendo reyes mo
ros feudatarios tan distantes de su reinado de Castilla, no los hubiese 
hechado antes por las armas del centro casi de ella. A veces se. es
pantan más los muy distantes con la novedad y terror de las armas, 
no esperadas, que los fronterizos, hechos aellas, y como más amena
zados, más prevenidos. 

16 Cor r ió por las comarcas de Medinaceli, y dicen pasó en Va
lencia á sujetar un rey moro que le había faltado al reconocimiento. 
De vuelta de esta jornada enfermó de muerte, y se hizo llevar á 
León, donde entró el Sábado , víspera de Navidad, y a g r a v á n d o s e 
la enfermedad, Martes á 27 de Diciembre, dia de S.Juan Evangelista, 
con grandes muestras de piedad mur ió una muerte digna de Rey, 
casi con las armas en las manos; y de P r í n c i p e cristiano, emp leándo 
las contra los infieles, y con muchos ejemplos de toda piedad en el 
trance de la muerte. E l dia y año de ella asegura una piedra que 
para memoria suya hizo labrar luego la reina Dona Sancha, su mu
jer, ya dedicada á Dios, y se ve en S. Isidro de León, en un pilar que 
sustenta un pequeño arco que da luz desde el claustro á la capilla, y 
t ambién la inscripción de su sepulcro en aquel monasterio, el tumbo 
negro de Santiago y otras varias antiguas y ciertas memorias. 

17. No fué tan dichoso como en la muerte en la disposición de su 
testamento. Porque, tocado de la misma p a s i ó n n a t u r a l que su padre, 
y con la disculpa de su ejemplo, parec ió m á s padreen la afección 
domést ica á la_ sangre, que pr íncipe nacido para la conveniencia 
pública, y par t ió los reinos en sus hijos. A D. Sancho, el p r imogén i to 
de los varones, dió Castilla: D. Alfonso, León con las Asturias: 
D. Garc ía , el menor de los varones, Galicia con las tierras entre el 
Miño y el Duero, y nuevas conquistas en Portugal. De las hijas D o ñ a 
Urraca, mayor que todos en nacimiento, h e r e d ó en la ciudad de Za
mora y á D o ñ a Elvira en la de Toro, ciudades ambas dentro del reino 
de León, y al abrigo de D, Alfonso, de quien fió m á s que de D. San
cho, orgulloso é inmoderado, el honor y estado de las hijas; sin que 
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le saliese vano el recelo. Dicen protestó al hacer'el padre la división" 
no pasar por ella, alegando el derecho de Pr imogéni to ; que si h u -
b ié rase guardado con el padre, ni de Castilla pudiera dejarle por 
re}'. Pero la a m b i c i ó n nunca guarda consecuencia, y una misma le}7, 
ya la condena, ya la alega en su favor. Otra hija, por nombre Tig r i - " 
dia, poco conocida, pero que sin duda firma como tal, y antes en 
orden que D o ñ a Elvira, una donación por la cual los reyes D. Fer
nando y D o ñ a Sancha donaron á S. Pedro de C á r d e n a el monasterio 
de S. Mar t ín de l Rio ¿131 de Agosto del año de Jesucristo 1050, no 
suena 3'a á este tiempo, y parece murió antes que sus padres. Con 
que tuvo D. Sancho una hermana m e n o s á quien despojar. 

§. V i . 

r ^ a l i ó D . Sancho principe de g rand í s imo ardimiento, y que ¿ J j 
/ ^ f u e r a sin duda degran provecho á la república á haber-
^ -^le templado la moderac ión y la equidad. Pero por falta 

de ellos p a r e c i ó un torbellino de pensamientos arrebatados, y m á s 
aguacero de tempestad deshecha que asuela la tierra, que lluvia que 
la fertiliza: c u a l debe ser el príncipe. Pudiendo emplear con más glo
ria su valor cont ra los infieles, con torcida aplicación le volvió con
tra los suyos, y por siete años que solos .le duró el Reino, como exha
lación muy encendida que se consume á prisa, t rabajó á sus vasallos 
los castellanos con continuo movimiento, y no dejó vivir á hermano, 
n i hermana, n i principe pariente: siendo todo su remado batallas, 
cercos, despojos, prisiones y destierros de ellos. Dicen que al pr in
cipio le r e p r i m i ó para no romper con sus hermanos la autoridad de 
la reina D o ñ a Sancha, su madre, Reina propietaria'de toda la Corona 
de León, dent ro de la cual habían quedado heredados todos los de
m á s hermanos. Y pudiera hacerlo lo mismo la autoridad de su abue
la paterna, la re ina D o ñ a Ma3*or, igualmente propietaria de Castilla, 
mujer del rey D . Sancho el Mayor para no romper con su primo 
hermano, cl re3^ D . Sancho de Pamplona, que llevaba la linea primo
géni ta de los abuelos de entrambos. Porque consta que Dona Mayor 
v iv i aá 13 de j u n i o del año siguiente á la muerte de su hi jo.D. Fer
nando (10Ò6) y v io coronados cuatro nietos suyos: y en D. Sancho 
R a m í r e z de A r a g ó n , por nieto de su marido, pudo poner en cuenta 
de tal otro qu in to . 

19 Las tres reinas de Navarra, subiendo desde Doña Mayor arri
ba, es cosa s ingular cuán larga vida tuvieron. Porque á su suegra la 
reina D o ñ a Jimena, mujer del rey D. G a r c í a el Tembloso, vimos fir
mar casi las ú l t i m a s cartas del largo reinado de su hijo D. Sancho el 
Mayor: y á la re ina D o ñ a Urraca Clara, mujer de D. Sancho Abarca, 
la vimos firmar el año de Jesucristo 1005, con la 3'a dicha Doña Jime-
na, su nuera, l a carta de su nieto D. Sancho el Mayor, casado ya al
gunos hab ía c o n D o ñ a Mayor: concurriendo al tiempo de aquel pri
vilegio las tres reinas abuela, madre y mujer. Con que Doña Urraca 
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Clara a lcanzó biznietos y á D. Ramiro de A r a g ó n , habido antes, j o 
ven ya de mediana edad. D e l a larga vi'da de D o ñ a Mayor consta 
también por el privilegio de la t ranslación del cuerpo de ¿ . isidro a 
León de fin del año 10Ó3, en que intervino y firma con su hermana la 
reina Doña Jimena, mujer de O. Bermudo i l l , monja ya. En este de 
1056 se ve o rdenó D o ñ a Mayor su testamento con gran piedad en 
favor de obras pías, y por la mayor parte del monasterio de S. Mar 
tín de Eromesta que hab ía fundado, y donde parece vivió retirada, 
y. según indica el testamento con menos riqueza que las que se po
dían esperar de Reina tan grande y madre y abuela de tantos reyes. 
Pero la r azón que la incl inó al retiro y á dejar las cortes de hijos y 
nietos, la persuadir ía t ambién á despreciar las riquezas. 

20 La ocasión trae á la mano eí tratar de la muerte de su nuera, 
la reina Doña Estefanía: no porque sepamos fué este el año de ella; 
sino porque no puede ser mucha la diferencia del tiempo. Y habien
do de pararse en alguno lo que se debe á su buena memoria, parece 
éste el m á s conveniente para que a c o m p a ñ e á la reina Doña Mayor, 
su suegra. Y constando por su testamento que le hizo interviniendo 
el obispo D. Gomesano, de Calahorra y Nájera, este de 1066, es el 
últ imo de este Obispo. Con que por lo menos no podemos alargar 
más este testamento de la Reina, que parece el úl t imo, pues se con
serva en Nájera: habiendo, como en él se ve, cautelado que sino mo
ría de aquella enfermedad en que le hacía, le quedase libre facultad 
de disponer como le pareciese mejor. Lo cual la naturaleza misma 
del testamento se lo t ra ía de suyo. El está tan lleno de piedad, como 
la vida toda de la Reina. Y por esto, y por que descubre varias cosas, 
y ciertamente los hijos de su matrimonio con el re}' D. Garc ía , pare
ce conveniente exhibirle traducido. 

21 »En el nombre, dice, de la Santa é individua Trinidad, la cual 
»yo creo, confieso y adoro, Yo, Doña Estefanía, esclava de Dios, hice 
»este nú testamento por temor de mi muerte y remedio de mi alma, 
»sin apremio de alguno que me obligase, ni artificio de quien me per-
»suadiese; sino de mi voluntad expontânea . Divido todos mis bienes, 
»así muebles como inmovibles, desde lo mayor hasta lo menor, en 
j>presencia de los señores D . Jimeno G a r c é s , D. F o r t u ñ o López , 
»D. Fo r tuño Sánchez , D . For tuño Velazquez, D. Jimeno For tuñez , y 
»del obispo D. G ó m e z , y Doña Aur ia . En presencia de todos estos 
»doy y divido en esta forma. Lo primero por m i alma y á honor de 
>I.)ios y de Santa M A R I A , doy á C a ñ a s enteramente con laalberge-
>ría de Nájera, con mis viñas, granjas, huertos y cuanto allí headqui-
»rido para que todo se d é limosna á los pobres por nuestras almas: 
»de tal suerte, que todo lo tenga en su poder Doña Aur ia , mientras 
> vi viere; y haga así por el alma del rey D. Garc ía , mi Señor, como 
»por la mía en el modo con que lo dispuse ante los testigos ya nom
brados , debajo del derecho de Santa M A R Í A . Asimismo doy á San-
>ta M A R I A aquellos monasterios que tengo; conviene á saber: Santa 
«Colonia, con todo su pertenecido enteramento y con sus villas, es á 
»saber; la población de Arcnzana, Torseca, Fuenmayor, Cueba de 
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i perros, Cas taña res y Entrena con todo su pertenecido, y el monas-
»t<.TÍo de S. Saturnino con ei suyo asimismo, como lo dispuse debajo 
»del derecho de Santa M A R Í A . Y si por ventura viniere en deseo á 
^alguna de mis hijas el dedicarse al servicio de Dios y tomare el há -
sbito de consagrada á Dios, tenga todas las cosas sobredichas con 
»lus ya nombrados juntamente, y haga por mi alma y la de mi Se-
»Señor debajo del derecho de Santa Mana. Pero sino tuviere tal pen-
ssamiento, quede este cuidado á cargo de los señores ya nombrados, 
»y pongan personas fieles que hagan por mi alma y la de mi Señor . 
í l )u mis forteras y vasos de plata, cuanto tuviere, encomiendo una 
«•tercera parte á 0. Jimeno G a r c é s ; otra, á i ) . Fortuno López; otra, á 
»D. Fortuno Sánchez , para que los tengan fielmente y vendan los va-
»sos y forteras sa lomónicas á peso doble de plata, y las demás por su 
¡aprecio: y entreguen todo lo precedido á Doña Aur ia , y ella lo expen-
» d a e n las obras de Santa M A R I A por mi án ima y la de mi Señor . 
«Asimismo dispongo y hago divis ión y confirmo á mi hijo el rey 
»Ü. Sancho á V i g u e r a con trece villas para que las posea. 

22 »Fsta será la división entre mis hijos. A mi hijo, el rey D. San-
»cho, dejo á Viguera, Alvelda, Alhacel , Caste l lón de Santa Eulalia, 
sExcluniana, Lizuelos, Sorbicelo, Sor ícano , Nalda, Frechuela, Vi r ica 
»y huecas. A mi hijo D. Ramiro; Leza con sus villas Soto, Ciellas, 
»Alcisero, Torrecil la de los Cameros y Larraga, todo esto con sus 
»términos. A 1). Fernando, mi hijo; á lubera con sus villas, Büces ta , 
sLagun i i l ay Oprcla con sus t é rminos . A D. R a m ó n , mi hijo; M u r i -
»llo, M a y elo, Cobillela, A g ó n y A g o n cilio con sus términos-. A . m i 
»hija D o ñ a Urraca; Alber i te , Lardero, Mucrones con sus té rminos . 
»A mi hija D o ñ a Ermesenda; Villamediana y Matres con sus t é rml -
»nos. A mi hija Doña j imena; Orcuetos, Fornos y Daroca con sus 
»términos . A m i hija D o ñ a Mayor; Yanguas, Atayo y V i l l e l a c o n sus 
s t é rminos . Todas estas villas doy á mis hijos é hijas, á cada ü n o con 
»sus t é rminos y heredades. De mis ropas y acitaras, así como de ves-
»tidos y camas, excepto las que tengo 3'a dadas, mando que se pa
nguen mis deudas: y lo que sobrare, entre en la obra de Santa M A -
»KlA. Uno de los bustos de mis vacas doy á Santa Coloma: y del 
»otro busto la mitad de las vacas á la casa de la limosna de Nájera 
»para los pobres, y la otra mitad á Cueba de perros, de limosna 
»por m i alma. De mis ovejas, la mitad á la casa de la limosna de Ná-
»jera, y la otra á Cueba de perros para limosna por mi alma. De mis 
»yeguas , la mitad á Santa M A R I A de Nájera por mi alma y .la de 
»mi Señor , v la otra á Cueba de perros. Este m i testamento, que h i -
»ce en presencia de los s e ñ o r e s D. Jimeno G a r c é s , Don Fortuno Ló-
spezj D . Fortuno S á n c h e z , 1). Fortuno Velazquez, D. j imeno For tú -
»ñez, 3' del obispo D. G ó m e z , de tal suerte lo confirmo, que si mu-
»riere de esta enfermedad, se ejecute asi como queda escrito: y quede 
»á cargo de los s e ñ o r e s ya nombrados el disponer que se haga por 
»mi alma y la de mi Señor , interviniendo con ellos D o ñ a Auria. Rue-
»go v encomiendo m i alma en las manos del Señor : y después de él 
sen manos de mis amigos de Pamplona y Alava: y los conjuro, que 

Tosió I I , % ' i 
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»por amor del Señor hagan el cabo de año después de m i muér 
ete, s e g ú n el amor con que obraron en vida conmigo. Asimismo avi
eso y conjuro por Oíos, que s e g ú n la licencia que me dio mi Señor , 
srespecto de mi hijo el rey _D. Sancho y de los d e m á s hijos desde el 
»menor hasta el mayor, si Yo muriere de esta enfermedad, se ejecute 
» a s í c o m o suena, y se haga por mi alma, y que esta sea la división 
»hecha entre ellos. Y si alguno de mis hijos, etc. Remata con maldi
ciones grandes al quebrantador, y rese rvándose el derecho de mudar 
y alterar este testamento, si convaleciere de la enfermedad. 

23 Estos ocho hijos reconoce la Reina por suyos, y les deja las tie
rras expresadas con la facultad que significa de su marido el rey 
D. G a r c í a para repartirlas ente ellos á s u a l b e d r í o . has demás tierras, 
que las dio en la donac ión grande de las arras, parece fueron por su 
vida y para mantener con más explendor su estado con regreso á la 
Corona. Y á la verdad; con dispos ic iónl ibre eran muchas las allí ex
presadas, y con mucho detrimento del patrimonio real. Y es de ad
mirar lo que cuidaban de mantenerle los reyes en aquellos tiempos 
con la adminis t ración de la granjeria y g a n a d e r í a por no gravar 
tanto á sus vasallos. Porque también la reina Doña Mayor dice en su 
testamento: Que divide ¿as ovejas^ vacas y yeguas que tenía en Fro-
mesta, y ias vacas que tenía eu Asturias: y las reparte en varias 
mandas p ías , como su nuera la reina D o ñ a Estefanía. Tanto llevaba 
el siglo el cuidado loable de la granjeria, que no se eximían 
de él ní las reinas viudas, y D o ñ a Mayor, viuda ya treinta y un años , 
sobre cerca de cuarenta de casada. A I año 1033 notamos lo mismo 
del rey D. Sancho el Mayor, sumarido. Pero, rep i t i éndose los buenos 
ejemplos, no hay que extrañar se repita la censura de nuestro siglo, 
en que a ú n las familias particulares hacen blasón de caballer ía de la 
ociosidad mendiga; y haciendo indecencias para disimularse, cuando 
pudiera'redimirlas la laboriosidad opulenta, siempre respetable. I.os 
d e m á s hijos de D . Garc ía , no mencionados en este testamento de su 
madrastra Doña Estefanía, D. Sancho, Doña Mencia y Doña Sancha, 
no descubr i éndose rastro de otro matrimonio d e D . Garc í a , parecen 
de cierto habidos fuera de él. Y que fuesen antes de él y asi naturales, 
se verá adelante. 
_ 24 No tiene el testamento data de dia ni de año. Y de cuándo mu

riese la Reina, ninguna memoria se descubre. Parece no pasó de es
te de 1066, según es grande el silencio en adelante. Yace en Santa 
M A R I A de Nájera con su marido, al lado izquierdo de la entrada 
de la Santa Cueba, donde se ve su sepulcro; aunque con el yerro 
de la insignia de Fox, habiendo de ser de la casa de Barcelona, 
De la reina Doña Mayor en Ofia se muestra el sepulcro: v parece 
el entierro natural con su padre el Conde de Castilla, I ) . Sancho, y 
donde le escogió también su marido. No so advierte en él el año de 
su muerte: y se duda si pasó del de este su testamento. Da grande 
ancianidad y el silencio en adelante inclinan á que no. Lo que cierto 
es que, si sobrevivió , no le contuvo este respeto de la abuela c o m ú n 
u D . Sancho de Castilla, para no romper de guerra con su primo her-
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mano D . Sancho de Pamplona este mismo año, s e g ú n parece de los 
efectos del siguiente. 

25 De és te resta que advertir que á 10 de A b r i l d o n ó el rey D. San
cho á Y rache y su abad S. Veré mundo el monasterio de Santa M A 
R I A de Olio. Dice, reinaba en N á j e r a y Pamplona;D. Sancho F e r n á n 
dez, en Burgos; D. Sancho Ramirez, en A r a g ó n , y que eran obispos, 
D. Juan, en Irunia; D. Munio, en Nájera, y que asistieron como testi
gos, D. Fortuno López, dominando en Punicastro; D . Fortuno A z n á -
rez, en Funes; D. Iñ igo S á n c h e z , en S. Hsteban (que por el pa t ron í 
mico y señor ío parece hijo de D. Sancho For túñez , que muchos años 
hemos visto con el honor de S. Esteban de Deyo). O. Pedro G a r c é s , 
Alférez Ma3^or; D. Fortuno Alvarez, Cabailerizo Mayor; D. Lope Iñí-
guez, Ofertor. Un caballero t ambién por nombre Gu idé r i z de Enlate, 
con su mujer D o ñ a Sancha dona á Yrache el monasterio de Yaza-
rreta, cerca de Urabaín , y las piezas que le per tenec ían en Eguinoa. 
Menciona t ambién el reinado de los tres Sanchos y dignidad de los 
dos obispos ya dichos. 

26 A 25 de Junio se hallaba el Rey en el monasterio de S. M a r t i n 
de Alvelda. Y en él donó á S. Salvador de Leire y al obispo D . J u á n , 
que en el honor era su Abad , y á D . Beíasio, Prior, que en el ejerci
cio era Abad de aquella casa, y luego veremos Obispo de Pamplona 
una tierra en Navasques y otra e n H q u é . Menciona los mismos tres 
reinados. Asis t ían con el Rey los dos Obispos, y entre los d e m á s 
confirmadores con gobiernos, D. Orbita Aznárez en Jpiizcoa: así ha
bla. Y es de estimar la memoria, por ser quizá la primera que se 
hal lará en que se exprese con su nombre propio la provincia de 
Ipúzcoa, que estaba ahora al gobierno de este caballero. FnS. Mil lán 
se halla otra memoria de este mismo año 1066, por la cual el rey 
D. Sancho confirma á S. Millán 3' á su abad D. Pedro unas casas en 
Calahorra, que habían sido de D: Ouirame. Parece del fin del a ñ o 
por la novedad que descubre, estimable para la suces ión de los obis
pos. Porque representa por tales á D . Munío , D. Belasio y I ) . Fortu
no. For tún io lo fué de Alava, como se ve de las escrituras del t iempo 
inmediato, que lo expresan: y Belasio, ó Blasio, de Pamplona. No por
que creamos que había muerto ya el obispo D. Juán , pues vuelve otra 
vez á nombrarse en las escrituras de los años siguientes. Pero en 
éste, en el tiempo que corre desde fines de Junio, en que vimos era 
prior de Leire Belasio, se eligió para sucesor y coadjutor de J u á n . 

iguese el año 10Ó7, de mucha turbac ión para Navarra A(5o 
27 ^ ^ p o r el natural fogoso de D. Sancho, Rey de Castilla, que 1067. 

'mal hallado con la paz, y reservando para adelante la 
guerra contra los hermanos por e! respeto de su madre Doña Sancha", 
parece quiso ensayarse para ella, en la que movió á su primo D. San-, 
gho de Pamplona. De esta guerra han hablado algunos escritores 
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muy confusamente y perturbando el tiempo. Pero por los instrumen
tos se reconoce el que le pertenece. K n el archivo de S. Millán hay 
uno. Por el cual el rey O. Sancho de Castilla se hallaba en el monas
terio de S. Millán con sus hermanas las infantas Doña Urraca y Doña 
Elvira á 18 de Enero de este año, Y aunque el estar allí con ellas 
pudiera parecer á alguno devoción y pe regr inac ión al Santo, en con
fianza de buena paz, amistad y parentesco con el rey D. Sancho de 
Pamplona, pues todos eran primos hermanos, se ve claramente no fué 
sino invasión de guerra. Lo primero; porque á ser en paz y buena 
amistad, parece increíble dejara de intervenir en tal acto el rey 
D. Sancho de Pamplona para agasajar á los primos hué.^pedes: ó 
cuando quisiera declinar las vistas con a lgún pretexto, intervinieran 
en su nombre para hacer ese oficio algunos prelados ó señores suyos; 
y ninguno parece entre los confirmadores de esta carta, como se acos
tumbraba en aquellos tiempos, sino todos de Castilla; D. Jimeno, Obis
po de Burgos; Oveco, Abad de Oña; D . Bermudo Gutiérrez, D. Lope 
Sánchez , D . F e r n á n Gonzá lez , ü . Gonzalo Salvadores, D. Alvaro 
Salvadores, D. Bermudo Bermudez, D. Diego Alvarez, D. Garc í a O r 
donez, Alférez Mayor que había sido del rey I ) . Fernando, su padre. 
N i el abad propio de aquella casa D. Pedro, que lo era tan pocos me
ses há, y prosigue algunos pocos años después , parece en esta dona
ción: ni se hace á él, sino á D. Blas, que le sucedió. Y parece que al 
tiempo q u e d ó en cargo de tal en encomienda, re t i rándose el Abad pro
pietario por salvar en su cabeza la fidelidad de todo su monasterio, 
y no parecer ladeaba hacia el invasor. 

28 Lo segundo; Ü. Sancho de Castilla dona por este instrumento 
á S . Millán la iglesia de S. Sebastian de Artable, junto á Pancorbo, 
la cual seis años há, el de 1061, vimos donó el rey O- Sancho de Pam
plona á S. Millán, y á su abad y obispo Gomesano. Con que se ve 
donaba el de Castilla de aquella tierra de la Burcba, que acababa de 
ocupar con la invación, y dos años há vimos en poder de I ) . Sancho 
de Pamplona. Acaba de asegurar el caso, que en este mismo instru
mento 1). García O r d ú ñ e z , uno de los más principales señores de 
Castilla y del séqui to de D. Sancho, Rey de ella subscribe, d ic iéndo
se dominar en Pancorbo, Con que se ve que esta plaza, tan dentro 
de la Bureba, se acaba de perder en esta entrada: y que así fué, no 
de peregr inac ión en paz, sino de invasión en guerra rompida y ocu
pando tierras. Y según parece, las Infantas con la celebridad grande 
del santuario de S. Millán y su peregr inac ión , deque presto se v e r á 
una memoria ilustre, viendo asegurado el paso con la entrada del 
ejército, desearon visitarle: ó que el Rev su hermano, p:>r obsten ra
ción de lo que podían asegurar sus armas, las convidó y l lamó. Y 
siendo este acto á mediados de Knero, nos inclina á creer que la gue
rra se rompió á fines del año anterior; pues tan al principio de este ya 
se había ganado Pancorbo, y el Rey con las hermanas estaba en 
S. Millán, y haciendo donac ión . 

29 ^ í ' a i íUCnra f t l é t an aPresurada y arrebatada, como el autor y 
movedor de ella: que, juzgando con la confianza juveni l y ardimiento 
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natural, que dejaba ganado cuanto corr ía , puso m á s fuerza en pene
trar muy adentro, exp layándose como inundación, que en i r ganando 
las plazas más importantes de la frontera, que es lo que suele hacer 
duraderas los conquistas. Pero quizá le e n g a ñ ó la esperanza de que, 
cogiendo de improviso á su pr imo D. Sancho, y de r ro t ándo le á prisa 
en campaña , con el espanto de la derrota caer ían juntas las que, 
tentadas una á una, habían de alargar mucho la guerra y dar tiempo 
á prevenc ión de grandes fuerzas. Y así, solo se menciona en aquel 
privilegio ganado Pancorbo entre las plazas fuertes, y por la misma 
razón, de blasón de los buenos sucesos no dejarán de publicarse 
otras mavoivs á haberse ganado. 

30 Hi rey O. Sancho de Pamplona, v iéndose acometido de gue
rra tan no esperada, y que se le metía tan adentro con manifiesto 
indicio de buscarle dejando los pueblos fuertes de la Rioja y Bureba 
con la mejor p revenc ión que el tiempo permitía, pasó e! l i b ro , y se 
re t i ró á Navarra para juntar todas las fuerzas de ella 3' las provincias 
de su corona de la lengua vaseónica, Alava, G u i p ú z c o a y Vizcaya, 
que todas acudieron con gran pronti tud y amor por la fidelidad na
tural de sus moradores y por el encono dela injustici-a de la guerra, 
nury poderoso para concitar y poner en armas á las gentes. A p r e s u r ó 
también avisos al rey, i ) . Sancho Ramí rez de A r a g ó n su primo, dán
dole cuenta de la guerra, primero introducida que publicada, de un 
parientetan nial hallado con la paz y con su sangre que, como si hu
biera heredado m á s principalmente que el Reino, la guerra desde las 
exequias del padre, casi primero había e m p u ñ a d o el bas tón que el 
cetro; y contra un primo, que nada menos esperaba de él que guerra, 
porque nada menos merecía: que pusiese en consideración el motivo 
de romperse aquella guerra; y bai lar ía que solo era avaricia insacia
ble de aumentar su Reino con estrago de los vecinos y furor de do
minarlo todo: y que en esa cansa descubierta reconociese su riesgo; 
pues la inundac ión , que entonces entraba por los tierras de los reyes 
de Pamplona, sin otra causa que explayarse y dominar la campaña , 
con la misma se en t r a r í a otro día por las de A r a g ó n , s i d e común 
acuerdo y con esfuerzo unido no se oponía a lgún reparo fuerte á 
aquel raudal arrebatado para contenerle en su madre antigua: que se 
acordase de la estrecha y constante confederación de su padre, el 
rey D . Ramiro, con los reyes de Pamplona, recelando como Prínci
pe prudente, era c o m ú n el riesgo que de Castilla les amenazaba: 
que el que esto rece ló de 1 >. Fernando, P r ínc ipe m á s templado, .que 
recelar ía de su hijo 1). Sancho, mancebo de arrebato natural, de tan 
altivos pensamientos y de ambic ión tan destemplada, como había-
descubierto aquel furor de armas sin tiempo, sin justicia, sin respecto, 
de sangre, ni de las disposiciones del común abuelo U . Sancho el 
Mayor quien dividió los reinos, y de la templanza de los reyes de 
Pamplona, que pasaron por ellas, quedando defraudados de Castilla: 
que si se aconsejaba con la prudencia, le contase por enemigo, tan 
c o m ú n de entrambos, como primo. 

31 La historia pinatensc, Terónimo Zurita, v frecuentemente los 



374 LIBRO XIV DE LOS ANALES BE NAVARRA. CAP. I I . 
escritores aragoneses escriben que el rey D. Sancho R a m í r e z no solo 
se declaró por el rey D . Sancho de Pamplona, env iándo le socorros; 
sino que vino en persona para asistirle en esta guerra. Y á la verdad; 
el riesgo se 'descubr ía tan c o m ú n en el orgulloso é inmoderado na
tural d e D . Sancho de Castilla, que parece cierto sucediese así. H a b í a 
el rey D. Sancho de Pamplona hecho asiento y plaza de armas para 
recoger las tropas que le llegaban á la oril la oriental del Ebro, en la 
villa de Mendavia, lugar muy acomodado para abrigar á Navarra, 
valerse de la defensa del Ebro, recibir los socorros de A r a g ó n , que 
ya se avisaban y socorrer de cerca los aprietos de la Rioja. Y sobre
viniendo el Rey de A r a g ó n con sus tropas bien aprestadas, y salu
dándose los Reyes primos y a n i m á n d o s e para la común causa, 
comenzóse á tratar de la forma de gobernarse la guerra._ Aconseja
ban los cautos gastar al enemigo lentamente, y consumirle poco á 
poco; como parec ía fácil, cor tándole los víveres, levantando los panes, 
asal tándole en las marchas, y como en país ajeno, sospechoso y tan 
adentro, fat igándole con continuas armas, sin dejarle tomar reposo, y 
observando sus descuidos para lograrlos: que harto á prisa se v e n c í a 
el enemigo, que se vencía con seguridad y p e q u e ñ a costa de sangre: 
que aquella invasión del ejército castellano tan adentro, sin irse ase
gurando del país, era tu rb ión de verano, que el mismo se había de 
desvanecer á prisa: que bastaba la paciencia para vencer sin expo
nerse al riesgo: que al invasor siempre fué provechosa l aap resu rac ión , 
dañosa ía lentitud; pues, metido en país enemigo, cada día empeo
raba su causa. 

32 Pero prevaleció el consejo de los que representaban era des
crédito de las armas de los reyes dar muestras de rehuir trance de 
batalla; pues no se podía dar satisfacción á las provincias de que el 
excusarla era ardid de guerra, siendo la in terpre tac ión natural hacia 
flaqueza de fuerzas ó de aliento: que las cosas humanas en mucha 
parte consisten en la opinión; y con ella se caen ó se levantan: que 
las plazas, poco prevenidas con la entrada no esperada, se habían po
dido mantener con la esperanza de ver ejército junto yá: que v i éndo 
le ya levantado, aguardaban el semblante que hacía para medir por 
él sus esperanzas y acomodar sus cosas: y con la fama siniestra de 
flaqueza caer ían sin duda, obrando en muchas á un mismo tiempo la 
opinión, lo que no pudiera el asedio: que las tropas, que habían acu
dido con aliento grande, irritadas con la injusticia de la guerra, se en
torpecían con la lentitud y se embotaban con ella los filos del valor: 
que era prudencia del artífice lograr el buen temple del instrumento, 
y no a g u a r d a r á que se pase: que el dudar de trance de batalla era 
prudencia cuando se dudaba si eran competentes las fuerzas en nú
mero ó calidad; que siéndolo, no lo sufría la reputac ión de las nacio-
ncs,_pue.s habría ganado mucho el enemigo, si ganaba el crédi to de 
temido en la campana en igualdad de fuerzas: que si en la contingen
cia, sicnijirc forzosa en las cosas de la guerra, quedaba alguna duda, 
se debía en ella dar mucho á la justicia de la causa y á los ojos favo
rables con que la mira Dios, y á lo que ella misma obra en los hom-
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bres: siendo experiencia cierta, que para palear enciende más pode
rosamente el agravio que la codicia; la justa venganza, que el empe
ño de la injuria; y que es mayor el coraje del -dueño legí t imo en de
fender lo suyo, que del robador en faltar lo ajeno. 

§. V I . 

'óvidos de estas razones, resolvieron los Reyes bus-
-33 '4/1 car al rey D. Sancho de Castilla y venir con él á l a 

.prueba últ ima. Hab ía ya D. Sancho pasado el Ebro 
por m á s arriba,cebado con la prosperidad de los sucesos, 3' c reyén-
do se le cedía e! señor ío de la campañ_a. Y tenia su reai en la comar
ca de donde se fundó después la ciudad de Viana: ocas ión para el 
yerro de algunos escritores, que dijeron se había echado con su cam
po sobre ella para combatirle. Pero, en hecho de verdad» no se fundó 
Viana hasta el reinado de D. Sancho el Fuerte, como se verá al año 
de J esucristo 1219, que es el de su fundación. Dista el sitio de Viana 
tres leguas de .Mcndavia. Y en el espacio intermedio se dilata una 
gran llanura que llaman el Cavipo dela Verdad; porque de muy an
tiguo estaba destinado para los combates de nobles que ven ían de 
diversas tierras á combatir armados al uso antiguo de España en los 
rieptos, v apurar por el hierro la verdad de sus agravios: como si la 
destreza ó la dicha pudieran ser argumento de la verdad y justifica
ción de las armas. 

34 E n esta gran llanura, hab iéndose movido los campos, b u s c á n 
dose de una y otra parte, se dieron vista los Reyes ¡ ¡Agradable es
pec tácu lo á l a Morisma el ver afrontados á t r e s reyes Sanchos, nie
tos de D. Sancho el Mayor, para despedazarse con las fuerzas casi 
todas de la cristiandad de Kspaña, olvidados ele q u é huviese moros 
en éllaü ¡¡Y dejándoselos banquetear más deliciosamente á la vista 
de sus estragos, haciendo mesas de su regocijo de las tumbas de sus 
cadáveres!! i3e ninguna parte se di la tó el venir á batalla: de la de 
1). Sancho de Castilla, por la fogosidad natural y avilantez de los 
p róspe ros principios: de la dé los Reyes coligados, de te rminac ión 
tomada de no aumentá r se la con la detención, de spués de ha
ber aprestado el ejército. Y puestas en ordenanzas las tropas, y 
dada la señal de arremeter, se embistieron los ejérci tos con grandís i 
mo coraje y ardimiento, encendiendo á todos igualmente, aunque 
muy desemejantes causas: á los castellanos, lanecesidad de vencer, es
tando tan adentro de tierra enemiga: á los navarros, el dolor y coraje 
de verlos tan dentro de ella: á l o s aragoneses, la ansia de mostrar 
q.ie sus socorros habían tenido macha parte en la victoria; y á todos, 
la emulac ión nacional y la presencia de sus Reyes que, discurriendo 
por los escuadrones, alentaban á tocios con las voces, y reforzaban 
las batidlas, metiendo nuevos socorros donde los pedía la necesidad. 

35 D u r ó no poco tiempo en peso la batalla sin inclinar la victo
ria. Pero los navarros, con quienes puede mucho la emulación, no 
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solo en junta de naciones diversas, sino entre sí mismos, y con el en
cono mayor de sus agravios, hicieron un esfuerzo grande por la par
te donde peleaba D.Sancho de Castilla: en tanto grado, que des
compuesta la vanguardia, se peleaba ya muy adentro. Y I ) . Sancho, 
queriendo reparar el daño, le a u m e n t ó con el riesgo de su persona. 
Porque ca rgándo le con fuerza, le derribaron del caballo, y cor r ió 
gran riesgo de ser muerto ó preso á no haber sido socorrido de los 
suyos, á mucha costa de los que por librarle perecieron. Y con el 
clamor alegre del suceso y voces vagas, que le aumentan sobre la 
verdad en casos semejantes, los aragoneses con nuevo vigor carga
ron al enemigo por su parte, de suerte que ya por todas se dec l a ró 
la victoria. Y D . Sancho, viendo no era posible detener el curso de 
ella, saltando en un caballo (aquella historia de S. juan de la P e ñ a y 
los escritores aragoneses dicen que sin silla n i freno), temiendo qui 
zá ser alcanzado en los esguazos, pocos y peligrosos de Ebro, esca
pó arrebatadamente de la batalla, dejando en los reales y en poder 
d é l o s enemigos cuando había robado desde los montes de Oca al 
Hbro, y al ejército castellano, sin abrigo de plaza cercana á donde 
retirarse con a lgún orden, y con necesidad de atravesar el Ebro en la 
fuga. Con que, seguido por la llanura, q u e d ó del todo destrozado y 
deshecho por la temeridad y orgullo juveni l , de quien i m a g i n á n d o s e 
invencible, le metió con poca providencia en aquel riesgo, De esta 
victoria había una memoria en la vil la de los Arcos, que dista como 
dos leguas del campo de esta batalla, y era privilegio del rey D. San
cho Garc ía , haciendo merced á los vecinos de aquella vil la por lo 
bien que se portaron en la batalla, y absolviéndolos de portazgos. 
Pero cuando reconocimos aquel archivo, va se había sub t ra ído , no 
solo éste y otros privilegios, sino también un inventario exacto de 
ellos, hecho por Juan Sáenz de Orbiso, Notario del numero de la v i 
lla; y solo duraba en la memoria de varios que vieron el inventario, 
y en él esta memoria; y en un traslado que de ella y algunas otras 
sacó de inventario un vecino noble y hombre exacto, aunque con la 
era de ésta , algo perturbada. 

V i l . 

E~-*qn la derrota en compend ió se consiguió y asegura la 
recuperac ión de las tierras perdidas en la Rioja y Bure-
_ ^ b a . Porque el rey D. Sancho, siguiendo el alcance 

de la victoria (los aragoneses escriben que a c o m p a ñ á n d o l e todavía el 
rey í ) . Sancho de A r a g ó n ) se en t ró por ellas con el ejérciro vence
dor. Y con el espanto de la derrota y desesperac ión de socorro los 
castellanos, que habían quedado en custodiado Pancorbo y algunos 
otros pueblos, ganados de inproviso en la entrada, desampararon 
apresuradamente la tierra, seguidos y maltratados de los naturales: 
como sucede en las retiradas de los forasteros derrotados, vengando 
los del país los agravios, fuerzas de la entrada y las contribuciones 
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Con que parec ió esta guerra aguacero y tronada de verano que muy 
á prisa se serena. Y volvió á quedar toda la tierra desde los montes 
de Oca al Ebro en quieta posesión del rey D. Sancho de Pamplona, 
como se ve de todo el discurso de los años siguientes hasta su muerte. 

37 Con el tiempo del privilegio de S. Millán, que es el índice 
seguro del año de esta guerra, y la estancia allí del rey D. Sancho 
de Castillla á mediados de Enero, consuenan mucho los de Yrache, y 
apoyan de cierto lo que hemos dicho: que con la entrada grande del 
ejército de Castilla, de improviso el rey D. Sancho de Pamplona se 
retiró á Navarra, pasando el Ebro, para hacer la ma^a del ejército. 
Porque se ve que á ro del mismo mes de línero el Rey corría por las 
tierras de entre el Ebro é Y ra che, y que tocó allí é hizo donación. 
Una es d o n a n d o á S. Verem undo un monasterio llamado Erdoiza, en 
la reg ión llamada Amescoa, que así h a b l a r o n todas sus tierras. Y 
es hecha este mismo año á 4 de los Idus de Enero, que es á 10. Y 
por la otra le dona una vina en Legarda. Y dice, recibió de S. Vere-
mundo una espada muy escogida con la guarn ic ión y aderezo de 
plata, (parece armó al Rey el Santo para la batalla. Y si en t ró en 
ella con su espada, muy confiado pudo entrar de la victoria.) Suscri
ben en ambas los obispos O. Juan de Pamplona, y D . Munio, de 
Calahorra: y en esta últ ima D . Fortuno Sánchez como Mayordomo', 
D. Lope Muñoz, Maestresala: y en ambas D. Pedro G a r c é s con el ofi
cio de Alférez dal Estandarte Real. Con que parece cierto lo fué en 
esta batalla, en especial prosiguiendo algunos años de spués constan
temente en la misma dignidad. 

38 Parece cierto que pava principio de A b r i l ya se había dado 
esta derrota y recobrádose las tierras de la Rioja. Porque el dia de 
Ramos, que este año cayó á primero de A b r i l , ya el rey D . Sancho 
de Pamplona se hallaba en el monasterio de S. Millán confirmando 
una rica donac ión que el conde ü , Gonzalo Alvarez y su mujer la 
condesa Doña Guntroda hicieron, donando á S. Millán sus palacios 
en la vil la de Nave de Albura , con sus collazos y divisas. Y parece 
concurrieron á la donac ión de los d e m á s diviseros. Porque Doña 
Urraca donó sus casas y divisa, y las suyas, los señores D . Alvaro 
Gonzá lez y D. Aramel i Gonzá lez ; su mujer Dona Leguncia y su 
suegra D o ñ a j imena, su palacio, tres casales y la parte que compró 
de su prima Dona Gota; y Doña Anderquina Alonso tomó el hábi to 
de donada. Confirman la donación el rey D . Sancho con su hermano 
el infante D. R a m ó n ; los Obispos; D . Munio de Calahorra; D. Juan 
de Pamplona; y con título de señores ; D. Gonzalo Alvarez, D. Lope 
j i m é n e s , D. Lope S á n c h e z , D . A l o n s o Tél lez y D. Garc ía A n a y á : 
apellido que dura ilustre en Castilla, 3' parece originado por acá, así 
por lo que indica la memoria, como por el sonido de la voz, que en 
la lengua vascongada vale hermano. 

39 E l a ñ o que c o m e n z ó enn borrasca, por beneficio de esta 
victoria se conc luyó con serenidad grande y acto religioso de solem
nidad y a legr ía pública. Había ya a ñ o s qxie se trabajaba en S. Millán 
en una urna r iquís ima donde colocar con magnificencia grande las 
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reliquias del bienaventurado Confesor de Jesucristo. Y había contri
buido el rey D. Sandio muy costosas dádivas para esta obra, liste 
año se acabó , y también el nuevo templo que h a b í a comenzado el 
rey D. G a r c í a , su padre, en el monasterio de Yuso ó de abajo, cuando 
quiso trasladar el sagrado cuerpo á Najera y se hizo inmovible. 
Ahora, pues, ya puestas en perfección una y otra obra para fines de 
Septiembre de este a ñ o 1067, concurriendo el rey L). Sancho con la 
reina D o ñ a Placencia su mujer, y toda la casa real con los obispos, 
prelados y señores, se colocaron en la urna los sagrados huesos el 
dia 26 de Septiembre de este año, como se notó en un libro manus
crito muy antiguo de S. Millán, y el año, aunque s in individuar día, 
en-otro l ibro también de igual an t igüedad . 

40 Es esta urna una de las insignes obras de nuestros reyes. Hs 
una arca de madera preciosa cubierta de planchas de oro muy fino con 
esmaltes varios, y labrada de marfil, talladas en él muchas imágenes 
en veinte y cuatro compartimientos á que da lugar la longitud de 
vara y media y altura casi de vara de la urna. En los cuales se ven 
labrados con primor los actos de la vida y milagros más cé lebres de 
S. Millán, que dejó escritos su coetáneo S. Braulio con las inscrip
ciones que los acuerdan, y también los nombres de los reyes y pr in
cipes que donaron para la obra y de los maestros que trabajaron en 
ella. N ó m b r a n s e c! rey í) . Ramiro, y juntos el conde D. Gonzalo y la 
condesa Doña Sancha; D . xMunio, Procer, Doirr Aurea, Noble, (que, 
dice d íó socorro, y parece la camarera y privada de la reina Doña 
Estefanía); D. Gonzalo, caballero de ilustre memoria, y repitiendo su 
nombre dos veces, el rey D. Sancho y la reina D o ñ a Placencia de 
Sacra memoria, que así habla. 

41 E l obispo Sandoval in te rpre tó por el rey D . Ramiro alguno 
de los dos Ramiros, hermano el uno, é hijo el otro de D. Sancho 
Abarca. Y e s así. que á entrambos les compete el haberse llamado 
reyes, como se vio en el reinado de D. Sancho Abarca. Pero sobre la 
poca verosimilitud de haberse tardado en la fábrica de esta urna, 
aunque de tan primorosas labores, al pie de ochenta años que por lo 
menos resultan, hace t ambién increíble esto el no verse en la urna los 
nombres de los reyes D. Sancho el Mayor y su hijo D. Garc ía , que 
habiendo hecho tantas y tan insignes donaciones á S. Millán, y ele
vado el uno y trasladado el otrosusagrado cuerpo y donado ambos en 
estos actos y á honor de sus reliquias nombradamente gruesas rentas, 
hubieran donado también para su urna ó aplicado paralalabor de ella 
hasta que se acabase ¡o que de hecho le donaban á haber sido este 
pensamiento del tiempo d e s ú s reinados. Con que parece cierto que 
n o l o fué sino del tiempo que corremos del reinado de D.Sancho el 
Noble ó de Penalén, y que en él se comenzó y acabó la urna. Y en 
orden á eso creeremos antes que el 1). Ramiro'nombrado en ella es el 
infante D. Ramiro, hermano de este -Rey, v el inmediato á él en naci
miento y bienhechor conocido de S. Miiíán: y que el agradecimien
to le t r a n q u e ó el título honorario de rey, muy frecuente con los i n 
fantes en los reinados anteriores. Y cuando esto, que parece muy 
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natural nose admita, inclinaremos más á que el rey D. Ramiro de 
A r a g ó n , que como criado acá, y que asistió en S, Mi l lán tantas veces 
con el Rey su padre subscribiendo en donaciones suyas, hechas a l 
monasterio, y que después vino tantas veces en tiempo del rey D . Gar
cía su hermano, y cont inuó con su hijo D . Sancho tan constante
mente la confederación, con la devoción á tan insigne santuario do
naría también parala urna. 

42 Está toda ella sembrada de r iquís ima pedrer ía . Una de las pie
dras, dicen, es un carbunco de gran precio, que codic iándole una 
reina, se le n e g ó el monasterio. Y es fama constante, que quer iéndo
la complacer el monje que cuidaba de la sacris t ía , y llegando á des
clavarle secretamente, sele quedaron las manos pegadas al arca, sin 
que las pudiese desasir; hasta que clamando con el susto del caso, y 
acudiendo todo el monasterio, y haciendo oración públ ica por él, se 
sintió desasir. Castigando el Santo, como padre, con solo el empacho 
la travesura del hijo: y siendo esta la vez primera que el arca hizo 
presa del ladrón, y no el ladrón del arca. Con el horror sagrado de 
éste y otros sucesos, no se ha abierto más aquel sagrado depósito en 
estos seiscientos y'seis años que han corrido hasta hoy desde que se 
encerró en la urna, el de 1067, siendo esta la vez tercera que se movió, 
ha primera: cuando le elevó á sepulcro m á s honorable e l rey D. San
cho el Mayor, año de 1030: la segunda, cuando le bajó á la enferme
ría ó monasterio de abajo con la ocasión dicha su hijo D. García , año 
de 1050, aunque algunos quieren fuese tres años adelante: y la tercera 
ahora, cuando su nieto D . Sancho colocó las sagradas reliquias en 
esta rica urna. 

43 En cuanto al año ya señalado puede ocasionar a lgún embara
zo una inscripción en ella. En la cual se advierte. Que el abad D. B/as 
fué quien acabó aquella obra. Y se sabe que O. Blas sucedió á D . Pe
dro a lgún tiempo después de este año. Pero también se hace mención 
en la urna del abad D. Pedro. Y ya vimos que al principio de este 
año D. Pedro desamparó el monasterio en la invasión de D. Sancho 
de Castilla: y luego se verá un buen indicio de cuan agradecido le 
quedó el rey D. Sancho de Pamplona por este acto de lealtad. Y que
dando en encomienda del monasterio D. Blas, fué muy natural se cre
yese más duradera aquella ocupac ión de tierras de la Rioja: y que 
acabándose la obra en aquellos meses de la guerra, se pusiese el nom
bre de D. Blas como de abad que se miraba ya como perpé tuo y du
radero. Pero en hecho de verdad volvió á serlo presto D . Pedro. 
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C A P I T U L O ÍU. 

1. C a s a m i e n t o d e l roy D . S a n c h o . S u c e d í : s u y a a c l a r a b a . (Otras mu-norias y v i r i a s á o . i a c i o n e s . ) 11. 

Muerte del roy 0. S i n o c o de C a s l i J I i ) l i t . U M v i m i f i i i t o d u g u e r r a c o n A r c i ó n . P<iui=is do lo s r o y e s mo

r o s de Z a r a g o z a » Jo^ royos do P a ' i n ' l o n i . I V . fínorra de CastülEi , . P o r c g r i i i a c í ó n do S. M i l I f u i . i ' T i -

v i l o g i a d a on l a g u e r r a . V. (Memorias del rey 0. Sancho d J ."a . ¡p l jna . ) 

a urna de S. Millán es la primera memoria que se descubre 
loca. 1 I de la reina Doña Placencia, mujer del rey D. Sancho: y 

desde este ano en que e n t r a m o s ( i o ó 8 ) y á su nom
bre suena frecuentemente en las memorias públicas de los archivos 
con admiración grande de los escritores, de que no suene antes ca
sado con ella 6 con alguna otra mujer el Rey, siendo este el año X I.V 
de su reinado, y habiendo quedado al tiempo de la guerra, en que 
murió su padre, de edad ya para llevárselo á ella, y haberle aclamado 
Rey en los reales á vista del ejército vencedor. Los escritores, comun
mente con 3'erro grave, aunque con la disculpa de haberlos inducido 
á él la autoridad del arzopispo D. Rodrigo, dijeron que el rey D. Gar
cía de Najera dejó dos hijos legí t imos, ambos Sanchos de nombre, y 
que reinaron sucesivamente: el primero, casado con Doña Blanca, 
hija de Roberto, Duque de Normandia, y otros la llaman Dona Urra
ca Clara y la hacen hija del rey i ) . Ramiro de Aragón, equivocados 
sin duda con la inscripción de la cruz de oro de Xájcra que pertene
ce al rey D. Sancho Abarca y su mujer la reina D o ñ a Urraca Clara: 
y que después por muerte de este D. Sancho, p r imogén i to á quien 
también dan la muerte envuelta en muchas fábulas, sucedió el menor 
de los Sanchos, casado con Doña Placencia, que ahora comienza á 
tener nombre en las memorias públ icas . 

2 Otros, sintiendo gran dificultad en esto, dijeron nofué más que 
uno el Sancho, hijo de D. Gareú) , que reinó; pero casado dos veces, 
primero con Doña Blanca, yahoracon Doña Placencia. Y traen para ar-
gumentode esto la inscripción deunfronta lmuyncoquchubocnNájera 
guarnecidodeorodcmartil lo y nrachaspiedrasdevalor, con figuras re
levadas de la Aminc iao ióny Visitación. La cual, traducida del latín dice: 
JVosD. S:mcli'), tfey, hijoddrey D.Gurcíaá una con Dona Blanca, 
nuestra muy amada coiisor¿'\ ofrecemos este frontal de oro á la 
Purísima Virgen MARlA con voluntad expontânea, para que por 
su poderosa intercesión alcancemos remisión de nuestros pecados y 
de losde nuestros antepasados^ de quienes traemos nuestra descen
dencia. , 

3 Si en esta inscr ipción, que va no se lee, se sacó sin yerro el 
nombre de Blanca, y no fué equivocación, e-tando el nombre de 
Placencia por abreviacióny cifraque pudo fácilmente suceder. O esta 
Reina tuvo ambos nombres, como se ha visto de otras; ó el Rey es tu-
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vo primero casado con D o ñ a Blanca; porque el matrimonio còn D o ñ a 
Placcr.cia corre constantemente hasta pocos dias antes de la muerte 
d e l ) . Sancho en todas las memorias pública.? de los archivos, como 
se irá viendo. Pero resulta de brevís imo tiempo este primer matrimo
nio; pues soia es ésta la memoria que de él se descubre contra la cos
tumbre españo la de Jos antiguos reyes, tan galanes festejadores de 
las reinas,sus consortes, y la que obse rvó D.Sancho con Doña Pla-
cencia desde ahora que comienza á nombrarse. Pero .siempre queda 
en pié la admirac ión de D. Sancho, tan tardo en el primer matrimonio 
ó en el segundo, sino tuvo suces ión del primero, comoparece cierto. 
Porque dos hijos que quedaron después de su muerte, G a r c í a s am
bos de nombre, quedaron de tan poca edad, que eí tiempo mismo lo 
adjudica ciertamente á D o ñ a Placencia, y sus pocos años fueron la 
causa de la ruina del Reino. 

4 Pero ya que haya cabido tanta confusión en nuestras cosas 
acerca de este matrimonio, no será r a zón aumentarla con la suces ión 
en el reino de los dos Sanchos legít imos, que tanto ha- prevalecido 
por la autoridad del Arzobispo. Ni la reina D o ñ a Estefanía, partiendo 
sus bienes entre sus hijos é hijas en su testamento, n i el rey D. Gar- , 
cía, en tantas ocasiones en que nombra á sus hijos en las cartas rea
les, hizo j a m á s mención del otro D. Sancho. Y no le omitió por de 
poca edad. Porque antes consta era el mayor en nacimiento; pues le 
vimos subscribir, casado ya con D o ñ a Constanza, la donación del 
monasterio de S. Miguel de Bihurco, hecha por e l rey D. Sancho, su 
hermano, año de TO57, cuando el Rey su hermano apenas podía tener 
diez y ocho de edad, indicio manifiesto de que no tuvo tratamiento 
de legí t imo. Y porque no quede duda alguna, á este mismo D. Sancho 
veremos cinco años adelante, el de 1073, en fortuna privada y co
r r i é n d o l o s d e m á s hasta la muerte de D. Sancho de Peña lén su reina
do con D o ñ a Placencia, y luego sucediendo sin in te rmis ión D. Sancho 
R a m í r e z de Aragón . Con que ni para su legi t imidad hay apariencia; 
n i para su reinado cabimiento. Ni pueden hacer contra esto las ins
cripciones muy modernas de algunos sepulcros de Nájera, como en 
ellas mismas se ve, y en que es grande la confus ión. Si esta espesa 
nube de reinados multiplicados, y cosas queen ellos se vuelven, cua
j ó como de vapores exhalados de varias partes, de l a noticia que que
dó; de que el rey D. G a r c í a de Nájera tuvo en hecho de verdad dos 
hijos Sanchos, y el saberse que después de él reinaron en Navarra 
con inmediac ión dos Sanchos, confundiendo al p r i m o con el herma
no, y creyendo que éste fué legí t imo, quede al j u i c i o del prudente 
lector. Otros dos hijos del rey D. Sancho de P e ñ a l é n , habidos, s e g ú n 
parece, fuera de matrimonio, el tiempo mismo los t rae rá con mejor 
sazón . 

5 El abí d D . Pedro, conforme prometimos, vuelve este año á con
tinuar en su dignidad en S. Millán y con señal no p e q u e ñ a del agra- . 
decimiento con que le q u e d ó el Rey. Porque, d o n á n d o l e á honor del 
Santo unas casas y heredades en Formella de arriba, que ahora l la
man Hormil la , le honra l lamándole el abad glorioso D. Pedro} hç* •• 
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ñor no usado con los abades, n i otra vez con él. Pero el agradeci
miento reciente de la isaltad de haber dejado el monasterio por no 
hacer reconocimiento al rey í) . Sancho de Castilla en la invasión del 
año anterior, d ispensó en él. Dice, reinaba en Pamplona y Nájera , 
é intervienen sus hermanos los infantes 1). Ramiro, D . Raimundo, 
D o ñ a Ermesenda y el obispo D. Munio. Y porque importa para una 
aver iguac ión adelante asegurar su dignidad de Abad de S. Mil lán es
te año , por otro instrumento de este monasterio se ve que á 2 de las 
Nonas de Enero, que es á 4 de él, este mismo a ñ o D. Aznar Sánchez 
y Dona Gontrada, su mujer, donaron al Santo y á s u abad 1). Pedro 
muy ricos heredamientos, ordenando que si Dios les diese hijos, fue
se el quinto de toda su hacienda para el monasterio, y á falta de ellos, 
toda. Menciona los reinados de los tres hermanos, en Castilla, León 
y Galicia, e l de D. Sancho Garc ía , en Pamplona, y D. Sancho Rami
rez, en A r a g ó n . 

6 A este año pertenece t ambién un trueque de haciendas que h i 
zo el Rey con el monasterio de Yrache y su abad S. Veremundo. 
Da el Rey en compañía de la reina D o ñ a Placencia, su mujer, la v i 
lla de Legarda, que dice es tá sita sobre el rio Ega y entre los pueblos 
de Zarapuz, Ar inzanoy Villatuerta: y dala con toda franqueza y do
minio, de suerte que nadie pueda plantar viñas sin licencia del Abad, 
y da t ambién el derecho de las calonias y t amb ién las tercias con 
consejo y voluntad de D. Belasio, Obispo de Pamplona. Y recibe el 
Rey los palacios de Sotés en la Rioja, cerca de Nájera (hay otro pue
blo del mismo nombre en Navarra) heredades, viñas, mezquinos con 
todas sus casasy cuanto pudo pertenece alii á I ) . Lope For túñez de 
Calahorra, que había donado toda aquella hacienda á Yrache por 
su alma. Este caballero fué marido de D o ñ a Meneia, hermana natu
ral del Rey, y tuvo en honor á Calahorra por el infante!) . Ramiro. 
Y parece se habla de él como ya difunto. Menciona ios reinados de 
los tres Sanchos, á los obispos D. Munio, de Calahorra, Belasio, de 
Pamplona y á D. Pedro G a r c é s continuando el cargo de Alférez del 

investig Estandarte Real. En nuestras investigaciones, entre los indicios de 
càp. 4. la primera poblac ión de España por estas partes de Navarra y pro

vincias finítimas, entre los pueblos que a c á retienen los nombres an
tiguos de los pueblos de Armenia, contamos á Legarda allá, y dos 
Legardas acá , una á la falda occidental de la sierra de Reniega, tres . 
leguas de Pamplona, y otra á la oril la oriental del Ebro. Esta otra Le
garda sobre el rio Ega puede ser otra tercera que añadirse . 

7 Aunque no suena m á s que esto la escritura de trueque del Rey, 
por otra memoria posterior que dejó S. Veremundo, consta que i n 
tervino alguna_violencia de parte del Rey, y que envió tres veces 
mensajeros a l Santo para que se efectuase, y que él con su monas
terio se resistió, y que á lo ú l t imo habló á boca el Rey al Santo en el 
caso, y mos t ró desabrimiento de su resistencia, y pasó á amenaza de 
su ind ignac ión con que se efectuó. Sin duda el Rey había hecho é h i 
zo después insigues donaciones al monasterio y á S . Veremundo, es
t imándole como á padre y amigo: y una vez que no condescend ió 
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. con su gusto, l legó á este extremo. Los pr ínc ipes son notablemente.- . 
f f voluntariosos; y los insignemente grandes no se han de medir, tanto 
"^f por los muchos bienes que hacen expon táneamen te y porque les cae . 

en gracia, cuanto por lo que reprimen sus inclinaciones y apetitos: 
-ti y la piedra de toque de su bondad y nobleza real es la docilidad fiel á la 

razón con que corrigen y retraen sus empeños . Pero los malos lados 
- t de los palacios, que representan mengua en ceder, y que no parece 
f rey el que no consigue lo que most ró quería, trastornan aun á los 

pr ínc ipes de buen natural: cual fué sin duda el re\" D . Sancho, sin 
~f embargo de este tropiezo. -

8 D o n ó t ambién el Rey este s ñ o á D. Jimeno G a r c é s por sus 
-5" servicios la \ i l la de A d ú n a t e con sus t é rminos hasta la iglesia de 
l | S, Anton ino . Y dice recibió de él en grat if icación dos caballos y dos 
i alanos. Da noticia de los oficios de la casa real este a ñ o . Y d e s p u é s 
i*. de haber seña lado su reinado en Pamplona, Nájera y Alava , y la d ig- -
í | nidad de los obispos, Munio en Calahorra y Belasio en Pamplona, 
í dice eran; D . Lope Muñoz , Botiller: D. Garc ía F o r t ú ñ e z Fertorario, 

4 1). Fortuno Sánchez , Mayordomo Mayor; y que dominaban; D. For-
I tuno G a r c é s , en Calahorra, y otro D. Fortuno G a r c é s , en Funes; 

p- D. Lope Sánchez , Caballerizo Mayor , ! ) . Pedro G a r c é s , A í f é r e s d e l . 
Estandarte Real, y algunos otros caballeros que otras veces. Es de 
27 de Octubre, y ciertamente de este año , como lo barruntamos en 
las investigaciones; aunque el instrumento de S. Salvador de Leire, InT0Stjg 

:• en quien r ecayó esta donac ión y posee hoy lo donado por ella, omi-ub. 1. 
: tió por inadvertencia el n ú m e r o centenario, y sacó la era icoó , y lac' 

concurrencia de obispos y caballeros en los oficios de la casa real lo 
aseguran. Y en el reinado del rey D. Pedro al año IC99 se verá 

I claro. 
1|; 9 Del año 1069, son pocas las memorias, y solas en el archivo de 

Santa M A R I A de Yrache. Por la una confirma el rey D.Sancho al 
chispo de Calahori a, D. Munio, el monasterio de Santa M A R Í A de 
Agereta: E l cual, dice hablando con el Obispo, primero fué donado 
á Ui tío el abad D. Maiiio por el rey D, Sancho mi abveloy y coíijir- Año 
tr.ado al mismo por el n y D. García mi padre; todos ¡os cítales des 
cansen en la vida cierna. Dice, hace esto por la gran fidelidad y mu
chos servicios del Obispo y por el mucho amor que el Rey le tenia. 
F u é D . Munio Prelado de gran valor y prendas, y de quien se valió 
el Rey para negocios muy árduos , como se verá: 3̂  parece era.primo 
del abad S. Vcremundo. Menciona su reinado en Pamplona y Alava, 
el de D . Sancho Fernandez, en Burgos y Castilla la Vieja: así habla, 
y con novedad en esto, respecto d é l o s años p róx imamen te pasados; 
Y de algunas de las escrituras exhibidas se puede barruntar que el rey 
D. Sancho de Pamplona, con ocasión de la derrota cerca de Menda-
via, á vuelta de las tierras que r ecob ró de la Rioja y Bureba, recobró 
t ambién algunas de Castilla la Vieja, y que ahora las volvió á ganar 
D . Sancho de Castilla. Sobre aquella región fueron muchos los deba
tes, y se g a n ó y perd ió varias veces, y se pose3fó por partes. Ahora 
darece que m á s entera y establemente quedó por los castellanos; puç§ 

lOGG. 
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el año siguiente, por fines de Agosto, el rey D. Sancho [Fernández es
cogió para su entierro á Ofía. Menciona también el reinado <Je 
D. Sancho Ramí rez en A r a g ó n y Ribagorza, y á los obispos D. Munio 
y D. Belasio, y prosigue U. Pedro G a r c é s en el cargo de Alférez 
iYtayor. 

10 La otra memoria de Yrache este año advierte una cosa singu
lar; Yes ; que aunque el monasterio de Santa M A R Í A de 1 liarte so
bre Pamplona, se anejó por el rey D . G a r c í a de Nájera al de Yrache, 
por trueque del Castillo y honor de S. Esteban de Deyo, quedó sin 
embargo, aunque dependiente, monasterio en forma con n ú m e r o cre
cido de monjes y abad propio. Reg ía l e ahora como tal un varón i n 
signe, por nombre L ^ o a r i o , y tan estimado del rey D. Sancho, que 
donándo le ahora por anejo de Miarte un monasterio, por nombre 
Belzoagui) con ciertas heredades, como el año siguiente o t ro tam-

.bién 11 amado. Ciricoa, habla con él, l lamándole: A t i el Señor y Maes
tro mío, y padre espiritual Leyoario con todo el coro de los cenobi-
tas.̂ Y.n España, si bien se observa, los monasterios grandes de S. Be
nito cada uno era como una congregac ión , reconoc iéndole otros me
nores como á cabeza. Y como en los mas insignes, por la buena i n 
dustria del rey D. Sancho el Mayor, que trajo la reformación de Clu-
ni , florecía- más la observancia, los reyes gustaban de anejar á ellos 
los otros menores, que eran de su patronato, y lo aprobaban con to
do agrado en los patronatos ajenos. Menciona esta donación á los 
obispos, Munio de Calahorra; Belasio, de Irunia; F o r t u ñ o de Alava; 
y que su hermano ü . Ramiro dominaba en San Esteban. 

Año 11 A principio del año 1070 ya era muerto el Abad de S. Millán 
D. Pedro, y le había sucedido D. Blas, que desde el año 1067 había 
ya quedado como destinado para serio, cuando la retirada de I ) . Pe
dro por causa de la guerra. Y c o m e n z ó luego á extrenar los favores 
del Rey á aquel Santuario. Porque en 25 de Febrero, en compañ ía de 
la reina Doña Placencia, su nuijer, que asi habla, el instrumento 
(y ya se ve el nombre de la Reina, no solo en la urna, sino t ambién 
en los instrumentos de S. Millán, como queda visto en los de Yrache) 
dona á S. Mil lán y su abad D. Blas los canales de Vadolongo y.cier
tas heredades en Varea, aldea hoy pequeña sobre Logroño , y en lo 
antiguo pueblo memorable de los Berones, y s e g ú n le celebra Plinio, 
rico por el comercio de la navegac ión del Ebro, que se navegaba des
de allí hasta los Alfaques de Tortosa y entrada en el mar. Y en los 
tiempos posteriores le veremos navegable también. Con nuestra po
ca industria y ligera conveniencia de las presas para los molinos he
mos desbaratado una tan grande y públ ica utilidad. Dice reinaba con 
su mujer D o ñ a Placencia en Pamplona. Y subscriben el infante 
D. R a m ó n , sus hermanas las infantas D o ñ a Ermescnda y Doña Ma
yor: los tres Obispos, el. abad Alvaro , que aunque no se advierte, se 
sabe por la concurrencia lo era del monasterio de Santa M A R Í A de 
Valvanera: y de los señores , D . Marcelo (que siempre se nombra con 
singularidad con la salva de honor de Señor y Domno juntamente, 
y unas veces l l amándose S e ñ o r de Marañón , y otras Conde en Ala-
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av, y por su grande autoridad y cargos se nota en algunas memorias 
públ icas oí a ñ o de su muerte) D. Fortuno Alvarez, D . j imeno A z n á -
rez, D . Lope I^ortúñcz, D. Pedro G a r c é s , y D. Lope Muñoz . 

12 D é l o s Condes; D, Iñigo López de Vizcaya y su mujer D o ñ a AF,O 
Toda y sus hijos hay en S. Milián una memoria estimable que perte- 1070• 
nece á este a ñ o . Porque se ve instrumento por el cual estos Condes 
donaron á S. Milián por el ánimo de su hi jo D. Sancho Iñíguez unos 
collazos y heredades en Vizcaya, unos palacios en Gorr í tez de Ma
dariaga, y en Bertendona la parte >jue les tocaba. Confirman la dona
ción sus hijos D . Lope Iñíguez, D. G a r c í a Iñíguez y D. Galindo Iñí
guez. A I conde ü . Iñigo, su padre, veremos presto con el honor y go
bierno de Nájera, que era de los de pr imera estimación. 

13 Vivíase por este tiempo en Navarra y sus provincias con algu
na mayor quietud por haberse revuelto ya los tres hermanos, hijos del 
rey 1). Fernando. Y andan las memorias que hablan de sus debates 
civiles tan revueltas como ellos. El Obispo de L e ó n , D . Pedro, escritor 
de aquel tiempo, en unas memorias muy cortas que escr ibió de é l , d i 
ce: que el año segundo de la entrada de los hermanos en los reinos, 
D. Ga rc í a , Rey de Galicia, se descompuso con D. Alfonso de León , 
y que muchos cíiballeros gallegos se pasaron al bando de D. Alfonso. 
Si en los anales complutenses no hay yerro en la era, ese mismo año 
c o m e n z ó la guerra entre D . Sancho de Castilla y D. Alfonso de León; 
pues en él seña la la batalla de Llantada, en que fué arrancado del 
campo D . Alfonso. Dicense concertaron los dos contra D. G a r c í a 
con pacto de part ir la presa; y que, dificultando D. Alfonso coligar sus 
armas, se contentó 1). Sancho con que estuviese neutral y le diese pa
so por sus tierras para guerrear á D . ( jarcia , y le redujo á eso con la 
promesa de par t i r lo ganado. ¡Torpe yerro no haber presentido las ar
tes de quien le quer ía cebar en el juego para levantarse al c.abo con 
toda la ganancia; ni advertido que á los llacos conviene unirse entre 

sí contra el poderoso! E l año anterior 10Ó9, por principio de. A b r i l , es ; 
cierto que aún no había sido despojado I ) . C iarcía . Porque hay instru^ ' \; 
mento de ese día en el monasterio de Arouca, en Portugal, en que 
se nota queal tiempo tenía el rey D . García, hijo del rey D. Fernán- • 
do, á Portugal y toda Galicia: el rey D, Sancho^ á Castilla y el rey ' : 
D . Alfonso, á León. 

14 Parece que este año de 70 fué el despojo. Y que se partiese „ ';> 
entre \os dos hermanos quiso probar Sandoval por dos escrituras del - / ' 
a;"io siguiente [071; una del monasterio de Arlanza, fecha Martes á 10 
de Mayo, en que se nota: que reinaba el rey D. Sandio con su ntujer . k: 
la reina DJIÍ.C Alberta en Castilla y en Galicia. Y otra de Ia ig lê - . . A. 
s'a de S i ^ a m ó n , junto á Burgos, f e c h a , s e g ú n dice,Martes á a j d e N q - ;-
viembre d e l mismo año , en que se advierte reinaba D. Sancho en Cas
tilla, y su hermano D. Alfonso en León y Galicia. Pero Martes á 23 ' 
de Noviembre al año 1070 en que corremos corresponde, ñ o al de-71. 
Y si prevalece esta enmienda y la batalla en que fué preso D. Gar- - . 
cia, fué, como se dice, en Santarén , tan dentro en Portugal, lo más A* 
natural parece que en este año de 70 o c u p ó D. Sancho á Portugal, y 

TOMO I I 25 
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D. Alfonso á Galicia, ó por el pacto ó por la ocasión y caerle con
tigua: mayormente, que los gallegos, tan antiguos en la corona de 
León, ó por el odio de haberles quitado á su Key, con menos disgus
to segu i r ían á D. Alfonso de León que á ü . Sancho de Castilla. 
Y que luego, el año siguiente de 71, D . Sancho, queriendo que, como 
hab ía sido suya la victoria, fuese enteramente suyo el fruto de ella, 
revolviese sobre Galicia, y haviéndose la pasado por acabar con todo, 
diese tras el reino de -León, como se le h a b í a dejado seña lado su pa
dre á D . Alfonso: e n r e d á n d o s e en la parti ción de un reino la p é r d i d a 
de otro. 

15 Acerca de la pr is ión y despojo de 1). Ga rc í a no es m e n o r í a 
confusión y encuentro de memorias. Las historias de Castilla gene
ralmente dicen que O. Sancho desbara tó en. batalla y p rend ió á 
I ) . G a r c í a junto á S a n t a r é n . en Portugal, á l a ribera del Tajo, ha
biendo primero los gallegos y portugueses desbaratado toda la 
vanguardia de los castellanos, y preso al rey D. Sancho por haber 
sobrevenido aquel esforzado caballero Rodrigo Díaz, llamado el Cid 
Campeador, y renovado y vencido la batalla. Pero la inscr ipción del 
sepulcro de O. Garc ía , en León, si la prisión no fué m á s que una, 
aunque continuada por ambos sus hermanos, la atribuye á e n g a ñ o 3" 
astucia, diciendo: aquí descansa D. García, Rey de Portugal y Ga
licia, hijo del rey D, Fernando el Maguo: el cual) cogido por su 
hermano por engaño, nutrió cu las prisiones en la era mi l y denlo 
y veinte y ocho, á once de las kalendas de A b r i l (que es á 22 de Mar
zo, año de Jesucristo 1090) Y el Obispo de Oviedo, D. Pelayo, que 
vivía al tiempo y fue obispo en el reinado de i ) . Alfonso, con pala
bras expresas dice: que I ) . Alfonso, luego que volvió del destierro 
de los moros de Toledo, por muerte de su hermano D. Sancho, sobre 
Zamora, y ocupó á Castilla y León, quiso ocupar t ambién el reino 
de su hermano D. Garc í a : Y que, en fin, el rey D. García por gra
ve engaño y sin combate alguno fué cogulo de su hermano y echa
do en prisiones hasta su muerte. 

16 Y este encuentro de cosas no se desembaraza, corriendo co
mo corren las historias de Castilla, con sola una prisión de D. Gar
cía, hecha por un hermano y continuada por el otro; sino que parece 
forzoso fueron dos; una por fuerza y armas de D. Sancho, y otra des
p u é s sin ellas por astucia de D. Alfonso: y que D. Garc í a , con la tur
bación grande por la muerte de L>. Sancho sobre Zamora, halló mo
do para escapar de las prisiones y recobrar el Reino: y que para des
pojarle de él le llamó J). Alfonso con pretextos de ajustamiento v 
seguridades que no se guardaron, ó a lgún otro artificio que omi t ió 
expresar la corta y seca brevedad de los escritores de aquel tiempo. 
E l obispo Ü. Lucas dice que D. Alfonso le llamó para tratar de ajus
tamientos, y que no tomó m á s seguridad D. Garc í a . Pero el llama
miento de paz, y para tal tratado, la traía de suyo. En el obispo D. Pe-
layo ya se barrunta el caso; pues antes de la pr i s ión hecha por 
D . Alfonso por e n g a ñ o , ya dejaba dicho que después de vencido, pre
so y desterrado D, Alfonso, / ) . Sancho se coronó en León, y corr ió 
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con las armas las Asturias, Galicia y Portugal como tierras todas 
ya suyas. 

17 Como quiera que haya sido, la reina Dona Sancha, su madre, jino 
fué dichosa en el tiempo de la muerte: y sí esta cayera debajo de íwT 
elección, pudiera alabarse de prudente de haberla elegido cuando 
sucedió, que fué á principios del año siguiente 1071, á 5 de Marzo ó 
Mayo, que se pone en duda; porque lo deja en ella la inscr ipción de 
su sepulcro en León, que significó el mes con sola la letra inicial, co
mún á entrambos. Pues pudiera parecer que, h a b i é n d o l a cogido de 
sobresalto y padecido las primeras olas de la borrasca, previendo la 
braveza de ella y lo que amenazaba, se acogió al puerto por no ver 
sobre un hijo, preso y despojado ya, otro preso y despojado t amb ién 
y huido á moros de necesidad, llantos de las hijas despojadas: y por
que no quedase miembro alguno exento del dolor al hijo despojador 
de todos, muerto á hierro por t raición en el mismo a d e m á n de arreba
tar el últ imo despojo. Y lo que no es para omitirse sin ponde rac ión , 
tantas pé rd idas de ejércitos y estragos de un reino, de que ella era 
el. dueño en propiedad, y debiera gozar por su vida sino se hubiera 
deshecho de 61 porquele gozasen los hijos. Nueva causa para el dolor. 

18 Con m á s sosiego se corría en Navarra. A primeros de Enero 
de este ano 71 donaba el rey D. Sancho á Doña Maneia Ór t iz por 
sus leales servicios la iglesia de Santa M A R I A de Arellano con la 
hacienda que le per tenecía , con calidad que después de sus días de 
ella quede para Santa M A R I A de Irache. Nota los reinados de los 
tres Sanchos, y el de D. Alfonso en León, los tres obispos que otras 
veces, y á D . Pedro G a r c é s con el mismo cargo de Alférez Mayor. 
E l conde D. Marcelo, Señor de Marañón , y que gobernaba á Alava 
con t í tulo de Conde, hizo este año á S. Salvador de Leire y á las San
tas Márt i res una rica donación, y digna ele saberse por sí misma, y 
por lo que advierte y da luz en los sucesos del año . En compañ ía de 
su mujer Doña Goto dona á S. Salvador y á las Sagradas V í r g e n e s 
la iglesia de S. Miguel de Ribas, y la misma villa que es en la Son-
sierra, que llaman de Navarra, y lo era en lo antiguo; y aunque corre 
con el fuero de Alava, retiene la memoria y se llama Sonsierra, por 
estar á la falda de una gran sierra que divide á Alava, y entre ella 
y el rio Ebro corre a lgún trecho. Conse rvó el monasterio mucho 
tiempo este señor ío , como se ve de otro instrumento. Por el cual 
D o ñ a María, Señora de Vizcaya, mujer que fué del infante D-. Juan, 
reconoce recibió del monasterio de aquella vil la y la iglesia para 
•n-ozarla por su vida y con calidad que después de ella virelva al mo
nasterio. Es este reconocimiento de ó de Mayo del año de Jesucristo 
J330- Y está con el sello pendiente, aunque mal tratado y confundido.. 
E n su donac ión ahora el conde D. Marcelo dice ser hecha el primer 
día de Julio de la era 1109, que es este año de 71, reinando D. San
cho en Pamplona y Alava; L>. Alfonso, en Castilla; D. Sancho, en 
Arao-ón: y que eran Obispos:' D. Sancho, en A r a g ó n , Belasio, en 
Pamplona; Munio , en Calahorra; Fortuno en Alava. 

19 P a r e c e r á novedad increíble ' que á primero de Julio de este 
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año reinase D . Alfonso en Castilla. Pero si bien se disciernen los 
encuentros de aquella guerra de los dos hermanos, se ha l la rá que 
a d e m á s de la batalla de Llantada, que parece anterior y los anales 
complutenses seña la ron al a ñ o E077, hubo este presente año tres 
trances de armas entre los hermanos en Volpe l íe ra y comarcas de 
Car r ión . El primero, en que quedaron vencedores los castellanos y 
D . Alfonso se retiró á Ca r r ión . Pero reforzó allí las tropas, y revolvió 
con los leoneses con tal br ío , que desbara tó á los castellanos y 
D. Sancho e s capó á una de caballo y á gran riesgo de ser preso. 
Con esta victoria comenzó á esforzarse la voz de rey por D. Al íonso; 
por haber comprometido sus reinos ambos hermanos en la victoria 
cumplida, como se ve en el obispo D. Pelayo, y generalmente en 
las historias de Castilla. Y en esta, fuera de la gente que vivía de la 
guerra, es muy natural se desease m á s D. Alfonso, por los grandes 
gastos en que ponía á Castilla el b r ío ardiente y sobradamente incl i 
nado á guerras de D. Sancho. En Navarra es aun m á s creíble suce
diese lo mismo, por el odio reciente de la invasión de D. Sancho, y 
porque se esperaba mejor vecindad de D. Alfonso; así por su natural, 
como por la general persuas ión de los hombres, que siempre esperan 
mejor lo que no han experimentado. Y suceder ía en esta batalla lo 
que otras muchas, y no tó C é s a r en el descalabro que le dieron los 
pompeyanos sobre Ourazo: esparcirse luego muy hinchada y espu
mosamente sobre la verdad la fama de la victoria, Conque en esta 
escritura en Navarra se ka lendó lo que corría , se creía y se deseaba, 
que era el reinado de D. Alfonso en Castilla. 

20 El tiempo mismo guía al descubrimiento de la verdad. Porque 
esta donación del conde D. Marcelo es de primero de ju l io . Y catorce 
días después , á 15 del mismo, fue cuando se r ecob ró O. Sancho y 
rompió á los leoneses, s e g ú n dicen las historias de Castilla, por i n 
dustria y valor del Cid Rodrig-o Díaz, que, sintiendo descuido en los 
leoneses, dió sobre ellos de improviso una madrugada, y, hal lándolos 
con poca disciplina y sobrada seguridad de la victoria pasada, los 
desbara tó : v iéndose obligado D. Alfonso á encerrarse en la iglesia de 
Santa M A R I A de Carr ión , donde combatido hubo de entregarse á 
su hermano D. Sandio, que despojado del Reino y preso, le llevó a 
Burgos, y á ruegos de intercesores le dió una muy menguada libertad 
ob l igándole á ser monje en el monasterio de Sahagún . De donde á 
pocos dias se huyó secretamente á los moros de Toledo, teniendo por 
vida menos á spe ra vivir desterrado entre moros, que monje forzado 
y á m e r c e d de tal hermano. Esta buena advertencia del día de esta 
derrota y pr is ión se debe á los anales complutenses, que con toda 
prec is ión señalaron los Idus de Julio de este año: y consuena con 
las escrituras de los meses anteriores y posteriores. Aunque de estos 
úl t imos alguna ú otra conserva la voz de rey por D . Alonso, qu izá 
porque en la fuga de la monj ía hizo a lgún esfuerzo para recobrar el 
Reino, y tuvo algunos valedores que mantuvieron esa voz que des
hizo á prisa D. Sancho con las armas, y corriendo con ellas allanan* 
dolo todo por los tres reinos, como había el obispo D. Pelayo. 
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21 Rn este mismo año se descubre un hijo natural del r e y D . San
cho de Pamplona, por nombre Raimundo, habido en una criada suya, 
llamada D o ñ a Jimena. Hál lase en el archivo de Santa M A R I A de 
Pamplona en una d o n a c i ó n que el Rey hace á ella, y juntamente al 
hijo Raimundo, habido en ella, del lugar deEsqu í roz , cerca de Pam
plona, con todas sus tierras: con calidad de que, si el hijosobrevive á 
la madre, sea de él: y si ella, de ella, casando á voluntad del Rey. Es 
de 18 de Julio, y d isuade obseivarse la k a l c n d a d ó n . Dice reinaba 
en Kf'¡ jera, Alava y Pamplona;!). Sancho Fernandez, en Burgos; y 
_D. ho Ramirez, como en lugar del Rey, en Aragón. Asi habla 
con las palabras latinas: Quasi pro Rege in Aragón: queda mucho 
q u é pensar si es a l^ún linaje de reconocimiento que el de A r a g ó n 
hiciese ahora al de Pamplona por a lgún aprieto de las armas ha
biendo roto entre sí los reyes por andar revuelta Castilla, y cesando 
el recelo de guerra, quedos solía unir. Porque otra escritura de este 
mismo ano, del obispo Belasio, de la iglesia de Pamplona, que se ve 
en ír'u archivo, Ualenüamlo los reinados, no le nombra reinando en 
A r a g ó n (como todas las escrituras acostumbran) á él y á su padre; 
sino con novedad, cu Jaca. Presto veremos á ambos Reyes descom
puestos entre sí y armados, en cuanto podemos entender, por el 
reconocimiento y tributo de los moros de Zaragoza, que el de A r a 
g ó n p re tend ía para sí, y el de Pamplona, que se continuasen á él 
como á su padre D. Garc ía : y con efecto obtuvo. Aunque parece 
duró poco tiempo esta guerra, y que volvieron á buena concordia los 
Reyes. Del de Castilla solo dice esta carta reinaba en Burgos; y nada 
habla de b c ó n n i menciona á D.Alfonso. 

22 Si esta carta se expidió en Nájera ó algún otro pueblo de los 
de su jur i sd ic ión , de los que se arrimaban á la frontera, como se 
puede sospechar de ver que prefiere el título de Nájera á los d e m á s , 
siendo comunmente preferido el de Pamplona, en los cuatro dias. 
desde 15 de Julio á la alborada holgadamente pudieron llegar noti
cias de la derrota de Car r ión , y aun quizá de la prisión de D. Al fon 
so: y en cosa de tanta suspensión se apresura r ían los avisos. Y aca
bando de llegar confusos, solo se dijo de D. Sancho lo que era segu
ro; que reinaba en Burgos; y lo de León y estado de D. Alfonso se 
omitió aguardando el efecto. Y se ve había va mudanza de cosas des
pués de primero de Julio, en que el conde D. Marcelo hablaba tan 
diferentemente. Prosigue la donación mencionando al obispo G u i -
llelmo, sin nombrar iglesia (y parece forastero, venido á la Corte por 
a lgún negocio) Belasio, de irunia ó Pamplona; Fór tuño , de Alava: y 
de los señores pone por testigos á D. For tuño López, con señorío en 
Punicastro; D . j í m c n o Aznáre.z, en Tafalla: D. G a r c í a Aznárez , en 
i luar te ; D . Fortuno G a r c é s , en Funes; otro D. For tuño Ga rcé s , en 
Calahorra; D . Pedro G a r c é s , Alférez Mayor; D. Garc í a For tuñez , de 
la Copa; D. Lope Muñoz , Botiller; D. Lope Velaz, Caballerizo Ma
yor y D . Sancho Pé rez , Ofertor. 

23 Domingo á 2 0 de Noviembre se hallaba el Rey en S. Millán, 
y en c o m p a ñ í a de la reina Doña Placencia donó á aquel santuario y 
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á s u a b a d D . Blas el monasterio de Santa M A R í \ de Resa, cerca del 
Ebro. Y el mismo dia, en presencia de los Reyes y ap robándo lo , pu
sieron en el Al ta r de S. Millán una carta en que ofrecían al Santo 
ciertas divisas suyas D . A lb ino Anaya, D. G ó m e z Anaya y otros ca
balleros. Menciona esta escritura reinaba en Castilla i ) . Sancho Fer
nández . Y entre los caballeros; por Gobernador de Fancorbo á 
D . Jimeno For túñez , que parece el patron de S. Prudencio. Y á 12 de 
Diciembre donó el Rey á S. Millán unas tierras junto á Mazan are. 
Dice reinaba en Pamplona, Nájera y Alava, interviniendo sus herma
nos los infantes D. R a m ó n , D o ñ a Ermesenda, D o ñ a Jimena, D o ñ a 
Ma3'or, los tres obispos, y entre los d e m á s caballeros que otras ve
ces, D. Iñigo López y D. Iñigo Sánchez , que el año siguiente ya sue
na Alférez Mayor. 

Am 24 S igúese el año 1072, fértil igualmente de donaciones pías y de 
107a. sucesos t rágicos . Pero estos ya. fuera y en los confines, aunque tocan

do muy de cerca en la sangre; aquellas, dentro de casa y del todo 
propias. E l infante ü , Ramiro, muy singular en la piedad y donacio
nes á los lugares sagrados, ha l l ándose en S. Millán á 25 de A b r i l , le 
donó var ías heredades que D . Garc í a Aqu i lo le había donado á él en 
el lugar de Leza, p roh i jándole , . cos tumbre de aquel siglo v que vere
mos adelante muy usada. Y el rey D. Sancho dió una serna en Fuente-
Ceíi. Dice que su hermano reinaba en Pamplona, Nájera y Alava: y 
después de los tres obispos ya dichos nombra entre los caballeros á 
D. IfSÍgo Sánchez por Alférez Mayor, y cesa D. Pedro G a r c é s que 
hasta ahora hab ía servido aquel cargo. Y también hay novedad en el 
Mayordomo Mayor, que aqui señala á D. Lope Velazquez. T a m b i é n 
del monasterio de S. Prudencio fué bienhechor este año el Infante, 
donando á 20 de Mayo á aquella casa 3̂  á su abad D. Mar t ín los pa-
laciosy casas que su hermana Doña Mencia 1c había donado á él en 
la misma villa de Leza: de la cual era señor d u e ñ o D. Ramiro por 
as ignación de su madre la reina Doña Estefanía en su testamento, 
como queda visto. Hermana suya llama á D o ñ a Mencia: y es nueva 
confirmación de lo ya dicho acerca de su descendencia: y el ano si-
gaiientese verá otra y memoria de su matrimonio. Nombra el infante 
los tres reyes Sandros primos reinando al tiempo, sin memoria ya. 
de D. Alfonso; antes bien, diciendo que D. Sancho reinaba en Burgos 
3' León. 

25 Dice, era obispo de irania, Belasio, que en Sandoval se ve 
Pelayo. Pero échase de veres yerro de escritura por la semejanza de 
la voz; así porque en la iglesia de Pamplona no se conoce obispo 
Pehvyo, como porque ciertamente lo era Belasio ahora. Y por seme
jante título en otro instrumento pensó Garibay que la iglesia de Ca
lahorra debía de. residir al tiempo en Aivelda. Pero n i memoria hay 
de esto; sino mucha-; contrarias dentro de este mismo año, que todas 
le llaman Obispo de Calahorra y Xájera. Sino, que los obispos enton
ces con la potestad mayor que tenían sobre los monasterios, eran co-. 
mo padres y protectores de ellos. Y los que eran promovidos de aba
des, aun d e s p u é s de obispos re tenían cierta autoridad de tales, y usa-



REY D. SANCHO DE PEÑALEN. 391 • 

han á veces de este estilo, como está visto en tantos actos de Gome» 
sano, antecesor de Munio, no solo en S. Mülán, sino en Alve lda :y en 
el trueque de este mismo monasterio de S.Prudencio, en Gomesano 
suena como contrayente y cabeza de los monjes de Alvelda3 á quien 
estaba anejo S. l 'mdcncio entonces. 

2ó Singularmente son muchas las donaciones pías del rey D . San
cho este año. Porque á solo al monasterio de Nuestra Seño ra de Val 
va ñera son tres en el. Y parece que el Rey en c o m p a ñ í a de la reina 
Doña Placencia pasó lo más ardiente del estío en aquel santuario de 
muy acomodada estancia para tiempo semejante por la gran frescura 
de aquella sierra. Porque todas tres donaciones son de 7 de Julio, 13 
y 21 de Agosto. Dice, reinaba en Pamplona y Alava, y debajo de su 
mando el señor conde D. Iñigo López en Nájera, y con el mismo ho
nor y gobierno prosigue algunos años . Parece bajaron los Reyes de 
Ynívanera á S. Millán. Porque el Domingo á 26 de Agosto allí se ha
llaron, y donaron al Santo y su abad D. Blas un monasterio, en que 
se veneraban reliquias de S. Martín, en los confines de Durango, con 
la decania Je la parte de Vizcaya, que se llamaba Ihurvueta. Loaron 
la donación el conde 13. Iñigo López, su mujer D o ñ a Toda y sus hi
jos D. Lope, D . Garc ía , I ) . Galindo, D. For tuño , que como señores 
de Vizcaya debían de tener aparte, ó en el monasterio, ó en la de
canía, ó eran diviseros de aquel patronato á una con el Rey. Dice, 
reinaba en Pamplona, Nájera, Berrueza y Alava. Firman, los tres-
Obispos con sus Iglesias y D. Munio con la de Nájera; porque quede 
sin duda lo dicho arriba. Y de los señores: D . J ímeno G a r c é s , D. Iñ igo 
S á n c h e z , I ) . F o r t u ñ o G a r c é s , D. j imeno A z n á r e z , D. Lope For túñez , 
D . Orbita Azná rez y D. Fortuno A z n á r e z . 

27 No podían dejar de alcanzar á S. Salvador de Le ire donacio
nes del K ey este año, siendo tantas. A quince de las kalendas de Ma-
yo (de Marzo leyó C iaribay y parece que por yerro) yes á 17 de A b r i l , 
en compañ ía de la reina D o ñ a Placencia le dono la'iglesia de San Vi 
cente do Cíesa con sus términos. Y fuera de su reinado y el de D. San-, 
cho Ramí rez en A r a g ó n , menciona también el de D. Sancho Fer
nández en Burgos y León. Y es bien se vaya notando paraapurarel 
tiempo verdadero de su muerte, en que tanta variedad hay en las his
torias de Castilla. Firman los infantes I ) . Ramiro, dominando en San 
F.steban; D. R a m ó n , en ambos Cameros; y el señer D. Marcelo, en 
Marañón . Marios á 3 de Julio se hallaba el Rey en Nájera , 'y donó al 
mismo monasterio de S. Salvador y al obispo í) . For tuño una villa por 
nombre T e n d ó n , á la ribera del l ibro, que dice estaba sita entre Faro 
y Biiñas. Dice ser hecha en Nájera, en el barrio tercero, así habla 
con la palabra latina in vico tertio. A ñ a d e que fué en el año en que. 
mur ió el señor I ) . Marcelo. Por la escritura anterior á 17 de A b r i l 
vivía este caballero. Señor de Marañón y Gobernador de Alava, que 
merec ió se señalase el año con e-ta memoria de su muerte por haber 
sido de los señores de primera est imación en el Reino. Entre los con-
firmadores seña la á i ) . Lope Velaz por Caballerizo Mayor. Vése que 
la villa de I faro tiene mas an t igüedad de lo que se. pensaba. Aumen-
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tar íase después , cuando suena fundada. E l hacerse la donac ión al 
obispo D . Fortuno, que lo era de Alava, en uno con el monasterio, 
hace novedad. O sería á medias, ó para que d e s p u é s de los dias del 
Obispo quedase en el monasterio. 

28 Este año encomendó el Rey la educac ión y e n s e ñ a n z a de una 
hi ja que tenía, por nombre D o ñ a Orraca, á D. Aznar, Abad del mo
nasterio de S. Agus t ín de Lar rasoaña , dos leguas de Pamplona, el 
A r g a arriba, donde se ven los vestigios de él. Y vése lo que le esti
maba el Rey; porque le llama sitamantisimo y fidelísimo D, Aznar, 
A bad. Y parece se criaba la hija para Religiosa; porque dice se la en
comendaba para que la instruyese y la enseñase los Psalmos Sagra
dos. Y teniendo celad para eso, no parece hija de la reina Doña Pla-
cencia, con quien tan pocos años há suena casado el Rey. Con esta 
ocasión donó al Abad y monasterio unas majadas para sus ganados. 
F u é también en Nájera la donación, 3" se ve en San Salvador de Lei-
re, á quien se anejó después aquel monasterio. 

29 Quejosa podía quedar la amistad de S. Vcrcmundo, si en año 
de tantas donaciones del Re}, á los monasterios no alcanzaba alguna 
al suyo. Alcanzóle sin duda, Y en compañ ía de la reina Dona Placen-
cia le d o n ó unos collazos en la villa de Yániz , para que hiciesen allí 
todas las salinas del monasterio: y para eso exime á los que nombra 
de toda servidumbre real. Menciona á los tres obisposy á su herma
no D. Ramiro dominando en San Esteban. No se expresa si los Re
yes hicieron esta donación estando en Yrache. Lo que consta es 
asistían allí al celebrarse la fiesta de los santos már t i res justo y Pas
tor. Y en su festividad el Re3' en compañ ía de la reina D o ñ a Placen-
cía por intercesión de su hermana D o ñ a Ermesenda d o n ó unas pose
siones de tierras y viñas en Ayegui , aldea cerca de Yrache, á D . G ó 
mez Ochandoiz, que dice servía de dia y de noche al monasterio, con 
calidad que queden para él después de sus días. 

30 Firma el infante D. Ramiro con el señor ío de San Esteban: y 
señala los tres obispos ya dichos con las mismas Iglesias: y entre las 
kalendaciones de los reinados suyos y de D. Sancho Ramírez , dice, 
reinaba D. Alfonso en Castilla y León. Y esto podr ía cansar confu
sión, imaginando que D. Sancho de Castilla era ya muerto á ó de 
Agosto, día en que se celebra la festividad de los santos n iños Justo 
y Pastor, y en que sucedió su glorioso martirio. Pero en el monaste
rio de Yrache se debía de celebrar algunos meses después y hacia el 
fin del a ñ o aquella festividad, no el dia propio del martirio, sino en 
el de alguna t rans lac ión allí d e s ú s reliquias. Porque el Rey cierta
mente vivía á 6 de Agosto. Y fuera de las memorias que seña lan 
con poca diferencia de dias el tiempo de su muerte, consta t ambién 
p o r u ñ a muy cierta,que asegura su vida. Es un l ibro de las etimolo-
logías de S. Isidro, que se acabó de copiar este año en el monasterio 
de S. Sebas t ián de Silos, que por insigne santidad de su abad, que 
ahora lo era, m u d ó con el tiempo la advocac ión en la de Santo Do
mingo. A cuyo remate el monje copiador, por nombre Henrico, que 
vivía en medio de Castilla 3' no podr ía ignorar quién reinaba en ella 
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al tiempo, con toda precis ión advierte que acababa la obra en la era 
mi l ciento y diez, á nueve de las kalendas de Septiembre, reinando 
el rey D. Sancho en Castilla, León y Galicia, y siendo Domingo, 
Abad del monasterio do San Sebastián de Silos. Con que á 24 de 
Agosto de este año de Jesucristo 1072, sig-nificados aquí , aun no ha
bía sucedido la desgraciada muerte del rey D . Sancho sobre Zamora. 

31 Es t rechándola entre este t é rmino y el que seña la de haber ya 
sucedido otra escritura de Yrache, se col ige cuándo fué con poca di
ferencia de tiempo. Es una donación que un p resb í t e ro por nombre 
D . Jimeno hizo á Yrache y á su abad S. Veremundo de un monaste
rio por nombre Uri chin a ga, y se entrega as í mismo con él. Y dice 
que n i n g ú n pariente suyo tiene que meterse en pretender derecho en 
dicho monasterio; porque á todos los vecinos de I turgoyen es noto
rio cómo él le obtuvo del señor rev D . Sancho, siendo intercesora la 
'señora Doña Ermesenda: y que d o n ó al Rey varias cosas que alli 
cuenta. Remata, diciendo ser hecha la carta en la era m i l y ciento 
y diez, á nueve de ¿as Kalendas de Diciembre, reinando mtestro se
ñor Jesucristo, y debajo de su imperio el rey D . Sancho en Pam
plona, e7i el año en que, herido de una lanza por traición de un 
caballero, mnriô D. Sancho, Rey de los castellanos. Mericiona t a m 
bién el reinado de D. Sancho Ramírez en A r a g ó n ; á los tres obispos 
y al infante D. Ramiro dominando en S. Esteban. De sueite que á 23 
de Noviembre ya se kalendaba en Navarra por públ ica su muerte so
bre Zamora. Y a d e m á s del tiempo que era menester para eso, la mis^ 
ma nota da á entender sucedió antes del mes de Noviembre, Porque 
á haber sucedido la muerte dentro de él, parece lo natural el decir en 
el año y mes que fué muerto D. Sancho; pues se ponía en la fecha el 
año y mes de la carta. Con lo cual consuenan las memorias más an
tiguas. El tumbo negro de Santiago dice: E n la era 1110 f u i muerto el 
rey D. Sancho en Zamora, á cuatro de las Nonas de Octubre, que es á 
4del mismo. Los anales complutenses dicen que en las mismas Nonas, 
que son á 7, individuando era dia Domingo; y es así; que aquel año 
á 7 de Octubre era dia Domingo. Y esta puntualidad nos incl ina más 
á creer fué éste el dia; aunque se haya de enmendar el yerro del año 
que se ve en aquellos anales, que seña lan el anterior 1071, que no 
cabe en el dia Domingo y Nonas de Octubre y que pudo ser yerro 
de a lgún copiador: y el dia enmienda el a ñ o . . 

""IT ™^Suc muy para notarse, no solo en Castilla, sino en 
32 ¡ M t o d o s los reinos de España , la muerte de D. Sancho-

J L Porque á todos los tenia suspensos d ó n d e h a b í a de parar 
aquella inundación arrebatada, que todo lo iba ocupando; y el recelo 
de qué har ía con los . ex t raños el que tan violento se mostraba con los 
más propios. Pero aunque turbó mucho el despojo de los hermanos 
varones, no fué tanto por el derecho pretenso de pr imogéni to , aun-
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que moderado con el juramento, disposic ión de los padres y ejemplo 
establecido de su padre 1). Fernando, que al mismo D. Sancho i m 
portaba m á s que á nadie prevaleciese; pues no llevaba la linea p r i -

. mogén i t a de sus abuelos, que hicieron la primera división de los re i 
nos! Aunquese añadía t amb ién la disculpa, a u n q ü e débil ísima, de 
ver á sus hermanos, reyes y el recelo de que íc podían mover guerra. 
Pretexto vanís imo é injust ís imo con que malos consejeros á veces i n 
ducen á sus principes á mover guerras: dando por bueno el atajar 
u n agravio posible con agxavio que de contado hace. R a z ó n bas
tante, si valiese, para guerrear al Mundo Universo. Pero aun estas 
débiles .disculpas saltaron con nueva y mayor tu rbac ión de todos en 
el-despojo delas hermanas, flacas por el sexo, faltas de poder, y de 
quienes nada podía temer; pues no eran reinos, sino moderados es
tados los que las habían seña lado sus padres para mantener su honor 
y calidad de infantas. 

33 Nada bas tó para la codicia insaciable de D. Sancho. En aca
bando con los hermanos, despojó á D o ñ a Elvira, qu i tándola la ciudad 
de Toro, dejada por infantazgo. Y requir ió á D o ñ a Urraca le allanase 
luego la ciudad de Zamora, que poseía con el mismo título, y que se 
la entregase. Las violencias hechas á los d e m á s hermanos dificulta
ron en Doña Urraca la entrega: y mucho más los consejos de los que, 
irritados con la atrocidad de tan repetidos agravios, conmise rac ión 
del sexo y odio retenido de las parcialidades de las guerras pasadas, 
siguiendo en el agravio ajeno la venganza del que se había hecho á 
sus pr íncipes , se hab ían en gran n ú m e r o encerrado en Zamora, j u n -

. t ándose con los ciudadanos de ella, resueltos á sustentar á todo tran
ce el derecho de su Señora. Echóse D. Sancho sobre aquella ciudad 
con un gran campo, compuesto, no solo de castellanos, sino de las 
demás naciones de los reinos allanados, y p e n s ó l levársela por asal
tos y combates. Pero hallando la resistencia, como sucede en los 
agravios, más surtida y denodada de l o q u e pensó, resolvió estre
charla con asedio lento, y rendirla por hambre. 

34 Y a llegaba á fatigar á los cercados, cuando un caballero de 
ellos, por nombre Vellido, hijo de Ayul fo ó Ataúlfo, que vulgar? 
mente llaman Vellido Dolfos, con sagaz astucia, f ingiéndose atroz
mente agraviado de los que gobemalx-tn la ciudad, y saliendo como 
tal arrebatadamente de su puerta con a d e m á n de quien hu ía y voces 
de.quien pedía favor, se entró en el real de O. Sancho. Y publicando 
se había huido porque le quer ían matar; porque aconsejaba se r in 
diese la ciudad, haciendo mér i to del consejo que fingía, se ins inuó 
en la familiaridad de! Rey, y en la amistad también con ios secretos 
que fingía revelaba. Uno fué; mos t ra r ía al Rey un portil lo por el cual 
fáci lmente podía ser entrada la ciudad. El Rey, que lo deseaba con 
ansia, salió á reconocer el sitio con el fingido mostrador, que con 
nuevo e n g a ñ o pe r suad ió al Rey importaba no se vertiese el secreto 
en los reales; porque los espías no introdujesen la noticia del riesgo 
en la ciudad, 3' la previniesen para él. Conque llevaba la guardia de 
la persona real distante. Viendo el traidor solo al Rey y descuidado, 
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le a t ravesó una lanza: y porque todo conspirase á la t ra ic ión, la misma 
lanza del Rey, que se la había fiado con el caballo, desmontando 
para una necesidad natural. Con que ejecutada la maldad, escapó el 
traidor, gua rec i éndose en la ciudad, y dejando revo lcándose en su 
sangre al Re}7, que en breve rato expiró. 

35 liste fué el fin de D. Sancho, Principe mal hallado con todo 
su linaje, y que puede ser contado, más que entre los buenos, entre 
los que, arrebatados de alguna gran pasión, malograron eí valor en 
empresas infelices, y ejecutaron hechos que afearon mucho á los 
hombres de estado moderado en la república. Pero los príncipes, 
con los obsequios y aplausos de los que los rodean, igualmente pron
tos en lo malo que en lo bueno, el explendor y la grandeza, fácil
mente se ciegan para no reconocer la descomposic ión de sus accio
nes, especialmente rehuyendo cada cual el tomar el oficio de espejo 
fiel, por el riesgo de que le quiebren; porque los representa feos 
castigando por injuria la fidelidad. 

36 Vióse que mucha parte de aquel campo segu ía violentada las 
banderas del Rey. Porque, oída su muerte, al punto se fueron en 
tropas á sus casas, leoneses, asturianos, gallegos y portugueses. Y 
fué 37erro del Arzobispo y del obispo D. Lúeas poner en esta cuenta 
t ambién á los navarros, que nunca militaron en sus banderas:, n i 
puede haber cosa mas ajena del tiempo, como está-visto. Como lle
van confusa la cuenta de los tiempos, sin duda imaginaron muerto 
ya al tiempo al rey D. Sancho de Pamplona, y la turbac ión causada 
acá por su muerte, no como sucedió. Solos los castellanos, vasallos 
propios de D. Sancho, quedaron en el real: y después de ios retos, 
que tan celebrados andan en los poetas, llevaron á enterrar su cuer
po á O ñ a . Y el que no cabía en España , y á haberla ocupado toda, 
no cupiera en el Mundo, cupo en poca tierra, que ocupa en aquel 
monasterio, destinado por él para su entierro. 

37 Con avisos secretos de Doña Urraca, que mucho, amaba á 
D. Alfonso, vino éste apresuradamente de Toledo, y o c u p ó los tres 
Reinos; aunque habiéndole tomado primero juramento los castellanos 
de no haber tenido parte en la muerte de su hermano. F u é el Cid 
Rodrigo Diaz el ejecutor de la satisfacción dada al recelo público: 
ocasión de acedía de animo 5? aversión del Rey y destierro del Cid: 
pero ocasión juntamente de la fortuna grande de él, siendo de aquel 
linaje de naves, que no pudiendo arribar con la serenidad, ia borrasca 
las introduce en el puerto. Porque, excluido de la gracia del Rey, 
ca rgó toda la esperanza de su fortuna en su valor: y saliendo al 
destierro con sus parientes, aliados y soldados de su mesnada, se. 
metió por la morisma, haciendo tributarios varios r égu los moros, y 
con tal grandeza de hazañas y conquistas, que igualó la fortuna de 
los reyes é introdujo su sangre en sus casas,}'' de los nuestros pro
p a g ó la línea materna. 
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A«o "M" "Mientras estas cosas pasaban en Castilla, el rev D. San-
1073 is / EJ ^ 

38 % / I cho de Pamplona andaba revuelto en guerra con 
^ f _JL. Almuctadir Bil la , rey moro de Zaragoza. E l tiempo 

que duró la guerra se ignora; porque solo se sabe que la hubo por 
la paz y conveniencia que se asentó entre ellos el año 1073, reno
vando Almuctadir el reconocimiento aí re}' D . Sancho de Pamplona, 
pagándo le de tributo doce m i l mancusos de oro cada año , mi l cada 
mes como solía antes. Con q u é causa se moviese esta guerra solo 
por los pactos asentados ó renovados este año , y que volvieron á re
novarse dos después , se puede barruntar. Reconoce en ellos el Rey 

. de Zaragoza que el feudo de los doce mi l mancusos era antiguo, y 
repetidamente le llama derecho del rey D. Sancíio de Pamplona. Y 
parece cierto, que el re}' D. (jarcia, su padre, obligó con las armas 
al Rey de Zaragoza y sucesores á pagarle á los Reyes de Pamplona, 
en la guerra con que revolvió sobre él por la invasión y cerco de 
Tafalla, en que le desbara tó con los demás reyes coligados, como se 
dijo al año 1046. liste reconocimiento y tributo parece se quiso 6 
negar del todo, ó escasear con ocasión de la jornada que el rey 
D. Sancho de Castilla hizo á las tierras de Zaragoza, luego después 
de la muerte del rey D. Fernando, su padre, en que erraron el año y 

. la concurrencia los que le introdujeron dando la muerte en batalla 
al rey D . Ramiro, que ya tres años antes había muerto. En esta jo r 
nada ofreció D . Sancho de Castilla al rey moro de Zaragoza su pro
tección contra todos los reyes como le reconociese. Y fiado en ella, 

' parece que Almuctadir, Rey de Zaragoza, comenzó á retirarse del 
reconocimiento y tributo que se debía á los Reyes de Pamplona, ó á 
disminuirle. Porque en los pactos últ imos se pone la fuerza en que se 
p a g a r á cumplidamente su derecho al rey D. Sancho de Pamplona. 

39 Y por no disimular nuestra sospecha, de esta jornada del rey 
D . Sancho de Castilla á Zaragoza parece se or iginó la que luego al 
año siguiente hizo el mismo D. Sancho contra las tierras del rey 
D.Sancho de Pamplona, en t rándose por la,Rioja y Bureba, como que
da visto al año 1067. Pues parece cosa natural ís ima que D. Sancho 
de Pamplona se atravesase estorbar el designio de Castilla, que con 
novedad intentaba desbaratarle los tributos de feudatario antiguo de 
su dependencia y reconocimiento: y que el de Castilla, irritado de es
ta resistencia y por asegurar á Almuctadir en su pro tecc ión y reco
nocimiento, rompiese de guerra par las tierras propias del de Pam
plona. Esto misino indica el q u é en los pactos segundos entre el rey 
D . Sancho y Almuctadir , que veremos al a ñ o 1075, parece cierto que 
se asen tó que el principio de correr ios pagamentos de los doce mi l 
mancusos había de ser desde el mes de A b r i l de la era 1107. Dos años 
antes fue la entrada de D. Sancho de Castilla por la Rioja. Y conclui
da felizmente en ese año aquella guerra, parece lo natural que el s i -
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guíen te revolvió D. Sancho de Pamplona sobre Almuctadir , Y en él 
y principio del siguiente le redujo en fin con ias armas al reconoci
miento antiguo. Y todo consuena bien. 

40 T a m b i é n se reconoce por estos pactos que el rey D. Sancho de 
A r a g ó n , con ocasión de esta guerra del de Pamplona contra Almuc
tadir ó alguna otra, hab ía ocupado algunos castillos de su primo el 
rey D . Sancho de Pamplona: ó lo que parece mas verosímil y el esti
lo mismo de la escritura indica, re ten ía por fuerza los que había dado 
por su vida al rey D. Ramiro, su padre, cuando se coligó en él , como 
queda visto. Y que con las correr ías se iba arrimando, mucho á Hues
ca, tierra de la dependencia del rey moro de Zaragoza. Y ambas co
sas se procuraron atajar en estos pactos que se hallan en el archivo 
de S. Juan de la Peña , hechos á 25 de Mayo: y se advierte con ellos 
mismos se concluyeron el dia mismo que se hizo el trueque de los 
castillos de Caparroso y Tudu jén ; sin que se note qué fué lo que cada 
cual dió ó recibió en el trueque, Pero de las memorias de los años si
guientes parece se colige que el rey D. Sancho dió á Tudujén y reci
bió á Caparroso. El instrumento que habla de estos pactos, porque be . 
vea la forma en que se usaban y porque descubre muchas cosas de 
aquellos tiempos, traducido del latín, dice asi: 

di »En el nombre de Dios, y su gracia. Este es el j u r a m e n t ó ó 
spacto que juraron y confirmaron entre sí el s e ñ o r rey D. Sancho de 
»Pamplona y Almuctadir Billa. Dios los glorifique, en la era m i l 
»cien to y once, en el dia octavo de las Kalendas de Junio, que es é n 
»el mes de Mayo, en aquel tiempo y dia en que se hizo el trueque de 
»los castillos de Caparroso y T u d u j é n . J u r a r o n , p u e s , los sobredichos 
sreyes reciprocamente g-uardar pacto y amistad con buen ánimo, fe
neciendo todo el encono y discordia que ha habido entre ellos. Y 
¡¡•para que haya entre ellos buena concordia y amistad muy firme, 
»como es r a z ó n la haya entre amigos fieles sin engaño alguno, A l -
í>muctadir Bi l la se obliga á dar en cada año al s e ñ o r rey D. Sancho 
i-doce mil mancusos de oro muy escogido: con tal calidad^ que si lo 
¡¡.quisiere en oro, lo reciba en él: y si gustare m á s de plata, reciba por 
»cada mancuso de oro seis siete sueldos de plata de la moneda de 
»Zaragoza. (asi habla con la palabra latina SEX SEPTEM)Y el señor 
»rey D . Sancho conviene y ofrece de su parte á Almuctadir Billa, que 
»si él guardare rectamente este pacto sobre escrito sin engaño algu-
»no,' cu ida rá de enviar sus embajadores á i ) . Sancho Ramírez para 
»que se retire él y haga retirar su gente de la tierra de Huesca, y vol-
sverse á la suya, y para que no haga daño alguno en las' partes de 
sZaragoza. Y si no quisiere retirarse D. Sancho Ramírez de las tie-
»rras de Huesca y Almuctadir , el señor rey D. Sancho monte luego 
;>al punto á caballo y marche con todo su poder sobre D . Sancho Ra-
Miiírez para hacerle d a ñ o en su tierra, y juntos ambos le h á g a n l a 
»guerra , como en sus pactos está escrito en la misma forma. Asimis-
»mo, si Almuctadir Billa tuviere necesidad de socorro para alguna 
>parte, y requiriere á su amigo el rey D. Sancho, que le ayude con su 
apersona y con sus varones, el rey reciba los gastos de Hueste que 
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»bien le parecieron, y vaya en su ayuda. Y si pidiere su socorro sin 
su persona, el rey U. Sancho le envíe de sus varones cuantos A l -

»muctadir quisiere. Y mientras estos estuvieren eon AlmuctuLlírBilla 
en su servicio, en la cavalgada en que los llevare consigo, cada día 
les haya de dar el sueldo que se acostumbra dar á los varones de 
Castilla ó de Barcelona. Y á la hora que Almuctadir Billa haya torna-

» d o d e la sobredicha cavalgada y llegare á Tudela, luego al punto re-
»cibiendo del señor rev D. baneholosgastos de hueste que le parec íe -
»fe, marche con él á una sobre los castillos que D. Sancho Ramí rez 
»tiene forzados al rey D. Sancho García, haciendo que se los vuelva 
»en sus manos. Y sobre todas estas cosas, siempre que tuvieren nece
s idad, se acuden mutuamente, así contra cristianos como contra 
»moros. Yo, Almuctadir Billa, ju ro por Dios, que hizo el Cielo y la 
»Tierra, el mar y cuantas cosas en ellos hay, y por la ley que tienen 
>los mozlemes ó moros, y por todos los juramentos que todas las geri
stes hacen á Dios, que Y o no he mentido en cosa alguna del pacto 
»sobre escrito. Y si en algo he mentido, pierda el sentido y el enten-
sdimiento de m i razón, carezca de la ley de mi gente, cayendo en la 
aira de Dios Alt ís imo, vaya á Meca y no vuelva de allá. Iñigo, Nota-
srio del Rey la escribió. A l fin tiene una linea de letra a ráb iga que 
»debe ser la firma de Almuctadir . 

42 Parece que estos mancusos de oro escogido, de que Almucta-
- dir, Rey de Zaragoza pagaba de reconocimiento doce m i l cada a ñ o 

al rey l ) . Sancho de Pamplona, se dijeron así de la palabra latina 
ttfantt a/57, como batidos á mano: y que son unos doblones de oro 
muy acendrado, de que se conservan y ven algunos en Navarra, con 
inscripción a ráb iga de una y otra parte, que por su fineza se buscan 
para clorar, y su peso excede no poco al de un escudo español de oro. 
E l valor que les señala, reducidos á plata, queda incierto por el estilo 
obscuro de que usa, de que por cada uno reciba el rey 1). Sancho 
seis siete sueldos de plata de la moneda de Zaragoza: en que queda 
ambiguo si quiso decir seis veces siete, que son cuarenta y dos, ó 
seis y siete, que son trece. Y parece lo cierto ésto último; porque en 
muy poca diferencia resulta el mismo valor dp los mancusos de Bar
celona de aquel tiempo. Tin una venta que D. Arnaldo Mirón de Tost, 
y su mujer Arsenda hicieron del castillo de Cast-Serres á D . R a m ó n 
Berenguel, Conde de Barcelona y su mujer Almodis , año 1067, se d i 
ce: Es por mi l OHZJIS de oro, las cuales hacen siete mi l mancusos de 
la moneda barcelonesa. Y en una liga que'el mismo D. Ramon Be-
renguel de Barcelona y 1). Ennengaudo, Conde de Urgel hicieron 
contra D. R a m ó n , Conde de C c r d a ñ a , se obliga D. Ermengaudo ú 
dar para los gastos veinte mil sueldos, y explica son doscientas on
zas de buón oro. Con que á la onza corresponden cien sueldos, y al 
mancuso catorce, y una parte q u i n c u a g é s i m a de sueldo. Aunque si 
los mancusos son lo que hemos sospechado, los sueldos de entonces 
eran moneda m á s crecida que lo que ahora suena; porque sin duda 
se rán su valor de aquellas monedas a ráb igas diez y ocho reales es
pañoles , y el peso misino que se señala de los mancusos de Barcelona, 
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esto es la s é p t i m a parte de onza romana. En el valor de las mone
das antiguas siempre se camina con algo.de obscuridad. Pero" no se 
hace concepto de las cosas no haciendo la buena conjetura que se 
puede acerca de él. Parece también, é importa más , que en fuerza de 
estos pactos se ajustaron las diferencias con el rey J). Sancho de 
A r a g ó n , y que rest i tuyó al de Pamplona los castillos ocupados y re
tiró su gente de las tierras de Huesca y Almuctadir, Porque, reno
vándose estos pactos dos años después , como se verá, ninguna cosa 
se habla ya de quejas contra i ) . Sancho de A r a g ó n : y le veremos en 
vistas de paz con el de Pamplona. 

§. I V . 

r\ e r o y a que no llegase á efecto la guerra con A r a g ó n 
-•este año, h ú b o l a sin eluda con Castilla, si movida por 
D. Alfonso, por ocasión de estos ajustes con Almuctadir 

de Zaragoza, pretendiendo algún reconocimiento allá, como se dice 
de su hermano Ü . S a n c h o , ó por I ) . Sancho de Pamplona, queriendo 
recobrar las tierras de Castilla la Vieja con ocasión de la turbac ión 
de las cosas de Castilla con la muerte de su Rey sobre Zamora, no 
se apura. N iá V . Sancho de Pamplona fué fácil mover la guerra con
tra Castilla, estando embarazado con Almuctadir y desavenido con 
el Rey de Aragón : ni en D . Alfonso de Castilla parece natural que
rer mover la guerra sin tomar algún breve reposo, acabando de en
trar en el puerto después de tantas borrascas é infortunios. El efecto 
es cierto. Y se ve de un suceso que vino á fenecerse en mucha glo
ria del bienaventurado S. Millán. 

¿14 Delas comárcasele Para (que eran fronterizas á Navarra) se 
había juntado mucho gen t ío para venir en romer ía á visitar el tem
plo de S. Millán. Y los capitanes y gente de guerra del rey D. Sancho 
de Pamplona que cubr ían aquella frontera, recelando, como corr ía 
la guerra, que con pretexto de religión se exploraba la tierra y dis
posición de los presidios, hicieron pri,-ioncros á lus peregrinos. Go
bernaba aquella frontera de. Lara por Castilla el conde 1). Gonzalo 
Salvadores. El cual, oyendo el caso, envió sus mensajeros al rey. 
D . Sancho, que jándose de que se hacía poca honra á S. Millán, estor
bando que fuesen las gentes á adorar su sepulcro. Lo cual, oído por 
el Rey, estimando m á s el honor de S. Millán que laseguridad de la 
tierra, y juzgando que su protección, obligada con aquel acto, la ase
g u r a r í a mejor, m a n d ó luego quetodoslos presos fuesen libres. Y ha
biendo d e s p u é s el Conde, con seguridades bastantes que se le dieron 
de parte del Rey, venido á S. Millán, se vió con el Rey allí, y se tra
tó acerca de este negocio: y dió el Rey un honorífico decreto para 
adelante en honor de S. Millán, asegurando su peregrinación en paz 
y en guerra. Todo lo cuenta el Rey en aquel su decreto, que dice 
así: 

45 »Yo, O. Sancho, Principe por la graciado Dios, otorgo esta 
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»carta de toda firmeza á honor del bienaventurado S. Millán, P resb í 
t e r o y confesor de Jesucristo. Suced ió que gran parte de í o s p u e b l o s 
»de Lara vinieron en Romería á hacer oración al atrio del bienaven-
»turado San Millán, y luego las gentes de la tierra los prendaron, y 
¿prendieron á algunos por razón de que había guerra entre M i y mi 
»primo hermano el rey l ) . Alfonso. Por lo cual el conde ü . Gonzalo 
«Salvadores (que dominaba en Lara,) nos envió sus mensajeros, d i 
stiendo miraba mal por la honra del cuerpode S. Millán; pues se es
to rbaba acudiesen los pueblos á adorarle. Y Yo, habiendo tenido 
«noticia del caso, m a n d é que todos fuesen sueltos. D e s p u é s de ' lo 
>cual, Yo y'el conde D. Gonzalo estuvimos juntos en S. Mil lán y con-
s c e d í t a l libertad, que todos los que quisiesen venir de cualquiera 
»parte á hacer oración con esportilla y bordón herrado, gocen toda 
»la libertad hasta que vuelvan á sus casas, sin que se les haga lesión 
salguna, como la tuvieron en tiempo de mis abuelos los reyes D. O r -
»doño, D. García , D Sancho y D, Garc í a . Pone penas á los quebran-
tadores. Y suscriben la carta real el obispo 3). Munio,. de Calahorra; 
Alvaro, Abad, que lo era de Valvanera; Belasio, expresando lo era 
de S. Millán: y de los señores ; D. Aznar Garcés , D.Jimeno F o r t ú ñ e z , 
D. Marcelo y D.Jimeno Aznárez . 

46 La era de esta carta es ciertamente 11 i r , aunque en el bece
rro de S. Millán se sacó por descuido 1106. Pero vese con claridad 
el yerro; porque dice que la guerra era con su primo O. Alfonso, que 
no re inó en Castilla hasta la muerte de su hermano D. Sancho sobre 
Zamora á fines tie la era J I 10. Y dice era abad de S. Millán Rlasio; 
y en la de 1 loó lo era ciertamente f*. Pedro, y se exhibieron de eso 
varias cartas reales. Id obispo Sandóval , que exhibió esta escritura 
con el mismo yerro, después corrió, suponiendo per tenec ía a l a era 
n u . I.a facilidad con que pudo cometerse el yerro persuade de 
nuevo se cometió. La citra romana de diez, que es una X, se com
pone dedos cifras de cinco, tocándose en los puntos de la base: 3'' 
estando gastada la tic abíijo en el original, pudo parecer cinco la que 
era diez, y con la unidad arrimada sacó el copiador seis lo que era 
once. Solo podrá hacer contra esta enmienda el ponerse entre los 
confirmadores de esta carta real á 1). Marcelo; siendo así que el año 
anterior se notó en la donación puesta de l.eire, era aquel a ñ o el de 
la muerte de 1). Marcelo. Pero es mucho m á s creíble que este 
D. Marcelo sea hijo suyo, ó algún otro caballero del mismo nombre, 
ó que en aquella donación de Leire se omitió por descuido una uni
dad en el becerro: y siendo del mes de Julio, esta otra de S. Millán 
que no señala mes, pudo ser algo anterior: con que no hay encuentro. 
Y cualquiera de estas cosas creemos antes, que no una cosa tan 
absurda como que el rey D.Alfonso reinaba en Castilla y traía o-ue-
rra por ios confines de Lara con el rev O. Sancho da Pamplona1 en 
la era 1106, y que Blasio era abad de S. Millán en ella. 
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§• v . 

izo también este año donación el Rey al monasterio 
47 I i de S. Martín de Alvelda, disponiéndola de manera 

J L JLque fuese merced de servicios á un caballero muy 
nustre, D. Iñigo Aznarez. Dónale á este el monasterio pequeño de 
S. Cosme y S. Damián, junto á Viguera, con toda la décima, que le 
per tenec ía de la labranza de Viguera, de [jan y vino. Dice le hace la 
donación por su gran fidelidad y muchos servicios. Y le encarga 
acabe unas casas al l ien form.i competente y cual conviene á siervos 
de Dios. Y que, habiendo usufructuado esto que le dona por el tiempo 
que al mismo D. Iñigo bien visto le fuere, quede después á perpé tuo 
para el monasterio de S. Martín de Alvelda. Es fechada en la era 
m i á 12 de las Kalendas de Septiembre, reinando en Najera, en 
Pamplona y Alava; y menciona los reinados de sus primos D. Alfonso 
y D . Sancho, y que eran obispos; en Alvelda, D. Munio (ya está dicho 
en q u é sentido) D. Belasio, en Pamplona y D. Fortuno, en Alava: y 
dice la ent regó para confirmarla á los testigos. Y sonlo: D . Iñigo 
López (es el de Vizcaya), dominando en Nájera y Bilieza; (parece se 
sacó mal, y que es Bilivio, janto á Haro) D. Fortuno Aznarez, en Fu
nes; D . Iñigo Sánchez, Alférez Mayor; D. Lope Muñez , Mayordomo 
Mayor; D. Garc ía For túñez , Caballerizo Mayor. Esta donac ión se 
halla en el archivo de la iglesia colegial de Logroño, confirmada por 
el rey D. Alfonso el Sabio en Burgos á 12 de Febrero en la era 1203; 
advirtiendo era el año tercero de su reinado: y dice quiere que valga 
como valió en tiempo del rey D. Alfonso, su bisabuelo, y en el de su 
padre el rey D. Fernando el Santo. Por Junio de este año se hallaba 
el Rey en Riezo, aldea de mucha amenidad en el valle de Yer r i . Y 
es fechada allí una carta por la cual donó á 19 de Junio al abad 
D. jitneno (no dice de dónde) á Esquenza; y dice recibió un caballo. 
Y parece que el mismo día l legó á Logroño, ó que vino de allá á 
Riezo. Porque es del mismo día otra carta suya para el mismo abad 
D.Jimeno, donándole en compañía de la reina Doña Placencia, su 
mujer, el monasterio de Baretiri, y es fechado en Logroño . 

48 A este año pertenece el desengaño prometido del yerro de 
algunos'escritores, que con poco tiento señalaron dos reyes Sanchos, 
hijos del rey D . Garc ía , que dicen reinaron sucesivamente en Pam
plona, no habiendo sido sino solo uno, llamado de Peña lén . E s un 
acto de mucha piedad y justicia del mismo Rey, y se muestra por un 
instrumento de S. Millán, que en parte pertenecía al reinado de 
D. G a r c í a de Nájera, y al año de Jesucristo 1050. Pero difirióse á 
este presente de 1073 por dar entera razón de él. Refiérese en él que 
eí año dicho 1050 D. Lope Fort i iñez y su mujer Doña Mencia dona
ron á S. Millán y á su abad D. Gonzá lo á 17 de Febrero los palacios 
que ten ían en Tr ic io sobre Nájera, que retiene el nombre antiguo 
en el barrio de S. Salvador, y todas las haciendas de él, que van se-

TOMO I I . 20 
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ña l ando reinando el rey D. G a r c í a en Pamplona, Alava, en Castilla 
la Vieja 'y la Bureba, que así habla; y es bien se note para la distin
ción que entonces se hac ía de aquellas dos provincias. A l p ié de esta 

"donación está una confirmación del rey 1). Sancho de P e ñ a l é n , en la 
cual advieHe el Rey que algunos años de spués se a p o d e r ó de estos 
palacios y hacienda D. Sancho G a r c é s . Y a ñ a d e el Rey: Pero des
pués que lo averigüé en toda verdad de boca de la misma Doña 
Mencia, Yo el Rey D. Sancho, hermano de ella, por mano mía lo 
quité â mi hermano, y por el remedio de mi alma hice volviese el 
tnispio palacio y toda su hacienda al atrio y honor del bienaventu
rado S. Millán. Es fechada la carta de res t i tución y conf i rmación en 
la era m i á27 de Diciembre, y firman la infanta D o ñ a Ermesenda, 
hermana del Rey, y t ambién D o ñ a Mencia, el obispo D . Munio, 
='D. Pedro Abad, D . Jimeno A z n á r e z y U . Sancho G a r c é s , Ofertor. 

49 Vése claramente que D . Sancho G a r c é s , á quien el rey 
D, Sancho, su hermano, qui tó ahora los palacios y hacienda de 
Tric io para dar satisfacción á S. Millán, á quien los hab ían donado 
D o ñ a Mencia, hermana de entrambos, y su marido D. Lope For tú-
ñez j estaba todavía en fortuna privada, y no de rey, como lo estaba 
también diez y seis años antes, en la era 1095, cuando le vimos subs
cr ibi r con su mujer Doña Constanza la donac ión del monasterio de 
S. Miguel de Bihurco, hecha á D. Sancho For túñez por el rey D. San
cho, su hermano. Y de la misma suerte va corriendo su reinado de 
éste los dos años y medio que le restan hasta su desgraciada muerte 
en Peña l én . En lo cual tampoco puede haber equivocac ión; por ser 
c o m ú n á entrambos el nombre de Sancho. Porque así como le hemos 
visto en los años anteriores y en este presente reinar con la reina 
D o ñ a Placeneia, su mujer, 3' notadas todas las cartas reales con esa 
nota, con la misma prosigue reinando hasta su muerte, y son casi to
das las donaciones que restan hasta pocos dias antes de ella, notán
dose reinaba y hacía las donaciones en c o m p a ñ í a de la misma 
D o ñ a Placeneia. Luego hasta su muerte en P e ñ a l é n no pudo reinar. 
Después de ella, es cosa manifiesta que no re inó . Luego á pocos dias 
es notorio y constante que reinaron por partes en la corona de Pam
plona sus primos D. Sancho Ramírez , de A r a g ó n , del Ebro al P i r i 
neo, D. Alonso, de Castilla, del Ebro á los montes de Oca en la Rio
j a y Bureba: r a sgándose el Reino por las pacciones en que le envolvió 
la grande y sabida traición de muerte, que presto se verá. Luego no 
hubo tiempo en que reinase este rey D. Sancho, intruso por yerro de 
cuenta de los que miraron nuestras cosas á bulto y sin examen. 

50 Ni su nacimiento era para admitido al Reino, habiendo que
dado tantos infantes, hijos legí t imos del rey D . G a r c í a y la reina 
D o ñ a Estefanía, como se ven expresados y heredados en el testamen
to de ella: los cuales suenan á cada paso en las cartas reales de su 
hermano con señoríos sabidos. Lo que nunca se ve' de este otro 
D . Sancho, con total olvido de su nombre en ellas, menos en esta pa
ra el efecto dicho y sin nota alguna de infante ó hermano legít imo y 
t;n aquella de 3. Miguel de Bihurco. Ni el llamarse en esta últ ima iu-t 
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fante es argumento de legitimidad; pues es una vez sója, "y esa èn íã 
menor edad del Rey y d e m á s infantes, y en todo el resV del reinado 
p e r p é t u o silencio, no solo de tal dignidad, sino aun d'tja persona, 
fin aquella misma carta de S. Miguel de Bihurco se veVasado -"con 
D o ñ a Constanza al a ñ o de Jesucristo 1057, tan poco tiemto después 
de la muerte del rey D . Garc í a , y siendo de tan poca edaàg l Rey y 
los demás infantes. Si fuera legí t imo, casado, y en tal edad;,de sus 
hermanos, poca dificultad tuviera en haber ocupado el Reino,. N i en 
tan grave y públ ica necesidad, como la de la batalla de Atapuéjca, se 
hubiera en los reales aclamado por rey un niño, si hubiere varôa ro
busto, legí t imo, á quien el dereeho de pr imogéni to y necesida"ltal 
llamaban. v. " 

51 VA mismo argumento se hace para el nacimiento de D o ñ a Men
cia, casada en vida de su padre, y que no puede-corresponder á ma-. 
trimonio legí t imo que se sepa. Vése t ambién por esta carta fué su ma
rido D . Lope For túñez , Seño r de los Cameros, hijo de aquel i lustre 
caballero D. Fo r tuño Osoiz, tan celebrado en el reinado de D. San
cho el Mayor. Su hijo mayor D. Lope tuvo en honor á Calahorra por 
infante D. Ramiro. Y vese que él y Doña Mencia fueron magní f icos 
donadores á los lugares sagrados, así por esta donac ión de los pala
cios y haciendas de Tr i c io á S. Millán, como por la rica hacienda que 
donaron á Santa M A R I A de Yrache en Sotés. Y no era porque les 
faltase hijos, estado en que suele ser más fácil el donar largo á Dios 
y á sus santos; porque nueve años adelante veremos por testimonio 
de S. Veremundo tuvieron un hijo por nombre D . G a r c í a López, que 
cont inuó esta ilustrísima familia. 
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